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INTRODUCCIÒN 

 

El ordenamiento territorial ha sido una preocupación del hombre desde el inicio de los 
primeros asentamientos humanos, cuando los pueblos pasaron del nomadismo al 
sedentarismo. No todos los lugares eran aptos para establecer un poblado o una ciudad: 
la cercanía a las fuentes de agua, el resguardo de una montaña y la proximidad a los 
caminos eran tenidos en cuenta. Ya en el siglo V antes de nuestra era, Hipodamo de 
Mileto, considerado el padre de la planeación urbanística, teorizó sobre el manejo del 
poblamiento y la organización territorial.  

A partir de la revolución industrial y con el desarrollo de la ciudad en la modernidad, 
sobrevinieron problemas acordes al tamaño de las nuevas ciudades. El colapso del 
alcantarillado de Londres, a mitad del siglo XIX, despertó la preocupación por el tema de 
la higiene. Comenzando el siglo XX el auge del motor a gasolina y la popularización del 
automóvil dieron un viraje a la planeación de la ciudad.  

Diferentes teóricos y corrientes de pensamiento han ido nutriendo el discurso del 
ordenamiento territorial incorporando las teorías y preocupaciones del momento.  En 
nuestra época, por ejemplo, temas como medio ambiente, sostenibilidad e inclusión, 
fueron tenidos en cuenta. Sobresalen teóricos como Arturo Soria quien planteó la ciudad 
lineal para Madrid. Ebenezer Howard presentó el concepto de garden city, estos 
urbanistas se preocuparon por crear espacios sanos, para lo cual propusieron 
“morfologías urbanas de baja densidad edificatoria”. 

En 1915, Patrick Geddes crea el concepto de conurbación en la publicación Cities in 
Evolution. Esta teoría se refiere al desbordamiento de los núcleos urbanos que se 
agregan a otros poblados adquiriendo carácter regional, ampliando el concepto de 
planeación urbanística con el de la planeación territorial en sentido más amplio. La 
interdisciplinariedad y la inclusión de todos los factores posibles le dan un sentido 
sistémico e integral. La definición de OT, de uso más recurrente, es la que registra la 
Carta Europea del ordenamiento del territorio de 1983, que, sin duda, marcó un derrotero 
para la administración territorial en el mundo. 

De esta manera, en la actualidad, el plan de ordenamiento territorial se concibe como el 
instrumento técnico y normativo para planificar el territorio, definido en Colombia, en la 
ley 388 de 1997, así: “Conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones y normas destinadas a orientar y administrar el desarrollo físico 
del territorio y la utilización del suelo.” Por lo tanto, el Plan de Ordenamiento Territorial 
se convierte en la carta de navegación para ordenar el suelo urbano y rural, con el fin de 
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consolidar un modelo de ciudad en el largo plazo y para ello, diseña una serie de 
instrumentos y mecanismos que contribuyen a su desarrollo.  

Para el caso del municipio de Tunja, el anterior Plan de Ordenamiento Territorial 
adoptado mediante Acuerdo Municipal 0014 de 2001, modificado mediante Acuerdo 
Municipal 0016 del 28 de Julio de 2014, compilados en el Decreto Municipal 0241 del 23 
de septiembre de 2014, ha orientado el desarrollo del territorio, regulando la utilización, 
transformación y ocupación del mismo, en concordancia con las estrategias de desarrollo 
socioeconómico, de medio ambiente y las tradiciones históricas, religiosas y culturales.  

Sin embargo, la expedición de normas urbanísticas de carácter nacional, la necesidad 
de una planeación coordinada con los planes de desarrollo y los objetivos de desarrollo 
sostenible, la exigencia de acoger en los lineamientos de planificación municipal temas 
que brinden aporte a la dinámica de la ciudad, y el resultado de la evaluación y 
seguimiento del POT anterior; evidencian una obligación legal de iniciar el ajuste del 
contenido de los componentes general, urbano y rural del POT, e incorporar acciones 
que no lograron ser incluidas en la modificación excepcional del año 2014; de manera 
que se permita la identificación, verificación y reconocimiento de los elementos objeto de 
modificación y adición, en concordancia con las nuevas disposiciones consagradas en el 
decreto 1232 de 2020,  que establecen los criterios para el desarrollo de las etapas y 
contenidos del proceso de planificación territorial y define las reglas para adelantar la 
concertación, consulta y adopción del POT.  

Adicional a la imposición legal y reglamentaria de los cambios normativos, es 
indispensable la revisión, debido a los diferentes cambios sociales, culturales y 
económicos que conlleva el crecimiento demográfico de la ciudad; además, porque 
resulta necesario llevar estos indicadores al estado actual del Municipio, teniendo en 
cuenta que estos corresponden a las expectativas y realidad social del año 2001, la cual 
fue proyectada solo hasta diciembre del año 2015. Por consiguiente, el cambio en las 
necesidades de la población obliga a que el contenido del Acuerdo Municipal No. 0014 
de 2001 sea analizado, ajustado y reevaluado atendiendo las nuevas necesidades y 
problemáticas de los habitantes del municipio. La actualización de las temáticas de orden 
legal, se convierten entonces, en una oportunidad para corregir las posibles falencias de 
tipo conceptual y metodológico, que en términos generales no permitieron definir con 
claridad programas y proyectos acorde con las políticas y objetivos que guiarán la 
propuesta del modelo de ciudad. 

De manera preliminar, el presente documento, actualiza la etapa inicial del proceso de 
planificación del ordenamiento territorial, la cual corresponde al diagnóstico del 
municipio, formulado a partir de las cinco dimensiones que el decreto 1232 expone, y 
que corresponden a: Dimensión Ambiental, dimensión económica, dimensión 
sociocultural, dimensión funcional y dimensión institucional. 
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La base de la dimensión ambiental la constituyen las condiciones naturales del territorio 
y las determinantes ambientales y de gestión del riesgo que ha establecido la autoridad 
ambiental para el municipio de Tunja, permitiendo así la identificación de las áreas de 
conservación y protección del municipio, las principales problemáticas de carácter 
ambiental que afectan al territorio y la oferta de bienes y servicios ambientales que 
soportan las actividades productivas del municipio. 

La importancia de la economía municipal en el contexto regional, nacional e 
internacional, se aborda en la dimensión económica, la cual expone la estructura predial 
de Tunja, las actividades económicas que se desarrollan por sectores y las condiciones 
de generación de empleo, así como, las potencialidades y restricciones de desarrollo 
económico del municipio.  

La dinámica demográfica, caracterizada por el crecimiento vegetativo y migratorio y la 
dinámica poblacional, integrada por la cobertura de los servicios básicos como 
educación, salud, bienestar social, recreación y deporte, consolidan la dimensión 
sociocultural, la cual permite priorizar los programas y proyectos pensados desde la 
Administración Municipal de acuerdo con la identificación de los déficits existentes, y por 
consiguiente, permeando a todas las dinámicas consideradas en el ordenamiento 
territorial. 

La dimensión funcional por su parte presenta la ocupación actual urbano rural, la 
caracterización de asentamientos humanos rurales y la necesidad o no de determinar 
suelos de expansión, suelos suburbanos y/o áreas destinadas a vivienda campestre, 
identificando la interdependencia en términos ambientales, funcionales y económicos 
respecto a otros municipios. Además, considera las necesidades actuales de vivienda de 
interés social, tanto nueva como las de objeto de mejoramiento integral del municipio y 
el estado actual de la infraestructura, disponibilidad y capacidad de oferta de servicios 
públicos; y la malla de movilidad no motorizada y la red complementaria de 
infraestructura del sistema ecológico urbano del espacio público del municipio, así como, 
los espacios cívicos y recreativos que tiene el municipio, presentando el estado actual 
de la infraestructura existente en el suelo urbano, y su relación con el suelo rural y la 
región, así como las principales necesidades de conectividad y accesibilidad.  

Esta dimensión presenta el inventario de equipamientos existentes y necesarios para la 
prestación de servicios de carácter educativo, cultural, salud, bienestar social, culto y 
recreación, así como, los equipamientos para la prestación de servicios relacionados con 
la seguridad ciudadana, defensa y justicia, servicios de la administración pública, 
abastecimiento de alimentos y consumo, recintos feriales, servicios funerarios, y los de 
apoyo a la infraestructura de servicios públicos domiciliarios y de transporte. Además, 
las áreas o inmuebles declarados patrimonio material del municipio.  
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Finalmente, la dimensión institucional contempla la capacidad de gestión institucional de 
la administración municipal para establecer los aspectos que se requieren fortalecer con 
el fin de garantizar la implementación del POT; de esta manera, en esta etapa diagnostica 
se presenta un análisis de la capacidad financiera del municipio precisando la 
disponibilidad de los ingresos corrientes para financiar las intervenciones y proyectos 
propuestos luego de atender los compromisos de gastos recurrentes tales como: los 
derivados de la operación y funcionamiento de la administración, las inversiones 
sectoriales sociales, compromisos de deuda pública; así como los procesos judiciales, 
sentencias o conciliaciones en contra del municipio. Esta dimensión, presenta, además, 
la división político administrativa, permitiendo identificar los conflictos de límites con los 
municipios vecinos.  
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1. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 

1.1. Caracterización Geográfica 

El municipio de Tunja, capital del departamento de Boyacá, provincia de Centro, se 
encuentra ubicado en la cordillera oriental de los Andes, con alturas que van desde los 
2.700 msnm hasta 3.159 msnm en la parte más elevada, con una latitud de 5°32’07” N y 
longitud de 73°22’04” O. Tiene una extensión de 119,722 km2. El área urbana del 
municipio comprende un área de 20,836 km2 y el área rural se extiende en 98,886 km2 
(incluyendo el suelo de expansión urbana). El municipio está clasificado en Categoría 
Primera (1), según lo dispuesto en la Ley 617 del año 2000. 

Tiene una temperatura promedio de 12°C, presenta una topografía quebrada en un 60% 
y está en jurisdicción de dos subzonas hidrográficas, la del río Garagoa y la del Alto Río 
Chicamocha. Posee dos clases de pisos térmicos páramo en un 31,9% y frío 61,8%.  

Mantiene relaciones comerciales estrechas con la capital del país, donde se concentra 
la cuarta parte de la población nacional, generando por lo tanto demanda de mano de 
obra, bienes y servicios sobre todo de índole extractivo como lo son la agricultura, la 
ganadería y la minería desarrolladas en esta parte del país, como lo demuestra en los 
aportes crecientes al Producto Interno Bruto del departamento, pasando de representar 
el 11,2% a 12,53% en el 2014 y 2015 respectivamente. 

Es conocida por sus riquezas arquitectónicas como atractivos religiosos, culturales e 
históricos. También se distingue como ciudad estudiantil, ya que tiene 13 instituciones 
educativas públicas de niveles prescolar, primaria, secundaria y media con sus 
respectivas sedes y 116 instituciones de carácter privado. Además, cuenta con 12 
instituciones de educación superior, entre las cuales se destaca la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia por su gran trayectoria y reconocimiento a nivel 
nacional. 

 

1.2. Caracterización Biofísica 

 

1.2.1. Climatología 

Para el análisis de este componente, se tuvo en cuenta la información de las estaciones 
climatológicas del IDEAM:  Panelas, Villa de Carmen, Pila La FCA, El Encanto, Colegio 
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Departamental Agropecuario, UPTC, Teatinos y La Copa, de acuerdo a los parámetros 
medidos en cada una de ellas, espacializadas en la siguiente figura: 

 

Figura 1:  Estaciones Hidrometereológicas 

 

Fuente:  IDEAM 2021 

 

➢ Temperatura 

La temperatura promedio del municipio es de 12.9 °C, teniendo al medio día una 
temperatura máxima media entre 25 y 26°C y en la madrugada una temperatura mínima 
entre 17 y 18°C, como puede evidenciarse en la ilustración siguiente, construida a partir 
de la información contenida en la siguiente tabla: 
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Tabla 1: Valores de temperaturas medias máximas a nivel multianual. 

Estaciones Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Cp la Copa 22,5 23,2 23,2 22,2 21,3 21 20,2 21 21,4 21,6 21,6 21,9 

Cp villa 
carmen 22,1 22,4 22,5 22 21,4 20,6 19,9 20,5 21,3 21,4 21,5 21,5 

Cp UPTC 22 22,5 22,5 21,2 20,2 19 18,8 19,4 20,3 20,9 20,9 21,2 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

Con los datos anteriores, obtenidos de las estaciones La Copa, Villa Carmen y UPTC, se 
construyó el siguiente histograma de temperaturas medias máximas a nivel multianual, 
en el cual se puede observar que los meses más calurosos son febrero y marzo, mientras 
que los meses que registran menor temperatura, corresponden a junio y julio. Como 
puede verse en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 1:  Histograma de temperaturas medias máximas a nivel multianual. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 
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➢ Humedad relativa 

La humedad relativa del aire oscila durante el año entre el 77 y 82 %, siendo mayor en 
la época lluviosa del segundo semestre, tal como lo refleja la tabla siguiente: 

Tabla 2:  Valores de porcentaje de humedad. 

Estaciones Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

Co La Copa 80 79 80 82 83 82 82 82 82 82 81 81 

Cp Villa 
Carmen 78 78 79 81 81 81 82 81 80 80 81 80 

Cp UPTC 75 75 76 79 81 82 82 81 79 79 80 78 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

A partir de los datos registrados por las estaciones La Copa, Villa Carmen y UPTC, se 
obtiene el siguiente histograma, que refleja gráficamente lo mencionado anteriormente 
respecto al porcentaje de humedad relativa para el municipio de Tunja, durante los 
meses del año, como se puede ver en la siguiente ilustración: 

Ilustración 2: Histograma de porcentaje de humedad. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 
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➢ Precipitación 

Con la información disponible del IDEAM, se generó la base de datos objeto de 
tratamiento y posterior análisis.  De acuerdo con la localización y calidad de los datos, se 
revisó su consistencia, priorizando siete estaciones para el área de estudio (Tabla 3), 
bajo el estándar de períodos de registros homogéneos, dentro de un umbral de cincuenta 
y cuatro años (1962 a 2016), no obstante algunas de las estaciones seleccionadas 
ostentan datos faltantes (Tabla 4), razón por la cual es necesario acudir al  método 
probabilístico, en ánimo de  correlacionar y completar la información que se asemeje al 
comportamiento real de las precipitaciones.  
 

Tabla 3: Estaciones climatológicas e hidrometereológicas analizadas 

 

Nombre estación Corriente Lat Long Altitud Fecha_instalación Familia 

Panelas Pómeca 5,634611 -73,385806 3195 15/08/1980 Pm 

Villa Carmen Gachaneca 5,511694 -73,495778 2600 15/02/1968 Cl 

Pila la FCA Quebrada 
puente hamaca 5,518917 -73,310722 2873 15/05/1992 Pm 

Encanto el Chulo 5,606333 -73,323361 2645 15/05/1992 Pm 
Colegio 

Departamental 
Agropecuario 

Quebrada el 
Raque 5,558833 -73,281667 2900 15/05/1992 Pm 

UPTC Chulo 5,553556 -73,355278 2690 15/02/1962 Cl 
Teatinos Teatinos 5,422833 -73,373167 3250 15/04/1990 Cl 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual 

Dentro del análisis multianual, se tuvieron en cuenta los datos históricos de las 
estaciones anteriormente mencionadas (¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.), contando con registros para la estación UPTC desde el año 1962 hasta el 
año 2016, siendo un periodo de tiempo óptimo para el análisis multianual.  Para las 
estaciones Colegio Departamental Agropecuario, el Encanto, Pila la FCA y Teatinos, se 
cuenta con un registro desde 1990 hasta el 2016, que, a pesar de ser un periodo menor, 
compone un lapso analizable multianualmente. 
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➢ Precipitación media multianual estación Panelas 

El análisis de datos realizado muestra una tendencia bimodal, concordante con los datos 
de la estación Panelas, cuyos picos del primer periodo de precipitaciones se encuentran 
en los días del mes de marzo y el pico para el segundo periodo corresponde al mes de 
agosto, aun así, se evidencian precipitaciones mensuales totales menores que las 
registradas en la estación UPTC. Teniendo como una precipitación media mensual 
máxima en 24 horas a nivel multianual de 46.6 mm. Como se observa en la siguiente 
gráfica: 

Gráfica 1: Precipitación media multianual estación Panelas. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación Villa Carmen 

El análisis de los datos reportados por esta estación, determina un comportamiento de 
precipitación de tipo bimodal, cuyos picos máximos se presentan en los meses de junio 
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para el primer periodo de lluvias y de octubre para el segundo semestre. Los periodos 
de bajas precipitaciones corresponden a los meses de julio y agosto, correspondiente a 
una precipitación media multianual de 34 milímetros y 40,3 milímetros respectivamente, 
tal como lo registra la siguiente gráfica. 

Gráfica 2:  Precipitación media multianual, estación Villa Carmen. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación Pila la FCA. 

La estación Pila la FCA, reporta picos de precipitación máximos en los meses de abril 
para el primer semestre del año y en noviembre para el segundo. Estos registros de 
precipitación corresponden a valores de 56.9 mm y 83.2 respectivamente. Teniendo una 
precipitación media mensual máxima en 24 horas a nivel multianual de 48.8 mm, 
situación que se visualiza en la siguiente gráfica: (Tunja, 2019) 
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Gráfica 3: Precipitación media multianual estación Pila la FCA. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación el Encanto 

El análisis de datos, muestra una tendencia bimodal, cuyos picos del primer periodo de 
precipitaciones se encuentran principalmente en los días del mes de junio y el pico para 
el segundo periodo corresponde al mes de octubre, aun así, se identifica una 
precipitación media mensual máxima en 24 horas a nivel multianual de 42.6 mm, tal como 
lo señala la siguiente gráfica. (Tunja, 2019) 
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Gráfica 4:  Precipitación media multianual, estación el Encanto. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación Colegio Departamental 

En la estación del Colegio Departamental, se presentan picos de precipitación máximos 
en los meses de enero para el primer semestre del año y en noviembre para el segundo. 
Registros que corresponden a valores de 43,6 mm y 45,8 respectivamente, siendo 

20.7 20.5

50.1 51

40

56
54

48.3

32.5

67

38

32.6

0

10

20

30

40

50

60

70

80

TP
re

ci
p

it
ac

ió
n

 (
m

m
)

Tiempo (meses)

Estación Pluviométrica El Encanto
Histograma de precipitación máxima en 24 horas media mensual a nivel multianual 

Período 1992 - 2016

Histórico Media PMAX 24H

Promedio



 

 

 
 

36 

registros bajos a comparación de la información reportada por las otras estaciones de 
análisis. Por otro lado, se observa una precipitación media mensual máxima en 24 horas 
a nivel multianual de 48.8 mm, fenómeno registrado en la gráfica siguiente. (Tunja, 2019) 

Gráfica 5: Precipitación media multianual estación Colegio Departamental. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación UPTC 

En la gráfica siguiente, puede observarse el análisis a los datos realizado, el cual muestra 
un comportamiento de precipitación de tipo bimodal, donde los picos máximos se 
presentan en los meses de abril para el primer periodo de lluvias y en octubre para el 
segundo periodo, cuyo valor máximo de precipitación acumulada mensual correspondió 
a 303.3 milímetros en el mes de abril del año 2012, los periodos de bajas precipitaciones 
son principalmente julio y agosto, correspondiente a una media multianual de 23.1 
milímetros y 28 milímetros respectivamente. (Tunja, 2019) 
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Gráfica 6: Precipitación media multianual, estación UPTC. 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media multianual estación Teatinos. 

Según los datos reportados por lDEAM, la precipitación media mensual máxima en 24 
horas a nivel multianual es de 51.3 mm, donde los meses con picos máximos de 
precipitación son abril con 64 mm y diciembre con 65,6 m.m Los meses secos son enero 
y febrero respectivamente, situación que claramente puede evidenciarse en la ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. 

 

 

 

31.6 30.7

34.6

56.4

41.5

36.2

28

23.1

45.7

66.9

42.3

27.8

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

P
re

ci
p

it
ac

ió
n

 (
m

m
)

Tiempo (meses)

Estación climatológica principal UPTC
Histograma de precipitación máxima en 24 horas media mensual a nivel multianual

Período 1962 - 2016

Histórico media PMAX
24H



 

 

 
 

38 

 

 

Gráfica 7: Precipitación media multianual estación Teatinos 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Precipitación media por el método de Isoyetas 

Dentro del análisis de precipitación media para el área de estudio, se empleó el método 
de Isoyetas, con el fin de determinar valores de precipitación, escorrentía y evaporación, 
a partir de la interpolación de datos de precipitación media multianual para las estaciones 
analizadas y que se presentan en la tabla 3 (Tunja, 2019) 

Según la distribución de las precipitaciones en el municipio, se reportan rangos 
acumulados anuales desde los 533 milímetros, hasta los 1309 milímetros en la estación 
Teatinos, concordando con los picos de precipitación hacia el sur del municipio, 
presentando tendencia a una disminución progresiva desde el sur hacia el norte dentro 
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de los rangos descritos anteriormente, situación que se registra en la Ilustración. (Tunja, 
2019) 

 

Ilustración 3: Precipitación media multianual mediante Isoyetas 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Valores máximos mensuales de precipitación 24 horas 

Los valores máximos de precipitación fueron empleados en la determinación de la 
precipitación máxima diaria probable, a partir de los registros de precipitación mensual 
máxima en 24h recogidos por las estaciones pluviométricas. (Tunja, 2019) 

En la tabla siguiente, se muestran los valores máximos anuales de precipitación en 
periodos de 24 horas para las estaciones de análisis, obtenidos mediante método 
probabilístico, y analizados para posteriormente realizar el proceso de obtención de las 
curvas de intensidad, duración, frecuencia (IDF). (Tunja, 2019)
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Tabla 4.  Máximos de precipitación 24 horas estaciones de análisis. 

Estación panelas Estación villa Carmen Estación: pila l FCA Estación: el encanto Estación: col. Dptal Estación: teatinos Estación: UPTC 
Año Vr anual Año Vr anual Año Vr anual Año Vr anual Año Vr anual Año Vr anual Año Vr anual 
1962 - 1962 - 1962 - 1962 - 1962 - 1962 - 1962 27 
1963 - 1963 - 1963 - 1963 - 1963 - 1963 - 1963 26,6 
1964 - 1964 - 1964 - 1964 - 1964 - 1964 - 1964 25,3 
1965 - 1965 - 1965 - 1965 - 1965 - 1965 - 1965 40,5 
1966 - 1966 - 1966 - 1966 - 1966 - 1966 - 1966 31,8 
1967 - 1967 - 1967 - 1967 - 1967 - 1967 - 1967 24,5 
1968 - 1968 50,1 1968 - 1968 - 1968 - 1968 - 1968 31,7 
1969 - 1969 35,5 1969 - 1969 - 1969 - 1969 - 1969 31,6 
1970 - 1970 22,5 1970 - 1970 - 1970 - 1970 - 1970 42,8 
1971 - 1971 61 1971 - 1971 - 1971 - 1971 - 1971 25,2 
1972 - 1972 45,6 1972 - 1972 - 1972 - 1972 - 1972 26,5 
1973 - 1973 36,9 1973 - 1973 - 1973 - 1973 - 1973 24,7 
1974 - 1974 65,8 1974 - 1974 - 1974 - 1974 - 1974 30,9 
1975 - 1975 46,9 1975 - 1975 - 1975 - 1975 - 1975 31,6 
1976 - 1976 43,4 1976 - 1976 - 1976 - 1976 - 1976 25,9 
1977 - 1977 46,4 1977 - 1977 - 1977 - 1977 - 1977 26,9 
1978 - 1978 37,9 1978 - 1978 - 1978 - 1978 - 1978 33,3 
1979 - 1979 37,5 1979 - 1979 - 1979 - 1979 - 1979 37,3 
1980 28 1980 29,7 1980 - 1980 - 1980 - 1980 - 1980 45,7 
1981 33,7 1981 46,2 1981 - 1981 - 1981 - 1981 - 1981 37,2 
1982 44,3 1982 33,4 1982 - 1982 - 1982 - 1982 - 1982 23,1 
1983 40 1983 32,2 1983 - 1983 - 1983 - 1983 - 1983 17,1 
1984 84,4 1984 33,7 1984 - 1984 - 1984 - 1984 - 1984 39,5 
1985 26,8 1985 46 1985 - 1985 - 1985 - 1985 - 1985 42,3 
1986 26,4 1986 37,6 1986 - 1986 - 1986 - 1986 - 1986 28,5 
1987 27 1987 23,5 1987 - 1987 - 1987 - 1987 - 1987 27,6 
1988 23,5 1988 60,5 1988 - 1988 - 1988 - 1988 - 1988 34,6 
1989 27,3 1989 32,4 1989 - 1989 - 1989 - 1989 - 1989 28,6 
1990 24,3 1990 30,8 1990 - 1990 - 1990 - 1990 35,4 1990 25,5 
1991 28,8 1991 38,4 1991 - 1991 - 1991 - 1991 30,8 1991 28,2 
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1992 23,4 1992 63,1 1992 32,2 1992 30,4 1992 25,5 1992 43,5 1992 31 
1993 20,3 1993 26,1 1993 34 1993 34,4 1993 41,5 1993 28,3 1993 31,8 
1994 37 1994 48,5 1994 39,6 1994 67 1994 24,5 1994 36,4 1994 42,4 
1995 32,1 1995 33,5 1995 36,4 1995 48,3 1995 24,9 1995 64 1995 66,9 
1996 30 1996 56,5 1996 23,7 1996 32 1996 43,6 1996 40 1996 23,5 
1997 20,3 1997 44,5 1997 21,5 1997 34,5 1997 26,5 1997 45 1997 24,5 
1998 49,7 1998 35,4 1998 38,3 1998 33 1998 28,8 1998 65,6 1998 34 
1999 40,2 1999 28 1999 38,1 1999 32,2 1999 22,5 1999 35,5 1999 29,2 
2000 22 2000 73 2000 56,4 2000 51 2000 45 2000 43 2000 36,2 
2001 25,8 2001 36,7 2001 46 2001 31 2001 28 2001 34 2001 21,1 
2002 56,7 2002 27,8 2002 37,6 2002 47,1 2002 33,1 2002 33,5 2002 41,5 
2003 48,8 2003 73,5 2003 83,2 2003 31,2 2003 45,8 2003 59 2003 32,4 
2004 26,5 2004 44,4 2004 36,8 2004 32,5 2004 33,6 2004 35,4 2004 23,8 
2005 35,4 2005 74,3 2005 72,4 2005 28,6 2005 24 2005 55,5 2005 32,3 
2006 38 2006 55,3 2006 41,2 2006 46,3 2006 28,6 2006 37,4 2006 33,2 
2007 28 2007 28,8 2007 32,3 2007 35,9 2007 41,1 2007 50 2007 31,1 
2008 26,9 2008 45,3 2008 26,7 2008 25,5 2008 26,6 2008 49,5 2008 24 
2009 24,3 2009 35,4 2009 43,4 2009 42 2009 38 2009 32,5 2009 26,5 
2010 36,5 2010 51,4 2010 46,4 2010 32,6 2010 29,6 2010 36,5 2010 29,1 
2011 44,2 2011 71,6 2011 53,1 2011 40 2011 40 2011 62 2011 37,8 
2012 23,4 2012 50,6 2012 52,1 2012 56 2012 31,8 2012 58 2012 56,4 
2013 25,7 2013 37,5 2013 32,1 2013 46 2013 43,3 2013 45,8 2013 36,6 
2014 26,3 2014 42 2014 28,6 2014 25 2014 12,7 2014 34,5 2014 34,6 
2015 27,6 2015 35 2015 27,2 2015 50,1 2015 13,8 2015 43 2015 16,2 
2016 20,3 2016 67 2016 29,2 2016 24 2016 28,3 2016 35 2016 30 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de ordenamiento territorial de Tunja, de 
acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 



 

 

 
 

De acuerdo con lo plasmado en los estudios básicos de gestión del riesgo, elaborados 
por la administración municipal en el año 2019, los valores de precipitación máximos, 
medios y mínimos en periodos de 24 horas de las estaciones hidrometereológicas 
analizadas en la tabla 4 muestran un comportamiento concordante con el análisis 
mensual acumulado multianual.  

Complementariamente, la variación registrada de la precipitación a lo largo del año en 
las estaciones seleccionadas refleja el régimen bimodal propio de la zona central andina. 
En algunas estaciones se observa una precipitación importante en los meses de enero 
a marzo, desdibujándose la presencia de un período seco importante en los primeros 
meses del año. La distribución de las lluvias en las estaciones analizadas muestra un 
período seco en los meses de enero y febrero, muy similar al observado en julio y agosto, 
no siendo esta definición claramente marcada en todas las estaciones. En algunas 
estaciones se observa una precipitación importante en los meses de octubre, 
coincidiendo que este mes es el más lluvioso en la zona de estudio. 

En soporte de lo descrito, el anexo 1, contiene la representación gráfica de los 
comportamientos de la precipitación registrada, por las estaciones seleccionadas. 

Brillo Solar 

Para el análisis de esta variable climatológica, se tomaron los reportes de las estaciones 
la Copa, Villa Carmen y UPTC, tal como se registra en la siguiente tabla, estableciéndose 
que, para la zona de estudio, el brillo solar es de aproximadamente cuatro horas al día 
en los meses lluviosos, en tanto que, en los meses secos, éste oscila alrededor de las 6 
horas diarias, tal como lo registra la siguiente tabla: 

Tabla 5.  Valores de brillo solar en horas. 

Estaciones Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Co la Copa 213,6 181,4 152,1 118,1 115,3 127,1 138 138,8 128,5 130,3 146,3 185,1 

Cp Villa Carmen 216,6 181,8 171,7 144,2 154,5 157,7 176,4 176,1 167,8 157,8 158,2 191 

Cp UPTC 223,8 189,6 174,8 140,9 135,6 130,2 144,3 150,5 150,4 155,5 160,4 205,4 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Tunja. 2019 

 

A partir de los valores anteriores, registrados en las estaciones UPTC, Villa Carmen y La 
Copa se construye el siguiente histograma, soporte gráfico para el parámetro de Brillo 



 

 

 
 

Solar, evidenciando que la época con mayor número de horas de sol corresponde al mes 
de enero, que se presenta en la siguiente ilustración: 

Ilustración 4: Histograma de brillo solar 

 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014. 

 

1.2.2. Hidrología 

Los ecosistemas disponen, regulan, conservan y distribuyen el agua sobre su territorio o 
al interior del relieve, constituye el sistema hídrico natural. Sin embargo, la acción 
antrópica derivada en obras de infraestructura, establecimiento de usos, cantidades y 
frecuencias de consumo del agua que proporciona la naturaleza, redefine al sistema 
hídrico manipulado, el cual está constituido por acueductos, embalses, redes de 
conducción y tratamiento. 

El sistema hídrico natural municipal lo conforman el conjunto de corrientes superficiales 
que aun discurren como lo son los Ríos Jordán, La Vega y Teatinos, así mismo, por los 
nacederos, humedales y el conjunto indefinido de corrientes transitorias de escorrentía 
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superficial existentes en las cimas de las montañas que aún conservan cobertura vegetal 
alrededor de Tunja. 

 

1.2.2.1. Hidrografía 

El principal recurso hídrico del municipio es el embalse de Teatinos, que abastece a la 
totalidad de la población del área urbana, el cual se apoya en un inmenso acuífero 
subterráneo que se ubica bajo toda el área rural y urbana. El municipio cuenta con tres 
ríos y numerosas quebradas en su territorio, como lo son el rio Jordán, rio Teatinos, rio 
La Vega y las quebradas La Cascada, La Colorada, Cebollas y San Antonio, entre otras. 

➢ Cuencas 

La cuenca es un espacio geográfico, limitado por divisorias de agua donde se expresa el 
ciclo hidrológico en un volumen de control que permite, a partir del agua precipitada que 
entra a este dominio, determinar la parte que escurre a lo largo de las laderas y que 
puede ser interceptada por las depresiones naturales del terreno, la fracción que se 
evapora o infiltra y finalmente la cantidad que fluye a través de los drenajes naturales de 
la cuenca y forma el flujo superficial. Los fenómenos de escorrentía se producen de forma 
dinámica, las aguas de los valles confluentes se reúnen, los cauces se alargan y los 
arroyos y quebradas dan origen a los ríos principales. Los flujos superficiales, 
subterráneo y subsuperficial conforman la escorrentía que integra los cauces de las 
corrientes, alimenta los diferentes almacenamientos y dan lugar a toda una red 
hidrográfica que drena sus aguas finalmente hacia el mar (Zonificación y codificación de 
unidades hidrogeográficas.  (IDEAM, 2013) 

La zonificación del país, desde el punto de vista hidrológico tiene sus inicios en el HIMAT 
mediante la Resolución 0337 del 1978, la cual establece que el país está conformado 
por cinco Áreas hidrográficas (1-Caribe, 2- Magdalena - Cauca, 3- Orinoco, 4- Amazonas 
y 5-Pacífico), que, a su vez, están divididas en Zonas Hidrográficas y subdivididas en 
Subzonas Hidrográficas. 

➢ Áreas Hidrográficas 

Corresponden a grandes sistemas hidrográficos, conformadas por un conjunto de zonas 
hidrográficas que, a su vez, están conformadas por Subzonas hidrográficas. Las Áreas 
Hidrográficas están determinadas por el área de drenaje de los ríos principales del país, 
acorde con el mapa de zonificación hidrográfica de Colombia elaborado por el IDEAM, 
en el año 2013, el cual establece las cinco áreas hidrográficas, según la zona donde 
desembocan: Magdalena Cauca, Caribe, Orinoco, Amazonas y Pacifico, espacializadas 
en laFigura 2 siguiente figura (IDEAM, 2013) 



 

 

 
 

Figura 2 Áreas Hidrográficas 

 

Fuente: IDEAM 2013 

Dichas áreas hidrográficas son objeto de planes estratégicos, que se definen como los 
instrumentos de planificación ambiental de largo plazo, con visión nacional y constituyen 
el marco de formulación, ajuste, y/o ejecución de los diferentes instrumentos de política, 
planeación, gestión y seguimiento existentes en cada una de ellas. (IDEAM, 2013) 

Tabla 6. Áreas Hidrográficas 

  

 

 

 

 

Fuente: IDEAM, 2013 

Nombre Área km² 
Caribe 105.971,33 

Magdalena-cauca 276.757,14 
Orinoco 350.401,21 

Amazonas 343.526,29 
Pacífico 77.897,55 



 

 

 
 

En la tabla anterior¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.,  se muestra el 
área correspondiente a cada una de las cinco áreas hidrográficas que existen en el país, 
donde el área hidrográfica del Magdalena – Cauca, y la macrocuenca del Orinoco, son 
las incidentes en el área de influencia de la zona correspondiente al municipio de Tunja. 
(IDEAM, 2013) 

➢ Zonas Hidrográficas 

Una zona hidrográfica, es la región natural que agrupa varias subzonas hidrográficas, en 
un gran sistema de drenaje, y sus aguas tributan a través de un afluente principal, hacia 
un área hidrográfica o macrocuenca; se caracteriza por tener un rango de área mayor de 
10.000 km2, y actualmente, se han caracterizado 41 zonas hidrográficas según el mapa 
de zonificación hidrográfica de Colombia, las cuales serán el espacio para monitorear el 
estado del recurso hídrico y el impacto que sobre éste tienen las acciones desarrolladas 
en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial., 2010). 

Como puede verse en la siguiente figura, el territorio municipal hace parte de la 
jurisdicción de las Zonas Hidrográficas Meta y Sogamoso: 

Figura 3.  Zonas hidrográficas 

 



 

 

 
 

Fuente:  IDEAM 2013 

➢ Sub Zonas Hidrográficas 

El municipio de Tunja, hace parte de dos subzonas hidrográficas, como se muestra en la 
figura siguiente: 

Figura 4. Subzonas Hidrográficas 

 

Fuente:  Corpoboyacá. 2018 

 

Como se puede observar en la figura anterior, la mayor parte del territorio municipal 
corresponde a la subzona hidrográfica Alto Río Chicamocha, con un área de 8.487,21 
Has, que equivalen al 70,89%, mientras que la Subzona hidrográfica Rio Garagoa, ocupa 
un parea de 3.469,73Has, correspondientes al 28,98 del total del municipio, de acuerdo 
con lo establecido en la Resoluciones 2012 de 30 de mayo de 2018 y 4279 del 28 de 
noviembre de 2018, respectivamente, emitidas por Corpoboyacá. 

 



 

 

 
 

 

✓ Subzona Hidrográfica Alto Río Chicamocha 

Es la subzona de mayor relevancia, siendo ésta la que abarca mayor porcentaje del área 
del municipio, cubriendo el total de su área urbana. 

La subzona hidrográfica está dividida en tres subcuencas o niveles subsiguientes: Alta 
(215.555 Ha) y Media (394.92 Ha) y Bajo Chicamocha (6.986,35 Ha). El área de la 
subcuenca del Río Alto Chicamocha equivale al 13,08% de la jurisdicción, con alturas 
que van desde los 2.550 hasta los 3.550 msnm, se localiza sobre los municipios Tunja, 
Duitama, Sogamoso, Motavita, Cómbita, Siachoque, Chivatá, Toca, Pesca, Sotaquirá, 
Nobsa, Floresta y Santa Rosa de Viterbo, con una población estimada de 523.325 
habitantes, siendo los municipios de Tunja, Duitama y Sogamoso donde se concentra la 
mayor población y los principales polos de desarrollo de la región. (Corpoboyacá, 2018) 

Sus principales corrientes son los ríos Jordán, Surba, Moniquirá, Tota, Pesca y Piedras 
y las quebradas Torres, Fucha, Cangrejo, El Hato y Los Tóbales. Además, este sistema 
hídrico lo compone El Embalse La Copa y el Lago Sochagota (cuerpos de agua 
artificiales). (Corpoboyacá, 2018) 

El río Chicamocha nace al sur de Tunja, toma los nombres de Chulo, Jordán, Grande, y 
Sogamoso a medida que avanza en su recorrido; atraviesa el altiplano de Tunja, Tuta, 
Paipa, Duitama y entra a Sogamoso. Al pasar por Paz de Río, el valle se estrecha e inicia 
el cañón del Chicamocha. (Corpoboyacá, 2018) 

✓ Subzona Hidrográfica Río Garagoa 

La subzona del Río Garagoa (3507), está localizada en el borde oriental de la Cordillera 
oriental, su extremo superior hace parte del Altiplano Cundiboyacense. Forma parte del 
área hidrográfica del Río Orinoco (3), Zona hidrográfica del Río Meta (5), Subzona 
Hidrográfica del Río Bata (07) (IDEAM, 2013). 

Esta subzona alcanza un área de 250.661,88 hectáreas, y está geográficamente 
enmarcada en los extremos de las siguientes coordenadas: X mínimo: 1.040.389 Y 
mínimo 1.016.411; X máximo 1.095.866 Y máximo 1:103.302. (Corpochivor, 2018) 

Comprende diez subcuencas de nivel uno, delimitadas por el cauce del Río Bata 
Embalse, Río Bosque, Río Fusavita, Río Garagoa, Río Guaya, Río Juyasia, Río Súnuba- 
Somondoco, Río Teatinos, Río Tibaná y Río Turmequé. 

➢ Microcuencas 



 

 

 
 

Como puede verse en la siguiente figura, en el territorio municipal de Tunja, existe un 
total de trece (13) microcuencas, que forman parte de cinco (5) subcuencas identificadas 
y de las cuales se presenta posteriormente su correspondiente descripción: 

Figura 5: Microcuencas 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja 2019. 

 

La Tabla 7 tabla, registra el área correspondiente a cada microcuenca, relacionada con 
el respectivo cauce: 

Tabla 7.  Área correspondiente a cada microcuenca, relacionada con el respectivo cauce 

ÁREAS DE APORTE 

Afluente 
Empalme del 
río Jordán y 

la Vega 

Río la 
Cascada Río la Vega 

Río 
Jordá

n 
Río Teatinos 



 

 

 
 

Microcuen
ca 

W569
0 

W571
0 

W570
0 

W572
0 

W573
0 

W574
0 

W575
0 

W576
0 

W577
0 

W578
0 

W579
0 

W580
0 

W581
0 

Área km² 11,84 7,58 22,32 41,93 40,33 21,98 15,33 28,43 22,52 14,96 6,9 8,21 10,2 

Área total 
km² 19,42 64,25 77,64 28,43 62,79 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Tunja. 2019 

 

Como puede verse en la tabla anterior, la subcuenca con mayor área en el territorio es 
Río La Vega con 77,64 Km2 y la de menor proporción la correspondiente al empalme de 
los ríos Jordán y La Vega corresponden a un área de 19,42 Km2.  A continuación, se 
presenta la descripción de cada una de estas microcuencas: 

➢ Microcuenca Río Teatinos  

La microcuenca del embalse de Teatinos tiene una superficie aproximada de 1.070 Ha, 
distribuidas en las jurisdicciones de los municipios de Ventaquemada (266 Ha) y el 
municipio de Samacá (804.03 Ha). Localizada en las veredas Parroquia Vieja, Estancia 
Grande y Montoya (sector Matanegra) del municipio de Ventaquemada y la vereda de 
Salamanca del municipio de Samacá  (SerA.Q. A. TUNJA E.S.P. S.A, 2007). 

La orientación de esta microcuenca es nororiental; al norte, por la cota 3000 m de altura, 
punto de unión entre la quebrada El Cortaderal y el río Teatinos, al sur por la divisoria de 
aguas de la cuenca del río Teatinos con el río Albarracín, en la cota 3500 m; al oriente 
limita con la cuchilla El Gacal; el sector occidental de la cuenca está limitado por la 
cuchilla El Chuscal y la cuchilla de La Palacia, la cual pertenece al sistema de páramo El 
Rabanal. El límite geográfico entre las cuencas de Teatinos y la quebrada El Cortaderal, 
es la cuchilla El Santuario, y la hondonada donde se ubica la Laguna Verde. 

 La presencia y dinámica del sistema hídrico natural como del manipulado depende de 
las condiciones climáticas regional y local como del global de donde provienen los 
regímenes pluviométricos. Al Río Teatinos en Tunja le aportan agua las microcuencas 
de: San Antonio, Barón Gallero, Yerbabuena o la Lajita, Pantano y la del Chulo 
(CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CORPOBOYACA No. 032 y CORPOCHIVOR 
No. 046., 2013) 

En el área predomina la vegetación de páramo, seguida por la unidad de cultivos, pastos 
y misceláneos. Un componente importante de la cobertura de la microcuenca son los 
bosques plantados. Una estimación de la superficie en el área que presenta acción 
directa del hombre, indica que hay actividades en 60% del total del área.  



 

 

 
 

En la microcuenca predomina la siembra de cultivos transitorios y la ganadería extensiva. 
En la actualidad se dan extracciones mineras subterráneas de carbón en la zona, así 
como de arena y arcilla, actividad que ocupa en tercer lugar en la economía de la cuenca 
del río Teatinos. El uso agrícola intensivo y pecuario se ha identificado como un elemento 
nocivo, que involucra la quema de pastos en menor escala de las zonas adyacentes a 
Laguna Verde, la cual posee un canal que abastece al embalse de Teatinos. 

En esta microcuenca se han identificado conflictos de usos de suelo en ecosistemas 
estratégicos, cuyo único requerimiento es mantener la cobertura vegetal necesaria para 
cumplir con funciones de captación y regulación del recurso hídrico, por lo que se hace 
necesario limitar el progreso de las actividades antrópicas, y que estas áreas sean 
destinadas para manejo especial para la expresa producción del recurso hídrico. No 
obstante, a pesar de esta problemática, se considera que existen actualmente bajos 
índices de contaminación en el curso alto del río, ya que bordea numerosas áreas 
forestales de bosque virgen (Resolución 2012, 2018). 

➢ Microcuenca del Río la Vega 

El río nace en la parte norte del municipio de Motavita, a 3250 m.s.n.m, vereda el frutillal 
con el nombre de Quebrada Honda, hasta los límites de Sora. Se une a la Quebrada 
Puertas y Quebrada Salitre, para formar un sólo cauce que es donde toma el nombre de 
Farfacá (a la altura de la escuela El Chuscal en Sora), hasta los límites de Tunja. Este 
río, se une a la Quebrada Piedra Gorda (en las Juntas en sora) de ahí hasta su 
desembocadura, recibe el nombre de río La Vega o Teta de Agua (2770 m.s.n.m.). La 
población de la cuenca alta, es de 5777 habitantes, de los cuales el 80.7% corresponde 
al municipio de Motavita (4660 habitantes), el 16.12% a Tunja (171 Barrio Doña Limbania 
y 760 en la zona rural) y el 3.11% a Sora (180 habitantes) (Resolución 2012, 2018). 

El cauce principal de la Cuenca posee quebradas que le sirven de afluentes (en invierno): 
En Motavita, Quebrada Seca, El Infierno, Fusachá, Piedra Colgada, Las Puertas; en 
Tunja, El Cangrejo y La Fuente; en Sora, Piedra Gorda y El Salitre.  

La poca organización comunitaria que tienen las diferentes áreas que hacen parte de la 
zona de estudio, se puede evidenciar en la Cuenca Alta del Río La Vega. La poca gestión 
de los pobladores ya sea en juntas de acción comunal o consejo de desarrollo rural, va 
encaminada, por lo general, a la consecución de obras inmediatas que tengan relación 
estrecha con las actividades económicas tradicionales y no en aspectos de protección 
hídrica o ambiental, de los cuales existe un desconocimiento en su manejo adecuado.  

En la microcuenca del Río La- Vega, la vereda Tras del Alto, se sirve directamente del 
río La Vega, en la parte alta ha construido reservorios; cuenta con dos acueductos 
rurales, uno en el sector de Florencia con 80 usuarios y otro en La Esperanza con 60 



 

 

 
 

usuarios; las 45 viviendas de Doña Limbania se abastecen del acueducto urbano de 
Tunja.  

El acueducto urbano de Motavita, cuenta con tres fuentes y es compartido con las 
veredas de Centro y El Salvial, para 400 viviendas en las dos veredas y la zona urbana. 
El agua se consume sin ningún tipo de tratamiento; se perforó un pozo en el Salvial, 
construyendo un acueducto en la Carbonera y hay otro de 80 usuarios en Ristá.  

De las 220 conexiones al acueducto en la vereda El Salvial, 94 corresponde al área de 
la microcuenca; 127 a la vereda Centro, 53 a la zona urbana y del acueducto de Ristá, 
70 viviendas cuentan con conexión domiciliaria.  Está lista la estructura para poner el 
acueducto de Carboneras. En la zona urbana existe un alcantarillado combinado, que 
vierte sus aguas sin ningún tratamiento a la quebrada de la Hornilla, a la que confluyen 
las quebradas de la Tebaida y Caratoca que forman la quebrada El Infierno, que 
desemboca en el río La Vega. 

El recurso en su condición natural no es apto para consumo por: Escurrimiento de 
insumos químicos, sedimentos producto de escorrentía, las vertientes residuales del área 
urbana de Motavita, condominios y demás efluentes domésticos riberanos. Ya que los 
requerimientos hídricos no satisfacen la demanda en cuanto a usos domésticos, 
abrevaderos y riego de cultivo especialmente en épocas críticas, debe enfatizarse en 
programas de protección de nacederos y márgenes de quebradas, represas de 
almacenamiento de aguas lluvias, etc. 

La región presenta dos grandes paisajes; un paisaje de laderas de montaña con algunas 
pendientes fuertes, y un paisaje de montaña que incluye áreas de depresión o de píe de 
vertientes de pendientes suaves. El relieve de la zona es muy variado y comprende 
desde estrechos valles, vertientes onduladas, a quebradas con algunas vertientes 
escarpadas con afloramientos rocosos.  

Los suelos de la zona de estudio pertenecen a un clima frío comprendido entre una 
formación seca próxima a Puente Restrepo y un clima húmedo a muy húmedo en 
proximidades del alto de Sote.  Vegetación de porte bajo, baja evaporización y en la parte 
alta del río Farfacá es de porte alto. En casi toda la zona se presentan lutitas y areniscas. 

Existen áreas fuertemente quebradas y escarpadas, con frecuentes afloramientos 
rocosos, en estas áreas el arrasamiento de la cubierta vegetal facilitó la acción de las 
condiciones climáticas y topográficas sobre los suelos hasta su desaparición, se 
evidencia pérdida de capa arable, debido a las pendientes y al mal uso dado al suelo, 
erosión eólica y límnica y condiciones climáticas poco favorables. 

Hay sólo reductos de vegetación arbórea. En la parte alta del río La Vega, existió un 
bosque natural con alta cobertura, con el tiempo las áreas bajas fueron taladas. Los 



 

 

 
 

mayores asentamientos de la masa forestal estaban localizados entre los 2600-3000 
m.s.n.m. 

La ampliación de la frontera agrícola, que tiende cada vez más a la invasión de las zonas 
paramunas, ocasiona una pérdida de la cobertura vegetal así: destrucción de bosques 
nativos, afectación de los contornos de las corrientes hídricas, quemas y rocerías para 
pastoreo. Todas estas alteraciones producen inundaciones provocadas por falta de 
adecuación y drenajes de las pasturas. Alteración del recurso hídrico superficial y 
subterráneo por la minería. 

El cauce principal de la microcuenca del Río La Vega, es un permanente receptor de la 
contaminación a todo lo largo de su cauce, y aún más, cuando se une al Río Jordán. La 
situación se agrava debido a la expansión del casco urbano de la ciudad, que vuelve 
potencialmente más vulnerable y afectado al río La Vega, por un aporte mayor de 
contaminación de los pobladores. 

La zona de la meseta de Tunja, es una región donde el agua es escasa, pero por la 
temperatura tenue (12 a 16 grados), hace que la evapotranspiración sea baja y aquellos 
sitios donde la cobertura vegetal se presenta como relictos boscosos, tienen 
características de semihúmedo; se presta así para que la temperatura de este piso tenga 
oscilaciones bruscas entre el día y la noche, originándose en los meses de verano 
heladas y escarcha. 

El uso del suelo, tiene la tendencia de aumentar las áreas de papa y pastos en los relictos 
de bosques, en las áreas de vegetación de páramo y en las márgenes de las corrientes. 

Es de anotar que la actividad humana y la climatológica, son las principales causas del 
deterioro ambiental (extinción de especies de flora y fauna, destrucción de las zonas de 
afloramiento, intervención de zonas paramunas, deterioro del arte rupestre), las 
explotaciones agrícolas y pecuarias (la papa es el principal producto otros son trigo, 
maíz, cebada etc., ganado de cría y leche) y la vegetación nativa en la zona. En la 
Cuenca del Río La vega, también existe área sin aprovechar. 

➢ Microcuenca del Río Jordán 

El río Jordán nace en zona rural del municipio de Tunja, y atraviesa la zona urbana hasta 
llegar a su unión con el Río La Vega. 

La falta de un sistema de alcantarillado adecuado en el municipio, hace que en el 
momento sea Tunja el mayor contaminante del río Jordán, además de la falta de 
conciencia en cuanto al recurso que se está contaminando. 



 

 

 
 

La cobertura de la zona de trabajo del POT, no es sólo para descubrir y priorizar los 
efectos de los municipios sobre Tunja, sino que también, y con la misma importancia, la 
incidencia de Tunja sobre los municipios a su alrededor.  

Esto es totalmente aplicable para la Cuenca del Río Jordán, por cuanto la contaminación 
que se está produciendo a lo largo del recorrido de su cauce principal, tanto en el área 
urbana, como en la rural, perjudica ostensiblemente toda la zona siguiente que es la 
Cuenca del Río Chicamocha con jurisdicción en varios municipios localizados aguas 
abajo, y que, durante décadas, han recibido las descargas de residuos líquidos que se 
generan en el municipio de Tunja. Existe un proyecto institucional para la reubicación de 
los alfareros en el área del humedal de la quebrada Puente Hamaca. 

Para la zona de la microcuenca del río Jordán y acorde con la población allí asentada, la 
demanda doméstica corresponde a 6,150,500 L/d. Cabe destacar, que el municipio no 
toma agua directamente del río Jordán, pero se abastece de forma subterránea en área 
de la cuenca del río. 

La demanda hídrica total subterránea para el municipio es de 142.4 L/s. La demanda con 
respecto a los pozos es de 117.2 L/s, con respecto a manantiales, es de 10,65 L/s, y no 
se reporta demanda de agua de aljibes en la ciudad; arrojando como total una demanda 
de 127.85 L/s en todo el municipio. 

 

1.2.3. Geología Regional 

A partir del trabajo de campo, soporte de los estudios básicos para la incorporación de 
la gestión del riesgo en el plan de ordenamiento territorial de Tunja, elaborado por la 
administración municipal en el año 2019, Tunja, se encuentra en una región 
geológicamente compuesta por formaciones que hacen parte de una sucesión 
conformada por rocas de origen sedimentario, depositadas durante el terciario y el 
cuaternario. Estructuralmente, el área de influencia de la zona de estudio se encuentra 
dentro de la Cordillera Oriental, elevación originada durante la orogenia andina, 
presentando una tectónica compleja, lo cual se en los diferentes tipos de fallas y 
plegamientos. 

La descripción de la geología regional, se hace a partir de la caracterización presentada 
por (Ministerio de Minas y Energía e Instituto Nacional de Investigaciones Geológico – 
Mineras, 1967) y (UPTC, 2014), citado (Alcaldía de Tunja, 2018) por referente a la 
geología del Cuadrángulo J - 12, la cual comprende un área aproximada de 25.755 Ha, 
que incluye los municipios de Motavita, Combita, Oicatá, Chivatá, Soracá, Boyacá, 
Ventaquemada, Samacá, Cucaita y Tunja, al cual, corresponde 12.140 Ha; donde se  
identifican algunas formaciones Cretácicas como los son, formación Plaeners (Kg2), 



 

 

 
 

formación Labor y Tierna (Kg1) y la formación Guaduas (Ktg), y formaciones Terciarias 
como Cacho (Tc), formación Bogotá (Tb) y la formación Tilatá (Tst), y depósitos del 
Cuaternario de Glacial (Qg), Coluviales (Qc) y algunos depósitos de origen Aluvio Fluvial 
(Qaf), como se puede observar en la Figura siguiente: 

 

Figura 6.  Geología Regional 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado en 

el decreto 1077 de 2015. Tunja. 2019 

 

1.2.3.1. Estratigrafía 

➢ Cretáceo 

Formación Plaeners (Kg2) 

La Formación Plaeners (Kg2), ocupa un área de 465,28 Ha, está localizada como núcleo 
en tres anticlinales con dirección preferencial NESW, acorde a las estructuras regionales, 
litológicamente se encuentra cubierta por potentes depósitos de tipo glacial al occidente 
del municipio y espesas capas de suelos orgánicos y residuales mayores a 1 m de 
potencia, constituida preferencialmente por capas de limolitas grises amarillentas 



 

 

 
 

tabulares en estratificación plano-paralela continua con intercalaciones de capas de 
areniscas fosfóricas masivas grano portadas en cemento limoso de color naranja, capas 
de lutitas laminares grises y amarillentas en estratificación plano paralela continua y 
capas de arcillolitas grises plásticas de color gris. (Tunja, 2019) 

 

Formación Labor y Tierna (Kg1) 

Localizada al sur, de oriente a occidente, con dirección NESW, acorde a la dirección 
preferencial de las estructuras regionales, ocupando un área de 1.221,09 Ha. Se 
caracteriza por presentar una morfología de gran inclinación a escarpada; litológicamente 
la formación se compone por estratos arcillosos grisáceos a blancos, masivo, plástico a 
moderadamente plástico en estratificación plano paralela continua, la formación se 
encuentra cubierta por espesas capas de suelos orgánicos y residuales, y, por densos y 
amplios depósitos de tipo glacial al occidente del área de estudio, constituida 
preferencialmente por bancos potentes de areniscas cuarzosas grano soportadas de 
grano muy fino a medio en cemento limoso blancuzco, amarillento a anaranjado en capas 
centimétricas, hasta métricas en estratificación plano paralela continua con 
intercalaciones de estratos en capas lutíticas laminares amarillentas y grisáceas, y, 
estratos arcillosos masivos blancuzco grisáceo en estratificación plano paralela continua 
a discontinua con algunas intercalaciones de capas de limolitas silíceas amarillentas a 
grisáceas en estratificación plano paralela continua. (Tunja, 2019)    

Formación Guaduas (Ktg) 

Aflora al occidente del municipio de sur a norte con dirección preferencial NESW acorde 
a la dirección de las estructuras regionales, ocupa un área de 2.241,44 Ha, se localiza 
como pate de los ejes del sinclinal de Tunja. Litológicamente la formación se caracteriza 
por potentes estratos de arcillolitas grises a amarillentas moderadamente a altamente 
plásticas en estratificación plano paralela continuas, bancos de areniscas cuarzosas 
grano soportadas en cemento limo arcillosos de color blanco a grisáceo en estratificación 
plano paralela continuas conocidos como areniscas guía de esta formación y capas o 
mantos de carbón en estratificación plano paralela continuas intercalados con arcillolitas 
y areniscas, por las características litológicas preferencialmente arcillosas presenta una 
morfología suave a ondulada cubierta por espesas unidades de suelos orgánicos y 
residuales. (Tunja, 2019). 

➢ Terciario 

Formación Cacho (Tc)  

Localizada como parte de los flancos del sinclinal de Tunja, con dirección preferencial de 
su estructura NESW, acorde a la dirección de las estructuras regionales y ocupa un área 



 

 

 
 

de 914,42 Ha. Se caracteriza por presentar una morfología de gran inclinación a 
escarpada, por su misma competencia litológica es fracturada y desplazada por varias 
fallas transcurrentes e inversas; litológicamente la formación se caracteriza por presentar 
potentes bancos de areniscas cuarzosas conglomeráticas y de grano muy grueso grano 
soportadas en estratificación plano paralela continua a discontinua y estratificación 
cruzada, en cemento limoso de color rojizo a naranja, con presencia de concreciones 
silíceas y otras concreciones limo arcillosas acorde a la estratificación, y algunas capas 
arcillosas de moderadamente plásticas de color blanco a grises en estratificación plano 
paralela discontinuas, al sur, el tamaño del grano de las areniscas disminuye a grano 
medio a muy fino con las mismas características cementantes.  (Tunja, 2019) 

Formación Bogotá (Tb) 

La formación ocupa 2.658,73 Ha, localizada como parte de los flancos y núcleo del 
sinclinal de Tunja, con dirección preferencial de su estructura NESW acorde a la 
dirección de las estructuras regionales. Por sus características litológicas presenta una 
morfología de moderada a gran inclinación, litológicamente, la componen potentes 
estratos de areniscas cuarzosas grano soportadas de grano medio a muy fino en poco 
cemento de tipo arcilloso y limoso de coloración abigarrada las cuales son susceptibles 
al lavado del cemento generando erosión intensa en estratificación plano paralela 
continua; capas de arcillolitas de coloración abigarrada, masivas plásticas en 
estratificación plano paralela continua a discontinua y esporádicas y aisladas capas 
lenticulares de lutitas laminares grises en estratificación plano paralela discontinuas. 
(Tunja, 2019) 

Formación Tilatá (Tst) 

La formación ocupa 832,12 Ha, se localiza como parte del núcleo y parte del flanco 
oriental del sinclinal de Tunja al oriente del municipio, con dirección preferencial de su 
estructura NESW acorde a la dirección de las estructuras regionales. Se caracteriza por 
presentar una morfología de baja a moderada inclinación; litológicamente la formación 
que por su origen, se encuentra depositada discordantemente sobre la formación Bogotá 
(Tb), donde se identificaron estratos conglomeráticos de origen aluvial, redondeados, 
algunos alargados, grano soportadas y grano crecientes al techo de grano muy fino a 
guijarros y guijos, en cemento arenosos, limoso y arcilloso de color amarillo crema, a 
clasto soportadas, bien gradadas y seleccionadas, con intercalaciones de estratos de 
areniscas de grano muy fino, grano soportadas en cemento amarillo crema, masivas con 
yeso por disolución en contacto con el estrato superior, en estratificación plano paralela 
continua, y estratos (diatomitas) arcillosos plásticos a muy plásticos en estratificación 
plano paralela continua, masivas de color blanco, y, en capas en menor proporción de 
limolitas arcillosas de color blanco, masivas poco plásticas en estratificación plano 
paralela continua. (Tunja, 2019) 



 

 

 
 

Depósitos Cuaternarios 

Los depósitos cuaternarios (Q), que se identificaron para el municipio corresponden a 
depósitos de Glacial (Qg), depósitos Coluviales (Qc) y depósitos Fluvio Lacustres (Qfl), 
los cuales fueron depositados durante el Holoceno, ocupan un área aproximada de 4.194 
Ha. (Tunja, 2019) 

Depósitos de Glacial (Qg) 

En el municipio se identifican 7 áreas donde se encuentran depósitos de origen glacial, 
algunos de estos han sido erosionados y disectados por afluentes hídricas, de los cuales, 
al sur del polígono del municipio, los clastos son preferencialmente arenosos, angulares 
a sub redondeados embebidos en matriz arcillosa muy plástica de color naranja a 
amarillo ocre, las dimensiones de las aristas de estos clastos pueden variar desde 
centimétricas hasta métricas, y, al norte del área del municipio la matriz de los depósitos 
es arenosa de grano fino a medio, el espesor de estos depósitos varían de acuerdo a los 
rasgos morfológicos que van desde escasos centímetros a métricos, y, ocupan un área 
aproximada de 1.863,36 Ha. (Tunja, 2019) 

 

Depósitos Fluvio-Lacustres (Qfl). 

Los depósitos (Qfl), se encuentran en áreas planas en la mayoría de los casos cubiertos 
por espesas capas de suelos orgánicos (Alcaldía de Tunja, 2017), el cual delimita los 
polígonos correspondientes a este tipo de depósito, este depósito ocupa un área de 
953,44 Has dentro del territorio municipal. (Tunja, 2019) 

 

Depósitos Coluviales (Qc). 

En el municipio se identifican 5 áreas de depósitos de origen Coluvial (Qc), algunos de 
estos han sido erosionados y disectados por afluentes hídricas, los cuales son 
localizados preferencialmente sobre el flanco noroccidental del municipio paralelamente 
a la base de la formación Cacho (Tc), los clastos son preferencialmente arenosos, 
angulares a subangulares, embebidos en matriz arenosa de grano fino a medio, el 
espesor de estos depósitos varían de acuerdo a los rasgos morfológicos y característicos 
de las laderas sobre las cuales se encuentran depositados, ocupan un área aproximada 
de 788,33 Ha. (Tunja, 2019) 

 



 

 

 
 

1.2.3.2. Geología Estructural 

A continuación, se describen estructuras geológicas como pliegues y fallas, 
identificándose para el municipio siete pliegues de tipo anticlinal, 9 pliegues de tipo 
sinclinal y una serie de fallas entre las más representativas son de tipo transcurrentes, 
inversas y normales. (Tunja, 2019) 

 

Pliegues 

Los pliegues de tipo sinclinal se encuentran actualmente cubiertos por potentes 
depósitos cuaternarios y capas espesas de suelos orgánicos y suelos de tipo residual, 
los pliegues de tipo anticlinal, presentan una morfología de escarpes en sus flancos 
preferencialmente litologías competentes como lo son las areniscas de las formaciones 
Labor y Tierna (Kg1), Plaeners (Kg2), las areniscas guía de la formación Guaduas (Ktg), 
y, areniscas en la formación Cacho (Tc) y Bogotá (Tb), como puede verse en la figura 7. 

 

➢ Pliegues Anticlinales 

Dentro de los pliegues de tipo anticlinal, el que más se destaca por su extensión en planta 
es el anticlinal de Ventaquemada, localizado al occidente del municipio de sur a norte, 
en dirección concordante a las estructuras regionales (NE), en el cual hacen parte las 
formaciones Plaeners (Kg2), Labor y Tierna (kg1) y la formación Guaduas (Ktg). (Tunja, 
2019) 

Este tipo de pliegues presentan de moderada a alta inclinación de sus flancos en 
proximidad a sus ejes variando desde 12° hasta 67°, la dirección preferencial es acorde 
a las estructuras regionales (NE), al final los ejes de los pliegues fueron ajustados y 
delimitados con los contornos del modelo digital del terreno. (Tunja, 2019) 

 

➢ Pliegues Sinclinales 

Es una de las estructuras más importantes en la zona, y corresponde a un pliegue 
asimétrico, que se encuentra localizado hacia el sector oriental del área urbana del 
municipio, y que la atraviesa longitudinalmente con una dirección aproximada N20°E.  

El eje se puede evidenciar en el sector del Barrio el Dorado. La parte central del sinclinal, 
se encuentra afectada por una falla transversal (Falla de Tunja), la cual desplaza y divide 
la estructura por su parte central afectando por consiguiente los dos flancos. Posee una 
dirección noroccidente – suroriente, originando a su vez una zona estructuralmente baja 



 

 

 
 

que permitió la comunicación de dos posibles cuencas de depositación, evidenciado por 
la presencia de diatomitas a ambos lados del flanco oriental del sinclinal El sinclinal está 
limitado al oriente por la Falla de Chivatá y al sur por el Lineamiento de Tunja. (Tunja, 
2019) 

La tectónica que afecta el sector está ligada al tipo de esfuerzos que afectaron la 
Cordillera Oriental, presentando plegamientos y fallas con dirección nororiente – 
suroccidente y transversales. Su núcleo se encuentra rellenado por sedimentos 
pertenecientes al Terciario Superior, correspondientes a la Formación Tilatá, así como 
por depósitos inconsolidados de origen diverso (Alcaldía de Tunja, 2018). (Tunja, 2019) 

El sinclinal de Tunja, es la estructura más importante dentro del área correspondiente al 
municipio por cuanto a su posición, en el cual, su eje se encuentra identificado 
atravesando de SW al NE el área delimitada como urbana, según (MEMORIA 190 - 
CHIQUINQUIRA, 1979, pág. 38) “se caracteriza esta área estructural por pliegues 
asimétricos, cuyos flancos más inclinados presentan frecuentes inversiones por 
gravedad”, pliegue asimétrico con su flanco oriental, más inclinado que el eje occidental, 
de acuerdo a (UPTC, 2014), “La parte central del sinclinal, se encuentra afectada por 
una falla transversal (Falla de Tunja), la cual desplaza y divide la estructura por su parte 
central”, esta separación tiene una longitud aproximada a los 165 m, donde el segmento 
del eje sur, tiene una dirección promedio de N32° con una longitud de 11,4 Km, mientras 
que el segmento norte de este sinclinal, la dirección del eje en promedio es N31°E con 
una longitud de 6,4 Km. El sinclinal de Tunja se cartografió hasta el cierre de las 
estructuras, siendo la formación Labor y Tierna (Kg1) como núcleo en el límite con el 
municipio de Ventaquemada al sur, y con el municipio de Combita al norte siendo núcleo 
la formación Tilatá (Tst). Además, su eje se encuentra plegando las formaciones 
Plaeners (Kg2), Guaduas (Ktg), Cacho (Tc) y Bogotá (Tb), los cuales se encuentran 
cubiertos por espesas capas de suelos orgánicos (IA) y capas de suelos residuales, los 
cuales dificultan la delimitación de la estructura principal. (Tunja, 2019) 

Este tipo de pliegues presentan una baja inclinación de sus flancos en proximidad a sus 
ejes variando desde 10° hasta 30°, la dirección preferencial es acorde a las estructuras 
regionales (NE), al final los ejes de los pliegues fueron ajustados y delimitados con los 
contornos del modelo digital del terreno. (Tunja, 2019) 

Los elementos descritos anteriormente, se espacializan en la siguiente figura: 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 7:  Pliegues 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

➢ Fallas 



 

 

 
 

En la siguiente figura, se identifican las siguientes estructuras geológicas en el municipio 
y áreas aledañas: 

 

 

 

Figura 8:  Fallas Geológicas 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

 

➢ Falla de Tunja  



 

 

 
 

Es una falla de rumbo que desplaza las formaciones Bogotá (Tb), que atraviesa el área 
urbana de Tunja, con una dirección N30°W aproximadamente, cortando en forma 
transversal los dos flancos del sinclinal de Tunja. Esta falla no afecta la formación Tilatá 
(Tst) y las unidades Cuaternarias, (Figura 37). Su desplazamiento es de 
aproximadamente 400 m, aunque su efecto es menos notorio en el flanco oriental. La 
Falla de Tunja, es probablemente la responsable de facilitar la apertura de la brecha que 
comunican dos microcuencas en el flanco oriental originando los dos depósitos de 
sedimentos cuaternarios lacustres (Ql) cartografiados en esta área. (Tunja, 2019) 

➢ Falla de la Fuente 

 Es una pequeña falla de rumbo que desplaza la formación Bogotá (Tb). Posee una 
dirección noroccidente – suroriente, originando a su vez una zona estructuralmente baja 
que permitió la comunicación de dos posibles cuencas de depositación, evidenciado por 
la presencia de diatomitas a ambos lados del flanco oriental del sinclinal. (Tunja, 2019) 

➢ Falla Tras el Alto 

Es una falla inversa, cuyo trazado pasa cerca del borde occidental de la vereda Tras del 
Alto, paralela al rumbo de las formaciones litológicas que afecta, su alineamiento 
corresponde a un contacto fallado entre la formación Guaduas (Ktg) y la formación Cacho 
(Tc), con una longitud aproximada de 9,5 Km. Afecta el flanco occidental del sinclinal de 
Tunja y se halla a su vez cortada por fallas transversales de carácter local con 
desplazamientos menores de 140 m, a excepción de la falla de Tunja, originadas durante 
eventos tectónicos posteriores. (Tunja, 2019) 

Presenta un rumbo medio de N36°E y un buzamiento de 65° a1 NW. El desplazamiento 
generado sobre las formaciones afectadas no es uniforme, ya que se observa un 
movimiento diferencial (forma de tijera), por las diferentes litologías que se pone en 
contacto en diferentes partes de su trazado, pero que puede indicarse desde el punto de 
vista práctico no inferior a 180 m. (Tunja, 2019) 

➢ Falla El Asís 

Es una falla de desplazamiento de rumbo, ligeramente ortogonal al de la falla de Tras del 
Alto, afecta rocas de la formación Bogotá, y su extensión en el municipio es de tan solo 
450 m en el extremo Norte del área urbana. A esta falla se le atribuye parte de la 
complejidad tectónica que presenta el flanco occidental del sinclinal en este sector, 
afectando la zona aledaña al Norte del barrio Asís y el oeste del barrio los Muiscas; 
sectores que se hallan sobre el bloque hundido. (Tunja, 2019) 
 
 



 

 

 
 

1.2.4. Geología Local 
 

1.2.4.1. Unidades Geológicas Superficiales – UGI 
 
En consideración a la información inmersa en los estudios básicos para la incorporación 
de la gestión del riesgo en el plan de ordenamiento territorial, elaborados a escala 1:5000 
para el área urbana y de expansión en el año 2019, la delimitación de las unidades 
geológicas para ingeniería, denota el estudio del marco geológico y geomorfológico, 
sumado a los análisis de variabilidad de las propiedades, que son el insumo principal 
para la cartografía de zonas de comportamiento geotécnico homogéneo. A partir de esta 
información como la evaluación y comparación de exploración puntual se definieron 20 
UGI, como puede verse en la Ilustración 5: 

 
Ilustración 5:  Unidades geológicas para la ingeniería 

 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado en 

el decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 



 

 

 
 

 

 

La siguiente tabla, muestra las unidades geológicas para ingeniería con su respectiva 
área y porcentaje de ocupación en el territorio municipal, las cuales se encuentran 
descritas en el anexo 2, correspondiente a los estudios básicos de gestión del riesgo: 

Tabla 8: Unidades geológicas para la ingeniería 

UGI AREA (Ha) % 
R.d.a 111,53 4,89% 

R.d.c.m 87,34 3,83% 
R.md.a. 282,98 12,40% 

S.a 165,62 7,26% 
S.r.d.c.m 399,61 17,52% 
S.r.m.d.c 105,38 4,62% 
S.r.md.c.s 391,25 17,15% 
S.t.b.c.m 45,39 1,99% 
S.t.d.b.s 204,43 8,96% 
S.t.f.b.m 4,37 0,19% 
S.t.f.g.c 19,60 0,86% 

S.t.m.c.m 121,27 5,32% 
S.t.m.c.s 47,74 2,09% 

S.t.mb.c.m 193,58 8,49% 
S.t.mf.b.c 74,04 3,25% 
S.t.mf.g.m 27,12 1,19% 

TOTAL 2281,25 100,00% 
 

Fuente:  Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado en 

el decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

1.2.5. Geología Económica y Diagnóstico Minero 

En el área de trabajo, afloran varias unidades rocosas que representan un potencial 
minero muy importante para el municipio. Regionalmente, existen explotaciones mineras 
relacionadas con materiales de construcción, específicamente de arenas, agregados y 
arcillas, y minerales de interés económico como el carbón y pequeñas cantidades de 
dolomita. Con el fin de analizar la actividad minera presente en municipio de Tunja, se 
identifican zonas mineras con base en la información existente entregada por la Agencia 
Nacional de Minería (Actualizado con el Catastro Minero Colombiano - septiembre 13 de 



 

 

 
 

2019). Con el fin de analizar el estado actual de la actividad minera se presenta una 
recopilación de la situación actual del municipio, representada en la siguiente figura:  

 

 

 

 

 

Figura 9: Títulos mineros 

 

Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2020 

 

Regionalmente, existen canteras de areniscas de las formaciones Labor y Tierna (Kg1) 
y la formación Cacho (Tc), materiales para agregados en las vías identificados en la 
formación Plaeners (Kg2), materiales como insumo para la fabricación de ladrillos en la 
formación Bogotá (Tb), minero energéticos como la formación Guaduas (Ktg), de la cual 



 

 

 
 

se obtiene el carbón, y, otra fuente de material industrial de depósitos de diatomitas que 
sirve como filtros en la industria de alimentos, bebidas y en el sector de hidrocarburos 
obtenido de la formación Tilatá (Tst). 

El municipio cuenta con una serie de títulos mineros (en total 49, según información 
suministrada por la ANM, Actualizado con el Catastro Minero Colombiano -  2020, que 
dan un acercamiento sobre el tipo de materiales que se están extrayendo y su 
localización, para generalizar el tipo de material que se está explotando, se manejara los 
títulos según la clasificación que se le dio en la información suministrada por la ANM, la 
cual diferencia los títulos según el tipo de mineral solicitado para la extracción y se 
espacializan en la Figura 10: 

➢ Carbón  
➢ Materiales de construcción (arenas, recebo, arenas arcillosas) 
➢ Materiales de construcción, otros minerales (arcilla/arena, arenisca, arenas y 

gravas naturales y silíceas, arenas industriales, arcilla común, arcilla cerámica, 
arcilla ferruginosa, arcilla miscelánea, arcillas especiales)  

➢ Otros minerales (arcilla, caolín, arcilla común, arcilla cerámica, arcilla ferruginosa, 
arcilla miscelánea, roca fosfática o fosfórica 

Figura 10:  Títulos mineros vigentes, por mineral 



 

 

 
 

 

Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2020 

 

En cuanto a la extracción de materiales, de los 49 títulos que posee el municipio, 48 de 
estos tienen un estado vigente, y se encuentran en ejecución, y el titulo restante se 
encuentra vigente pero suspendido. La cantidad de títulos por mineral y estado 
contractual de estos se registra en la siguiente tabla. 

Tabla 9: Títulos mineros vigentes por mineral y etapa 

Tipo Mineral No. 
Títulos 

 Modalidad 

Contrato de 
Concesión 

Contrato en 
virtud de 
aporte 

Licencia especial de 
materiales de 
construcción 

Licencia de 
Explotación 

Arcilla 8 3 - - 5 
Arcillas, Arenas, Caolín 8 7 - - 1 

Arenas 4 4 - - - 
Carbón 12 11 1 - - 

Materiales de 
Construcción 14 10 - 3 1 

Roca Fosfórica 1 1    
Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2020 



 

 

 
 

 

La vereda en la que mayor porcentaje de área ocupan los títulos mineros vigentes es 
Pirgua, en donde se encuentra el 31,6% del área total de los títulos en el municipio, y en 
donde principalmente se encuentran arcilla/arena, arenisca, arenas y gravas naturales y 
silíceas, arenas industriales, arcilla común, arcilla cerámica, arcilla ferruginosa, arcilla 
miscelánea, arcillas especiales. La vereda donde se encuentra el menor porcentaje de 
área de títulos en el municipio es El Porvenir, con un 0,79% y en donde principalmente 
se encuentra títulos para la extracción de carbón. 

El mineral que mayor porcentaje de área en cuanto a títulos se refiere en el municipio, 
es ocupado por el carbón con el 46,95%, seguido de otros minerales con el 32,23%, 
luego los materiales de construcción y materiales de construcción-otros minerales con 
12,77% y 7,92% respectivamente. Estos porcentajes son del área total de los títulos 
otorgados en el municipio, como lo evidencia la siguiente tabla: 
 

Tabla 10: Títulos mineros vigentes por vereda 
 

Vereda 
Carbón Materiales de 

construcción 

Materiales de 
construcción-otros 

minerales 
Otros minerales 

Ha % Ha % Ha % Ha % 
Barón Gallero 119.407 7.08 21.313 1.26 - - - - 

Barón Germania 62.933 3.73 - - - - - - 
Chorro Blanco 52.696 3.12 4.511 0.26 24.5 1.45 22.87 1.35 

El Porvenir 6.907 0.4 6.697 0.39 - - - - 
La Esperanza 315.542 18.72 4.087 0.24 - - - - 

La Hoya 5.537 0.32 1.107 0.06 - - - - 
La Lajita 12.065 0.71 8.965 0.53 - - - - 
Pirgua 59.508 3.53 40.748 2.41 28.8 1.7 403.9 23.96 
Runta - - 18.910 1.12 80.459 4.77   

Tras del Alto 157.414 9.34 109.701 6.5 - - 4.153 0.24 
Expansión urbana - - - - - - 112.6 6.68 

Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2021 

El recurso mineral y energético disponible en Tunja, puede llegar a consolidarse como 
un componente económico de peso si cumple las condiciones de licencia social y 
ambiental que actualmente se exigen en un desarrollo de mina, esto significa que para 
hacer el potencial minero disponible un recurso realmente impulsor del crecimiento 
económico y de desarrollo social, es necesario implementar políticas e instrumentos de 
orden regional, que aseguren el adecuado manejo del recurso minero. 



 

 

 
 

En el municipio también se están realizando solicitudes para el otorgamiento de títulos 
mineros para la explotación de materiales que está siendo estudiada por parte de la 
Agencia Nacional de Minería, solicitudes que se muestran en la siguiente figura: 
 

Figura 11. Solicitudes mineras en el municipio 
 

 

Fuente: Agencia Nacional de Minería 2021. 

Para el municipio de Tunja, en la actualidad se presenta la solicitud de títulos mineros a 
la Agencia Nacional de Minería, dichas solicitudes se realizan teniendo en cuenta el 
material que se desea extraer y demostrando la capacidad para hacerlo. De momento, y 
basados en la información de Catastro Minero Colombiano - septiembre 13 de 2019, se 
identifican 21 solicitudes para el municipio distribuidas como a continuación se presenta 
y se registra tanto en la Tabla 11como en la figura 12: 

➢ Carbón, 5 solicitudes 
➢ Carbón - materiales de construcción - otros minerales, 2 solicitudes 
➢ Materiales de construcción, 6 solicitudes 
➢ Materiales de construcción - otros minerales, 2 solicitudes 



 

 

 
 

➢ Oro y metales preciosos, 1 solicitud 
➢ Oro y metales preciosos – carbón, 1 solicitud 
➢ Otros minerales, 4 solicitudes 

 

Tabla 11: Solicitudes mineras por veredas y tipos de mineral 

Vereda 
Carbón 

Carbón-
materiales de 
construcción-
otros 
minerales 

Materiales de 
construcción 

Materiales de 
construcción-
otros 
minerales 

Oro y metales 
preciosos 

Oro y metales 
preciosos-
carbón 

Otros 
minerales 

Ha % Ha % Ha % Ha % Ha % Ha % Ha % 
Barón 
gallero 125.89 3.43 - - - - - - - - 0.02 0 81.21 2.21 

Barón 
germania 9.02 0.24 - - - - - - - - 0.01 0 537.17 14.67 

Chorro 
blanco 658.51 17.98 - - 26.60 0.72 26.57 0.72 - - 31.95 0.87 117.39 3.2 

El 
porvenir - - 207.59 5.67 - - - - - - - - 136.3 3.72 

La 
esperanza - - 3.24 0.08 - - - - - - - - 60.51 1.65 

La hoya - - - - - - - -  - 0.07 0 249.2 6.8 

La lajita - - - - - - - - - - - - 218.65 5.97 

Pirgua 42.49 1.16 - - - - - - 246.21 6.72 2.01 0.05 - - 

Runta 4.317 0.11 214.12 5.84 102.29 2.79 8.09 0.22 - - 162.96 4.45 10.81 0.29 
Tras del 
alto 151.99 4.15 201.03 5.49 0.63 0.01 - - - - - - 23.99 0.65 

 

Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2020 

 

Estas solicitudes ocupan un área de 3660,98 Ha, es decir el 30,66% del área total del 
municipio y corresponden a la extracción de otros minerales (arenisca, roca fosfática o 
fosfórica), con un 39,16% del área total solicitada. 

Figura 12: Solicitudes mineras por veredas en el municipio 



 

 

 
 

 

Fuente: Agencia Nacional de Minería. 2020 

 

Así entonces, se demuestra que el municipio cuenta con gran cantidad de títulos 
otorgados y solicitudes mineras, cabe tener en cuenta que se debe avanzar en gran 
medida, en el tema de formalización minera y concientizar a los pequeños mineros y a 
las grandes minerías, que este tema, se debe tocar con mucha responsabilidad, pues las 
malas prácticas, no sólo afectan el rendimiento del mineral explotado, sino también 
pueden ser factores que estén ligados al deterioro ambiental en el municipio. 

1.2.6. Hidrogeología. 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá formuló el Plan de Manejo Ambiental del 
Sistema Acuífero de Tunja en el año 2017, instrumento que fue ajustado en el año 2020.  



 

 

 
 

Siento este una determinante ambiental para el ordenamiento ambiental del territorio, a 
continuación, se presentan los contenidos correspondientes, aplicables al municipio de 
Tunja. 
 
Dos características claves de las diferentes unidades geológicas, son la porosidad y la 
permeabilidad de estas, donde la porosidad está ligada a la capacidad de las rocas de 
almacenar agua, capacidad la cual se conoce como conductividad hidráulica.  La 
permeabilidad es la capacidad que tiene el material de transmitir el fluido. Es así, como 
la distribución de las unidades determinan el comportamiento de las aguas, al permitir o 
impedir factores como el almacenamiento o flujo superficial o subterráneo. 
 
El municipio, cuenta con unidades hidrogeológicas de acuíferos (porosidad primaria y 
secundaria) y acuitardos como bien puede constatarse en la siguiente tabla: 

Tabla 12:  Unidades Hidrogeológicas 

Cod Unidad Formación Área Ha Porcentaje 
Tic Acuífero Porosidad Secundaria Cacho 1120,51 9,39% 
Tst Acuitardo Tilatá 1059,84 8,88% 

Qfl Acuífero Porosidad Primaria Depósito 
fluviolacustre 708,06 5,93% 

Qal Acuitardo Depósito aluvial 57,34 0,48% 
Kg1 Acuífero Porosidad Secundaria Labor y tierna 2197,63 18,41% 

Qc Acuífero Porosidad Primaria Depósitos 
coluviales 263,75 2,21% 

Ktg Acuitardo Guaduas 3178,36 26,62% 
Kscn Acuitardo Conejo 489,72 4,10% 
Kg2 Acuífero Porosidad Secundaria Plaeners 530,30 4,44% 
Tb Acuitardo Bogotá 2332,72 19,54% 

Fuente: SIAT Corpoboyacá.2015 

 

1.2.6.1. Acuíferos 

Los acuíferos se caracterizan por estar conformados por rocas constituidas por 
materiales permeables, los cuales permiten el almacenamiento y el flujo de agua en 
zonas subterráneas (Resolución 0618, 2017). Estas formaciones con rocas con 
porosidad primaria y secundaria, los cuales conforman los acuíferos con flujo 
intergranular que pueden ser moderadamente productivos o de baja productividad, 
dependiendo de la porosidad de la roca que los constituye. En la siguiente tabla, se 
presenta el área que ocupan las zonas de recarga en suelo rural y urbano del municipio. 

Tabla 13.  Área del acuífero de Tunja 



 

 

 
 

Zonas de 
Recarga de 
Acuíferos 

Acuífero 
de Tunja 

Área Rural 3.341,52 Ha 

Área Urbana 15,57 Ha 

Fuente: Plan de Manejo Ambiental Sistema Acuífero de Tunja. 2017 

 

➢ Acuíferos con porosidad primaria 

Conformados por las formaciones geológicas, que están integradas por rocas o 
sedimentos que poseen porosidad primaria. En estos acuíferos, la porosidad existente 
se formó al mismo tiempo que la roca. En la zona se encuentran los siguientes acuíferos 
de porosidad primaria. 

✓ Los Depósitos Coluviales: Forman acuíferos discontinuos de extensión local, 
libres o confinados, con delgados espesores saturados.  

✓ Los Depósitos Fluvio Lacustres: Forman acuíferos discontinuos de extensión 
local, libres o confinados, con delgados espesores saturados. 
 

➢ Acuíferos con porosidad secundaria 

La porosidad de estos acuíferos fue desarrollada después de la formación de la roca, se 
da principalmente por fracturamiento debido a la actividad tectónica. En la siguiente tabla, 
se presentan las formaciones presentes en la zona:  

Tabla 14: Formaciones que forman parte de los acuíferos con porosidad secundaria 

Formación Características 

Cacho 

Esta unidad constituye un acuífero de porosidad secundaria, en aquellas zonas en 
donde, por efecto de tectonismo, se encuentra fuertemente fracturada. Forman 
acuíferos discontinuos de extensión subregional de porosidad primaria y secundaria, 
confinada o libre, con moderados a grandes espesores saturados. 

Formación Labor y 
Tierna 

Las areniscas constituyen un acuífero de porosidad primaria y secundaria. Estas 
areniscas forman acuíferos de extensión regional, confinados o semiconfinados, 
transmisividad variable, dependiendo del grado de fracturamiento, cementación y 
compactación. 

Formación 
Plaeners Es considerada como un acuífero de porosidad secundaria. 

Formación 
Churuvita Las areniscas constituyen un acuífero de porosidad secundaria 

Fuente: Plan de Manejo Ambiental Sistema Acuífero de Tunja. Corpoboyacá. 2017 



 

 

 
 

1.2.6.2. Acuitardos 

Son rocas de muy baja permeabilidad que almacenan agua, pero no permiten el flujo de 
ella en cantidades significativas. Se representan en colores amarillos a ocre. En la zona 
de estudio se identificaron los siguientes: Depósito Aluvial, Formación Tilatá, Formación 
Bogotá, Formación Guaduas, Miembro Labor (Formación Labor y Tierna), Formación 
Conejo, Formación San Gil Superior, Formación San Gil Inferior, Formación Paja. 

En la Figura siguiente, se espacializan las unidades hidrogeológicas, presentes en el 
municipio de Tunja y descritas anteriormente, a partir del instrumento de planificación de 
orden regional, elaborado por Corpoboyacá. 

Figura 13: Unidades Hidrogeológicas. 

 

Fuente: SIAT Corpoboyacá. 2015 

Subcuenca Hidrogeológica Sinclinal de Tunja  

Para el municipio, el recurso hídrico subterráneo representa gran importancia y es 
ampliamente utilizado a través de aljibes y pozos profundos, convirtiéndose en la 
principal fuente de abastecimiento de uso doméstico, con un caudal de 120.11 l/s que 



 

 

 
 

corresponde al 84% del uso total del agua extraída en esta subcuenca del sinclinal de 
Tunja por su fácil captación y disponibilidad durante todo el año. Dentro del inventario de 
puntos de agua realizado dentro del proceso de actualización del POMCA Cuenca Alta 
del Río Chicamocha, se contabilizaron para el área del municipio, un total de 454 
Manantiales, 49 Aljibes y 70 pozos profundos. (Resolución 2012, 2018) 

El siguiente uso es de riego con un caudal de 13.54 lt/s que corresponde al 10% del uso 
total del agua extraída en esta subcuenca. Los usos pecuario e industrial se encuentran 
en bajas proporciones con un porcentaje de uso del 2% y 5% respectivamente 
(Resolución 2012, 2018), como puede observarse en la siguiente tabla: 

 

Tabla 15:  Uso del recurso hídrico subterráneo en la subcuenca hidrogeológica del sinclinal de Tunja. 

Uso Caudal Total 
(l/s) Porcentaje (%) 

Doméstico 120.11 84 
Riego 13.54 10 

Pecuario 3.10 2 
Industrial 6.78 5 

Total 142.40 100 
Fuente: Plan de Manejo Sistema Acuífero de Tunja. Corpoboyacá. 2017 

 

De acuerdo con el Plan de Manejo del Sistema Acuífero de Tunja, el sinclinal de Tunja 
es la subcuenca hidrogeológica principal que contiene el sistema acuífero de Tunja. La 
cual, se encuentra delimitada hidrogeológicamente por la falla de Chivatá al oriente del 
municipio, y en algunos sectores se encuentra localmente delimitada por el anticlinal de 
Puente Hamaca; el anticlinal de Motavita delimita el occidente y establece un límite 
hidrogeológico hidráulico de aguas subterráneas. La falla de Chivatá interrumpe la 
continuidad hacia el oriente de los niveles de los acuíferos de la formación Labor y Tierna 
(Kg1) y la formación Plaeners (Kg2) (miembros del grupo Guadalupe). En el núcleo del 
sinclinal de Tunja, se encuentra la formación de Bogotá (Tb), el cual yace de la formación 
Cacho (Tic), lo cual, en conjunto con las areniscas de la formación Bogotá (Tb), 
conforman el acuífero superficial del municipio. 

Hacia el sur y hacia el norte del municipio, hasta inmediaciones del municipio de Cómbita, 
se dan las siguientes características hidrogeológicas: La formación Guaduas (miembro 
formación Labor y Tierna (Kg1), integra con  la formación Plaeners (Kg2), el acuífero más 
profundo; bajo esta última formación, se encuentra el acuitardo de la formación Conejo 
(Kscn), que se encuentra confinando el acuífero de porosidad secundaria proveniente de 
las areniscas de la formación Churuvita, bajo la cual se encuentran las formaciones San 
Gil Inferior, San Gil Superior y Paja, las cuales conforman acuitardos. 



 

 

 
 

Existen dos complejos acuíferos diferenciados en el sistema acuífero del municipio; el 
primero corresponde a un acuífero superficial, y el segundo a un acuífero de mayor 
profundidad. 

Los acuíferos identificados en la zona de estudio se han agrupado en el denominado 
Sistema acuífero de Tunja. 

En el sistema acuífero de Tunja existen dos complejos acuíferos bien diferenciados: el 
primero (más superficial) corresponde a un acuífero compuesto por rocas del Terciario, 
integrado por niveles de areniscas de la Formación Bogotá y la Formación Cacho. 

El segundo corresponde a un acuífero de mayor profundidad, compuesto por rocas 
sedimentarias del Cretáceo, granulares tipo areniscas, friables y cementadas, de grano 
fino, fracturadas, compuesto en la zona de estudio por el Miembro Arenisca Tierna de la 
Formación Labor y Tierna y La Formación Plaeners. 
 

1.2.6.3. Zonas de Recarga de Acuíferos 
 

Estas zonas son de gran importancia, pues por sus condiciones geológicas y 
topográficas, una gran parte de las precipitaciones se infiltran llegando a recargar los 
acuíferos en las partes bajas de la cuenca y a profundidad según sea el caso. 
 

➢ Acuífero Superficial 

Constituido por rocas del Terciario, compuesto por niveles de areniscas de la formación 
Bogotá y la formación Cacho. 

Las areniscas de la formación Cacho se encuentran desde los 0 metros de profundidad, 
en las partes altas, hasta profundidades de 244 metros; el espesor promedio de las 
areniscas captadas en los pozos profundos es de 25 metros. 

Los niveles de las areniscas de la formación Bogotá, no tienen continuidad lateral, por 
tanto, se consideran acuíferos subregionales o locales, cuya extensión lateral depende 
de su espesor, continuidad y estructura geológica.   

Los niveles saturados más superficiales de las areniscas se encuentran alrededor de los 
34 m de profundidad, como en el pozo Runta; 50 m de profundidad como en el pozo 
Pensilvania, 75 m de profundidad como en el pozo de La Fuente, 80 m de profundidad 
en el pozo Caminos Vecinales, 111 m de profundidad en el pozo San Antonio, 113 m de 
profundidad en el pozo Silvino Rodríguez, 124 m en el pozo Cooservicios II, hasta 137 
m en el pozo del estadio (Resolución 2012, 2018).  

➢ Recarga del acuífero superficial 



 

 

 
 

La infiltración y recarga se ve perjudicada por la pequeña área de afloramiento, 
asimismo, la ausencia de bosque y las pendientes del terreno, que generan una alta 
escorrentía superficial, también son factores que afectan la infiltración en el acuífero. El 
área de recarga para este acuífero es de 1015 Ha, y la infiltración corresponde a 
6.982.399,45 m3/año, información que se registra en la siguiente tabla: 

Tabla 16: Recarga de los acuíferos superficiales y de mayor profundidad 

Subcuenca hidrográfica del 
sinclinal de Tunja 

Área de recarga 
(km2) 

Infiltración 
promedio anual 

(m3/año) 
Recarga (m3/año) 

Formación Cacho (Tic) 10,15 

27.062.817,19 

6.982.399,45 
Formación Labor y Tierna 

(Kg1) 19,64 13.510.770,96 

Formación Plaeners (Kg2) 9,55 6.569.646,78 
Área total de recarga 39,34  27.062.817,19 

Fuente: Plan de Manejo del Sistema Acuífero de Tunja. Corpoboyacá 2017 

➢ Descarga 

Se encuentran 20 pozos profundos que extraen aguas subterráneas de este acuífero, 
incluyendo aquellos de las areniscas de la formación Tilatá, la cual se comporta como 
acuitardo. De estos, 15 pozos son de Proactiva Aguas de Tunja E.S.P. (actualmente 
Veolia), y 10 de ellos se encuentran en producción; esta empresa tiene una concesión 
vigente de 2.458.237,36 m3/año, derivada de estos 15 pozos, de los 5 pozos restantes, 
se extraen 88.300 m3/año (Resolución 0977 de 2012). El pozo con mayor volumen de 
extracción es el pozo Pensilvania. 

También existe un sistema de descarga a través de manantiales, en donde se han 
identificado 95 de estos, de los cuales 59 tienen concesión vigente, 21 tienen concesión 
vencida y 15 tienen concesión en trámite; de todos los manantiales, se captan 94.387 
m3/año de 6 manantiales aún vigentes ubicados en las formaciones Bogotá y Cacho 
(Resolución 2012 de 2018). 

➢ Acuífero de Mayor Profundidad 

El segundo complejo y de mayor importancia, es un acuífero profundo, el cual aflora en 
la zona montañosa y lomas circundantes al municipio. Este acuífero está constituido por 
rocas sedimentarias del Cretáceo, areniscas friables y cementadas, fracturadas, que se 
encuentra en la zona de la formación Labor y Tierna, y la formación Plaeners, la cual 
tiene un área 2166 Ha.  

Las areniscas anteriormente nombradas, se encuentran a profundidades desde los 0 
metros en las zonas altas en donde afloran, y su profundidad va en dirección al 
buzamiento. En el eje sinclinal, se encuentran entre 750 m de profundidad hacia el sur, 
y 1000 m de profundidad al norte del sinclinal. 



 

 

 
 

 

1.2.6.4. Vulnerabilidad a la Contaminación Intrínseca del Acuífero de Tunja 

Dentro del análisis de vulnerabilidad por contaminación del Acuífero de Tunja, se empleó 
como insumo el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero de Tunja, adoptado mediante la 
Resolución 0618 de 2017, modificada por la Resolución 1599 del 11 de septiembre de 
2020, donde se plantea la zonificación de la vulnerabilidad por contaminación del mismo, 
en este se utilizó la metodología GOD, la cual hace parte de las metodologías certificadas 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo. La zonificación bajo este método, 
básicamente definió formaciones geológicas según su composición litológica, como de 
vulnerabilidad alta (Fm. Cacho, Fm. Labor y Tierna), Vulnerabilidad Media (Fm. 
Plaeners), vulnerabilidad baja (Fm. Bogotá, Fm. Tilatá, Fm. Guaduas), y áreas sin 
evaluación. En comparación con el método DRASTIC, y teniendo en cuenta otros 
estudios que hacen comparación entre estas metodologías, se decide optar por utilizar 
los resultados a partir del procesamiento DRASTIC, pues este tiene en cuenta más 
variables, lo que hace más precisa su zonificación. 

Para desarrollar el análisis de esta temática para el acuífero de Tunja, Corpoboyacá 
utilizó la “Guía Metodológica para la Formulación de Planes de Manejo Ambiental de 
Acuíferos”, desarrollada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
en el año 2010. 

Para evaluar la vulnerabilidad a la contaminación del acuífero de Tunja, es necesario 
contemplar tres factores. 

La capacidad de atenuación de la carga contaminante que ocurre en el suelo, en la zona 
no saturada y en la zona saturada. 

 
➢ Suelo: El suelo es la porción más superficial de la zona no saturada, caracterizado 

por una significativa actividad biológica, que a efectos prácticos pueden 
considerarse con espesores hasta 2 metros. La principal función del suelo desde 
el punto de vista de la vulnerabilidad es la capacidad de atenuación de la carga 
contaminante, siendo mayor cuando el suelo tiene mayor contenido de materiales 
finos (limos y arcillas) y de materia orgánica. Estas características de los suelos 
los hacen más efectivos a la mayoría de los procesos que protegen las aguas 
subterráneas. 
 

➢ Zona no saturada: La zona no saturada es el espesor comprendido entre la 
superficie y el nivel freático. En esta zona el contenido de agua es menor que la 
porosidad, es decir que el agua no ocupa todos los poros. Las características de 
la zona no saturada son de gran importancia en la evaluación de la vulnerabilidad, 



 

 

 
 

porque es la primera defensa natural del acuífero contra los contaminantes. En 
esta zona el flujo es más lento y generalmente aerobio y alcalino, lo cual hace 
mayor el potencial para la intercepción, absorción y eliminación de bacterias y 
virus, y para la atenuación de metales pesados y otros químicos.  La resistencia 
o la inaccesibilidad en el sentido hidráulico a la penetración de los contaminantes. 
 

➢ Régimen hidráulico del acuífero: se refiere al grado de confinamiento de las 
aguas que contienen. Se distingues así tres tipos de acuíferos: libres, confinados 
y semi-confinados. 
 

➢ Profundidad del agua subterránea: La profundidad del agua subterránea se 
refiriere al nivel freático en los acuíferos libres y al techo del acuífero en los 
acuíferos confinados. La vulnerabilidad a la contaminación será menor en aquellos 
acuíferos que tengan un nivel freático a mayor profundidad. En estos casos, el 
espesor de la zona no saturada será mayor y, por lo tanto, el tiempo de tránsito 
para un contaminante en alcanzar el agua subterránea será mayor también, lo 
que proporciona más posibilidad de atenuación de una cierta carga contaminante 
por degradación o retención natural. 
 

➢ Características litológicas: El tiempo de tránsito de un contaminante para 
alcanzar la zona saturada no es sólo función del espesor de la zona no saturada 
sino también de las características de los materiales que contiene. Estas 
características de la zona no saturada y de las capas confinantes hacen referencia 
a: (1) el tipo de litología, considerando indirectamente porosidad efectiva, 
permeabilidad de la matriz y contenido de humedad o retención específica en la 
zona no saturada y (2) el grado de consolidación, teniendo en cuenta la probable 
presencia o ausencia de permeabilidad secundaria por fisuras. La información 
relativa a este factor deberá servir para describir la influencia del terreno en las 
condiciones de flujo de agua y transporte de contaminantes. 
 

Los factores externos que puedan facilitar o retardar el impacto de las cargas 
contaminantes, como la pendiente del terreno y la recarga del acuífero son un valor 
indicativo (cualitativo) y no cuantitativo, por tanto, los resultados que se obtienen de su 
evaluación son relativos y adimensionales. 

 
➢ Topografía: La topografía del terreno es un factor en la evaluación de la 

vulnerabilidad de los acuíferos dado que las pendientes o las variaciones de la 
superficie pueden permitir la evacuación de los contaminantes a través de la 



 

 

 
 

escorrentía o, al contrario, facilitar su infiltración. Igualmente, la topografía influye 
en el desarrollo de los suelos y, por lo tanto, en la atenuación de la contaminación. 
 

➢ Recarga neta: La recarga neta se define como el volumen de agua por unidad de 
área que ingresa al acuífero durante un período de tiempo. El proceso de tránsito 
del agua hasta la recarga puede conllevar el arrastre de sustancias, 
convirtiéndose la recarga en un vehículo para la lixiviación y el transporte de 
contaminantes líquidos y sales. Entonces, cuanto mayor es el volumen de recarga, 
más fácilmente puede ser transportada la carga contaminante. Por tanto, un 
acuífero tendrá una alta vulnerabilidad a la contaminación si existe un volumen de 
recarga alto y la zona no saturada es de poco espesor. Esto, a excepción que el 
volumen de la recarga sea tan grande que el contaminante se diluya hasta 
concentraciones permisibles. 

La evaluación a la vulnerabilidad por contaminación se hace por medio del método 
DRASTIC, en el cual se utilizan 7 parámetros que dependen del clima, el suelo, el 
sustrato superficial y el subterráneo, como puede verse en la siguiente ilustración: 

Ilustración 6: Variables de evaluación del método DRASTIC. 

 

Fuente:  elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. 2019 

 

D: Profundidad del agua subterránea. Indica el espesor de la zona no saturada que es 
atravesado por las aguas de infiltración y que pueden traen consigo el contaminante, 
hasta alcanzar el acuífero. 



 

 

 
 

R: Recarga neta. Es la cantidad de agua anual por unidad de superficie que contribuye 
a la alimentación del acuífero. La recarga resulta primariamente de la fracción de 
precipitación que no se evapotranspiración y de la escorrentía superficial. Es el principal 
vehículo transportador de los contaminantes. 

A: Litología y estructura del medio acuífero. Representa las características del acuífero, 
en particular la capacidad del medio poroso y/o fracturado para transmitir los 
contaminantes. 

S: Tipo de suelo. Representa la capacidad de los suelos para oponerse a la movilización 
de los contaminantes y corresponde a la parte de la zona vadosa o no saturada, que se 
caracteriza por la actividad biológica. En conjunto, con el parámetro A, determinan la 
cantidad de agua de percolación que alcanza la superficie freática. 

T: Topografía. Representa la pendiente de la superficie topográfica e influye en la 
evacuación de aguas con contaminantes por escorrentía superficial y subsuperficial. 

I: Naturaleza de la zona no saturada. Representa la capacidad del suelo para 
obstaculizar el transporte vertical. 

C: Conductividad hidráulica del acuífero. Determina la cantidad de agua que atraviesa el 
acuífero por unidad de tiempo y por unidad de sección, es decir la velocidad. 

Luego de hacer el procesamiento de información de los 7 parámetros, el resultado de la 
zonificación de vulnerabilidad para el municipio se evidencia en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14: Vulnerabilidad por contaminación del acuífero de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

 

Muy Baja: la vulnerabilidad de esta categoría se caracteriza por presentarse en acuíferos 
donde las capas confinantes representan un obstáculo que dificulta en alto grado u flujo 
significativo de los contaminantes hacia el acuífero, en el municipio se presenta 
principalmente en las veredas Chorro Blanco, La Esperanza, Barón Gallero, Barón 
Germania y Pirgua con un 13,76%. 

Baja: El impacto causado en el acuífero se caracteriza por tener un efecto a largo plazo, 
en el que sus manifestaciones con respecto a la calidad del agua son tan débiles que por 
lo generan no se notan. En esta categoría de vulnerabilidad se encuentra el mayor 
porcentaje de área del municipio, ocupando parte de las veredas La Lajita, La Hoya, 
Barón Gallero, Barón Germania, El Porvenir y Tras del Alto con un 50,48%. 



 

 

 
 

Moderada: Se presenta en acuíferos vulnerables a contaminantes relativamente móviles 
persistentes a eventos de contaminación continuos causados durante largos periodos de 
tiempo. Esta categoría de vulnerabilidad se presenta principalmente en las veredas 
Runta, Pirgua y en el área urbana asociada a las zonas de ladera del sur y occidente 
ocupando el 33,78% del municipio. 

Alta: Se presenta en acuíferos vulnerables a muchos contaminantes excepto a aquellos 
que son rápida y fácilmente biodegradables. Esta categoría de vulnerabilidad se presenta 
principalmente en la vereda Pirgua y en los límites de las veredas Runta y Chorro Blanco, 
asociado a rocas de la formación Cacho (Tc), ocupando un área de 1,97%. 

La vulnerabilidad evaluada para el municipio, indica que el área que mayor vulnerabilidad 
a la contaminación del acuífero se encuentra representada principalmente por la 
Formación Cacho (Tc), que se encuentra aflorando en las veredas Pirgua, Runta, El 
Porvenir y Tas del Alto, haciendo parte de los flancos del Sinclinal de Tunja y por sus 
características litológicas y estructurales, es una formación propicia para la infiltración y 
transporte no solo de agua para ser objeto de recarga del acuífero, sino también de 
infiltración de contaminantes que podrían afectar la calidad de las reservas del municipio. 

Las zonas de recarga del acuífero de Tunja, se asocian principalmente al tipo de 
formación geológica y a su composición litológica predominante, para el caso del 
municipio en la Resolución 0618, 2017, se establecen las zonas potenciales de recarga 
para este sistema, en el cual se clasifican como áreas de recarga de importancia hídrica 
para el municipio las áreas donde afloran las formaciones Cacho (Tc), Labor y Tierna 
(Kg1) y Plaeners (Kg2), caracterizadas por ser predominantemente areniscas que 
facilitan la infiltración y movimiento del agua dentro de su estructura, como puede verse 
en la figura siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15:  Zonas de recarga del acuífero 



 

 

 
 

 

Fuente:  Plan de Manejo Ambiental Sistema Acuífero de Tunja.  Corpoboyacá. 2020 

 

 

1.2.7. Geomorfología 

En la elaboración de este trabajo, se siguen los lineamientos de jerarquización 
propuestos por Carvajal (2008), quien plantea enfocar el análisis geomorfológico de un 
sitio o lugar, siguiendo un proceso analítico del terreno desde lo regional hasta lo local. 

 

 

 

Ilustración 7:  Esquema de jerarquización geomorfológica 



 

 

 
 

 

Fuente: Propuesta por Carvajal (2003) con base en Velásquez (1999), Ingeominas (2000). 

 

➢ Geomorfoestructura (Escalas < 1:2.500.000)  

Está referida a grandes áreas o amplios espacios continentales o intercontinentales 
caracterizados por estructuras geológicas y topográficas regionales tales como: 
Cratones, plataformas, escudos, grandes cuencas, cinturones orogénicos y valles en rift.  

➢ Provincia geomorfológica (Escala. 1:1’000.000 a 1:500.000)  

Corresponde a conjuntos de regiones con geoformas similares definidas por un mismo 
origen geológico y geomorfológico. En general están determinadas por mega geoformas 
que puede asimilarse a regiones naturales o terrenos geológicos, demarcados por fallas 
regionales y continentales bien definidas. Dentro de esta clasificación de acuerdo con 
Carvajal y otros (2003) y Carvajal (2003), e Ingeominas (2002), en Colombia se pueden 
definir como provincias entre otras: Peniplanicies y llanuras de la Orinoquía, 
Peniplanicies de la Amazonía, Cordilleras (Oriental, Central, Occidental), Valles 
Interandinos (Magdalena, Cauca – Patía, Cesar). 

➢ Región geomorfológica (Escala 1:250.000 a 1:500.000)  

Es la agrupación de geoformas relacionadas genética y geográficamente. Están 
definidas por los ambientes morfogenéticos y geológicos afectados por procesos 
geomorfológicos parecidos (VELÁZQUEZ 1999, INGEOMINAS 1999, VERSTAPPEN Y 
VAN ZUIDAM 1992, CARVAJAL 2003).  Aquí se pueden agrupar áreas equivalentes a 
vertientes que estén contenidas dentro de una provincia geomorfológica y que 
representen un ambiente morfogenético particular con condiciones climáticas 
homogéneas. Entre los ambientes morfogenéticos se encuentran: Ambiente 



 

 

 
 

morfoestructural, ambiente eólico, ambiente fluvial y lagunar, ambiente volcánico, 
ambiente glaciar y periglaciar, ambiente denudativo, ambiente marino y costero, 
ambiente kárstico, ambiente estructural y ambiente antropogénico. 

➢ Unidad geomorfológica (Escala 1:50000 a 1:100.000)  

Corresponde a los elementos básicos componentes de un paisaje o modelo 
geomorfológico, las cuales están definidos con criterio genético, morfológico y 
geométrico en función de la escala del proceso geomórfico específico que las conformó. 
Los ambientes naturales, de acuerdo a su magnitud y estado de desarrollo, pueden 
reconocerse desde la etapa de erosión, en vía de transporte, y de acumulación. En cada 
área incide un proceso y una geoforma característica, la cual podrá traducirse en la 
condición requerida de su aplicación a la ingeniería.  Cada área con materiales sometidos 
a condiciones similares representa una zona homogénea característica y fundamental 
dentro del paisaje o modelo natural.  

➢ Subunidad geomorfológica (Escala 1:10.000 a1: 1:25.000)  

 Esta categoría está definida fundamentalmente por contrastes morfométricos que 
relacionan el tipo de roca o sedimento con la correspondiente topografía del terreno, y 
los procesos dinámicos activos. 

➢ Componente geomorfológico (Escala 1:2000 a 1:10.000)   

Esta subdivisión corresponde a los rasgos del relieve determinados por la Morfometría 
del terreno en sitios particulares (formas de laderas, pendientes anómalas) escarpes 
estructurales, perfiles de suelos residuales o remanentes. A continuación, se describen 
los parámetros principales, evaluados en la estandarización de los elementos 
componentes del terreno (Carvajal 2008 – Padilla y otros 2001). 

 

1.2.7.1. Subunidades geomorfológicas de la zona de estudio 

En el municipio, se identificaron cinco ambientes morfogenéticos; Estructural, 
Denudacional, Fluvial, Glacial y Antropogénico, que se presentan en la tabla inferior.  El 
ambiente Denudacional, es predominante en el área, puesto que existen procesos 
erosivos acentuados que modelan el paisaje, seguido por el ambiente Estructural y en 
menor proporción el ambiente glacial, fluvial y antropogénico. Estos ambientes y las 
diferentes subunidades geomorfológicas que los componen son el producto de la 
interacción de varios mecanismos formadores del paisaje. 

 



 

 

 
 

Tabla 17: Ambientes geomorfológicos del municipio de Tunja 

Ambientes Geomorfológicos 
Ambiente Símbolo Área Km2 Porcentaje (%) 

Antropogénico A 1.960 1.639 
Denudacional D 70.661 59,068 

Estructural S 30.734 25,692 
Fluvial y Lagunar F 9.066 7,578 

Glacial G 7.205 6,023 
Total 119.627 100,00 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

En el Municipio se identificaron 5 ambientes morfogenéticos, que dieron origen a las 
geoformas actuales, y dentro de estos se definieron 45 subunidades. 

De las subunidades cartografiadas en el municipio, se caracterizan por ocupar mayor 
porcentaje de área las que se enmarcan en el ambiente denudacional, pues en conjunto 
estas ocupan un 59,07% del área total del municipio, seguridad por las unidades del 
ambiente estructural que se encuentran ocupando el 25,69% del área total del municipio. 

 

1.2.7.2. Ambiente Antropogénico 

Este ambiente es el resultado de la intervención del hombre en el terreno, el cual tiene 
como objetivo realizar construcciones, obras de ingeniería, nuevas vías, embalses para 
acumulación de agua o canteras para la explotación de un material de interés, todo este 
tipo de obras sobre el terreno modifican el ambiente, puesto que la intervención del 
hombre además de conseguir un objetivo tiende a exponer la morfología del terreno a 
fenómenos naturales. Este ambiente abarca el 1.639 % del área del Municipio, en la cual 
prevalece la geoforma denominada Obra civil lineal (Aocl) (¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.), este ambiente se relaciona directamente con el área urbana 
del municipio y se desarrolla principalmente sobre rocas terciarias de las formaciones 
Tilatá (Tst) y Bogotá (Tb). 

 

Tabla 18: Subunidades geomorfológicas del ambiente Antropogénico 

Ambiente Código Subunidad Área Km2 Porcentaje 
(%) 
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Ac Cantera 0,66 33,64 
Aca Canal artificial 0,22 11,38 
Aocl Obra civil lineal 0.89 45,65 

Apt Planta de tratamiento de 
aguas residuales 0.02 1,05 

Are Rellenos de escombros y 
escombreras 0.05 2,49 

Asp Superficies de 
explanación 0,11 5,80 

Total 1,96 100,00 
Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 

ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 
decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

1.2.7.3. Ambiente Denudacional 

Las unidades geomorfológicas del ambiente denudacional son generadas por procesos 
de erosión y meteorización moderados a intensos, producidos por los diferentes agentes 
erosivos (principalmente el agua), los cuales modelan y reducen la topografía pre-
existente, generado relictos o remanentes de las unidades originales, la erosión de estas 
unidades genera por medio del trasporte de materiales nuevas geoformas, Se incluyen 
las geoformas cuya expresión morfológica no depende del plegamiento de la corteza, 
sino exclusivamente de procesos exógenos degradacionales. Las geoformas de este 
ambiente se han desarrollado sobre rocas de edad terciaria y cretácea, de las 
formaciones Tilatá (Tst), Bogotá (Tb), Labor y Tierna (Kg1), Plaeners (Kg2) y Conejo 
(Kscn). Las subunidades de este ambiente se encuentran distribuidas en la totalidad del 
área del Municipio. Este es el ambiente que mayor porcentaje de área ocupa en el 
municipio con un 59.06 %, tiene presencia en todas las veredas del municipio y la 
geoforma más común de este ambiente es la Ladera ondulada (Dlo). 

Tabla 19: Subunidades geomorfológicas del ambiente denudacional definidas en el municipio de Tunja 

Ambiente Código Subunidad Área Km2 Porcentaje (%) 

D
en

ud
ac

io
na

l 

Dc Cima 1,25 1,76 

Dco Cono y lóbulo coluvial y de solifluxión 2,49 3,52 

Dcrem Cerró remanente o relicto 0,05 0,07 

Dcrs Cerro residual 1,12 1,58 

Ddi Deslizamiento indiferenciado 0,07 0,10 

Dec Erosión en Cárcavas 5,05 7,15 

Deeme Escarpe de erosión menor 1,59 2,25 

Dld Loma denudada 6,68 9,45 



 

 

 
 

Dldebl Lomo denudado bajo de longitud larga 2,60 3,68 

Dldebm Lomo denudado bajo de longitud media 3,94 5,57 

Dldeml Lomo denudado moderado de longitud 
larga 0,56 0,79 

Dle Ladera erosiva 6,80 9,62 

Dlo Ladera ondulada 23,00 32,51 

Dlor Loma residual 0,53 0,75 

Dlres Lomo residual 4,96 7,02 

Dmo Montículo y ondulaciones 
denudacionales 5,64 7,98 

Dsd Sierra denudada 4,34 6,04 

Total 70,66 100,00 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

1.2.7.4. Ambiente Estructural 

Tunja está ubicada sobre la cordillera Oriental la cual es una zona compresiva, lo cual 
está asociado a los esfuerzos actuantes en esta región, controlados por el transcurrir de 
fallas, lo cual configura una gran complejidad estructural. El municipio se encuentra 
enmarcado por procesos orogénicos, que incluye diastrofismo lo cual está asociado a los 
esfuerzos de compresión que actuaron en esta región controlados por el transcurrir del 
fallamiento. Las geoformas de ambiente estructural se localizan principalmente en las 
veredas de Runta y Pirgua asociándose a la estructura principal del municipio como el 
Sinclinal de Tunja, la subunidad que mayor porcentaje de área ocupa es la Ladera 
estructural de sierra sinclinal (Sssle), como puede verse en la tabla siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 20: Subunidades geomorfológicas del ambiente estructural definidas en el municipio de Tunja 



 

 

 
 

Ambiente Código Subunidad Área Km2 Porcentaje (%) 

Es
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Ssalc Ladera de contrapendiente sierra 
anticlinal 3,76 12,24 

Ssale Ladera estructural de sierra 
anticlinal 8,05 26,21 

Ssan Sierra anticlinal 1,61 5,23 

Sss Sierra sinclinal 4,11 13,37 

Ssslc Ladera de contrapendiente sierra 
sinclinal 3,37 10,95 

Sssle Ladera estructural de sierra 
sinclinal 9,83 31,99 

Total 3.062,16 100,00 
 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

1.2.7.5. Ambiente Fluvial y Lagunar 

El ambiente está relacionado con la acción de drenajes el río Jordán, entre otros, además 
de un sistema de drenajes que han transportado los materiales que han sido erosionados 
en las partes más altas, y los han depositado sobre zonas de menor pendiente para 
formar nuevos tipos de relieve. De esta manera, es posible encontrar geoformas de 
laguna, planicie o llanura de inundación (Fpi) (Tabla 15), que es la geoforma que mayor 
porcentaje de área ocupa, localizados en zonas aledañas a ríos, principalmente al río 
Jordán, quebradas y en el fondo de los cauces, cuyos depósitos son transportados y 
acumulados cuando éstas pierden su capacidad de arrastre (Alcaldía de Tunja, 2017). 
Las subunidades de este ambiente se localizan principalmente el área urbana del 
municipio y se desarrollan sobre depósitos Cuaternarios, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

 

 

 

 

Tabla 21: Subunidades geomorfológicas del ambiente Fluvial y Lagunar definidas en el municipio de 
Tunja 



 

 

 
 

Ambiente Código Subunidad Área Km2 Porcentaje (%) 

Fl
uv

ia
l y

 L
ag

un
ar

 

Flg Laguna 0,05 0,52 

Fpi Plano o llanura de inundación 7,90 87,11 

Fta Terraza de acumulación 0,19 2,15 

Ftae Escarpe de terraza de 
acumulación 0,16 1,73 

Ftan Terraza de acumulación 
antigua 0,26 2,87 

Ftas Terraza de acumulación sub-
reciente 0,09 0,99 

Fte Terraza de erosión 0,33 3,68 

Ftee Escarpe de terraza de erosión 0,09 0,96 

Total 9,07 100,00 
 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

1.2.7.6. Ambiente Glacial y Periglacial 

Este ambiente incluye las geoformas generadas por procesos relacionados con la 
erosión intensa, que ocasiona el movimiento de una masa de hielo. Este ambiente es 
común en la alta montaña, las cuales fueron cubiertas por glaciales hace miles años o 
en lugares que presentan masas glaciares en la actualidad. El movimiento de la masa 
glacial modela el sustrato rocoso, generando sedimentos por la abrasión con las rocas, 
que son transportados y depositados generando geoformas de este ambiente. 

En este ambiente predominan laderas estructurales y en contrapendiente que fueron 
modeladas por procesos glaciales, estas geoformas ocupan la mayor parte de este 
ambiente, el cual se encuentra sobre alturas superiores a los 3000 metros sobre el nivel 
del mar. Los procesos que modelan el ambiente glacial son el resultado de la glaciación 
pleistocénica, que dio origen a las geoformas presentes en el área. También se observan 
grandes rocas de cientos de toneladas dispersas en los valles, evidencia de la actividad 
glaciar en el pasado. Las subunidades del ambiente glacial se desarrollan principalmente 
sobre rocas Cretácicas de las formaciones Labor y Tierna y Plaeners, en las veredas La 
Hoya, Barón Germania y Tras del Alto. La subunidad más representativa del ambiente 
es la Ladera estructuras de sierra homoclinal glaciada (Gshle), como puede observarse 
en la siguiente tabla: 



 

 

 
 

 

Tabla 22. Subunidades geomorfológicas del ambiente Glacial y Periglacial definidas en el municipio de 
Tunja 

Ambiente Código Subunidad Área Km2 Porcentaje (%) 
G

la
ci

al
 y
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Gee Espolón glaciado 0,94 13,15 
Glg Laguna Glacial 0,01 0,07 

Gpgl Plano Glaciolacustrino 0,12 1,67 
Gsag Sierra anticlinal glaciada 0,68 9,69 

Gsalc Ladera de contrapendiente sierra 
anticlinal glaciada 1,22 16,88 

Gsale Ladera estructural sierra anticlinal 
glaciada 0,76 10,54 

Gshlc Ladera en contrapendiente de 
sierra homoclinal glaciada 0,69 9,51 

Gshle Ladera estructural de sierra 
homoclinal glaciada 2,79 38,74 

Total 7,21 100,00 
 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

Ilustración 8: Mapa de subunidades componentes geomorfológicos municipio 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 



 

 

 
 

El municipio cuenta principalmente con subunidades asociadas al ambiente 
Denudacional ocupando un 59,07% del área total, evidenciados en fuertes procesos 
erosivos y configurados por las características geológicas de la zona, la cual está 
constituida por materiales arcillosos.  

• Geomorfología Área Urbana y de Expansión 

De acuerdo con el Informe cartografía morfogenética urbana del municipio de Tunja, 
departamento de Boyacá” elaborado por Vargas Fabián en 2017 para la alcaldía mayor 
de Tunja, en el área urbana del Municipio de Tunja, se identificaron cuatro (4) ambientes 
morfogenéticos: Antropogénico, Denudacional, Estructural y Fluvial. El ambiente 
Denudacional, es predominante en el área urbana, puesto que existen procesos erosivos 
acentuados que modelan el paisaje, seguido por el ambiente Antropogénico y en menor 
proporción los ambientes Fluvial y Estructural. Estos ambientes y los diferentes 
componentes geomorfológicos que los conforman son el producto de la interacción de 
varios mecanismos formadores del paisaje. 

 
Tabla 23. Ambientes geomorfológicos en el área urbana y de expansión del Municipio de Tunja. 

Ambientes Geomorfológicos 
Ambiente Símbolo Área Km2 Porcentaje (%) 

Antropogénico A 8.494 37.172 
Denudacional D 9.158 40.078 

Estructural S 1.424 6.231 
Fluvial y Lagunar F 3.775 16.520 

Total 22.850 100.000 
Fuente: Informe cartografía morfogenética urbana del municipio de Tunja, departamento de Boyacá” 

elaborado por Vargas Fabián en 2017 para la alcaldía mayor de Tunja. 

 

Los cuatro ambientes morfogenéticos dieron origen a las geoformas actuales, y dentro 
de estos se definieron 28 componentes geomorfológicos. 

  

 

 

 
Tabla 24. Componentes geomorfológicos. 



 

 

 
 

Ambiente Código Unidad Área 
Km2 Porcentaje Área m2 Área 

Km2 Porcentaje 
An

tro
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Aca Canal artificial 0.189 0.827 189066.594 

8.494 37.17% 

Aocl Obra civil lineal 0.321 1.406 321179.899 

Ar Planos y campos de llenos 
antrópicos 0.004 0.019 4422.923 

Are Rellenos de escombros y 
escombreras 0.008 0.033 7568.400 

Ase Excavaciones 0.005 0.023 5286.985 

Asp Superficies de explanación 7.966 34.863 7966303.729 

D
en

ud
ac

io
na

l 

Dc Cima 0.143 0.625 142718.955 

9.158 40.08% 

Dco Cono y lóbulo coluvial y de 
solifluxión 0.445 1.946 444655.136 

Dcrem Cerró remanente o relicto 0.021 0.093 21266.251 

Ddi Cono de deslizamiento 
indiferenciado 0.001 0.006 1397.128 

Dec Erosión en Cárcavas 0.874 3.826 874256.997 

Deeme Escarpe de erosión menor 0.017 0.074 16974.251 
Dld Loma denudada 0.425 1.861 425153.180 

Dldebl Lomo denudado bajo de 
longitud larga 0.501 2.194 501332.289 

Dldebm Lomo denudado bajo de 
longitud media 0.449 1.967 449373.042 

Dle Ladera erosiva 1.520 6.652 1520075.502 

Dlo Ladera ondulada 1.469 6.431 1469429.964 

Dlor Loma residual 0.264 1.154 263674.471 

Dlres Lomo residual 1.578 6.906 1578146.080 

Dmo Montículo y ondulaciones 
denudacionales 1.035 4.530 1035101.805 

Dsd Sierra denudada 0.414 1.813 414229.257 

Fl
uv

ia
l y
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ag
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Flg Laguna 0.002 0.009 2119.396 

3.775 16.52% 

Fpi Plano o llanura de 
inundación 3.732 16.335 3732487.788 

Fta Terraza de acumulación 0.013 0.057 12981.622 

Ftae Escarpe de terraza de 
acumulación 0.008 0.037 8390.384 

Ftas Terraza de acumulación 
sub-reciente 0.019 0.082 18770.036 

Es
tru

ct
ur

al
 

Ssslc Ladera de contrapendiente 
sierra sinclinal 0.082 0.359 81984.742 

1.424 6.23% 

Sssle Ladera estructural de sierra 
sinclinal 1.342 5.872 1341818.536 



 

 

 
 

Ambiente Código Unidad Área 
Km2 Porcentaje Área m2 Área 

Km2 Porcentaje 

Total 22.850 100.000 
22850165.34

4 
22.85

0 100.00% 
Fuente:  CARTOGRAFIA MORFOGENETICA URBANA DEL MUNICIPIO DE TUNJA, DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ” elaborado por Vargas Fabian en 2017 para la Alcaldía Mayor de Tunja. 

 

En la Ilustración siguiente, se presentan la geomorfología a nivel de componentes, para 
el área urbana y de expansión urbanas, del municipio de Tunja: 

Ilustración 9. Geomorfología Local 

 

Fuente:  Informe cartografía morfogenética urbana del municipio de Tunja, departamento de Boyacá” 
elaborado por Vargas Fabián en 2017 para la Alcaldía Mayor de Tunja. 

1.2.8. Pendientes 

La pendiente se define como el ángulo existente entre la superficie del terreno y la 
horizontal, cuyo valor se expresa en grados de 0 a 90. La pendiente se puede considerar 
como un factor importante en la ocurrencia de movimientos en masa en la medida en 



 

 

 
 

que se relaciona directamente con las tensiones de corte tangenciales y normales en los 
materiales superficiales, e influye también en la distribución de agua en la ladera 
(Santacana, 2001). La pendiente es el principal factor geométrico a tener en cuenta en 
análisis de estabilidad y puede obtenerse como una variable cuantitativa continua que se 
deriva del DEM. 

 

1.2.8.1. Rangos de pendiente del municipio en grados 

Los rangos de pendiente presentados en la tabla inferior, pueden ser aplicados a la capa 
de información que será utilizada en el proceso de zonificación, sin embargo, es 
importante tener en cuenta que la categorización de los rangos de pendiente del terreno 
está condicionada por las características morfométricas, morfológicas y morfodinámicas 
propias del área de estudio, por lo tanto, el conocimiento del área de estudio y el criterio 
experto serán claves para su definición. 

Tabla 25. Rangos de pendiente utilizados con propósitos de análisis de ingeniería y zonificación de 
amenazas por movimientos en masa. 

Inclinación 
(°) Procesos característicos y condiciones del terreno 

0-2 Plano a casi plano. No hay denudación apreciable. 

2-4 
Suavemente inclinado. Movimientos en masa de baja velocidad y procesos erosivos 
de diferentes tipos, especialmente bajo condiciones periglaciares (solifluxión) y 
fluviales (erosión laminar y en surcos) Susceptible a desarrollar procesos erosivos. 

4-8 Inclinado. Condiciones similares a las anteriores. Alta susceptibilidad a desarrollar 
procesos erosivos. 

8-16 
Moderadamente abrupto. Movimientos en masa de todos los tipos, especialmente 
solifluxión periglaciar, reptación y ocasionalmente deslizamientos, también erosión de 
tipo laminar y en surcos. Susceptible a erosión y deslizamientos. 

16-35 
Abrupto. Procesos denudacionales intensos de diferentes tipos (erosión bajo cubierta 
forestal, reptación deslizamientos). Alta propensión al desarrollo de procesos 
erosivos. 

35-55 Muy abrupto. Afloramientos rocosos, procesos denudacionales intensos, depósitos 
granulares caóticos de poco espesor. 

>55 Extremadamente abrupto. Afloramientos rocosos. Procesos denudacionales muy 
fuertes, especialmente “denudación de escarpe”; susceptible a rodamiento de rocas. 

Fuente: Guía metodológica para la zonificación de amenaza por movimientos en masa escala 1: 25.000, 
SGC 

 



 

 

 
 

Figura 16 Pendientes del municipio de Tunja 

 

Fuente: Elaboración de los estudios básicos para la incorporación de la gestión del riesgo en el plan de 
ordenamiento territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el decreto 1807 de 2014, compilado en el 

decreto 1077 de 2015. Alcaldía de Tunja. 2019 

 

En el municipio se presentan rangos de inclinación de la ladera que varían desde los 0° 
caracterizadas por presentarse como superficies planas, hasta los 54°caracterizadas 
como superficies muy abruptas. El mayor porcentaje de área ocupado en cuanto a lo que 
pendientes se refiere es a las de rango de 8° – 16 ° clasificadas como moderadamente 
abruptas, caracterizadas por presentarse como superficies inclinadas, distribuidas 
principalmente en las veredas Runta, La Esperanza, Tras del Alto y Porvenir, y asociadas 
a las formaciones Guaduas (Ktg), Bogotá (Tb) y a depósitos cuaternarios (¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! No se encuentra el origen de la 



 

 

 
 

referencia.). Cabe destacar que según la clasificación por pendientes sugerida por el 
Servicio Geológico Colombiano en la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ZONIFICACIÓN 
DE AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA ESCALA 1: 25.000, el municipio no 
cuenta con pendientes tipo 7 o con rangos de inclinación mayor a 55° (¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.). 

➢ Plano a casi plano: Con pendientes que no superan los 2°, localizados 
principalmente en el centro occidente del casco urbano, asociado a la zona de 
influencia del río Jordán, al occidente de la vereda Pirgua, ocupando el 3,4 % del 
área total del municipio. 
 

➢ Suavemente inclinado: Con rangos de pendientes entre 2° y 4°, localizados 
principalmente en el casco urbano, asociado a la zona de influencia del río Jordán, 
en las veredas Pirgua y Tras del Alto, ocupando el 9,02 % del área total del 
municipio. 
 

➢ Inclinado: Con rangos de pendientes entre 4° y 8°, localizados principalmente en 
el casco urbano, en las veredas Pirgua, Chorro Blanco y Tras del Alto, ocupando 
el 30,42% del área total del municipio. 
 

➢ Moderadamente abrupto: Con rangos de pendientes entre 8° y 16°, localizados 
principalmente en las veredas Pirgua, Tras del Alto, Runta, Chorro Blanco y en el 
occidente del casco urbano, ocupando el 41,64 % del área total del municipio, 
siendo el rango de pendiente que mayor porcentaje de área ocupa. 
 

➢ Abrupto: Con rangos de pendientes entre 16° y 35°, localizados principalmente al 
oriente de la vereda Pirgua y al norte de la vereda Runta, ocupando el 15,35 % 
del área total del municipio. 
 

➢ Muy abrupto: Con rangos de pendientes entre 35° y 55°, localizados 
principalmente al occidente de las veredas Pirgua y Barón Germania, ocupando 
el 0,084 % del área total del municipio. 

1.2.8.2. Rangos de pendiente del municipio en porcentaje  

Se presenta la clasificación de las pendientes del municipio en porcentajes a partir del 
procesamiento SIG. 

En el municipio se presentan rangos de inclinación de la ladera que varían desde 0% 
caracterizadas por presentarse como superficies planas, hasta pendientes mayores al 
75% caracterizada como superficies escarpadas. El mayor porcentaje de área ocupado 



 

 

 
 

en cuanto a lo que pendientes se refiere es a las de rango de 12% – 25% clasificadas 
como superficies onduladas distribuidas en todas las veredas, y asociadas a las 
formaciones Labor y Tierna (Kg1), Plaeners (Kg2), Guaduas (Ktg), Tilatá (Tst) y a 
depósitos cuaternarios, como puede verse en la siguiente tabla: 

Tabla 26.  Área ocupada por cada rango de pendiente en grados. 

Color Clasificación Categoría Área (Ha) Área (%) 
 1 0 - 3 % 259,97 2,17 
 2 3 - 7 % 1266,59 10,59 
 3 7 - 12 % 2628,66 21,98 
 4 12 - 25 % 5181,82 43,33 
 5 25 - 50 % 2453,59 20,52 
 6 50 - 75 % 163,85 1,37 
 7 ˃ 75 % 4,98 0,042 

Fuente: Diagnóstico POT, 2019. 

 

Plano: Con pendientes que no supera el 3%, localizados principalmente en el casco 
urbano, asociado a la zona de influencia del río Jordán, al occidente de la vereda Pirgua, 
ocupando el 2,1 % del área total del municipio. 

Semiplano: Con rangos de pendientes entre 3% y 7%, localizados principalmente en el 
casco urbano, asociado a la zona de influencia del río Jordán, al oriente de las veredas 
Pirgua y Tras del Alto, ocupando el 10,59% del área total del municipio. 

Ligeramente ondulado: Con rangos de pendientes entre 7% y 12%, localizados 
principalmente en el casco urbano, en las veredas Pirgua, Runta y Tras del Alto, 
ocupando el 21,97% del área total del municipio. 

Ondulado: Con rangos de pendientes entre 12% y 25%, localizados principalmente en 
las veredas Pirgua, Tras del Alto, Runta, Chorro Blanco y La Hoya, ocupando el 43,32 % 
del área total del municipio, siendo el rango de pendiente que mayor porcentaje de área 
ocupa. 

Quebrado: Con rangos de pendientes entre 25% y 50%, localizados principalmente en 
las veredas de Runta, La Hoya, Barón Germania y al centro de la vereda de Pirgua, 
ocupando el 20,51% del área total del municipio. 

Escarpado: Con rangos de pendientes entre 50% y 75%, localizados principalmente en 
las veredas La Hoya, Barón Gallero, Barón Germania y al occidente de la vereda Pirgua, 
ocupando el 1,37 % del área total del municipio. 



 

 

 
 

Muy escarpado: Con rangos de pendientes mayores al 75%, localizados principalmente 
en las veredas La Hoya, Barón Germania y al occidente de Pirgua, ocupando el 0,041% 
del área total del municipio. 

 

1.2.9. Erosión 

La erosión se presenta como el desgaste y modelación de la superficie del terreno 
causado por la acción de agentes como el viento, la lluvia, los procesos fluviales y 
antropogénicos. La erosión produce una modelación en el terreno que genera valles, 
gargantas, cañones, cavernas, mesas entre otros. La erosión de las laderas genera 
fundamentalmente el transporte de sedimentos en suspensión presente en los caudales 
sólidos de las crecidas violentas. Con esto se observa claramente la relación entre lo que 
ocurre en la cuenca receptora y el fenómeno torrencial, de allí la importancia de las 
acciones restauradoras y de conservación de suelos en toda el área de la cuenca. 

Las erosiones de fondo y erosiones laterales en el cauce producen a menudo 
socavaciones y deslizamientos en las laderas que pierden su estabilidad. Un fenómeno 
torrencial muy importante son los deslizamientos de tierras que dan origen a los aludes 
con transporte de piedras, gravas, arenas y lodos, llevando además troncos o árboles 
enteros mezclados y formando una masa que se mueve a mayor o menor velocidad 
según la pendiente longitudinal del cauce. La erosión se presente de las siguientes 
maneras: 

➢ La erosión pluvial: producto del impacto de las gotas de lluvia al caer sobre 
superficies desprotegidas. El golpe de las gotas afecta principalmente la 
estructura de la capa superficial del suelo y conlleva al desprendimiento de 
partículas que pueden ser movilizadas por el escurrimiento. 
 

➢ La erosión por escurrimiento difuso: es una forma de arrastre caracterizada 
por la formación de escurrimiento en hilitos de agua que a menudo se dividen en 
brazos que difluyen y confluyen constantemente y se infiltran después de varios 
metros depositando material fino acarreado. 
 

➢ La erosión por escurrimiento difuso intenso: similar a la precedente, pero los 
hilitos de agua recorren más espacio y acarrean más material. 
 

➢ Erosión laminar: consiste en el desprendimiento y transporte en capas 
superficiales de suelo muy bien definidas, por acción de la escorrentía difusa de 
corrientes superficiales. El suelo se va perdiendo casi en forma imperceptible; 
cuando las gotas de lluvia caen al suelo, el agua parcialmente se infiltra y 



 

 

 
 

parcialmente se acumula sobre la superficie del terreno, formándose una capa 
delgada de agua con flujos de 2 a 3 milímetros de espesor. El flujo laminar es 
poco profundo en la cima de la ladera, pero la profundidad del flujo aumenta talud 
abajo. Este tipo de flujo es de bajo poder erosivo. (Suárez Díaz, 2001, pág. 62). 
Este tipo de erosión se desarrolla solamente cuando hay poca vegetación; el 
escurrimiento se hace entonces bajo formas de lámina de agua. 
 
 

➢ Erosión por escurrimiento concentrado o lineal: Ocurre cuando el flujo 
superficial empieza a concentrarse sobre la superficie del terreno, debido a la 
irregularidad natural de la superficie. Al concentrarse el flujo en pequeñas 
corrientes sobre una pendiente, la fuerza tractiva de la corriente origina la 
formación de pequeños surcos o canales, los cuales inicialmente son 
prácticamente imperceptibles, pero poco a poco se van volviendo más profundos, 
con dimensiones de hasta 30 cm. En estos surcos la energía del agua en 
movimiento adquiere cada vez, fuerza y velocidades mayores capaces de 
desprender y transportar mayor cantidad de partículas de suelo que son 
incorporadas al flujo, convirtiendo estos micro flujos concentrados en rutas 
preferenciales de los sedimentos. La erosión se aumenta cuando el espesor del 
flujo es muy cercano al diámetro de las gotas de lluvia (0.5 a 5 mm); las partículas 
del suelo son removidas por el golpeo de la lluvia y transportadas por el flujo, aún 
con pendientes muy pequeñas; el agua dentro del surco presenta considerable 
turbulencia y puede erosionar partículas relativamente grandes; la capacidad 
erosiva es tal que, si la cobertura vegetal y las raíces no es muy fuerte, puede 
romper la vegetación. Cuando los surcos se hacen más anchos y sobrepasan una 
profundidad de 30 cm se les clasifica como cárcavas. Los surcos pueden 
eliminarse con rastrillado y siembra de vegetación. (Suárez Díaz, 2001, pág. 63). 
 

➢ Erosión en cárcavas: El escurrimiento concentrado, es capaz de remover 
material del suelo a una profundidad considerable; al profundizarse y ampliarse 
un surco de erosión, o varios pequeños surcos, pueden unirse y crecer para 
formar una cárcava. Las cárcavas actúan como cauces de concentración y 
transporte de agua y sedimentos; en este proceso una cárcava con cauce en V 
captura a las vecinas y va transformando su sección de una V ampliada a U. Las 
cárcavas son canales mucho más largos que los surcos; y su avance se realiza 
remontando hacia arriba formando una o varias gradas o cambios bruscos de 
pendiente. Una vez se forma la cárcava de erosión esta se va tornando más 
profunda, y se produce ampliación lateral y hacia arriba. La cabeza de la cárcava 
se hace más alta y esta avanza talud arriba cada vez más rápidamente, en los 
escarpes de los taludes semi verticales pueden presentarse entonces 



 

 

 
 

deslizamientos y caídas de bloques. Este tipo de procesos erosivos no es auto 
controlable, sino que se perpetúa en el tiempo y cada vez afecta más áreas.  

Las áreas más susceptibles a erosión en cárcavas son: 

➢ Aquellas con alta pendiente y mantos de suelos con gran espesor; 
➢ Mesetas semiplanas que recogen gran cantidad de aguas de escorrentía y a su 

vez tienen taludes de pendiente fuerte lateral son susceptibles a la formación de 
cárcavas anchas; 

➢ Suelos producto de materiales dispersivos o altamente erosionables; 
➢ Suelos producto de arcillas expansivas; 
➢ Suelos de escasa o inexistente cobertura vegetal, prácticamente expuestos 
➢ Áreas con caídas de agua que aceleran el proceso de cárcavamiento. 
➢ Áreas de nacimientos o afloramientos concentrados de agua subterránea 
➢ Áreas con entregas o vertimientos de agua 
➢ Áreas con urbanismo inadecuado, en las que no se manejó adecuadamente la 

forma de concentración y el flujo de la escorrentía 

Las principales afectaciones por este tipo de erosión son: 

➢ Afectación por acumulación y flujo de aguas de escorrentía a zonas habitadas. 
➢ Subsidencia y agrietamiento por reacomodación de materiales. 
➢ Daños en infraestructura vial. 
➢ Acumulación de suelos de fertilidad baja producto del arrastre en zonas donde se 

encuentran naturalmente suelos fértiles, reemplazándolos y degradando el 
paisaje. 

➢ Riesgos de pastoreo debido al tránsito de ganado en estas zonas. 
➢ Inhabilidad de terrenos para pastoreos. 
➢ Sobresaturación de aguas y generación de inundaciones en zonas pobladas 

urbanas. 

Dada la forma, los tipos de cárcavas pueden ser: 

➢ Continuas y Alargadas 
➢ Alargadas con escarpe vertical superior 
➢ Anchas 
➢ Ramificadas 

 

Erosión por escorrentía sub superficial (sufusión). Es un proceso erosivo conocido 
también como tubificación y se origina en suelos que poseen características especiales 
de porosidad y permeabilidad, lo cual por infiltración de aguas lluvias permite el paso o 



 

 

 
 

transmisibilidad del agua generando un lavado y arrastre de materiales, los cuales van 
formando pequeños tubos que con el tiempo van incrementando su tamaño, hasta que 
por diferenciación de peso y material estos colapsan formando cárcavas. Para que esto 
se presente debe el material base presentar unas características particulares de 
composición mineralógica arcillosa, gradiente hidráulico alto, permeabilidad y porosidad 
altas, además de las incidencias de las condiciones de vegetación y clima existentes 
(Alcaldía Tunja, 2001). 

En Tunja los procesos erosivos se acentúan principalmente hacia el borde nororiental 
del municipio y se produce porque no hay una capa vegetal en esta zona que logre 
absorber las aguas lluvia, por lo cual, esto escurre por las laderas aseverando la 
problemática. Además, se suma las propiedades de los materiales presentes en estas 
zonas compuestas por areniscas cuarzosas grano soportadas de grano medio a muy fino 
en poco cemento de tipo arcilloso y limoso de coloración abigarrada las cuales son 
susceptibles al lavado del cemento generando erosión intensa, dichos materiales hacen 
parte de la formación Bogotá (Tb), y en materiales de la formación Tilatá (Tst), compuesta 
por conglomeráticos de origen aluvial, redondeados, algunos alargados, grano 
soportadas y grano crecientes al techo de grano muy fino a guijarros y guijos, en cemento 
arenosos, limoso y arcilloso de color amarillo crema, a clasto soportadas, bien gradadas 
y seleccionadas, con intercalaciones de estratos de areniscas de grano muy fino. 

Se evidencia que en el municipio los procesos erosivos están presentando de una forma 
más intensiva al norte, principalmente en las veredas Pirgua, Runta y Tras del alto, en 
mayor proporción en Pirgua donde se evidencian procesos de erosión de tipo cárcavas 
(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.19).  También para el municipio se 
realizó un estudio específico para delimitar las zonas de cárcavas en donde se evidencia 
que los procesos erosivos de este tipo efectivamente se presentan en las veredas 
anteriormente nombradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Figura 17:  Áreas de Cárcava 

 

Fuente: Diagnóstico POT. 2019. 

 

Para los procesos erosivos presentes en el municipio, según la interpretación 
geomorfológica, las veredas de Pirgua, Chorro Blanco, Tras del Alto y en el área urbana, 
se presenta la mayor cantidad de área ocupada por dichos procesos, que se muestran 
en la ilustración inferior. Esta situación se presenta por el tipo de material de las 
formaciones Bogotá (Tb) compuesta por areniscas cuarzosas grano soportadas de grano 
medio a muy fino en poco cemento de tipo arcilloso y limoso de coloración abigarrada 
las cuales son susceptibles al lavado del cemento generando erosión intensa, y Tilatá 
(Tst) compuesta por conglomeráticos de origen aluvial, redondeados, algunos alargados, 
grano soportadas y grano crecientes al techo de grano muy fino a guijarros y guijos, en 
cemento arenosos, y que en eventos de precipitación se presentan lavados del material. 

 



 

 

 
 

 

Ilustración 10: Área ocupada en el municipio por procesos erosivos. 

 

Fuente: Diagnóstico POT. 2019. 

Los procesos erosivos intensos, evidenciados en la presencia de cárcavas que tienen 
mayor incidencia en las veredas de Pirgua, Tras del Alto, El Porvenir, Runta, y algunos 
procesos presentados principalmente en el área de expansión urbana. Cartografiadas se 
tienen 57 procesos erosivos de tipo cárcavas que fueron verificados en campo y 
caracterizados en el Informe de Clasificación y caracterización de zonas erosivas tipo 
cárcava del municipio de Tunja, en el departamento de Boyacá, elaborado en el año 2017 
(Figura X), las áreas que están desprovistas de vegetación son más susceptibles a la 
erosión laminar y generación de cárcavas, estos tipos de procesos erosivos se 
caracterizan por la cantidad de drenajes de orden 1 de tipo dendrítico, como se muestra 
en la siguiente ilustración: 

Ilustración 11. Áreas ocupadas en el municipio, por erosión en cárcava 

 

Fuente: Diagnóstico POT. 2019. 



 

 

 
 

En la interpretación geomorfológica se identificaron subunidades asociadas a procesos 
erosivos como los escarpes de erosión, que se originan principalmente por socavación 
fluvial lateral o por procesos de erosión y movimientos en masa a lo largo de un drenaje. 
En el municipio de Tunja se presentan en mayor proporción en las veredas La Lajita y La 
Hoya, tal como se presenta en la ilustración siguiente: 

Ilustración 12.  Área ocupada en el municipio por los Escarpes de Erosión (Deeme). 

 

Fuente: Diagnóstico POT. 2019. 

En cuanto a las laderas donde se están presentando procesos de erosión, estas se 
localizan principalmente en la vereda Pirgua, asociadas al tipo de material característico 
de las formaciones Bogotá (Tb) y Tilatá (Tst), que se presentan a continuación: 

Ilustración 13. Área ocupada en el municipio por Laderas Erosivas (Dle). 

 

Fuente: Diagnóstico POT, 2019. 



 

 

 
 

1.2.10. Suelos 

Con información del “Estudio general de suelos y zonificación de tierras del 
Departamento de Boyacá” y de los POMCA´S de los ríos Garagoa y Alto Chicamocha, 
se caracterizó esta temática.  

La geomorfología tiene un aspecto de gran importancia en los estudios de suelos, pues 
debido al modelamiento del territorio se genera una relación con los suelos, entender la 
evolución de la superficie de la corteza terrestre y sus geoformas resultantes, constituye 
una valiosa ayuda para comprender la génesis y evolución de los suelos presentes en 
ellas (IGAC, 2000). 

El sistema de clasificación geomorfológico que se emplea como soporte del componente 
de capacidad de uso de la tierra, es utilizado por la Subdirección de Agrología del IGAC 
en los levantamientos de suelos, corresponde al sistema de clasificación de Alfred Zinck 
(1989) que estructura jerárquicamente las geoformas desde lo general hasta lo particular 
así: ambiente morfogenético, paisaje geomorfológico, tipo de relieve y forma de terreno. 

Esta temática es de suma importancia en el ordenamiento territorial pues conocer los 
suelos y su estado se convierte en una herramienta para conservarlos, con el fin de evitar 
procesos naturales y antrópicos que puedan degradarlos afectando su capacidad 
productiva, y a su vez posibles impactos ambientales, sociales y económicos negativos. 

 

1.2.10.1. Unidades Cartográficas de Suelo  

Las unidades cartográficas del suelo se hayan a partir de la interpretación de insumos 
como imágenes satelitales, y estudios previos realizados en el municipio, básicamente 
representan al suelo referido como un cuerpo natural y sus características taxonómicas, 
evidenciados en polígonos clasificados según las características anteriormente 
nombradas. 

➢ Clases Agrológicas 

La importancia de la evaluación de la capacidad de uso de las tierras con la 
caracterización del recurso suelo en el municipio, se centra en el origen del suelo y la 
dinámica natural de estos, comprendidos por una serie de factores como el clima, el 
relieve, el material parental, los organismos y el tiempo, estos como parámetros para 
evaluar el estado del suelo del municipio. 

Las clases agrológicas se obtienen a partir de la interpretación geomorfológica y a través 
de estudios realizados en campo donde se elaboran perfiles pedológicos para 
clasificarlas por tipo. Se definen las clases agrológicas, a un nivel categórico de grupo 



 

 

 
 

de capacidad y al servicio de los usos potenciales de estas tierras, las limitaciones y 
potencialidades para la explotación agrícola, pecuaria, forestal e ingenieril.  

Las clases agrológicas se encuentran divididas en grupos comprendidos así:  

El primer grupo comprende cuatro clases de capacidad, que van de la Clase 1 a la Clase 
4. La Clase 1 es considerada la mejor y se supone que carece prácticamente de 
limitaciones, las cuales aumentan progresivamente de la 1 a la 4. 

El segundo grupo está integrado por la Clase 5, no apta para agricultura convencional 
por limitaciones diferentes a erosión, como la ocurrencia de inundaciones. 

El tercer grupo consta sólo de la Clase 6 y 7 y agrupa tierras apropiadas generalmente 
para las explotaciones de sistemas agroforestales y forestales.  

El cuarto grupo consta sólo de la Clase 8 y presenta tales limitaciones que son 
inapropiadas para fines agropecuarios o de explotación forestal son de preservación y 
conservación de los recursos naturales. 

En cuanto a las subclases, están determinadas por las limitaciones que se encuentren 
en ellas, entre las que se encuentran: 

Condición por pendiente (p). 

Clasificada según el porcentaje de la pendiente del terreno así: 

➢ Pendientes inferiores al 3%, clasificadas como ligeramente planas 
➢ Pendientes entre 3% y 7%, clasificadas como ligeramente inclinadas 
➢ Pendientes entre 7% y 12 %, clasificadas como moderadamente inclinadas 
➢ Pendientes entre 12% y 25%, clasificadas como fuertemente inclinadas 
➢ Pendientes entre 25% y 50% clasificadas como ligeramente escarpadas 
➢ Pendientes entre 50% y 45%, clasificadas como moderadamente escarpadas 
➢ Pendientes superiores al 75%, clasificadas como fuertemente escarpadas 

Riesgos de erosión (e). 

La erosión clasificada según tipo y grado de erosión, 

➢ Tipo: Hídrica, Eólica, Por movimientos en masa 
➢ Grado: Grado ligero 1 (erosión de poca profundidad, pequeños surcos casi 

imperceptibles), Grado moderado 2 (desprendimiento gradual de las capas más 
superficiales del suelo, surcos perceptibles a simple vista), Grado severo 3 
(desprendimiento evidente de las capas superficiales del suelo, cárcavas de fácil 
identificación). 
 
 



 

 

 
 

➢ Drenaje natural (w). 

Básicamente es la frecuencia y duración de tiempo durante los cuales el suelo está 
saturado con agua total o parcialmente, determinan la dificultad del movimiento del agua 
a través del suelo, clasificados así: 

➢ Excesivamente drenado 
➢ Bien drenado 
➢ Moderadamente bien drenado 
➢ Imperfectamente drenado 
➢ Pobremente drenado 
➢ Muy pobremente drenado 

 
➢ Condición del suelo (s). 

 
Se relaciona con las características edáficas, como textura, estructura, compactación del 
perfil, profundidad, gravosidad, pedregosidad, rocosidad, características químicas, etc. 
 

➢ Condición climática (c). 

Se relaciona con la característica según el tipo de clima así: 

➢ Nival (N) 
➢ Extremadamente frío pluvial (EFP) 
➢ Extremadamente frío muy húmedo (EFU) 
➢ Extremadamente frío húmedo (EFH) 
➢ Muy frío pluvial (mFP) 
➢ Muy frío muy húmedo (mFU) 
➢ Muy frío húmedo (mFH) 
➢ Frío pluvial (FP) 
➢ Frío muy hímedo (FU) 
➢ Frío húmedo (FH) 
➢ Frío seco (FS) 
➢ Medio pluvial (MP) 
➢ Medio muy húmedo (MU) 
➢ Medio húmedo (MH) 
➢ Medio seco (MS) 
➢ Medio muy seco (MM) 
➢ Cálido pluvial (CP) 
➢ Cálido muy húmedo (CU) 
➢ Cálido húmedo (CH) 
➢ Cálido seco (CS) 



 

 

 
 

➢ Cálido muy seco (CM) 
➢ Cálido árido (CA) 

En la siguiente tabla, se presenta la clasificación de las clases agrológicas por capacidad 
de uso, pudiendo observar el aumento de limitaciones y riesgos que van presentando las 
difrentes clases en vertical de la 1 a la 8, tal como lo registra el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca del Alto Río Chicamocha. 

Tabla 27.  Clases agrológicas por capacidad de uso 

 
<------------------- Disminuye la intensidad de uso Aumenta -------------------> 

Clases de 
capacidad de 

uso o 
arqueológicas 

Vida Silvestre 
Conservación 

Pastoreo restringido Pastoreo y/o Cultivos 

Severo Moderado Ligero Limitado Moderado Intensivo Muy 
intensivo 

Forestal Agroforestal Forestal y/o Agrosilvopastoril 

1 
        

2 
        

3 
        

4 
        

5 
        

6 
        

7 
   

Todas las Clases pueden destinarse a vida 
silvestre 

8 
   

Sólo la Clase 1 sostendría cultivos muy 
intensivos 

Aumentan las limitaciones y riesgos en el sentido vertical 1 a 8 y disminuye la adaptabilidad y la 
libertad de elección para el uso, en el mismo sentido. 

 
Fuente: Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Alto Río Chicamocha. 

 

Así mismo los instrumentos de ordenación y manejo de cuencas en jurisdicción del 
municipio de Tunja, establecen las siguientes unidades de capacidad de uso, en función 
de las clases, subclases y grupos de manejo definidos por el IGAC, como puede verse 
en la siguiente tabla: 

 

 



 

 

 
 

Tabla 28. Unidades de capacidad de uso en el municipio. 

 

Clase Subclase Grupo Características Área % 

3 

3p 3p1 
Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 7-12% y fertilidad 

moderada, clima frío húmedo 

60,44 

 
0,50 

3s 3s2 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, suelos moderadamente 

profundos, estrecha relación Ca/Mg, 
pendientes 3-7%, clima frío húmedo y 

erosión ligera. 

28,78 

 
0,24 

4 

4hs 4hs1 

Las tierras de este grupo presentan 
texturas finas a moderadamente finas, 

saturación de bases baja a alta, algunos 
con fertilidad muy alta, sin erosión. clima 

Frío húmedo 

15,44 

 
0,13 

4p 4p1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
moderada, clima frío húmedo 

417,82 

 
3,50 

4pe 4pe1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 

moderada, erosión ligera y clima frío 
húmedo 

2.336,61 

 
19,57 

4pes 4pes1 
Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25%, erosión 

ligera y fertilidad baja, clima frío húmedo 

433,76 

 
3,63 

4ps 4ps1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
baja, clima frío húmedo 

243,13 

 
2,0365 

4s 

4s5 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, suelos con pedregosidad 

moderada en superficie y en el perfil, 
pendientes 0-3%, deficientes 

precipitaciones. 

11,84 

 
0,10 

4s6 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, suelos con pedregosidad 

moderada en superficie y en el perfil, 
pendientes 3-7%, deficientes 

precipitaciones 

1897,80 

 

15,90 

 

4sc 4sc3 Las tierras de este grupo de manejo de 
capacidad tienen, suelos fuertemente 

115,90 0,98 



 

 

 
 

ácidos, de fertilidad natural baja, baja 
saturación de bases, con procesos 

erosivos suaves y pendientes entre 12% 
y 25% en clima frío seco. 

 

5 5h 

5h4 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, suelos con pedregosidad 
moderada en superficie y en el perfil, 

fertilidad baja, estrecha relación Ca/Mg, 
pendientes 3-7%, clima frío húmedo 

0,45 

 
0,0037 

5h5 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, drenaje pobre, pedregosidad 

superficial de 3 a 15%, deficientes 
precipitaciones, pendientes 3 a 7%, 

clima frío húmedo 

271,03 2,28 

6 

6c 

6c1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
baja, clima muy frío húmedo 

137,26 

 
1,15 

6c2 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
moderada, clima muy frío húmedo 

518,87 

 
4,35 

6c3 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, clima muy frío húmedo, 

fertilidad baja, suelos moderadamente 
profundos, pendientes 7-12% 

899,82 

 
7,54 

6c8 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, drenaje pobre, pedregosidad 

superficial de 3 a 15%, deficientes 
precipitaciones, pendientes 3 a 7%, 

clima muy frío húmedo 

10,98 0,10 

6ec 6ec1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 

baja, erosión ligera y clima muy frío 
húmedo 

186,50 

 
1,56 

6esc 6esc1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 

baja, erosión ligera y clima frío muy 
húmedo 

1,31 

 
0,01 

6p 6p1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
baja, clima frío muy húmedo 

352,97 

 
2,96 



 

 

 
 

6p2 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
moderada, clima frío húmedo. 

325,40 

 
2,72 

6p3 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
moderada, clima frío muy húmedo 

212,51 

 
1,78 

6p6 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25%, suelos 
moderadamente profundos en clima 

muy frío húmedo 

32,84 

 
0,28 

6pc 

6pc1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
baja, clima muy frío húmedo 

231,32 

 
1,94 

6pc2 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
moderada, clima muy frío húmedo 

429,73 

 
3,60 

6pc3 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, clima muy frío húmedo, 

fertilidad baja, suelos moderadamente 
profundos, pendientes 25-50% 

114,40 

 
0,96 

6pc5 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 25-50%, clima 

muy frío húmedo, suelos 
moderadamente profundos, saturación 
de aluminio cercana al 30%, deficientes 

precipitaciones, erosión ligera 

0,88 

 
0,007 

6pc7 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 25-50%, suelos 

moderadamente profundos en clima frío 
muy húmedo 

23,58 

 
0,20 

6pc11 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
baja, clima frío muy húmedo 

0,98 

 
0,008 

6pc12 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 
moderada, clima frío muy húmedo 

571,68 

 
4,79 

6pc13 
Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 7-12% y fertilidad 

moderada, clima frío muy húmedo 

16,16 

 
0,14 

6pc14 Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, pendiente 12-25% y fertilidad 

49,23 0,41 



 

 

 
 

moderada, saturación de aluminio 
cercana al 50%, clima frío muy húmedo 

 

6ps 6ps1 
Las tierras de este grupo de capacidad 

presentan, pendiente 25-50% y fertilidad 
baja, clima frío  húmedo 

169,26 

 
1,42 

6psc 

6psc1 
Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, clima muy frío, fertilidad baja, 

pendientes 25-50% 

4,16 

 
0,03 

6psc2 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, pendiente 25-50%, clima muy 

frío, suelos superficiales, fertilidad 
moderada 

188,77 

 
1,58 

6psc3 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, pendiente 25-50%, clima muy 

frío, suelos superficiales, fertilidad 
moderada, pedregosidad superficial 

148,15 

 
1,24 

6sc 6sc1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, clima muy frío húmedo, 

fertilidad baja, suelos moderadamente 
profundos, saturación de aluminio 

superior al 60%, pendientes 12-25% 

1451,01 

 
12,15 

 

7esc 7esc1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
presentan, clima muy frio húmedo, con 

erosión hídrica severa, suelos 
fuertemente ácidos. 

12,63 

 
0,11 

7psc 

7psc1 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, pendiente 50-75%, clima 

extremadamente frío, suelos 
moderadamente profundos 

14,56 

 
0,13 

7psc2 

Las tierras de este grupo de capacidad 
tienen, pendiente 25-50%, clima 

extremadamente frío, suelos 
moderadamente profundos 

0,12 0,001 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Alto Río Chicamocha y Río Garagoa 
Corpoboyacá. 2018 

 

A continuación, se describen las clases, subclases y grupos de manejo, de acuerdo con 
lo registrado en los POMCAS con jurisdicción en el municipio de Tunja. 

• Clase Agrológica 3. En esta categoría se encuentran para el municipio tierras con 
moderadas limitaciones y restricciones para el uso por pendientes erosión y 



 

 

 
 

suelos. Estas disminuyen las posibilidades de selección de cultivos y las épocas 
de siembra e implican prácticas adecuadas de labranza y cosecha. Ocupa 
preferencialmente las áreas planas a moderadamente onduladas con pendientes 
menores del 12%, en el paisaje de altiplanicie.  

En esta se clasificó la limitación según las variables físicas y químicas que dificultan o 
impiden el normal desarrollo de las raíces o el laboreo del suelo. Entre los factores físicos 
se encontraron, la pendiente, la erosión, la moderada profundidad efectiva de los suelos, 
precipitaciones suficientes durante un semestre, con deficiencias en el siguiente y la 
fertilidad moderada a baja.  

La clase tres se subdivide en dos subclases que son: 3p y 3s, en estas se distinguen dos 
grupos de capacidad, que se describen a continuación: 

➢ Grupo de capacidad 3p-1. Las tierras de este grupo de capacidad se presentan 
con ligeras limitaciones y restricciones como pendiente 7-12% y fertilidad 
moderada, en clima frío húmedo. Se pueden utilizar en Cultivos transitorios 
intensivos – CTI, de clima frío húmedo, con prácticas de fertilización específicas, 
sugeridas técnicamente de acuerdo a los requerimientos del cultivo a 
implementar, igualmente se requiere la aplicación de riego suplementario en 
épocas secas. 

Este grupo de capacidad 3p-1, tiene una extensión de 60,43 Ha para un 0,50% del área 
de municipio, y se localiza al oriente de la vereda Tras del Alto, y al oriente de la vereda 
Pirgua. 

➢ Grupo de capacidad 3s-2 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan con ligeras limitaciones y 
restricciones principalmente por suelos moderadamente profundos, estrecha relación 
Ca/Mg, pendientes 3-7%, clima frío húmedo y erosión ligera. Estas tierras se pueden 
utilizar en Cultivos transitorios semiintensivos – CTS, de clima frío húmedo, de máximo 
90 cm de profundidad radicular. 

Este grupo de capacidad 3ps-1, tiene una extensión de 28,77 Ha para un 0,24% del área 
del municipio, y se localiza al norte de la vereda Pirgua. 

• Clase Agrológica 4. Ocupa áreas con relieve principalmente plano a fuertemente 
ondulado, las pendientes del terreno están entre el 0 al 25%; los suelos tienen 
profundidad efectiva superficial a moderadamente profundos; en algunos sitios 
presencia de piedra en superficie, algunas zonas presentan erosión ligera; se 
caracterizan por su alta a moderada fertilidad y presentar precipitaciones 
suficientes durante un semestre, con deficiencias en el siguiente. Tienen aptitud 



 

 

 
 

para un reducido número de cultivos, para sistemas agrosilvícolas y 
agrosilvopastoriles. 

La clase cuatro se subdivide en siete subclases que son: 4hs, 4p, 4pe, 4pes, 4ps, 4s y 
4sc en estas se distinguen ocho grupos de capacidad, que se describen a continuación: 

➢ Grupo de capacidad 4hs-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por drenaje pobre, 
pedregosidad superficial de pendientes de 0 – 3, 3 a 7% y 7 a 12%, deficientes 
precipitaciones, que las restringen para cultivos transitorios y exigen prácticas 
cuidadosas de manejo y conservación de suelos, por humedad, generalmente por 
excesos, y características fisicoquímicas de los suelos. 

Este grupo de capacidad 4hs-1, tiene una extensión de 15,43 Ha para un 0,12% del área 
del municipio, y se localiza al límite sur en las veredas La Hoya y La Lajita. 

➢ Grupo de capacidad 4p-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25% y 
fertilidad moderada, clima frío húmedo, que las restringen para cultivos transitorios y 
exigen prácticas cuidadosas de manejo y conservación de suelos. Se pueden utilizar en 
Pastoreo semiintensivo - PSI, de clima frío húmedo. 

Este grupo de capacidad 4p-1, tiene una extensión de 417,82 Ha para un 3,49 % del 
área del municipio, y se localiza al nororiente de la vereda Tras del Alto, y al occidente 
de la vereda Pirgua. 

➢ Grupo de capacidad 4pe-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25% y 
fertilidad moderada, erosión ligera y clima frío húmedo, que las restringen para Sistemas 
agrosilvícolas – AGS, de clima frío húmedo. 

Este grupo de capacidad 4pe-1, tiene una extensión de 2336,61 Ha para un 19,52% del 
área del municipio, y se localiza en el área urbana y al occidente de la vereda Pirgua. 

 

➢ Grupo de capacidad 4pes-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25%, erosión 
ligera y fertilidad baja, clima frío húmedo, que las restringen para Sistemas agrosilvícolas 
– AGS, de clima frío húmedo. 



 

 

 
 

Este grupo de capacidad 4pes-1, tiene una extensión de 433,76 Ha para un 3,63% del 
área del municipio, y se localiza principalmente en la vereda Pirgua en límites con los 
municipios de Oicatá y Chivatá. 

➢ Grupo de capacidad 4ps-1 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan sobre zonas con procesos erosivos. 
Tienen limitaciones por pendiente 12-25% y fertilidad baja, clima frío húmedo, las que 
generan restricciones para su aprovechamiento abierto en actividades agropecuarias 
intensivas. Se pueden utilizar en Pastoreo semiintensivo - PSI, de clima frío húmedo. 

Este grupo de capacidad 4ps-1, tiene una extensión de 247 Ha para un 2,03% del área 
del municipio, se localiza principalmente en el borde oriental del área urbana del 
municipio. 

➢ Grupo de capacidad 4s-5 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan sobre clima frío húmedo con baja 
saturación de bases, reacciones fuertemente ácidas con suelos profundos bien drenados 
y algunos procesos erosivos. 

Este grupo de capacidad 4s-5, tienen una extensión de 11,83 Ha para un 0,09% del área 
de municipio, localizado al oriente de la vereda Chorro Blanco. 

➢ Grupo de capacidad 4s-6 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones escasas para su uso y manejo, 
debido a suelos con pedregosidad moderada en superficie y en el perfil y deficientes 
precipitaciones, presentándose en pendientes 3 a 7%, lo que sugiere usarlas para 
cultivos transitorios semiintensivos – CTS, con pocas prácticas de mecanización agrícola 
e implementación de riego suplementario de reducidas precipitaciones.   

Este grupo de capacidad 4s-6, tiene una extensión de 1897,79 Ha para un 15,89% del 
área del municipio, se localiza al sur en las veredas Chorro Blanco, Barón Galler, Barón 
Germania, La Hoya y La Lajita. 

 

 

➢ Grupo de capacidad 4sc-3 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan en un clima frio seco, limitadas por 
una reacción fuertemente ácida, fertilidad natural baja. Los suelos son profundos, bien 
drenados de texturas finas, con pendientes de 12% a 25%. 



 

 

 
 

Este grupo de capacidad 4sc-3 tiene una extensión de 115,89 Ha para un 0,97% del área 
de municipio, localizándose principalmente al suroriente de la vereda Chorro Blanco. 

• Clase Agrológica 5. Esta categoría agrupa tierras con moderadas limitaciones y 
restricciones para el uso por humedad y suelos en pendientes menores al 15%. 
Estas disminuyen las posibilidades de selección de cultivos y las épocas de 
siembra e implican prácticas adecuadas de labranza y cosecha. Ocupa 
preferencialmente las áreas planas con pendientes menores del 7%, en los 
paisajes de valle, con tipo de relieve de terrazas recientes, en formas de terreno 
de plano de terraza, pero también se observa en zonas un poco más inclinadas 
de paisajes de montaña y altiplanicie, condicionadas por el clima muy húmedo. 

Esta limitación se clasificó según las variables físicas y químicas que dificultan o impiden 
el normal desarrollo de las raíces o el laboreo del suelo. Entre los factores físicos se 
encontraron, frecuente ocurrencia de inundaciones, la presencia de piedra en superficie 
y precipitaciones suficientes durante un semestre, con deficiencias en el siguiente.  

La clase cinco se subdivide en una subclase que es: 5h en esta se distinguen 2 grupos 
de capacidad, que se describen a continuación: 

➢ Grupo de capacidad 5h-4 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones para su uso y manejo, debido 
a suelos con pedregosidad moderada en superficie y en el perfil, fertilidad baja, estrecha 
relación Ca/Mg, pendientes 3-7%, clima frío húmedo, que las restringen para usos como 
Sistema forestal protector - FPR, de clima frío húmedo. 

Este grupo de capacidad 5h-4, tiene una extensión de 0,44 Ha para un 0,03% del área 
del municipio, se localiza al límite occidental de la vereda Tras del Alto. 

➢ Grupo de capacidad 5h-5 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por drenaje pobre, 
pedregosidad superficial de 3 a 15%, deficientes precipitaciones, pendientes 3 a 7%, 
clima frío húmedo, que las restringen para Sistema forestal protector - FPR, de clima frío 
húmedo. 

Este grupo de capacidad 5h-5, tiene una extensión de 271, 02 Ha para un 2,27% del 
área del municipio, y se asocia a las zonas planas aledañas a los ríos Jordán, La vega, 
y la quebrada La Cascada. 

• Clase agrológica 6. Esta clase de tierra se encuentra en relieves fuertemente 
quebrados, con pendientes entre el 25 al 50%, cortas y medias, pequeños 
sectores son planos a ligeramente inclinados; los suelos tienen profundidad 



 

 

 
 

efectiva superficial a moderadamente profunda; con erosión ligera; son de alta a 
moderada fertilidad.  

No obstante, la mayor restricción para el uso de las tierras, la representa el clima muy 
frío, asociado con páramos bajos, lo que hace que no deban utilizarse en usos 
agropecuarios directos, de ganadería muy restringida a no realizarla y por el contrario 
deben destinarse a un uso potencial de sistemas agrosilvícolas, silvopastoriles y 
forestales de producción. 

Algunas áreas, que tienen restricciones diferentes al clima muy frío, tienen destinaciones 
particulares asociadas al pastoreo semiintensivo.  

La clase seis se subdivide en ocho subclases que son: 6c, 6ec, 6esc, 6p, 6pc, 6ps, 6psc 
y 6sc en estas se distinguen 24 grupos de capacidad, que se describen a continuación: 

➢ Grupo de capacidad 6c-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25% y 
fertilidad baja, clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para Sistemas 
agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de páramo bajo, 
requieren de fertilización dirigida, riego suplementario en épocas secas y especialmente 
evitar, restringir los cultivos transitorios de papa y otros limpios. 

Este grupo de capacidad 6c-1, ocupa un área de 137,25 Ha es decir el 1,14% del área 
del municipio, localizado principalmente en el límite veredal de Barón Germania y La 
Hoya. 

➢ Grupo de capacidad 6c-2 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25% y 
fertilidad moderada, clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para 
Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de 
páramo bajo, requieren de fertilización dirigida y especialmente evitar, restringir los 
cultivos transitorios de papa y otros limpios. 

Este grupo de capacidad 6c-2, ocupa un área de 518,86 Ha es decir el 4,34% del área 
del municipio, se localiza principalmente al occidente de la vereda Runta y al nororiente 
de la vereda El Porvenir. 

➢ Grupo de capacidad 6c-3 

Las tierras de este grupo de tienen limitaciones por clima muy frío húmedo, fertilidad baja, 
suelos moderadamente profundos, pendientes 7-12%, que las hacen aptas únicamente 
para Sistemas silvopastoriles – SPA, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de 



 

 

 
 

páramo bajo, requieren de fertilización dirigida, riego suplementario en épocas secas y 
especialmente evitar, restringir los cultivos transitorios de papa y otros limpios. 

Este grupo de capacidad 6c-3, ocupa un área de 899,81 Ha es decir el 7,53% del área 
del municipio, localizado al nororiente de la vereda Chorro Blanco, al sur de la vereda El 
Porvenir, en el límite entre las veredas La Esperanza y Tras del Alto, y en las veredas 
Runta y Barón Germania. 

➢ Grupo de capacidad 6c-8 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por drenaje pobre, 
pedregosidad superficial de 3 a 15%, deficientes precipitaciones, pendientes 3 a 7%, 
clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para Sistema forestal protector 
- FPR, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de páramo bajo, en las cuales es 
un imperativo evitar, restringir los cultivos transitorios de papa y otros limpios. 

Este grupo de capacidad 6c-8, ocupa un área de 10,98 Ha es decir el 0,09% del área del 
municipio, se localiza en las veredas Tras del Alto y La Esperanza, asociada a las 
quebradas Cangrejo y La Fuente. 

➢ Grupo de capacidad 6ec-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25% y 
fertilidad baja, erosión ligera y clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente 
para Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de 
páramo bajo, en las cuales es un imperativo evitar, restringir los cultivos transitorios de 
papa y otros limpios, muy comunes en la cuenca. 

Este grupo de capacidad 6ec-1, ocupa un área de 186,50 Ha es decir el 1,56% del área 
del municipio, se localiza al oriente de la vereda El Porvenir y en la vereda Pirgua. 

 

 

 

➢ Grupo de capacidad 6esc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones y restricciones por pendiente 
12-25% y fertilidad baja, erosión ligera y clima frío muy húmedo, se pueden utilizar en 
Sistemas agrosilvopastoriles – ASP, de clima frío muy húmedo. 

Este grupo de capacidad 6esc-1, tiene una extensión de 1,30 Ha para un 0,01% del área 
del municipio, se localiza en el borde oriental de la vereda Runta, en límites con el 
municipio de Soracá. 



 

 

 
 

➢ Grupo de capacidad 6p-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad baja, clima frío muy húmedo, con suelos profundos y bien drenados, su principal 
limitante es su topografía quebrada. 

Este grupo de capacidad 6p-1, ocupa un área de 352,97 Ha es decir el 2,95% del área 
del municipio, se localiza al sur, en las veredas Chorro Blanco, La Lajita y La Hoya. 

➢ Grupo de capacidad 6p-2 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad moderada, clima frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para Sistemas 
agrosilvícolas – AGS, de clima frío húmedo.  

Este grupo de capacidad 6p-2, ocupa un área de 325,39 Ha es decir el 2,72% del área 
del municipio, se localiza principalmente en la vereda Pirgua. 

➢ Grupo de capacidad 6p-3 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad moderada, clima frío muy húmedo, que las hacen aptas únicamente para 
Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima frío muy húmedo.  

Este grupo de capacidad 6p-3, ocupa un área de 212,51 Ha es decir el 1,78% del área 
del municipio, se localiza en la vereda Runta en límites con el área urbana. 

➢ Grupo de capacidad 6p-6 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 12-25%, suelos 
moderadamente profundos en clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente 
para Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo.  

Este grupo de capacidad 6p-6, ocupa un área de 32,83 Ha es decir el 0,27% del área del 
municipio, se localiza al occidente de la vereda Tras del Alto, en límites con el municipio 
Sora. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad baja, clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para Sistemas 
agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de páramo bajo, 
por lo que se requiere restringir el uso para cultivos transitorios limpios. 



 

 

 
 

Este grupo de capacidad 6pc-1, ocupa un área de 231,31 Ha es decir el 1,93% del área 
del municipio, se localiza al sur de la vereda Tras del Alto, al oriente de la vereda Pirgua, 
en el límite norte entre las veredas Runta y Chorro Blanco y principalmente en la vereda 
Barón Germania. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-2 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad moderada, clima muy frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para 
Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de 
páramo bajo, por lo que se requiere restringir el uso para cultivos transitorios limpios. 

Este grupo de capacidad 6pc-2, ocupa un área de 429,72 Ha es decir el 3,59% del área 
del municipio, se localiza principalmente en el borde occidental de la vereda Runta. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-3 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por clima muy frío húmedo, 
fertilidad baja, suelos moderadamente profundos, pendientes 25-50%, que las hacen 
aptas únicamente para Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. 

Este grupo de capacidad 6pc-3, ocupa un área de 114,39 Ha es decir el 0,95% del área 
del municipio, se localiza al oriente de las veredas El Porvenir y Tras del Alto. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-5 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50%, clima 
muy frío húmedo, suelos moderadamente profundos, saturación de aluminio cercana al 
30%, deficientes precipitaciones, erosión ligera, que las hacen aptas únicamente para 
Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima muy frío húmedo. Comprenden zonas de 
páramo que requieren de prácticas de fertilización dirigida y riego suplementario en 
épocas secas. 

Este grupo de capacidad 6pc-5, ocupa un área de 0,87 Ha es decir el 0,007% del área 
del municipio, se localiza en el borde occidental de la vereda Tras del Alto, en límites con 
el municipio de Sora. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-7 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50%, suelos 
moderadamente profundos en clima frío muy húmedo, que las hacen aptas únicamente 
para Sistemas agrosilvícolas – AGS, de clima frío muy húmedo.  

Este grupo de capacidad 6pc-7, ocupa un área de 25,58 Ha es decir el 0,19% del área 
del municipio, se localiza en límites con los municipios de Sora y Cucaita. 



 

 

 
 

➢ Grupo de capacidad 6pc-11 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones y restricciones por pendiente 
12-25% y fertilidad baja, clima frío muy húmedo, se pueden utilizar en Sistemas 
agrosilvopastoriles – ASP, de clima frío muy húmedo. 

Este grupo de capacidad 6pc-11, tiene una extensión de 0,97 Ha para un 0,08% del área 
del municipio, se localiza en límites con el municipio de Soracá. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-12 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones y restricciones por pendiente 
12-25% y fertilidad moderada, clima frío muy húmedo, se pueden utilizar en Sistemas 
agrosilvopastoriles – ASP, de clima frío muy húmedo. 

Este grupo de capacidad 6pc-12, tiene una extensión de 571,68 Ha para un 4,78% del 
área del municipio, se localiza principalmente al sur del área urbana y en la vereda Runta. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-13 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones y restricciones por pendiente 
7-12% y fertilidad moderada, clima frío muy húmedo, se pueden utilizar en Sistemas 
agrosilvopastoriles – ASP, de clima frío muy húmedo. 

Este grupo de capacidad 6pc-13, tiene una extensión de 16,15 Ha para un 0,13% del 
área del municipio, se localiza en la vereda Chorro Blanco limitando con el municipio de 
Soracá. 

➢ Grupo de capacidad 6pc-14 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones y restricciones por pendiente 
12-25% y fertilidad moderada, saturación de aluminio cercana al 50%, clima frío muy 
húmedo, se pueden utilizar en Sistemas agrosilvopastoriles – ASP, de clima frío muy 
húmedo. 

Este grupo de capacidad 6pc-14, tiene una extensión de 49,23 Ha para un 0,41% del 
área del municipio, se localiza en la vereda Chorro Blanco, en límites con el municipio de 
Soracá. 

➢ Grupo de capacidad 6ps-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por pendiente 25-50% y 
fertilidad baja, clima frío húmedo, que las hacen aptas únicamente para Sistemas 
agrosilvícolas – AGS, de clima frío muy húmedo. 



 

 

 
 

Este grupo de capacidad 6ps-1, ocupa un área de 169,25 Ha es decir el 1,41% del área 
del municipio, se localiza principalmente al nororiente de la vereda Pirgua y al 
suroccidente de la vereda La Hoya. 

➢ Grupo de capacidad 6psc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por clima muy frío, fertilidad 
baja de los suelos y pendientes 25-50%, con suelos superficiales de reacciones 
fuertemente acidad cuya principal limitación es la topografía quebrada. 

Este grupo de capacidad 6psc-1, ocupa un área de 4,15 Ha es decir el 0,03% del área 
del municipio, se localiza al occidente de las veredas Barón Germania y La Hoya. 

➢ Grupo de capacidad 6psc-2 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por clima muy frío, suelos 
superficiales de fertilidad moderada y pendientes 25-50%, que las hacen aptas 
únicamente para sistemas silvopastoriles – SPA, con el uso de ganadería semiintensiva 
y su combinación con bosques productores con uso de especies forestales de 
profundidad radicular máxima de 50 cm, estas tierras requieren prácticas de fertilización 
dirigida técnicamente. 

Este grupo de capacidad 6psc-2, ocupa un área de 188,67 Ha es decir el 1,58% del área 
del municipio, se localiza en el límite veredal de Barón Germania y La Hoya. 

➢ Grupo de capacidad 6psc-3 

Las tierras de este grupo de capacidad tienen limitaciones por clima muy frío, suelos 
superficiales de fertilidad moderada, afectados por presencia de piedra en superficie y 
pendientes 25-50%, que las hacen aptas únicamente para sistemas silvopastoriles – 
SPA, con el uso de ganadería semi intensiva y su combinación con bosques productores 
con uso de especies forestales de profundidad radicular máxima de 50 cm, estas tierras 
requieren prácticas de fertilización dirigida técnicamente. 

Este grupo de capacidad 6psc-3, ocupa un área de 148,15 Ha es decir el 1,24% del área 
del municipio, se localiza al borde sur oriental del municipio en las veredas Barón Gallero 
y Chorro Blanco. 

➢ Grupo de capacidad 6sc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan en la unidad geomorfológica de 
plano inclinado del tipo de relieve de glacis, en el paisaje de montaña, tienen limitaciones 
por suelos superficiales, con moderada pedregosidad superficial y en el perfil, presentes 
en pendientes 7-12%, que las hacen aptas únicamente para sistemas silvopastoriles – 



 

 

 
 

SPA, con el uso de ganadería semiintensiva y su combinación con bosques productores 
con especies forestales de profundidad radicular máxima de 50 cm, estas tierras 
requieren prácticas de fertilización dirigida técnicamente. 

Este grupo de capacidad 6sc-1, ocupa un área de 1451,06 Ha es decir el 12,15% del 
área del municipio, se localiza principalmente al occidente del municipio en las veredas 
Tras del Alto, La Esperanza y El Porvenir. 

• Clase Agrológica 7. En esta clase el relieve predominantemente es fuertemente 
quebrado a escarpado de pendiente entre el 25 al 75%, los suelos tienen 
profundidad efectiva superficial a moderadamente profunda; son de moderada a 
alta fertilidad.  

Las tierras de la clase siete presentan limitaciones fuertemente severas por pendiente y 
clima extremadamente frío que las hacen inadecuadas para el desarrollo de cultivos 
semestrales intensivos, presentan buena cobertura vegetal natural, la cual reduce 
ostensiblemente lo procesos erosivos; tienen aptitud forestal; el bosque tiene carácter 
protector, pero cuando las condiciones del relieve o la topografía y los suelos ofrecen 
suficiente profundidad efectiva para el anclaje y el desarrollo normal de las raíces de las 
especies arbóreas se puede hacer un uso sostenible del recurso forestal de tipo 
productor, excepcionalmente se pueden establecer sistemas agroforestales tendientes a 
prevenir y controlar los procesos de erosión. La cobertura vegetal permanente de 
múltiples estratos es absolutamente necesaria dada la muy alta susceptibilidad de los 
suelos a la degradación por erosión. La ganadería debe ser muy restringida a excluida 
totalmente del área ocupada por las tierras de esta unidad de capacidad. 

La clase siete se subdivide en dos subclases: 7esc y 7psc, en estas se distinguen tres 
grupos de capacidad, que se describen a continuación: 

 

➢ Grupo de capacidad 7esc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan en un clima muy frío, conformadas 
por suelos bien drenados, y con limitaciones como superficie de saturación de base baja, 
alta saturación de aluminio, y con fertilidad natural muy baja. 

Este grupo de capacidad 7esc-1, ocupa un área de 12,62 Ha es decir el 0,10% del área 
del municipio, se localiza al noroccidente de la vereda Chorro Blanco. 

➢ Grupo de capacidad 7psc-1 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan en las unidades geomorfológicas 
de ladera estructural del relieve de crestones del paisaje de montaña, tienen limitación 



 

 

 
 

severa, con pendiente 50-75%, suelos moderadamente profundos y clima 
extremadamente frío, lo que restringe su uso para sistemas forestales protectores - FPR, 
son inadecuadas para cultivos semestrales transitorios; tienen aptitud forestal. Este 
grupo de capacidad 7psc-1, ocupa un área de 14,56 Ha equivalentes al 0,12% del área 
del municipio, se localiza en el límite veredal de La Hoya y Barón Gallero. 

➢ Grupo de capacidad 7psc-2 

Las tierras de este grupo de capacidad se presentan en las unidades geomorfológicas 
de ladera estructural del relieve de crestones del paisaje de montaña, tienen limitación 
severa, con pendiente 25-50%, suelos moderadamente profundos y clima 
extremadamente frío, lo que restringe su uso para sistemas forestales protectores - FPR, 
son inadecuadas para cultivos semestrales transitorios; tienen aptitud forestal. Este 
grupo de capacidad 7psc-2, ocupa un área de 0,12 Ha equivalentes al 0,001% del área 
del municipio, localizándose en el límite oriental de la vereda Chorro Blanco. 

En el municipio existe una marcada tendencia a presentar principalmente suelos de dos 
tipos, los suelos que tienen profundidad efectiva superficial a moderadamente profundos, 
con alta a moderada fertilidad que tienen aptitud para un reducido número de cultivos, 
para sistemas agrosilvícolas y agrosilvopastoriles, y los suelos que tienen profundidad 
efectiva superficial a moderadamente profunda, con erosión ligera caracterizados 
problemas relacionados con la fertilidad baja y muy baja, la alta saturación de aluminio, 
la pedregosidad y los suelos con familias texturales contrastantes también afectan 
significativamente las relaciones suelo/planta y por ende, la capacidad de uso de las 
tierras, correspondientes a las clases 4 y 6 respectivamente, las cuales en conjunto 
ocupan más del 95% del área total del municipio, como se registra en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 29:  Clases agrológicas en el municipio. 
Clase Agrológica Área (Ha) Área (%) 

Clase 3 89,21 0,75 
Clase 4 5472,28 45,84 
Clase 5 271,48 2,27 
Clase 6 6077,75 50,91 
Clase 7 27,32 0,23 

Fuente:  IGAC 2018 
 

A continuación, se espacializan las clases agrológicas presentes en el territorio 
municipal:  

 



 

 

 
 

Figura 18:  Clases Agrológicas 

 

Fuente: IGAC. 2018 

 

 

1.3. Identificación de las áreas de conservación y protección ambiental 
 

1.3.1.  Áreas Protegidas 
 

En el municipio de Tunja, se encuentran dos áreas categorizadas como “Áreas 
Protegidas”, de acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015:  La Reserva 
Forestal Protectora El Malmo y la Reserva Natural de la Sociedad Civil, representadas 
en la siguiente figura: 
 

Figura 19:  Áreas protegidas del municipio de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente:  RUNAP. Unidad de Parques Nacionales 

 

1.3.1.1. Reserva Forestal Protectora El Malmo 

Corresponde a un área protegida del orden nacional, declarada mediante Acuerdo No. 
36 de 1976 del INDERENA "Por el cual se declara Área de Reserva Forestal Protectora 
la zona denominada EL MALMO, ubicada en la vereda Barón Germania, en el municipio 
de Tunja". (RUNAP).”, y administrada por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
– Corpoboyacá 

Actualmente esta área protegida, en trabajo conjunto entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Corpoboyacá, WWF y el municipio de Tunja, está siendo objeto 
de homologación, de acuerdo con lo establecido en el decreto 2372 de 2010 (compilado 
en el decreto 1076 de 2015), en el marco del cual, se ha definido el polígono que 
corresponde aproximadamente a las 159 Has de que trata el acto administrativo de 
adopción. 



 

 

 
 

En la siguiente ilustración pude apreciarse, la diferencia entre los polígonos 
correspondientes a la reserva, el que se registra en el RUNAP (línea verde) y la 
propuesta más ajustada al contenido del acuerdo de adopción (polígono fuxia): 

Ilustración 14: Reserva forestal protectora el Malmo 

 

Fuente:  RUNAP Vs MADS – Corpoboyacá, sobre imagen Google 

 

El régimen de usos de esta área deberá articularse con los establecidos en el Plan de 
manejo de la Reserva Forestal Protectora, formulado por Corpoboyacá y que debe ser 
adoptado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

1.3.1.2. Reserva Natural de la Sociedad Civil La Cabaña 

Esta área protegida de carácter privado, fue registrada mediante Resolución 129 del 11 
de septiembre de 2018, de la Unidad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, se 
encuentra localizada en la vereda Runta del municipio de Tunja y cuenta con un área de 
68 Ha y 2.120 m2. 

De acuerdo con la Resolución 129 de 2018 se pueden establecer sus principales 
características así: 

El área corresponde al sistema Andino, localizado dentro de tres zonas de vida, que se 
presentan en la siguiente tabla:  

 

 



 

 

 
 

Tabla 30: Zonas de vida de la RNSC La Cabaña 

Zona de Vida Rango de 
Alturas (msnm) 

Precipitación 
(mm) 

Temperatura 
(°C) 

Bosque Muy Húmedo Montano 2.800 a 3.800 1.000 - 2000 6 – 12 
Bosque Húmedo Montano 2.000 a 2.800 500 - 1000 6 – 12 

Bosque Húmedo Montano Bajo 2.000 a 2.800 1000 - 2000 12 – 17 
Fuente:  Resolución 129 de 2019. Unidad de Parques Nacionales 

 

Así mismo, en el registro de la Reserva Natural de la Sociedad Civil, se definió la 
siguiente zonificación: 

Tabla 31: Zonificación de la RNSC La Cabaña 

Zona Área (Ha) Porcentaje(%) 

Zona de Conservación 50,7568 74,4 

Zona de Amortiguación y Manejo Especial 5,6487 8,3 

Zona de Agrosistemas 8,3136 12.2 

Zona de Uso Intensivo e infraestructura 3,4929 5,1 

Total 68,2120 100 

Fuente:  Resolución 129 de 2019. Unidad de Parques Nacionales 

 

➢ Zona de Conservación: Esta zona corresponde al ecosistema de bosque andino 
con un área aproximada de 50.7568 Ha equivalente al 74,4 % de la reserva, con 
una representatividad media de bosque nativo en buen estado de conservación, 
además de áreas de bosque ciprés con alturas superiores a 15 metros, asociados 
generalmente con bromelias, musgos, licopodios, líquenes, helechos y otras 
especies forestales que demuestran el buen estado ecológico en que se 
encuentra la vegetación del predio. En la mayor parte del área, se encuentran 
plantaciones de pino pátula en proceso de sucesión con intercalado de especies 
nativas. Asimismo, incluye áreas que presentan estado sucesional natural con 
hábito arbustal. 

➢ Zona de Amortiguación y Manejo Especial: Con un área de 5,6487 Ha, 
corresponde a fracciones que se encuentran contiguas a la zona de conservación 
y a la zona de agrosistemas, que permiten la transición de las áreas, sirviendo 
como espacio de uso compatible sin afectación a la zona de conservación. 
 



 

 

 
 

➢ Zona de Agrosistemas: Ocupa 8,3136 Ha del total de la reserva.  Esta zona 
cuenta con condiciones propicias para el desarrollo de sistemas productivos como 
cultivos de tipo transitorio y perennes, con fines domésticos y comerciales, para 
hacer sostenible el desarrollo de la RNSC. Así mismo incluyen áreas con usos 
múltiples que fomenten la investigación y el conocimiento de la biodiversidad de 
la zona. 
 

➢ Zona de uso intensivo e infraestructura: ocupa un área de 3,4929 Ha al interior 
de la RNSC, e incluye las vías existentes, la vivienda de los propietarios, las 
instalaciones para la producción animal, las bodegas de almacenamiento de 
insumos y herramientas agrícolas, además de las previstas para el uso y manejo 
de la Reserva. 
 

1.3.2. Ecosistemas Estratégicos 

En el municipio de Tunja, se presentan dos ecosistemas estratégicos, que corresponden 
a páramos y humedales, como puede verse en la figura siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 20: Ecosistema de páramo y humedales rurales del municipio de Tunja 

 

Fuente: POT Municipio de Tunja 2001, modificado 2014 y MADS 

 

1.3.2.1. Páramo Altiplano cundiboyacense 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 1770 del 28 de 
octubre de 2016, “Por medio de la cual se delimita el Páramo Altiplano Cundiboyacense 
y se adoptan otras determinaciones” 

Este complejo de páramo se encuentra en jurisdicción de los municipios de Firavitoba, 
Tibasosa, Cómbita, Arcabuco, Soracá, Siachoque, Chivatá, Cucaita, Tunja, Sora, 
Ventaquemada, Samacá (Boyacá), Villapinzón, Suesca, Chocontá, Cucunubá, 
Lenguazaque, Gachancipá y Nemocón (Cundinamarca). 

El área total complejo de páramo Altiplano Cundiboyacense es de 5.799 Ha 
aproximadamente, de las cuales 838,39 Ha se encuentran en el municipio de Tunja, 
distribuidas en las veredas La Hoya, Barón Germania, Chorro Blanco, Runta, El Porvenir, 



 

 

 
 

La Esperanza y Tras del Alto, correspondiendo al 7,04% del área total del territorio 
municipal. 

A continuación, se presentan algunas condiciones propias de este ecosistema, en el 
territorio municipal de Tunja: 

➢ Geología 

En esta zona afloran rocas sedimentarias, con dirección NE-SW, las cuales conforman 
la parte media de la cordillera Oriental. Las principales formaciones que constituyen la 
cordillera corresponden a la formación Guaduas (Kpgg) y la formación Bogotá (Pg), las 
cuales, se caracterizan por la riqueza y diversidad de yacimientos, por la calidad de sus 
depósitos y el alto potencial que presentan las reservas, factores que convierten a esta 
área en zona de explotación minera, actividad que se ha desarrollado históricamente y 
que ha venido creciendo como forma de subsistencia para los habitantes de la región 
(Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt; Fondo 
Adaptación, 2017) 

➢ Geomorfología y relieve 

Según Corpoboyacá y la Gobernación de Boyacá (2015), para el área de páramo se 
identifica la macrounidad morfogenética de media montaña (MM) presente en el sistema 
de altiplanos y sus bordes. Corresponde a depresiones tectónicas, originadas en el 
proceso de fallamiento, plegamiento y levantamiento de las cordilleras; posteriormente, 
estas zonas fueron ocupadas por lagos y pantanos, y aún subsisten algunos de estos. 
Existen tres unidades geomorfológicas en este sector, la montaña estructural erosional 
(EM), la cual se caracteriza por presentar alternancia de cuerpos litológicos, así como 
sectores empinados que corresponden a vigas, crestas y crestones; la altiplanicie 
estructural (EA) que se caracteriza por presentar cimas redondeadas, relieve de plano a 
ondulado (pendiente entre 3% hasta 25%), y el valle aluvial (A), el cual consta de planos 
de inundación con sedimentos actuales, relieve plano cóncavo y meandros y cauces 
abandonados sujetos a inundaciones y encharcamientos (Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt; Fondo Adaptación, 2017). 

➢ Suelos 

Los suelos de esta zona se caracterizan por presentar bajos valores de erosión y alto 
contenido de material orgánico; las clases de suelos más importantes son Udorthents, 
Dystrudepts y Eutrudepts, todos estos, de fertilidad de media a baja. El uso de suelo de 
esta región es de protección-producción y conservación de recursos biológicos, con una 
vocación de uso estrictamente forestal y para conservación del suelo; asimismo, la 
capacidad de uso del suelo es estricta, con tierras predominantes de clase VII y VIII 
(Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt; Fondo 



 

 

 
 

Adaptación, 2017). La principal limitante es la profundidad del suelo; es una zona de 
protección con permanencia de vegetación densa de bosque (IGAC, 2014). 

➢ Coberturas vegetales 

De acuerdo con los planes de ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas Alto Río 
Chicamocha y Río Garagoa, las coberturas presentes en el área de páramo Altiplano 
Cundiboyacense en el municipio de Tunja se indican en la siguiente tabla: 

 

Tabla 32: Coberturas vegetales en el área de páramo del municipio de Tunja 

Descripción Área (Ha) % 
Áreas con vegetación herbácea y arbustiva 0,27 0,03% 
Zonas de extracción minera y escombreras 1,41 0,17% 

Cultivos transitorios 4,00 0,48% 
Áreas abiertas, sin o con poca vegetación 18,82 2,26% 

Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación 23,36 2,81% 
Pastos 86,23 10,36% 

Bosques 156,71 18,83% 
Áreas agrícolas heterogéneas 541,35 65,05% 

Total 832,15 100,00% 
Fuente:  Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Río Chicamocha y Río 

Garagoa 

 

➢ Situación Actual de la zona de páramo en el municipio de Tunja 

En recorridos realizados en la zona delimitada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, bajo la denominación de “Páramo Altiplano Cundiboyacense”, se evidencia 
la pérdida casi total de la cobertura propia de este ecosistema. 

Es así, como tan sólo se pudo encontrar algún tipo de cobertura diferente a actividades 
productivas, en la vereda La Hoya y la zona que corresponde a la Reserva Forestal 
Protectora El Malmo, como puede verse en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 15: Áreas de conservación zona de páramo municipio de Tunja 

  

  
 

Fuente:  Trabajo de campo. 2021 

Lamentablemente, y como se mencionó anteriormente, esta situación no se mantiene en 
el total del área delimitada como páramo, siendo evidente la necesidad de dar 
aplicabilidad a la Resolución 0886 de 2018, “Por la cual se adoptan los lineamientos para 
la zonificación y régimen de usos en las áreas de páramos delimitados y se establecen 
las directrices para diseñar, capacitar y poner en marcha programas de sustitución y 
reconversión de las actividades agropecuarias y se toman otras determinaciones”, 
emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las 
condiciones encontradas en las demás veredas visitadas y que se muestran en la 
siguiente ilustración: 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 16: Afectación antrópica en la zona de páramo municipio de Tunja 

Fuente:  Trabajo de Campo. 2021 

 

1.3.2.2. Humedales  

Los humedales son un elemento vital para el aprovisionamiento de bienes y servicios 
ambientales. Dentro del ciclo hidrológico permite el mantenimiento de la calidad 
ambiental y regulación hídrica de las cuencas hidrográficas, la mitigación de impactos 
por inundaciones, absorción de contaminantes, retención de sedimentos, recarga de 
acuíferos y proveyendo hábitats para animales y plantas, incluyendo un número 
representativo de especies amenazadas y en vías de extinción. 

Los humedales y zonas de recarga del municipio son un conjunto de sistemas hídricos 
lénticos (aguas superficiales y subterráneas) y lóticos, que disponen, regulan, conservan 
y distribuyen el agua sobre su territorio o al interior del relieve constituyendo el sistema 
hídrico natural.  

 

 

 

 

  



 

 

 
 

La modificación excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial, realizada en el año 
2014, consideró la actualización de los elementos que conforman el sistema hídrico de 
la ciudad de Tunja, dentro del cual se encuentran las áreas de importancia ambiental con 
características de humedal, como ecosistemas estratégicos.  Considerando su 
importancia, Corpoboyacá en el año 2014, realizó con acompañamiento del Municipio de 
Tunja, la visita a los humedales urbanos y rurales de su jurisdicción, identificando su 
estado y sus diferentes presiones, priorizando algunos de estos como áreas objeto del 
estudio técnico cuyo objeto fue: “Caracterización biofísica, social, definición e a cota 
máxima de inundación y el área de protección de 8 humedales urbanos del municipio de 
Tunja como insumo para su delimitación”. 

Producto de este estudio técnico la autoridad ambiental emitió la Resolución 1366 de 
2019, “Por la cual se delimitan los humedales priorizados del Municipio de Tunja, se 
establece su zonificación, usos y se dictan otras determinaciones” (Ver Figura 17). 

 

Figura 21:  Humedales delimitados del municipio de Tunja 

 

Fuente:  Corpoboyacá. 2019 



 

 

 
 

La Tabla 28, muestra los ecosistemas estratégicos “Humedales”, delimitados por 
Corpoboyacá, indicando su área, de acuerdo con lo registrado en la resolución 1366 de 
2019: 

Tabla 33: Humedales delimitados 

Humedal Área 
(ha) 

Humedal La Cabaña 2,85 
Humedal La Presentación 0,59 

Humedal El Cobre 6,1 
Humedal El Recreacional 0,20 

Humedal La Cascada 2,11 
Humedal Tejares Del Norte 1,54 

Fuente: Resolución 1366 de 2019. Corpoboyacá. 

En el área rural del municipio se han identificado diecisiete áreas de importancia 
ambiental, con características de humedal y que fueron incorporadas en el POT en el 
proceso de modificación excepcional realizado en el año 2014.  Es importante mencionar 
que dentro de estos ecosistemas ya se encuentran delimitados el Humedal La Cascada 
y el humedal del Cobre que cuenta con una parte de su área en suelo rural y otra en 
suelo urbano: 

Tabla 34: Áreas de Importancia Ambiental con características de humedal 

Áreas de 
importancia 
ambiental 

(humedales) 

Nombre Localización Área (Ha) 
Humedal Aposentos Vereda La Hoya 2,9164 

Humedal Yerbabuena Vereda Barón Germania- La 
Lajita. 1,7534 

Humedal Fuente 
Negra Vereda Barón Germanía 1,7170 

Humedal El Oratorio Vereda Vereda La Esperanza. 0,2181 

Humedal El Cardón Vereda La Esperanza y El 
Porvenir 8,1655 

Humedal El Cardón El Porvenir 1,2099 
Humedal Paso 

Amarillo Vereda Chorro Blanco 21,3757 

Humedal Las Juntas El Porvenir 0,012 
Humedal La 
Primavera Vereda Chorro Blanco 2,8437 

Humedal Pirgua Pirgua – La Cascada 2,4583 
Humedal El Cobre Runta 5,1532 
Humedal Puente 

Hamaca Vereda Pirgua 2,2601 

Sin nombre La Lajita 0,3343 
Sin nombre Choro Blanco 0,6114 



 

 

 
 

Sin nombre Chorro Blanco 0,2384 
 Sin nombre Chorro Blanco 1,0060 
 Sin Nombre Chorro Blanco 3,9893 

Fuente:  Alcaldía Municipal de Tunja. 2014. Plan de Ordenamiento Territorial. 

En la tabla anterior se puede observar, que el área de importancia ambiental con 
característica de humedal, con mayor área es el Humedal Paso Amarillo, ubicado en la 
vereda Chorro Blanco con 21,3757 Has, seguido por el Humedal El Cardón en la Vereda 
El Porvenir y el Humedal EL Cobre con un área de 5,1532 Has en suelo rural. 

 

1.3.3. Áreas Forestales Protectoras 

Corresponde a una determinante ambiental, que de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1449 de 1977: 

ARTÍCULO 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: 
1.  Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a). Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 
b). Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; (…) 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

Para el caso del municipio de Tunja, la red de drenaje y el análisis de pendientes, permite 
establecer un área bajo esta categoría así: 

Tabla 35: Áreas forestales protectoras en el municipio de Tunja 

Área Forestal Protectora Localización Área (Has) 
Asociadas a los nacimientos de fuentes de 

agua En actualización En actualización 

Asociadas a los drenajes superficiales Distribuidas en todo el 
territorio municipal 1.669,33 

Asociadas a pendientes mayores de 45° En actualización En actualización 
 

Fuente: Diagnóstico 2019 - 2021 

La problemática asociada a estos suelos de protección, se debe especialmente a la 
presencia de actividades agropecuarias y localización de viviendas, que, derivado de su 



 

 

 
 

desarrollo, generan residuos líquidos y sólidos que son depositados directamente a los 
cauces y o al suelo. 

En ánimo de minimizar las afectaciones ambientales asociadas al manejo inadecuado 
de envases, empaques y de productos plaguicidas consumidos parcialmente, se han 
adelantado procesos de gestión inversa de este tipo de desechos a través del programa 
Campo Limpio teniendo como resultado la implementación de dos jornadas de 
recolección para la vigencia 2020, las cuales se registran en la tabla siguiente: 

Tabla 36: Cantidad de Residuos de Pesticidas recolectados en el año 2020 

Fecha de la 
jornada Residuos generados Cantidad 

(kg) 

08/07/2020 

Tapas y envases plásticos rígidos 300 

Envases Flexibles 450 
Embalaje 50 

Total entregado 800 

24/09/2020 

Tapas y envases plásticos rígidos 200 

Envases Flexibles 380 
Embalaje 10 

Total entregado 590 
Fuente:  Alcaldía Municipal.  Secretaría de Desarrollo – Fundación Campo Limpio. 2020 

 

1.3.4. Áreas correspondientes a los suelos de conservación y protección asociados a 
las ocupaciones en el corredor vial suburbano 

Corresponde a las áreas que por norma debieron considerarse en los proyectos 
urbanísticos, desarrollados en los corredores viales suburbanos y que no deben ser 
menores al 70% de las áreas desarrolladas, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
1077 de 2015. 

Para la verificación del cumplimiento de la norma sobre estas áreas, se ha adelantado 
trabajo de campo sobre la margen del corredor vial suburbano reglamentado en el área 
de influencia de la doble calzada, en sentido sur norte, en el cual se evidenció el 
desarrollo de numerosos proyectos urbanísticos.  Dicha información se encuentra en 
proceso de análisis. 

 

1.3.5. Predios de interés hídrico, adquiridos por el municipio de Tunja 

En el marco de lo establecido en el Artículo 111 de la Ley 99 de 1993: 



 

 

 
 

“Decláranse de interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación 
de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y distritales. 

Los departamentos y municipios dedicarán durante quince años un porcentaje no inferior 
al 1% de sus ingresos, de tal forma que antes de concluido tal período, haya adquirido 
dichas zonas. 

 La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o municipio en 
forma conjunta con la respectiva Corporación Autónoma Regional y con la opcional 
participación de la sociedad civil.” 

El municipio de Tunja, ha venido adquiriendo predios como puede verse en las tablas 
siguientes: 

Tabla 37:  Predios adquiridos hasta el año 2011 

Código Catastral 
Localización 
(Vereda – 
Municipio) 

Destino del predio Área (m2) 

01-03-10660001000 Runta – Tunja Pozo Profundo Pensilvania – Acueducto 
Urbano 57.288 

0002-00040337000 La Hoya – Tunja 
Zona de reserva, recarga, protección y 

abastecimiento del acueducto rural de la 
vereda La Hoya 

65.682,93 

00-0100050799000 Tras del Alto – 
Tunja 

Manejo especial ambiental de reserva, 
protección y abastecimiento del 
acueducto del sector acuaflor. 

47.184 

0001-00050815000 El Porvenir – Tunja 

Zona de reserva de protección y 
abastecimiento de los acueductos rurales 
de la vereda El Porvenir del municipio de 

Tunja 

12.87,90 

00-02-0004-0364000 La Hoya – Tunja Zona de recarga hídrica acueducto La 
Hoya 9.600 

00-02-0004-0002-
000 La Hoya – Tunja Zona de recarga hídrica acueducto La 

Hoya 65.000 

0003-0001-0001 Estancia Grande – 
Ventaquemada 

Protección microcuenca Embalse 
Teatinos 568.348,69 

0004-0006-0001 Parroquia Vieja – 
Ventaquemada 

Protección microcuenca Embalse 
Teatinos 1250.416,40 

0000-0006-0413 Salamanca – 
Samacá 

Protección microcuenca Embalse 
Teatinos 8.040.336,68 

0002-0001- 1039 Montoya - 
Ventaquemada 

Protección microcuenca Embalse 
Teatinos 164.670,75 

002-0002-0038000 Barón Germania – 
Tunja 

Reserva Forestal El Malmo, Acueducto 
Origen, Arrayancitos, Aguablanca y 

Aguadita 
100.000 

002-0002-0039000 Barón Germania – 
Tunja 

Reserva Forestal el Malmo, Acueducto 
Origen,  Arrayancitos, Aguablanca y 

Aguadita 
497.500 

Total Área Adquirida 10.878.855,35 

Fuente:  Alcaldía Municipal de Tunja. Secretaría de Desarrollo. 2020 

 

 



 

 

 
 

Tabla 38: Predios Adquiridos Durante el Período 2012 – 2015 

Número Catastral Localización 
(Vereda – Municipio) Destinación del Predio Área (m2) 

0002-00020552000 Barón Germania -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

hídrica Acueductos Barón 
Germania y Runta 

2.495,000 

0002-0002-0528000 Barón Germania -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

hídrica Acueductos Barón 
Germania y Runta 

161.681,00 

0002-0004-0004000 La Hoya -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

hídrica Acueductos Barón 
Germania y Runta 

92.000,00 

0002-00040076000 La Hoya -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

Hídrica Acueducto La Hoya 
ASAVHO 

112.400,00 

0001-00040358000 Tras del Alto -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

Hídrica Acueducto Sector 
Aposentos 

49.567,00 

0002-00040382000 La Hoya -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

Hídrica Acueducto La Hoya 
ASAVHO 

32.067,63 

0002-00040005000 La Hoya -Tunja 
Protección de la zona de Recarga 

Hídrica Acueducto La Hoya 
ASAVHO 

69.276,00 

Total de Área Adquirida 625.076,250 

Fuente:  Alcaldía Municipal de Tunja. Secretaría de Desarrollo. 2020 

 

Tabla 39:  Predios adquiridos durante la vigencia 2016 – 2019 

Número Catastral Localización 
(Vereda – Municipio) Destinación del Predio Área (m2) 

0001-0004-0099000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto la Esperanza  y 

del acuífero de Tunja 
292.368,00 

0001-0004-060000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto el Manzano y 

del acuífero de Tunja 
12.800,00 

00010004-0154000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto el Manzano y 

del acuífero de Tunja 
14.933,00 

00010004-0153000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto el Manzano y 

del acuífero de Tunja 
12.800,00 

00010004-0169000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto el Manzano y 

del acuífero de Tunja 
19.212,66 

00010004-0724000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto la Esperanza y 

del acuífero de Tunja 
54.066,00 

00010004-723000 Tras del Alto - Tunja 
Protección de la zona de recarga 
hídrica acueducto la Esperanza y 

del acuífero de Tunja 
72.929,00 

Total de Área Adquirida 479.106,66 

Fuente:  Alcaldía Municipal de Tunja. Secretaría de Desarrollo. 2020 



 

 

 
 

 

Figura 22: Predios de interés hídrico adquiridos por el municipio de Tunja 

 

Fuente:  Secretaría de Desarrollo Municipal. Alcaldía de Tunja. 2020 

 

1.3.6. Estructura Ecológica Principal Urbana 

En el año 2014, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Asociación de 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, suscribieron el 
Convenio de Asociación No. 157 de 2014, en el marco del cual se realizó el 
acompañamiento a las autoridades ambientales y entes territoriales en el desarrollo de 
los Planes de Trabajo para la identificación de la Estructura Ecológica e incorporación en 
nuevas urbanas en la identificación de la Estructura Ecológica, proceso del cual hizo 
parte el municipio de Tunja, documento del cual es posible extractar la información que 
se presenta a continuación: 

Los objetivos de la definición de la EEP del municipio de Tunja fueron: 

➢ Regulación Hídrica (humedales y ecosistemas de páramo) 



 

 

 
 

➢ Provisión de agua (áreas de recarga de acuíferos) 
➢ Conectividad como estrategia de conservación de la biodiversidad y recurso 

hídrico 

En busca de estos objetivos se definieron en su momento dos núcleos primarios, el 
primero de ellos correspondiente al sistema de humedales ubicado en el suelo urbano, 
con avanzado estado de degradación y el segundo a la Reserva Forestal Protectora el 
Malmo con evidencias de afectación asociadas especialmente a la ampliación de la 
frontera agrícola; así mismo se identificó un núcleo secundario que está conformado por 
los humedales localizados fuera del área urbana. 
 
 

Ilustración 17:  Estructura ecológica urbana de municipio de Tunja 

 

Fuente:  Informe Final. Convenio Asociación No. 157 de 2014.  MADS - ASOCARS 

Los elementos que componen la estructura ecológica del municipio de Tunja y que fueron 
identificados durante la ejecución del convenio son: 



 

 

 
 

➢ Reserva Forestal Protectora El Malmo 
➢ Páramo de Rabanal (Laguna Verde – Teatinos) 
➢ Sistema de humedales localizados en el suelo rural 
➢ Sistema de humedales localizados en el suelo urbano  
➢ Cárcavas 
➢ Parque Recreacional 
➢ Pozo de Donato 
➢ Plazas, Iglesias y conventos 
➢ Rondas de los Ríos Jordán y La Vega y de las quebradas La Cascada, San 

Antonio El Triunfo, La Colorada, La Cebolla y La Picota 

Este insumo será base fundamental, que sumada a las demás áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales que se han identificado en el proceso de Revisión y 
Ajuste al OT, permitan establecer la Estructura Ecológica Principal del municipio de 
Tunja. 

 

1.4. Caracterización de la cobertura y uso actual del suelo, la aptitud potencial de uso, 
la identificación y análisis de los factores y áreas de degradación ambiental y la 
determinación de los conflictos de uso del suelo. 

El análisis de la cobertura de la tierra, así como las condiciones de uso actual y potencial 
del suelo y la determinación de conflictos, constituyen insumos fundamentales para la 
toma de decisiones desde el punto de vista de modelo de ocupación en el territorio.  A 
continuación, se desarrolla cada una de estas temáticas, partiendo de insumos 
importantes como los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas, así como del trabajo 
de campo realizado durante el proceso de revisión y ajuste al POT: 

 

1.4.1. Descripción de las Unidades de Cobertura Vegetal 

Las coberturas de la tierra que se presentan en la tabla inferior, proporcionan información 
fundamental para diversos procesos de planificación y manejo del territorio, trabajadas 
con la metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia (IDEAM, 2010). 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 40: Coberturas de la Tierra. 

Cobertura Código Área (Ha) Área (%) 
Te

rri
to

rio
s 

Ar
tif

ic
ia

liz
ad

os
 

Zo
na

s 
U

rb
an

iz
ad

as
 

Tejido urbano continuo 111 1547,43 12,96 
Zo

na
s 

in
du

st
ria

le
s 

o 
co

m
er

ci
al

es
 y

 re
de

s 
de

 c
om

un
ic

ac
ió
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Zonas industriales 1211 5,85 0,049 

Red vial y territorios asociados 1221 228,38 1,91 

Zo
na

s 
de

 e
xt

ra
cc

ió
n 

m
in

er
a 

y 
es

co
m

br
er

as
 

Explotación de materiales de 
construcción 1315 54,32 0,45 

Zo
na

s 
ve

rd
es

 
ar

tif
ic
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liz

ad
as

, n
o 

ag
ríc
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as

 Zonas verdes urbanas 141 6,41 0,053 

Instalaciones recreativas 142 12,90 0,108 

Te
rri

to
rio

s 
Ag

ríc
ol

as
 

C
ul

tiv
os

 
Tr

an
si

to
rio

s Otros cultivos transitorios 211 175,91 1,47 

Tubérculos 215 899 7,515 

Pa
st

os
 Pastos limpios 231 2946,58 24,68 

Pastos arbolados 232 293,31 2,45 
Pastos enmalezados 233 589,68 4,93 

Ár
ea

s 
Ag

ríc
ol

as
 

he
te

ro
gé

ne
as

 

Mosaico de cultivos 241 91,92 0,77 

Mosaico de pastos y cultivos 242 2234,71 18,72 
Mosaico de cultivos pastos y espacios 

naturales 243 681,21 5,70 

Mosaico de pastos con espacios 
naturales 244 581,07 4,86 

Mosaico de cultivos con espacios 
naturales 245 41,83 0,35 

Bo
sq
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y 
ár
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se
m

in
at
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al

es
 

Bo
sq

ue
s 

Bosque denso alto de tierra firme 31111 12,01 0,10 
Bosque denso bajo de tierra firme 31121 232,73 1,94 
Bosque abierto bajo de tierra firme 31221 122,59 1,02 
Bosque abierto alto de tierra firme 31211 66,19 0,55 

Bosque de galería y ripario 314 16,74 0,14 
Bosque de galería arbolado 3142 1,31 0,010 



 

 

 
 

Plantación de latifoliadas 3152 1,87 0,015 
Plantación de coníferas 3151 6,33 0,053 

Mixta: Plantación y espacios naturales 3153 0,29 0,002 
 Ár

ea
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co
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ge
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 y
/o
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Herbazal denso de tierra firme no 
arbolado 321111 27,25 0,22 

Vegetación secundaria baja 3232 555,33 4,65 

Vegetación secundaria alta 3231 167,60 1,40 

Ár
ea

s 
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s,
 s

in
 o

 
co

n 
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 v
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Tierras desnudas y degradadas 333 331,26 2,77 

Su
pe

rfi
ci

es
 

de
 a

gu
a 

Ag
ua

s 
C

on
tin

en
ta

le
s Lagunas lagos y ciénagas naturales 512 5,26 0,044 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Río Chicamocha y Río 
Garagoa. Corpoboyacá 2018 

 

A continuación, se muestra la especialización de la cobertura de la tierra, a partir de la 
información de los POMCAS, con jurisdicción en el municipio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 18: Cobertura de la Tierra 

 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Chicamocha y Río Garagoa. 
2018 

1.4.1.1. Territorios Artificializados 

Comprende las áreas transformadas por la acción del hombre para su desarrollo como 
las áreas urbanas, infraestructura, zonas de extracción de minerales, actividades 
comerciales, entre otros. Los territorios artificializados corresponden al 15,54% del área 
del municipio con alrededor de 1.855,32 Ha, tal como se puede observar en la siguiente 
tabla: 

Tabla 41: Territorios artificializados. 

Cobertura Código Área (Ha) Área (%) 
Tejido urbano continuo 111 1547,43 83,40 

Zonas industriales 1211 5,85 0,31 
Red vial y territorios asociados 1221 228,38 12,30 

Explotación de materiales de construcción 1315 54,32 2,92 
Zonas verdes urbanas 141 6,41 0,34 

Instalaciones recreativas 142 12,90 0,69 



 

 

 
 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Chicamocha y Río Garagoa. 
2018 

➢ Tejido urbano continuo  

Dentro de este tipo de cobertura, se encuentran las zonas urbanizadas, caracterizadas 
por un alto grado de artificialización producto de la modificación del paisaje por parte del 
hombre con la finalidad de generar espacios para su asentamiento, en este caso hace 
referencia al área urbana del municipio que en este tipo de cobertura cuenta con área de 
1.547,43 Ha, como se observa en la siguiente ilustración: 

Ilustración 19: Tejido urbano continuo – Sector Nororiental área urbana 

 

Fuente: Trabajo de Campo 2019. 

 

 

➢ Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación  

Este tipo de cobertura hace referencia a áreas con infraestructura artificial (terrenos 
cimentados, alquitranados, asfaltados o estabilizados), sin presencia de áreas verdes 
dominantes, que también son utilizadas con finalidades comerciales. En el municipio este 
tipo de cobertura cubre un área de 5,85 Ha. 

➢ Red vial y territorios asociados  

Esta cobertura corresponde a espacios artificializados con infraestructuras de 
comunicaciones como carreteras o autopistas, dentro de las cuales se incluye la 
infraestructura conexa y las instalaciones asociadas tales como: estaciones de servicios, 
andenes, terraplenes y áreas verdes (IDEAM 2010). En el municipio esta red está 
asociada principalmente a la BTS cuyo ancho puede llegar hasta los 20 m, y cubre un 
área de 228,38 Ha, ejemplo de lo cual se observa en la siguiente ilustración: 

 



 

 

 
 

Ilustración 20: Red vial y territorios asociados – Corredor vial suburbano 
 

 

Fuente: Trabajo de campo 2019. 

 

➢ Zonas de extracción minera y escombreras 

Zonas de extracción minera  

Comprende las áreas donde se extraen o acumulan materiales asociados con 
actividades mineras, de construcción, producción industrial y vertimiento de residuos de 
diferente origen (IDEAM 2010). En el municipio se asocia a las áreas de explotación de 
arena en la vereda Runta, ocupando un área de 54,32 Ha. 

 

Ilustración 21: Explotación de materiales de construcción – Vereda Runta, sector La Cabaña 
 

 

Fuente: Trabajo de campo, 2019 

 

 

 



 

 

 
 

➢ Zonas verdes urbanas  

Comprende zonas cubiertas por vegetación dentro o al lado del tejido urbano, incluyendo 
parques urbanos y cementerios, estás corresponde a zonas de más de cinco (5) 
hectáreas (IDEAM 2010). En el municipio este tipo de cobertura ocupa un área de 6,41 
Ha. 

➢ Instalaciones recreativas  

Comprende zonas dedicadas a las actividades de camping, deporte, parques de 
atracción, golf, hipódromos y otras actividades de recreación y esparcimiento, no 
incluidos dentro del tejido urbano (IDEAM, 2010). En el municipio este tipo de cobertura 
se representa en la villa olímpica ocupando un área de 12,90 Ha, que se observa en la 
siguiente ilustración: 

 

Ilustración 22: Instalaciones recreativas - Patinódromo – Barrio San Antonio. 

 

Fuente: Trabajo de Campo 2019. 

 

1.4.1.2. Territorios Agrícolas 

Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras 
materias primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en 
rotación y en descanso o barbecho. Comprende las áreas dedicadas a cultivos 
permanentes, transitorios, áreas de pastos y las zonas agrícolas heterogéneas, en las 
cuales también se pueden dar usos pecuarios además de los agrícolas (IDEAM 2010). 



 

 

 
 

Para el municipio, el mayor porcentaje de área ocupada es por este tipo de grupo de 
cobertura, ya que la vocación y las actividades productivas culturales han sido enfocadas 
al sector agro, como se puede evidenciar en la siguiente tabla: 

Tabla 42: Territorios Agrícolas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Chicamocha y Río Garagoa. 
2018 

 

➢ Cultivos Transitorios  

Otros cultivos transitorios 

Comprende las áreas ocupadas con cultivos cuyo ciclo vegetativo es menor a un (1) año, 
llegando incluso a ser de sólo unos pocos meses, como por ejemplo los cereales (maíz, 
trigo y cebada), los tubérculos (papa), la mayor parte de las hortalizas y algunas especies 
de flores a cielo abierto. Tienen como característica fundamental, que después de la 
cosecha es necesario volver a sembrar o plantar para seguir produciendo (IDEAM 2010). 
Para el municipio, esta cobertura ocupa un área de 175,91 Ha representada 
principalmente en la vereda Chorro Blanco, condición que puede observarse en la 
ilustración siguiente: 

 

Ilustración 23: Otros cultivos transitorios - Vereda Chorro Blanco Sector el Cazadero. 

Cobertura Código Área (Ha) Área (%) 
Otros cultivos transitorios 211 175,91 2,06 
Tubérculos 215 899 7,515 
Pastos limpios 231 2946,5 34,52 
Pastos arbolados 232 293,31 3,43 
Pastos enmalezados 233 589,68 6,90 
Mosaico de cultivos 241 91,92 1,07 
Mosaico de pastos y cultivos 242 2234,71 26,18 
Mosaico de cultivos pastos y espacios 
naturales 243 681,21 7,98 

Mosaico de pastos con espacios naturales 244 581,07 6,80 
Mosaico de cultivos con espacios naturales 245 41,837 0,49 



 

 

 
 

 

Fuente: Trabajo de Campo 2019. 

Tubérculos 

Corresponde a coberturas compuestas principalmente por cultivos transitorios de 
diferentes tipos de plantas que poseen tubérculos (tallo subterráneo) donde se acumulan 
los nutrientes de reserva para la planta, esta cobertura la componen principalmente 
cultivos de papa, en la región andina los cultivos de papa se presentan por encima de 
los 2000 msnm (IDEAM 2010). En el municipio este tipo de cobertura abarca un área de 
899 Ha localizadas en las veredas El Porvenir, Chorro Blanco y Barón Germania, como 
se observa en la siguiente ilustración: 

Ilustración 24: Cultivo de Tubérculos - Vereda Chorro Blanco 

 

Fuente: Trabajo de campo. 2019. 

 

 

 



 

 

 
 

➢ Pastos  

Pastos limpios  

Comprende a las tierras cubiertas con hierba densa de composición florística dominada 
principalmente por la familia Poaceae, dedicadas a pastoreo permanente por un período 
de dos o más años. Algunas de las categorías definidas pueden presentar anegamientos 
temporales o permanentes cuando están ubicadas en zonas bajas o en depresiones del 
terreno.  

Una característica de esta cobertura es que en un alto porcentaje su presencia se debe 
a la acción antrópica, referida especialmente a su plantación, con la introducción de 
especies no nativas principalmente, y en el manejo posterior que se le hace (IDEAM 
2010). En el municipio este tipo de cobertura abarca un área de 2946,5 Ha, 
principalmente en las veredas El Porvenir, La Esperanza y Tras del Alto, como se ve en 
la ilustración siguiente: 

 

 

Ilustración 25: Pastos limpios en la vereda Chorro Blanco 

 

Fuente: Trabajo de Campo 2019. 

➢ Pastos arbolados  

En Colombia, se ubican en general sobre áreas planas ganaderas de climas cálidos, 
principalmente en los departamentos de Antioquia, Boyacá, Córdoba, Cesar, Magdalena, 
Santander, Sucre, Valle del Cauca y Caldas (IDEAM 2010). Es un tipo de cobertura que 
incluye tierras cubiertas con pastos, en las cuales se han estructurado pastoreos con 
presencia de árboles de altura superior a 5 metros distribuidos en forma dispersa. Para 



 

 

 
 

el municipio este tipo de cobertura tiene un área de 293,3 Ha principalmente en las 
veredas Tras del Alto y La Lajita, como se ve en la ilustración siguiente:   

Ilustración 26: Pastos arbolados 

 

Fuente: Trabajo de campo 2019. 

 

➢ Pastos enmalezados  

Son las coberturas representadas por tierras con pastos y malezas conformando 
asociaciones de vegetación secundaria, debido principalmente a la realización de 
escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de procesos de abandono. En general, la 
altura de la vegetación secundaria es menor a un metro y medio (IDEAM 2010). Este tipo 
de coberturas se asocian a las áreas donde la actividad ganadera ha sido descuidada o 
sobre terrenos abandonados temporalmente, en el municipio abarca un arrea de 589,68 
Ha, principalmente en las veredas Runta y Tras del Alto. 

➢ Áreas Agrícolas Heterogéneas 

Mosaico de cultivos  

Son unidades que reúnen dos (2) o más clases de coberturas agrícolas de tipo transitorio 
o permanente, dispuestas en un patrón intrincado de mosaico geométrico que hace difícil 
su separación en coberturas individuales. Incluye las tierras ocupadas con cultivos 
anuales, transitorios o permanentes, en los cuales el tamaño de las parcelas es muy 
pequeño y el patrón redistribución de los lotes es demasiado intrincado para 
representarlos cartográficamente de manera individual. Para el municipio este tipo de 
cobertura representa un área de 91,92 Ha, principalmente en la vereda Chorro Blanco, 
como se observa en la siguiente ilustración: 



 

 

 
 

Ilustración 27: Mosaico de cultivos en la vereda Chorro Blanco 

Fuente: Trabajo de Campo. 2019 

 

 

Mosaico de pastos y cultivos 

Comprende las tierras ocupadas por pastos y cultivos, en los cuales el tamaño de las 
parcelas es muy pequeño y el patrón de distribución de los lotes es demasiado intrincado 
para representarlos cartográficamente de manera individual (Metodología CORINE Land 
Cover, IDEAM 2010). Para el municipio este tipo de cobertura abarca un área de 2234,71 
Ha, distribuidos de forma dispersa en todo el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 28: Mosaico de pastos y cultivos en la vereda Chorro Blanco. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. 2019. 

 

Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales  

Comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de 
cultivos y pastos en combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón 
redistribución de las coberturas no puede ser representado individualmente debido a su 
pequeño tamaño (IDEAM 2010). En el municipio este tipo de cobertura abarca un área 
de 681,21 Ha, principalmente en las veredas Runta y Chorro Blanco. 

Ilustración 29: Mosaico de cultivos pastos y espacios naturales en la vereda Chorro Blanco 

 

Fuente: Trabajo de Campo, 2019. 

 

 

➢ Mosaico de pastos con espacios naturales  



 

 

 
 

Constituida por las superficies ocupadas principalmente por coberturas de pastos en 
combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de distribución de las 
zonas de pastos y de espacios naturales no puede ser representado individualmente y 
las parcelas de pastos presentan un área menor al área mínima cartografiable (IDEAM 
2010). En el municipio este tipo de cobertura abarca un área de 581,07 Ha, 
principalmente en las veredas Tras del Alto, La Lajita y La Esperanza. 

➢ Mosaico de cultivos con espacios naturales 

Corresponde a las superficies ocupadas principalmente por cultivos en combinación con 
espacios naturales, donde el tamaño de las parcelas es muy pequeño y el patrón 
redistribución de los lotes es demasiado intrincado para representarlos 
cartográficamente de manera individual. En esta unidad, los espacios naturales se 
presentan como pequeños parches o relictos que se distribuyen en forma irregular y 
heterogénea, a veces entremezclada con las áreas de cultivos, dificultando su 
diferenciación (IDEAM 2010). Para el municipio este tipo de cobertura abarca un área de 
41,83 Ha en las veredas Runta y Chorro Blanco. 

 

1.4.1.3. Bosques y áreas seminaturales  

➢ Bosques 

Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo boscoso, arbustivo y herbáceo, 
desarrolladas sobre diferentes sustratos y pisos altitudinales que son el resultado de 
procesos climáticos; también por aquellos territorios constituidos por suelos desnudos y 
afloramientos rocosos y arenosos, resultantes de la ocurrencia de procesos naturales o 
inducidos de degradación. Para la leyenda de coberturas de la tierra de Colombia, en 
esta categoría se incluyen otras coberturas que son el resultado de un fuerte manejo 
antrópico, como son las plantaciones forestales y la vegetación secundaria o en 
transición como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 43: Bosques y áreas seminaturales 

Cobertura Código Área (Ha) Área (%) 
Bosque denso alto de tierra firme 31111 12,01 0,77 
Bosque denso bajo de tierra firme 31121 232,73 15,09 
Bosque abierto bajo de tierra firme 31221 122,59 7,94 
Bosque abierto alto de tierra firme 31211 66,19 4,29 

Bosque de galería y ripario 314 16,74 1,08 
Bosque de galería arbolado 3142 1,31 0,085 

Plantación de latifoliadas 3152 1,87 0,12 
Plantación de coníferas 3151 6,33 0,41 



 

 

 
 

Mixta: Plantación y espacios naturales 3153 0,29 0,019 
Herbazal denso de tierra firme no arbolado 321111 27,25 1,76 

Vegetación secundaria baja 3232 555,33 36,00 
Vegetación secundaria alta 3231 167,60 10,86 

Tierras desnudas y degradadas 333 331,26 21,48 
Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Chicamocha y Río 

Garagoa. 2018 
 

➢ Bosque denso  
 

Bosque denso alto de tierra firme 

El bosque denso es una comunidad vegetal dominada por árboles que forman un estrato 
de copas continuo cuya área representa más de 70% del área total de la unidad o 
formación identificada, y con altura del dosel superior a cinco (5) metros. Estas 
formaciones vegetales han sido intervenidas de manera selectiva y no ha alterado su 
estructura original y las características funcionales (IDEAM 2010). En el municipio este 
tipo de cobertura se presenta en la vereda Runta, haciendo parte de la Reserva Natural 
de la Sociedad “La Cabaña”, ocupando un área de 12,01 Ha, como se observa en la 
siguiente ilustración: 

 

 

Ilustración 30: Bosque denso alto de tierra firme en la vereda Runta, sector La Cabaña 

 

Fuente: Trabajo de campo 2019 

 



 

 

 
 

Bosque denso bajo de tierra firme 

Corresponde a las áreas con vegetación de tipo arbóreo caracterizada por un estrato 
más o menos continuo cuya área de cobertura arbórea representa más de 70% del área 
total de la unidad, y con altura del dosel entre cinco (5) y quince (15) metros, y que se 
encuentra localizada en zonas en donde no hay presencia de procesos de inundación 
periódicos (IDEAM 2010). En el municipio en la Vereda Barón Germania, en límites con 
Samacá, Cucaita y Ventaquemada. Allí están los nacimientos de las quebradas de 
Pantano Verde, La Piñuela, Las Perdices, la quebrada Barona y la cañada Verbenal, la 
reserva forestal El Malmo, cuenta con este bosque, el cual corresponde a un clima frío 
(6 - 12°C) y húmedo, con precipitaciones entre 800 y 1200 mm anuales. Se registran 
vientos fuertes, principalmente en los meses de julio y agosto (IDEAM, 2015). Este tipo 
de cobertura abarca un área de 232,73 Ha, como se observa en la ilustración siguiente: 

 

Ilustración 31: Bosque denso bajo de tierra firme. RFP El Malmo 

 

Fuente: Trabajo de Campo 2019. 

 

Bosque abierto 

➢ Bosque abierto alto de tierra firme: 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos 
típicamente arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de 
copas (dosel) discontinuo, con altura del dosel superior a quince (15) metros, cuya 
área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del área total de la unidad y 
que se encuentra localizada en zonas que no presentan procesos de inundación 
periódicos (Metodología CORINE Land Cover, IDEAM 2010). En el municipio se 



 

 

 
 

encuentra principalmente representada por parte de la reserva La Cabaña, localizada 
en la vereda Runta y ocupando un área de 66,19 Ha. 

➢ Bosque abierto bajo de tierra firme 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 
arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) 
discontinuo, con altura del dosel superior a cinco metros e inferior a 15 metros, cuya área 
de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del área total de la unidad y que se 
encuentra localizada en zonas que no presentan procesos de inundación periódicos 
(IDEAM 2010). Para el municipio este tipo de cobertura se presenta principalmente al 
occidente del municipio en la vereda Pirgua ocupando un área de 122,59 Ha. 

 

➢ Bosque de galería y ripario 

Se refiere a las coberturas constituidas por vegetación arbórea ubicada en las márgenes 
de cursos de agua permanentes o temporales. Este tipo de cobertura está limitada por 
su amplitud, ya que bordea los cursos de agua y los drenajes naturales. Cuando la 
presencia de estas franjas de bosques ocurre en regiones de sabanas se conoce como 
bosque de galería o cañadas, las otras franjas de bosque en cursos de agua de zonas 
andinas son conocidas como bosque ripario (Metodología CORINE Land Cover, IDEAM 
2010). En el municipio se localiza en las veredas Runta, Tras del Alto y la Esperanza, y 
ocupa un área de 16,74 Ha. 

Plantación Forestal 

Son coberturas constituidas por plantaciones de vegetación arbórea, realizada por la 
intervención directa del hombre con fines de manejo forestal. En este proceso se 
constituyen rodales forestales, establecidos mediante la plantación y/o la siembra 
durante el proceso de forestación o reforestación, para la producción de madera 
(plantaciones comerciales) o de bienes y servicios ambientales (plantaciones 
protectoras) (IDEAM 2010). En el municipio se encuentra representado por las 
plantaciones de acacia en la vereda El Porvenir ocupando un área de 1,87 Ha. 

Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva  

➢ Herbazal denso  

Herbazal denso de tierra firme no arbolado 

Corresponde a una cobertura natural constituida por un herbazal denso, el cual se 
desarrolla en áreas que no están sujetas a períodos de inundaciones, las cuales 
presentan elementos arbóreo o arbustivos dispersos que ocupan entre el 2% y el 30% 



 

 

 
 

del área total de la unidad, los cuales se localizan en áreas con limitaciones edáficos, 
generalmente en alturas entre 300 a 800 msnm, así como en las zonas de páramo y 
subpáramo en la alta montaña (IDEAM 2010). En el municipio se encuentra ocupando 
27,25 Ha en el límite veredal de Runta y Chorro Blanco. 

Herbazal abierto  

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 
herbáceos desarrollados en forma natural en diferentes sustratos, los cuales forman una 
cobertura abierta (30% a 70% de ocupación). Estas formaciones vegetales no han sido 
intervenidas o su intervención ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original ni 
sus características funcionales. En el municipio este tipo de cobertura ocupa un área de 
0,618 Ha. 

Vegetación Secundaria Baja 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva y herbácea con 
dosel irregular y presencia ocasional de árboles y enredaderas, que corresponde a los 
estadios iniciales de la sucesión vegetal después de presentarse un proceso de 
deforestación de los bosques o forestación de los pastizales. Se desarrolla posterior a la 
intervención original y, generalmente, están conformadas por comunidades de arbustos 
y herbáceas formadas por muchas especies. En el municipio este tipo de cobertura 
abarca un área de 555,33 Ha 

Vegetación secundaria alta 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel irregular 
y presencia ocasional de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde a los 
estadios intermedios de la sucesión vegetal, después de presentarse un proceso de 
deforestación de los bosques o forestación de los pastizales. Se desarrolla luego de 
varios años de la intervención original, generalmente después de la etapa secundaria 
baja. Este tipo de cobertura ocupa un área dentro del municipio de 167, 60 Ha, localizado 
principalmente en el borde entre el área urbana y la vereda Pirgua. 

➢ Áreas abiertas sin o con poca vegetación 

Tierras desnudas y degradadas  

Esta cobertura corresponde a superficies de terreno desprovistas de vegetación o con 
escasa cobertura vegetal, debido a la ocurrencia de procesos tanto naturales como 
antrópicos de erosión y degradación extrema y/o condiciones climáticas extremas. Se 
incluyen las áreas donde se presentan tierras salinizadas, en proceso de desertificación 
o con procesos de erosión que originan cárcavas (IDEAM 2010). E el municipio este tipo 
de cobertura ocupa un área de 331,28 Ha principalmente en las veredas Pirgua y Runta.  



 

 

 
 

1.4.1.4. Áreas Húmedas 

Comprende aquellas coberturas constituidas por terrenos anegadizos, que pueden ser 
temporalmente inundados y estar parcialmente cubiertos por vegetación acuática, 
localizados en los bordes marinos y al interior del continente. 

Tabla 44: Áreas húmedas. 

Cobertura Código Área (Ha) Área (%) 

Lagunas lagos y ciénagas naturales 512 5,27 100 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas Alto Chicamocha y Río Garagoa. 
2018 

➢ Lagunas lagos y ciénagas naturales 

Superficies o depósitos de agua naturales de carácter abierto o cerrado, dulce o salobre, 
que pueden estar conectadas o no con un río o con el mar. En la zona andina hay cuerpos 
de agua (lagos y lagunas) situados en alta montaña que constituyen las áreas de 
nacimiento de ríos. En el municipio este tipo de cobertura se encuentra representada por 
cuerpos de agua localizados en la vereda Barón Germania que ocupan un área de 5,26 
Ha. 

 

1.4.2. Uso actual de la tierra 

En el municipio se establecieron los usos actuales a partir de la interpretación y 
corroboración de la cobertura vegetal, que se observan en las tablas siguientes: 

Tabla 45: Uso actual asociado al tipo de cobertura 

Código 
Cobertura Uso Actual Área (Ha) Área (%) 

111 NA 1547,44 12,96 
1211 NA 5,86 0,05 
1221 NA 228,38 1,91 
1315 NA 54,32 0,46 
141 NA 6,41 0,05 
142 NA 12,90 0,11 
211 CTI 175,91 1,47 
215 CTI 6,60 0,06 

2151 CTI 892,68 7,48 
231 PEX 2946,59 24,68 
232 PEX 293,31 2,46 
233 PEX 589,69 4,94 



 

 

 
 

241 CTI 91,93 0,77 
242 PEX 2234,71 18,72 
243 CTI 681,22 5,71 
244 PEX 581,08 4,87 
245 CTI 41,84 0,35 

31111 FPR 12,01 0,10 
31121 FPR 232,73 1,95 
31221 FPR 122,60 1,03 
31211 FPR 66,20 0,55 

314 FPR 16,74 0,14 
3142 FPR 1,31 0,01 
3152 FPD 1,88 0,02 
3151 FPD 6,33 0,05 
3153 FPR 0,30 0,002 

321111 CRE 27,26 0,23 
3232 CRE 555,33 4,65 
3231 CRE 167,61 1,40 
333 CRE 331,26 2,77 
512 NA 5,27 0,04 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Alto Río Chicamocha y Río Garagoa. Corpoboyacá 
2018. 

Tabla 46: Uso Actual 

Código Uso actual Área (Ha) Área (%) 

CRE Áreas conservación y/o para recuperación de la 
naturaleza 1081,46 9,06 

CTI Cultivos transitorios intensivos 1889,80 15,84 
FPD Sistema forestal productor 1,88 0,01 
FPR Sistemas forestales protectores 451,89 3,79 
NA No Aplica 1860,60 15,60 

PEX Pastoreo extensivo 6645,38 55,70 
Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Alto Río Chicamocha y Río Garagoa. Corpoboyacá 

2018. 

 

En la tabla anterior, se evidencia que el uso actual que más recurrencia tiene el municipio 
es el pastoreo extensivo con un 55%, presentándose de forma dispersa por Tunja. En 
las veredas Tras del Alto, Chorro Blanco, Barón Germania y Runta, es donde 
principalmente se están dando usos del suelo para cultivos transitorios intensivos que 
ocupan el 16% del municipio, y el que menor porcentaje de área ocupa es el sistema 
forestal productor con un 0,015%, localizado en las veredas Barón Germania, Chorro 
Blanco y El Porvenir.  



 

 

 
 

1.4.3. Uso Potencial del Suelo 

Para el ordenamiento territorial debe promover el uso racional del suelo, y procurar la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico. Los usos del suelo deben ser acordes 
con sus respectivas potencialidades o atributos. 

Luego de definir la capacidad de uso de las tierras, se procede a clasificar la 
potencialidad que puede tener el suelo. Para esto se toma como guía los POMCA´s de 
los ríos Alto Chicamocha y Garagoa, y en la metodología de Definición de Usos 
Alternativos y Sostenibles para la Ocupación de las Tierras a Nivel Nacional (MAVDT; 
IGAC, 2007), con lo que se realizó el análisis de esta temática dado que es el principal 
instrumento de planificación. 

Los usos potenciales están definidos según las siguientes características: 

➢ Cultivos transitorios intensivos - CTI 

Son cultivos con un ciclo de vida menor de un año (son de fácil mecanización por lo que 
admiten aplicación de nuevas tecnologías, como la agricultura de precisión), que 
necesitan para su establecimiento alta inversión de capital, adecuada tecnología y mano 
de obra calificada. Requieren suelos bien drenados, con profundidad efectiva moderada 
o mayor (>50cm) y fertilidad media a alta; no debe ocurrir erosión, pedregosidad, 
salinidad o alcalinidad y las inundaciones o encharcamientos son raros. Asociado 
principalmente a las clases agrológicas 3 y 4, subclases 3s y 4s. 

➢ Cultivos transitorios semi-intensivos - CTS 

Tienen un ciclo de vida menor de un año y exigen para su establecimiento moderada o 
alta inversión de capital, adecuada tecnología y mano de obra calificada; generalmente 
las tierras no soportan una explotación intensiva o están expuestas a algún riesgo de 
deterioro. Requieren suelos bien a moderadamente drenados; rara vez se presentan 
inundaciones o encharcamientos; la profundidad efectiva es mayor a 25 cm, y el nivel de 
fertilidad varía de bajo a alto; no hay erosión, ni problemas de sales; puede ocurrir poca 
pedregosidad; el relieve es plano a moderadamente inclinado u ondulado con pendientes 
inferiores al 25%. Se asocia a la clase agrológica 3, subclase 3p. 

➢ Pastoreo Semi-intensivo - PSI 

Se desarrolla como pastoreo de ocupación en terrenos con capacidad de carga media, 
representada por aproximadamente una res por dos hectáreas, haciendo que se 
requieran moderadas prácticas de manejo, esencialmente con la distribución y rotación 
de terrenos, aplicación de fertilizantes, uso de ganado apto y controles fitosanitarios 
adecuado. En consecuencia, se necesita moderada o alta inversión de capital, 



 

 

 
 

moderada, tecnología y mano de obra calificada. Las condiciones edafológicas 
disminuyen en calidad lo suficiente para impedir una actividad ganadera intensiva; por 
ejemplo, el drenaje oscila entre bueno y pobre, la fertilidad entre baja y alta y la 
profundidad efectiva es mayor a 25 cm. Pueden ocurrir erosión ligera, inundaciones 
ocasionales; pedregosidad moderada y salinidad ligera. Se asocia principalmente a la 
clase agrológica 4, subclases 4ps y 4p. 

➢ Pastoreo Extensivo – PEX 

Utiliza algunos paquetes que aseguran, al menos, mínimos rendimientos en la 
explotación ganadera; se desarrolla bajo programas de ocupación de potreros con baja 
y muy baja capacidad de carga, generalmente menor de una res por cada dos hectáreas; 
requiere prácticas de manejo, especialmente en lo relacionado con aplicación de 
fertilizantes y controles fitosanitarios adecuados. Las características que limitan el uso 
del suelo a pastoreo extensivo son la pendiente del terreno (12 - 25%) y/o la baja 
productividad de las tierras. El drenaje oscila desde excesivo a pobre, la profundidad 
efectiva es mayor de 25 cm, pueden ocurrir inundaciones frecuentes, abundante 
pedregosidad y contenido medio de sales. Se asocia a la clase agrológica 4, subclases 
4sc y 4hs. 

➢ Sistemas silvoagrícolas - AGS 

Este sistema corresponde a la combinación de cultivos transitorios y/o permanentes con 
especies forestales para producir alimentos en suelos muy susceptibles al deterioro 
generalmente por las pendientes fuertes en las que ocurren (hasta del 50%). El drenaje 
es bueno a imperfecto, pueden presentarse inundaciones ocasionales, pero la 
profundidad efectiva supera los 50 cm. Las opciones para establecer sistemas 
agrosilvícolas son varias: cultivos transitorios y bosque productor, cultivos transitorios y 
bosque protector productor, cultivos permanentes y bosque productor, cultivos 
permanentes y bosque protector-productor. Este sistema se asocia a las clases 
agrológicas 4 y 6, subclases 4pe, 4pes, 6c, 6ec, 6p, 6pc y 6ps. 

➢ Sistemas agrosilvopastoriles - ASP 

Este sistema corresponde a actividades agrícolas, forestales y ganaderas combinadas 
en cualquiera de las siguientes opciones: cultivos y pastos en plantaciones forestales, 
cultivos y pastos arbolados, cultivos y pastos protegidos por barreras rompe vientos y 
cercas vivas. Igualmente, otras como cultivos transitorios, bosque productor y ganadería 
intensiva, cultivos transitorios, bosque productor y ganadería semi-intensiva, cultivos 
transitorios, bosque protector productor y ganadería extensiva, cultivos permanentes, 
bosque productor y ganadería intensiva. Se asocia principalmente a la clase agrológica 
6, subclases 6pc y 6sec. 



 

 

 
 

➢ Sistema silvopastoril - SPA 

Corresponde a las tierras aptas para el establecimiento integrado de bosques y pastos, 
en consecuencia, las alternativas de uso pueden ser ganadería intensiva y bosque 
productor; ganadería semi-intensiva y bosque productor; ganadería extensiva y bosque 
productor. Se asocia a la clase agrológica 6, subclases 6c, 6p, 6psc y 6sc. 

➢ Sistemas Forestales Protectores - FPR 

Estos sistemas se destinan para la protección de las laderas contra procesos erosivos o 
al mantenimiento y desarrollo de la vegetación nativa, a la conservación de especies 
maderables en vía de extinción, o como protección de recursos hídricos. En general, en 
estas áreas no se debe desarrollar ningún tipo de actividad económica diferente a la 
protección y crecimiento del bosque protector y solo se permitirá la producción indirecta, 
aquella mediante la cual se obtienen frutos o productos secundarios, sin que 
desaparezca temporal ni definitivamente el bosque. Se asocia a las clases agrológicas 
5, 6 y 7, subclases 5h, 6c, 6psc, 7esc y 7psc. 

 

1.4.3.1. Clases Agrológicas y Uso Potencial del Suelo 

El municipio cuenta con una variedad amplia de usos potenciales para sus suelos, pero 
principalmente por sus características las tierras son aptas para el establecimiento 
integrado de bosques y pastos, en consecuencia, las alternativas de uso pueden ser 
ganadería intensiva y bosque productor; ganadería semi-intensiva y bosque productor; 
ganadería extensiva y bosque productor, en un 25 % del área total del municipio, 
principalmente en las veredas de Tras del Alto, La Esperanza y El Porvenir. También se 
presentan suelos que no soportan una explotación intensiva por que el suelo está 
expuesto a algún riesgo de deterioro y que tienen un ciclo de vida menor de un año, con 
un porcentaje de ocupación del 16 % presentándose en las veredas de Chorro Blanco, 
Barón Gallero, Barón Germania y La Hoya, tal como se presenta en la tabla inferior.  El 
uso que mayor porcentaje de área ocupa debido a su potencialidad es para la 
combinación de cultivos transitorios y/o permanentes con especies forestales para 
producir alimentos, que se presenta principalmente en la vereda de Pirgua, Runta y el 
área urbana. Estos usos se asocian específicamente a las clases agrológicas 3 y 4. 

 

 

Tabla 47: Uso Potencial del Suelo. 



 

 

 
 

Nomenclatura Uso Potencial Área 
(Ha) 

Área 
(%) 

CTI Cultivos transitorios intensivos 60,42 0,51 
PEX Pastoreo extensivo 131,33 1,10 
FPR Sistema forestal protector 313,93 2,63 
ASP Agrosilvopastoril 639,36 5,36 
PSI Pastoreo semiintensivo 660,95 5,54 
CTS Cultivos transitorios semiintensivos 1938,40 16,24 
SPA Silvopastoril 3040,72 25,47 
AGS Silvoagrícola 5152,91 43,16 

Fuente: Diagnóstico, 2019 

 

 

 

Tabla 48: Clases agrológicas y uso potencial del suelo del municipio. 

Clase Subclase Grupo Características Uso 
Potencial Área % 

 

3p 3p1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 7-
12% y fertilidad 

moderada, clima frío 
húmedo 

CTI 60,44 0,51 

  

Las tierras de este 
grupo de capacidad 
presentan, suelos 
moderadamente 

profundos, estrecha 
relación Ca/Mg, 

pendientes 3-7%, clima 
frío húmedo y erosión 

ligera. 

CTS 28,78 0,24 

4 

4hs 4hs1 

Las tierras de este 
grupo presentan 
texturas finas a 

moderadamente finas, 
saturación de bases 

baja a alta, algunos con 
fertilidad muy alta, sin 

erosión. clima Frío 
húmedo 

PEX 15,44 0,13 

4p 4p1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad 

moderada, clima frío 
húmedo 

PSI 417,82 
 3,50 



 

 

 
 

4pe 4pe1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad 
moderada, erosión 
ligera y clima frío 

húmedo 

AGS 2336,61 
 19,57 

4pes 4pes1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25%, erosión ligera y 
fertilidad baja, clima frío 

húmedo 

AGS 433,76 
 3,63 

4ps 4ps1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad baja, 

clima frío húmedo 

PSI 243,13 2,04 

4s 

4s5 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 
tienen, suelos con 

pedregosidad 
moderada en superficie 

y en el perfil, 
pendientes 0-3%, 

deficientes 
precipitaciones. 

CTS 11,84 
 0,0991 

4s6 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 
tienen, suelos con 

pedregosidad 
moderada en superficie 

y en el perfil, 
pendientes 3-7%, 

deficientes 
precipitaciones 

CTS 1897,79 
 

15,90 
 

4sc 4sc3 

Las tierras de este 
grupo de manejo de 
capacidad tienen, 

suelos fuertemente 
ácidos, de fertilidad 
natural baja, baja 

saturación de bases, 
con procesos erosivos 
suaves y pendientes 
entre 12% y 25% en 

clima frío seco. 

PEX 115,89 
 0,97 

5 5h 5h4 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, suelos con 
pedregosidad 

moderada en superficie 
y en el perfil, fertilidad 
baja, estrecha relación 

FPR 0,45 
 0,004 



 

 

 
 

Ca/Mg, pendientes 3-
7%, clima frío húmedo 

5h5 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 
presentan, drenaje 

pobre, pedregosidad 
superficial de 3 a 15%, 

deficientes 
precipitaciones, 

pendientes 3 a 7%, 
clima frío húmedo 

FPR 271,03 
 2,27 

6 

6c 

6c1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad baja, 
clima muy frío húmedo 

AGS 137,26 
 1,15 

6c2 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad 

moderada, clima muy 
frío húmedo 

AGS 518,87 
 4,35 

6c3 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, clima muy 
frío húmedo, fertilidad 

baja, suelos 
moderadamente 

profundos, pendientes 
7-12% 

SPA 899,82 
 7,54 

6c8 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 
presentan, drenaje 

pobre, pedregosidad 
superficial de 3 a 15%, 

deficientes 
precipitaciones, 

pendientes 3 a 7%, 
clima muy frío húmedo 

FPR 10,98 
 0,09 

6ec 6ec1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad baja, 

erosión ligera y clima 
muy frío húmedo 

AGS 186,50 
 1,56 

6esc 6esc1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad baja, 

erosión ligera y clima 
frío muy húmedo 

ASP 1,31 0,01 

6p 6p1 
Las tierras de este 

grupo de capacidad 
presentan, pendiente 

SPA 352,974867 
 2,96 



 

 

 
 

25-50% y fertilidad baja, 
clima frío muy húmedo 

6p2 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50% y fertilidad 

moderada, clima frío 
húmedo. 

AGS 325,40 
 2,73 

6p3 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50% y fertilidad 

moderada, clima frío 
muy húmedo 

AGS 212,51 
 1,78 

6p6 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25%, suelos 
moderadamente 

profundos en clima muy 
frío húmedo 

AGS 32,84 
 0,28 

6pc 

6pc1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50% y fertilidad baja, 
clima muy frío húmedo 

AGS 231,32 
 1,94 

6pc2 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50% y fertilidad 

moderada, clima muy 
frío húmedo 

AGS 429,73 
 3,60 

6pc3 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, clima muy 
frío húmedo, fertilidad 

baja, suelos 
moderadamente 

profundos, pendientes 
25-50% 

AGS 114,40 
 0,96 

6pc5 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50%, clima muy frío 

húmedo, suelos 
moderadamente 

profundos, saturación 
de aluminio cercana al 

30%, deficientes 
precipitaciones, erosión 

ligera 

AGS 0,88 
 0,007 

6pc7 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50%, suelos 

AGS 23,58 
 0,20 



 

 

 
 

moderadamente 
profundos en clima frío 

muy húmedo 

6pc11 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad baja, 
clima frío muy húmedo 

ASP 0,98 
 0,008 

6pc12 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad 

moderada, clima frío 
muy húmedo 

ASP 571,68 
 4,79 

6pc13 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 7-
12% y fertilidad 

moderada, clima frío 
muy húmedo 

ASP 16,16 
 0,14 

6pc14 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
12-25% y fertilidad 

moderada, saturación 
de aluminio cercana al 

50%, clima frío muy 
húmedo 

ASP 49,23 
 0,41 

6ps 6ps1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, pendiente 
25-50% y fertilidad baja, 

clima frío húmedo 

AGS 169,26 
 1,42 

6psc 

6psc1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

tienen, clima muy frío, 
fertilidad baja, 

pendientes 25-50% 

FPR 4,16 
 0,04 

6psc2 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

tienen, pendiente 25-
50%, clima muy frío, 
suelos superficiales, 
fertilidad moderada 

SPA 188,77 
 1,58 

6psc3 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

tienen, pendiente 25-
50%, clima muy frío, 
suelos superficiales, 
fertilidad moderada, 

pedregosidad 
superficial 

SPA 148,15 
 1,24 

6sc 6sc1 
Las tierras de este 

grupo de capacidad 
presentan, clima muy 

SPA 1451 
 12,15 



 

 

 
 

frío húmedo, fertilidad 
baja, suelos 

moderadamente 
profundos, saturación 
de aluminio superior al 
60%, pendientes 12-

25% 

 

7esc 7esc1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

presentan, clima muy 
frio húmedo, con 

erosión hídrica severa, 
suelos fuertemente 

ácidos. 

FPR 12,63 0,11 

7psc 

7psc1 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

tienen, pendiente 50-
75%, clima 

extremadamente frío, 
suelos moderadamente 

profundos 

FPR 14,56 
 0,12 

7psc2 

Las tierras de este 
grupo de capacidad 

tienen, pendiente 25-
50%, clima 

extremadamente frío, 
suelos moderadamente 

profundos 

FPR 0,12 0,001 

Fuente: Diagnóstico, 2019. 

 

1.4.4. Análisis de factores y áreas de degradación ambiental y determinación de 
Conflictos de Usos del Suelo 

La utilización de las tierras del país, por parte de sus habitantes, tiene repercusiones 
importantes en cuanto a su sostenibilidad y a los beneficios sociales y económicos. El 
pías dispones de una amplia gama de suelos, que bien utilizados están en capacidad de 
producir bienestar al país; su inadecuado manejo, por el contrario, se traducirá en 
pobreza, tanto social, económica y ambiental. El alto crecimiento demográfico que ha 
experimentado nuestro país y por ende la mayor y creciente demanda de alimentos, 
bienes y servicios, requiere un verdadero compromiso de la sociedad – productores, 
gremios de la producción, comunidad académica y científica, sector privado, sector 
público, gobernantes, planificadores para incrementar la producción de las tierras ya en 
uso, manteniendo la productividad potencial de los recursos, concepción fundamental 
para el desarrollo sostenible (Sistema de información ambiental de Colombia). 

El conflicto de uso es el resultado de hacer un comparativo entre el uso que se le está 
dando a la tierra en la actualidad y la oferta biofísica del suelo expresada en por la 
capacidad de uso o uso potencial. El conflicto se presenta a partir de la ineficacia del 



 

 

 
 

manejo El conflicto del uso del suelo se presenta entre las zonas agrícolas en su contexto 
ecológico y el uso que se le da hacia las mismas. Esto se presenta al no darle un manejo 
planificado entre la relación uso – tierra para cada región (IGAC & CORPOICA, 
2001)Estos conflictos se dan cuando las tierras se no se utilizan adecuadamente ya sea 
por subutilización o sobreutilización (IGAC, Mapa de erosion de las tierras en Colombia, 
1999). 

La realización de la comparación de las temáticas (uso actual vs uso potencial), se hace 
a partir de la matriz de decisión que se presenta en la siguiente ilustración: 

 

 

Ilustración 32:  Esquema de matriz de decisión 

 

Fuente: (IGAC & CORPOICA, 2001) 

 

1.4.4.1. Unidades de conflicto de uso del suelo 

Se establecieron tres tipos de conflictos en el municipio en los que se evalúa el grado y 
la intensidad de los mismos. Estas unidades de conflicto se subdividen por su grado de 
intensidad en ligero, moderado y severo. 

➢ Suelos sin conflicto de uso o uso adecuado (A) 

Estas áreas se caracterizan porque el agroecosistema dominante guarda 
correspondencia con la vocación de uso principal. El uso actual no causa desequilibrio 



 

 

 
 

ambiental, por lo permite realizar actividades propias con la capacidad natural productiva 
del suelo. 

➢ Conflictos por subutilización (S) 

Esta calificación se da a los suelos donde el agroecosistema dominante corresponde a 
un nivel menor de intensidad de uso, si se compara con el uso potencial, es decir el uso 
actual es menos intenso en comparación con la mayor capacidad productiva del suelo. 
Existen tres subdivisiones posibles para este tipo de conflicto: 

➢ Subutilización ligera (S1) 
➢ Subutilización moderada (S2) 
➢ Subutilización severa (S3) 
➢ Conflictos por sobreutilización (O) 

Estas áreas se caracterizan porque el uso actual dominante en comparación con la 
vocación de uso principal natural es más intenso debido a las debilidades 
agroecológicas, en estos suelos se realiza un aprovechamiento intenso de la base 
natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural productiva. Existen tres 
subdivisiones posibles para este tipo de conflicto: 

➢ Sobreutilización ligera (O1) 
➢ Sobreutilización moderada (O2) 
➢ Sobreutilización severa (O3 

A partir de información obtenida de los POMCAS del Río Garagoa y río Alto Chicamocha, 
se obtiene el conflicto de uso para el municipio, en el que se encuentra: 

Tabla 49:  Área ocupada por cada tipo de conflicto. 

Conflicto Nomenclatura Área (Ha) Área (%) 
Adecuado A 1180,71 9,91 

Subutilización ligera S1 2446,59 20,54 
Subutilización moderada S2 569,96 4,78 

Subutilización severa S3 93,71 0,78 
Sobreutilización ligera O1 2441,64 20,50 

Sobreutilización moderada O2 4888,26 41,04 
Sobreutilización severa O3 288,74 2,42 

No aplica NA 0,55 0,0046 
 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas Alto Río    Chicamocha y Río 
Garagoa 



 

 

 
 

Con base en la información de los POMCAS de los ríos Garagoa y Chicamocha, y como 
puede verse en la Tabla 44, se puede establecer que las tierras del municipio presentan 
una sobreutilización dominante, derivada de tierras en las que el uso actual supera la de 
uso de estas, con un 63,96%, especialmente la sobreutilización moderada con un 
41,04%.  Con un porcentaje de ocupación de área menor se encuentra la subutilización 
relacionada con áreas en donde el uso actual está por debajo de la capacidad potencial 
de las tierras comparado con la capacidad productiva del suelo con 26,1% del área total 
del municipio, donde la subutilización ligera predomina con un 20,54%. También existen 
tierras en con uso adecuado, relacionadas a aquellas áreas en donde el uso actual 
guarda correspondencia con la capacidad de uso definida o con un uso compatible, con 
un 9,91%.  

Los suelos del municipio guardan una relación de sobreutilización predominante don el 
uso actual sobrepasa la capacidad de este ocasionadas en por la utilización de 
actividades agrícolas en zonas de altas pendientes, la subutilización donde el suelo se 
emplea principalmente abandonadas o sin uso, donde este posee altas capacidades para 
la utilización agropecuaria. 

De los conflictos que presenta el municipio el que más se presenta es el de 
sobreutilización en las categorías de ligera moderada, ocupando un área conjunta de 
6929,9 Ha, lo que indica que el suelo en el municipio se está sobrepasando la capacidad 
natural productiva. 

1.5. Gestión del riesgo de desastres 

En cumplimiento de lo establecido por el Decreto 1807 de 2014 (compilado en el decreto 
1077 de 2015, el municipio de Tunja, suscribió el contrato de consultoría 793 de 2018, 
obteniendo los resultados correspondientes a los Estudios Básicos para la Incorporación 
de la Gestión del Riesgo en el Plan de Ordenamiento Territorial de Tunja, que se 
encuentran en el Anexo 2 del proyecto de revisión y ajuste al POT y de los cuales se 
tienen las siguientes conclusiones como insumo diagnóstico para el proceso: 



 

 

 
 

1.5.1. Zonificación de Amenazas por Movimientos en Masa 
1.5.1.1. Zonificación de Amenazas por Movimientos en Masa en Suelo Rural 

Ilustración 33:  Zonificación de amenazas por movimientos en masa en suelo rural, municipio de Tunja 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

Tabla 50: Porcentaje de distribución de amenazas por movimientos en masa área rural del municipio de 
Tunja. 

Calificación Amenaza Área km² Porcentaje (%) 

3 ALTA 8,342 9% 
2 MODERADA 52,069 54% 
1 BAJA 36,368 38% 

TOTAL  96,778 100% 
Fuente: Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Tunja. 

 

Amenaza Baja: El 37% del área de la plancha se encuentra en zonas donde la amenaza 
por movimientos en masa es baja, allí las pendientes son entre planas y suavemente 
inclinadas, las condiciones de erosión son moderadas y el uso del suelo es acorde con 
el uso potencial de la zona, las geoformas que priman en esta área corresponden al 
ambiente estructural y el ambiente denudacional y glaciar desarrollado sobre rocas de 
resistencia media a alta a procesos de degradación, esta categoría de amenazas se 
encuentra distribuida en gran parte de la jurisdicción del municipio de Tunja. 



 

 

 
 

Amenaza Media: Esta categoría de amenaza se desarrolla en zonas montañosas, con 
mayor predominancia en inclinaciones superiores a los 10 grados, en subunidades 
geomorfológicas de ambiente estructural, denudacional y glacial, donde predomina el 
afloramiento de rocas terciarias en zonas próximas al casco urbano como la Formación 
Bogotá y Tilatá en menor proporción, y rocas cretácicas hacia el suroccidente del casco 
urbano y noroccidente del mismo, aun así en dichos sectores no se evidencian 
desarrollos de movimientos en masa considerables, asociándolos principalmente a 
actividades antrópicas como cortes viales, taludes por construcciones y zonas de 
explotaciones mineras, la resistencia de los materiales es moderada y su porcentaje de 
ocupación dentro del área que comprende el municipio de Tunja es de 54%, siendo las 
áreas de mayor representatividad en el municipio, encontrándose distribuidos sus 
polígonos en la totalidad de las veredas del Municipio y en zonas próximas al área urbana 
en morfologías de ladera. 

Amenaza Alta: corresponde al 9% del área total de la zona en estudio, siendo esta la de 
menor porcentaje en el municipio y está relacionado directamente con los procesos de 
inestabilidad que podrían generarse a corto y mediano plazo, igualmente se relacionan 
directamente con los procesos morfodinámicos activos en el municipio, presenta zonas 
de altas pendientes asociadas a geoformas estructurales y denudacionales, delimita gran 
parte del escarpe o geoforma de ladera de contrapendiente de sierra sinclinal generada 
por las rocas de la Formación Cacho, las cuales son susceptibles a presentar caídas de 
rocas y deslizamientos sobre suelos residuales, igualmente se evidencian zonas hacia 
el suroccidente del municipio que presentan una acumulación significativa de zonas con 
categorización de amenaza alta, concordante con la variación topográfica de esta zona, 
siendo la de mayor pendiente y cambio de la misma (rugosa), generando así condiciones 
amenazantes a mediano y corto plazo. Dentro de esta categoría se localizan 
movimientos rotacionales, traslacionales, reptaciones, flujos de detritos y caídas. 

 

1.5.1.2. Zonificación de Amenazas por Movimientos en Masa en Suelo Urbano 

 

Ilustración 34:  Zonificación de amenazas por movimientos en masa en suelo urbano y expansión, 
municipio de Tunja 

 



 

 

 
 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

Tabla 51: Porcentaje de distribución de amenazas por movimientos en masa área urbana y de expansión 
del municipio de Tunja. 

Factor de Seguridad Amenaza Area (Ha) Area (Km²) Porcentaje 
(%) 

>1.5 Baja 1721,918 17,21918 75,37% 
1.1-1.5 Media 424,6537 4,246537 18,59% 

<1.1 Alta 138,1219 1,381219 6,05% 
Total 2284,694 22,84693 100% 

Fuente: Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Tunja. 

 

Amenaza Baja: 

Corresponde a zonas cuyos parámetros topográficos representan una condición relativa 
de estabilidad, la interacción de los materiales (suelos y roca) no identifican potencialidad 
de versen afectados por superficies de falla traslacional a través de zonas lubricadas 



 

 

 
 

(saturación permanente de la interacción suelo roca), adicionalmente estas zonas no 
presentan movimientos en masa, no se evidencian procesos de erosión agravada, la 
cobertura vegetal y el uso del suelo garantizan que la escorrentía superficial no 
representan una saturación significativa de los diferentes niveles de suelos y por ende 
un sistema bien drenado. Esta categoría corresponde a 17.219 Km² y representa el 
75.37% del total del área urbana más la zona de expansión. 

Amenaza Media: 

Corresponde a zonas cuyos parámetros topográficos representan una condición relativa 
de estabilidad, la interacción de los materiales (suelos y roca) identifican potencialidad 
de versen afectados por superficies de falla traslacional a través de zonas parcialmente 
lubricadas (saturación ocasional en la zona de interacción suelo roca), estas zonas no 
presentan movimientos en masa, no se evidencian procesos de erosión agravada, la 
cobertura vegetal y el uso del suelo garantizan que la escorrentía superficial no 
representan una saturación significativa de los diferentes niveles de suelos y por ende 
un sistema bien drenado, sin embargo los cambios estacionales y la proximidad a zonas 
de inestabilidad dan lugar a una posible avance lateral y retrogesivo. Esta categoría 
corresponde a 4,246537 Km2 y representa el 18,59%del total del área urbana más la 
zona de expansión. 

 

 

Amenaza Alta: 

Corresponde a zonas cuyos parámetros topográficos no garantizan una condición de 
estabilidad, la interacción de los materiales (suelos y roca) identifican potencialidad de 
versen afectados por superficies de falla traslacional o rotacional a través de zonas 
lubricadas (saturación permanente de la interacción suelo roca), adicionalmente estas 
zonas presentan antecedentes de movimientos en masa, donde se evidencian procesos 
de erosión agravada, la cobertura vegetal y el uso del suelo incrementan la escorrentía 
superficial y a su vez determina la saturación prolongada de los diferentes niveles de 
suelos. Esta categoría corresponde a 1,381219 Km2 y representa el 6,05% del total del 
área urbana más la zona de expansión. 

 

 

 

 



 

 

 
 

1.5.2. Zonificación de Amenazas por Inundación  

 

1.5.2.1. Zonificación de Amenaza por inundación en Suelo Rural 

En el municipio de Tunja a través de la recopilación de información relacionada con 
antecedentes de inundaciones, se han identificado zonas de vulnerabilidad recurrentes 
a partir de registros históricos de inundación, relacionados en mayor grado a las zonas 
que están ubicadas cerca de los cauces principales, sumado a eso, estas áreas 
pertenecen a zonas de bajas pendientes y están ubicadas en la parte baja de la cuenca 
urbana del municipio de Tunja, factores que propician eventuales fenómenos de 
inundación. 

Ilustración 35: Zonificación de amenazas por inundación en suelo rural 

  

Amenaza por inundación según 
peligrosidad – Tr 25 años rural 

Amenaza por inundación según 
peligrosidad – Tr 50 años rural 

 

Amenaza por inundación según peligrosidad – Tr 100 años rural 



 

 

 
 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

1.5.2.2. Zonificación de amenazas por inundación en el área urbana y de expansión 

Los sectores aledaños a las rondas del rio Jordán y la vega, y las quebradas la Cascada 
y la Colorada, son las zonas directamente afectadas por fenómenos de gran intensidad 
de precipitación, lo cual los hace susceptibles a grandes daños, en donde se concentran 
mayormente los sectores con amenaza alta, donde posiblemente se puede generar la 
pérdida de vidas humanas, debido a las altas velocidades de flujo y calado. 

Ilustración 36: Zonificación de amenazas por movimientos inundación en suelo urbano y expansión, 
municipio de Tunja 

 

 

AMENAZA Área Ha % 

BAJA 11536.54 96.44 

MEDIA 393.57 3.29 

ALTA 32.61 0.27 

Total 11,963 100 
 

Amenaza por inundación según peligrosidad – Tr 25 años urbano 

 

AMENAZA Área Ha % 

BAJA 11383.29 95.16 

MEDIA 521.22 4.36 

ALTA 58.21 0.49 

Total 11,963 100 
 

Amenaza por inundación según peligrosidad – Tr 50 años urbano 



 

 

 
 

 

 

AMENAZA Área Ha % 

BAJA 11284.52 94.33 

MEDIA 605.16 5.06 

ALTA 73.22 0.61 

Total 11,963 100 
 

Amenaza por inundación según peligrosidad – Tr 50 años urbano 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

1.5.3. Zonificación de Amenazas por Avenidas Torrenciales 

En las zonas erosivas y denudacionales que posiblemente presentan fenómenos de 
deslizamientos, se encuentran alejadas de los cauces principales objeto de estudio, esto 
quiere decir que desde el punto de vista geomorfológico existe un riesgo bajo de generar 
eventos torrenciales donde se involucre transporte de sedimentos, gravas, arenas y 
lodos. La única zona susceptible a este tipo de fenómenos por condiciones fuertemente 
erosivas, corresponde a la zona de expansión, denominado como sector la cascada 
ubicada en la vereda de pirgua, donde se observa la mayor acumulación de suelos 
erosionables, esto se contrarresta con la existencia de pendientes bajas, que reducen la 
velocidad y la fuerza con la que se transporta el flujo, evitando el desprendimiento y la 
acumulación de material que da origen a una avenida torrencial.    

Con los resultados obtenidos y el análisis realizado en el marco de los estudios básicos 
de gestión del riesgo, se concluyó que a nivel morfométrico “La microcuenca que integra 
el municipio de Tunja, no es susceptible a desarrollar Avenidas Torrenciales, pero si 
flujos torrenciales en sus cauces”, razón por la cual, no se desarrolla la representación 
cartográfica, que es opcional a efectuarse dentro de los aspectos contemplados dentro 
del decreto 1807 de 2014 (compilado en el decreto 1077 de 2015; con base en lo anterior, 
se delimitan los cauces principales que son:  Río Jordán, Río la Vega, Quebrada la 
Cascada y Quebrada la Colorada, como elementos que se encuentran en una condición 
media de amenaza ante la generación de flujos torrenciales dentro del municipio de 
Tunja.  



 

 

 
 

1.5.4. Zonificación de Amenazas por incendios en la Cobertura Vegetal en suelo rural 

Ilustración 37:   Zonificación de amenaza por incendios en la cobertura vegetal en suelo rural 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

A partir del procesamiento de todos los factores que incluye la metodología del IDEAM 
para la zonificación de riesgos a incendios, se definieron zonas de amenaza moderada 
que ocupa el 68% del área total del municipio, localizadas al sur y occidente, zonas de 
amenaza baja y muy baja, localizadas en el área urbana y en la vereda Chorro Blanco, 
asociadas a la reserva forestal el Malmo, y zonas de amenaza alta y muy alta que se 
localizan al oriente en la vereda Pirgua, y al occidente en las veredas Tras del Alto y La 
Esperanza, como puede verse en la siguiente tabla. 

 

Tabla 52: Porcentaje de distribución de amenazas por incendios municipio de Tunja. 

Amenaza por Incendios 
Calificación Categoría Área (Ha) Porcentaje (%) 

1 Muy Baja 2684,2888 22,529 
2 Baja 1093,92086 9,181 
3 Moderada 8136,46645 68,289 



 

 

 
 

4 Alta NP NP 
5 Muy alta NP NP 

TOTAL 11914,6761 100 
 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

1.5.5. Zonificación de áreas con condición de amenaza, áreas con condición de riesgo 
y delimitación de zonas priorizadas para estudios a detalle ante movimientos 
en masa área rural 

Las áreas con condición de riesgo en el municipio se asocian principalmente a el tipo de 
material geológico, las pendientes elevadas y a cortes realizados en las vías que no han 
tenido las suficientes medidas de contención o que presentan deterioro por procesos de 
meteorización de la roca. Este proceso se debe lleva a cabo realizando además de la 
estabilidad del talud, su protección para evitar que por las características del material de 
la zona se presenten procesos erosivos que desencadenan en la materialización del 
movimiento en masa, obstaculizando las vías que conectan al municipio con sus vecinos 
y las vías internas del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 38: Áreas con condición de riesgo por movimientos en masa 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

Tabla 53: Áreas con condición de riesgo por movimientos en masa 

ACCR Área Ha 
Rural 1,38 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

El área rural suburbana perteneciente a la vereda de Runta también se localizan zonas 
con condición de riesgo principalmente al borde de la vía que comunica al municipio de 
Tunja con Bogotá (BTS).  



 

 

 
 

En el área rural las mayores concentraciones de riesgo se encuentran localizadas en las 
veredas de Runta y Barón Gallero, estas concentraciones de riesgo, aunque no pueden 
pasar inadvertida, no tienen la debida certeza pues la zonificación se realizó con una 
escala semidetallada, lo que da paso a cierto grado de incertidumbre por lo que se hace 
necesario realizar estudios a detalle en estas zonas para verificar o desestimar el riesgo 
por movimientos en masa. 

Zonificación de áreas con condición de amenaza, áreas con condición de riesgo y 
delimitación de zonas priorizadas para estudios a detalle ante movimientos en masa área 
urbana. 

Luego de obtener la zonificación de amenaza por movimientos en masa y en 
cumplimiento con lo establecido por el decreto 1807 de 2014, se definen las áreas con 
condición de amenaza (ACCA) que son las zonas o áreas del territorio municipal 
zonificadas como de amenaza alta y media. 

Las áreas con condición de riesgo (ACCR), corresponden a las zonas o áreas del 
territorio municipal clasificadas como de amenaza alta que estén urbanizadas, ocupadas 
o edificadas, así como en las que se encuentren elementos del sistema vial, 
equipamientos (salud, educación, otros) e infraestructura de servicios públicos 

Ilustración 39: Àreas con condición de amenaza, área urbana del municipio de Tunja 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

Tabla 54: Áreas con condición de amenaza por movimientos en masa. 



 

 

 
 

ACCR Área Ha 
Urbano, Expansión urbana 129,15 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

Las áreas con condición de amenaza por movimientos en masa se asocian a rocas 
jóvenes, de edades terciarias que afloran en el área urbana, caracterizados por litologías 
compuestas por potentes estratos de areniscas cuarzosas grano soportadas de grano 
medio a muy fino en poco cemento de tipo arcilloso y limoso de coloración abigarrada 
las cuales son susceptibles al lavado del cemento generando erosión intensa. 

En el área urbana se clasifican zonas como condicionadas por amenazas a movimientos 
en masa en parte de los barrios Batallón, Buenavista, Ciudadela Comfaboy, Curubal, El 
Carmen, El Dorado, El Triunfo, Estancia El Roble, JJ Camacho, José Antonio Galán, La 
Calleja, La Esmeralda, La Granja, La Trinidad, Libertador, Los Muiscas, Manantial, 
Manzanare, San Ignacio, San Rafael, Santa Marta. También se presentan clasificados 
como áreas con condición de amenaza parte de la zona de expansión y el área rural 
suburbana correspondiente a la vereda Runta en donde se asocia principalmente a las 
zonas aledañas a la vía que comunica al municipio de Tunja con Bogotá. 

Ilustración 40: Areas con condición de riesgo, área urbana del municipio de Tunja 

 



 

 

 
 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

En el presente estudio se determinan las áreas priorizadas para estudios a detalle como 
aquellas que presentan amenazas altas y mayores vulnerabilidades físicas, económicas 
y humanas.  

Ilustración 41: Delimitación zonas priorizadas para estudios a detalle, área urbana del 
municipio de Tunja 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 55: Delimitación Zonas priorizadas para estudios a detalle por presentar amenaza ante 
movimientos en masa. 

Zona 
priorizada 

Coordenadas centroide 
Área (ha) Área  

(m²) Este Norte 

1 1077996 1100976 4,429 44294,9 

2 1079816 1103420 3,512 35122,1 

3 1079662 1103439 4,559 45594,6 

4 1080000 1103958 4,979 49794,2 

5 1079833 1104406 3,324 33244,4 

6 1080645 1104319 3,339 33387,3 

7 1080481 1106562 3,953 39526,7 

8 1081582 1108577 14,359 143587,4 

9 1077989 1101845 3,625 36248,9 

10 1078295 1102023 2,272 22723,5 

11 1080426 1107485 5,572 55716,5 

12 1080316 1106052 8,249 82486,3 

13 1078922 1104278 3,731 37313,8 

14 1078910 1104725 1,286 12859,1 

15 1079050 1104532 3,232 32322,6 

16 1081770 1107999 2,927 29274,4 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

1.5.6. Zonificación de áreas con condición de amenaza, áreas con condición de riesgo 
y delimitación de zonas priorizadas para estudios a detalle ante inundaciones 

En el área urbana se clasifican zonas como condicionadas por amenazas a movimientos 
en masa en parte de los barrios Batallón, Buenavista, Ciudadela Comfaboy, Curubal, El 
Carmen, El Dorado, El Triunfo, Estancia El Roble, JJ Camacho, José Antonio Galán, La 
Calleja, La Esmeralda, La Granja, La Trinidad, Libertador, Los Muiscas, Manantial, 
Manzanare, San Ignacio, San Rafael, Santa Marta. También se presentan clasificados 
como áreas con condición de amenaza parte de la zona de expansión y el área rural 
suburbana correspondiente a la vereda Runta en donde se asocia principalmente a las 
zonas aledañas a la vía que comunica al municipio de Tunja con Bogotá. 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 42: Áreas con condición de amenaza por inundaciones 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 

Tabla 56: Distribución de áreas en condición de amenaza por inundación. 

Calificación Amenaza Área Ha 

3 ALTA 29,17 
2 MODERADA 195,51 

TOTAL  224,68 
 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 



 

 

 
 

Las áreas con condición de amenaza por eventos de inundaciones, se asocian a los 
principales cauces del municipio, en este caso el río Jordán y río La Vega, caracterizados 
por presentarse en zonas de pendientes bajas a planas, cabe destacar que como lo 
indica el Decreto 1807 de 2014, las áreas con condición de amenaza son las catalogadas 
como alta y media, debido a los registros históricos del municipio y teniendo en cuenta 
que en épocas de altas precipitaciones el municipio se ve afectado por inundaciones y 
encharcamientos, se evidencia la concordancia con los resultados cartográficos. En 
cuanto a la amenaza media en las zonas objeto de desarrollo, esta ocupa un total de 
195,1 Ha, y la amenaza alta para estas mismas zonas ocupa 29,17 Ha. Ocupando dichas 
zonas de amenaza, se encuentran parte de los barrios Antonia Santos, Bache, Batallón, 
Bochica, Ciudadela Sol de Oriente, Curubal, Doña Eva, El Jordán, Fuente Higueras, Las 
Quintas, Manzanare, Pozo de Donato, Quince de Mayo, Santa Inés, San Antonio, Santa 
Teresa, Bachue, entre otros. 

Ilustración 43: Áreas con condición de riesgo por inundaciones 

 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 



 

 

 
 

Tabla 57: Áreas con condición de amenaza por movimientos en masa. 

ACCR Área Ha 

Urbano, Expansión urbana 9,009 

Fuente:  Elaboración de los Estudios Básicos para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Tunja, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1807 de 2014, compilado 

en el Decreto 1077 de 2015.  Alcaldía Mayor de Tunja. 2018. 

 
Como las zonas en condición de amenaza, esta categoría por inundaciones se asocia a 
el curso de los principales cauces del municipio, el cual involucra principalmente 
edificaciones y vías que presentan riesgos por eventos de desbordamiento de los ríos 
Jordán y La Vega. Dentro de estas zonas se encuentra parte de los barrios Alameda 
Universitaria, Ciudadela Sol de Oriente, Doña Eva, José de las Flores, Las Quintas, Lirio 
Real, Los Lirios, Los Parques, Los Urapanes, Manantial, Nazareth, Pozo de Donato, 
Quince de Mayo, Remansos de la Sabana, Remansos de Santa Inés, Sol de Oriente, 
Suamox, Bachué, Bochica. 
 

1.6. Análisis Cambio Climático  

La información mencionada a continuación se realiza con referencia al documento 
nuevos escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011-2100, tercera 
comunicación nacional de cambio climático, realizados por el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales.  

A nivel nacional los Escenarios indican que el país en su conjunto estaría afectado por 
el Cambio Climático; sin embargo, el aumento esperado en la temperatura, así como el 
comportamiento de las precipitaciones no será el mismo para todas las regiones de 
Colombia. Esto implica que las medidas para hacer frente a posibles fenómenos 
extremos deben ser diferentes para cada región del territorio nacional.  

Si los niveles de emisiones globales de GEI aumentan (como es lo más probable), la 
temperatura media anual en Colombia podría incrementarse gradualmente para el fin del 
Siglo XXI (año 2100) en 2.14°C. Este aumento en la temperatura sumado a los cambios 
en el uso del suelo, puede incrementar los procesos de desertificación, disminución de 
la productividad de los suelos agrícolas y la pérdida de fuentes y cursos de agua. Así 
mismo, puede ocasionar mayor incidencia de olas de calor especialmente en áreas 
urbanas. 

Para el periodo 2071 – 2100 se espera que la precipitación aumente entre 10 a 30% en 
cerca del 14% del territorio nacional (Nariño, Cauca, Huila, Tolima, Eje Cafetero, 
occidente de Antioquia, norte de Cundinamarca, Bogotá y centro de Boyacá). 



 

 

 
 

1.6.1. Análisis de Temperatura Media 

La temperatura para el Departamento de Boyacá podrá ascender en 2,4°C para el fin de 
siglo, siendo las Provincias más afectadas la de Occidente, el Distrito Fronterizo, la Zona 
de Manejo Especial y Neira, como puede verse en la siguiente ilustración: 

Ilustración 44:  Mapa de Temperatura Promedio de referencia análisis años 1976-2005 comparado con el 
Escenario de ensamble promedio para los años 2071-2100. 

 

Fuente: Nuevos Escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011-2100, Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático, IDEAM. 

 

Tunja tiene una temperatura media que en promedio oscila entre los 12,1°C - 13°C 
analizada para los años 1976-2005 tenidos como referencia. El municipio es de los 
sectores menos afectados presentando una diferencia baja en la variación de 
temperatura media, pudiendo aumentar entre 1,21°C – 1,6°C con respecto a la 
proyección 2071-2100, llegando a presentar valores hasta de los 13,1°C a los 14°C.  

Un efecto puede surgir principalmente en el sector agropecuario dados los aumentos 
progresivos de temperatura para las Provincias de Occidente y Distrito Fronterizo, como 
se observa en la siguiente ilustración: 
 
 



 

 

 
 

Ilustración 45: Mapa diferencia de Temperatura en °C entre el escenario 2071-2100 con respecto a la 
temperatura promedio de referencia 1976 - 2005 

 

Fuente: Nuevos Escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011-2100, Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático, IDEAM. 

 

1.6.2. Análisis de Precipitación Promedio 

Tunja registra altos valores de precipitación promedio que oscila entre los 1001mm – 
1500mm analizada para los años 1976-2005 de referencia. El municipio es de los 
sectores con mayores cambios presentando una diferencia alta en la variación de 
precipitación promedio, pudiendo disminuir hasta en un 40% la precipitación con respecto 
a la proyección 2071-2100, llegando a presentar un rango de los 1501mm – 2000mm, 
como se presenta en la ilustración siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 46: Mapa de Precipitación Promedio de referencia análisis años 1976-2005 comparado con el 
Escenario de ensamble promedio para los años 2071-2100. 

 

 

Fuente: Nuevos Escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011-2100, Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático, IDEAM. 

 

El sector vial podrá verse afectado por aumentos de precipitación y posibles 
deslizamientos. En general, páramos y coberturas nivales estarán sometidos a estrés 
térmico y la biodiversidad asociada podrá verse afectada por desplazamientos 
altitudinales, como puede verse en la siguiente ilustración: 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 47: Mapa diferencia de Precipitación en % entre el escenario 2071-2100 con respecto a la 
precipitación promedio de referencia 1976 – 2005. 

 

Fuente: Nuevos Escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011-2100, Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático, IDEAM. 

 

1.7. Análisis de las determinantes de los planes de ordenación y manejo de las 
cuencas hidrográficas 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.3.1.5.6 del decreto 1076 de 2015:  “Del 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas como determinante 
ambiental. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica se constituye en 
norma de superior jerarquía y determinante ambiental para la elaboración y adopción de 
los planes de ordenamiento territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 388 de 1997. 

Una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que 
se localice uno o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus propios 
ámbitos de competencia lo definido por el Plan, como norma de superior jerarquía, al 
momento de formular, revisar y/o adoptar el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, 
con relación a:  

1. Zonificación Ambiental 
2. Eje Programático 
3. Componente de Gestión del Riesgo” (…) 



 

 

 
 

 

Por lo anterior, a continuación, se presenta lo definido por la determinante referida a la 
Zonificación Ambiental, en el marco de la Actualización de los Planes de Ordenación y 
Manejo de las Cuencas Hidrográficas de los Ríos Alto Chicamocha y Garagoa: 

Categorías de ordenación y zonas de uso y manejo 

De acuerdo con lo indicado en la Guía técnica para la Formulación de los Planes de 
Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas, las categorías de ordenación 
definidas para la zonificación ambiental son: 

• Conservación y protección ambiental  
• Uso Múltiple  

Al interior de las cuales se definen zonas de uso y manejo como puede verse en la 
siguiente tabla: 

Tabla 58:  Categorías de ordenación y zonas de uso y manejo en la zonificación ambiental de cuencas 
hidrográficas 

Categorías 
de 

Ordenación 

Zonas de 
uso y 

manejo 

Subzonas de uso 
y manejo 

Descriptor de áreas a considerar 

Conservación 
y protección 
ambiental 

Áreas 
Protegidas Áreas del SINAP 

Sistema de Parques Nacionales, parque 
nacional natural, área natural única, santuario de 

flora y fauna, vía parque 
Reservas Forestales protectoras nacionales 

Distritos de Manejo Integrado Nacional 
Reservas Forestales Protectoras Regionales 

Parque Natural Regional 
Distrito regional de manejo integrado 
Distrito de Conservación de Suelos 

Áreas de Recreación 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

Áreas de 
Protección 

Áreas 
complementarias 

para la 
conservación 

De carácter internacional:  sitios Ramsar, 
reservas de biósfera, AICAS y patrimonio de la 

humanidad 
De carácter nacional:  Reservas forestales de 

Ley 2da de 1959, otras áreas declaradas por las 
corporaciones, departamentos, áreas 
metropolitanas, distritos y municipios. 

Suelos de protección que hacen parte de los 
Planes de Ordenamiento territorial (POT) 

debidamente adoptados. 
Ecosistemas estratégicos, páramos, humedales, 

nacimientos de aguas, zonas de recarga de 



 

 

 
 

Áreas de 
Importancia 
Ambiental 

acuíferos, bosques secos, manglares, entre 
otros. 

Otras subzonas de importancia ambiental 
identificadas de interés para la protección de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos en la 

cuenca. 
Áreas de 

reglamentación 
especial 

Áreas de patrimonio histórico, cultural y 
arqueológico, territorios étnicos. 

Áreas de 
Amenazas 
Naturales 

Zonas delimitadas como de amenaza alta por 
movimientos en masa, inundaciones, avenidas 
torrenciales, actividad volcánica, e incendios 

forestales, entre otros. 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de 
restauración 

ecológica 

Corresponden a áreas complementarias para la 
conservación o áreas de importancia ambiental 
que han sido degradadas, entre otras, con el fin 

de restaurar su estructura y función. 

 Áreas de 
rehabilitación 

Áreas que han sido degradadas y que pueden 
ser y que pueden ser recuperados sus atributos 

funcionales o estructurales. 

Uso Múltiple 

Áreas de 
Restauración 

Áreas de 
recuperación para 

el uso múltiple 

Áreas transformadas que presentan deterioro 
ambiental y que pueden ser recuperadas para 

continuar con el tipo de uso múltiple definido de 
acuerdo a su aptitud. 

Áreas para 
la 

producción 
Agrícola, 

Ganadera y 
de Uso 

Sostenible 
de Recursos 

Naturales 

Áreas Agrícolas 

Son áreas que pueden tener cualquiera de los 
siguientes usos, definidos por las categorías de 

capacidad 1 a 3 
Cultivos transitorios intensivos 

Cultivos transitorios semiintensivos 
Cultivos permanentes intensivos 

Cultivos permanentes semiintensivos 

Áreas 
Agrosilvopastoriles 

Son áreas que pueden tener los demás usos 
propuestos contenidos en la tabla “Factores de 

clasificación capacidad de uso” del Anexo A 
identificados en el diagnóstico (clase 4 a 7). Se 

pueden desarrollar actividades agrícolas, 
pecuarias y forestales de manera independiente 

o combinado, 

Áreas 
Urbanas 

Áreas urbanas 
municipales y 

distritales 

Áreas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 
388 de 1997. 

Fuente:  Guía técnica para la formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 2014 

En aplicación de la clasificación anterior, se presenta en la tabla siguiente la zonificación 
ambiental que la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - Corpoboyacá ha definido 
para la Cuenca del Alto Río Chicamocha y en comisión conjunta con la Corporación 
Autónoma Regional de Chivor – Corpochivor para la Cuenca del Río Garagoa: 



 

 

 
 

Tabla 59:  Zonificación Ambiental 

Categorías de 
Ordenación Zonas de uso y manejo Subzonas de uso y manejo Área 

(Ha) 

Conservación 
y protección 
ambiental 

Áreas Protegidas Áreas del SINAP 48,629 

Áreas de Protección 

Áreas complementarias para la conservación 10,436 
Áreas de Importancia Ambiental 1.153,427 
Áreas de reglamentación especial 24,085 
Áreas de Amenazas Naturales 769,60 

Áreas de Restauración Áreas de restauración ecológica 418,84 
SUBTOTAL 2.425,0208 

Uso Múltiple 

Áreas de Restauración Áreas de recuperación para el uso múltiple  
Áreas para la 
producción Agrícola, 
Ganadera y de Uso 
Sostenible de Recursos 
Naturales 

Áreas Agrícolas 143,964 
Áreas Agrosilvopastoriles 4.451,107 
Áreas Agrícolas (Condicionadas) 1.224, 

Áreas Agrosilvopastoriles (Condicionadas) 62,464565 
Áreas Urbanas Áreas urbanas municipales y distritales 2.349,370 
SUBTOTAL 9.547,425 

 

Fuente: Presente Estudio, a partir de los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
de los Ríos Alto Chicamocha y Garagoa. 

 

Dentro de las Áreas del SINAP, se encuentran la Reserva Forestal Protectora El Malmo 
y la Reserva Natural de la Sociedad Civil La Cabaña, la diferencia en su área, respecto 
a la plasmada en el contenido de ecosistemas estratégicos, del presente documento, 
corresponde básicamente al nuevo polígono propuesto para el área protegida de carácter 
nacional, y que se encuentra en proceso de adopción por parte del MADS.   

Las áreas de reglamentación especial, fueron definidas en el POMCA Río Garagoa y que 
tal como se registra en dicho documento, “se incluye el conjunto del Parque Histórico, la 
Piedra de Barreiro, las Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de mayor 
enfrentamiento entre los ejércitos, ubicadas justo al norte de la carretera que conduce a 
Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del Puente de Boyacá, entre los 
municipios de Tunja y Ventaquemada del departamento de Boyacá, territorio este 
declarado como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional mediante Resolución No. 
1066 del 02 de Agosto de 2006 por el Ministerio de Cultura”. 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

El crecimiento y el desarrollo económico es soportado por los niveles de productividad y 
empleabilidad que presenta un territorio determinado. Así, es importante dar a conocer 
en esta dimensión, la estructura predial de la ciudad de Tunja, las diferentes actividades 
que se desarrollan en el marco de los tres sectores de la economía, y a su vez, las 
potencialidades y las restricciones que se generan actualmente entorno a la presente 
dimensión. Además, es necesario resaltar el empleo generado en los últimos años y 
finalmente, la importancia que tiene la economía municipal en el contexto regional y 
nacional.  

2.1. Conceptos y generalidades 

Zona urbana 

Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 
contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o 
avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 
esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, 
entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras 
municipales restantes (DANE). 

Área rural o resto Municipal  

Área rural o resto municipal: se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y 
explotaciones agropecuarias existentes en ella. No cuenta con un trazado o 
nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, y demás. (DANE). 

Actividad económica  

Es la creación de valor agregado mediante la producción de bienes y servicios en la que 
intervienen la tierra, el capital, el trabajo y los insumos intermedios. (DANE) 

Tasa Global de Participación (TGP) 

Es la relación porcentual entre la población económicamente activa (PEA) y la población 
en edad de trabajar (PET). (DANE)  

Tasa de ocupación (TO) 

Es la relación porcentual entre la población ocupada (OC) y el número de personas que 
integran la población en edad de trabajar (PET). (DANE). 

 

 



 

 

 
 

Tasa de desempleo (TD) 

Es la relación porcentual entre el número de personas que están buscando trabajo (DS), 
y el número de personas que integran la fuerza laboral (PEA). (DANE). 

Población en edad de trabajar (P.E.T.) 

Está constituida por las personas de 12 y más años en la parte urbana, y de 10 años y 
más en la parte rural. (DANE) 

Población económicamente activa (P.E.A.) 

También se llama fuerza laboral y son las personas en edad de trabajar, que trabajan o 
están buscando empleo. (DANE) 

Ocupados  

Son las personas que durante el período de referencia se encontraban en una de las 
siguientes situaciones: 1. Trabajó por lo menos una hora remunerada en la semana de 
referencia. 2. Los que no trabajaron la semana de referencia, pero tenían un trabajo. 3. 
Trabajadores familiares sin remuneración que trabajaron en la semana de referencia por 
lo menos 1 hora. (DANE). 

Desocupados  

Son las personas que en la semana de referencia se encontraban en una de las 
siguientes situaciones: Desempleo oculto: 1. Sin empleo en la semana de referencia. 2. 
No hicieron diligencias en el último mes, pero sí en los últimos 12 meses y tienen una 
razón válida de desaliento. 3. Disponibilidad. Desempleo abierto: 1. Sin empleo en la 
semana de referencia. 2. Hicieron diligencias en el último mes. 3. Disponibilidad. (DANE). 

Índice de competitividad 

El Índice Global de Competitividad (IGC) del Foro Económico Mundial (FEM), mide la 
capacidad que tiene un país de generar oportunidades de desarrollo económico a los 
ciudadanos. (Consejo Privado de Competitividad, 2018). 

2.2. Normativa relacionada con la dimensión  

Tabla 60: Normativa relacionada con la dimensión económica 

Normativa Descripción 
Ley 1253 del 27 de 
noviembre de 2008 

Por el cual se regula la productividad y competitividad y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 1780 de 2016 Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento 
juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al 

mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones.” 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1676205
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1676205


 

 

 
 

Ley 2071 del 31 de 
diciembre de 2020 

Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
financiamiento para la reactivación del sector Agropecuario 

Pesquero, Acuícola, Forestal y Agroindustriales" 
Ley 2046 del 6 de 
agosto de 2020 

Por la cual se establecen mecanismos para promover la participación 
de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura 

campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras 
públicas de alimentos" 

Ley 1731 de 2014 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, 

pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial. 
CONPES 3956 de 2019 Política de Formalización Laboral.  
CONPES 3439 de 2006 Institucionalidad y Principios Rectores de Política para la 

Competitividad y Productividad 
CONPES 3582 de 2009 Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
CONPES 3527 de 2008 Política Nacional de Competitividad y Productividad. 
CONPES 3866 de 2016 Política Nacional de Desarrollo Productivo. 

Fuente: Ministerio del Trabajo 2020 y Colombia Competitiva 2020 

 

2.3. Contexto Económico de la ciudad 

La ciudad de Tunja cuenta con alturas que van desde los 2.700 m.s.n.m hasta 3.150 
m.s.n.m en la parte más elevada. Limita por el norte con los municipios de Motavita y 
Cómbita, al oriente con los municipios de Oicatá, Chivatá, Soracá y Boyacá, por el sur 
con Ventaquemada y por el occidente con los municipios de Samacá, Cucaita y Sora. De 
esta manera, dichos aspectos le aportan al municipio características relevantes en la 
ejecución de las diferentes actividades del sector primario, secundario y terciario, así 
como a su vez, en la estructura predial respectiva.  

2.3.1. Estructura predial del Municipio de Tunja  

La ciudad de Tunja cuenta con una categorización para la destinación económica basada 
en el Catastro del Municipio de 2017, realizado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC y teniendo en cuenta la circular 5.1/ 479, la cual trata sobre Definiciones 
de Destinación Económica de los Predios, por lo cual, esta señala que la destinación 
económica es la clasificación que se da a cada inmueble en su conjunto, terreno, 
construcciones y/o edificaciones, en el momento de la identificación predial, de 
conformidad con la actividad predominante en área que en él se desarrolle. 

Además, tal como lo establece el artículo 67 de la Resolución 2555 de 1988, los predios 
urbanos y rurales, se clasifican según once (11) tipos de destinación, cuyas definiciones 
se precisan a continuación: 

 

https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%202071%20DEL%2031%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202020.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%202071%20DEL%2031%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202020.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%202046%20DEL%206%20DE%20AGOSTO%20DE%202020.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%202046%20DEL%206%20DE%20AGOSTO%20DE%202020.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Leyes/Ley%201731%20de%202014.pdf
http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/Documents/Conpes-3956-2019.pdf
http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/Documents/Conpes-3439-2006.pdf
http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/Documents/Conpes-3582-2009.pdf
http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/Documents/Conpes-3527-2008.pdf
http://www.colombiacompetitiva.gov.co/snci/Documents/Conpes-3866-2016.pdf


 

 

 
 

Tabla 61:Destinación económica según IGAC 

Nombre de la 
destinación económica 

Descripción de la destinación económica 

A. Habitacional Predios destinados a la vivienda. Se incluyen dentro de esta clase los 
parqueaderos, garajes y depósitos contenidos en el reglamento de 
propiedad horizontal, ligados a este destino. 

B. Industrial Predios en los cuales se desarrollan actividades de elaboración y 
transformación de materias primas. 

C. Comercial Predios destinados al intercambio de bienes y/o prestación de servicios 
con el fin de satisfacer las necesidades de una colectividad. 

D. Agropecuario Predios con destinación agrícola y pecuaria. 
E. Minero Predios destinados a la extracción y explotación de minerales 
F. Cultural Predios destinados al desarrollo de actividades artísticas y/o 

intelectuales. Tales como: bibliotecas, museos, hemerotecas, entre 
otros. 

G. Recreacional Predios dedicados al desarrollo y/o a la práctica de actividades de 
esparcimiento y entretenimiento. 

H. Salubridad Predios destinados a prestación de servicios médicos tales como: 
clínicas, hospitales, sanatorios y puestos de salud. 

I. Institucional Predios destinados a la administración y prestación de servicios del 
Estado y que no sean clasificables en los demás literales, tales como: 
Alcaldías, Gobernaciones, Registradurías, cárceles, instalaciones 
militares y policiales, entre otros. 

Fuente: circular 5.1/ 479 

Adicionalmente, se definen otros tipos de destinación que figuran en el formato de ficha 
predial vigente F-510—10/2005.V4 y que responden a las situaciones encontradas en 
terreno a través de la práctica del proceso catastral: 

 

Tabla 62:Destinación económica de Tunja 

Nombre de la 
destinación 
económica 

 

Descripción de la destinación económica 

J. Educativo Predios destinados al desarrollo de actividades académicas 

K. Religioso Predios destinados a la práctica del culto religioso exclusivamente 

L. Agrícola Predios destinados exclusivamente a la siembra y aprovechamiento de 
especies vegetales, exceptuando los predios con destinación forestal. 

M. Pecuario Predios destinados a la cría, beneficio y aprovechamiento de especies 
animales. 

N. Agroindustrial Predios destinados a la actividad que implica cultivo y su transformación en 
los sectores agrícola, pecuario y forestal. 

O. Forestal Predios destinados al cultivo, conservación o explotación de especies 
bosques maderables y no maderables. 



 

 

 
 

P. Uso Público Predios cuyo dominio pertenece al Estado y su uso es abierto a la comunidad, 
tales como: calles, plazas, puentes, caminos, plazoletas, zonas verdes, entre 
otros. 

Q. Lote 
urbanizable no 
urbanizado 

Predios urbanos que no han tenido desarrollo por urbanización ni por 
construcción y/o edificación. 

R. Lote 
Urbanizado no 
construido y/o 
edificado 

Predios urbanos que han tenido proceso de desarrollo por urbanización, pero 
no por construcción 

S. Lote No 
urbanizable 

Predios urbanos que presentan una característica especial que limita su 
explotación económica por lo cual no pueden ser urbanizados 

T. Servicios 
Especiales 

Predios cuya actividad genera alto impacto ambiental y/o social. Estos son: 
Centro de Almacenamiento de Combustible, Cementerios, Embalses, 
Rellenos Sanitarios y Lagunas de Oxidación”. 

 

Fuente: IGAC 2007 

De esta manera, a continuación, se dan a conocer según el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi del año 2017, la destinación económica en zona urbana y rural de la ciudad de 
Tunja:  

 

2.3.1.1. Destinación económica en zona urbana y rural  

Se presenta la destinación económica para la zona urbana y rural del municipio de Tunja. 
En la zona urbana y rural de la ciudad, la mayoría tiene tipo de destinación económica 
A. Habitacional, es decir, predios destinados a vivienda, por lo cual, para este tipo de 
destinación económica hay 33.242 predios en la ciudad.  De igual forma, en su mayoría, 
hay predios con tipo destinación económica R. Lote Urbanizado no construido y/o 
edificado, es decir, predios urbanos que han tenido proceso de desarrollo por 
urbanización, pero no por construcción. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 23: Destinación Económica de Tunja 

 

Fuente: IGAC 2017 

 

Además, en la zona urbana se puede identificar que los predios con menor destinación 
económica son: N. Agroindustrial, es decir, Predios destinados a la actividad que implica 
cultivo y su transformación en los sectores agrícola, pecuario y forestal, es decir, en la 
figura hay solo un predio para esta destinación.  

Ahora bien, en lo relacionado con la zona rural del municipio de Tunja, en la figura se 
puede identificar que, en suelo, las 10 veredas, tienen la mayor predominancia en la 
destinación económica D. Agropecuaria, es decir, donde se presentan Predios con 
destinación agrícola y pecuaria.  

En este mismo sentido, es importante aclarar que según IGAC 2017, la ciudad de Tunja 
no cuenta aún con destinación económica en 1.420 entre lo urbano y rural.  



 

 

 
 

De otro lado, se hace necesario analizar la destinación económica de cada uno de los 
10 sectores que conforman el área urbana de la ciudad así:  

Destinación Económica en el sector 1  

El sector 1 se caracteriza por tener un gran número de predios, en los cuales la 
destinación que prima es A. Habitacional, es decir, predios destinados a la vivienda. Se 
incluyen dentro de esta clase los parqueaderos, garajes y depósitos contenidos en el 
reglamento de propiedad horizontal, ligados a este destino. 

Figura 24: Destinación Económica del sector 1 

 

Fuente: IGAC 2017 

Así mismo, se observa que existe un total de 497 predios de la destinación económica 
S. Lote no urbanizable, es decir, Predios urbanos que presentan una característica 
especial que limita su explotación económica, por lo cual no pueden ser urbanizados. 
Caso contrario, se observa un número mínimo de predios para las destinaciones j. 
Educativo con 3 predios y K. Religioso con 2 predios.  



 

 

 
 

Destinación económica en el sector 2 

El sector 2 de la ciudad de Tunja está conformado por un gran número de predios, en los 
cuales se puede observar la destinación económica A. Habitacional, la cual se 
caracteriza por predios destinados exclusivamente a la vivienda.  

Figura 25: Destinación económica sector 2 

 

Fuente: IGAC 2017 

Así mismo, en la figura hay 913 predios con destinación económica S. Lote no 
urbanizable, es decir, predios urbanos que presentan una característica especial que 
limita su explotación económica, por lo cual no pueden ser urbanizados. Caso contrario, 
hay predios que presentan destinación económica F. Cultural, es decir predios 
destinados al desarrollo de actividades artísticas y/o intelectuales; y además hay 4 únicos 
predios para el tipo de destinación B. Industrial, es decir, predios de los cuales se 
desarrollan actividades de elaboración y transformación de materias primas.  

 

Destinación económica en el sector 3 



 

 

 
 

En la siguiente figura se puede identificar los tipos de destinaciones económicas para el 
sector 3 de la ciudad de Tunja.  

Figura 26: Destinación económica sector 3 

 

Fuente: IGAC 2017 

Este es uno de los sectores que presenta mayor destinación económica de tipo A. 
habitacional, pues como se observa en la figura, hay 4.336 predios en la ciudad. Además, 
y en caso semejante al sector 2, también presenta destinación económica de tipo S. Lote 
no urbanizable, es decir, predios urbanos que presentan una característica especial que 
limita su explotación económica, por lo cual no pueden ser urbanizados, para este tipo 
de destinación hay 753 predios en este sector.  Así mismo, se pude identificar que hay 
un mínimo número de predios (3) para la destinación K. Religioso, es decir, predios 
destinados a la práctica del culto religioso exclusivamente. 

Destinación económica en el sector 4 

Este sector presenta en la ciudad de Tunja un bajo número de predios en los tipos de 
destinación económica F. cultural, es decir, lo que se conoce como bibliotecas, museos, 
hemerotecas, entre otros, como se observa en la figura solo hay un predio para este tipo 



 

 

 
 

de destinación. Ahora bien, se presenta exactamente igual para la destinación 
económica K. Religioso, es decir, lo referente a Predios destinados a la práctica del culto 
religioso exclusivamente, así, para este tipo de destinación solo hay un predio.  

 

Figura 27: Destinación económica sector 4 

 

Fuente: IGAC 2017 

En el caso de las destinaciones económicas con mayores predios, se observa que están 
las de tipo A. habitacional con 2.427 predios. Además, los tipos S. Lote No urbanizable, 
con 721 predios, es decir, los que hacen parte de los Predios urbanos que presentan una 
característica especial que limita su explotación económica, por lo cual no pueden ser 
urbanizados. 

 

 

Destinación económica en el sector 5 



 

 

 
 

El sector 5 de la ciudad de Tunja se caracteriza por ser el centro histórico. Según la 
siguiente figura, existen 3.057 predios con destinación económica A. habitacional. Desde 
luego, este sector tiene predios relacionados con F. cultura, es decir, es decir, lo que se 
conoce como bibliotecas, museos, hemerotecas, entre otros, este tipo de destinación 
cuenta con 10 predios.  

Figura 28: Destinación económica sector 5 

 

Fuente: IGAC 2017 

Además, en la figura se puede observar un gran número de predios para la destinación 
i. Institucional, es decir, Predios destinados a la administración y prestación de servicios 
del Estado y que no sean clasificables en los demás literales, tales como: Alcaldías, 
Gobernaciones, Registradurías, cárceles, instalaciones militares y policiales, entre otros, 
para este caso hay 32 predios.  

 

 

Destinación económica en el sector 6 



 

 

 
 

Como se identifica en la siguiente figura, este sector tiene un gran número de predios 
para destinación económica A. habitacional, es decir, hay 6.262 predios. Igualmente, 
como se presentó en el sector 2 y 3 de la ciudad, también tiene un número considerable 
de predios con destinación económica S. Lote No urbanizable, con 1034 predios, es 
decir, Predios urbanos que presentan una característica especial que limita su 
explotación económica, por lo cual no pueden ser urbanizados. 

Figura 29: Destinación económica sector 6 

 

Fuente: IGAC 2017 

Desde luego, se identifica en la figura que hay predios con número considerable para el 
resto de las destinaciones económicas, pues, por ejemplo, hay 20 predios para el tipo I. 
Institucional, es decir, predios destinados a la administración y prestación de servicios 
del Estado y que no sean clasificables en los demás literales, tales como: Alcaldías, 
Gobernaciones, Registradurías, cárceles, instalaciones militares y policiales, entre otros. 

 

Destinación económica en el sector 7  



 

 

 
 

Este sector presenta algo similar a los anteriores sectores, por ejemplo, como el sector 
2 y 3 de la ciudad, es decir, presenta en su mayoría predios con destinación económica 
A. Habitacional, pues tiene 1.766 predios y tiene también, un gran número de predios 
con tipo de designación S. Lote No urbanizable, con 1.032 predios respectivamente.  

Figura 30: Destinación económica sector 7 

 

Fuente: IGAC 2017 

Así mismo, el sector 7 es característico, ya que presenta en el tipo de destinación 
económica P. Uso Público, 37 predios, estos comprenden como tal, calles, plazas, 
puentes, caminos, plazoletas, zonas verdes, entre otros. Además, se observa en la figura 
la destinación económica R. Lote Urbanizado no construido y/o edificado con 42 predios. 
Finalmente, es importante resaltar el tipo de destinación C. Comercial, el cual representa 
los Predios destinados al intercambio de bienes y/o prestación de servicios con el fin de 
satisfacer las necesidades de una colectividad, para este caso hay 43 predios.  

 

Destinación económica en el sector 8 



 

 

 
 

El sector 8 presenta tres tipos de destinación económica con mayor cantidad de predios, 
así, tiene destinación económica A. habitacional con 2.318 predios, es decir, predios 
destinados a la vivienda. Se incluyen dentro de esta clase los parqueaderos, garajes y 
depósitos contenidos en el reglamento de propiedad horizontal, ligados a este destino. 
También, se encuentra la Destinación S. Lote No urbanizable con 1.246 predios, es decir, 
Predios urbanos que presentan una característica especial que limita su explotación 
económica por lo cual no pueden ser urbanizados; y se encuentra los predios con 
destinación P. Uso Público con 68 predios, es decir, este último lo que está relacionado 
con calles, plazas, puentes, caminos, plazoletas, zonas verdes, entre otros. 

Figura 31: Destinación económica sector 8 

 

Fuente: IGAC 2017 

 

Desde luego, este sector 8 presenta algo muy particular y es que, tiene destinación 
económica G. Recreacional, la cual integra Predios dedicados al desarrollo y/o a la 
práctica de actividades de esparcimiento y entretenimiento, así, hay 18 predios en este 
sector de la ciudad.  



 

 

 
 

Destinación económica en el sector 9 

En la siguiente figura se puede apreciar la clasificación de los predios según tipos de 
destinación económica para el sector 9 de la ciudad de Tunja.  

Figura 32: Destinación económica para el sector 9 

 

Fuente: IGAC 2017 

Se puede destacar que este sector es relevante en la ciudad, pues, integra en la mayoría 
de los tipos de destinación económica: A. habitacional con 2.617 predios, es decir, 
predios destinados a la vivienda. Se incluyen dentro de esta clase los parqueaderos, 
garajes y depósitos contenidos en el reglamento de propiedad horizontal, ligados a este 
destino. Además, se encuentra C. Comercial con 50 predios, es decir, Predios destinados 
al intercambio de bienes y/o prestación de servicios con el fin de satisfacer las 
necesidades de una colectividad.  

Así mismo, se evidencia, G. Recreacional con 18 predios, es decir, Predios dedicados al 
desarrollo y/o a la práctica de actividades de esparcimiento y entretenimiento. Y, hay 102 
predios en el tipo de destinación R. Lote Urbanizado no construido y/o edificado y 1.155 



 

 

 
 

predios en el tipo de destinación económica S. Lote No urbanizable, es decir, Predios 
urbanos que presentan una característica especial que limita su explotación económica 
por lo cual no pueden ser urbanizados.  

Destinación económica en el sector 10 

El sector 10 está localizado en el norte de la ciudad y este presenta varias peculiaridades. 
Por ejemplo, tiene 2.475 predios con destinación económica A. habitacional, es decir, 
predios destinados a la vivienda. Se incluyen dentro de esta clase los parqueaderos, 
garajes y depósitos contenidos en el reglamento de propiedad horizontal, ligados a este 
destino. Además, tiene 1.110 predios con destinación económica S. Lote No urbanizable, 
que como ya se ha mencionado anteriormente en la descripción de los demás sectores, 
hace referencia a Predios urbanos que presentan una característica especial que limita 
su explotación económica por lo cual no pueden ser urbanizados.  

Figura 33: Destinación económica sector 10 

 

Fuente: IGAC 2017 

Desde luego, este sector presenta predios en menor número en la tipología 
correspondiente a destinación I. Institucional, con 2 predios, es decir, Predios destinados 
a la administración y prestación de servicios del Estado y que no sean clasificables en 



 

 

 
 

los demás literales, tales como: Alcaldías, Gobernaciones, Registradurías, cárceles, 
instalaciones militares y policiales, entre otros. Además, tiene 2 predios de destinación 
económica J. Educativo, es decir, Predios destinados al desarrollo de actividades 
académicas. 

2.3.1.2. Zona Homogénea Geoeconómica  

El Artículo 52 de la resolución 0070 de 2011, define o particulariza las zonas homogéneas 
geoeconómicas así: 

Zonas Homogéneas Geoeconómicas. Son los espacios geográficos determinados 
a partir de Zonas Homogéneas Físicas con valores unitarios similares en cuanto 
a su precio, según las condiciones del mercado inmobiliario. 

Por lo cual, teniendo en cuenta información del IGAC - 2017, para el caso de la zona 
rural del municipio de Tunja, se puede identificar que, los predios se encuentran por valor 
hectárea desde 1.200.000 a 600.000.000 respectivamente. 

Figura 34: Zona homogénea geoeconómica de la zona rural del municipio de Tunja 

 

Fuente: IGAC 2017 



 

 

 
 

Es importante destacar que, el área rural del municipio tiene unas especificidades 
económicas, sociales, ambientales y una dinámica demográfica particular que hacen que 
indirectamente se presente un valor por hectárea característico.  

Según el trabajo de campo hasta 2019, en la parte económica se relacionan actividades 
mineras, artesanales, agrícolas, pecuarias y de servicios que se caracterizan por ser 
empresas familiares, mini y microempresas, minifundios desarrollados a lo ancho y largo 
de la geografía sin otra pretensión que garantizar un sustento familiar y de paso contribuir 
a la conformación del Producto Interno Bruto rural.  

De este modo, es indispensable realizar un análisis por cada una de las veredas de la 
zona rural del municipio de Tunja y destacar sus aspectos más relevantes que sustentan 
estos valores por hectárea. 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda Barón Gallero 

En la siguiente figura se puede identificar la zona homogénea geoeconómica de la 
vereda de Barón Gallero, en la cual encuentran predios con valor por hectárea de 
1.200.000 hasta 39.000.000 respectivamente. En su mayoría, para el valor que posee 
mayor área es 39.000.000, el cual cuenta con un área de 128,412158408. Además, otro 
valor por hectárea es 4.800.000, equivale a aproximadamente 49,1758579943.  



 

 

 
 

Figura 35: Zona homogénea geoeconómica de la vereda Barón Gallero 

Fuente: IGAC 2017 

Desde luego, se puede identificar que también hay predios con un mayor valor por 
hectárea de 10.800.000, el cual cuenta con un área de 56.6709328297. Aquí es 
importante destacar que, según trabajo de campo hasta 2019, esta vereda presenta 
problemáticas como la inadecuada calidad de vías, el uso de químicos en los cultivos y 
la minería de la cual se obtiene recebo, la población es flotante y afecta la permanencia 
especialmente de los niños en la institución educativa, lo que influye en el valor por 
hectárea.  

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda Barón Germania 

La vereda Barón Germania se caracteriza por tener valor por hectárea entre los rangos 
de 1.200.000 a 39.000.000. Es de destacar que esta vereda la atraviesa en su totalidad 
la autopista BTS, lo que desencadena la presencia de comercio en la zona. 

Además, es una vereda que durante el trabajo de campo realizado a 2019, se identificó 
que entre sus principales problemas radica la carencia de servicio de alcantarillado e 
inadecuado estado de las vías en su parte interna, a pesar de que está atravesada por 



 

 

 
 

la BTS que comunica a Bogotá, Tunja y Sogamoso; lo que afecta relevantemente al valor 
por hectárea. 

Figura 36: Zona homogénea geoeconómica de la vereda Barón Germania

 

Fuente: IGAC 2017 

Por consiguiente, el mayor valor por hectárea en el suelo de esta vereda es 4.800.000, 
el cual tiene un área de 149,747551204. Y también, otro valor relevante por hectárea es 
39.000.000, con un área de 132,124329666. En caso contrario, los valores por hectárea 
más bajos se encuentran en 1.200.000 con un área de 26,9770981271 y 10.800.000 con 
un área de aproximadamente 43,9882065174. 

 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica vereda Chorro Blanco 

Según el trabajo de campo hasta 2019, se pudo analizar que esta vereda presenta la 
principal problemática en el difícil estado de las vías, generando autogestión comunitaria 
para el mantenimiento de estas, al igual que, no es suficiente por las dificultades del 



 

 

 
 

terreno, obras y un adecuado mantenimiento rutinario, para transportar por estas vías 
tanto la producción como el mercadeo de los productos que se producen en esta parte 
del municipio. De esta manera, esas anomalías desencadenan en el valor por hectárea 
del suelo; por lo cual, en la siguiente figura se identifica la zona homogénea 
geoeconómica para la vereda Chorro Blanco: 

Figura 37: Zona homogénea geoeconómica de la vereda Chorro Blanco 

 

Fuente: IGAC 2017 

El menor valor por hectárea para el suelo en la vereda Chorro Blanco con 1.200.000, el 
cual cuenta con un área de 76,7048118816. Caso contrario, el mayor valor es de 
24.000.000, el cual tiene un área de 466,101791115.  

➢ Zona homogénea Geoeconómica de la vereda El Porvenir 

Esta vereda presenta principales inconvenientes relacionados con el mal estado de las 
vías, la ausencia de un puesto de salud, la forma de recolección de basuras y la baja 



 

 

 
 

cobertura a la internet. En la siguiente figura se puede identificar la zona homogénea 
geoeconómica para la vereda El Porvenir:  

Figura 38: Zona homogénea geoeconómica de la vereda El Porvenir  

 

Fuente: IGAC 2017 

Esta vereda presenta su menor valor por hectárea de 1.200.000, lo que equivale a 
20,5150741718. Desde luego, el valor más alto por hectárea es de 6.000.000, lo que está 
relacionado a aproximadamente 266,516655754 y hay otro valor alto por hectárea, es 
10.800.000 que equivale a 158,328658043.  

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda La Esperanza 

Según trabajo de campo hasta 2019, las principales problemáticas que se presentan en 
esta vereda están relacionadas con la falta de continuidad en el servicio de agua y el 
inadecuado estado de las vías. Entre sus cultivos sobresalen la papa, arveja, haba y 
maíz, por lo cual, esto puede estar fuertemente relacionando al valor del suelo de esta 
vereda. 



 

 

 
 

En la siguiente figura se puede observar que, el menor valor por hectárea es 60.000.000 
lo que está relacionado con 0,650401097346. Además, otro valor que es menor en 
comparación con los demás es 90.000.000 con un área de 2,72275862161. 

Figura 39: Zona homogénea geoeconómica de la vereda La Esperanza 

 

Fuente: IGAC 2017 

En caso contrario, el suelo con mayor valor por hectárea es 6.000.000 con un área 
340,657390731 y el correspondiente a 7.200.000 equivale a 103,193190386 
respectivamente. 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda La Hoya 

A diferencia de las otras veredas, en ésta, la totalidad de la población es nativa y por 
ende el 100% de la misma son propietarios de los terrenos que habitan. Los cultivos que 
más sobresalen en la vereda son de papa, zanahoria, arveja y maíz, representadas por 
el minifundio y empresas familiares; lo cual incide significativamente en el valor del suelo.  

 

Figura 40: Zona homogénea geoeconómica de la vereda La Hoya 



 

 

 
 

 

Fuente: IGAC 2017 

Como se observa, los menores valores por hectárea en esta vereda se encuentran de 
9.000.000, los cuales tiene un área de 7,22306088088. Así mismo, un menor valor por 
hectárea de 1.200.000 corresponde a 31,28307777616. En aspecto contrario, los 
mayores valores por hectárea son 27.000.000 con un área de 181,839498236 y también 
el que se encuentra con un valor de 33.000.000 con un área de 128,479188824. 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda La Lajita 

Esta vereda se caracteriza en su totalidad por tener las viviendas destinadas al uso de 
habitabilidad, mezclado en un 29% con el funcionamiento de pequeñas tiendas. En 
siguiente figura se resalta la zona homogénea geoeconómica de la vereda La Lajita 

 

  

Figura 41: Zona homogénea geoeconómica de la vereda la Lajita 



 

 

 
 

 

Fuente: IGAC 2017 

En la figura se identifica que el menor valor por hectárea es 18.000.000, el cual 
corresponde a 0,394790961349. Además, está el valor de 9.000.000, relacionado con 
2,18171703282 respectivamente. En lo que se refiere a valores mayores por hectárea, 
se encuentran: 10.800.000 con un área de 78, 4021051407 y 12.000.000 con un área de 
91,8991891625.  

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda de Pirgua  

Inicialmente, según el estudio de Urbaser S.A 2020, titulado “Estudio de impacto 
ambiental para la actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental 
otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y operación del 
parque tecnológico ambiental de pirgua”, es apropiado reconocer que, por su cercanía 
con el casco urbano y facilidad de acceso, la vereda de Pirgua se ha convertido en uno 
de los polos de desarrollo del municipio en cuanto a la construcción de vivienda 
campestre y de infraestructura de servicios públicos y sanitarios.  



 

 

 
 

Si bien, la vereda de Pirgua presenta algunas problemáticas ambientales por proyectos 
públicos y privados, en los últimos años ha sido evidente la migración de población 
urbana a esta unidad territorial, especialmente de familias estrato medio- alto con una 
fuente de ingresos estable en el sector urbano. 

Esta unidad territorial se divide en seis (6) sectores, El Mortiño, Retamo, La Cascada, 
Sur, Norte y Alto también conocido como sector Antenas 

En esta vereda está el relleno sanitario y la PTAR, por lo cual la población está expuesta 
a la contaminación de manera rutinaria. Además, se desarrolla la actividad minera de 
producción y comercialización de ladrillo (materiales de construcción), lo cual está 
relacionado con el valor por hectárea del suelo. En la siguiente figura se puede observar 
la zona homogénea geoeconómica para esta vereda.  

Figura 42: Zona homogénea geoeconómica de la vereda de Pirgua 

 

Fuente: IGAC 2017 

En esta figura se identifica que existen valores por hectárea desde 1.800.000 hasta 
90.0000.000, por lo cual, el de mayor valor es 10.800.000 que equivale a 299,5360239, 



 

 

 
 

además, está el valor menor por hectárea de 90.000.000, el cual se observa en la figura 
que tiene un área de 24,6548083399.  

Finalmente, de acuerdo a las coberturas establecidas por INCO A&J S.A.S, en la vereda 
Pirgua, el 59,27% del territorio presenta una cobertura de pastos limpios y arbolados, 
que en un reducido porcentaje es destinado a actividades pecuarias. Sólo el 0,49% del 
terreno de la vereda Pirgua presenta cultivos transitorios relacionados con la actividad 
agrícola de autoconsumo que se desarrolla en la zona. En el área aledaña al Relleno 
Sanitario de Pirgua, se presentan coberturas de pastos arbolados, obras hidráulicas, 
bosque galería ripario y tierras desnudas y degradadas.  

 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda de Runta 

Es una de las veredas más pobladas. Entre sus principales problemáticas se encuentra 
la falta de continuidad en el servicio del agua, carencia de saneamiento básico rural, 
déficit en el acceso a internet, recolección de basuras e inseguridad. Así mismo, cuenta 
con un centro de salud que no suministra gran proporción de medicamentos para tratar 
las enfermedades que aquejan a la población y mataderos clandestinos especialmente 
de porcinos y ovinos que no presentan las condiciones mínimas de higiene, lo cual 
perjudica a la población en términos de salubridad; todo ello desencadenando una 
relación con la zona homogénea geoeconómica.  

En la siguiente figura se puede observar la zona geoeconómica de la vereda de Runta, 
donde existe valor por hectárea desde 1.200.000 a 240.000.000.  



 

 

 
 

Figura 43: Zona homogénea geoeconómica de la vereda de Runta

 

Fuente: IGAC 2017 

El valor por hectárea menor es 60.000.000 con un área de 0,884659736689. Pero caso 
contrario, hay valor por hectárea mayor con 21.000.000 que corresponde a 
308,44589727.  

Ahora bien, se puede resaltar que la gastronomía que está compuesta por productos 
característicos de la región. Se caracteriza por tener la mayor cantidad de restaurantes 
familiares que por tradición ofrecen comida a base de cerdo.  

Además, en lo relacionado con las viviendas de la vereda de Runta, estas cuentan con 
cobertura de los servicios de energía, pero el acueducto rural no cubre a toda la población 
por el crecimiento paulatino de la misma, desde luego, no tiene alcantarillado, por lo que 
las aguas negras son drenadas a las quebradas o a las tierras de cultivo en donde sirven 
de abono. 

 

 



 

 

 
 

➢ Zona Homogénea Geoeconómica de la vereda Tras del alto: 

Según trabajo de campo a corte de 2019, se identificó que el 70% de las viviendas de 
esta vereda cuenta con los servicios de energía y acueducto, pero no con alcantarillado. 
En el sector de Florencia funciona un puesto de salud y una sede de la Institución 
Educativa Gustavo Rojas Pinilla, que oferta preescolar y primaria, no cuenta con 
servicios de transporte ni alimentación escolar. Así mismo, presenta actividad minera de 
la cual se obtienen materiales de construcción y carbón. De otro lado, en la siguiente 
figura se puede observar la zona homogénea geoeconómica para la vereda Tras del Alto:  

Figura 44: Zona homogénea geoeconómica de la vereda de Tras del Alto 

 

Fuente: IGAC 2017 

Como se aprecia en la figura, el menor valor por hectárea es 60.000.000, el cual tiene un 
área de 1,066724487862 respectivamente. En aspecto contrario, el mayor valor por 
hectárea es 6.000.000, el cual equivale a aproximadamente un área de 358,022553726. 



 

 

 
 

2.4. Actividades económicas del Municipio  

Según el Plan Agropecuario Municipal 2020 – 2023, la ciudad posee una amplia vocación 
agropecuaria y ambiental. Además, tiene características específicas de acuerdo con 
cada sector de la economía.  

A su vez, de acuerdo con el reporte de la Cámara de Comercio de Tunja del año 2021, 
sobre la información referente a tipo de registro y actividad económica de las empresas 
en Tunja, para 2019 y 2020 se obtiene lo siguiente: 

 

Gráfica 8 Número de Empresas ubicadas en la ciudad de Tunja 2019 y 2020 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021 

Como se observa en la gráfica, en la ciudad de Tunja se encuentra un número 
significativo de empresas, ya que hay un total de 22.884 registradas por diversas 
actividades económicas según la clasificación por código CIIU, de las cuales se hablará 
más adelante.  

Se identifica, además, que hay registradas con mayor número de unidades, en lo que 
refiere a persona natural con 10.289, del mismo modo, establecimientos de comercio 
tiene un consolidado de 9.217 y en lo que respecta S.A.S hay un total de 2.335. Además, 
las empresas que cuentan con un número menor de registrados en la Cámara de 
Comercio de Tunja, son las Sociedades por Acciones Simplificados – S.A.S con un 
registro, así como también, Tunja registra una sucursal extranjera y dos empresas 
asociativas.  
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Por lo cual, es necesario conocer las características y también problemáticas que se 
presentan entorno a los tres sectores de la economía y, por ende, a las diferentes 
actividades en cada uno de los sectores.  

2.4.1. Sector Primario 

En lo referente a las actividades productivas, la ciudad de Tunja desarrolla su actividad 
productiva entre la cota altimétrica de los 2.822 m.s.n.m a 3.000 m.s.n.m. En esta cota 
se desarrollan actividades agrícolas, pecuarias y forestales bien definidas. El municipio 
de Tunja sigue siendo un municipio con un perfil esencialmente agrícola y pecuario, el 
cual se ve beneficiado por la riqueza de sus recursos naturales existentes. 

➢ Agricultura 

Según el Plan Agropecuario Municipal 2020 – 2023, a través de los años se ha 
distinguido la existencia de cultivos tradicionales como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 63:Cultivo en la zona rural del Municipio de Tunja 

Cultivo Área sembrada Área cosechada Producción (ton) Rendimiento 
(ton/ha). 

Arveja 403 403 1209 3.0 
Cebada 16 16 48 3.0 

Cebolla Bulbo 19 19 380 20 

Papa 1945 1945 38900 20 
Papa criolla 60 60 600 10 

Zanahoria 233 233 9320 40 

 

Fuente: Plan Agropecuario Municipal 2020-2023 tomado de Evaluación Agropecuaria 2018 

Así, se puede observar que el producto más cosechado es la papa, pues cuenta con una 
producción de 38.900 toneladas, donde su mayor parte es comercializada en las plazas 
mayoristas de la ciudad de Tunja. Del mismo modo, productos como la arveja y la 
zanahoria también ocupan los primeros lugares en producción.  

En relación con el acceso a bienes y servicios agropecuarios, el municipio cuenta con 
tres (3) centros de acopio: La Plaza de Mercado del Sur, la plaza de abastos del norte 
que está funcionando en su totalidad y la plaza de mercado de occidente adecuada en 
la Administración 2016 – 2019.  

En lo que respecta a las variables que más se cultivan para el caso de la papa 
(industriales o papas blancas y para consumo en fresco) son: pastusa, pastusa suprema, 
rubi, perla negra, diacol capiro, Betina, tuquerreña, ica única, ica huila, pastusa superior, 
punto azul, marengo, tocana, para arveja (Santa Isabel, calostra, ojinegra, pepa de uva), 



 

 

 
 

zanahoria (chatenay), cebolla de bulbo (yellow granex, accuarius, carnaval), maíz (porva, 
maíz arroz), avena (vicia, forrajera). Lo que permite evidenciar que, estos productos 
agrícolas son las mayores potencialidades que tiene la ciudad, en pro de la producción 
y posterior comercialización.  

Por otro lado, en Tunja, se establecen dos épocas de siembra para la mayoría de los 
cultivos que se encuentran entre los meses de marzo, abril y mayo que generalmente 
son los meses más lluviosos y en donde se establecen la mayoría de los cultivos (papa, 
maíz, cebada, arveja, cebolla de bulbo, zanahoria, entre otros), seguido por otra época 
del año  que se ubica en los meses de julio, agosto y septiembre, en donde se presentan 
otras precipitaciones no tan altas pero que benefician para el establecimiento de cultivos 
y más en los predios en donde cuentan con reservorios o almacenamiento de aguas. 
Aun así, en el Plan Agropecuario del municipio se especifica lo siguiente:  

En las épocas de cosecha se requiere abundante mano de obra (que cada vez es más  
escasa) y son pocos los procesos de valor agregado que se le da a los productos 
limitándose casi exclusivamente al lavado y clasificación por tamaños, en la vereda de 
La Hoya se encuentra la única planta lavadora y clasificadora para productos como la 
papa y zanahoria, por lo cual es necesario la implementación de procesos de valor 
agregado como deshidratadoras y procesadoras comerciales de papa. (Desarrollo, 2020 
- 2023). 

Por lo cual, en lo que respecta a los cultivos, de acuerdo con información suministrada 
por la Secretaría de Desarrollo de la Alcaldía Municipal, dichos cultivos vienen siendo 
afectados por algunas variables como: cambios climáticos, enfermedades y plagas; 
ausencia de organismos de investigación y baja tecnología; y, además, aspectos que 
han influido directamente en la producción y el rendimiento.  

Ahora bien, en lo que refiere a la producción de cereales, según el DANE 2019, la ciudad 
de Tunja presenta los siguientes datos: 

Tabla 64:Producción de cereales en Tunja 2019 

Cereales UPA Área sembrada Área 
cosechada 

Kg Kg/ha UPA Producida 

Maíz amarillo 17 41 32 - - 50% 0% 
Maíz blanco 2 81 41 133 3,24 6% 55% 

Otros 15 122 31 5 0,16 44% 2% 
Total 34 244 103 240 2,33 100% 100% 

Fuente: DANE 2019 

Como se aprecia en esta tabla, de las 244 hectáreas sembradas, 122 son de otros 
cereales, 81 maíz blanco y 41 de maíz amarillo, de las cuales han sido cosechadas 31, 
41 y 32 hectáreas respectivamente, generando una producción de 133 kilogramos de 
maíz blanco y 5 de otros cereales. El 50 % de las fincas que se dedican al cultivo de 



 

 

 
 

cereales lo destinan para maíz amarillo, seguido con 44 % otros cereales como alpiste, 
avena, cebada, centeno, sorgo, trigo, quinua o mijo.  

De otro lado, en lo referente al cultivo de flores y follajes en la capital boyacense se 
presentan como los más relevantes, las flores, hortalizas, aromáticas y forestales 
respectivamente. 

Tabla 65:Cultivo de flores y follajes Tunja 

Tipo de flores y 
follajes 

UPA Área sembrada 
(Ha) 

Área 
cosechada 

(Ha) 

Producción 
(Kg) 

Rendimiento (Kg/Ha) 

Flores 2 2 2 44 22,00 
Hortalizas 29 101 99 977 9,87 

Aromáticas 8 9 6 17 2,83 
Forestales 14 9 - -  

Fuente: DANE 2019 

 

Dentro de los cultivos de flores y follajes, resaltan el cultivo de hortalizas con 29 UPA 
dedicadas a ello, en las cuales se encuentra un área sembrada de 101 hectáreas, con 
99 Has cosechadas y con una producción de 977 kilogramos. 

Además de ello, según el estudio realizado por la Empresa de Construcciones de 
Vivienda en Tunja – ECOVIVIENDA titulado “Estudio para definir el parámetro de 
ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del 
municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto) 2019” en la zona rural de estas tres 
veredas se desarrollan actividades como: 

➢ Vereda Pirgua: El suelo se ha utilizado para agricultura, ganadería en mínima 
proporción hacia los límites de los municipios de Soracá y Chivatá, en la loma 
media está la zona de recarga y actividad minera en alfarería y mientras que hacia 
el occidente la vocación se ha transformado para el sector de la construcción 
habitacional, comercial e industrial. 

➢ Vereda Runta: Los usos del suelo en mayor proporción se concentran en los 
sectores de La Primavera, La Cabaña y Runta Arriba, con cultivos de papa; los 
otros sectores están dedicados a la construcción. 

➢ Tras del Alto: La propiedad se concentra en una extensión menor a una fanegada; 
hacia la ribera del río La Vega se agrupa la mayor actividad agrícola y ganadera, 
y en los sectores de Florencia, casa Blanca y Aposentos, el uso del suelo es 
residencial, tiendas pequeñas, famas, industria carrocera y restaurantes. 

Ahora bien, en lo que respecta a la investigación por Urbaser S.A. 2020, titulada “Estudio 
de impacto ambiental para la actualización del plan de manejo ambiental de la licencia 



 

 

 
 

ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y 
operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, se permitió establecer que:  

➢ En la vereda de Pirgua, sólo en el 3,6% de los predios se realiza algún tipo de 
actividad agrícola, ya sea porque cuentan con una huerta casera o realizan el 
cultivo de algún producto. Los principales cultivos en esta vereda son la arveja, 
papa, trigo, cebada y maíz, siendo frecuente la rotación de cultivos. 

 
➢ Para la preparación de la tierra se emplea el tractor, las actividades de desyerbe, 

aporque, fumigación y cosecha se realiza en forma manual.  De la totalidad de la 
producción el 20% es destinada para comercio, que se lleva a cabo en la plaza de 
mercado de Tunja o en el sitio de producción, y en un 70% es para consumo 
familiar. 

Finalmente, según el reporte de la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja 2021, 
para los años de 2019 y 2020 se encuentran las siguientes actividades para el sector 
primario en Tunja: 

 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 

Como se identifica en la gráfica, las actividades de agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca tienen un consolidado importante. En esta gráfica, donde más 
concentración empresarial hay es para A0161 Actividades de apoyo a la agricultura con 
23 unidades y A0113 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales con 19 unidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 9: Número de Unidades empresariales registradas en la CCT en la ciudad de Tunja 2019 - 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021 

Caso contrario, las actividades con menor registros son A0112 Cultivo de arroz, además de, A0111 
Cultivo de cereales (excepto arroz) legumbres. 

 

Explotación de minas y canteras 

Nuevamente, según el reporte de la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja 2021, 
para los años de 2019 y 2020 se encuentran un total 96 unidades empresariales 
registradas, entre las que tiene mayor número la actividad B0811 ** Extracción de piedra 
arena arcillas comunes yeso y anhidrita, con 36 registros.  

De otro lado, para este apartado es importante dar a conocer el estudio por Urbaser S.A. 
2020, titulado “Estudio de impacto ambiental para la actualización del plan de manejo 
ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para 
la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, en el cual para 
el sector de la minería se relacionó lo siguiente:  

La vereda de Pirgua se caracteriza por su tradición alfarera. En esta vereda se ubica la 
Reserva Especial Minera de Pirgua, la cual fue establecida bajo la Resolución 496 del 
03 de diciembre del 2008. En ella se ubican dieciocho (18) frentes de explotación 
tradicional de arcilla, de los cuales, al mes de noviembre del 2020, sólo se encuentran 
activos diez (10). Actualmente, la producción de ladrillo se da de forma restringida, y 
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debe ser acorde a los tiempos autorizados por la autoridad ambiental CORPOBOYACÁ, 
quien ha establecido que durante la última semana del mes ningún frente puede realizar 
la cocción de derivados de arcilla.   

Además, la explotación de bancos de arcilla y la producción de ladrillo se realizan de 
forma tradicional sin un planteamiento minero definido. El proceso de producción del 
ladrillo y teja comienza con la extracción de la arcilla, el cual se realiza con 
retroexcavadora.  Por su alto contenido de hierro, la arcilla extraída es atractiva para 
producir productos refractarios de alta calidad. Una vez obtenidas éstas materias primas 
básicas, se inicia el proceso productivo con la molienda de dichas materias primas 
mezcladas con los ladrillos desechados en el control de calidad realizado al terminar la 
cocción y enfriamiento de las piezas; de esta manera se procede a mezclar 
manualmente, con agua, el material obtenido para darle la consistencia requerida; esta 
pasta se introduce a una tolva que permite su homogenización y dirige la mezcla hacía 
una extrusora donde termina de compactarse para luego pasar a través de una boquilla 
que le da la forma al ladrillo. Una vez sale esta pasa por la boquilla, se produce a cortar 
este bloque en el tamaño especificado para el tolete macizo.  

Los ladrillos obtenidos son trasladados a la sección de secado al aire libre; con el fin de 
evitar su deterioro en el momento de ser manipulados durante el transporte hacia el 
horno, en donde se realiza la cocción de los ladrillos para dar la consistencia necesaria. 
Luego se espera a que el horno se enfríe, para sacar los ladrillos, y así iniciar su venta. 

➢ Sector Pecuario 

El Plan de Agropecuario Municipal 2020 – 2023 enuncia que la cuidad posee 875 
productores bovinos con 10.472 cabezas de ganado, donde las razas predominantes son 
cruce mestizo con un 15% de producción de carne, un 25% referente a la raza Holstein 
para la producción de leche y el 60% restante en ganadería doble propósito. 

 

 

 

 

 

Gráfica 10: Razas predominantes en Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Plan Agroalimentario Municipal 2020 -2023 

 

En lo referente a los pastos existentes dentro del municipio, se encuentran kikuyo o 
picuyo, raigrás, riegas, raigas, aubade, tetrabland, trencilla o grama trenza. Finalmente, 
en cuanto a la producción de leche, la ciudad de Tunja produce un promedio diario de 
4.375 litros. 

Ahora bien, en la cadena de especies menores se cuenta con una amplia oferta de 
proyectos productivos con fines productores de especies menores, para poder ostentar 
sus productos que cumplan con las condiciones y requisitos de los mercados actuales.  

Tabla 66: Cadena de especies menores en la ciudad de Tunja 

Producción Número de semoviente Número de productores 
Cerdos de tras patio 3.137 1.045 

Conejos 785 65 
Ovinos 2122 1000 

Fuente: Plan Agropecuario Municipal 2020-2023 tomado de Evaluación Agropecuaria 2018 

 

Como se evidencia en la tabla, la producción también se desarrolla en especies como 
los cerdos, concejos y ovinos, de los cuales el número de semoviente mayor son los 
cerdos de tras de patio y los ovinos.  

Finalmente, es indispensable reconocer el trabajo investigativo realizo por Urbaser S.A 
2020, titulado “Estudio de impacto ambiental para la actualización del plan de manejo 
ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para 
la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, en el cual se 
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relacionó que el 0,72% de los predios de Pirgua se lleva a cabo algún tipo de actividad 
pecuaria, las especies que predominan son las bovinas y ovinas, destinadas al 
autoconsumo. Este sector presenta una producción artesanal con mano de obra familiar.  

2.4.2. Sector secundario 

El sector secundario está compuesto por las actividades económicas caracterizadas por 
el uso de maquinaria, es decir, compete fábricas, talleres, laboratorios, así como, la 
industria de la construcción. En Tunja, están clasificadas por código CIIU las siguientes 
actividades:   

➢ Industria manufacturera  

Según el reporte de la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja 2021, para los años 
de 2019 y 2020 se encuentran los siguientes registros en la ciudad.  

 

Tabla 67: Número de Unidades empresariales – industria manufacturera registradas en la CCT en la 
ciudad de Tunja 2019 – 2020 

Actividades empresariales por código CIIU Número de 
Registros 

C1011 ** Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 21 
C1020 ** Procesamiento y conservación de frutas legumbres hortalizas y tubérculos 27 

C1030 ** Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 1 
C1040 ** Elaboración de productos lácteos 28 

C1051 ** Elaboración de productos de molinería 8 
C1062 ** Descafeinado tostion y molienda del café 1 
C1081 ** Elaboración de productos de panadería 347 

C1082 ** Elaboración de cacao chocolate y productos de confitería 8 
C1083 ** Elaboración de macarrones fideos alcuzcuz y productos farináceos similares 1 

C1084 ** Elaboración de comidas y platos preparados 48 
C1089 ** Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 44 
C1102 ** Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 2 

C1103 ** Producción de malta elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 4 

C1104 ** Elaboración de bebidas no alcohólicas producción de aguas minerales y otras 
aguas embotelladas 9 

C1311 ** Preparación e hilatura de fibras textiles 3 
C1312 ** Tejeduría de productos textiles 12 
C1313 ** Acabado de productos textiles 4 

C1391 ** Fabricación de tejidos de punto y ganchillo 4 
C1392 ** Confección de artículos con materiales textiles excepto prendas de vestir 35 

C1393 ** Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 1 
C1394 ** Fabricación de cuerdas cordeles cables bramantes y redes 2 



 

 

 
 

C1399 ** Fabricación de otros artículos textiles n.c.p. 11 
C1410 ** Confección de prendas de vestir excepto prendas de piel 187 

C1420 ** Fabricación de artículo de piel 3 
C1430 ** Fabricación de artículo de punto y ganchillo 2 

C1512 ** Fabricación de artículo de viaje bolsos de mano y artículo similares elaborados 
en cuero y fabricación de artículo de talabartería y guarnicionería 3 

C1513 ** Fabricación de artículo de viaje bolsos de mano y artículos similares artículos 
de talabartería y guarnicionería elaborados en otros materiales 2 

C1521 ** Fabricación de calzado de cuero y piel con cualquier tipo de suela 2 
C1610 ** Aserrado acepillado e impregnación de la madera 17 

C1620 ** Fabricación de hojas de madera para enchapado fabricación de tableros 
contrachapados tableros laminados tableros de partículas y otros tableros y paneles 4 

C1630 ** Fabricación de partes y piezas de madera de carpintería y ebanistería para la 
construcción 53 

C1640 ** Fabricación de recipientes de madera 4 

C1690 ** fabricación de otros productos de madera fabricación de artículos de corcho 
cestería y espartería 9 

C1709 ** fabricación de otros artículos de papel y cartón 3 
C1811 ** Actividades de impresión 66 

C1812 ** Actividades de servicios relacionados con la impresión 29 
C1910 ** fabricación de productos de hornos de coque 2 

C2011 ** fabricación de sustancias y productos químicos básicos 2 
C2012 ** fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 4 

C2021 ** fabricación de plaguicidas y otros productos químicos de uso agropecuario 2 
C2022 ** fabricación de pinturas barnices y revestimientos similares tintas para 

impresión y masillas 17 

C2023 ** fabricación de jabones y detergentes preparados para limpiar y pulir perfumes y 
preparados de tocador 6 

C2029 ** fabricación de otros productos químicos n.c.p. 3 

C2100 ** fabricación de productos farmacéuticos sustancias químicas medicinales 
productos botánicos de uso farmacéutico 2 

C2212 ** Reencauche de llantas usadas 3 
C2219 ** fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de caucho n.c.p. 3 

C2221 ** fabricación de formas básicas de plástico 2 
C2229 ** fabricación de artículos de plástico n.c.p. 4 
C2310 ** fabricación de vidrio y productos de vidrio 6 

C2391 ** fabricación de productos refractarios 3 
C2392 ** fabricación de materiales de arcilla para la construcción 23 
C2393 ** fabricación de otros productos de cerámica y porcelana 5 

C2394 ** fabricación de cemento cal y yeso 1 
C2395 ** fabricación de artículos de hormigón cemento y yeso 12 

C2396 ** Corte tallado y acabado de la piedra 17 
C2399 ** fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. 1 



 

 

 
 

C2410 ** Industrias básicas de hierro y de acero 19 
C2429 ** Industrias básicas de otros metales no ferrosos 4 

C2431 ** Fundición de hierro y de acero 5 
C2432 ** Fundición de metales no ferrosos 4 

C2511 ** fabricación de productos metálicos para uso estructural 119 

C2512 ** fabricación de tanques depósitos y recipientes de metal excepto los utilizados 
para el envase o transporte de mercancías 2 

C2591 ** Forja prensado estampado y laminado de metal pulvimetalurgia 3 
C2592 ** Tratamiento y revestimiento de metales mecanizado 14 

C2593 ** fabricación de artículos de cuchillería herramientas de mano y artículos de 
ferretería 5 

C2599 ** fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. 19 
C2630 ** fabricación de equipos de comunicación 1 

C2640 ** fabricación de aparatos electrónicos de consumo 1 
C2670 ** fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico 4 

C2740 ** fabricación de equipos eléctricos de iluminación 3 
C2750 ** fabricación de aparatos de uso domestico 2 

C2790 ** fabricación de otros tipos de equipo eléctrico n.c.p. 1 
C2816 ** fabricación de equipo de elevación y manipulación 2 

C2819 ** fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 1 

C2824 ** fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras 
de construcción 2 

C2829 ** fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 1 
C2920 ** fabricación de carrocerías para vehículos automotores fabricación de 

remolques y semirremolques 5 

C2930 ** fabricación de partes piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores 5 

C3110 ** fabricación de muebles 113 
C3120 ** fabricación de colchones y somieres 10 

C3210 ** fabricación de joyas bisutería y artículos conexos 22 
C3230 ** fabricación de artículos y equipo para la práctica del deporte 7 

C3240 ** fabricación de juegos juguetes y rompecabezas 2 

C3250 ** fabricación de instrumentos aparatos y materiales médicos y odontológicos 
(incluido mobiliario) 20 

C3290 ** Otras industrias manufactureras n.c.p. 14 

C3311 ** Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en metal 13 

C3312 ** Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 74 
C3313 ** Mantenimiento y reparación especializado de equipo electrónico y óptico 17 

C3314 ** Mantenimiento y reparación especializado de equipo eléctrico 20 



 

 

 
 

C3319 ** Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos y sus componentes 
n.c.p. 10 

C3320 ** Instalación especializada de maquinaria y equipo industrial 1 
 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021 

Así, en la tabla se puede observar que las mayores actividades con registros son: C1081 
Elaboración de productos de panadería con 347 unidades, así como, C2511 Fabricación 
de productos metálicos para uso estructural con 119 unidades registradas y finalmente 
esta, C1410 Confección de prendas de vestir excepto prendas de piel, que tiene un 
consolidado correspondiente a 187 unidades.  

➢ Construcción 

El sector de la construcción cuenta con 1.056 unidades empresariales. En primer lugar, 
se encuentran las actividades: F4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil con 
un 29,83%, seguido de, F4111 Construcción de edificios residenciales con 22,82%. En 
la siguiente gráfica se puede observar las diferentes actividades que conforman el sector 
construcción en la ciudad de Tunja.  

Gráfica 11:Unidades empresariales de las actividades relacionadas con la construcción (clasificadas por 
código CIIU) 

 

Fuente: Cámara de comercio de Tunja, 2021 

Aun así, con dichos resultados y cifras, el sector construcción no es uno de los sectores 
más relevantes en la economía de la ciudad de Tunja, pues con la finalidad de medir la 
percepción económica del primer semestre de 2019 de la ciudad, la Cámara de Comercio 
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de Tunja realizó una encuesta de Ritmo Empresarial, del 29 de julio al 02 de agosto, a 
325 afiliados de la jurisdicción, obteniendo lo siguiente:  

Gráfica 12:Análisis por sector en la ciudad de Tunja, 2019 

 

Fuente: Encuesta ritmo empresarial, ERE primer semestre 2019 

 

Respecto al sector, el 43% pertenece a servicios, seguido del sector comercio con el 
42%, e industria el 10%; entre tanto, los sectores de construcción, agropecuario y minería 
representan el 2%, respectivamente. 

 

2.4.3. Sector terciario  

De acuerdo con el informe de la Cámara de Comercio de Tunja titulado “Tejido 
empresarial 2019”, el sector terciario es el más representativo de la actividad económica 
de la ciudad. Según el reporte de la Cámara de Comercio de Tunja 2021, en la ciudad 
se presenta el siguiente registro para 2019, por actividad económica: 

➢ Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 

Esta actividad cuenta con 19 unidades empresariales concentradas en D3520 
Producción de gas distribución de combustibles gaseosos por tuberías, la cual cuenta 
con un 52,63% respectivamente. En la siguiente gráfica se puede observar este tipo de 
unidades en la ciudad de Tunja.  

Gráfica 13: Unidades empresariales de las actividades relacionadas el suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado (clasificadas por código CIIU) 
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Fuente: Cámara de comercio de Tunja, 2021 

 

Además, se identifica que hay un número de unidades empresariales relevante para la 
actividad de D3511 Generación de energía eléctrica con 6 registros. 

 Distribución y tratamiento de agua 

En lo referente a la distribución y tratamiento de agua, está conformada por 109 
unidades, distribuidas de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 14:Unidades empresariales de las actividades relacionadas con la distribución y tratamiento de 
agua (clasificadas por código CIIU) 
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Fuente: Cámara de comercio de Tunja, 2021 

 

Las actividades que presentan mayor registro son recuperación de materiales con 41 
registros y captación tratamiento y distribución de agua con 29 registros respectivamente. 

➢ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas  

El comercio es la actividad económica que consiste en la transferencia e intercambio de 
bienes y servicios entre personas o entre otras entidades en la economía. Así, el 
comercio en Tunja es la principal actividad que se desarrolla.  

La ciudad cuenta con 10.050 establecimientos, clasificados en 58 actividades 
comerciales, de las cuales se evidencia que las primeras 30 representan el 95% del 
sector y son aquellas donde se desarrolla la mayor parte de la oferta comercial.  

Como se puede observar en la siguiente tabla, la mayor actividad es G4711 Comercio al 
por menor en establecimientos no especializados con surtido compuesto principalmente 
por alimentos bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) o tabaco, la cual cuanta en la ciudad 
con 2.217 unidades. Es importante resaltar que, en este informe, comprende el registro 
de: Persona natural, Ltda., S.A, Sociedad Colectiva, Comandita Simple, Empresa 
Asociativa de Trabajo, EU, S.A.S, Establecimientos, ESAL, Economía Solidaria y 
Sucursal extranjera.  

 

 

Tabla 68:Tipos de comercio altamente concentrados en la ciudad de Tunja 
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Tipo de actividades según CIIU Número de 
registro 

G4511 ** Comercio de vehículos automotores nuevos 10 

G4512 ** Comercio de vehículos automotores usados 22 

G4520 ** Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 683 

G4530 ** Comercio de partes piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores 272 

G4541 ** Comercio de motocicletas y de sus partes piezas y accesorios 66 

G4542 ** Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas 49 

G4610 ** Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 11 

G4620 ** Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias animales vivos 25 

G4631 ** Comercio al por mayor de productos alimenticios 69 

G4632 ** Comercio al por mayor de bebidas y tabaco 18 

G4641 ** Comercio al por mayor de productos textiles productos confeccionados para 
uso domestico 9 

G4642 ** Comercio al por mayor de prendas de vestir 9 

G4643 ** Comercio al por mayor de calzado 2 

G4644 ** Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso domestico 5 

G4645 ** Comercio al por mayor de productos farmacéuticos medicinales cosméticos y 
de tocador 56 

G4649 ** Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 18 

G4651 ** Comercio al por mayor de computadores equipo periférico y programas de 
informática 17 

G4652 ** Comercio al por mayor de equipo partes y piezas electrónicos y de 
telecomunicaciones 11 

G4653 ** Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 16 

G4659 ** Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 21 

G4661 ** Comercio al por mayor de combustibles sólidos líquidos gaseosos y 
productos conexos 21 

G4662 ** Comercio al por mayor de metales y productos metalíferos 6 

G4663 ** Comercio al por mayor de materiales de construcción artículos de ferretería 
pinturas productos de vidrio equipo y materiales de fontanería y calefacción 116 



 

 

 
 

G4664 ** Comercio al por mayor de productos químicos básicos cauchos y plásticos en 
formas primarias y productos químicos de uso agropecuario 44 

G4665 ** Comercio al por mayor de desperdicios desechos y chatarra 9 

G4669 ** Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 12 

G4690 ** Comercio al por mayor no especializado 30 

G4711 ** Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido 
compuesto principalmente por alimentos bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) o 

tabaco 
2217 

G4719 ** Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido 
compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres en general) 

bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) y tabaco 
655 

G4721 ** Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo en 
establecimientos especializados 371 

G4722 ** Comercio al por menor de leche productos lácteos y huevos en 
establecimientos especializados 123 

G4723 ** Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral) productos cárnicos 
pescados y productos de mar en establecimientos especializados 385 

G4724 ** Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco en 
establecimientos especializados 110 

G4729 ** Comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.p.  en 
establecimientos especializados 167 

G4731 ** Comercio al por menor de combustible para automotores 51 

G4732 ** Comercio al por menor de lubricantes (aceites grasos) aditivos y productos de 
limpieza para vehículos automotores 80 

G4741 ** Comercio al por menor de computadores equipos periféricos programas de 
informática y equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados 301 

G4742 ** Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video en 
establecimientos especializados 21 

G4751 ** Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos 
especializados 69 

G4752 ** Comercio al por menor de artículos de ferretería pinturas y productos de 
vidrio en establecimientos especializados 561 

G4753 ** Comercio al por menor de tapices alfombras y recubrimientos para paredes y 
pisos en establecimientos especializados 14 

G4754 ** Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos muebles y 
equipos de iluminación en establecimientos especializados 138 



 

 

 
 

G4755 ** Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso doméstico en 
establecimientos especializados 136 

G4759 ** Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimientos 
especializados 306 

G4761 ** Comercio al por menor de libros periódicos materiales y artículos de papelería 
y escritorio en establecimientos especializados 539 

G4762 ** Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos 
especializados 78 

G4769 ** Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimiento 
n.c.p. en establecimientos especializados 41 

G4771 ** Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye 
artículos de piel) en establecimientos especializados 716 

G4772 ** Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y 
sucedáneos del cuero en establecimientos especializados 163 

G4773 ** Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales cosméticos 
y artículos de tocador en establecimientos especializados 567 

G4774 ** Comercio al por menor de otros productos nuevos en establecimientos 
especializados 175 

G4775 ** Comercio al por menor de artículos de segunda mano 25 

G4781 ** Comercio al por menor de alimentos bebidas y tabaco en puestos de venta 
móviles 23 

G4782 ** Comercio al por menor de productos textiles prendas de vestir y calzado en 
puestos de venta móviles 15 

G4789 ** Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta móviles 20 

G4791 ** Comercio al por menor realizado a través de internet 90 

G4792 ** Comercio al por menor realizado a través de casas de venta o por correo 19 

G4799 ** Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos 
puestos de venta o mercados 247 

 

Fuente: Cámara de comercio de Tunja, 2021 

Así mismo, se observa que otra actividad con un número considerable son G4520 
Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

➢ Transporte y almacenamiento  



 

 

 
 

En lo que respecta al sector transporte y almacenamiento, lo componen 899 unidades 
empresariales. La mayor concentración de este sector está en transporte de carga por 
carretera con el 36 %, seguido de servicios complementarios para el transporte terrestre 
con el 20, 69% y transporte de pasajeros con el 18, 80 % del total de actividades 
relacionadas. 

Tabla 69: Unidades Empresariales de las actividades de transporte y almacenamiento: 

Actividades según Código CIIU Número de 
registros 

H4921 ** Transporte de pasajeros 169 

H4922 ** Transporte mixto 8 

H4923 ** Transporte de carga por carretera 329 

H5210 ** Almacenamiento y deposito 5 

H5221 ** Actividades de estaciones vías y servicios complementarios para 
el transporte terrestre 186 

H5224 ** Manipulación de carga 1 

H5229 ** Otras actividades complementarias al transporte 16 

H5310 ** Actividades postales nacionales 49 

H5320 ** Actividades de mensajería 136 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2019 

Finalmente, se puede percibir que en lo relacionado con Almacenamiento y deposito, 
solamente hay 5 registros y en lo que respecta a Manipulación de carga, solo hay un 
registro de unidad empresarial en la ciudad de Tunja.  

➢ Alojamientos y servicios de comida 

Este es el segundo sector más representativo de la ciudad de Tunja a nivel empresarial, 
pues cuenta con 2.988 unidades empresariales, de las cuales el 6, 39% pertenecen a 
alojamiento y el 93,61% corresponde a servicios de comida.  

Más específicamente, en lo correspondiente a alojamiento, la ciudad cuenta con 191 
empresas. Las de mayor participación son los hoteles con 70,68%, seguido de otros tipos 
de alojamiento con 14,4% y aparta hoteles que representa el 10,99%.  

Gráfica 15:Unidades Empresariales de las actividades de alojamiento (clasificadas por código CIIU) 



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2019 

Del mismo modo, en lo que respecta a servicio de comidas, la cámara de Comercio de 
Tunja 2019 reporta 2.797 unidades empresariales, de las cuales la mayoría pertenecen 
a expendio a la mesa de comidas preparadas con el 46,19 %, seguido de las cafeterías 
con el 18,52 % y los expendios de bebidas alcohólicas que corresponden al 17,27 % del 
total de establecimientos. 

➢ Información y comunicaciones  

En lo referente a esta actividad económica, se tienen 510 empresas en la ciudad, de las 
cuales el 26,08 % se dedican a otras actividades de telecomunicaciones, el 17,45 % a 
telecomunicaciones inalámbricas, el 14,71 % a desarrollo de sistemas informáticos y el 
7,45% a consultoría informática. 

➢ Actividades financieras y de seguros 

Las actividades financieras y de seguros tienen 274 unidades empresariales; la mayoría 
hace parte de las actividades de agentes y corredores de seguros con el 71,53 % y las 
actividades de seguros generales, que corresponden al 9,49%. 

 

➢ Actividades Inmobiliarias 

Ahora bien, en las actividades inmobiliarias hay 240 unidades, de las cuales el 63,33 % 
desarrolla actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados y el 
36,67 % actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución. 
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➢ Actividades profesionales, científicas, y técnicas 

Estas actividades económicas ocupan el tercer lugar dentro del Tejido Empresarial de 
Tunja. Cuenta con 1415 unidades empresariales, las cuales están altamente 
concentradas en arquitectura e ingeniería con el 25,23 %, publicidad con el 26,86% y 
consultoría de gestión con el 10,88%. 

Gráfica 16:Unidades empresariales de las actividades profesionales, científicas y técnicas (clasificadas 
por CIIU) 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2021 

Aspecto contrario, se observa que solamente hay 2 registros de empresas que 
desarrollan la actividad económica de Estudios de mercado y realización de encuestas 
de opinión pública. 

➢ Actividades de servicios administrativos y de apoyo 

Concentra 747 unidades empresariales, entre las que sobresalen otras actividades de 
servicio de apoyo a las empresas con el 17,14%, organización de convenciones y 
eventos comerciales con el 11,51% y las actividades de seguridad privada con el 14,59 
% del total de empresas. 

➢ Administración pública y defensa 

La administración pública y defensa está conformada por 20 unidades empresariales con 
una alta concentración en el 40% en regulación de las actividades de organismos que 
prestan servicios de salud, educativos, culturales y otros servicios sociales. 

Gráfica 17:Unidades empresariales de la Administración pública y defensa (clasificadas por CIIU 

110

48
28

154

357

8 12 22 13 6

380

2
31 43

97 104

0

50

100

150

200

250

300

350

400



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2021 

Además, se evidencia que en lo referente a Actividades de planes de seguridad social 
de afiliación obligatoria tiene un 50% de participación en este sector.  

➢ Educación 

El sector de educción tiene 26,99 % que pertenece a la formación para el trabajo, seguido 
de otros tipos de educación con el 23,45 % y actividades de apoyo a la educación con el 
10,67 %, respectivamente. 

➢ Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social  

Este sector reporta la existencia de 506 unidades empresariales, entre las que 
sobresalen las actividades de la práctica médica sin internación con el 32,62 %. 

  

 

 

 

Tabla 70:Unidades empresariales relacionadas con la salud 

Unidades según código CIIU Número de 
registros 

Q8610 ** Actividades de hospitales y clínicas con internación 23 

Q8621 ** Actividades de la practica medica sin internación 165 
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Q8622 ** Actividades de la practica odontológica 62 

Q8691 ** Actividades de apoyo diagnostico 68 

Q8692 ** Actividades de apoyo terapéutico 69 

Q8699 ** Otras actividades de atención de la salud humana 72 

Q8710 ** Actividades de atención residencial medicalizada de tipo 
general 2 

Q8730 ** Actividades de atención en instituciones para el cuidado 
de personas mayores y/o discapacitadas 7 

Q8790 ** Otras actividades de atención en instituciones con 
alojamiento 5 

Q8810 ** Actividades de asistencia social sin alojamiento para 
personas mayores y discapacitadas 10 

Q8890 ** Otras actividades de asistencia social sin alojamiento 23 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2021 

Desde luego, otras actividades de atención de la salud humana, las actividades de la 
práctica odontológica y las asociadas a apoyo diagnóstico que representan el 13,44 % 
cada una y con un 13,64 % las actividades de apoyo terapéutico. 

➢ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación  

Estas actividades concentran 527 unidades empresariales, de las cuales el 25,24 % se 
dedica a otras actividades recreativas y de esparcimiento, el 21,25 % a otras actividades 
de espectáculos en vivo y el 12,71% a otras actividades deportivas. 

➢ Otras actividades de servicios  

En otras actividades de servicios se reportan 1302 unidades empresariales, las cuales 
presentan una alta concentración en peluquerías y tratamientos de belleza con el 48 %, 
y en las actividades de otras asociaciones con 20,97 %. 

Finalmente, las actividades correspondientes a los hogares individuales y a las 
organizaciones y entidades territoriales, son las de menor participación en el tejido 
empresarial de la ciudad, ya que cada una tiene tan sólo una empresa, representando 
menos del 1 % del total del tejido empresarial de Tunja. 

 



 

 

 
 

2.5. Potencialidades y restricciones del desarrollo económico del municipio de Tunja 

➢ Potencialidades  

La ciudad de Tunja posee una ubicación geográfica característica, la cual le permite 
desarrollar diversas actividades que la hacen relevante a nivel local, nacional e 
internacional, pues Tunja cuenta con una interconexión con 10 límites, y a su vez, cuenta 
con una cercanía a la capital de Colombia, pues dista de Bogotá con 123 kilómetros. 

Así, su posición le permite al municipio procesos y formas de organización de la 
comercialización, ya sea individual o asociativa. De acuerdo con lo relacionado en la 
Administración Municipal 2019, los principales destinos de comercialización son los 
centros de abastos a la ciudad de Bogotá, las ciudades intermedias: Duitama, paipa y 
Sogamoso; además, son llevados varios productos para los Llanos Orientales 
específicamente Yopal y en ocasiones variedad de papa para la costa norte y Antioquia. 

Además, en Tunja se presentan unidades empresariales, donde las mayores son los 
establecimientos de comercio y las personas naturales.  

Tabla 71: Tipos de unidades empresariales en Tunja 2019, 2020. 

Person
a 

Natural 
LDTA SA 

Socieda
d 

Colectiva 

Comandit
a Simple 

Empresa 
asociativa 

de 
Trabajo 

EU SAS Establecimient
o ESAL 

Economi
a 

Solidaria 

Sucursal 
Extranjera 

10289 312 143 1 8 2 33 2335 9217 503 40 1 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021. 

Otra potencialidad del municipio de Tunja, tiene que ver con los tres sectores de la 
economía, pues es apropiado resaltar que el tejido empresarial de Tunja muestra al 
sector terciario como el de mayor incidencia, seguido del sector secundario mientras el 
sector primario es el de menor participación. 

Así, lo anterior permite identificar que el sector primario tiene una participación menor 
con los demás sectores de la economía, además de ello, en una primera mirada, hay 
ausencia de dinamismo e inmersión del sector público en la zona rural del municipio.  

Así mismo, según la cámara de Comercio de Tunja con su informe titulado “Tejido 
Empresarial 2019”, las actividades económicas más representativas son el Comercio - 
establecimientos, en segundo lugar, se ubican las actividades de alojamientos y servicios 
de comida y las actividades profesionales, científicas, y técnicas.  

Gráfica 18:Actividades económicas más representativas en Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2019 

 

Estas últimas están fuertemente ligadas al sector del turismo, razón por la cual es 
necesario según el informe de rendición de cuentas de la Alcaldía Municipal 2019:  

➢ Implementar un producto turístico para la ciudad de Tunja, diseñado de acuerdo 
con planes de acción prospectivos, que sean resultado del proceso de 
investigación del diseño de producto turístico del Municipio. Se considera 
importante tener en cuenta esas acciones contenidas para que el producto se 
optimice y fortalezca. 

➢ Mantener comunicación con los diferentes prestadores de servicios turísticos y 
actores del sector que permita establecer estrategias de desarrollo turístico de la 
ciudad.  

Y del mismo modo, de acuerdo con información de la Alcaldía Municipal 2019, con lo 
relacionado a cultura se propone:  

➢ Dar continuidad a procesos de formación en la Escuela de Música, fortaleciendo 
los procesos de educación inclusiva.  

➢ Dentro de los principales retos que deben proponer son la consolidación de 
Escuelas de Formación en las áreas de Danza, Artes Plásticas y Teatro que 
generen procesos permanentes y le permita a la población beneficiada construir 
proyectos de vida que les permita ejercer desde el nivel profesional, propendiendo 
por el mejoramiento de su calidad de vida conllevando la generación de otras 
fuentes de ingresos a través de la economía naranja. 

➢ Incrementar la oferta de procesos artísticos y culturales adelantados en la zona 
rural del Municipio, disponiendo de espacios acordes que permitan una mayor 
participación y apropiación cultural por parte de estas comunidades en el 
Municipio.   
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Incrementar la oferta de productos artísticos y culturales en la zona rural del municipio, 
disponiendo de espacios acordes que permitan una mayor participación y apropiación 
cultural por parte de las comunidades del municipio.  

En este mismo sentido, es necesario que el municipio ingrese al ámbito de la economía 
naranja, pues según Ley 1834 de 2017 " por medio de la cual se fomenta la economía 
creativa ley naranja", esta tiene como objeto desarrollar, fomentar, incentivar y proteger 
las industrias creativas. De esta manera, es necesario que desde las Administraciones 
Municipales se generen espacios donde se estimule la creatividad, la innovación, entre 
otros. Así, es necesario en lineamiento con normatividad, procurar por un modelo de 
desarrollo en el que la diversidad cultural y la creatividad se conviertan en pilares de 
transformación social y económica para la capital boyacense.  

Finalmente, en este apartado de las potencialidades que tiene el municipio, es importante 
resaltar el tema de la zona franca para la ciudad de Tunja, ya que para el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Tunja 2001 y al igual que, en la revisión excepcional del Plan 
de Ordenamiento de del 2014, no se planteó una posible zona donde se podría ubicar 
una zona franca, es necesario, que ahora con la reactivación de los diferentes sectores 
de la económica, en la formulación, se aborde este tema de la zona franca, pues estas 
zonas están pensadas para el desarrollo agroindustrial y las nuevas tecnología, con el 
fin de favorecer la economía de todos los sectores. Para Tunja, sería beneficioso 
aprovechar el corredor vial que conecta con Bogotá, el cual permite una facilidad de 
mercado, además de la conexión con diversos departamentos.    

➢ Restricciones económicas 

En el ámbito agropecuario, según el Plan de Agropecuario Municipal 2020 – 2023, son 
varias las restricciones que se presentan en el municipio, pues en lo referente a los 
factores tecnológicos, en el área rural hay un sobre laboreo y mal uso y manejo de suelos, 
lo cual ha conducido a un deterioro de estos y en esencia todo ello genera, suelos 
improductivos.  

Además, en los últimos años se ha presentado en lo referente a la comercialización de 
productos agropecuarios, una falta de organización de productores, lo que hace más 
vulnerable a los intermediarios en la cadena de comercialización, como consecuencia no 
se puede acceder a mercados constates o a mercados especializados, los cuales 
garanticen un precio justo y un mercadeo constante, en consecuencia el intermediario 
recoge la producción en fincas de leche, cosechas, las cuales son llevadas posterior a 
almacenes de cadena y plazas mayoristas teniendo buenos márgenes de ganancia. 

En lo que respecta al aspecto tecnológico y en el marco de la revolución global, la cual 
repercute en cambios fundamentalmente en los trabajos, los negocios, la administración 
y la estructura de las organizaciones agropecuarias, los mercados cada día son más 



 

 

 
 

exigentes en cuanto a calidad e inocuidad de producto, lo cual no ha sido tomado en 
cuenta en la gran mayoría del sector.   

El temor al cambio y a nuevas tecnologías de producción, son causa negativa, la cual es 
muestra de la baja calidad y productividad, los productores no son recíprocos a la 
adopción de nuevas tecnologías que permitan ser competitivos a nivel regional, 
departamental y nacional y poder acceder a mercados especializados que represente 
precios justos y den mejoras en la calidad de vida de sus familias.    

Finalmente, las restricciones en el marco de los recursos económicos y como estos 
afectan al sector rural se presentan los siguientes: 

➢ Bajo acceso a crédito: los campesinos recurren en un nivel muy bajo a las 
entidades crediticias para el acceso a recursos y el desarrollo de proyectos 
agropecuarios, algunos por desconocimiento, otros por temor a endeudarse, altas 
tasas de interés y muchos por la tramitología complicada que el crédito exige. 

➢ Des ruralización: El abandono del campo, la baja productividad y el alto costo de 
insumos agropecuarios ha causado una migración obligada del campo a la ciudad, 
mostrando un envejecimiento de las zonas rurales con una población en su gran 
mayoría entre 60 a 80 años, y una marcada falta de mano de obra.  Las nuevas 
tendencias del sector rural están enfocada a fincas de descanso.  

➢ Falta de planificación:  No existe una organización, ni planificación en las siembras 
y explotaciones pecuarias que permitan determinar cantidades y volúmenes de 
siembra y producción como instrumento para la comercialización de los productos 
y análisis de la oferta y la demanda. 

De otro lado, según la Cámara de Comercio de Tunja, con su informe sobre el Ritmo 
Empresarial del 2019, el cual comprende el análisis de una encuesta de Ritmo 
Empresarial, del 29 de julio al 2 de agosto, a 325 afiliados de la jurisdicción, obtuvo los 
siguientes resultados en lo referente a las restricciones que se presentan en la ciudad.  

Al interrogante: ¿La empresa realizó ventas fuera del país (exportó) durante el primer 
semestre de 2019?, se observaron los siguientes resultados. 

Gráfica 19: Exportaciones en la ciudad de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja a partir de Departamento de Planeación y Estudios Económicos 
CCT en base en la ERE I -2019 

 

Como se evidencia en la gráfica, en temas de exportación, el 99% de los afiliados 
encuestados, manifestaron no haber realizado ventas fuera del país, sólo el 1% indicó 
haber exportado sus productos a Estados Unidos.  

Además, en este mismo estudio, se analizó el interrogante: ¿Cuál fue el principal 
problema de su empresa en el primer semestre del 2019 para el normal desarrollo de 
sus actividades?, por lo cual se concluyó:  

Entre los principales problemas que registraron los empresarios encuestados para el 
normal desarrollo de sus actividades, el 28,3% indicó la elevada competencia, el 10,8% 
afirmó tener una elevada carga tributaria, el 9,2% la falta de demanda.  
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Gráfica 20: Mayores problemáticas en el Desarrollo de las actividades en las empresas de Tunja 2019 

 

Fuente: Encuesta ritmo empresarial, ERE primer semestre 2019 

 

En el interrogante: ¿Cuál es la principal razón para que su empresa no exportará?, las 
principales razones para que las empresas no realizarán exportaciones durante el primer 
semestre del 2019, se debió en gran medida a que el 59,3% de los encuestados 
consideró que su bien o servicio no es exportable, un 27,2% opinó que no es interés de 
la empresa exportar, el 4,3% manifestó desconocer los trámites, el 3,7% indicó falta de 
financiación, el 2,8% se refirió a la elevada competencia, el 1,9% afirmó que el volumen 
de pedidos desborda su capacidad y el 0,9% restante consideró que el mercado interno 
es suficiente. 

Problemáticas de las empresas por el COVID – 19 

Ahora bien, durante el 2020 surgieron problemáticas en las empresas, ocasionadas en 
gran medida por la emergencia de salud pública causa por el COVID – 19. Así, a partir 
del estudio adelantado por las cámaras de comercio del departamento, la Secretaría de 
Desarrollo Empresarial de Boyacá, el Crepib, la Universidad de Boyacá, la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia - UNAD, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia - UPTC y la Comisión Regional de Competitividad e Innovación de Boyacá, 
cuyo objetivo es evaluar el impacto de la pandemia generada por el Covid-19 en el sector 
empresarial tradicional del departamento de Boyacá, para a partir de este estudio 
identificar oportunidades de desarrollo y emprendimiento para la nueva economía 
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regional post pandemia, estudio que se adelantó entre el 24 de mayo y el 3 de junio y 
que en la ciudad de Tunja abarco 264 encuestas se obtuvo lo siguiente:  

➢ El 46,9 % de las empresas encuestadas contaba con una antigüedad de 1 a 5 
años, el 23 % registraba una antigüedad entre 6 y 10 años; un 18 % de las 
empresas entre 11 y 20 años de antigüedad, las empresas más jóvenes (con un 
año o menos) representan el 7 % y el restante 5,1 % registran una antigüedad 
mayor a 20 año.  

➢ El aspecto económico es sin duda el que más les preocupa a los empresarios de 
la ciudad de Tunja, frente a los efectos que tendrá el Covid-19 con el 52 %, 
seguido del tema de salud con un 47 % y el aspecto social con tan solo el 1 %. 

➢ El 53 % de los comerciantes manifestó que mantiene cerrado su establecimiento, 
en tanto que, el 39 % indicó que los niveles de sus ventas han disminuido, el 7 % 
que se mantuvieron igual y tan solo el 1 % que el nivel de sus ventas ha 
aumentado. 

➢ La disminución en las ventas de los empresarios de Tunja fue del 63 % en 
promedio ponderado, como se puede observar en la siguiente gráfica:  

Gráfica 21: Disminución de ventas en Tunja 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2020 

Por lo tanto, las empresas en la ciudad de Tunja estuvieron y están sujetas a las 
siguientes conclusiones:  

➢ Los resultados hicieron evidentes los problemas de acceso a dispositivos, 
cobertura de redes de internet, competencias y habilidades que dificultan el 
tránsito al comercio electrónico. Programas de formación y acompañamiento se 
hacen necesarios. Es importante mencionar que este tipo de estrategias solo 
favorecerían un porcentaje reducido de actividades económicas. No todos son 
aptos para ella.  

➢ Se hace necesario diseñar estrategias de reapertura (corto plazo) y reactivación 
económica (largo plazo) diferenciadas dependiendo del número de contagios de 
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manera concertada entre el gobierno local y el gobierno departamental puede ser 
alternativa viable 

➢ Se debe contar con estrategias en generación y divulgación de información 
pertinente y en menor tiempo, ya que será clave para la toma de decisiones de 
los gobiernos y para el sector empresarial para formular las acciones tendientes 
a la reactivación económica  

2.6. El empleo generado por los diferentes sectores 

Empleo 

En el año 2020, la Tasa de Desempleo en Tunja fue 20,7 %, lo que representó un 
aumento de 9,5 puntos porcentuales frente al 2019 (11,2 %).  

Gráfica 22: Desempleo en Tunja, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de (Dane, 2021) - GEIH. 

Como se observa en la gráfica, la ciudad de Tunja esta sobre Bogotá, pues esa tiene 
como tasa de desempleo un 18,2. Ahora bien, en lo que respecta a La Tasa Global de 
Participación y la tasa de ocupación se dan a conocer: 
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Tasa Global de participación (TGP): es la relación porcentual entre la Población 
Económicamente Activa (PEA) y la Población en Edad de Trabajar (PET). Permite 
cuantificar el tamaño relativo de la fuerza de trabajo. (Lora, 2016). Para Tunja, en el 
trimestre móvil octubre- diciembre del 2020, se obtuvo: 

 

Ilustración 48: Tasa global de participación de Tunja 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021 

 

La Tasa Global de Participación en la ciudad fue del 59,6 %, comparado este indicador 
con el mismo trimestre del año anterior, la TGP disminuyó en 0,6 p.p. 

Tasa de Ocupación (TO): relaciona de forma porcentual el número de personas 
ocupadas y la población en edad de trabajar. 

 

Ilustración 49: Tasa de ocupación de Tunja 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja 2021 

 

La TO para el trimestre octubre-diciembre del 2020, es de 47,9 %. Comparado este 
indicador con el mismo trimestre móvil del 2019, muestra una disminución de 4,6 p.p. en 
el empleo. 

Ahora bien, de acuerdo con el estudio de la Cámara de Comercio de Tunja titulado, 
“Impacto del desempleo en Tunja – octubre – diciembre del 2020” se determinó:  

El mercado laboral de Tunja ha sufrido variaciones negativas importantes al comparar el 
trimestre móvil octubre-diciembre 2019 y 2020, siendo la causa la emergencia sanitaria 
y una menor demanda de bienes y servicios, el descenso en la Tasa Global de 
Participación (0,5 p.p.), el aumento en tasa de desempleo (7,0 p.p.) y una disminución 
en la Tasa de Ocupación (4,64 p.p.), sustentan el deterioro de la capacidad de la ciudad 



 

 

 
 

en la generación de empleo y el impacto de la emergencia sanitaria a finales de marzo, 
que se prolongó por varios meses, y una disminución de los ocupados en la ciudad en 
5.681 personas. Por otra parte, es preocupante el aumento de la Población en Edad de 
Trabajar (PET) en 3.837 personas. 

 

Desempleo en población joven  

El desempleo juvenil (población joven entre 14 y 28 años) siguió escalando para el 
trimestre móvil octubre-diciembre del 2020 con respecto al mismo trimestre del 2019. La 
tasa de desocupación para personas de entre 14 y 28 años en Tunja subió a 26,0 %, 
esto indica que de cada 100 jóvenes que están en busca de trabajo, 26 no consiguen 
empleo; entre las 23 ciudades y sus AM, Tunja se ubica en el undécimo lugar con 
mayores TD juvenil. La TD juvenil para la ciudad en el trimestre móvil octubre-diciembre 
del 2020, aumentó en 5,1 p.p con respecto al mismo trimestre móvil del 2019. 

Proporción de la población ocupada informal 

Para Tunja, el tema de la población informal para el trimestre móvil octubre-diciembre 
del 2020, ubica a la ciudad como la segunda entre las 23 ciudades y AM con menor 
proporción de población ocupada informal, con el 42,1 %, con una disminución de 0,3 
p.p comparado con el mismo trimestre móvil del 2019. 

Ocupados por rama de actividad económica 

Administración pública y defensa agrupa en esta actividad, educación y atención de la 
salud humana, es la de mayor participación en la ciudad con el 29,11 % del empleo de 
Tunja, comparado con el trimestre del 2019. Para el 2020, estas actividades sufrieron 
una disminución en el nivel de ocupados del 2,6 %; para comercio y reparación de 
vehículos disminuyeron en 11,4 %, actividades artísticas disminuyo en 31,9 %, 
construcción decreció en 2,8 %, alojamiento y servicios de comida decreció en 15,5 % e 
industria manufacturera con un retroceso del 21 %, también vieron una disminución en 
el número de empleados las actividades financieras en 14 % y agricultura en 34,3 %. 

 

 

 

Ilustración 50: Población ocupada según rama de actividad económica 2019-2020 



 

 

 
 

 

Fuente: datos de (Dane, 2021) - GEIH. 

 

Por tanto, según el Boletín económico COVID – 19, impacto del desempleo en Tunja 
2021, se determinaron dos conclusiones:  

➢ La población joven de Tunja entre 14 y 28 años es una de las más afectadas en 
el proceso de vinculación laboral, por cuanto de cada 100 jóvenes que están en 
busca de empleo, 26 no encuentran trabajo 

➢ A pesar de los esfuerzos de reactivación económica generados desde las 
diferentes instancias, el panorama de la generación de empleo en la ciudad no 
muestra una recuperación dinámica, reportando una tasa acumulada anual del 
20,6%, 2,1p. p por encima de la media nacional. 

De otro lado, a nivel rural para la ciudad de Tunja, en lo que respecta al empleo en la 
zona rural, es apropiado resaltar el estudio de ECOVIVIENDA titulado “Estudio para 
definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de 
planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto) 2019”, el 
concluye para estas veredas lo siguiente: 



 

 

 
 

➢ Vereda de Runta: Los habitantes de la vereda en su mayoría no cuentan con 
fuentes de empleo ni ocupación laboral permanente, factor que incide 
negativamente en su capacidad de pago, a sus necesidades básicas insatisfechas 
(arriendo, servicios, alimentación y vestuario), sin ninguna posibilidad de ahorro ni 
de acceso a recreación para la familia. Además, Pirgua es considerada vereda de 
desechos municipales, por lo cual los empleos son en actividades como el 
reciclaje, además, las personas se contratan en servicios de aseo, al jornal, entre 
otras.   

➢ Tras del Alto: se presenta dificultad para acceder a un empleo digno. Además, 
hay dos privaciones relevantes en esta vereda, el analfabetismo y bajo grado de 
escolaridad, los cuales son factores negativos para cualquier comunidad. Esta 
condición reduce las oportunidades de empleo permanente o de contratos 
laborales temporales. En estas condiciones la única oportunidad es que las 
personas se ocupen como jornaleros en oficios varios (pagos bajos), y a depender 
de los escasos programas de ayuda del Estado. 

➢ Pirgua: la población de esta vereda presenta comunidad vulnerable de muy bajo 
estrato social, su fuente de empleo es muy escasa y se limita a alfarería, jornal, 
reciclaje y en la ladrillera; sus ingresos no superan el salario mínimo, esto afecta 
la dinámica familiar, y refieren que a los niños no les pueden brindar todas sus 
necesidades básicas.  

Finalmente, teniendo en cuenta lo señalado de la situación en las tres veredas, puede 
entenderse que la capacidad económica familiar es un factor determinante, por cuanto 
sus ingresos no superan el salario mínimo, las fuentes de empleo son escasas y no son 
permanentes, por lo que los habitantes no cuentan con recursos para el mejoramiento 
de sus condiciones. Además, el empleo denota un alto porcentaje en el área agrícola, 
pero como en estas veredas hay una baja cobertura de servicios públicos, entre ellos el 
servicio del agua para sus cultivos, en los últimos años se ha presentado un abandono 
de esta actividad, y la población se ha trasladado al sector urbano a buscar empleo o 
emplearse como jornaleros, pues no cuentan con un trabajo estable. 

➢ Tejido empresarial  

Teniendo en cuenta el reporte de la Cámara de Comercio de Tunja, 2021 para 2019 y 
2020, el tejido empresarial está conformado por 22.884 unidades empresariales, por lo 
cual es importante mencionar que, el 44,96 corresponde a personas naturales y el 
55,04% son personas jurídicas. 

 

Gráfica 23:Tipo de organización en la ciudad de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2019 

 

Ahora bien, de estas empresas corresponde: entre las personas jurídicas, el 10,20 % 
pertenece a Sociedades por Acciones Simplificadas, el 2,20 % corresponde a Entidades 
Sin ánimo de Lucro, el 1,36% a Sociedades Limitadas. Otras sociedades como las S.A., 
Sociedad Agraria de Transformación y la Economía Solidaria, cada una representan el 1 
% respectivamente, mientras la Sociedad en Comandita Simple y Empresas Asociativas 
de Trabajo corresponden a menos del 1 % del total de las personas jurídicas. 

 

2.7. Importancia de la economía municipal en el contexto regional y nacional 

La ciudad de Tunja tiene un potencial económico significativo, pues durante los años ha 
trabajado por la consolidación como epicentro institucional, social, político y económico 
del departamento. 

Tunja es la ciudad de mayor importancia económica de Boyacá, de acuerdo con el valor 
agregado departamental, dentro del cual representa el 14,65%, según cifras de 2018. El 
crecimiento lo refleja al contrastar estas cifras con el 2013 pues este año Tunja 
representaba el 11,8% del total del valor agregado departamental y Puerto Boyacá con 
el 15,3% era el más importante. El valor agregado representa 3.628.056 (millones COP, 
provisional) y el 14,65% que produce económicamente es igual a la sumatoria del valor 
agregado de los 79 municipios de Boyacá de menor producción. 

Del mismo modo, según el ICC 2019 y 2020, en siguiente grafica se puede observar el 
puntaje y posición generales del ICC para la ciudad de Tunja:  

Gráfica 24: Puntaje general y posición en el ICC 2020 (Posición entre 23 ciudades)  
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Fuente: Datos ICC 2020 

Los resultados para 2020 muestran que Bogotá D.C se posiciona como la ciudad más 
competitiva del país, con un puntaje de 7,49 sobre 10. El segundo lugar lo ocupa Medellín 
AM que alcanza una puntuación de 7,05. En el tercer puesto se ubica Manizales AM con 
una calificación de 6,64. Bucaramanga AM es la cuarta ciudad más competitiva de la 
clasificación con 6,335, seguida de Tunja que obtiene un puntaje de 6,324.  

Además, se puede identificar que Tunja, Rioacha y Puerto Carrero descienden un lugar 
en el ranking frente al ICC de 2019, lo que permite a la ciudad de Tunja, marcarse una 
pauta de estrategias innovadoras que permitan incrementar su posición.  

Factores analizados ICC 2020 para Tunja  
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En este mismo sentido, el ICC 2020 se conforma por cuatro factores, 13 pilares y 103 
indicadores, los cuales corresponden en su totalidad a datos “duros”, no de percepción, 
que se clasifican en 27 subpilares. 

Ilustración 51: pilares para la medición del ICC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ICC, 2020 

Por lo cual, la ciudad de Tunja por cada uno de pilares presento los siguientes resultados: 

 

Tabla 72: Resultados de Tunja por pilar ICC 2020 

Pilar ICC Puesto a nivel 
nacional 

Instituciones 6,7 10 
Infraestructura y equipamiento 6,35 3 

Adopción TIC 6,97 5 
Sostenibilidad ambiental 5,5 12 

Salud 7,78 1 
Educación básica y media 5,99 10 

Educación superior y formación para el trabajo 6,65 5 
Entorno para los negocios 6,66 21 

Mercado laboral 5,32 11 
Sistema financiero 8,04 2 

Tamaño de mercado 0,32 15 
Sofisticación y diversificación 5,23 14 



 

 

 
 

Innovación y dinámica empresarial 5,43 5 
 

Fuente: ICC, 2020 

 

Así, Tunja se destaca por presentar el primer lugar del ranking y obtener la mejor 
calificación en los indicadores: cobertura de aseguramiento en salud, número de médicos 
generales y número de médicos especialistas, en los que obtiene una puntuación de 10 
sobre 10. De igual forma, se sitúa en el quinto puesto en controles prenatales, con un 
puntaje de 9,51 sobre 10.  

También se puede observar en la anterior tabla que, Bogotá D.C, Tunja y Medellín AM 
son líderes en materia de sistema financiero, con puntajes de 8,49, 8,04 y 7,63 sobre 10, 
respectivamente. Por su parte, la ciudad de Tunja es la mejor de la clasificación en 
cobertura de RESULTADOS POR PILAR establecimientos financieros y en índice de 
bancarización, indicadores en los que presenta una puntuación de 10 sobre 10.  

Finalmente, Tunja a nivel de entorno para los negocios no presenta buenos resultados, 
ya que se encuentra en la 21 posición respecto al resto de ciudades. En esta medida, la 
activación económica en Tunja y todos sus sectores potenciales deben verse 
incentivados por la consolidación de un ambiente empresarial atractivo para apalancar 
inversiones y capitales nacionales e internacionales, ya que la ciudad actualmente, por 
ejemplo, presenta una tasa de desempleo alta.  

Además, es necesario la inmersión del sector público en la zona rural del municipio, pues 
como se mencionó la agricultura y demás actividades del sector primario presentan 
varias problemáticas que dificultan la consolidación de un sector contribuyente a la 
economía del municipio. 

2.8. Indicadores relacionados con la dimensión económica 

Tabla 73: Indicador Índice de Competitividad 

Nombre del indicador  Índice de competitividad  
Unidad de medida Porcentaje  
Línea base 6,33 
Año  2020  
Fuente de información  ICC basado en DANE 

 

Tabla 74: Indicador tasa de desempleo 
Nombre del indicador  Inversionistas atraídos   
Unidad de medida Porcentaje  
Línea base 20,7  
Año  octubre – diciembre 2020 



 

 

 
 

Fuente de información  DANE 2021   
 

Tabla 75: Indicador Número de Unidades empresariales personas naturales 

Nombre del indicador  Personas naturales  
Unidad de medida Número 
Línea base 10289 
Año  2019 Y 2020 
Fuente de información  CCT 2021  

 

Tabla 76: Indicador de Número de unidades empresariales personas jurídicas 

Nombre del indicador  Personas jurídicas 
Unidad de medida Número 
Línea base 12595 
Año  2019 Y 2020 
Fuente de información  CCT 2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

3. DIMENSIÓN SOCIO – CULTURAL 

 

Dinámica demográfica y dinámica poblacional de la ciudad de Tunja 

Como resultado de los intercambios que la población establece entre sus componentes 
demográficos y entre estos y el territorio para sus procesos de producción y reproducción 
biológica y socioeconómica, los agregados poblacionales van adquiriendo determinadas 
características, ritmos y tendencias de crecimiento que influyen notoriamente en la 
composición y distribución de la población en el territorio en el corto, mediano y largo 
plazo; por lo cual, un paso decisivo para la comprensión del proceso de una población 
con su territorio, es la caracterización de la dinámica demográfica y poblacional.  

Así, estas dos dinámicas se convierten en insumos fundamentales para que las 
Administraciones diseñen e implementen estrategias orientadas a erradicar la pobreza, 
lograr crecimiento y desarrollo en las ciudades, avanzar en el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otros. De esta manera, el diagnóstico de la 
dimensión socio - cultural abarca el análisis de indicadores por cada una de las 
dinámicas: demográfica y poblacional.  

 

3.1. Conceptos 
3.1.1. Dinámica Demográfica 

Es un proceso de cambio permanente propio de la población que determina su aumento 
o disminución y la estructura por sexo y edad que se modifica en el tiempo, además se 
localiza y moviliza sobre un territorio. Los componentes demográficos básicos de 
natalidad, mortalidad y migración determinan la dinámica demográfica de una población 
en términos de tamaño y crecimiento, distribución, estructura y movilidad. (UNFPA, 2008 
& UEC, 2009). 

Tamaño y crecimiento  

Este componente describe el volumen total de la población y la tendencia de crecimiento 
de una población, la cual se relaciona directamente con los nacimientos (fecundidad) y 
muertes (mortalidad) que ocurren en un periodo de tiempo, y la llegada de población a 
residir en el territorio (inmigrantes) o salida de personas del municipio (emigrantes). 
(Triage poblacional Boyacá, 2020). 

 

 



 

 

 
 

Estimación de población 

Son cifras sobre el tamaño y composición de la población para diversas fechas del 
pasado, presente o futuro. Valores que pueden obtenerse mediante varios 
procedimientos, incluso algunos de los que se usan para proyecciones de población. 
(DANE). 

Pirámide poblacional  

Es una forma gráfica de representar datos estadísticos básicos, sexo y edad, de la 
población de un país, que permite las comparaciones internacionales y una fácil y rápida 
percepción de varios fenómenos demográficos tales como el envejecimiento de la 
población, el equilibrio o desequilibrio entre sexos. (León Castillo, L. A. 2015).  

Índice de envejecimiento 

Expresa la relación entre la cantidad de personas adultas (mayores de 60 años) y la 
cantidad de niños y jóvenes (menores de 15 años) (DANE).  

Edad 

Intervalo de tiempo entre el nacimiento y la fecha actual, expresado en unidades de 
tiempo solar cumplidas. Para los adultos y los niños, la edad suele medirse en años 
cumplidos, mientras que, para los niños menores de un año o muy pequeños, en meses, 
semanas, días, horas o minutos de vida cumplidos, según corresponde (DANE). 

Sexo 

Desde la perspectiva biológica, el sexo se refiere a las características genéticas, 
endocrinas y morfológicas del cuerpo. Las categorías utilizadas en el CNPV son: 
Hombre: Personas cuyas características genéticas, morfológicas y endocrinas le 
identifican como macho, según la clasificación biológica de la especie humana. Mujer: 
personas cuyas características genéticas, morfológicas y endocrinas le identifican como 
hembra, según la clasificación biológica de la especie humana. (DANE). 

Crecimiento vegetativo 

Incremento o disminución del tamaño de una población, experimentado por el efecto del 
balance entre los nacimientos y las defunciones (aumento natural en cifras relativas. 
(DANE). 

Tasa bruta de natalidad  

Tasa utilizada en el campo de las estadísticas vitales y basada en el número de 
nacimientos vivos ocurridos en una población durante un período determinado, 
(normalmente un año calendario), por cada 1000 habitantes de la población calculada a 
mitad de período. (DANE). 



 

 

 
 

Tasa bruta de mortalidad 

Expresa el riesgo que tienen todos los habitantes de cierta población, en un momento 
dado, de morir por cualquier causa. Es utilizada en el campo de las estadísticas vitales y 
se define como el cociente entre el número de defunciones ocurridas en una población 
durante un período determinado, (normalmente un año calendario), sobre la población 
media expuesta al riesgo de ese mismo periodo. (DANE). 

Distribución espacial  

Este componente describe la ubicación de la población en el territorio. 

Zona urbana 

Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 
contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o 
avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 
esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, 
entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras 
municipales restantes (DANE). 

Área rural o resto municipal 

Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y explotaciones agropecuarias 
existentes en ella. No cuenta con un trazado o nomenclatura de calles, carreteras, 
avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo general, de servicios públicos y otro tipo de 
facilidades propias de las áreas urbanas. (DANE). 

Densidad poblacional  

Es la relación entre los habitantes de las cabeceras municipales y la cantidad total de la 
población del municipio. Este elemento ayuda a definir la estructura espacial de la 
población. 

Movilidad 

Este componente describe el movimiento de la población en el territorio, sea de carácter 
definitivo o temporal. Es necesario diferenciar entre la población residente en el municipio 
y la no residente para determinar demandas, intercambios, relaciones e influencias 
regionales. 

 

 

Crecimiento migratorio  



 

 

 
 

El crecimiento total es la suma del crecimiento natural más el saldo migratorio ocurrido 
en dicho periodo. 

Inmigración  

Movimiento geográfico de las personas a través de una frontera internacional específica 
o de un límite geográfico interno para establecer una nueva residencia habitual. 

Tasa de inmigración 

la tasa de inmigración es el número de inmigrantes que llegan a un destino por cada 
1.000 habitantes en ese destino en un año determinado. 

Migración forzosa 

Término genérico que se utiliza para describir un movimiento de personas en el que se 
observa la coacción, incluyendo la amenaza a la vida y su subsistencia, bien sea por 
causas naturales o humanas. 

Emigración  

Tasa de emigración: la tasa de emigración es el número de emigrantes que abandonan 
las áreas de donde provienen por cada 1.000 habitantes de esa misma área durante un 
año determinado. 

 

3.1.2. Dinámica Poblacional  

En este apartado se presentan los principales análisis prácticos comparativos entre 
aspectos demográficos y sus relaciones con componentes de las dinámicas 
socioeconómicas relativos a mercado laboral, la salud sexual y reproductiva, la violencia 
de género y educación, entre otros.  

Mercado laboral 

En este componente se analizan los cambios en los indicadores más importantes del 
mercado laboral que tienen que ver con la población en edad económicamente activa. 
(MinTrabajo) 

Población económicamente activa (PEA) 

Son las personas en edad de trabajar que trabajan o están buscando 
empleo. (MinTrabajo). 

 

Población en edad de trabajar (PET) 



 

 

 
 

Constituida por todas las personas de 12 años en adelante para las zonas urbanas y de 
10 años en adelante en las zonas rurales. (MinTrabajo). 

Tasa global de participación (TGP) 

Es la relación porcentual entre la población económicamente activa (PEA) y la población 
en edad de trabajar (PET). (MinTrabajo) 

Tasa de ocupación  

Es la relación porcentual entre la población ocupada (OC) y el número de personas que 
integran la población en edad de trabajar (PET). (MinTrabajo) 

Tasa de desempleo 

Es la relación porcentual entre el número de personas que están buscando trabajo (DS), 
y el número de personas que integran la fuerza laboral (PEA). (MinTrabajo) 

Trabajo informal 

Actividad laboral de quienes trabajan y perciben ingresos al margen del control tributario 
del Estado y de las disposiciones legales en materia laboral. (MinTrabajo) 

Índice de pobreza multidimensional 

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) identifica múltiples carencias a nivel de los 
hogares y las personas en los ámbitos de la salud, la educación y el nivel de vida. 
(DANE). 

Necesidades básicas insatisfechas 

Es un método directo para identificar carencias críticas en una población y caracterizar 
la pobreza. La metodología de NBI busca determinar, con ayuda de algunos indicadores 
simples, si las necesidades básicas de la población se encuentran cubiertas. Los grupos 
que no alcancen un umbral mínimo fijado son clasificados como pobres. (DANE). 

Aseguramiento 

Es la principal estrategia del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
para lograr el acceso a la prestación de los servicios de salud incluidos en el Plan 
Obligatorio de Beneficiosos servicios de salud POS. (Minsalud). 

Régimen de seguridad social en salud 

Este régimen alude al conjunto de normas y procedimientos destinados a garantizar a 
toda la población el servicio de salud en todos los niveles de atención y comprende el 
plan de beneficios al que se tiene derecho al ingresar como afiliado en el SGSSS 
(Sistema General de Seguridad Social en Salud). (Minsalud). 



 

 

 
 

Régimen contributivo 

Régimen al que pertenecen las personas que reciben servicio de salud de parte de una 
Empresa Promotora de Salud (EPS), pues se encuentra afiliada por tener patrón o cotizar 
como trabajador independiente o ser beneficiario de un afiliado del régimen contributivo. 
(Minsalud). 

Régimen subsidiado 

Régimen al que pertenecen las personas que reciben servicio de salud de parte de una 
Empresa Promotora de Salud del régimen Subsidiado (EPSS) [anteriormente 
Administradora del Régimen Subsidiado (ARS)], por pertenecer a estratos 1 y 2 según el 
SISBÉN, y haber sido carnetizadas y afiliadas al régimen subsidiado por cuenta del 
Estado. (Minsalud). 

Sisbén  

El SISBEN es una herramienta diseñada por el Departamento Nacional de Planeación 
para identificar potenciales beneficiarios a programas sociales.  este caracteriza a la 
población en situación de pobreza para poder acceder a beneficios sociales y 
económicos por parte del Estado colombiano. (SISBEN). 

Razón de mortalidad materna 

La razón de mortalidad materna es uno de los indicadores más importantes en términos 
de atención integral en salud materna, representa el número de mujeres fallecidas por 
causas relacionadas con el embarazo y el parto por cada 100.000 nacidos vivos. 
(Minsalud). 

Tasa de fecundidad  

Número de defunciones maternas por 100,000 mujeres en edad reproductiva definida 
como 15 a 44, 10 a 44 o 15 a 49 años. (Minsalud). 

Métodos anticonceptivos  

Es cualquier método, medicamento o dispositivo que se usa para prevenir el embarazo. 
(Minsalud). 

Violencia de género  

Es un tipo de violencia física o psicológica ejercida contra cualquier persona o grupo de 
personas sobre la base de su orientación o identidad sexual, sexo o género que impacta 
de manera negativa en su identidad y bienestar social, físico, psicológico o económico. 

Personas con discapacidad 



 

 

 
 

Persona con deficiencias o alteraciones en las funciones y /o estructuras corporales, 
limitaciones en las actividades que puede realizar una persona de su edad y contexto, 
así como restricciones en la participación en los espacios de la vida cotidiana. Las 
discapacidades se clasifican así: discapacidad auditiva, discapacidad visual, 
discapacidad motora, discapacidad cognitiva, autismo y discapacidad múltiple. (Min 
educación). 

Habitante de calle 

“Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, 
ya sea de forma permanente o transitoria”. (Corte Constitucional Sentencia T-092/15). 

Cobertura bruta 

Cantidad o porcentaje de la totalidad de estudiantes matriculados en el sistema 
educativo. (Min educación). 

Cobertura neta 

Cantidad o porcentaje de estudiantes matriculados en el sistema educativo; sin contar 
los que están en extra-edad (por encima de la edad correspondiente para cada grado). 
(Min educación). 

Institución educativa 

Es un conjunto de personas y bienes promovida por las autoridades o por particulares, 
cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve grados de educación 
básica como mínimo y la media. (Min educación). 

Matrícula  

El proceso de matrícula es el conjunto de políticas, procedimientos y actividades, que 
permiten organizar la continuidad de los alumnos antiguos y el ingreso de alumnos 
nuevos, en el Sistema de Educación Oficial del País. (Min educación). 

Educación preescolar 

Es el proceso de formación ofrecido al niño y niña para su desarrollo integral en los 
aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socioafectivo y espiritual, a través de 
experiencias de socialización pedagógicas y recreativas, cuyo grado mínimo obligatorio 
es de un grado en los establecimientos educativos estatales para personas menores de 
seis años. (Min educación). 

 

Educación media académica 



 

 

 
 

Es el nivel de formación que profundiza en un campo específico de las ciencias, las artes 
o las humanidades, y que le permite al estudiantado al culminar en el nivel de enseñanza 
media (grados 10 hasta 11) acceder a la educación superior. En la educación media 
académica son obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica 
en un nivel más avanzado, además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía. 
(Min educación). 

Educación superior 

Es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser 
humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación media o 
secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación 
académica o profesional. (Min educación). 

Educación para adultos 

Comprende la alfabetización y la educación básica para jóvenes y adultos que por 
cualquier circunstancia no ingresaron al servicio educativo o desertaron prematuramente 
del mismo. Pretende brindar la formación en competencias básicas de lenguaje y 
comunicación, matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales y competencias 
ciudadanas, empleando programas curriculares y metodologías ajustados a las 
características psicológicas de su desarrollo personal y a las condiciones socioculturales 
del medio, con horarios flexibles y generalmente de carácter semipresencial, apoyada 
con materiales educativos de autoaprendizaje. (Min educación). 

Deserción escolar 

Puede entenderse como el abandono del sistema escolar por parte de los estudiantes, 
provocado por la combinación de factores que se generan tanto al interior del sistema 
como en contextos de tipo social, familiar, individual y del entorno. La tasa de deserción 
intra-anual solo tiene en cuenta a Los alumnos que abandonan la escuela durante el año 
escolar, ésta se complementa con la tasa de deserción interanual que calcula aquellos 
que desertan al terminar el año escolar. (DANE). 

Repitencia 

La repitencia se da cuando el estudiante, que no es promovido al grado siguiente, hace 
nuevamente el grado que estaba cursando o cuando ha dejado de estudiar durante un 
tiempo y regresa a la institución educativa con el fin de ponerse al día y repasar áreas 
que no recuerda u obtuvieron una evaluación muy baja, y voluntariamente decide hacer 
nuevamente el último grado cursado. (DANE). 

 

Trabajo infantil  



 

 

 
 

Hogares con al menos un niño entre 12 y 17 años trabajando. (DANE). 

Analfabetismo  

Un hogar se considera en privación si en él hay alguna persona de 15 años o más que 
no sabe leer y escribir. (DANE). 

Bajo logro educativo  

Un hogar se encuentra en privación si el logro educativo promedio de las personas de 
15 años o más es inferior a 9 años de educación. (DANE). 

Inasistencia escolar 

Hogares con al menos un niño entre 6 y 16 años que no asiste a una institución educativa. 
(DANE). 

Rezago escolar 

Hogares con al menos un niño entre 7 y 17 años con rezago escolar (número de años 
aprobados es inferior a la norma nacional). (DANE). 

Índice de competitividad 

Mide la habilidad de un territorio de proveer altos niveles de prosperidad a sus 
ciudadanos 

Sector primario  

Es aquel que abarca las actividades enfocadas en la obtención o extracción de materias 
primas a partir de recursos naturales. 

Sector secundario  

Es el que se encarga de procesar y transformar estas materias primas en bienes o 
productos para el consumo.  

Sector terciario  

Engloba todas las actividades económicas relacionadas con los servicios. En este 
sentido, no produce bienes materiales, sino que se encarga de hacer llegar los productos 
elaborados por el sector secundario hasta el consumidor. En el sector terciario, entre 
otras actividades, se encuentran el comercio y el turismo.  

3.2. Clasificación categorías y subcategorías de la Dimensión Socio - Cultural  

A continuación, se resaltan los aspectos para la dimensión socio - cultural, teniendo en 
cuenta  los reportes del Censo Poblacional de 2005, el Censo Nacional de Población y 
Vivienda del año 2018, bases de datos de Emigración Colombia 2020, la investigación 



 

 

 
 

por la Sociedad Boyacense de Ingenieros y Arquitectos, titulada “Estudio para definir el 
parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de 
planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”, las bases 
de datos del Sistema Integrado de Información de Protección Social - SISPRO, la Fuente 
de Información Laboral de Colombia – FILCO, como herramienta que reúne en un 
espacio web estadísticas e información del mercado laboral.  

Además, de manera integral el “Triage Poblacional de ciudades capitales 2020” UNFPA, 
Proyecciones Poblacionales DANE 2018 -2035, El Análisis de la Situación de Salud – 
ASIS de Tunja 2020, Información de Terridata del DNP, el Sistema Integrado de 
Matrícula – SIMAT y el Plan Departamental de Extensión Agropecuaria – PDEA 2019. 
Adicional a ello, información suministrada por las dependencias y secretarias de la 
Alcaldía de Tunja e igualmente, son referentes para el análisis de la dimensión socio - 
cultural, el mismo POT vigente y sus instrumentos complementarios, como informes de 
rendición de cuentas de administraciones salientes y, por supuesto, el Plan de Desarrollo 
Municipal “Tunja la capital que nos une 2020 - 2023”. 

El diagnóstico de la dimensión socio – cultural se estructura a partir de la dinámica 
demográfica y la dinámica poblacional.  

3.2.1. Dinámica Demográfica 

En este orden de ideas, el diagnóstico de esta dinámica se desarrolla según la siguiente 
estructura:  

Ilustración 52:Componentes básicos de la dinámica demográfica 

Fuente: Guía para análisis demográfico local, UNFPA & UEC, 2009. 

 

Tamaño y crecimiento 

En este entendido, el análisis del tamaño y el crecimiento de la población se divide en 
tres partes. En la primera, se examina la evolución histórica del crecimiento de la 



 

 

 
 

población a partir de los censos de población realizados desde 1938 hasta 1993 por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE; en la segunda, se resalta 
el análisis del crecimiento con la revisión excepción del POT en 2014, y en la tercera 
parte se presentan las proyecciones de la población según el DANE 2018 -2035.   

• Evolución histórica de la población de Tunja según los censos de población 
1938 a 1993. 

 

Según documentación del DTS del POT 2001, con lo relacionado a la evolución histórica 
de la población de Tunja, esta era consecuencia del rápido crecimiento poblacional que 
sufrió la ciudad desde la segunda mitad del siglo XX, por lo cual, según los Censos 
Poblacionales DANE 1938 a 1993, la dinámica demográfica de la ciudad se presentó de 
la siguiente manera: 

Tabla 77: Población de Tunja 1938 – 1993 

Año de Censo Poblacional Población 
censada Tunja 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 

1938 20.236  
1951 27.402 23,6 
1964 68.905 69,9 
1973 79.391 15,3 
1985 93.792 13,9 
1993 107.807 17,3 

 

Fuente: revisión excepcional POT Tunja 2014 

A partir de los años 50, la población de Tunja entró en un proceso de transformación 
demográfica y empezó a crecer a un ritmo bastante mayor, en comparación con las 
décadas anteriores, debido a un descenso rápido de la tasa de mortalidad, frente a un 
descenso más lento de la natalidad.   

Para el año 1938 la ciudad de Tunja contó con una población total de 20.236 personas 
respectivamente; luego, para 1993 fue de 107.807, lo que deja ver que durante estos 
periodos la población aumento aproximadamente 87.571 personas. Si bien, el número 
de habitantes no decreció, experimentó distintos ritmos de aceleración y desaceleración, 
como se puede comprobar en la tabla anterior, en lo que respecta a la tasa de crecimiento 
de cada período intercensal.  

Así, el fenómeno de crecimiento de la población en Colombia guarda cierta relación con 
el crecimiento de la población del departamento y de la capital del país, como se observa 
en la tabla, la población se duplicó en cerca de tres décadas, y un crecimiento más 
acelerado en la última década por circunstancias sociales, económicas y culturales, 



 

 

 
 

como, por ejemplo, en Colombia, toda vez que, el crecimiento se debió más a 
circunstancias económicas como la búsqueda de oportunidades educativas, de trabajo, 
inmigraciones temporales generadas por desplazamiento de otras zonas a causa de la 
violencia principalmente, entre otras. 

Luego de ello, con el Censo Poblacional de 2005, la población de Tunja aumentó, pero 
de manera no tan significativa, pues para este año la ciudad tenía 154.096 personas; es 
decir, pasados 8 años luego de 1993, la ciudad incrementó con 46.289 personas 
respectivamente.  

En cierta medida, esto puede atribuírsele a la fuerza que empezaba a adquirir la ciudad 
como opción de destino universitario por los jóvenes de municipios cercanos a la ciudad, 
pues es indicativo del poder de centralidad que ejercía y ejerce Tunja sobre los 
municipios con los que limita, reflejando en la oferta, servicios de diferente índole y su 
alto nivel de accesibilidad que facilita el flujo de población e incentivan en cierto modo a 
la emigración, del área rural a la urbana. Además, la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia– UPTC de Tunja estaba tomando mucha más fuerza, pues por 
estos momentos se inauguraban y reforman nuevos programas académicos, para cubrir 
la demanda estudiantil.   

• Tamaño y tendencias del crecimiento de Tunja desde la formulación y 
adopción del POT 2001 hasta la revisión excepcional del POT 2014.  
 

El DANE ha elaborado las proyecciones de población a nivel municipal para un periodo 
de 15 años (2006-2020), tomando como base los resultados de los tres últimos censos 
de población realizados (1985, 1993 y 2005). De acuerdo con las estimaciones y 
proyecciones demográficas realizadas por el DANE a partir de los resultados del censo 
de 2005, la población total del municipio creció en 42.238 habitantes, paso de 135.733 
en el 2000, a 177.971 habitantes para el 2012. Esta información soportada en la Revisión 
Excepcional del POT 2014 y la cual permitió evidenciar lo siguiente:  

 

 

Gráfica 25:Crecimiento Total (CT) de la población de Tunja 2000 a 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: anexo demográfico de la revisión excepcional 2014, a partir de Estimaciones de población 1985 - 
2005 y proyecciones de población 2005 - 2020 total municipal por área. 

Según las cifras presentadas, la población de Tunja muestra un aumento en el tamaño 
de la población año tras año. La población se sitúo de esta manera en la ciudad, 
específicamente por el adecuado despliegue en cuanto a la cobertura de servicios 
públicos que tiene hasta el momento, la oferta educativa, entre otros factores relevantes 
que ostenta el municipio.  

Por otro lado, según el Triage poblacional de ciudades capitales 2020, el departamento 
de Boyacá en lo referente a la variación porcentual intercensal 2005 -2018, indicador que 
está relacionado con el ODS 11: ciudades y comunidades disponibles, y que tiene que 
ver con las tasas de crecimiento de la población, permitió identificar lo siguiente:  
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Ilustración 53: Variación porcentual intercensal3 (2005-2018) para total nacional, Bogotá DC y demás 
ciudades capitales. 

 

Fuente:  DANE, CNPV 2018 y CG 2005 

En lo referente a la variación porcentual, Tunja creció el 12,5%, con relación al nacional 
es menor, y con relación al departamento de Boyacá es mayor, ya que Boyacá decreció 
-3%, respecto al censo del 2005.  Además, en la ilustración se puede identificar el 
comparativo con las demás ciudades capitales, donde Tunja creció un más que Bogotá, 
pues la capital de Colombia creció un 8% y Tunja un 12%.  

De esta manera, es importante resaltar los indicadores demográficos, según el Censo 
Poblacional 2005 y el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018, como se observa 
en la siguiente tabla: 

Tabla 78:Indicadores demográficos de la ciudad de Tunja, 2005 - 2018 

Indicadores demográficos Tunja 
 CP 2005 CNPV 2018 

Porcentaje de hombres 47,1% 47,2% 
Porcentaje de mujeres 52,9% 52,8% 

Índice de envejecimiento 16,9 36,0 
Población entre 0 y 14 años (%) 29,2% 21,5% 
Población entre 15 y 64 años (%) 65,9% 70,8% 

Población mayor a 65 (%) 4,9% 7,7% 
Fuente: Censo Nacional de población y vivienda 2018 

 



 

 

 
 

La ciudad de Tunja ha tenido un aumento de mujeres con respecto a los hombres, pues 
para 2005 el porcentaje de las mujeres fue de 52,9% y de los hombres fue de 47,1%. Del 
mismo modo, se identifica que la población mayor de 65 años para 2018 aumento 
relativamente poco, pues en el 2005 pasó de 4,9% a 7,7% en 2018.  

Además, de acuerdo con el Triage Poblacional de ciudades capitales 2020, Tunja creció 
menos del 50% y por tanto es un bajo crecimiento, lo que indica  que la ciudad 
presenta grandes desafíos en términos de la dinamización de actividades 
socioeconómicas, la gestión y la aseguración de la suficiente mano de obra para la 
producción local y mantenimiento de la participación de la organización comunitaria, 
además de que tiene responsabilidades en el cuidado y preservación del medio 
ambiente.  

En lo que se refiere a la dinámica demográfica, al identificar los procesos de cambio y 
transformación de las pautas de reproducción biológica y social de la población, se ha 
identificado que en el POT 2001, no hay estimación de población prevista para el año 
2020, es decir, el Plan de Ordenamiento de Tunja llegó con un escenario corto a pesar 
de haber realizado determinadas reflexiones desde los periodos de 1938 al 2000.  

Cabe resaltar, que en lo que estableció la Administración Municipal con el Acuerdo 0016 
de 2014 de la revisión excepcional del POT, la población para el 2020 seria 206.827, 
pero, según la proyección del DANE CNPV 2018, para el año 2020 hay 179.263 
personas, siendo esta la información oficial y disponible en la actualidad. 

 

• Proyecciones de la población según el DANE 2018 -2035 
 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, el DANE ha realizado 
proyecciones poblacionales desde 2018 a 2035 como se evidencia en la siguiente 
gráfica: 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 26: Proyección de la población de la ciudad de Tunja 2018 -2035 



 

 

 
 

 

Fuente: proyecciones DANE 2018 – 2035 

 

Lo que permite interpretar que, hay aumento total de la población año tras año. Desde el 
2018 a 2035, se presentaría una diferencia constante; por ejemplo, en el 2025, se estima 
una población de 184.785 y para el año 2026 se esperará una población de 186.850, en 
el entendido que la población está creciendo año tras año en aproximadamente 2.000 a 
2.500 personas.  

Según el DANE, la cifra oficial de proyección para el 2020, se estima que es de 179.263 
y para 2035, es de 202.658, lo que permite destacar, que la población aumentará 
aproximadamente en unas 30.110 personas, es decir, en lo referente al crecimiento de 
la población, esta se observa que avanza de forma gradual, pero no tan rápido como se 
esperaría.  

Finalmente, se puede interpretar que, según la población del año 2005 al 2020, la ciudad 
de Tunja ha aumentado aproximadamente en 25.167 personas. Como se resaltó 
anteriormente, resultado que se genera por la fuerza que ha tomado la ciudad en 
términos de educación, ya que muchos de los estudiantes de municipios cercanos se 
desplazan a la ciudad para adelantar sus estudios universitarios.  
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En este entendido, es necesario visualizar que, al contemplar unos escenarios futuros 
durante la revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial, se permitirá anticipar 
necesidades y requerimientos de la población, para garantizar que los planes respondan 
a necesidades futuras sin poner en riesgo la base ambiental.  

Contexto poblacional 2020 y Pirámide poblacional 

En cuanto al volumen de la población, los municipios de Boyacá con más de 100.000 
habitantes (Tunja, Sogamoso y Duitama) representan el 35% del total de personas del 
departamento, los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes 
(Chiquinquirá, Puerto Boyacá y Paipa) representan el 11% y los municipios con población 
menor a 30.000 habitantes son el 54% del total de población del departamento. 

 

Gráfica 27: Total poblacional municipios de Boyacá del año 2020 

 

Fuente: Triage poblacional de ciudad capitales, 2020 

Así, la pirámide poblacional muestra de manera gráfica la composición por sexo y por 
grupos etarios. En la siguiente gráfica se observa la estructura de la población 
proyectada para el año 2020, mostrando que el 47,2% del total corresponde a hombres 
y el 52,8% a mujeres, lo cual significa el predominio de la población femenina sobre la 
masculina, siendo éste un aspecto que se repite con frecuencia en casi todo el 
departamento, pero se acentúa seriamente en la capital de Boyacá.  

La pirámide poblacional del municipio de Tunja, para el año 2020 es de tipo regresiva, la 
cual presenta una base como una cúspide angosta, con prevalencia de población 
femenina, y concentrando la mayor población en los quinquenios de 20 a 24 años y de 
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25 a 29 años; como características relevantes se detalla entradas en estos grupos 
relacionado con la oportunidad educativa universitaria que brinda el municipio, por el 
contrario se observan salidas en los grupos de 0 a 4 años que se explican por la 
disminución de natalidad en la población tunjana. 

 

Gráfica 28: Pirámide poblacional 2020 de la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de proyecciones DANE 2018 -2035 

Según proyecciones DANE, para 2020 en lo que corresponde a la población de 0 a 14, 
hay 11.996 personas aproximadamente y en lo referente a las personas entre los rangos 
de 15 a 19 años, se observa una población de 15.265. Además, la pirámide permite 
analizar que, la tendencia es a que hay más jóvenes en la ciudad, pues para las edades 
de 20 a 24 se tiene un mayor predominio; situación contraria, personas mayores entre 
rangos de 65 a 69, hay aproximadamente 7.744 personas en la ciudad.  

Por su parte, se deduce que la pirámide poblacional es regresiva, dado que en la base 
existe menos población que en los tramos intermedios y en la cumbre se observa una 
disminución de los rangos de edad más avanzada. De lo anterior, se infiere que la 
natalidad ha descendido a un ritmo acelerado y las tasas de mortalidad se mantienen 
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controladas, originando una esperanza de vida cada vez más promisoria y un 
envejecimiento paulatino en la población tunjana al cabo de los años.  

 

Características de la población de acuerdo con la pirámide poblacional  

En cuanto a la composición demográfica por edades, encontramos que un 21,35% son 
menores de 14 años, rango poblacional que constituye la parte de la población en edad 
escolar cubriendo los niveles de prescolar, básica primaria y básica secundaria. 

Entre los 15 y 29 años corresponde al 26,62% del total de la población, franja que 
comprende la población económicamente activa y por lo tanto necesita un tratamiento 
especial, ya que los jóvenes entre 15 y 17 años deberían estar estrechamente vinculados 
al sistema educativo, pero como se observará más adelante, los índices de matrícula y 
deserción son generados por razones como:  los embarazos no deseados, la vinculación 
temprana a la vida laboral, el consumo de sustancias psicoactivas y la escases de 
recursos económicos por parte de las familias, que les permitan demandar un servicio 
educativo de calidad.  

El rango de edad entre los 30 y 44 años refiere a la población económicamente activa 
que hace parte de la estructura de la oferta laboral. Esta es una franja de población que 
en su mayoría ya tiene formación académica necesaria para insertarse al mercado 
laboral, sin embargo, son personas ocupadas en empresa propia, muchas veces 
unifamiliar, subempleada o hacen parte de los empleados informales, lo cual constituye 
una subutilización de la oferta laboral, para generar un valor agregado que posibilite 
producir nichos de mercado. 

Para la población rural que hace parte de este rango de edad y por ende contribuye a la 
población económicamente activa, se infiere que, como complemento a las labores 
relacionadas con las actividades pecuarias, agrícolas, mineras, también efectúan 
actividades adicionales, entre las que se destacan para los hombres la manufactura y la 
construcción, y para la mayoría de las mujeres el comercio, como principal fuente de 
ingresos. Como se observará más adelante en la dinámica poblacional - en la dimensión 
económica, con respecto a la agricultura la gran mayoría de las familias cultiva para 
consumo propio, y se dedica un bajo porcentaje de la cosecha para la venta, pero 
destacándose que el producto mayormente cosechado es la papa.  

En cuanto a la población entre los 45 y 59 años que comprende 19.912 personas del 
total de la población, se observa que corresponde a una significativa parte de la población 
económicamente activa  del municipio, población que en su mayoría tiene una formación 
suficiente para dirigir empresas, la docencia y generar procesos de aprovechamiento del 
tiempo libre, direccionando actividades que tienen que ver con la economía naranja 
vinculadas con la preparación, el entrenamiento y la capacitación de las franjas más 



 

 

 
 

jóvenes de la población en actividades de turismo, hotelería, tradición oral, innovación y 
emprendimiento, que agregan valor y prosperidad para la ciudad.  

Este mismo grupo son lo que en la zona rural se dedican especialmente a actividades 
relacionadas con la agricultura y empiezan a demandar paulatinamente servicios de 
salud para la prevención de enfermedades crónicas o degenerativas, servicios 
psicológicos y sociales encaminados a la necesidad de ser útiles, de relacionarse y por 
lo tanto transmitir el conocimiento que por años han sido construido en el medio rural. 
Así mismo, este grupo demográfico no cuenta con capacidad de ahorro y por lo mismo 
su capacidad de consumo e inversión es restringida. 

La población entre los 60 y 74 años que corresponde al 9,42% del total, próximo a 
pensionarse, entran a los programas de readaptación laboral, de salud psicosocial y de 
cambio de actividad, con miras a que realicen una inserción exitosa a la población, sin 
traumas familiares y de salud, los cuales son ofertados por parte de las instituciones ya 
sean de carácter público o privado. 

Del mismo modo, la población rural en este rango de edad no presenta condiciones de 
estabilidad económica, dado que poco han cotizado en seguridad social, evidenciándose 
una carencia de ingresos económicos por deber propio, de los cuales algunos sobreviven 
con el precario apoyo monetario de sus allegados, que no les permite adquirir servicios 
socio sanitarios necesarios para prosperar en su medio rural. En parte, este grupo 
poblacional se ve obligado a trabajar para asegurar su subsistencia y la de las personas 
a su cargo, desempeñándose especialmente en la agricultura y el cuidado de animales. 

Los mayores de 75 años que representan el 2,82% de la población, son personas que 
por su condición humana presentan deterioro en su salud física, mental y cognitiva y por 
lo tanto demandan servicios de salud y medicina preventiva con enfoques para el cuidado 
de las personas mayores.  Además, de tratamientos de carácter psicológico y culturales 
sobre la vejez, que permitan la creación de un entorno propicio y favorable garantizando 
el bienestar de este grupo poblacional en crecimiento. Además, con el fin de contribuir al 
mejoramiento del bienestar físico, psíquico y social de las personas adultas mayores, se 
debe trabajar por lograr un incremento en la cobertura y calidad de los servicios 
especializados de salud, la garantía de una asistencia alimentaria y nutricional, la 
generación de oportunidades para una vida armónica dentro de su familia y su 
comunidad. 

Adicionalmente, más adelante se observa que se acentúan con los años las tendencias 
de envejecimiento en la zona rural, presentado por los fenómenos de emigración 
creciente de la población juvenil, para los cuales es necesario garantizar condiciones de 
vejez activa, digna y saludable sobre todo cuando comienzan a aparecer los primeros 
síntomas de limitaciones físicas y mentales. 



 

 

 
 

En conclusión, según el Triage poblacional de las ciudades capitales 2020, en lo 
referente al porcentaje de la población por grandes grupos de edad para el total nacional, 
Bogotá y demás ciudades capitales, según censo 2018 se ha obtenido: 

 

Ilustración 54:Porcentaje de población por grandes grupos de edad para total nacional, Bogotá y demás 
ciudades capitales. 

 

Fuente: Tomado de Triage poblacional de ciudades capitales a partir de DANE, CNPV 2018 

 

Tunja tiene menor proporción de población menor de 15 años que Boyacá, Bogotá y el 
total nacional. Aunque la ciudad tiene una considerada proporción de esta edad, tiene 
mayor proporción de la población mayor de 15 a 59 años, es decir, la población en edad 
de trabajar o posiblemente población económicamente activa. En este entendido, la 
estructura de Tunja es Adulta Joven, pues es una ciudad universitaria, lo que está 
relacionado con distintos desafíos como la educación media y superior, así como, 
promoción del empleo, acceso de servicios salud y reproductiva y participación 
ciudadana.   

Finalmente, al analizar lo anteriormente mencionado, en lo referente a la evolución 
histórica de los censos poblacionales, se analiza que desde el 2001 cuando se aprobó 
el Plan de Ordenamiento Territorial con el Acuerdo Municipal No. 0014 de 2001, se 
evidenció que continuamente había más hombres que mujeres, además, el índice de 
envejecimiento era notoriamente bajo, ya que este según Censo Poblacional era de 16,9 
%. Ahora bien, en comparativa con el Censo de 2018, hubo en cambio en lo referente a 
la población por sexo, pues en Tunja hay más mujeres que hombres, además, el índice 



 

 

 
 

de envejecimiento para 2018 es de 36%. En este orden de ideas, se necesita un fuerte 
dinamismo en la inmersión del estado para este tipo de población. 

Y desde luego, al revisar la población de 2020 (179.263) y la proyección a 2035 
(202.658), se puede analizar lo siguiente:  

 

Tabla 79: Proyección poblacional 2020  y 2035 para la ciudad de Tunja 

Población 2020  Población 2035 
Rango de edad Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

0 a 5 y 11 meses 7126 7353 6.113 6.263 
6 a 11 7527 7925 6.831 7.062 

12 a 17 8397 8879 8.101 8.342 
18 a 28 18106 17642 16.094 16.510 
29 a 59 40612 33752 47.690 42.448 

60 o más 12830 9114 21.922 15.282 
TOTAL 94598 84665 106751 95907 
Fuente: Proyecciones de población a nivel municipal – periodo 2027 - 2035 

 

En este orden de ideas, para el año 2035, se puede observar que la población de 0 a 5 
años disminuirá notoriamente, pues para el año el año 2020 es de 14.479 y para 2035 
según proyecciones del DANE de 12.376, es decir, el número de nacimientos disminuirá. 
Además, la población en los rangos de edad de 29 a 59 años, por lo contrario, es la 
población que en proyección aumentará, pues para el año 2020 se puede identificar que 
entre hombres y mujeres habrá un total de 74.364 y para el caso del año 2035, será de 
90.138, por tanto, es necesaria la inmersión de la Administración en la generación de 
estrategias para la población en edad de trabajar o posiblemente la población 
económicamente activa. Y desde luego, se observa que en lo que refiere a la población 
de 60 años o más, esta aumentará. 

Finalmente, para el año 2020 se identifica en la anterior tabla que, en la ciudad de Tunja 
hay más mujeres que hombres, tanto para el año 2020, hay 94.598 mujeres y 84.665 
hombres. Y en lo referente a hombres y mujeres para 2035 habrá 106.751 mujeres y 
95.907 hombres. 

 

Estructura de la población de Tunja  

Edad y sexo  

Este componente describe la composición de la población según edad y sexo, permite 
determinar demandas específicas de bienes y servicios de la población de manera 



 

 

 
 

diferenciada, considerando su etnia y condición social, así como, el aprovechar las 
oportunidades que una estructura puede significar para el desarrollo local. Según el 
Censo Poblacional 2005, la población total de la ciudad de Tunja correspondió a: 

 

Gráfica 29: Distribución desagregada por sexo de la ciudad de Tunja 2005 

Fuente: Censo Poblacional DANE, 2005 

 

De acuerdo con la gráfica, del total de la población de la ciudad de Tunja, el 47.10 % son 
hombres y el 52,9% son mujeres. 

Según Censo Nacional de Población y vivienda 2018, la población total para el 
departamento de Boyacá es de 1.135.698, lo que correspondió a 559.084 hombres y 
576.614 mujeres. En lo que respecta a la ciudad de Tunja, la población total para 2018 
es de 167.991, de las cuales 79.244 son hombres y 88.747 son mujeres.  

 

 

 

 

Gráfica 30: Distribución desagregada por sexo de la ciudad de Tunja 2018 
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Fuente: Censo Poblacional DANE 2018 

 

Es decir, con el paso de los años, la población referente a hombres y en lo 
correspondiente a las mujeres se ha mantenido siempre con un número de mujeres 
predominando en el territorio.  

 

Ilustración 55: Comparativo de la estructura poblacional 2005 -2018 

 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

La población que más ha aumentado es la que se encuentra entre los 15 y 64 años. 
Además, en lo que se refiere a la relación entre la cantidad de personas adultas mayores 
y la cantidad de niños y jóvenes, esta ha aumentado significativamente, pues para el año 
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2005 se observa un índice de envejecimiento de 16,9 y para el 2018, se obtuvo un 
aumento a 36,0. 

Se puede concluir, de acuerdo con estas dos pirámides poblacionales, que el cambio se 
ha visto en una mayor frecuencia de personas jóvenes que son los que están 
relacionados con las edades de 15 a 29 años. Además, la base de la pirámide denota 
una reducción de la fecundidad y va aumentando de alguna manera la esperanza de 
vida, aunque no todavía como un envejecimiento.  

Según el Triage poblacional de ciudades capitales 2020, la ciudad de Tunja en lo 
referente al porcentaje de jóvenes entre 14 y 28 años tiene mayor proporción de 
población joven que Bogotá, Boyacá y el total nacional, lo cual hace que la ciudad este 
enmarcada en un ámbito educativo, pues actualmente la ciudad alberga un número 
considerable de estudiantes de otros municipios cercanos a la ciudad.  

Ahora bien, para el año 2020, según proyecciones del DANE 2018 a 2035, la población 
por sexo a nivel nacional, departamental y local se comporta de la siguiente manera:  

 

Tabla 80: población desagregada por sexo Colombia, Boyacá y Tunja 2020 

 Hombres Mujeres Total 
Tunja 84.665 94.598 179.263 

Boyacá 612.054 630.377 1.242.731 
Colombia 24.594.882 25.777.542 50.372.424 

 

Fuente: DANE- Censo de población y vivienda 

 

A nivel Nacional, Colombia cuenta con 24.595.883 referente a hombres y 25.777.542 a 
mujeres. A nivel departamental, Boyacá cuenta con un total de 1.242.731 personas, de 
las cuales 612.954 son hombres y 630.377 son mujeres. Para 2020, la ciudad de Tunja 
en lo que respecta a hombres tiene 84.554, y en lo que respecta a las mujeres tiene 
94.598; en este entendido, la ciudad comprende el 14,42% del total del departamento. 
En la siguiente gráfica se puede observar el porcentaje de mujeres y de hombres en la 
ciudad de Tunja para 2020. 

 

 

Gráfica 31 Población desagregada por sexo de la ciudad de Tunja, 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración revisión POT 2020, a partir de proyecciones DANE 2020 -2035 

 

Como se evidencia, a nivel de los hombres, la ciudad tiene 47,20% y en lo que respecta 
a las mujeres, estas comprenden un 53,80%, es decir, hay un mayor número de mujeres 
en la ciudad, lo cual le permite a Tunja plantearse el reto de tener mujeres más 
empoderadas, con mayores puestos en el ámbito laboral y mujeres más escuchadas en 
demás ámbitos de la sociedad.  

Crecimiento vegetativo  

Natalidad 

La tasa de natalidad mide el efecto de los nacimientos sobre el crecimiento de la 
población, relacionando el número de nacimientos con la población total. Para el 
Municipio de Tunja, este indicador presentó un comportamiento variable durante el 
tiempo estudiado, pues como se evidencia en la siguiente gráfica, el número de 
nacimientos ocurridos más alto fue en el año 2006 con 2.965 nacimientos y el año 2007 
con 3.022 respectivamente.  

 

 

 

 

 

Gráfica 32:Número de nacimientos de la ciudad de Tunja, 2005 -2018 
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Fuente: Censo DANE 2018 

 

Como se puede apreciar en la gráfica, los años con menos nacimientos fue el 2017, el 
cual contó con 2.441 nacimientos y el año 2018, pues en el nacieron aproximadamente 
2.313 personas. Es decir, los nacimientos durante el periodo acumulado son de 79.297.  

Según el ASIS de Tunja 2020, la tasa de fecundidad, para el Municipio de Tunja presentó 
un comportamiento variable durante el tiempo estudiado, la tasa más alta fue en el 2006 
con 19,41 nacimientos por cada mil habitantes, seguido del 2005 con 19,26 nacimientos 
por cada 1000 habitantes y la más baja en el año 2017 con 12,81 nacimientos por cada 
mil habitantes. 

Mortalidad 

Esta expresada por el número de muertes frente al total de personas de un municipio. 
Según el Censo de población y vivienda 2018, el número de defunciones muestra un 
comportamiento estable durante los años estudiados, las tasas de mortalidad más altas 
se presentaron en el año 2008, pues hubo 589 personas que fallecieron; de igual manera, 
otro año con un número elevado de muertes fue el 2016, pues hubo 667 personas y el 
año 2018 contó con 592 fallecimientos.  

 

 

 

Gráfica 33: Número de defunciones de la ciudad de Tunja, 2005 - 2018 
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Fuente: Censo Poblacional DANE 2018 

 

En caso contrario, los años con menos muertes fueron 2006 con 486 defunciones y el 
año 2009 con 488 personas, es decir, las defunciones durante el periodo acumulado son 
de 22.934 personas.  

De otro lado, según el ASIS 2020, para el año 2018, los indicadores en el municipio de 
Tunja se encuentran en similar situación frente al departamento ya que no representan 
diferencias estadísticamente significativas:  

 

Tabla 81:Tendencias de las tasas de mortalidad por causas específicas - Municipio de Tunja 2015 - 2018 

 
Indicador de mortalidad 
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Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno del cuello uterino 

4,39 2,57 ↗ ↗ ↗ ↘ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno de la próstata 

11,39 12,1
8 

↘ ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 
maligno del estómago 

11,57 10,9
1 

↗ ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes 
mellitus 

13,32 9,65 ↗ ↗ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por lesiones 
auto infringidas intencionalmente 

5,38 8,11 ↘ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por trastornos 
mentales y del comportamiento 

0,91 1,09 ↗ ↘ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por 
agresiones (homicidios) 6,04 3,83 ↗ ↘ ↘ ↘ 

Tasa de mortalidad específica por edad por malaria 0,00 0,00 - - - - 

Tasa de mortalidad ajustada por edad por 
enfermedades transmisibles 

21,80 17,0
9 

↗ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad específica por exposición a 
fuerzas de la naturaleza 

0,55 0,00 ↘ ↘ ↗ ↘ 

 

Fuente: Tomado de ASIS 2020, a partir de DANE, Sistema Integral de información de la Protección 
Social – SISPRO -MSPS 

 

Como se observa, en la ciudad de Tunja hay mayor porcentaje las causas de muerte por 
enfermedades transmisibles, Tumor maligno de mama, accidentes por transporte 
terrestre, entre otros. Caso contrario, las tasas más bajas de mortalidad son por 
trastornos mentales y de comportamiento y por agresiones (homicidios). Sin embargo, 
es de aclarar que estas causas de muertes, algunas de ellas se tratarán en la dinámica 
poblacional.  

En este orden de ideas, en lo que refiere a la tasa de crecimiento natural, la cual expresa 
la diferencia entre los nacimientos y las defunciones indicando que tanto crece o decrece 
la población en un determinado municipio; con base en los anteriores indicadores, se 
puede observar que en el Municipio de Tunja se presenta un crecimiento natural con 
tendencia a la disminución. 

 



 

 

 
 

Ilustración 56:Comparativo entre tasa bruta de natalidad mortalidad y crecimiento natural de la ciudad de 
Tunja, 2005-2017 

 

Fuente: Censo DANE 2005- ASIS Tunja 2019 
 
 

Es decir, se observa que es más la población que nace que la que está muriendo; el año 
donde mayor crecimiento se presentó fue en el 2006. 

Distribución espacial  

Este componente describe la ubicación de la población en el territorio. El análisis de su 
distribución permite establecer las demandas de recursos físicos y ambientales como 
agua, suelo, servicios públicos e infraestructuras de manera diferenciada por sectores 
del territorio. Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, la ciudad ha 
presentado un cambio notorio en lo referente al desplazamiento del campo a la ciudad.  

 

 

 

 

 

Gráfica 34: Comparativo porcentual Distribución espacial de la ciudad de Tunja 2005 -2018 



 

 

 
 

 

Fuente: Censo Nacional de Población y vivienda DANE 2018 

 

Como se identifica en la gráfica, en lo que respecta a la zona urbana, en la ciudad para 
2005 había 146.621 personas, es decir, lo que equivalía al 95% del total de la población 
y en comparativo 2018, con 163.894 personas, que correspondió al 95% de la población. 
Ahora, en lo que refiere a la zona rural, se identificó exactamente igual el 
comportamiento, pues para el año 2005, había 7.425 personas en el campo y en el 2018, 
8.656 personas, es decir, en comparativo, los dos reportes asumen 5% de ubicación en 
esta área. 

Así, se puede analizar que los porcentajes constantes representan las falencias y 
ausencia de oportunidades en el área rural a través de los años, lo cual ha incrementado 
directa e indirectamente en el empleo informal y la presión del aparato institucional para 
su atención en salud, educación, vivienda, servicios públicos, entre otros, en el área 
urbana de la ciudad.  

En este mismo sentido, según el Triage poblacional de ciudades capitales 2020, la ciudad 
de Tunja tiene el 95% de mayor población ubicada en área urbana que Boyacá, la cual 
tiene 58% y el total nacional que tiene 75%.  

 

 

 

 

 

Ilustración 57: Distribución espacial Nacional, Departamental y local, 2020 
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Fuente: Triage poblacional de ciudades capitales 2020 

 

Además, se puede apreciar que la ciudad de Tunja tiene menor población ubicada en 
área urbana que Bogotá, la cual considera un 99,7%. Tunja tiene el 95% de área urbana 
y el 5% en área rural. Entonces, la ciudad de Tunja en su mayoritaria es población 
urbana, por lo cual, sus desafíos están relacionados con la prevención y el reparo del 
medio ambiente, el desarrollo y reparo de espacio público, además de la promoción de 
espacios públicos, servicios sociales urbanos como la educación, la salud, la protección 
y la formación técnico profesional y generación de empleos.  

De igual manera, para el año 2020, según el DANE, la población de Tunja con 
proyecciones 2018 – 2035 es de 179.347 personas, de las cuales 167.883 se ubican en 
la cabecera municipal y 8.464 se ubican en los centros poblados y rural disperso 
respectivamente.  

Gráfica 35:Población desagregada por área de la ciudad de Tunja, 2020. 

 

Fuente: proyecciones 2018 -2035 DANE. 
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La población se sitúa en la ciudad específicamente por el adecuado despliegue en cuanto 
a la cobertura de servicios públicos, la oferta educativa, el acceso a oportunidades 
labores, entre otros factores relevantes que caracterizan al municipio; brindando 
condiciones idóneas para el desarrollo integral de la población en la urbe. Este grupo 
poblacional desempeña especialmente actividades relacionadas con los servicios 
personales - sociales, el comercio, los establecimientos financieros, entre otros. 

Por su parte, en el área rural la población realiza actividades agropecuarias, relacionadas 
con la agricultura, ganadería, explotación de minas, entre otros. Sin embargo, dada la 
ausencia de incentivos estatales, la comunidad se está enfocando en otro tipo de labores 
vinculadas de manera directa con la informalidad, desencadenando procesos de 
migración, encaminada a las grandes urbes. 

Densidad poblacional  

Teniendo en cuenta que la densidad poblacional es la relación que hay entre la cantidad 
total de personas que viven en un municipio y la extensión de este, la ciudad de Tunja 
cuenta con un área total de 119,722 km2 (IGAC y Gobernación de Boyacá 2020) y una 
población para 2020 de 179.263, por ende, la densidad poblacional para el año actual es 
de 1.497,32 habitantes sobre kilómetros cuadrados. 

 

Movilidad  

El análisis de la movilidad permite al gobierno local establecer cambios de volumen, así 
como los balances de salida y llegada de población necesarios para determinar 
equipamientos, conectividades entre áreas urbanas y rurales, y con el nivel regional. Por 
ende, este componente describe el movimiento de la población en el territorio, sea de 
carácter definitivo o temporal. 

Crecimiento migratorio  

• Inmigración  

El deseo por salir de las grandes urbes se relaciona directamente con las nociones de 
calidad y bienestar de la población, puesto que, resultado de los cambios que han tenido, 
se presentan modificaciones en los patrones migratorios. Según las estimaciones de 
migración 1985 a 2005 y proyecciones 2005 a 2020, el departamento de Boyacá ha 
presentado lo siguiente: 

 

 

Gráfica 36:Estimaciones de migración Boyacá para 1995 a 2005 y proyecciones 2005 a 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: estimaciones de migración 1995 a 2005 y proyecciones 2005 a 2020 

 

A través de los años se puede observar un flujo migratorio considerable en el 
departamento. Se estima que el flujo migratorio en Boyacá podría presentarse 
mayormente al interior de este, como en los municipios ubicados en la periferia hacía los 
del centro como Tunja o Sogamoso, ya que estas ciudades con más de 100.000 mil 
ostentan características que hacen que haya un número considerable de población en la 
ciudad. Por lo cual, es apropiado resaltar los datos de migración a nivel municipal, en 
relación con el contexto departamental y nacional. 

Según datos de Migración Colombia, la migración interna a nivel nacional para el 2018 
representa el 10,3% de la población total, mientras para Boyacá es mayor, del 12,6%; el 
33% es intramunicipal y el 67% intermunicipal (al igual que para el total nacional). 

En Colombia se estima (agosto 31 de 2019), que permanecen un total de 1.488.373 
personas provenientes de Venezuela; en Boyacá esa estimación es de 13.181 personas, 
de los cuales el 31% se encuentra ubicado en Tunja, el 18% en Sogamoso, el 11% en 
Duitama y el 8% en Villa de Leyva. Estas ciudades tienen la mayor densidad de migrantes 
provenientes de Venezuela.  

Tunja como capital del departamento de Boyacá y con la importancia que esto implica, 
presentó un número de inmigrantes que comparado con los demás municipios del 
departamento es significativo. Para ciudades principales como Sogamoso y Duitama la 
cifra está entre los 1500 y los 2500 inmigrantes venezolanos, y ciudades como 
Chiquinquirá y Cubará reportan un ingreso promedio de 500 venezolanos.  
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Tabla 82: Inmigrantes venezolanos por ciudad 2019 

Ciudad Número de inmigrantes 
venezolanos 

Tunja 4.447 
Sogamoso 2.539 
Duitama 1.415 

Villa de Leyva 1.049 
Chiquinquirá 532 

Cubará 505 
Total 10.487 

Fuente: Elaboración propia a partir de Centro Facilitador de Servicios Migratorios- 2019 

La migración en Tunja respecto al departamento para el año 2018 muestra que la ciudad 
es el centro de afluencia como punto de destino. En la ciudad de Tunja hay un censo 
total de 4.447 ciudadanos venezolanos de los cuales 1.992 tiene Permiso Especial de 
Permanencia activo, 2.394 ilegales, 47 lo tienen vencido, a 11 se les ha cancelado y otros 
3 lo tienen inactivo. 

Tabla 83: Número de inmigrantes venezolanos en Tunja 2019 

Estado de permiso Número de 
inmigrantes 
venezolanos 

Permiso especial de permanencia activo 1992 
Ilegales 2394 

Permiso vencido 47 
Permiso cancelado 11 

Permiso inactivo 3 
Total 4447 

Fuente: Elaboración propia a partir de Centro Facilitador de Servicios Migratorios- 2019 

Ahora bien, según migración Colombia, para el 30 de junio de 2020, las ciudades de 
Tunja, Sogamoso, Duitama, Villa de Leyva y Chiquinquirá presentaron el siguiente 
número de migrantes: 

Tabla 84: Número de migrantes en Tunja 2020 

Ciudad Número de 
migrantes 

Tunja 5.039 
Sogamoso 2.698 
Duitama 1.522 

Villa de Leyva 973 
Chiquinquirá 965 

Fuente: Elaboración propia a partir de Centro Facilitador de Servicios Migratorios- 2019 



 

 

 
 

Es decir, del 2019 al 2020 en la ciudad de Tunja han aumentado los migrantes 
aproximadamente en 592 personas. En este entendido, una de las razones por las cuales 
la ciudad es propensa a registrar un número de migrantes bastante alto en comparativa 
con los demás municipios del departamento de Boyacá, es posiblemente por la posición 
en el departamento, entre otras razones.  

Ahora bien, en la zona rural del municipio de Tunja, según el estudio de la empresa de 
Construcciones de Vivienda en la ciudad – ECOVIVIVENDA en el 2019, titulado “Estudio 
para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades 
de planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto)”, en lo 
referente a la migración se obtuvo lo siguiente:  

• Vereda Tras del Alto: Está conformada por migrantes provenientes en un 52% del 
municipio de Motavita, 12% de las veredas Chorro Blanco, 12% de Runta, 12% 
del municipio de Samacá y del espacio urbano de Tunja el 12%.  

• Vereda Pirgua: La población nativa de esta vereda corresponde al 38%. El 62% 
son migrantes que se desplazaron con sus familias, provenientes 19% del 
municipio de Soracá, 19% del municipio de Oicatá, 12% del municipio de Toca, y 
12% del casco urbano del municipio de Tunja. 

• Vereda Runta: Es una de las veredas más pobladas del municipio de Tunja. Aquí 
se identifica el predominio de la población migrante pues solo un 33% de sus 
habitantes es nativa. El 67%, se desplazaron con sus familias, provenientes del 
Puente de Boyacá, 22%; de la vereda Barón Germania 18%, de la vereda de La 
Hoya 9%, de la vereda La Lajita 5% y el 6% restante de la vereda Barón Gallero 
y de los municipios de Soracá y Nuevo Colón; cabe resaltar que 7% de la 
población residente en la actualidad procede del espacio urbano de Tunja.                   

 

Emigración  

En cuanto a los procesos de emigración se refiere, para el año 2005 un total de 1,4% 
hogares presentaban experiencia emigratoria internacional y la mayoría de las personas 
eran residentes de forma permanente en el exterior; el 35,6% en USA, el 17% en España 
y el 8,4% en Venezuela, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
- DANE, impulsados en su orden por motivos familiares, causas particulares y dificultades 
para conseguir empleo, entre otras. 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 37: Destinos a visitar por la población tunjana 2005 

 

Fuente: Censo DANE 2005 

Además, se puede observar que se presenta una emigración individual y por hogares 
alta, que ocasionan el desplazamiento hacia otros lugares en busca de oportunidades 
laborales y educativas; lo cual se acentúa porque el municipio presenta facilidades para 
acceder a los diferentes niveles educativos, pero expulsa hacia otros territorios 
profesionales y población económicamente activa que no encuentran cabida en el 
mercado laboral interno. 

Para el año 2019, respecto a las emigraciones de venezolanos de la ciudad de Tunja 
obedecen a varias razones, 532 venezolanos salieron voluntariamente de la ciudad, 
mientras que 117 fueron expulsados. Además, entre deportaciones y multas el Centro 
Facilitador de Servicios Migratorios reportó 75 emigrantes venezolanos. 

Tabla 85: Principales motivos de emigraciones venezolanas- Tunja 2019 

Motivos de salidas Número de 
inmigrantes 
venezolanos 

Expulsiones 117 
Deportaciones 16 

Multas 59 
Multas a empleadores 42 

Salidas voluntarias 532 
Total 766 

Fuente: Elaboración propia a partir de Centro Facilitador de Servicios Migratorios- 2019 
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Como conclusión y según los datos presentados, se puede afirmar que, Tunja ha 
experimentado en los últimos años un incremento constante de su población, donde este 
comportamiento puede estar asociado a que la ciudad es la capital del departamento, y 
que, así como es una ciudad educadora, es una ciudad con pocas posibilidades de 
generación de empleo, lo cual hace que haya un número característico de migrantes y 
emigrantes.  

Movilidad Forzada 

El desplazamiento forzado interno constituye una violación de los derechos humanos, el 
derecho internacional, los derechos constitucionales y la dignidad. En consecuencia, es 
de interés reconocer este evento en el municipio.  

Según el ASIS 2020, a partir del el Reporte Único de Victimas, con corte a agosto de 
2020, el municipio de Tunja recibió 5.422 personas víctimas de desplazamiento, de los 
cuales 2.722 son mujeres y 2.668 son hombres.  

Para la población femenina los rangos que presentan mayor grado de desplazamiento 
son de 20 a 24 años con 424 víctimas de desplazamiento y para la población masculina 
el mayor grupo de personas son de 20 a 24 años con 434 víctimas de desplazamiento. 
Es importante recordar que en el proceso de planeación estas personas se deben 
caracterizar e integrar en los programas sociales y de salud con el fin de promover una 
mejor calidad de vida para sus familias. 

Tabla 86:Población victimizada de desplazamiento por grupo de edad, sexo, Municipio de Tunja 2019 

 
 

Grupo de 
edad 

 
Mujeres 
victimizadas de 
desplazamiento 

 
Hombres 

victimizados de 
desplazamiento 

Personas sexo 
no definido 
victimizados de 
desplazamiento 

Personas sexo no 
reportado 
victimizados de 
desplazamiento 

 

No. 
LGBTI 

victimizados 
de 
desplazamie
nto 

N° 
persona
s 

Proporci
ón 

N° 
person
as 

Proporci
ón 

N° 
persona
s 

Proporci
ón 

N° 
person
as 

Proporci
ón 

0 a 4 años 98 3,6% 87 3,3% - 0,0% - 0,0% - 
05 a 09 años 2 6 7,9% 25 2 9,4% - 0,0% - 0,0% - 

10 a 14 años 32
6 

 12,0% 34
2 

 12,8% - 0,0% 10 38,5
% 

- 

15 a 19 años 27
9 

 10,2% 28
2 

 10,6% - 0,0% 9  34,6% - 

20 a 24 años 42
4 

15,6
% 

434 16,3
% 

- 0,0% 2 7,7% - 

25 a 29 años 30
6 

 11,2% 32
2 

 12,1% - 0,0% - 0,0% - 

30 a 34 años 2 9 8,8% 22 5 8,4% 1 16,7% - 0,0% - 
35 a 39 años 1 3 6,4% 156 5,8% - 0,0% - 0,0% - 



 

 

 
 

40 a 44 años 159 5,8% 117 4,4% - 0,0% - 0,0% - 

45 a 49 años 142 5,2% 114 4,3% - 0,0% - 0,0% - 

50 a 54 años 125 4,6% 92 3,4% - 0,0% - 0,0% - 

55 a 59 años  72 2,6% 82 3,1% - 0,0% - 0,0% - 

60 a 64 años  68 2,5% 60 2,2% - 0,0% - 0,0% - 
65 a 69 años 31 1,1

% 
39 1,5% - 0,0% - 0,0% - 

70 a 74 años 24 0,9% 22 0,8% - 0,0% - 0,0% - 

75 a 79 años 1
7 

0,6
% 

1
6 

0,6% - 0,0% - 0,0% - 

80 años o 
más 

22 0,8
% 

2
5 

0,9% - 0,0% - 0,0% - 

No Definido _ 0,0% - 0,0% - 0,0% - 0,0% - 
No 
Reportado 

1 0,0% 1 0,0% 5 83,3
% 

5  19,2% - 

Total 2722 50,2% 2668  
49,2% 

6 0,1% 26 0,5% - 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas - MSPS-SISPRO septiembre 2019 

Como se puede identificar, para la población femenina los rangos de edad en los que se 
presentan mayor número de desplazados son de 20 a 24 años con 424 víctimas de 
desplazamiento. Para la población masculina el mayor grupo de personas se da en las 
edades 20 a 24 años con 434 víctimas de desplazamiento. Estas personas deben estar 
integradas en los programas de salud y deben estar caracterizadas con el fin de 
promover una mejor calidad de vida para sus familias.  

Es importante identificar la población migrante del municipio con el fin de realizar la 
caracterización e implementar estrategias según sus necesidades. En el municipio de 
Tunja según la circular 029 de 2017, se registra un total de 1.719 personas migrantes, 
que equivalen al 25,6% de la población reportada en el departamento (6.721 personas). 
La pirámide muestra la distribución de la población donde se observa mayor prevalencia 
de mujeres y según la edad, el quinquenio más representativo es de 20 a 24 años. 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 58:Pirámide Población Migrante, Municipio de Tunja, Boyacá, 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: Reporte Información Circular 029.consulta Bodega de datos MSPS-SISPRO septiembre 2019 

 

3.1.1 Dinámica poblacional 

La dinámica poblacional es el proceso de cambio y transformación permanente que se 
da en el territorio a partir de las relaciones entre la dinámica demográfica y las dinámicas 
sociales, económicas y ambientales. Su identificación y comprensión integral de manera 
participativa, permite generar respuestas estratégicas para los procesos de planeación 
territorial a fin de garantizar los derechos, el bienestar de la población y el desarrollo 
sostenible de acuerdo con las competencias en los niveles nacional, departamental y 
municipales (UNFPA, 2008 y UEC, 2009). 

En este orden de ideas, el diagnóstico de la dinámica poblacional se da a conocer de la 
siguiente manera:  

 

 

Ilustración 59: Componentes básicos de la dinámica poblacional 



 

 

 
 

 

Fuente: Guía para análisis demográfico local, UNFPA & UEC, 2009. 

 

Dinámica social 

• Mercado laboral  

En este componente se analizan los cambios en los indicadores más importantes del 
mercado laboral que tienen que ver con la población en edad económicamente activa. El 
desarrollo de un determinado territorio es influenciado por resultados que emita el 
mercado laboral; por ello, en la actualidad se deben implementar una serie de estrategias 
en pro de la generación de empleo, cumpliendo con la finalidad de mejorar el nivel de 
vida de la población en general.  

Ssegún cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, el 
municipio de Tunja para Enero – diciembre de 2020, según la TGP, la TO y la TD con 
respecto al año 2019, obtuvo la siguiente variación: 

 

Tabla 87: Tasa global de participación, ocupación y desempleo de la ciudad de Tunja 2020 

Enero – diciembre 2020 
Ciudad TGP TO TD (2020) TD (2019) 
Tunja 56,0 44,4 20,7 12,3 

Fuente: DANE, Gran Encuesta Integrada de Hogares 2020 

  

Se puede interpretar que la ciudad de Tunja presenta para 2020 una relación porcentual 
entre la población económicamente activa (PEA) y la población en edad de trabajar de 
56,0, además, en lo que respecta a la tasa de ocupación de 44,4 y en lo que refiere a la 
tasa de desempleo para 2019 fue de 12,3 y para el año 2020 fue de 20,7, por lo cual se 



 

 

 
 

identifica que la situación por la COVID – 19 en la ciudad de Tunja presentó elevadas 
consecuencias para la población a la hora de adquirir un empleo. Sin embargo, es 
apropiado destacar que, en la dimensión económica, se profundiza mucho más este 
aspecto. 

En este mismo sentido, el DANE en una de sus dimensiones “Trabajo e ingresos” a la 
hora de analizar la pobreza multidimensional de la población, tiene en cuenta dos 
indicadores: Trabajo informal y desempleo de larga duración. Así, en lo referente al visor 
censal de pobreza municipal del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
2018 se presenta: 

• Trabajo informal  

Se refiere al trabajo que no está registrado, regulado o protegido por marcos legales o 
normativos, así como también, trabajo no remunerado llevado a cabo en una empresa 
generadora de ingresos. Los trabajadores informales no cuentan con contratos de 
empleo seguros, prestaciones laborales, protección social, entre otros. En lo que refiere 
a la necesidad de trabajo informal para la ciudad de Tunja, se presenta en la zona urbana 
un 74,8% y el área rural un 88,8% de privación, destacándose así, una gran diferencia 
porcentual.  

 

Gráfica 38:Trabajo informal del municipio de Tunja - 2018 

 

Fuente: Visor censal pobreza municipal – DANE, 2018 

En los últimos años el desempleo ha mostrado varios cambios, por ejemplo, la situación 
que presenta Tunja de no tener una posición fuerte de empresas que generen empleo, 
así como, el elevado número de personas en estado informal o la dificultad para que las 
microempresas que nacen permanezcan más de cinco años en el mercado, siendo estas 
las que más opciones de trabajo proporcionan a la ciudadanía.  

• Desempleo de larga duración  
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Entre los aspectos más relevantes que han generado el desempleo están: los altos 
costos económicos para la creación de empresas, así como, una mayor demanda de 
trabajo cualificado, lo que está generando que un gran porcentaje de la población, una 
vez haya aprovechado las dinámicas de educación que provee la ciudad, se dirija 
específicamente a otros lugares fuera de Tunja para empezar su vida laboral, por la 
ausencia misma de oportunidades. Aun así, en la siguiente gráfica se muestra la tasa de 
dependencia en la ciudad, siendo este el índice que expresa la proporción existente entre 
la población dependiente y la activa, de la que aquella depende.  

Gráfica 39: Tasa de dependencia del municipio de Tunja -2018 

 

Fuente:  Visor censal pobreza municipal – DANE, 2018 

 

En esta medida, el desempleo plantea tal vez el problema económico más importante y 
urgente por resolver en la ciudad de Tunja, pues el deterioro del mercado laboral 
proviene, en parte, de la desaceleración de la económica. Como se observa en la gráfica, 
el desempleo de larga duración para la ciudad de Tunja muestra un total del 27,7% de 
privación del total de hogares en el área urbana, y en el área rural una privación de 
42,6%. 

Trabajo de las personas con discapacidad  

Las personas con discapacidad representan aproximadamente mil millones de personas, 
un 15% de la población mundial. Alrededor del 80% están en edad de trabajar; sin 
embargo, su derecho a un trabajo decente es con frecuencia denegado. Las personas 
con discapacidad, en particular las mujeres con discapacidad se enfrentan a enormes 
barreras actitudinales, físicas y de la información, que dificultan el disfrute a la igualdad 
de oportunidades en el mundo del trabajo.  

En la ciudad de Tunja, de acuerdo con la información consolidada en el CUBO SISPRO 
2020, las actividades a las que se dedican las personas con discapacidad que tienen la 
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oportunidad de trabajar son: el comercio, la actividad agropecuaria, industrial, servicios 
y un 2.7% de la población se dedica a otra actividad. 

Gráfica 40: Actividades en las que trabaja la población con discapacidad de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Cubo SISPRO (2020) 

 

Finalmente, para concluir el aspecto de empleo, es apropiado destacar el estudio de 
ECOVIVIENDA titulado “Estudio para definir el parámetro de ocupación para las 
agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja 
(Pirgua, Runta y Tras del alto)” el cual concluyó de estas tres veredas lo siguiente:  

• Vereda Runta: Los habitantes de la vereda en su mayoría no cuentan con fuentes 
de empleo ni ocupación laboral permanente, factor que incide negativamente en 
su capacidad de pago, a sus necesidades básicas insatisfechas (arriendo, 
servicios, alimentación y vestuario), sin ninguna posibilidad de ahorro ni de acceso 
a recreación para la familia. 

• Vereda Tras del alto: existe dificultad para acceder a empleo dignos, pues por lo 
general se desempeñan en mayor proporción el trabajo como jornalero. 

• Vereda de Pirgua: Existe comunidad vulnerable de muy bajo estrato social, su 
fuente de empleo es muy escasa y se limita a alfarería, jornal, reciclaje y en la 
ladrillera; sus ingresos no superan el salario mínimo, afectando la dinámica 
familiar, y la población refirió que a los niños no les pueden brindar todas sus 
necesidades básicas. 

El desempleo en el sector rural está generando en gran medida, desplazamiento por 
buscar fuentes de empleo. Además, existe una afectación más severa en el área rural, 
una vez que el problema habitacional es un factor determinante, que está siendo 
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generado por los ingresos de los habitantes, los cuales no superan el salario mínimo, las 
fuentes de empleo son escasas y no son permanentes, por lo que las personas no 
cuentan con recursos para el mejoramiento de ellas, condición que genera, por ejemplo, 
el estado precario de las viviendas. 

Finalmente, es apropiado resaltar que según el Centro de Empleo y Emprendimiento en 
Tunja ACTIVA-T reporto en 2019, mediante el proceso de acompañamiento o puesta en 
marcha del plan de negocio, que se logró el posicionamiento y fortalecimiento de 38 
empresas con alto potencial de crecimiento.  

Además, de acuerdo con la resolución 723 del 21 de septiembre de 2015, por medio de 
la cual se autoriza una Agencia Pública de Gestión y Colocación de Empleo para la 
Prestación del Servicio Público de Empleo; esta reportó que  durante los últimos cuatro 
años (2016 -2019) se inscribieron 3.942 ciudadanos, se sensibilizaron en talleres básicos 
2.509 usuarios en temas como: trabajo digno y decente, presentación hoja de vida y 
entrevista laboral; entre otros; además, 1.900 buscadores de empleo fueron remitidos a 
proceso de intermediación laboral, 356 usuarios fueron vinculados y 171 empresas se 
vincularon en proceso de gestión empresarial. 

Calidad de vida 

Conocer las condiciones del bienestar de vida de los habitantes de un municipio, ayuda 
a la construcción de planes, programas y proyectos que respondan a la satisfacción de 
las necesidades en los diversos ámbitos y contribuyan al desarrollo integral de los 
habitantes de un determinado territorio. Según el DANE, en Colombia los mayores 
niveles de pobreza multidimensional municipal se encuentran predominantemente en las 
regiones de la Orinoquía - Amazonía y Pacífica, y los menores niveles en municipios 
ubicados en las regiones Central y Oriental del país, aun así, es necesario identificar los 
niveles respectivos para la ciudad de Tunja.   

Ahora bien, de acuerdo con el Conpes 150 de 2012, existen dos metodologías oficiales 
en Colombia para la medición de pobreza: Pobreza monetaria y pobreza 
multidimensional.  

• Pobreza monetaria 

Se considera que un hogar está en situación de pobreza monetaria cuando los ingresos 
de los integrantes de este no les permiten acceder a una canasta básica de bienes 
alimentarios, no alimentarios y servicios; por ende, en el municipio de Tunja se presenta 
lo siguiente: 

Gráfica 41:incidencia de pobreza monetaria de la ciudad de Tunja, 2018 



 

 

 
 

 

Fuente: Terridata 2020 a partir de DANE 2018 

Según las cifras del DANE, la Pobreza Monetaria ha venido disminuyendo en las 
últimas vigencias: para el año 2014 (19,2%), en el 2015 (18,8%) para el 2016 (17,8%), 
en el 2017 (16,6%) y finalmente para el año 2018 es de (16.80) respectivamente. 
 

• Pobreza Multidimensional 
  

El índice de pobreza multidimensional – IPM identifica múltiples carencias a nivel de los 
hogares y las personas en los ámbitos de la salud, la educación y el nivel de vida. Así, el 
IPM para el año 2005, reveló que, del total de la población censada, alrededor de 50 mil 
habitantes se encontraban en condición de pobreza multidimensional. Así mismo, la 
incidencia del porcentaje de la población en estado de pobreza se puede observar que 
para la población urbana casi una tercera parte se hallaba en estado de pobreza 
multidimensional y aún más crítico para el área rural, donde el 80% de los habitantes se 
encontraban en condición de vulnerabilidad. 

Tabla 88: Índice de pobreza multidimensional de la ciudad de Tunja, 2005. 

Población censo 2005 Población pobre por IPM Incidencia 
150.494 48.418 31,12% 

Población urbana censo 2005 Población pobre por IPM Incidencia 1 
143.288 42.630 29,8% 

Población rural censo 2005 Población pobre por IPM Incidencia 2 
7.206 5.788 80,3% 

Fuente: Tomado del anexo de dinámica población de la revisión excepcional del POT 2014, a partir de 
reporte DANE. 

Ahora, según el Visor Censal de Pobreza Municipal – DANE 2018, en comparativo 
nacional, departamental y municipal del Índice de Pobreza Multidimensional para el año 
2018, ha reportado que Tunja presenta menor incidencia de la pobreza con 11,4%, 
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mientras que el departamento y la nación presentan mayor incidencia con 5,2 y 8,22 
puntos porcentuales por encima del dato municipal respectivamente.  

Finalmente, se puede analizar que el índice de pobreza ha disminuido más de la mitad, 
comparado 2005 y 2018. En la siguiente gráfica se observa el índice de pobreza 
multidimensional para Colombia, Boyacá y Tunja para el año 2018:  

 
Gráfica 42:Comparativo Índice de Pobreza Multidimensional Nacional-Departamental-Municipal 2018 

 
Fuente: Visor censal pobreza municipal – DANE (2018) 

 
Ahora bien, en el área urbana el índice de pobreza multidimensional en la cabecera es 
de 10,2% y en lo que respecta al área rural es de 37,2%, lo que permite identificar la gran 
diferencia entre las dos áreas; por lo cual es necesario que se concentren esfuerzos 
desde los diferentes actores, dependencias y secretarias de la Administración Municipal, 
identificando necesidades básicas de la población para ofrecer programas y 
acompañamiento a los hogares.  

Población con necesidades básicas insatisfechas – NBI 
En el marco de identificar las dificultades y necesidades en una población y caracterizar 
la pobreza, se determina la medición por medio de indicadores directamente 
relacionados con las necesidades básicas como: vivienda, servicios sanitarios, 
educación básica e ingreso mínimo; por tal razón, para el municipio de Tunja, la 
proporción de necesidades básicas insatisfechas en el área urbana según el Censo 
Nacional de Población y Vivienda del año 2018 son:  

Tabla 89:Necesidades básicas insatisfechas del área urbana de Tunja, 2018 

Necesidades básicas Insatisfechas por categorías % 
Prop de 
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3.18 0,23 0,31 0,21 0,84 0,61 1,50 
Fuente: CNPV, 2018 

Del mismo modo, según el CNPV 2018, las necesidades insatisfechas por categorías %, 
en lo referente a la población rural son: 

Tabla 90:Necesidades básicas Insatisfechas del área rural de Tunja, 2018 

Necesidades básicas Insatisfechas por categorías % 
Prop de 

Personas en 
NBI (%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Componente 
vivienda 

Componente 
Servicios 

Componente 
Hacinamiento 

Componente 
Inasistencia 

Componente 
dependencia 
económica 

12,64 1,64 0,93 0,90 4,08 0,85 7,61 
Fuente: CNPV, 2018 

Por lo cual, en comparativo de la proporción de necesidades insatisfechas de la ciudad 
de Tunja con el departamento, respecto con el CNPV de 2018, es bastante significativo. 
Además, como se observa en las anteriores dos tablas, una de las más grandes brechas 
que tiene la ciudad en comparativo de su área urbana y rural es el componente de 
hacinamiento; por lo cual, según el estudio de ECOVIVIENDA para la zona rural del 
municipio de Tunja “Estudio para definir el parámetro de ocupación de las agrupaciones 
de vivienda en las unidades de planteamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta 
y Tras del Alto) se concluyó que: se ha encontrado que la mayoría de las Viviendas tienen 
un déficit referido al número de habitaciones: se presenta un alto número de viviendas 
con 1 o 2 cuartos. Además, hay casos en que otras actividades diferentes a las del 
descanso se ejecutan dentro del cuarto de dormir como es el caso de la cocina en la 
misma habitación. Para esta población el rendimiento laboral no es el más adecuado por 
las condiciones habitacionales, debido a que no se genera un buen descanso, 
conllevando con ello a una baja productividad en el desempeño de su oficio o labor 
contratado. 

• SALUD  
Aspectos generales 

Inicialmente, es importante destacar que, según las proyecciones del Censo DANE 2018, 
la distribución geográfica del municipio de Tunja muestra que en el área urbana se 
encuentran 171.461 habitantes correspondiente al 95,6% y para en el área rural 
compuesta por 10 veredas, es de 7.802 habitantes equivalente al 4,4% de la población 
total. Esta distribución de la población indica la importancia de buscar estrategias que 
permitan mejorar la salud de la población en la zona urbana - rural y enfocar las acciones 
de promoción y prevención en esta área. (ASIS, 2020), 
 
El municipio cuenta con un gran número de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, IPS, donde se destaca especialmente el Hospital San Rafael, único centro de 



 

 

 
 

tercer nivel en el departamento de Boyacá, que, por tanto, actúa como referente de los 
hospitales del segundo y primer nivel.  

Ssegún el DANE, en lo que respecta a las barreras de acceso a salud, para el municipio 
de Tunja se presenta un total del 5,5% de privación del total de hogares así:  

Gráfica 43: Barreras de acceso a salud en la ciudad de Tunja, 2018 

 

Fuente. Visor censal pobreza municipal – DANE (2018) 

 

Como se observa, la zona urbana tiene 5,6 de privación de acceso a los servicios de 
salud y el área rural tiene 3,4.  

Sistema Sanitario  

El municipio de Tunja cuenta con 495 servicios de apoyo diagnóstico y complementación 
terapéutica, 1.378 servicios de consulta externa, 298 servicios de protección específica 
y detección temprana, 22 de transporte asistencial básico y 178 servicios de procesos, 
los cuales son del nivel básico, siendo primordiales en la oferta de servicios de salud de 
una población. A partir de allí, se encuentra que el municipio cuenta con servicios más 
avanzados entre los que se destacan la oferta de 3 servicios de urgencias, 32 servicios 
de internación y 80 servicios quirúrgicos 

Según el ASIS Tunja 2020, el análisis del sistema Sanitario se realizó a través de los 
siguientes Indicadores, los cuales permiten identificar los resultados de goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud, en función de la accesibilidad, disponibilidad, 
aceptabilidad y calidad como lo estipula la Ley 1751 del año 2015. 
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Para este análisis se realizó la estimación de la razón de proporciones y sus intervalos 
de confianza al 95%. El municipio usó como referencia el departamento. 

• Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios para cuidado de la 
primera infancia (2018): Este indicador señala el porcentaje de hogares con al 
menos un niño de 0 a 5 años sin acceso a todos los servicios de cuidado integral 
(Salud, Nutrición y Cuidado). Para el municipio de Tunja este indicador es de 
1,30% menor que el referenciado por el Departamento. La semaforización del 
indicador permitió establecer que no existe diferencia estadísticamente 
significativa que ubica al municipio de Tunja en similar condición frente al 
Departamento. 

 
• Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios de salud (2018): 

Este Indicador muestra la proporción de los hogares con al menos una persona 
que en los últimos 30 días tuvo una enfermedad, accidente, problema 
odontológico o algún otro problema de salud que no haya implicado 
hospitalización y que para tratar este problema de salud no acudieron a un médico 
general, especialista, odontólogo, terapeuta o institución de salud. Para el 
municipio de Tunja este indicador es de 5,50%, al comparar este indicador con el 
departamento se observa que el municipio se encuentra en situación similar.  

 
• Cobertura de afiliación al SGSSS (2019): El porcentaje de personas afiliadas a 

algún régimen del Sistema General de Seguridad Social para el año 2019 fue de 
100%, lo que indica que para mantener eta cobertura deben continuar las 
actividades educativas hacia la comunidad para que conozcan sus derechos que 
permitan la accesibilidad a los servicios de salud. Al comparar este indicador con 
el departamento se observa que el municipio se encuentra en similar situación.  

 
• Coberturas administrativas de vacunación con BCG para nacidos vivos (2019): 

Este indicador se evalúa en las instituciones que cuenta con el servicio de 
atención de parto habilitado. Esta cobertura está calculada utilizando como 
denominador los niños en el rango de edad objeto de esta vacunación, residentes 
en el municipio, por esta razón en los municipios cabecera de provincia se pueden 
encontrar coberturas superiores al 100% puesto que son el sitio de referencia de 
atención de parto de los municipios de su área de influencia. Para el municipio de 
Tunja la cobertura de este indicador fue 206,58%, al analizar las diferencias 
relativas este indicador se encuentra mejor al reportado por el departamento, es 
de resaltar que en el municipio de Tunja cuenta con salas de parto en diferentes 
instituciones atendiendo en mayor medida los partos de otros municipios. 

 



 

 

 
 

• Coberturas administrativas de vacunación con polio y DPT en niños de 6 meses 
(2019): Para el año 2019 el porcentaje de niños de 6 meses residentes en el 
municipio de Tunja con administración de la tercera dosis de DPT y Polio es de 
91,89%, siendo catalogada como una cobertura no útil de vacunación debido a 
que no supera el 95% para estos biológicos. Al comparar este indicador con el 
departamento, el municipio presentó igual situación.  

 
• Coberturas administrativas de vacunación con Triple viral en niños de un (1) año 

(2019): Frente a la cobertura de Triple Viral en niños de un año del municipio de 
Tunja, para el año 2019 se encuentra que es menor al 95%, por lo que se observa 
que no es una cobertura útil. La semaforización del indicador permitió establecer 
que no existe diferencia estadísticamente significativa que ubica al municipio de 
Tunja en igual condición frente al departamento.  

 
• Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más consultas de control prenatal (2018): 

Recibir atención prenatal al menos 4 veces, según lo recomendado por la OMS, 
aumenta la posibilidad de acceder a intervenciones eficaces en salud materna 
durante las consultas prenatales. Para el municipio de Tunja el porcentaje de 
nacidos vivos que recibieron mínimo 4 atenciones durante el periodo de gestación 
para el año 2018 fue de 92,63%. La semaforización del indicador permitió 
establecer que no existe diferencia estadísticamente significativa que ubica al 
municipio de Tunja en igual condición frente al departamento.  

 
• Cobertura de parto institucional (2018): Una de las principales estrategias para 

reducir la morbilidad y mortalidad en maternas es garantizar que el sitio de parto 
sea en una Institución de Salud y se realicen con la asistencia de personal de 
salud capacitado, por lo cual es de gran importancia el análisis de este indicador. 
Para el municipio de Tunja este indicador ha presentado una disminución a través 
de los años, registrándose en 99,83% para el año 2018, cifra que en la 
semaforización del indicador permitió establecer que no existe diferencia 
estadísticamente significativa que ubica al municipio de Tunja en igual condición 
frente al departamento.  

 
• Porcentaje de partos atendidos por personal calificado (2018): Para el municipio 

de Tunja el porcentaje de partos atendidos por personal calificado para el año 
2018 fue de 99,87%, el análisis de las diferencias relativas arrojó que no existe 
diferencia estadísticamente significativa que ubica al municipio en similar 
condición frente al Departamento.  

 



 

 

 
 

Además, es apropiado destacar otros indicadores para analizar el sistema sanitario y con 
el fin de identificar los resultados de goce efectivo del derecho fundamental a la salud, en 
función de la accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y calidad como lo estipula la Ley 
1751 del año 2015.  

Tabla 91: Indicadores de sistema sanitario de Boyacá y de Tunja 2017, 2018 y 2019 

Indicadores Boyacá Tunja 
Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios para cuidado 
de la primera infancia (DNP- 
DANE 2018) 

 
6,2 

 
1,30 

Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los 
servicios de salud (DNP- DANE 2018) 

6,7 5,50 

Cobertura de afiliación al SGSSS (MSPS 2018) 91,62 

 

100,00 

 
Coberturas administrativas de vacunación con BCG 
para nacidos vivos (MSPS 2019) 

94,09 

 

206,58 

 
Coberturas administrativas de vacunación con DPT 3 dosis en menores de 1 
año (MSPS 2019) 

97,97 

 

91,89 

 

Coberturas administrativas de vacunación con polio 3 dosis en menores de 
1 año (MSPS 2019) 

 
98,01 

 

 
91,89 

 
Coberturas administrativas de vacunación con triple viral dosis en menores 
de 1 año (MSPS 2019) 

93,11 

 

88,89 

 
Porcentaje de nacidos vivos con cuatro o más consultas de control prenatal 
(EEVV-DANE 2018) 

89,61 

 

92,63 

 

Cobertura de parto institucional (EEVV-DANE 2017) 
98,75 

 

99,83 

 

Porcentaje de partos atendidos por personal calificado (EEVV- DANE 2017)  
99,01 

 
99,87 

 
Fuente: Plan territorial en salud, a partir de ASIS TUNJA 2019 

 

Como anteriormente se mencionó, con relación a la oferta de servicios de salud 
habilitados, los Servicios de Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica, los 
servicios de Consulta Externa, los servicios de Protección Específica y Detección 
Temprana, entre otros, y, además, según el ASIS 2020, en la siguiente tabla se 
relacionan los indicadores del sistema sanitario (servicios de salud ofertados) del 
municipio de Tunja para el año 2019: 

Tabla 92:Otros Indicadores del Sistema Sanitario, Municipio de Tunja, Boyacá 2019 

Indicador 2019 
Número de IPS Públicas 0,13 



 

 

 
 

Número de IPS Privadas 0,05 
Razón de ambulancias básicas por 1.000 habitantes 0,18 
Razón de ambulancias medicalizadas por 1.000 habitantes 1,29 
Razón de ambulancias por 1.000 habitantes 0,32 
Razón de camas de adulto por 1.000 habitantes 0,16 
Razón de camas de cuidado intensivo por 1.000 habitantes 2,75 
Razón de camas de cuidado intermedio por 1.000 habitantes 0,13 
Razón de camas por 1.000 habitantes 0,05 

Tiempo de Traslado de la Institución de salud remitente al nivel superior de 
complejidad 

2 horas - 
Bogotá 

Fuente: Registro entidades prestadoras de Salud – REPS MSPS 

 

Así mismo, según el reporte de la Secretaria de Protección de la Administración 
Municipal 2021, en lo referente ocupación en Unidades de Cuidado Intensivo y 
hospitalización (IPS) con corte a 16 de febrero de 2021, se presenta los siguiente:  

Tabla 93: Estado de ocupación de UCI y hospitalización el municipio de Tunja 2021 

UCI Intensivo  UCI Intermedio  
UCI 
Neonatos y 
pediátrica 

Hospitalización 
General  

COVID NO COVID COVID NO COVID Habilitadas  
56 

Habilitados  
348 

Habilitadas 
COVID 

81 

Habilitadas 
General  

36 

Habilitadas 
COVID 

8 

Habilitadas  
10 Libres  

26 

Libres 
66 

Camas libres  
40 

Camas libres  
-4 

Camas libres 
6 

Camas libres  
2 Ocupadas  

30 

Ocupadas  
270 

Ocupadas 
COVID 

41 

Ocupadas  
40 

Ocupada 
COVID  

2 

Otra Causa  
8 Otra causa 

30 

Otra causa  
240 

    
COVID  

0 
COVID 

32 
Fuente: Secretaria de Protección social de la Administración Municipal, 2021. 

 

Como se puede observar, en lo referente a camas de cuidado intensivo hay un total de 
117 camas, distribuidas 81 en camas habilitadas para COVID – 19 y 36 para atención 
general. Así mismo, en lo referte a camas UCI de cuidado intermedio, se encuentran 8 
habilitadas específicamente para COVID- 19 y en lo referente a camas para atención 
general en esta categoría se encuentran 10. Finalmente, las UCI Neonatos y Pediátrica 



 

 

 
 

están habilitadas 56 y para la hospitalización general hay un total de 348 camas en la 
ciudad de Tunja.  

Situación actual de aseguramiento – (Sin aseguramiento a salud) 

El aseguramiento en salud es una estrategia de política pública diseñada para lograr el 
acceso oportuno, efectivo y equitativo de la población a los servicios de salud para la 
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. Pero, aun así, en la privación en el 
municipio de Tunja, se observa en la siguiente gráfica un total de 18% hogares sin acceso 
a salud, de los cuales, 18,3 corresponde al área urbana y 11,1 corresponde al área rural. 

 

Gráfica 44:Indicador sin aseguramiento al servicio de salud Municipio de Tunja -2018 

 

Fuente: Visor censal pobreza municipal – Departamento Administrativo Nacional de Estadistica (2018) 

 

Reporte de afiliados por régimen para 2020 

Con base en información tomada de archivos maestros BDUA con corte a 30 de 
noviembre de 2020, a continuación, se presenta el balance de afiliación en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud distribuidos por régimen y por cada EPS, en donde 
se encuentra que 131.492 afiliados pertenecen al régimen contributivo y 56.740 
pertenecen al régimen subsidiado:  

Tabla 94:Distribución de afiliados al SGSSS por EPS y Régimen de la ciudad de Tunja, 2020. 

Nombre EPS Contributivo Subsidiado Total % partic 

Eps contributivas     

Sanitas 48,995 2,198 51,193 27.20% 
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Medimas 25,483 3,755 29,238 15.53% 

La nueva eps 20,944 3,038 23,982 12.74% 

Famisanar 18,207 3,571 21,778 11.57% 

Compensar 10,921 927 11,848 6.29% 

Saludtotal 462 220 682 0.36% 

Coosalud 319 16 335 0.18% 

Eps suramericana s.a. 279  279 0.15% 
F.p.s. de ferrocarriles 

nales 98  
98 0.05% 

Servicio occidental de 
salud 1  

1 0.00% 

Capresoca   
 

 

Eps subsidiadas  
  

 
Comparta 2,416 16,912 19,328 10.27% 

La nueva eps 1,938 14,066 16,004 8.50% 

Comfamiliar 1,072 9,331 10,403 5.53% 

Coosalud 256 2,329 2,585 1.37% 

Cajacopi 101 377 478 0.25% 

Total 131,492 56,740 188,232 100.00% 
 

Fuente: Archivos maestros BDUA con corte a 30/noviembre de 2020 

 

Situacional actual del Sisbén en el Municipio de Tunja 

El Municipio de Tunja, tiene una población sisbenizada a 30 de junio de 2020 de 124.344, 
usuarios, de los cuales, en el área urbana se encuentra 48.046 desagregada de la 
siguiente manera: (aunque es claro aclarar que en la base de datos del SISBEN, no se 
encuentra sisbenizada el total de la población del municipio de Tunja). 

Tabla 95:Población urbana de la ciudad de Tunja, puntaje hasta 47,99 

Población urbana puntaje hasta 47,99 

Personas en base de 
datos Sisben vigente 

corte junio 
Entre 0 y 14 años 13189 

Entre 15 y 19 años 4621 
Entre 20 y 59 años 25184 
De 60 en adelante 5052 

Total 48046 



 

 

 
 

Fuente: Reporte de la Base del Sisbén del municipio a 30 de junio de 2020 
 
Como se observa en la anterior tabla, de acuerdo con la población urbana con puntaje 
hasta 47,99, hay un total de 48.046 personas, a corte del mes junio de 2020. 
 

Tabla 96:Población urbana de la ciudad de Tunja, puntaje hasta 32,98 

Población rural puntaje hasta 32,98 
Personas base de datos 

Sisben vigente corte junio 
Entre 0 y 14 años 935 

Entre 15 y 19 años 366 
Entre 20 y 59 años 1538 
De 60 en adelante 337 

Total 3176 
Fuente: Base del Sisbén del municipio a 30 de junio de 2020 

 

Entonces, para la población con un puntaje de 32,98 se encuentran un total de 3.176 
personas, a corte del mes de junio de 2020. 

Otros Indicadores en salud 

Por otro lado, es apropiado destacar algunos de los indicadores y aspectos relevantes 
en el ámbito de Salud de la siguiente manera: 

• Mortalidad Materna 

La razón de mortalidad materna es uno de los indicadores más importantes en términos 
de atención integral en salud materna, representa el número de mujeres fallecidas por 
causas relacionadas con el embarazo y el parto por cada 100.000 nacidos vivos.  

Según el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), la mortalidad materna en 
Colombia se concentra en poblaciones socialmente vulnerables: mujeres en condiciones 
de pobreza, que habitan en territorios con condiciones precarias, donde hay altos niveles 
de analfabetismo, en población étnicamente diferenciada y que viven en zonas rurales 
(MSPS, 2016). 



 

 

 
 

Ilustración 60: Razón de mortalidad materna en 2017 a nivel Nacional y por lugar de residencia de 
Bogotá DC y demás ciudades capitales. 

 

Fuente: Estadísticas vitales. Consultado Bodega de datos del SISPRO 27/07/2019 

 

Como se demuestra en la ilustración, la razón de mortalidad materna en Tunja se 
encuentra en las ciudades con menor valor, aunque tiene una razón de 40, no deja de 
ser preocupante en comparativa con ciudades como Medellín, la cual es de 21 o la de 
Bogotá con 27 respectivamente.  

Según ASIS Tunja 2020, el municipio en el indicador de razón de mortalidad materna ha 
tenido un comportamiento variable. Durante el periodo de 2005 a 2017, el indicador de 
mortalidad materna se presentó en 10 de los 13 años analizados, registrando la razón 
más alta en 2007 con 129,07 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos, cifra superior 
al dato departamental en el mismo año. 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 45: Razón de mortalidad materna, Municipio de Tunja, Boyacá 2005-2018 



 

 

 
 

 

Fuente: DANE, Sistema integral de información de la Protección Social – SISPRO- MSPS 

 

Como se observa, en el año 2017 aumentó con relación al año anterior, registrando un 
valor levemente inferior (39,94 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos) frente al 
dato departamental (40,82 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos), indicando que, 
no hay diferencias estadísticamente significativas entre el municipio y el departamento.  

Además, en el municipio de Tunja durante el periodo 2014 a 2018, el indicador de 
mortalidad materna se presentó en 3 de estos cinco años el registro más alto en 2015 
con 72,15 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos, cifra superior al dato 
departamental en el mismo año. 

Por otro lado, según información de la Secretaria de Protección para el año 2020 este 
indicador de mortalidad materna presenta un comportamiento de 58.31 por 100.000 
habitantes, que comparado con el departamento de Boyacá es de 35.  

 

• Tasas específicas de fecundidad  

Inicialmente, la Tasa Específica de Fecundidad en la niñez y la adolescencia refleja en 
su mayoría embarazos no planificados generando efectos negativos sobre la vida de las 
mujeres, los hijos, las familias y la sociedad en general, afectando en mayor medida a 
los adolescentes que viven en zonas rurales y a quienes se encuentran en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad. 

En la siguiente ilustración se puede apreciar que, la ciudad de Tunja para el año 2017 se 
encuentra con la tasa especifica de fecundidad más baja en comparación con las demás 
capitales del país.  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Boyacá 73.09 65.08 107.1 62.52 74.9 73.22 34.97 63.9 73.4 25.25 32.55 32.99 40.82 57.97

Tunja 101.1 32.7 129 0 34.52 0 37.55 37.26 111.2 0 72.15 37.97 39.94 0
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Ilustración 61:Tasa Específica de Fecundidad en la niñez de 10 a 14 años en 2017 a nivel nacional y por 
lugar de residencia de Bogotá DC y demás 

 

Fuente: Estadísticas vitales. Consultado Bodega de datos del SISPRO 27/07/20 

De igual manera, según reporte de la secretaria de Protección Social a partir del DANE 
2020, la tasa de fecundidad por rangos de edad se presenta a continuación:   

Tabla 97:Tasa de fecundidad por grupos de edad de la ciudad de Tunja 2009 - 2018 

Tasas de Fecundidad 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Tasa general de 
fecundidad - TGF entre 

15 y 49 años 
59,44 54,95 53,31 53,04 52,58 52,58 52,61 49,32 46,26 47,01 

Tasas Específicas de 
Fecundidad en mujeres 

entre 10 y 14 años* 
0,97 1,18 1,63 1,96 1,27 0,34 1,03 1,15 0,23 0,46 

Tasas Específicas de 
Fecundidad en mujeres 

entre 15 y 19 años* 
61,01 54,73 58,86 57,04 59,44 53,14 49,35 41,01 43,79 33,82 

Tasas Específicas de 
Fecundidad en mujeres 

entre 10 y 19 años* 
29,42 26,37 28,66 28,26 29,46 26,31 25,11 21,24 22,36 17,49 

Fuente: Secretaria de Protección social, a partir del DANE 2020 

 

Como se puede observar, la tasa más alta de fecundidad es para los rangos entre 15 y 
49 años, con un 47,01 respectivamente; además, de la tasa específica de fecundidad 
entre los rangos de 15 a 19 años es de 33,82, siendo estas las más altas para el año 
2018.  



 

 

 
 

• Acceso a métodos anticonceptivos  

Los descensos en fecundidad y el aumento en el uso de anticonceptivos modernos 
puede vincularse a diferentes intervenciones y programas específicos que han facilitado 
el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva. A pesar de esto, persisten 
inequidades en términos de fecundidad y en el uso de métodos anticonceptivos 
modernos. 

Según el Triage poblacional de ciudades capitales 2020, el uso de anticonceptivos 
modernos es menor en las mujeres rurales, más pobres y de menor nivel educativo. A 
pesar de los descensos en fecundidad y de los aumentos en el uso de métodos 
anticonceptivos, aún en 2015 la fecundidad deseada (1,6 hijos por mujer) es menor a la 
fecundidad observada (2,0 hijos por mujer) a nivel nacional.  

Ilustración 62:Proporción de mujeres con suministro de método de planificación familiar a nivel nacional, 
Bogotá DC y demás ciudades capitales 2014 y 2017. 

. 

Fuente: Tomado del Triage poblacional de ciudades capitales a partir de Indicadores PEDT por Entidad 
Territorial. Consultado 10/08/2019. 

La ciudad de Tunja para 2014, presentó una proporción de mujeres con suministro de 
planificación familiar de 12% y en lo que respecta al 2017, presentó un 15%.  

 

 

• Violencia de género  

Para el año 2018, la tasa de violencia en el municipio de Tunja fue de 407,1 casos por 
cada 100.000 habitantes, siendo superior a la reportada por el Departamento de Boyacá 
de 204,6 por 100.000 habitantes. (Secretaria de Protección Social de Tunja, 2019). 



 

 

 
 

 

Tabla 98:Incidencia de casos sospechosos de violencia de género e intrafamiliar en población general a 
periodo epidemiológico III - Boyacá 2019 

Salud mental y lesiones de causa externa 
Violencia Física Violencia 

Psicológica 
Violencia por Privación 

y Negligencia 
Violencia Sexual 

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa 
99 48,8% 7 3,4% 2 1% 11 5,4% 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, tomado de Alvarado (2019) 

 

Dentro de esta tasa, la violencia física representa el 48,8% de casos reportados, seguido 
de un 5,4% de casos reportados por violencia sexual y un 3,4% por maltrato psicológico, 
generalmente ocasionadas por factores como la falta de control de impulsos, la carencia 
afectiva e incapacidad para resolver problemas de manera adecuada, o el consumo de 
bebidas alcohólicas o drogas de manera desproporcionada. Este indicador permite 
entender la relevancia que tiene el diseñar mecanismos para atender de manera integral 
problemas de salud mental de los habitantes de Tunja, que vayan orientadas a generar 
un equilibrio entre cada individuo y su entorno sociocultural, garantizando acciones que 
proporcionen calidad de vida y bienestar emocional, psicológico y social.  

Así mismo, la tasa de incidencia de violencia contra la mujer (2019): Indica el número de 
casos de violencia contra la mujer por cada 100.000 mujeres. Para el año 2019 en el 
municipio de Tunja la tasa de violencia contra la mujer fue de 277,2 casos por cada 
100.000 mujeres, siendo superior a la reportada por el Departamento de Boyacá (148,9 
por 100.000 mujeres). La semaforización del indicador permitió establecer que existe 
diferencia estadísticamente significativa que ubica al municipio de Tunja en peor 
condición frente al departamento. 

En hogares entre los 14 a 17 años, la jefatura del hogar es ejercida por la mujer en un 
78%. De los 18 a 28 años el 58% es jefatura femenina y el 42% masculina. Entre los 29 
y 39 años, el 55% es jefatura femenina y el 45% masculina. De los 40 a los 59 años, el 
53% es ejercida por mujeres y el 47% por hombres.  

Además, entre los 60 a 69 años, el 54% es femenina y el 46% masculina, de los 70 a 79, 
el 55% es femenina y el 45% masculina y los de 80 años y más, el 58% es femenina y el 
42% masculina. Como se aprecia en todos los segmentos, la mujer ejerce la jefatura de 
los hogares tunjanos, situación por la que es particularmente relevante diseñar 
estrategias que formen y empoderen a la mujer en el entorno social y económico, así 
como se fortalezcan los procesos adelantados para la garantía y protección de sus 
derechos. 



 

 

 
 

De otro lado, según información reportada por la Secretaria de Protección Social 2020, 
a semana epidemiológica 47, se han notificado 364 casos sospechosos procedentes y/o 
residentes en la Ciudad de Tunja, 307 casos corresponden al género femenino, lo que 
representa un 84% de la población y 57 casos en género masculino, lo que representa 
un 16%.  

Gráfica 46: Comportamiento de las violencias de género e intrafamiliar en Tunja 2018 - 2020 

 

Fuente: Secretaria de Protección Social 2020 

De otro lado, de acuerdo con información suministrada por la Secretara de Gobierno de 
la Administración Municipal, para 2020 se ha elaborado el documento de planeación Plan 
Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana. En el seguimiento, el Plan ejecuta 
actividades realizadas de manera intersectorial para lograr la disrupción de los delitos 
priorizados en el periodo 2020 – 2023, el cual permite evidenciar avances importantes 
en el delito de hurto, donde el trabajo articulado e interinstitucional ha permitido una 
reducción considerable de casos en la ciudad. A continuación, se presenta la estadística 
delictiva del 01 de enero al 15 de diciembre, realizando comparación 2019 – 2020.   

Tabla 99:Estadística delictiva del 01 de enero al 15 de diciembre - comparativo 2019 - 2020 

Delito 2019 2020 

Tasa por 
100.000 

habitantes 
AÑO 2020 

Homicidio 7 8 3,9 
Lesiones personales 877 509 246,1 

Hurto a personas 1157 631 305,1 
Hurto a residencias 212 121 58,5 
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Hurto a comercio 204 126 60,9 
Hurto a motocicletas 20 10 4,8 

Hurto a vehículos 9 6 2,9 
Hurto a celulares 684 356 172,1 
Hurto a bicicletas 64 68 32,9 

Violencia intrafamiliar 1369 1438 695,3 
Delitos sexuales 166 145 70,1 

Fuente: Secretara de Gobierno de la Administración Municipal, para 2020 

 

Los resultados presentados en la tabla se soportan en acciones realizadas en la vigencia 
como la permanente sensibilización sobre el respeto a la ley a y las normas de 
convivencia social; sin embargo, en comparativa entre los años 2019 y 2020, permite 
evidenciar que la violencia intrafamiliar ha incrementado, además de ser el mayor delito 
que se presenta en la ciudad.  

 

• Mortalidad por violencia de género  

Según reporte de la Secretaría de Protección Social de la Alcaldía de Tunja 2020, en lo 
referente a la mortalidad por violencia de género de acuerdo con la naturaleza de la 
violencia se tiene que 248 casos son por Violencia física, 86 por violencia sexual, 25 por 
violencia psicológica y 5 corresponden a una negligencia y/o abandono.  

 

 

 

 

 

 

Ilustración 63: Modalidad de violencia de Género e Intrafamiliar según Edad y sexo de la víctima Tunja a 
semana epidemiológica 47 



 

 

 
 

 

Fuente: Secretaria de Protección social 2020 

Por distribución según orientación de la víctima, se tiene que 347 casos su orientación 
es Heterosexual, 6 Homosexual y 6 Bisexual. Según el tipo de estrato socioeconómico 
hay 178 casos corresponden a un estrato social 2, 109 a estrato social 1, 61 a estrato 
social 3, 10 estrato social 4 y 2 corresponde a un estrato social 6.  

Según los datos del agresor, 310 corresponden a sexo masculino, y 46 a sexo femenino. 
De acuerdo con el parentesco con la víctima, 128 casos la violencia es ejercida por la 
pareja, 54 un familiar, 81 expareja, 26 es el padre de familia y 13 es la madre quien ejerce 
la violencia. 196 no conviven con el agresor, y 168 si refieren convivir con el agresor.  

El mecanismo utilizado para la violencia es; 172 por arma corto contundente, 19 no 
registran método utilizado, 17 utilizan otros mecanismos, 20 ahorcamiento/ 
estrangulamiento, 7 utilizan arma cortopunzante y 4 el método utilizado para ejercer la 
violencia es por medio de caídas. 

Finalmente, la tasa de violencia por cada 100,000 habitantes se presenta una tasa de 
incidencia de 175.99 casos de Violencia de Género e Intrafamiliar. 

 

 

 

• Intento de suicidio  

A continuación, se muestra el comportamiento por semana epidemiológica para intento 
de suicidio. En el año 2019 se notificaron ciento diecinueve (119) casos de intento de 

EDAD AGRUPADA FISICA PSICOLOGICA NEGLIGENCIA/ ABANDONO SEXUAL Total General

F M Total F M Total F M Total F M Total

Menor de 1 año 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 - 4 años 2 0 2 1 1 2 1 0 1 2 0 2 7
5 - 9 años 3 5 8 0 0 0 0 0 0 10 2 12 20
10 - 14 años 9 2 11 0 0 0 1 0 1 24 2 26 38
15 - 19 años 15 8 23 0 0 0 0 1 1 17 0 17 41
20 - 24 años 52 1 53 3 0 3 0 0 0 4 2 6 62
25 - 29 años 39 7 46 0 0 0 0 0 0 4 0 4 50
30 - 34 años 22 3 25 6 0 6 0 0 0 1 0 1 32
35 - 39 años 14 3 17 1 1 2 0 0 0 2 1 3 22
40 - 44 años 9 2 11 3 0 3 0 0 0 1 0 1 15
45 - 49 años 9 3 12 3 0 3 0 0 0 1 0 1 16
50 - 54 años 6 0 6 2 0 2 0 0 0 0 0 0 8
55 - 59 años 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
60 - 64 años 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2
65 - 69 años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1
70 - 74 años 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
75 - 79 años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
> de 80 años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Total General 210 38 248 23 2 25 4 1 4 78 8 86 364



 

 

 
 

suicidio en la Ciudad de Tunja y para el año 2020 se han notificado Ciento catorce (114) 
casos a semana epidemiológica 47.  

Gráfica 47:Número de casos de intento de suicidio de 2018 a 2020 

 

Fuente: Secretaría de Protección Social a partir de SIVIGILA Tunja 2020. 

Con respecto al año anterior se mantiene por debajo. Sin embargo, es importante 
mencionar que el comportamiento tiende al aumento. Con relación al género, el 60,52% 
de los intentos de suicidio se presentan en el sexo femenino, lo que representa 69 casos. 
El 39.47% sexo masculino con 45 casos, comportamiento que ha variado con relación al 
año 2019. 

El rango de edad con mayor porcentaje de casos de intento de suicidio en el Municipio 
de Tunja es de 19 a 29 años con (50 casos), para el curso de vida de 30 – 59 años (34 
casos) y 12 – 18 años (27 casos) respectivamente. Siendo estas las edades con mayor 
incidencia en el evento.  Por otro lado, en cuanto a la distribución por método se 
encuentra que, 66 casos han sido por Intoxicación, 26 casos por arma corto punzante, 
14 casos por ahorcamiento, 7 por lanzamiento al vacío y 1 casos por uso de arma de 
fuego. Es importante mencionar que los factores de riesgo y los desencadenantes más 
asociados a este hecho son: problemas de pareja, problemas familiares, dificultades 
económicas y laborales. 

En conclusión, la tasa de incidencia de suicidio por cada 100,000 habitantes se presenta 
con una incidencia de 55.11%. 

 

• Suicidio  

En relación con el evento de muertes por suicidio en el Municipio de Tunja a semana 
epidemiológica 47, se han presentado 16 casos, de los cuales 14 casos corresponden a 
género masculino y dos a género femenino. Por otro lado, el rango de edad en el cual 
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predomina el evento corresponde a las edades comprendidas entre 19 y 29 años, con 
seis casos, seguido por las edades entre 50 y 59 años, con tres casos de género 
masculino y dos casos de 30 a 39 años que también corresponden a hombres. 

Gráfica 48: Distribución muertes por suicidio 2016 a 2020 

 

Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Protección Social, Tunja 

El método más utilizado en el municipio de Tunja en muerte por suicidio corresponde a 
ahorcamiento o suspensión con 15 casos y un caso por uso de arma de fuego, esto 
reportado a semana epidemiológica 41. Finalmente, en lo relacionado a las entidades de 
aseguramiento, a las cuales se encontraban afiliados las personas fallecidas, se 
distribuyen de la siguiente manera: Nueva EPS (5 casos) y Comfamiliar Huila (1 casos), 
Medimas (2 casos), Comparta EPS (2 casos) Fuerzas Militares (1 caso), Sanitas (2 caso), 
Salud Total (1 caso), Medisalud (1 caso) y sin afiliación un caso. 

• Personas con discapacidad 

Según la citada clasificación de la OMS la discapacidad es “toda restricción o ausencia 
debida a una deficiencia, de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro 
del margen considerado normal para el ser humano”. Puede ser temporal o permanente, 
reversible o irreversible. Es una limitación funcional, consecuencia de una deficiencia, 
que se manifiesta en la vida diaria.  

Por lo cual, según el ASIS 2020, para el análisis de la discapacidad en el municipio de 
Tunja, se realizó una descripción de la población con discapacidad detallando el tipo de 
discapacidad, sexo y grupo de edad quinquenal. La fuente de información para el análisis 
de la discapacidad fue el Registro para la Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad (RLCPD) de la bodega de datos de SISPRO, con corte a 27 de agosto 
de 2020. 
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Para el municipio de Tunja en el año 2020, se reportaron un total de 3.487 personas con 
discapacidad que corresponden al 1,95% del total de la población del municipio (179.263 
habitantes), esta información es relevante, pues corresponde a población que debe ser 
tenida en cuenta dentro de la formulación de políticas y programas del municipio. El 
abordaje de la discapacidad se debe concebir desde el enfoque de derechos, por lo que 
las personas con discapacidad deben gozar de autonomía e independencia individual y 
sus derechos humanos y libertades fundamentales deben ser promovidos y protegidos 
por el Estado. 

La pirámide de población con discapacidad muestra la distribución de esta población 
según sexo y grupos quinquenales, observando que el sexo masculino es el que 
concentra la mayor cantidad de personas con discapacidad con el 50,90%, respecto a la 
edad se evidenció la presencia de casos en la mayoría de los grupos quinquenales y los 
grupos con mayor porcentaje de esta población fueron los de 80 años y los de 20 a 24 
años acumulando el 10,61% y 10,55% respectivamente. 

Ilustración 64: Pirámide población con discapacidad del Municipio de Tunja, Boyacá 2019 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). Datos 
disponibles en el cubo de discapacidad del Ministerio de Salud y Protección Social, con corte a 27 de 

agosto 2020. 

 



 

 

 
 

En el municipio de Tunja de las 3.487 personas con discapacidad reportadas para el año 
2020, se evidencia que según tipo de discapacidad la mayor proporción se debió a las 
alteraciones del sistema nervioso, alteraciones del movimiento del cuerpo, manos, 
brazos y piernas y en tercer lugar se ubicaron las alteraciones de los ojos. 

Ante ello, para el municipio de Tunja según el ASIS 2020, las personas con discapacidad 
corresponden al 1,95% del total de la población (179.263 habitantes), por lo cual, según 
tipo de discapacidad se presenta lo siguiente:  

 

Tabla 100: Distribución de población con discapacidad, según la alteración reportada, Municipio de 
Tunja, Boyacá 2019. 

Tipo de discapacidad Personas Proporción ** 
El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas 1573 45,1% 

El sistema nervioso 2039 58,5% 
Los ojos 1407 40,3% 

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas 767 22,0% 
Los oídos 650 18,6% 

La voz y el habla 964 27,6% 
La digestión, el metabolismo, las hormonas 609 17,5% 

El sistema genital y reproductivo 430 12,3% 
La piel 166 4,8% 

Los demás órganos de los sentidos (olfato, tacto y 
gusto) 

189 5,4% 

Ninguna 0 0,0% 
Total 3487  

** Una persona puede tener más de una discapacidad por lo tanto la suma de la columna de proporciones no será 100%. 

Fuente: Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). Datos 
disponibles en el cubo de discapacidad del Ministerio de Salud y Protección Social, con corte a 27 de 

agosto. 2020. 

 

En este orden de ideas, la mayor cantidad de personas con discapacidad, son las que 
presentan discapacidad del sistema nervioso, así como, las personas con discapacidad 
en el movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas.  

Por otro lado, es necesario para el presente diagnóstico de la dimensión socio – cultural 
del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Tunja, destacar la población: 
habitante de calle y vendedor informal:  

• Habitante de calle 
De acuerdo con la caracterización del habitante de calle para la ciudad de Tunja, 
adelantada desde la Secretaria de Mujer, Equidad y Género de la Alcaldía Municipal, se 



 

 

 
 

presenta un total de 51 habitantes de calle, los cuales se encuentran entre los rangos de 
edad de 19 a 56 años respectivamente. Además, esta población se localiza en diferentes 
unidades residenciales mixtas de la ciudad, como, por ejemplo, Libertador, San Lázaro, 
Los Patriotas, Los Cojines, El Carmen, entre otros, pero, además, algunos de ellos 
refieren no saber o simplemente no lo mencionan. 

• Vendedores informales 
Según informe de la Secretaria de Gobierno de la Administración Municipal, en la ciudad 
de Tunja para el año 2020 hay 1729 vendedores informales, los cuales se 
encuentran agrupados en diferentes cooperativas como se detallan en la siguiente 
gráfica:   

Gráfica 49:Vendedores informales en la ciudad de Tunja, 2020 

 
Fuente: Secretaria de Gobierno de la Administración Municipal 2021 

 
En la gráfica se puede observar que, la Cooperativa Coopaz, así como, No cooperados 
presentan los mayores vendedores informales en la ciudad de Tunja. Sin embargo, es 
de resaltar que este apartado se amplía aún más en el sistema de Espacio Público 
Construido, como un aspecto de impacto en los diferentes sectores de la ciudad de Tunja.  
 

• EDUCACIÓN  
La educación es un factor determinante del desarrollo integral de un territorio, dado que 
es un proceso de formación constante, permanente, personal, cultural y social, por lo 
tanto, es de vital importancia su adecuado control y seguimiento. En educación, el 
municipio presenta coberturas significativas en los niveles, prescolar, primaria, 
secundaria y media, lo cual en todos los casos supera el promedio departamental.  

La ciudad se coloca en el epicentro de la educación superior del departamento, con 
programas de pregrado y posgrado en múltiples disciplinas, por la presencia de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universidad de Boyacá, 
Universidad Antonio Nariño, Fundación Universitaria Juan de Castellanos, Santo Tomás,  
Escuela Superior de Administración Pública, Universidad Abierta y a Distancia, entre 
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otras, que dan cuenta de su trayectoria y prestigio; convirtiéndose en referente 
departamental y nacional.  

Además, según el proceso de la Alcaldía Municipal en el año 2019, la ciudad de Tunja 
se caracterizó por: 

• En el año 2016 y 2017 Tunja ocupó el primer puesto, entre las ciudades capitales 
del país, en las Pruebas Saber 11. Haciendo énfasis que, en el 2017 con un 
promedio de 57,5 puntos, superó los resultados de ciudades como Bogotá, 
Bucaramanga, Medellín, Barranquilla y Cali.  

• En el año 2017, entre las 49 secretarías de educación focalizadas por el Ministerio 
de Educación Nacional, el municipio de Tunja logró ocupar el 5° lugar en el 
mejoramiento del nivel de inglés.  

• En el año 2018 el Ministerio de Educación Nacional otorgó a la Secretaría de 
Educación del Municipio de Tunja un reconocimiento a la sobresaliente gestión en 
relación con la educación inicial, al brindar procesos de capacitación a docentes 
de preescolar y asesoría en el componente pedagógico, a salas maternales, 
jardines Infantiles y colegios de carácter público y privado de la ciudad.  

 

Cobertura Educativa 

Según el Triage de las ciudades capitales 2020, la asistencia escolar en todos los niveles 
educativos ha aumentado significativamente en el país desde la década de los cincuenta. 
Sin embargo, la asistencia es menor en transición, es casi universal en primaria y 
disminuye a medida que aumenta el nivel educativo para la población en edad de cursar 
estudios de educación media y superior. Las brechas en las tasas de cobertura en 
educación se dan por zona, sexo y nivel de riqueza de los hogares.  

En comparativo 2015, 2017, 2017, 2018 y 2019, la ciudad de Tunja presenta los 
siguientes indicadores de accesibilidad:  

 
Tabla 101:Indicadores de Accesibilidad en la ciudad de Tunja, 2019 

Indicadores de Accesibilidad 
Años  

2015 2016 2017 2018 2019 

Cobertura bruta en educación - Total 94,94 95,47 94,69 94,42 119,29 
 

Cobertura bruta en educación básica 97,4 98,18 97,36 97,58 97,58  
 

Cobertura bruta en educación media 83,48 83,11 82,61 80,23 103,8  
 

Cobertura bruta en educación primaria 97,51 99,55 98,55 96,52 120,32  
 



 

 

 
 

Cobertura bruta en educación 
secundaria 98,7 99,1 98,09 99,89 128,2 

 

 
Cobertura bruta en transición 90,78 86,49 87,59 92,32 111,49  

 
Cobertura neta en educación - Total 84,8 84,96 84,48 84,17 105,66  

 
Cobertura neta en educación básica 85,35 85,56 86,08 85,86 85,86  

 
Cobertura neta en educación media 45,74 46,34 43,89 43,11 55,57  

 
Cobertura neta en educación primaria 86,09 88,37 88,32 85,57 105,34  

 
Cobertura neta en educación secundaria 72,65 72,84 73,98 74,18 96,47  

 
Cobertura neta en transición 66,53 62,76 64,64 67,39 83,14  

 
Fuente: Sistema de Información TERRIDATA – Departamento Nacional de Planeación (2019) 

 

• Cobertura Bruta en educación  

La tasa de cobertura bruta indica la capacidad que tiene el sistema educativo para 
atender la demanda social en educación sin importar la edad en un nivel educativo 
específico. En la ciudad de Tunja en lo referente a la cobertura bruta en educación tiene 
una transición total para 2019 de 119,19%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 50:Cobertura bruta en educación de la ciudad de Tunja, 2019 



 

 

 
 

 

Fuente: Terridata, a partir del Ministerio de Educación Nacional 2019 

 

Además, en la anterior gráfica se observa que la mayor tasa de cobertura es la educación 
primaria con 120,32 y seguidamente está la tasa bruta de educación secundaria con 
128,2 respectivamente. Así, desde las administraciones se debe realizar un esfuerzo 
permanente por lograr la cobertura máxima, buscando activamente a los estudiantes, 
implementando la gratuidad educativa, con la implementación y seguimiento de la 
información a partir del uso del SIMAT y los hallazgos oportunos de falencias en el 
sistema educativo con el fin de realizar planes de mejoramiento efectivos. 

• Cobertura Neta en educación  

Por su parte, la cobertura neta mide la proporción de niños en un rango determinado de 
edad, que están asistiendo al colegio, respecto a la población que en esa edad debería 
asistir al colegio. En cuanto a la tasa neta de cobertura de educación categoría transición, 
primaria, secundaria, media, y básica se presentó lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Gráfica 51:Cobertura neta en educación de la ciudad de Tunja, 2019 
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Fuente: Terridata, a partir del Ministerio de Educación Nacional 2019 

 

El sistema educativo de Tunja presenta una tendencia general del 105,66% para 2019, 
lo que indica que los estudiantes atendidos están dentro del rango de edad establecido. 
En la gráfica anterior se puede apreciar que la mayor tasa de cobertura neta es en 
educación primaria con 105, 34 y en educación secundaria con 90,47. Caso contrario la 
tasa en educación más baja es en educación media, pues esta tiene 55,57.  

Por otro lado, la capital del departamento está catalogada a nivel nacional como una 
ciudad con alto nivel educativo, por factores como su amplio amparo institucional en 
niveles de prescolar, básica, media y educación para adultos; por lo cual cuenta con 
catorce (14) instituciones educativas oficiales (2 de régimen especial, Colegio de Boyacá 
y el Colegio Nuestra Señora de Fátima) y 43 sedes de las cuales 35 se ubican en el área 
urbana y 8 en la zona rural. 

En el caso de los establecimientos educativos no oficiales, el municipio tiene 113 
registrados, de los cuales 21 proporcionan hasta el nivel de media, 5 ofrecen hasta básica 
secundaria, 50 ofrecen los niveles de preescolar y básica primaria, 37 proporcionan 
únicamente el nivel preescolar, y 10 ofrecen educación para adultos. (Secretaria de 
Educación de Tunja, 2019); por lo que es claro que el factor educación, es determinante 
en el crecimiento y desarrollo de la Ciudad.  

Matrículas 

Según el SIMAD 2020, el municipio acoge a un promedio de 38.148 estudiantes 
matriculados en instituciones educativas oficiales para el sector urbano, y un promedio 
de 870 alumnos para el sector rural, lo que viene acrecentando las brechas entre estos 
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dos sectores de la ciudad de Tunja, en aspectos relacionados con la cobertura, calidad 
y pertinencia educativa.  

Gráfica 52: Número de matriculados en la ciudad de Tunja, 2018, 2019,2020. 

 

Fuente: secretaria de educación a partir del SIMAD 2020 

Es posible inferir, que la oferta no responde a las necesidades reales de la población del 
campo y que contribuye al desarraigo permanente hacia el territorio y las actividades que 
allí se desencadenan. 

Desempeño en diferentes áreas entre ellas el inglés 

Por otro lado, es relevante hacer un enfoque del nivel de inglés en el municipio de Tunja, 
desde los resultados de las pruebas saber 3,5,9 y saber 11, por lo cual a continuación 
se relaciona el comparativo 2018 – 2019 con el desempeño promedio de los estudiantes 
de Tunja en las pruebas saber 11 por áreas evaluadas de las instituciones educativas 
oficiales y las instituciones educativas privadas: 

Tabla 102:  Promedios IE oficiales vs Privadas de la ciudad de Tunja, 2015 - 2019 
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Lectura crítica 

IE OFICIALES 52.5 55.78 57.28 56.57 55.78  

IE PRIVADA 57.6 59.58 59.32 59.26 62.23  

IE OFICIALES 54 55.5 55.57 56.07 55.71  

Matemáticas 
IE PRIVADA 62.25 59.66 58.92 58.92 63.85  

IE OFICIALES 54.07 56.64 55.64 54.28 51.50  
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Ciencias 
Naturales IE PRIVADA 59.85 59.66 58.42 57.19 60.00  

Sociales y 
ciudadanas 

IE OFICIALES 53.92 54.5 54.57 53.00 50.71  
 

IE PRIVADA 59.75 58.91 58.35 56.88 59.38  

Inglés IE OFICIALES 51.78 55.00 53.42 55.07 53.00  

 IE PRIVADA 63.95 62.04 59.67 61.19 64.66  

 

Fuente: Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - 2019 

En relación con los resultados de las pruebas saber 11 de 2016 a 2019 se puede 
observar que, los promedios de las áreas de Matemáticas tienden a aumentar, Ciencias 
Naturales disminuye considerablemente, Sociales y Ciudadana igual disminuye; de igual 
modo en inglés disminuyó a 2017, pero ha mejorado con tendencia de mejoría a 2019, 
considerándose estable. 

Además, según la Secretaria de Educación de la ciudad de Tunja 2020, respecto a la 
competencia en inglés, las puntuaciones reflejan que aproximadamente el 50% de los 
estudiantes se ubican en niveles A- y A1 cada año y un porcentaje inferior a 22% 
alcanzan niveles de desempeño B1 Y B+, en el periodo comprendido entre 2014 – 2018.  

Por lo cual, una vez analizada la anterior información, se hace necesaria la inmersión de 
las Administraciones y el compromiso por fortalecer el desempeño del inglés, pues el 
conocimiento de este favorece la inserción en mejores ofertas académicas, laborales, 
investigativas, entre otras.  

Matrículas de educación superior 

Según el informe final de gestión 2016 – 2019 a partir de cifras del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES, la matrícula en educación superior para 
el municipio de Tunja en la vigencia 2018 fue de 42.061 estudiantes, representando un 
incremento del 8% con respecto a la matrícula del 2015 que estaba en 38.777 
estudiantes. Así mismo, para este mismo nivel y en la vigencia 2018 la tasa de cobertura 
fue del 207.2%, cifra que se explica por la gran cantidad de población de otros municipios 
que prefieren a Tunja como destino Universitario. 

Además, a partir de la base del Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SINIES 2021, en la capital se distinguen dos universidades acreditadas de 
alta calidad: Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, así como, la 
Universidad Santo Tomás. Además, el siguiente listado hace parte de las universidades 
de educación superior en la ciudad de Tunja.  

- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC 
- Universidad Santo Tomás 
- Universidad de Boyacá 



 

 

 
 

- Fundación Universitaria Juan de Castellanos  
- Universidad Antonio Nariño  
- Sena – Tunja  
- Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD 
- Escuela Superior de Administración - ESAP  
- Politécnico Gran Colombiano (CSU BOYACÁ) 
- Corporación Universitaria Remington (CREAD BOYACÁ) 
- Fundación Universitaria del Área Andina  
- Universidad Católica de Manizales (Colegio la presentación) 

Ahora bien, en cuanto a los niveles de pregrado, se concluye que la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia acoge en su mayoría un total de 31.829 
estudiantes para el año 2018 y 15.944 para el primer semestre del 2019. De lo anterior, 
se evidencia que gran parte de la población que estudia carreras universitarias son de 
afuera de la ciudad, dada la gran oferta educativa, el bajo costo y la seguridad, lo cual 
permite el desarrollo integral del estudiantado en términos relativos por la ausencia de 
servicios conexos. 

Tabla 103: Número de estudiantes matriculados en pregrado 2018 y 2019 en instituciones de educación 
superior de la ciudad de Tunja. 

Universidad 2018 2019 
Universidad Pedagógica y tecnológica de 

Colombia 
31829 15944 

Universidad Antonio Nariño 1075 15944 
Universidad de Boyacá 7749 520 

Fundación Universitaria Juan de Castellanos 6070 3248 
Universidad Santo Tomás 7310 3743 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia 4091 1978 
Escuela Superior de Administración 1003 958 

Fuente: información suministrada por Universidades de educación superior de la ciudad de Tunja en el 
año 2019 

En lo referente a los estudiantes matriculados en posgrado para los años 2018 y 2019, 
se observa lo siguiente:  

Tabla 104: Estudiantes matriculados en Posgrado 2018 – 2019 en la ciudad de Tunja 

Universidades Especializaciones Maestría Doctorado 

2018 2019 2018 2019 2018 2019 

Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia 

1299 921 2275 1110 268 160 

Universidad de Boyacá 516 302 159 80 - - 

Fundación Universitaria Juan de 
Castellanos 

430 296 - 13 - - 



 

 

 
 

Universidad Santo Tomás 672 295 281 98 24 9 

Escuela Superior de Administración 25 - 26 - - - 

Fuente: información suministrada por Universidades de educación superior de la ciudad de Tunja en el 
año 2019 

Las instituciones que no presentan datos en la anterior tabla, ha sido por casos como 
que los reportes no están discriminados según estas variables. Así, la tabla anterior 
demuestra que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia es la que presenta 
mayor número de estudiantes matriculados en especialización, maestría y doctorado. 
Seguido, está la Universidad Santo Tomas, con mayor número de estudiantes 
matriculados en los diferentes programas. 

Finalmente, en lo que respecta a programas académicos de Educación superior, a partir 
de siete de las Instituciones de educación superior del municipio de Tunja, se infiere que 
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia es quien más oferta programas 
de pregrado presenciales (40) para el periodo de tiempo comprendido entre 2015- 2019, 
donde se resalta la carrera de administración de empresas y contaduría pública por hacer 
parte del pensum académico de la mayoría: 

Tabla 105: Número de programas de pregrado en las universidades de Tunja 

Universidades Número de programas de pregrado 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 40 
Universidad Antonio Nariño 6 

Universidad de Boyacá 21 
Fundación universitaria Juan de Castellanos 13 

Universidad Santo Tomás 12 
Universidad Abierta y a Distancia - UNAD 26 

Escuela Superior de Administración 1 
Total 119 

Fuente: Información suministrada por Universidades de educación superior de la ciudad de Tunja en el 
año 2019 

Sumado a esto, es indispensable un currículo más flexible y acorde con las necesidades 
reales de los estudiantes. Por lo anterior, se sugiere que carreras relacionadas con el 
ámbito artístico, maestros de educación especial, científicos sociales, biotecnólogos, 
gerontólogos, entre otras, son vitales para expandir la oferta académica actual, dadas 
las exigencias del mercado laboral local, regional e internacional en los próximos años. 

Según el reporte de la UPTC para el primer semestre de 2019, los programas que 
superaron los 800 matriculados fueron: Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 
matemáticas, humanidades y lengua Castellana; licenciatura en educación física, 
recreación y deporte; Administración de Empresas; Economía; y Derecho.  



 

 

 
 

Para el caso de la Universidad Santo Tomás, en su reporte para el primer semestre de 
2019, los programas que superaron los 300 matriculados fueron: Administración de 
Empresas, Arquitectura, Derecho, Ingeniería Civil e Ingeniería Mecánica.  

Las demás universidades, en su reporte de información no se realizó la desagregación 
por matriculados en cada programa académico, lo cual dificulto el análisis de este 
apartado.  

Ahora bien, en lo relacionado con los programas de posgrado, de acuerdo con los 
informes reportados por las universidades 2019, para el caso, por ejemplo, de la UPTC 
los doctorados que tiene mayor número de matriculados son en el área de la educación, 
así: Doctorado en ciencias de la educación, Doctorado en Geografía, Doctorado en 
Historia y Doctorado en Lenguaje y Cultura. Además, en lo relacionado con las 
maestrías, en las que se encontraron mayores matriculados fueron: Maestría en didáctica 
de la matemática, Maestría en Derechos Humanos, Maestría en Educación, superando 
así los 100 matriculados en cada programa. Finalmente, la UPTC en lo relacionado con 
las especializaciones, obtuvo los mayores matriculados en: Gerencia Educacional, 
Especialización en necesidades del aprendizaje en lectura, escritura y matemáticas; 
Especialización en alta gerencia de empresas; Especialización en didáctica de la 
matemática para la educación básica.  

Para el caso de la Universidad Santo Tomás, en su doctorado de Derecho Público, se 
matricularon para el primer semestre de 2019, un total de 9 estudiantes. En lo relacionado 
con Maestrías, las que obtuvieron mayor número de matriculados fueron: Maestría en 
Derecho Administrativo y Maestría en Pedagogía. Ahora, en lo referente a las 
especializaciones: Especialización en derecho administrativo; Especialización en 
Geotecnia vial y pavimentos; Especialización en Gerencia de Proyectos de Construcción, 
como los mayores programas con número de matriculados 

Por su parte, la ciudad oferta un total gran número de programas de posgrado 
presenciales, de los cuales 64 son especializaciones, 45 maestrías y 10 doctorados, 
donde nuevamente sobresale el papel de la UPTC (doctorados) como el mayor 
contribuyente en este ámbito con ciencias – física, ciencias biológicas y ambientales, 
ciencias químicas, ciencias de la educación, geografía,  historia, lenguaje y cultura, 
ingeniería e ingeniería y ciencia de los materiales, asimismo, la Universidad Santo Tomás 
con el doctorado de derecho público.  En cuanto a la Universidad Abierta y a Distancia, 
UNAD, oferta un total de 12 programas del nivel de especialización y 5 maestrías, que 
son netamente virtuales. Esta información es suministrada por parte de las instituciones 
de educación superior empleadas para el desarrollo del análisis. 



 

 

 
 

Tabla 106: Cantidad de programas de posgrado ofertados en la ciudad de Tunja, años 2015-2019. 

Universidades Especializaciones Maestrías Doctorados Total, No. De 
programas de 

posgrado 
Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia 

22 29 9 60 

Universidad Antonio Nariño    0 
Universidad de Boyacá 16 6  22 

Fundación Universitaria Juan de 
Castellanos 

12 1  13 

Universidad Santo Tomás 12 8 1 21 
Escuela Superior de Administración 2 1  3 

Total 64 45 10 119 
Fuente: Información suministrada por Universidades de educación superior de la ciudad de Tunja en el 

año 2019 

Matrículas adultas 
Para el año 2019, la matrícula en instituciones educativas que ofertan ciclos formativos 
a los adultos de la ciudad tuvo un total de matriculados de 2.083; y para el año 2020, 
según la Secretaria de Educación de la Alcaldía de Tunja, no se prestó el servicio de 
educación de adultos por directrices del MEN, como consecuencia de la situación de 
pandemia causada por la covid-19. 
 
Matrículas de población vulnerable 
En el caso de inclusión de población vulnerable, en el año 2020, se registraron 351 
estudiantes matriculados que fueron reconocidos como víctimas del conflicto 
(desplazados – reinsertados) por condiciones como el desplazamiento forzado, la 
desvinculación de grupos armados o parentesco con desmovilizados.   
 

Tabla 107:Matricula estudiantes Desplazados – Reinsertados. 

Estudiantes Víctimas del Conflicto 2019 2020 

En Situación de Desplazamiento 363 318 

Desvinculados de Grupos Armados 3 2 

Hijos de Adultos Desmovilizados 20 9 

Víctimas de Minas 17 7 

otros  15 

Total, Estudiantes Víctimas del Conflicto 403 351 

Fuente: SIMAT Abril Mayo OAPF - Subdirección de Acceso MEN 
 
Con relación a la evolución de la matrícula para población indígena y afrocolombiana en 
la ciudad, se presentó el siguiente comportamiento:  
 
Matrículas de población indígena y afrocolombiana de la ciudad  



 

 

 
 

 
En la siguiente gráfica se puede apreciar el número de los estudiantes matriculados de 
población indígena y afrocolombiana en la ciudad.  
 
Gráfica 53: Matriculados Población indígena y afrocolombiana en las instituciones educativas de Tunja, 

2019 – 2020. 

 
Fuente: SIMAT OAPF 2019 -octubre 2020 

 
Así, en el 2019 hubo un total de 39 estudiantes matriculados y en lo que respecta a 2020 
a corte del mes de septiembre, se ve una disminución significativa, pues el número de 
matriculados es de 30 personas respectivamente.  

Estudiantes Venezolanos matriculados   

Finalmente, en lo que se refiere al número de estudiantes venezolanos u otra 
nacionalidad matriculados en instituciones educativas 2018 – 2020 se presentó lo 
siguiente:  

 

 

 

 

 

 

Gráfica 54:Número de estudiantes venezolanos u otra nacionalidad matriculados 2018 -2020 
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Fuente: SIMAT OAPF octubre 2020 

 

Como se puede observar en el año 2018, hay un total de 26 estudiantes matriculados, 
en 2019 hay un total de 393 y para el año 2020 ha incrementado notablemente, al pasar 
a un total de 742 estudiantes.  

Deserción escolar  

En cuanto a la deserción escolar, esta hace referencia al abandono de los estudios 
formales durante el año lectivo, por lo cual, se infiere que es importante identificar la 
proporción de estudiantes que, por factores culturales, coyunturales o de prestación del 
servicio educativo abandonan su proceso formativo.   

Como se evidencia en la siguiente gráfica, la deserción escolar durante los años 2015, 
2016, 2017 y 2018, se ha mantenido relativamente sobre el mismo número de 
estudiantes. Para el caso de los desertores en el año 2019, los que han abandonado los 
estudios son un total de 1,81, siendo este el año donde más han desertado los 
estudiantes de las instituciones educativas. 

 

 

 

 

 

Gráfica 55:Deserción escolar Tunja 2015 - 2019 
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Fuente: Terridata – Departamento Nacional de Planeación 2019 

 

Además, se observa que de 2018 a 2019 han existido estrategias por parte de las 
Administraciones, que han permitido motivar a los estudiantes a cursar los estudios 
correspondientes.  

Repitencia escolar  

En cuanto a repitencia, se presenta una disminución durante el periodo de 2015 al 2019, 
pasando de 7,43% a 3,67%. Esta disminución puede atribuirse a las diferentes 
estrategias de acceso y permanencia que se establecieron en la Administración 
Municipal junto con las Instituciones Educativas oficiales, dando más acompañamiento 
entre escuela, estudiante y padre de familia, lo que ha mitigado la repitencia y deserción 
del sector educativo, a las cuales debe dárseles continuidad.   
 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 56:Repitencia escolar 2015 -2019 
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Fuente: Terridata – Departamento Nacional de Planeación 2019 

 

Trabajo infantil 

El objetivo de este aspecto es establecer si en el hogar existen niños entre los 12 y 17 
años que se encuentran ocupados, para lo cual se considera que un hogar presenta la 
privación si al menos uno de los menores se encuentra laborando. 

En relación con la privación de trabajo infantil para el municipio de Tunja, se registra un 
total del 0.5% de privación del total de hogares, siendo superior en 1,7 puntos 
porcentuales en la zona rural con 2,2% frente a la tasa, dentro de los cuales se observa 
que existe una brecha de 1,7 puntos porcentuales entre la cabecera municipal y el área 
rural, 0,5% y 2,2% respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 57:Indicador Trabajo infantil Municipio de Tunja -2018 
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Fuente: Visor censal pobreza municipal – DANE 2018 

 

Si bien, se ha generado impacto en el indicador de tasa de trabajo infantil del municipio 
frente a cifras nacionales, y ubica al municipio por debajo del reporte de otras capitales, 
por lo cual, es importante mantener y fortalecer las acciones desde el gobierno local, 
para que sigan permitiendo la reducción de la privación.  

De otro lado, según información suministrada por la secretaria de la Mujer, Equidad de 
género y Desarrollo social del municipio, las cifras del trabajo infantil son: 

 

Tabla 108: Cifras de trabajo infantil en Colombia y Tunja 2017 y 2018 

Indicador 2017 2018 
Tasa de Trabajo Infantil en Colombia 7,3 5,9 

Indicador 2018 2019 
Tasa de Trabajo infantil en Tunja 0,5 0,8 

Fuente: DANE Trabajo Infantil, Colombia y DANE - (ECH - GEIH) - Módulo de Trabajo Infantil 

 

De acuerdo a las cifras reportadas por el DANE, se evidencia que a nivel Colombia, en 
el año 2018 la tasa de trabajo infantil es de 5,6% mientras que en el Municipio de Tunja 
en el año 2018 es 0,5%, lo cual  permite evidenciar que esta por debajo de las cifras a 
nivel Nacional, debido a que la Alcaldia de Tunja realiza campañas de prevención 
mediante los recorridos dentro del centro histórico y zonas veredales de la ciudad de 
Tunja con los  integrantes del Comité Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil. 
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Finalmente, según el trabajo que realiza la secretaria se ha idetificado  que para el 
segundo semestre de 2020, hay 27 niños, niñas y adolescentes con alta permanencia en 
calle.  

Análogamente, a 09 de diciembre 2020 , según el Instituto Colombiano  de Bienestar 
Familiar – ICBF, se reportan 31 niños, niñas en alta permanencia en calle, 6 niñas y niños 
en condición de trabajo infantil y 1 niño en situacion de vida en calle. Ademas, dentro del 
trabajo de campo se ha identificado que los lugares donde más se desarrolla trabajo 
infantil son las plazas de mercado del Sur, Norte y Occidente, ademas del Centro 
histórico y zonas veredales, Zonas hoteleras Norte y Sur, Semáforo la maría, glorieta, 
hongos, Unicentro y centro norte. 

Número de estudiantes con discapacidad matriculados  
 
De acuerdo con la Información registrada en el CUBO SISPRO, el 34% de la población 
con discapacidad no sabe leer ni escribir. En la siguiente tabla se evidencian las causas 
por la que no estudian: 

Tabla 109:Causas por las cuales no estudian las niños, niñas y adolescentes de la ciudad. 

Causas por las que no estudian Número de 
personas 

Porcentaje 

No aprobó el examen de ingreso 4 0% 
Perdió el año o fue expulsado 8 0% 
No definido 12 0% 
No existe centro educativo cercano 33 1% 
Su familia no quiere que estudie 34 1% 
Falta de cupos 44 1% 
No le gusta o no le interesa el estudio 58 2% 
Por falta de tiempo 99 3% 
Necesita trabajar 144 4% 
Otra razón 218 6% 
Costos educativos elevados o falta de dinero 267 7% 
Porque ya terminó o considera que no está en edad escolar 789 22% 
No aplica 909 25% 
Por su discapacidad 986 27% 

Fuente: CUBO SISPRO 2020 

 
Además, de acuerdo con el nivel de escolaridad de las personas con discapacidad, se 
tiene que del total de personas registradas en el CUBO SISPRO, el 37% manifiestan 
haber alcanzado como máximo nivel educativo la básica primaria, el 25% no tienen 



 

 

 
 

ningún nivel de escolaridad, el 24% alcanzó un nivel de preparación académica de básica 
secundaria y el 6% un nivel de prescolar.  

Gráfica 58: Nivel de escolaridad de las personas con discapacidad 

 
Fuente: SISPRO social 2020 

 
Así mismo, el 2% tiene una formación técnica o tecnológica, el 4% una formación 
universitaria, y tan solo el 1% ha alcanzado el nivel de formación de postgrado, tal 
como se observa en la gráfica.  
 
Deficiencias en las condiciones educativas 
 
Analfabetismo 
 
Hace referencia a la incapacidad de leer y escribir que se debe generalmente a la falta 
de enseñanza de las mismas capacidades. En este entendido, se debe tener en cuenta 
que, si una alguna persona de un hogar determinado de 15 años o más presentan esta 
condición, se evidencia una privación.  

La ciudad de Tunja registra una tasa de analfabetismo de 3,8%, siendo en la zona urbana 
de 3,5% y en la zona rural del 13,8%, es decir, se presenta una diferencia de 10,3 puntos 
porcentuales entre la cabecera municipal y los centros poblados y rural disperso, como 
se puede observar en la siguiente gráfica.    
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Gráfica 59:Indicador Analfabetismo Municipio de Tunja -2018 

 

Fuente. Visor censal pobreza municipal – DANE 2018 

 
Bajo logro educativo 

Este analiza los años de escolaridad promedio que se presenta en el hogar y se identifica 
que un hogar se encuentra en privación si al analizar los miembros de 15 o más años 
alcanzan en promedio menor de 9 años de escolaridad.  

En el municipio de Tunja el bajo logro educativo se presenta en un 25,6%, lo que significa 
que, por cada 100 hogares, la cuarta parte presenta esta deficiencia, siendo más 
evidente esta problemática en la zona rural con un 75.1%, comparada con el 23,7% de 
la zona urbana, es decir, una diferencia de más de 50 puntos. 
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Gráfica 60: Indicador de Bajo logro Educativo en la ciudad de Tunja, 2018 

 
Fuente: Visor censal pobreza municipal del DANE 2018 

 

En la siguiente tabla se observa que Tunja presenta mejores resultados en cuanto al bajo 
logro educativo se refiere, con 8,7 y 11,1 puntos porcentuales por debajo de Duitama y 
Sogamoso respectivamente. 

Tabla 110: Comparativo condiciones educativas 

Fuente: Visor censal pobreza municipal 2018, DANE. 

En conclusión, dentro de las condiciones educativas se encuentra que el Municipio de 
Tunja debe formular estrategias que coadyuven a la disminución del impacto de estos 
indicadores. 

De otro lado, el DANE en unas de sus cinco dimensiones para analizar la pobreza 
multidimensional, como es la dimensión de educación, en esta integra las “condiciones 
de la niñez y la juventud”, y por esta razón, se analizan cuatro principales indicadores de 
la siguiente manera:  
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Se considera privado el hogar en el que tiene al menos un niño entre 6 y 16 años que no 
asiste a una institución educativa.  En la siguiente gráfica se representa el indicador de 
inasistencia escolar para la ciudad de Tunja en el año 2018:  

Gráfica 61:Indicador Inasistencia escolar de la ciudad de Tunja, 2018. 

 
Fuente: Visor censal pobreza municipal 2018, DANE. 

 
 
La privación por inasistencia escolar en el municipio de Tunja es de 1,5%, siendo en la 
cabecera municipal del 1,4% y en la zona rural del 3,1%, identificando así una gran 
diferencia entre lo urbano y rural de 1,7 puntos porcentuales. 
 
Rezago escolar 

Se considera privado el hogar si tiene al menos un niño entre 7 y 17 años con rezago 
escolar de un año (número de años aprobados inferior a la norma nacional). 

En la siguiente gráfica se puede observar que el total de hogares que se encuentra 
dentro de rezago escolar es de 12,3%, siendo del 12% en la cabecera municipal y del 
21,3% en la zona rural, mostrando una diferencia de 9,3 puntos porcentuales. 

 

 

 

 

Gráfica 62: Indicador rezago escolar de la ciudad de Tunja, 2018. 
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Fuente: Visor censal pobreza municipal 2018, DANE. 

 
 

Barreras de acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia 

Se observa que un hogar presenta esta privación si al menos uno de los niños entre los 
0 y 5 años no dispone de acceso a los servicios para el cuidado infantil (salud, nutrición, 
cuidado y educación inicial) de manera simultánea.  En la siguiente gráfica se percibe los 
resultados del indicador de rezago escolar.  

Gráfica 63:Indicador rezago escolar de la ciudad de Tunja, 2018. 

 
Fuente: Visor censal pobreza municipal 2018, DANE. 

En Tunja, el 1,3% de los hogares presentan barreras de acceso a servicios de cuidado 
de la primera infancia, siendo 0,5 puntos porcentuales superior en la zona rural con 
relación a la zona urbana, pues la zona urbana presenta 1,8% y la zona rural 1,8% 
respectivamente. 
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Para los habitantes de la ciudad de Tunja, la recreación y el deporte son un derecho para 
el desarrollo y uso adecuado del tiempo libre, pues de esta manera se busca el bienestar 
y la mejora de la calidad de vida; por lo cual, se debe trabajar por incentivar 
constantemente el desarrollo de diversas prácticas. Entonces, la generación de espacios 
que fomenten la cultura, el deporte y recreación le permite a niños, niñas y adolescentes 
expresar su creatividad y habilidades, les genera bienestar y promueve entornos sanos 
para su salud física y mental. 
De acuerdo con el informe del Instituto de la Recreación y el Deporte de Tunja de año 
2019, el municipio tiene 70 escenarios deportivos ubicados en distintas zonas de la 
ciudad, dentro de los cuales están el Patinódromo Municipal, el cual cuenta con 5 pistas 
de velocidad, ruta y hockey, zona de calentamiento, duchas y camerinos; de igual 
manera, cumple con estándares internacionales y condiciones técnicas para la práctica 
de patinaje, lo que lo convierte como el mejor escenario de su tipo en el continente. 
 

Ilustración 65:Patinódromo de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Informe final de gestión 2016-2019 de la Administración Municipal 

 
 

Así mismo, en la unidad residencial mixta San Antonio, está ubicado el Centro de 
Integración ciudadana CIC, en el cual la población Tunjana puede realizar actividades 
deportivas y recreativas, para mejorar su condición física. Este escenario cuenta con 
cancha múltiple (baloncesto, microfútbol y voleibol), gradería, baños, zona de 
calentamiento y oficinal. 
De igual manera, de acuerdo con el informe del Instituto de la Recreación y el Deporte 
de Tunja del año 2019, la ciudad cuenta con el Coliseo de la unidad residencial mixta el 
Asís, escenario que está conformado por una cancha múltiple (baloncesto, fútbol de 
salón, microfútbol, voleibol, deportes alternativos como ultímate, baile deportivo, 



 

 

 
 

bádminton, etc.), zona de calentamiento, parque infantil, parque para personas con 
discapacidad, cafetería y baños. 
 

Ilustración 66: Coliseo de la unidad residencial mixta del ASIS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe final de gestión 2016-2019 de la Administración Municipal 
 
 
Adicionalmente, para promover el ejercicio y hábitos de vida saludable en los 
ciudadanos, la ciudad de Tunja cuenta con parques de barras, los cuales constan de 
barras paralelas, barras fijas, bancas para abdominales y demás accesorios localizados 
en los parques de makro, parque recreacional del norte, parque centenario, Altamira, 
Compes y parque biblioteca como se observa a continuación en la ilustración.  
Es de aclarar que estos aspectos se resaltan mucho más en los sistemas de 
Equipamientos y Servicio Público del presente diagnóstico del Plan de Ordenamiento de 
la ciudad de Tunja.  
 

Ilustración 67:Parques de barras en la ciudad de Tunja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

Fuente: Informe final de gestión 2016-2019 de la Administración Municipal 
 
 
Finalmente, la ciudad de Tunja y el Instituto de la Recreación y el Deporte de Tunja - 
IRDET con la escuela de formación multideportiva fortalecen la formación deportiva en 
jóvenes y adultos con discapacidad, en disciplinas como natación, futbol, futbol de salón, 
multideportes y Boccia.   
Además, el IRDET y las escuelas cuentan con 22 modalidades deportivas con la 
orientación de 80 instructores para la formación de aproximadamente 6.224 niños y niñas 
entre los 2 y los 17 años. Las modalidades implementadas son: Atletismo, Ajedrez, 
Baloncesto, BMX, Ciclismo, Fútbol, Fútbol de Salón, Gimnasia, Desarrollo Psicomotor, 
Judo, Natación, Patinaje de Carreras, Patinaje Artístico, Porrismo, Taekwondo, Tenis de 
Campo, Tenis de Mesa, Voleibol, Fútbol Sala, Sector Rural (Baloncesto, Atletismo y 
Fútbol de Salón) y Guardametas. 
Finalmente, es apropiado resaltar que en lo referente a los eventos municipales 
nacionales e internacionales se tiene participación en el Festival nacional escuelas de 
ciclismo, festival atlético departamental, Ihf Trophy Tornament fase continental de 
balonmano, nacional de balonmano, festival departamental de escuelas de patinaje de 
carreras, festival atlético departamental, juegos intercolegiados, fase municipal 
categorías escolar, preinfantil, prejuvenil, y juvenil, entre otros. 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 68:Organización de eventos deportivos en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Informe final de infancia y adolescencia gestión 2016-2019 de la Administración Municipal 



 

 

 
 

 
Ahora bien, es apropiado destacar, según la investigación realizada por Urbaser S.A. 
2020, titulada “Estudio de impacto ambiental para la actualización del plan de manejo 
ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para 
la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, un claro 
ejemplo, en lo relacionado con la infraestructura deportiva en la vereda Pirgua: 
La Escuela de la vereda de Pirgua se ubica en la parte alta de esta unidad territorial. 
Desde hace aproximadamente 10 años se encuentra cerrada debido al reducido número 
de niños/as atendidos, resultado de la cercanía de esta vereda con el sector urbano de 
Tunja. El mayor porcentaje de niños/as y adolescentes escolarizados asisten a la 
Institución Educativa Antonio José Sandoval ubicada en los Muiscas. Actualmente, esta 
infraestructura educativa es empleada por la comunidad para el desarrollo de asambleas 
y reuniones comunitarias.  
En la vereda Pirgua hay presencia de infraestructura recreativa y deportiva de carácter 
público y privado. De carácter público se encuentra la cancha múltiple ubicado en 
inmediaciones de la Escuela de Pirgua, que al igual que la institución educativa se 
encuentra abandonado y en deterioradas condiciones. 
 
Por su parte, los escenarios deportivos de carácter privado corresponden a canchas 
sintéticas de futbol, destinadas a la formación deportiva y/o al uso recreativo por parte 
de habitantes del casco urbano de Tunja. Se ubican en la vereda Pirgua el Club Talento 
Boyacense CTB, las canchas de Fútbol Olímpico Boyacense (2), la cancha Sintética 
Nanito Martínez y la Cancha Sintética Fútbol 8. 
Adicionalmente, en la parte sur de la vereda Pirgua se ubica el Jardín Botánico José 
Joaquín Camacho y Lago de Tunja. El Jardín, fue construido en un predio de 33 
hectáreas, cuenta con 7 kilómetros de senderos ecológicos, tres miradores, dos lagos, 
un ágora, centro de convenciones, vivero y un departamento de investigación. Tiene 
como objetivo dar a conocer a los Boyacenses y la comunidad en general, la importancia 
de la conservación de los ecosistemas y con ello, los recursos de flora, fauna y algunos 
de los aspectos ambientales del Departamento de Boyacá. 
 
El Jardín Botánico José Joaquín Camacho y Lago, es propiedad de la Gobernación de 
Boyacá, y con el apoyo de la Dirección de Medio Ambiente, Agua Potable y Saneamiento 
Básico de esta entidad, se realizan recorridos ecológicos y actividades de educación 
ambiental. El Jardín Botánico hace la donación de árboles a instituciones educativas, 
universidades, entidades y organizaciones en general, además de realizar caminatas 
ecológicas y recorridos para quienes lo requieran, el horario de atención al público es de 
08:00 a.m. a 04:00 p.m. en jornada continua, de lunes a viernes. 
 



 

 

 
 

Finalmente, de acuerdo con el estudio de Urbaser S.A. 2020, las actividades de 
senderismo se llevan a cabo por la vía de acceso al sector Retamo hasta la Escuela de 
Pirgua, debido a la vista que la parte alta de esta unidad territorial ofrece de la ciudad de 
Tunja. La mayor afluencia de caminantes se presenta en horas de la mañana, los fines 
de semana. Lamentablemente, la presencia de olores ofensivos por el Relleno Sanitario 
de Pirgua y los chircales de la Reserva Especial Minera, así como las emisiones 
atmosféricas de la zona, dificultan el desarrollo de esta actividad, pues genera 
incomodidad entre los caminantes. 
 
Por su parte, las rutas de ciclismo se desarrollan en la vía de acceso al Relleno Sanitario 
de Pirgua, que a su vez es la vía alterna que comunica a Tunja con el municipio de 
Oicatá; en la vía de acceso al sector Retamo que comunica a Tunja con Chivatá; en la 
vía de acceso al sector La Cascada que conecta con el sector Retamo; y la vía que 
conecta al sector Retamo con la vía Tunja- Toca, y atraviesa de norte a sur el sector alto 
de la vereda. La presencia de ciclistas en la vereda Pirgua se da todos los días, 
especialmente en horas de la mañana. Los deportistas que transitan por la vía de acceso 
al Relleno Sanitario (vía Oicatá) y por el sector Retamo reportan la presencia de olores 
ofensivos generados por el Relleno y los Chircales. 
 

Dinámica económica  

Índice de Competitividad, ICC. 
 

El índice de competitividad de ciudades se elabora con el fin de promover la 
competitividad regional, a través de políticas públicas y estrategias privadas que 
estimulen al mejoramiento territorial, además de, ayudar a identificar las brechas de cada 
ciudad.  
 
En términos generales, la competitividad de una ciudad está dada por su capacidad de 
atraer y mantener mercados prósperos, y a la vez lograr los mejores estándares de vida 
para la población. Lo anterior, a través de la generación de ingresos suficientes, empleo, 
igualdad de oportunidades y calidad de vida.  
 
El municipio debe hacer un esfuerzo importante en disminuir las brechas en el aspecto 
de tamaño del mercado, ya que existe una evidente dificultad por parte de los 
empresarios para contribuir a la apertura de empresas a nivel local. En lo pertinente a 
sofisticación y diversificación, es necesario que la ciudad adelante estrategias que 
permitan disminuir la brecha y por la tanto aportar al desarrollo de dinámicas 
empresariales competitivas. 
 



 

 

 
 

El índice de competitividad de ciudades – ICC 2020, sigue la clasificación empleada por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE en la publicación de 
reportes referentes a ciudades, donde se tienen en cuenta 23 grandes ciudades, entre 
las que se encuentra la ciudad de Tunja. En la siguiente gráfica se puede observar la 
posición de la ciudad en comparativa con las demás ciudades del país.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 64:Puntaje general y posición en el ICC de la ciudad de Tunja, 2020 



 

 

 
 

 
Fuente: Consejo Privado de Competitividad y Centro de Estudios en Competitividad Regional-

Universidad del Rosario 2020 
 
 
Como se puede observar, la ciudad de Tunja durante el año 2020 se ubicó en un puesto 
importante dentro de las 23 principales ciudades del país, en el entendido que obtuvo 
6,33 de índice de competitividad.  
 
 
 
 

• Sector económico de la ciudad  
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La población de la ciudad de Tunja desarrolla diferentes actividades en los tres sectores 
de la economía y en los cuales participa activamente así: 

Gráfica 65:Porcentaje del valor agregado por actividades económicas de Tunja, 2018 

 

Fuente: TerriData - DNP con información del DANE - 2018 
 
Tunja por su ubicación, población y diferentes estrategias que ha implementado, 
presenta resultados significativos para la economía. Las actividades del sector primario 
tienen un porcentaje del 2,68 %; las actividades del sector secundaria presentan un total 
de 14,26% y para el sector terciario que integra las actividades de servicios, las cuales 
pueden influir en la prestación de servicios como transporte, sanidad, comercio turismo, 
entre otros, tiene una participación del 83,05%; por ende, se puede analizar que el sector 
terciario tiene relevancia en el desarrollo de la economía de la ciudad. 

En este orden de ideas, para el análisis de la dinámica económica es apropiado resaltar 
los aspectos relacionados con los 3 sectores de la economía:   

Sector primario 
 
A pesar de la importancia del sector agropecuario en la economía del departamento, los 
pobladores rurales enfrentan difíciles condiciones de vida, resultado de bajos ingresos, 
escasa formación de capital humano y alta informalidad en el empleo y subempleo, 
agravados por la inequidad y una mala distribución de los recursos, factores, bienes y 
servicios públicos.  
 
Los diagnósticos disponibles sobre la situación social de los pobladores del área rural, 
como, por ejemplo, la investigación desarrollada por ECOVIVIENDA titulada “Estudio 
para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades 

2.68%

14.26%

83.05%

Porcentaje del valor agregado por actividades económicas - Actividades primarias

Porcentaje del valor agregado por actividades económicas - Actividades secundarias

Porcentaje del valor agregado por actividades económicas - Actividades terciarias



 

 

 
 

de planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto” concluyó 
que las condiciones de pobreza y desigualdad en el campo siguen siendo muy altas, al 
tiempo que persisten grandes desequilibrios internos. Además, se observa una gran 
concentración minifundista y un abandono estatal hacia el campo. 
 
Las actividades agropecuarias que actualmente desarrollan los pequeños productores 
carecen de asistencia técnica, planificación de siembras, tecnología, controles 
fitosanitarios adecuados con incidencia en los altos costos de producción, procesos de 
valor agregado y comercialización e insuficiente infraestructura de riego y drenaje, debido 
a que no cuentan con la formación necesaria y los recursos económicos para la 
implementación de herramientas  tecnológicas que mejoren sus condiciones de vida, lo 
que  los convierte en un foco de vulnerabilidad social. Así mismo, la actividad 
agropecuaria genera un escaso aporte al ingreso del campesinado, debido a que se 
realiza sin el apropiado uso de tecnologías y se utilizan jornales netamente familiares.  

Además, ante el sector primario se infiere que ha perdido participación debido a las 
migraciones del campo a la ciudad; especialmente de la población en edades tempranas; 
sin embargo, actividades que aún se realizan están representadas mayormente por la 
producción de arracacha, papa criolla, avena, cebada, cebolla de bulbo, haba, zanahoria, 
arveja, y maíz. 

 

Gráfica 66:Principales cultivos transitorios según producción (Toneladas - Tn) en Tunja 

 

Fuente: Terridata - Evaluación Agropecuaria Municipal, MinAgricultura - 2016 

Los productos más relevantes en la ciudad son la cebolla de bulbo, arveja, papa y otros. 
Identificados estos, como derivados de los cultivos agrícolas que tienen un ciclo 
vegetativo al año. El producto más cosechado es la papa, con una participación de 98%. 
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Según el Plan Departamental de Extensión Agropecuaria – PDEA del 2019, en el 
departamento de Boyacá existe nueve (9) cadenas productivas agrícolas: cadena 
productiva de la papa, cadena productiva del cacao, cadena de hortalizas, cadena 
productiva de frutales agroindustriales, frutales exóticos, cadena productiva de café, 
cadena productiva de caña y panela, cadena productiva de la Quinua y los cereales y 
cadena productiva del fique. Todas estas, son producidas en la ciudad de Tunja, con una 
significativa área sembrada. En la siguiente tabla se da a conocer algunas de las cadenas 
agrícolas presentes en la ciudad. 

Tabla 111:Cadenas productivas de Tunja -2019 

Cadena 
Productiva 

Principales municipios 
productores 

Área 
sembrada 

(ha) 

Producción 
(t) 

numero 
asociacione

s 
Cadena productiva de 

la 
Papa 

Saboyá, Tunja, Siachoque, 
Ventaquemada, Arcabuco, Toca, 

Soracá, Belén 

 
4.9751,45 

 
942.094,37 

 
45 

Cadena productiva
 de 

Hortalizas 

Aquitania, Ventaquemada, 
Toca, Samacá,

 Siachoque, Tunja, 
Nobsa, Tibasosa, Duitama 

 
14.908,17 

 
431.696,31

4 

 
27 

Cadena productiva
 de 
quinua y 

cereales 

Tunja, Saboya, La Capilla, 
Covarachía, Samacá, Macanal, 

Toca, Boavita, Moniquirá, 
Sutatenza, Moniquirá, Garagoa, 

Samacá 

 
 

975,55 

 
 

924,05 

 
 

11 

Fuente: Plan departamental de extensión agropecuaria – PDEA 2019 

Así, la papa ocupa un lugar destacado en el área sembrada y producción, pues para el 
año 2019, el área sembrada de este tubérculo fue de 4.9751,45 ha y la producción fue 
aproximadamente de 942.094,37 toneladas. 

Finalmente, en lo relacionado con “El estudio para definir el paramento de ocupación 
para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 
de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto)”, se ha concluido que: 

• El suelo de la vereda Pirgua se ha utilizado para agricultura, ganadería en mínima 
proporción hacia los límites de Soracá y Chivatá, en la loma media está la zona 
de recarga y actividad minera en alfarería y mientras que hacia el occidente la 
vocación se ha transformado para el sector de la construcción habitacional, 
comercial e industrial. 
 

• En lo referente a la vereda de Runta, población cuya situación económica no es 
estable, su fuente principal de ingreso es la agricultura, la ganadería en menor 
escala, la venta de leche (dos litros diarios en promedio), y su pago se hace por 



 

 

 
 

jornal; aunque la región es tierra fértil, sus cultivos son limitados, según reportan 
por problemática en el suministro de agua, altos costos de producción y 
devaluación del producto con pocas posibilidades en su comercialización. 
 

• Y en la vereda Tras del Alto, la comunidad refiere su vocación agrícola pero no 
cuentan con suficiente servicio de agua para sus cultivos, originando el abandono 
de esta actividad y trasladarse a la ciudad de Tunja a buscar empleo o emplearse 
como jornaleros, pues no cuentan con un trabajo estable. 

 

Finalmente, de acuerdo con el informe de gestión 2016-2020 de la Administración 
Municipal, en relación con acceso a bienes y servicios agropecuarios el municipio cuenta 
con 3 centros de acopio: La Plaza de Mercado del Sur, la plaza de abastos del norte que 
está funcionando en su totalidad y la plaza de mercado de occidente adecuada en la 
presente administración. 

En cuanto a la producción agrícola, pecuaria, forestal: 

✓ El área sembrada por cultivo de papa es un área aproximada de siembra cercana 
a las 4,000 hectáreas con un rendimiento por hectárea de 20 toneladas y con una 
producción aproximada de 80,000 toneladas. 

✓ Cultivo de zanahoria con área cercana a las 1,300 hectáreas sembradas con un 
rendimiento promedio de 33 toneladas por hectárea y una producción aproximada 
de 41,600 toneladas. 

✓ Cultivo de arveja con área sembrada de aproximadamente 450 hectáreas, con un 
rendimiento de 1,3 toneladas por hectárea y una producción aproximada de 583 
toneladas. 

✓ Cultivo de  cebolla de bulbo con aproximadamente 65 hectáreas sembradas, 
con un rendimiento de 20 toneladas por hectárea y una producción aproximada 
de 1,300 toneladas. 

En relación con el área pecuaria según el informe de gestión 2016-2020 de la 
Administración Municipal, a partir datos del Consejo Nacional de carne y leche y 
FABEGAN, el municipio cuenta con aproximadamente 10.472 cabezas de ganado bovino 
con una carga promedio por hectárea de 1.2 animales, en cuanto a la cantidad de ganado 
ovino el municipio tiene alrededor de 3.100 cabezas de ganado con una carga animal 
por hectárea de 8 animales. 

Así, esta información permite resaltar la problemática frente a la inexistencia de un 
frigorífico en la ciudad. Con la construcción del frigorífico se pueden alcanzar varios 



 

 

 
 

beneficios, no solo para la población tunjana, sino, a más de 50 municipios estratégicos 
y cercanos a la capital boyacense. Por lo cual, Tunja al contar con un frigorífico cumpliría 
con la normativa nacional, normas fitosanitarias del INVIMA y la protección del medio 
ambiente, cubriendo las líneas básicas de diversas especies.  

• Sector secundario 
 

El sector secundario está representando principalmente por la construcción con una 
participación de ocupados por ramas de actividad económica de 8,8, según la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares – DANE a corte de septiembre 2020. 

Ahora bien, se puede analizar según los reportes de las dos curadurías urbanas de la 
ciudad, para el año 2020, a corte del mes de septiembre, se ha evidenciado un total de 
159 licencias de construcción.  

El comportamiento de la construcción en vivienda es muy significativo dentro del sector 
de la construcción, sin embargo, está enfocado a la construcción de viviendas no VIS. 
En general se puede deducir que, el terreno cedido en la construcción de vivienda No 
VIS, lo ha apropiado la construcción de viviendas VIS y VIP, pero con una pequeña 
tendencia a la desaceleración o estancamiento del sector. Es de aclarar que este aspecto 
de vivienda se profundiza mucho más en el sistema de vivienda del presente diagnóstico 
del Plan de Ordenamiento de la ciudad de Tunja.  

• Sector terciario  
 

Este sector busca principalmente la satisfacción de necesidades de las personas, 
desarrollando actividades que no implican la producción de bienes materiales, sin 
embargo, para su funcionamiento dependen del sector primario y secundario en cuanto 
a su organización y distribución. Este sector ofrece actividades de tipo financiero, 
comercial, hotelero, turístico, entre otras.  
 

- Comercio  
 

De acuerdo con la Cámara de Comercio de Tunja, con el informe de titulado “dinámica 
económica – tercer trimestre”, las actividades económicas que registran el mayor número 
de renovaciones en el tercer trimestre, son las relacionadas con otras actividades de 
servicios con el 16,23 %, seguido de comercio al por mayor y al por menor con el 15,1 
% y la construcción, con el 14,52 %; a su vez en lo relacionado con el valor de los activos 
vinculados a las actividades renovadas, sobresale la construcción con una participación 
del 33,76 %. 
 



 

 

 
 

• Cultura y Turismo  
 

Tunja es hoy uno de los lugares del país con mayores posibilidades de generar 
actividades turísticas especializadas en la interpretación cultural y temática del territorio. 
En él se superponen los valores materiales de lo urbano-arquitectónico, de los objetos y 
representaciones propias de las diferentes etapas históricas, y de las expresiones 
culturales intangibles.  

Según el informe final de infancia y adolescencia gestión 2016 -2019 de la Administración 
Municipal, la ciudad cuenta con escenarios artísticos y culturales al servicio de la infancia, 
la adolescencia y la juventud en la zona Urbana con Una (1) Escuela de música de Tunja, 
con una participación a 2019 de 900 NNAJ, quienes desarrollan procesos de formación 
musical que fortalecen la cultura de la ciudad a través de espacios de sensibilización y 
formación, utilizando las expresiones artísticas como instrumentos de bienestar, 
crecimiento intelectual, espiritual y estrategia para el aprovechamiento del tiempo libre.  

En el Municipio de Tunja el servicio de acceso a libros y otros medios culturales es 
prestado por cinco (5) centros bibliotecarios: Biblioteca Infantil de Lectura "Pedro 
Pascasio Martínez", Biblioteca Academia Boyacense de Historia, Biblioteca Pública 
Escolar "Juan de Vargas" (Casa Gustavo Rojas Pinilla), Biblioteca Alfonso Patiño 
Rosselli - Área Cultural del Banco de la Republica, Biblioteca Departamental "Eduardo 
Torres Quintero".  

Dos (2) Ludotecas de la ciudad brindan espacios a niños y niñas entre 0 y 13 años, 
generan espacios de aprendizaje recreativo que fortalecen las primeras etapas de vida 
en el desarrollo cognitivo, psicomotor, socioafectivo y de lenguaje, se encuentran 
ubicadas en las instalaciones de la Secretaría de la Mujer, Equidad de Género y 
Desarrollo Social y en la plaza de mercado del sur con descentralización a la plaza de 
mercado del norte.  

El Teatro Cultural de la ciudad con un aforo de 360 sillas permite el uso del espacio para 
actividades artístico-culturales de la población Tunjana que lo requiera, a partir del mes 
de abril de 2019 se encontró a disposición de la comunidad el Teatro Mayor Bicentenario 
con un aforo de 649 sillas.      

La Escuela Taller de Boyacá dirige sus programas de formación sobre técnicas 
tradicionales a personas con discapacidad, personas de bajos recursos económicos, 
víctimas de la violencia, comunidades étnicas, víctimas del conflicto armado y madres 
cabeza de familia entre otros, buscando promover la difusión, recuperación y apropiación 
del patrimonio cultural, este espacio vinculó a la Administración Municipal en la 
realización del evento de la noche de museos. 



 

 

 
 

La red de museos de la ciudad integrada por nueve (9) museos: El Museo Casa del 
Fundador operado por la Secretaría de Cultura y Turismo de Tunja, proporciona el 
servicio de acompañamiento guiado por el espacio a turistas, visitantes y residentes con 
atención en 2016 a 2.137 niños, niñas y adolescentes y 1.612 jóvenes, en 2017: 3.328 
niños, niñas y adolescentes y 5.137 jóvenes, en 2018: 2.713 niños, niñas y adolescentes 
y 3.961 jóvenes y para el primer trimestre de 2019: 726 niños, niñas y adolescentes y 
663 jóvenes.  

La capilla Museo Santa Clara La Real, Museo del Escribano Don Juan de Vargas, Museo 
Antropológico de Tunja, el Museo de historia natural - Luis Gonzalo Andrade, Museo de 
Artes, Museo El Herbario, Museo de historia de la medicina y la salud, Museo Casa 
Cultural Gustavo Rojas Pinilla, administrados por otras entidades públicas y privadas. 

En el territorio se cuenta con tres (3) casas de cultura donde se encuentran las oficinas 
de la Secretaría de Cultura y Turismo del departamento (Palacios de Servicios Culturales 
– antiguo ICBA), una segunda donde funciona el Fondo Mixto de Cultura del 
Departamento (Casa Museo Juan de Vargas) y la correspondiente a la Secretaría de 
Cultura y Turismo Municipal (Casa del Fundador), desde donde se coordinan y lideran 
planes y programas en torno a la cultura y el turismo del departamento y el Municipio. 

Por otro lado, en lo que respecta al sector del Turismo, se tiene en cuenta que Tunja 
conserva como legado histórico, construcciones de la época. Así, es posible encontrar 
templos, conventos y casas, que mezclan los estilos gótico, romántico y barroco. 

Así, se tiene en cuenta que la capital del departamento, además de su dinámica 
estudiantil, se considera como un arcón de tesoros escondidos. Atrae visitantes de toda 
índole (residentes y extranjeros), su historia, lugares turísticos, leyendas, fiestas 
conmemorativas y la hoy tradicional visita a los museos, muestran su riqueza 
arquitectónica, cultural, histórica, humana, gastronómica, patrimonial, ambiental y 
arqueológica. 

La ciudad está compuesta por diversos sitios turísticos clasificados específicamente en 
museos, claustros y casas, templos, monumentos, plazas, plazoletas y parques, y sitios 
arqueológicos. Dentro de los templos más importantes sobresalen diez (Catedral 
Santiago de Tunja- Basílica Metropolitana, Templo Santo Domingo, Templo San 
Francisco, Templo San Ignacio, Templo Santa Bárbara, Templo Las Nieves, Templo El 
Topo, Ermita San Lázaro, Ermita San Laureano y Monasterio de Santa Clara de Asís), 
debido a su riqueza arquitectónica e inmemorial. La Iglesia Mayor Santiago de Tunja es 
una de las obras más antiguas del país y se destaca por su estilo gótico mudéjar. 

Actualmente, presenta un turismo religioso debido a las celebraciones que allí se 
conmemoran. Dentro de estas, sobresale la Semana Santa por ser patrimonio 
inmemorial de la nación, que congrega a miles de feligreses por sus eventos culturales 



 

 

 
 

y procesiones. Se destaca la fiesta de la Virgen del Milagro (Patrona de Tunja y de la 
Fuerza Aérea Colombiana), que se celebra la primera semana del mes de junio, 
asimismo, la romería del Señor de la Columna y San Lázaro. 

Otro tipo de celebraciones que atraen a propios y visitantes son; el Aguinaldo Boyacense, 
fiesta de navidad por excelencia, donde se realizan verbenas, desfiles de carrozas y 
comparsas; el Festival Internacional de la Cultura (FIC), que se desarrolla desde 1973 y 
presenta diferentes muestras artísticas (cine, música, literatura, teatro, danza y pintura); 
y la tradicional Noche de los Museos en el mes de mayo, donde se recorren los diferentes 
museos de la ciudad y se acompaña de otras muestras artísticas y culturales. 

Además, según trabajo de campo a corte de 2019, a partir de la Guía Turística “Tunja 
arcón de tesoros” de la Secretaria de Cultura y Turismo, realizada en el año 2017, Tunja 
cuenta actualmente con un total de 123 hoteles con registro nacional de turismo, entre 
los cuales sobresalen el Hotel Hunza, San Ignacio Plaza, Ocetá, Pozo Donato y Parque 
Santander, y 100 restaurantes que brindan su servicio a residentes y extranjeros. 
Además, tiene un total de 23 cafeterías y 43 bares aproximadamente, aun por la 
pandemia causa por COVID- 19, muchos de estos establecimientos no han logrado abrir 
en un 100% de normalidad.   

Por su parte, el punto turístico de la ciudad ofrece la posibilidad de acceder a guías 
turísticos para acompañar el recorrido de los foráneos, con el propósito de hacerlo más 
acogedor e inolvidable, por un precio que oscila entre $60.000 y $100.000 pesos 
colombianos/ día. 

También, se determina que los turistas normalmente no se alojan en la ciudad, sino más 
bien, esta constituye un paso obligado hacia otros lugares de carácter turístico, entre las 
cuales sobresalen Villa de Leyva, Paipa, Bucaramanga, Moniquirá, Bogotá, entre otros, 
por lo cual surge la necesidad de la creación de un producto turístico que logre 
potencializar este sector y por supuesto la ciudad de Tunja.  

 

 

 

 

Ilustración 69:Lugares turísticos del municipio de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Base de revisión 2019, a partir de secretaria de Cultura y Turismo de la Alcaldía de Tunja 

- Agencias de Viajes 

Según SITUR y la Cámara de Comercio de la ciudad de Tunja, en lo que se refiere a 
número de agencias de viajes en la ciudad, se encuentran específicamente 38, dentro 
de las cuales se presentan agencias de viajes operadoras, mayoristas y mixtas. 

 

Tabla 112:Agencias de Viajes de Tunja 2020 

Agencias de viajes Número 
Operadoras 17 

1 Museo Casa del Fundador Gonzalo Suárez Rendón
2 Museo Casa del Escribano Don Juan de Vargas
3 Museo Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla
4 Claustro de Santa Clara la Real
5 Claustro de San Agustín
6 Casa Juan de Castellanos
7 Casa de Jerónimo de Holguín- Club Boyacá
8 Casa del Capitán Gómez de Cifuentes Gobernación de Boyacá- Palacio de la Torre
9 Casa del Capitán Martín Niño de Rojas -(Antiguo ICBA)

10 Casa de Doña Inés de Hinojosa
11 Casa del Capitán Ruiz Mancipe- Centro Comercial Granahorrar
12 Colegio de  Boyacá (Antiguo  Convento de la Compañía de Jesús)
13 Museo de historia de la medicina y la salud
14 Museo arqueológico (UPTC)
15 Museo de historia natural "Luís Gonzalo Andrade"
16 Herbario UPTC
17 Museo de arte UPTC

18 Catedral Santiago de Tunja- Basílica Metropolitana
19 Templo Santo Domingo
20 Templo San Francisco
21 Templo San Ignacio
22 Templo Santa Bárbara
23 Templo Las Nieves
24 Templo El Topo
25 Ermita San Lázaro
26 Ermita San Laureano
27 Monasterio de Santa Clara de Asís

28 Puente de Boyacá- Monumento a la Batalla 7 de agosto de 1819
29 Monumento a Simón Bolívar
30 Paredón de los Mártires
31 Monumeto a Francisco de Paula Santander
32 Monumento Piedra de Bolívar
33 Monumento a la  Raza
34 Centro Cívico Plaza Real

35 Plaza de Bolívar
36 Bosque de la República- Parque de la  Independencia
37 Plazoleta Pila del Mono
38 Parque Santander
39 Parque Pinzón
40 Parque Recreacional del Norte
41 Plazoleta San Ignacio

42 Pozo de Hunzahúa o Pozo Donato
43 Los Cojines del Zaque

MUSEOS-CLAUSTROS Y CASAS

TEMPLOS

MONUMENTOS

PLAZAS, PLAZOLETAS Y PARQUES

SITOS ARQUEOLÓGICOS



 

 

 
 

Mayoristas 1 
Mixtas 20 
Total 38 

Fuente: Alcaldía de Tunja a partir de base de datos de SITUR y base de Cámara de comercio de Tunja 
2020. 

Así, en la ciudad hay 17 empresas operadoras, una sola empresa mayorista y en lo que 
refiere a agencias mixtas hay 20. En total, estos tres tipos de agencias aportan 
aproximadamente con 90 empleos a la capital del departamento de Boyacá. 

- Alojamientos 

En lo que respecta a alojamientos, la ciudad de Tunja cuenta con una tipología 
específica, en la que se encuentran: 

Tabla 113:Alojamientos en la ciudad de Tunja 2020 

 

 

 

 

 

Fuente: Alcaldía de Tunja a partir de bases de datos de SITUR y bases de Cámara de comercio de Tunja 
2020. 

Como se puede observar en la tabla anterior, la ciudad de Tunja en la actualidad tiene 
alojamientos por tipología. Tiene 62 hoteles, 11 hostales y 6 aparta hoteles; los cuales 
aportan aproximadamente con 241 empleos directos a la ciudad. 

Finalmente, en la caracterización de guías turísticos, la ciudad de Tunja solamente 
cuenta con un guía certificado en segunda lengua y a su vez, cuenta con un total de 24 
guías para dar a conocer los sitios más relevantes de la ciudad. De acuerdo con bases 
de datos de la secretaria de Cultura y Turismo, un guía turístico debe contar con tarjeta 
de acreditación de guía y estar activo en el registro nacional de turismo a través de la 
Cámara de Comercio. 

Ahora bien, siendo el turismo una industria tan importante en la contribución de empleo, 
ingresos para la ciudad y desarrollo y potencialización de otros sectores, se presenta 
reportes según el Sistema de Información Turística de Boyacá. Procedentes de Bogotá, 
Bucaramanga, Medellín y demás ciudades, aseguran un viaje a la capital boyacense. 

Tipo de 
alojamiento 

Número Habitaciones Camas Empleos 

Hoteles 62 1058 1641 210 
Hostales 11 93 148 15 

Aparte hoteles 6 63 100 16 
Total 79 1214 1889 241 



 

 

 
 

Gráfica 67:Porcentaje de visitantes nacionales al departamento de Boyacá 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos SITUR noviembre 2018 
 

 
Habitantes de ciudades con connotaciones de tamaño y lugares significativos, eligen a 
ciudades como Tunja ya que ven en ella una opción para pasar sus vacaciones. 
Ciudades como Bogotá reportó para el año 2018 un 61,60 %, interpretándose este 
favorable resultado por la cercanía que tiene la ciudad con el departamento, dato 
contrario, ciudades como Medellín, con un incremento en la distancia con Boyacá, 
reportó un 2,6%.  
Con estos resultados turísticos de Boyacá, se puede observar que ciudades como Paipa, 
Villa de Leyva, entre otras, se encuentran liderando la actividad en el departamento. Aun 
así, la ciudad de Tunja no está catalogada como destino turístico a nivel nacional e 
internacional, por lo contrario, se ha considerado como ciudad de paso frente a destinos 
más posicionados en el departamento, evidenciando así una debilidad de planificación 
turística en la ciudad. 
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Gráfica 68: Porcentaje de visitantes en algunas ciudades del departamento 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos SITUR noviembre 2018 
 
 
Sin embargo, la ciudad de Tunja se encuentra con un 6,07% que es relativamente bajo 
comparado con ciudades con tamaños menores en área o número de habitantes. Es 
indispensable adquirir estrategias implementadas por otros territorios como es la 
creación de producto, para un mayor desarrollo y posicionamiento.  
De esta manera, según la oficina de estudios económicos a corte de octubre 2020 del 
Ministerio de Comercio, los visitantes internos de origen de Tunja fueron:  

Gráfica 69:Visitantes internos de Tunja 2020 

 

Fuente: Oficina de estudios económicos octubre 2020 Min comercio. 

Como se puede observar, el turismo aporta en gran medida a la economía de la ciudad, 
en lo referente a los visitantes internos que salieron de Tunja, para el año 2020 son 
aproximadamente 20,8 miles de personas. Estas personas según el gasto promedio 
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diario en lo que más consumen es en alimentos y bebidas, así como en lo referente al 
transporte.  

Del mismo modo, de acuerdo con información suministrada por la Secretaria de Cultura 
y Turismo 2020 a partir del Punto de Información Turístico (PIT) de la Casa del Fundador 
en Tunja, el registro de visitas a partir del mes de febrero de 2016 se ha presentado de 
la siguiente manera:  

Gráfica 70: Número de visitantes nacionales e internacionales registrados en la casa del Fundador, 
consolidado 2016 – 2020 

 

. 

Fuente: secretaria de cultura a partir de registros Casa Fundador Tunja 2020. 

De otro lado, según la Secretaria de Cultura y Turismo 2020, a partir del Punto de 
Información Turístico (PIT) de la Casa del Fundador en Tunja, en lo referente a 
procedencia de visitantes a la ciudad se presenta los siguientes territorios:    

✓ Procedencia Nacional: Tunja, Bogotá, Medellín, Cali, Duitama. 
✓ Procedencia Internacional: Estados Unidos, Francia, España, Alemania y México. 

 

Finalmente, a manera de conclusión, es apropiado reconocer que de acuerdo con el 
informe de la Cámara de Comercio de Tunja titulado “Concepto económico 2019”, en lo 
referente a los establecimientos de turismo se tiene que El turismo en la Jurisdicción es 
una de las mayores apuestas para el desarrollo económico de la región, aspecto que es 
coincidente con el incremento en el número de matriculados para el año 2019, reportando 
un crecimiento del 49,8 % frente al año 2017, además el proceso de renovación crece 
en un 24,4 %, información para el mismo periodo de análisis, sin embargo, las 
cancelaciones en relación con los nuevos establecimientos representan el 30 %. 
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Tabla 114:Establecimientos de turismo en la jurisdicción 2017-2019. 

Año Establecimientos nuevos Establecimientos 
renovados 

Establecimientos cancelados 

2017 234 473 212 
2018 253 590 111 
2019 379 734 117 

Fuente: Cámara de Comercio de Tunja, 2019. 

Finalmente, es importante para este apartado del sector del turismo resaltar el aporte 
desde el diagnostico Tomo 1, del Plan Especial de Manejo y Protección del Centro 
Histórico de la ciudad de Tunja, el cual especifica que: 

Tunja es hoy uno de los lugares del país con mayores posibilidades de generar 
actividades turísticas especializadas en la interpretación cultural y temática del 
territorio. Pero, aun así, a pesar de que Tunja cuenta con múltiples valores que 
constituyen su potencial como destino turístico, actualmente esta actividad se 
desarrolla incipientemente, debido a la falta de promoción, al desconocimiento de su 
importancia histórica, y a carencias tanto cualitativas como cuantitativas en su planta 
turística y en las infraestructuras de apoyo a esta actividad.  

Por lo cual, es clave resalar que estas dificultades que presenta el sector del turismo 
están fuertemente ligadas a las deficiencias de infraestructura, a la inexistencia de un 
producto turístico, y así mismo, a un nivel de bilingüismo que comparado con el nivel 
nacional y departamental es menor, para este último aspecto, según la Secretaria de 
Cultura y Turismo 2020, solo unos pocos guías turísticos cuentan con certificado de la 
segunda lengua.  

 

• DINÁMICA AMBIENTAL  
 

Contaminación  

Según la investigación realizada por ECOVIVIENDA titulada “Estudio para definir el 
parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de 
planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto” 2019, la 
contaminación es un factor que ha surgido en gran medida por la ausencia de 
alcantarillado, ya que los desechos generados por diversas actividades de la comunidad 
circulan entre los vecinos de veredas como Runta.  

Para el caso de la vereda Pirgua, las condiciones ambientales son críticas, 
especialmente el sector cercano al relleno municipal; no tienen servicio de alcantarillado 
y aunque algunas familias fueron beneficiarias de un subsidio con unidad sanitaria no 



 

 

 
 

tienen servicio del pozo séptico de acuerdo con la información suministrada, ya que cada 
8 días tienen que realizar desagüe del pozo al “barranco” originando problemas entre 
vecinos y proliferación de roedores, de vectores de contaminación ambiental y 
enfermedades. 

Además, este estudio concluyó en lo relacionado con la estrategia de ocupación rural de 
Tunja, que, para los centros poblados analizados, se debería construir un emisario final, 
para que todas las viviendas se conecten a una red para llevarlo a un espacio de 
disposición final así: 

• Para las viviendas dispersas se requiere un programa de baterías sanitarias 
conectadas a un sistema de pozo séptico o letrina.  

• Programa de Suministro de agua potable eficiente.  
• Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (Petar). Este servicio es uno de 

los de mayor deficiencia que existe en las veredas y se hace necesario que las 
aguas residuales sean canalizadas a través de un sistema de alcantarillado 
eficiente, para mejorar la calidad de vida de sus pobladores y reducir el impacto 
ambiental en sus entornos. 

 

3.2.2. Indicadores de la dimensión socio - cultural 

Tabla 115:Tasa de natalidad 

Nombre del indicador Tasa de natalidad 
Unidad de medida Por cada 1000 habitantes 

Línea base 12,81 
Año 2017 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 116:Tasa de mortalidad 

Nombre del indicador Tasa de mortalidad 
Unidad de medida Por cada 1000 habitantes 

Línea base 3,39 
Año 2017 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 117: Índice de envejecimiento 

Nombre del indicador Índice de envejecimiento 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 36% 
Año 2018 



 

 

 
 

Fuente de información CNPV 2018 
 

Tabla 118: Densidad poblacional 

Nombre del indicador Densidad poblacional 
Unidad de medida Habitantes/ kilómetro cuadrado 

Línea base 1.506 
Año 2020 

Fuente de información DANE/ IGAC 
 

Tabla 119: Mujeres victimizadas de desplazamiento 

Nombre del indicador Mujeres victimizadas de desplazamiento 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 50,2% 
Año 2019 

Fuente de información MSPS SISPRO 
 

Tabla 120: Tasa de desempleo 

Nombre del indicador Tasa de desempleo 
Unidad de medida Por cada 100 habitantes 

Línea base 20,7 
Año 2020 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 121: Tasa global de participación 

Nombre del indicador Tasa global de participación 
Unidad de medida Por cada 100 habitantes 

Línea base 56,0 
Año 2020 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 122: Tasa de ocupados 

Nombre del indicador Tasa de ocupados 
Unidad de medida Por cada 100 habitantes 

Línea base 44,4 
Año 2020 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 123: Trabajo informal en área urbana 

Nombre del indicador Trabajo informal en área urbana 



 

 

 
 

Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 74,80 

Año 2018 
Fuente de información DANE 

 

Tabla 124: Trabajo informal en área rural 

Nombre del indicador Trabajo informal en área rural 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 88,80 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 125: Tasa de dependencia área urbana 

Nombre del indicador Tasa de dependencia área urbana 
Unidad de medida Por cada 100 habitantes 

Línea base 27,1 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 126: Tasa de dependencia área rural 

Nombre del indicador Tasa de dependencia área rural 
Unidad de medida Por cada 100 habitantes 

Línea base 42,6 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 127: Incidencia monetaria 

Nombre del indicador Incidencia monetaria 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 16,80 
Año 2018 

Fuente de información Terridata a partir de DANE 
 

Tabla 128: Pobreza multidimensional 

Nombre del indicador Pobreza multidimensional 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 11,4 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 



 

 

 
 

Tabla 129: Personas con necesidades insatisfechas en área urbana 

Nombre del indicador Personas con necesidades insatisfechas en área urbana 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 3,18 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 130: Personas con necesidades insatisfechas en área rural 

Nombre del indicador Personas con necesidades insatisfechas en área rural 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 12,64 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 131: Barreras de acceso a la salud 

Nombre del indicador Barreras de acceso a la salud 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 5,5 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 132: Sin aseguramiento al servicio de salud en área urbana 

Nombre del indicador Sin aseguramiento al servicio de salud en área urbana 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 18,3 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 133: Sin aseguramiento al servicio de salud en área rural 

Nombre del indicador Sin aseguramiento al servicio de salud en área rural 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 11,1 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 134:Mortalidad materna 

Nombre del indicador Mortalidad materna 
Unidad de medida Por cada 100.000 nacidos vivos 

Línea base 39,94 



 

 

 
 

Año 2017 
Fuente de información MSPS - SISPRO 

 

Tabla 135: Tasa general de fecundidad entre 15 y 49 años 

Nombre del indicador Tasa general de fecundidad entre 15 y 49 años 
Unidad de medida por cada 1000 mujeres entre 15 - 49 años 

Línea base 47,01 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 136: Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 14 años 

Nombre del indicador Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 
14 años 

Unidad de medida por cada 1000 mujeres entre 10 y 14 años 
Línea base 0,46 

Año 2018 
Fuente de información DANE 

 

Tabla 137: Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 15 y 19 años 

Nombre del indicador Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 15 y 
19 años 

Unidad de medida por cada 1000 mujeres entre 15 y 19 años 
Línea base 33,82 

Año 2018 
Fuente de información DANE 

 

Tabla 138: Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 19 años 

Nombre del indicador Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 
19 años 

Unidad de medida por cada 1000 mujeres entre 10 y 19 
Línea base 17,49 

Año 2018 
Fuente de información DANE 

Tabla 139: Mujeres con suministro de método de planificación familiar 

Nombre del indicador Mujeres con suministro de método de planificación familiar 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 15 
Año 2017 

Fuente de información UNFPA a partir de PEDT por entidad territorial 
 



 

 

 
 

Tabla 140: Tasa de violencia 

Nombre del indicador Tasa de violencia 
Unidad de medida Casos por cada 100.000 habitantes 

Línea base 407,1 
Año 2019 

Fuente de información Secretaria de Protección social 
 

Tabla 141: Incidencia de violencia contra la mujer 

Nombre del indicador Incidencia de violencia contra la mujer 
Unidad de medida Casos por cada 100.000 mujeres 

Línea base 277,2 
Año 2019 

Fuente de información Asis 2020 
 

Tabla 142: Cobertura neta en educación - total 

Nombre del indicador Cobertura neta en educación - total 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 119,29 
Año 2019 

Fuente de información Terridata 
 

Tabla 143:Cobertura neta en educación - Total 

Nombre del indicador Cobertura neta en educación - Total 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 105,66 
Año 2019 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 144: Deserción escolar 

Nombre del indicador Deserción escolar 
Unidad de medida Por cada 100 estudiantes 

Línea base 1.81 
Año 2019 

Fuente de información Terridata 
 

Tabla 145: Repitencia escolar 

Nombre del indicador Repitencia escolar 
Unidad de medida Por cada 100 alumnos 

Línea base 3,67 



 

 

 
 

Año 2018 
Fuente de información Terridata 

 

Tabla 146: Trabajo infantil 

Nombre del indicador Trabajo infantil 
Unidad de medida Porcentaje 

Línea base 0,5 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

 

Tabla 147: Analfabetismo 

Nombre del indicador Analfabetismo 
Unidad de medida Por cada 100 

Línea base 0,5 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

Tabla 148:Bajo logro educativo 

Nombre del indicador Bajo logro educativo 
Unidad de medida Por cada 100 hogares 

Línea base 25,6 
Año 2018 

Fuente de información DANE 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

4. DIMENSIÓN FUNCIONAL 

4.1 Caracterización de asentamientos rurales 
 
En el área rural del municipio de Tunja, se evidencia el desarrollo de tres importantes 
asentamientos, localizados en las veredas de Runta Alto, Pirgua y Tras del Alto; su 
dinámica de crecimiento, se encuentra asociada a su cercanía al área urbana, así como 
a las vías principales de acceso al municipio, pese a verse limitados por la carencia de 
servicios públicos esenciales, en especial de acueducto, alcantarillado, recolección de 
residuos sólidos y suministro de gas natural, escenario que potencia la generación de 
afectaciones de orden ambiental y sanitario desfavorables para los habitantes de estos 
desarrollos rurales. 
Ligado a la anterior, es característico en estos asentamientos el ostentar estructuras 
constructivas frágiles, con distribución interior esencialmente básica e insuficiente que 
gira alrededor de las áreas de sala de recibo y comedor, espacios que funcionalmente 
comunica a los dormitorios, Al ser construcciones informales, el uso de materiales 
apropiados, no es una variable que asegure el alcance de las condiciones sismo 
resistentes, lo cual representa un riesgo para los moradores de las mismas, sumado a 
que sus acabados no propicia una buena conservación y presentación de las mismas. 
No obstante lo descrito, no todos los asentamientos rurales existente en el municipio, 
comparten las mismas condiciones y características, pues algunos de ellos se 
particularizan asociados a inherentes condiciones sociales y culturales que conforman 
una realidad social, política, económica y cultural, que conlleva a considerarlos como 
viviendas de descanso y/o de confort que se han venido consolidando con patrones 
específicos de poblamiento, correlacionados con un esquema de convivencia grupal, 
compartiendo un espacio lleno de elementos naturales, alrededor de infraestructuras 
óptimas y equipamientos que la complementa, sin dejar de lado que en su gran mayoría, 
estos espacios se vienen desarrollando de manera informal. 
En contexto de lo referido, es fundamental poder describir cada uno de los asentamientos 
rurales incidentes en el municipio de Tunja, en trasfondo de las condiciones y 
connotaciones específicas que lo caracterizan encontrándose lo siguiente: 
 
 

4.1.1 Asentamiento Vereda Runta 
 
Este asentamiento se localiza hacia el sector sur de la ciudad de Tunja, en cercanía al 
complejo de servicios del citado sector, anotándose que las condiciones del terreno de 
implantación y desarrollo de este asentamiento, presenta unas características asociadas 
a dos configuraciones topográficas específicas, que son limitadas por el trazado de la vía 
central del norte, y que corresponde, una parte a ladera con pendiente moderada hacia 



 

 

 
 

el sector occidental con relación a la vía mencionada y una plana, hacia el sector oriental 
del punto de referencia mencionado. 
En referencia al trazado urbano allí adoptado, obedece claramente al tipo ortogonal, con 
manzanas rectangulares y vías en tierra sin afirmar, aunque se encuentran algunas 
viviendas dispersas, la gran mayoría de las allí existentes son adosadas. Por otra parte, 
se estima que el número aproximado de las mismas es de 500 unidades habitacionales, 
de las cuales las de tipo disperso suplen sus requerimientos de agua potable del 
acueducto rural Runta, en tanto que el manejo de aguas residuales allí generadas, es 
prevista a través de sistemas de pozos sépticos. En este mismo contexto, cuentan con 
energía eléctrica provista por la Empresa de Energía de Boyacá – EBSA S.A. E.S.P., en 
cuanto al servicio público de aseo, es de anotar que de manera esporádica y en forma 
aledaña a la vía central del norte, tan sólo se presta la actividad de recolección de 
residuos sólidos, así mismo se suplen de gas propano para sus actividades de cocción 
de alimentos. La ilustración siguiente, denota en forma panorámica las condiciones del 
sector descrito. 
 

Ilustración 70: Panorámica sector occidental asentamiento rural Runta 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 



 

 

 
 

Opuestamente al sector descrito, se encuentra el área plana complementaria del 
asentamiento rural en cuestión, en donde se localizan viviendas de uno y dos pisos, con 
algunos predios de uso comercial y bodegaje, igualmente se evidencia algunos lotes 
disponibles para el desarrollo con tendencia a la consolidación de vivienda. Aunque 
directamente esta zona no cuenta con equipamiento dotacional básico, si existen en el 
área urbana aledaña, irradiándoles beneficio directo.  
 
 

4.1.2 Asentamiento Vereda Pirgua – Sector Villa del Rosario 
 
El asentamiento en referencia, se encuentra localizado en el sector sur oriental del 
municipio, paralelo a la doble calzada BTS, en sentido sur – norte, tal como lo refleja la 
siguiente ilustración, refiriendo que el origen de este asentamiento, comenzó por un 
desarrollo hacia el costado oriental colindante con el municipio de Soracá, mediante 
construcciones predio a predio. En esta zona predominan las viviendas de un piso, en 
un número cercano a 60 unidades habitacionales, las cuales presenta déficit de servicios 
públicos en especial de acueducto, pues la provisión de agua potable se realiza en 
bloque, enfatizando que esta figura no puede considerarse como servicio público, pues 
ni la Ley 142 de 1994, ni los decretos que han mencionado el tema del agua en bloque, 
definieron bases para su desarrollo, ni definieron bases para el establecimiento de tarifas; 
lo anterior soportado en  lo establecido en la Resolución CRA 608 del 25 de abril de 
2012. En igual forma el sector carece de los servicios de alcantarillado y aseo, situación 
que potencia un panorama adverso de índole sanitario y ambiental que aqueja a la 
comunidad allí asentada, pues las aguas residuales son vertidas a las cárcavas que 
lateralmente circundan esta área. 



 

 

 
 

Ilustración 71: Vista general Asentamiento Villa del Rosario 
 

 
Fuente:  Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
 

Con relación a los dos procesos de carcavamiento activos, estos evidencian escenarios 
de riesgo latente para los habitantes asentados en la zona en descripción, panorama 
originado sobre las necesidades sociales allí existentes y el desconocimiento de los 
efectos del proceso erosivo enunciado.  
Sumado a lo anterior, la ilustración, denota las condiciones propias del terreno y los 
procedimientos constructivos informales allí adoptados, lo cual potencia el riesgo latente 
de estabilidad del terreno y las infraestructuras allí implantadas. 
 



 

 

 
 

Ilustración 72: Condiciones físicas del terreno 
 

Fuente: Trabajo de campo 2021 
 
 
Sumado a lo anterior, puede observarse que, la topografía en donde se ha implantado el 
asentamiento corresponde a una superficie quebrada con pendientes fuertes, con 
desarrollo asociado a borde de la doble calzada, con edificaciones a lado y lado de dos 
vías internas, donde se localizan dos construcciones con uso mixto residencial – 
comercial (tipo tienda).  

4.1.3 Asentamiento Sector La Cascada 
 

Asociada a la incidencia que ha impreso el trazado y construcción de la doble calzada 
BTS hacia el sector nororiental de Tunja, su área rural ha sufrido amplios procesos de 
transformación, asociados a la implantación de asentamientos subnormales, dentro de 
un crecimiento desordenado de la ciudad, alejado de una planificación urbana 
consecuente con sus variables ambientales, sociales y económicas, una muestra 
fehaciente es el asentamiento en cuestión, el cual se ubica sobre la doble calzada, sobre 
su carril de desplazamiento sur norte, vereda de Pirgua, sector La Cascada. Al área se 
accede a través de un carreteable, desprovisto de capa asfáltica, en la cual se ha 



 

 

 
 

implantado cerca de 20 viviendas informales de un solo piso, tal como se observa en la 
ilustración, referente a la vista general del área.  
 

Ilustración 73: Vista general del asentamiento 
 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
En cuanto a la provisión de servicios públicos, en específico a agua potable, esta zona 
se sirve del acueducto veredal de Pirgua, bajo una frecuencia de dos veces por semana; 
respecto al sistema de alcantarillado, este servicio no tiene cobertura en el área, 
encontrándose que algunas viviendas cuentan con pozos sépticos, en tanto otras 
realizan su vertimiento en forma abierta para su infiltración en el suelo. Asimismo, no 
cuentan con servicio de gas natural, ni recolección de residuos sólidos, escenario que es 
suplido mediante la presentación de los desechos frente a la vía de ingreso una vez por 
semana, para su recolección informal por parte de la empresa Urbaser Tunja S.A. E.S.P. 
Tal y como lo evidencia la siguiente ilustración, este asentamiento, cuenta con un 
equipamiento correspondiente a una capilla y una cancha sintética de fútbol de carácter 
privado.  



 

 

 
 

Ilustración 74: Capilla 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
 
Adicionalmente hacia la parte posterior del mismo, se localizan actividades mineras de 
explotación de arcillas y de alfarería en la elaboración de ladrillos, sector generador de 
empleos directos a cerca del 90% de la población allí asentada, panorama visible en la 
ilustración: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Ilustración 75: Aspecto general del área e incidencia del sector alfarero. 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
 

En forma general, bien podría afirmarse que este asentamiento, es caracterizado por un 
trasfondo de vulnerabilidad frente al goce de las mínimas condiciones básicas de vida, 
bajo la amenaza de ser excluidos de los procesos de planificación del territorio local.  
  

4.1.4 Asentamiento Vereda Pirgua – Sector reserva especial minera 
 
Ubicada al Nororiente del municipio de Tunja, a este asentamiento se accede a través 
de una placa huella que inicia su trazado en el costado opuesto al centro empresarial 
Green Hills, sobre la doble calzada BTS en dirección sur – norte. En cuanto a la tipología 
de la vivienda allí existente, corresponde a diferencia de los anteriores asentamientos 
abordados, a un conglomerado arquitectónico atractivo, con casas de campo provistas 
de agua potable en bloque, pozos sépticos, ruta de recolección de residuos sólidos, y 
energía eléctrica. 

Ilustración 76: Vía de acceso al asentamiento 
 



 

 

 
 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
 
Indiscutiblemente, este asentamiento, comparte el mismo escenario de informalidad 
dentro del desarrollo constructivo del mismo, encontrándose aproximadamente 25 
viviendas, con alturas de las edificaciones de uno y dos pisos, como bien lo registra la 
siguiente ilustración: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 77. Vista general Construcciones típicas del sector 
 



 

 

 
 

 
Fuente: Trabajo de campo 2021 

 
 
Es importante referir que este sector, se localiza dentro del área especial minera, la cual 
fue definida por el Ministerio de Minas y Energía, con una extensión superficiaria 
aproximada de 399 Ha, a través de la Resolución 496 del 3 de diciembre de 2008, en 
donde se localizan actividades de explotación de arcillas y alfarería, acciones que afectan 
la calidad del aire y por ende la calidad de vida de los habitantes allí asentados, aspecto 
potenciado por la cercanía existente entre este asentamiento y la implantación y 
operación de dos infraestructuras de servicios públicos, como lo son la planta de 
tratamiento de aguas residuales – PTAR y el Parque Ambiental de Pirgua, como sistema 
regional de disposición final de residuos sólidos ordinarios.  

4.2 Vivienda 

Se concibe a la vivienda como un espacio independiente y destinado para ser habitado 
por una o más personas (DANE). Así, desde la perspectiva de bienestar social, el 
mejoramiento de la calidad de vida en el ámbito social y el desarrollo a escala humana 
son parte integral en la consecución de acciones y desarrollo de actividades, como, por 



 

 

 
 

ejemplo, en el numeral de vivienda de la dimensión funcional, por medio del cual se 
analiza el déficit habitacional, el cual está conformado por el déficit cualitativo y 
cuantitativo del municipio.  

4.2.1 Conceptos de Vivienda 

La provisión de vivienda es un aspecto relevante, que no solo está ligado a factores 
cuantitativos asociados al volumen de la población y disposición del suelo, sino, además, 
a factores cualitativos que están relacionados directamente con las condiciones sociales, 
económicas y culturales de una localidad específica.  En cuanto a la prestación de 
servicios públicos, se percibe cómo la cobertura y la calidad de la oferta influye 
inevitablemente en las condiciones de vida de la población de un determinado territorio, 
favoreciendo su crecimiento y desarrollo a nivel integral en la sociedad.  

Vivienda 
Es un lugar estructuralmente separado e independiente, ocupado o destinado para ser 
ocupado por una familia o grupo de personas familiares que viven o no juntos, o por una 
persona que vive sola. La unidad de vivienda puede ser una casa, apartamento, cuarto, 
grupo de cuartos, choza, cueva o cualquier refugio ocupado o disponible para ser 
utilizado como lugar de alojamiento. El DANE, en sus estudios y boletines, remite sus 
estadísticas y reportes de acuerdo con los tres tipos de vivienda más comunes en el 
territorio colombiano. (DANE- Encuesta Nacional de Calidad de Vida, 2020) 

• Vivienda en Área Urbana 

En Colombia existen diversos tipos de vivienda, lo que permite tener unidades 
habitacionales que se ajusten a todo tipo de presupuestos, beneficios del gobierno y 
formas de construcción. Así, en la zona urbana se obtiene de acuerdo con la Política 
Nacional de Vivienda, los conceptos para la VIP, VIS y no VIP: 

Vivienda de Interés Prioritario - VIP 

Por vivienda de interés prioritario (VIP) urbana nueva se entenderá aquella cuyo valor 
sea inferior o igual a setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 SMLMV). 

Vivienda de Interés Social (VIS) 

Por vivienda de interés social (VIS) urbana nueva se entenderá aquella cuyo valor sea 
superior a setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 SMLMV) e inferior o 
igual a ciento treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 SMLMV). 

Vivienda No Vis 

Es aquella vivienda diseñada para la clase media y alta del país, y se encuentra en 
rangos superiores a los 135 SMMLV. 



 

 

 
 

Vivienda de Interés Cultural 

En la Ley 2079 del 14 de enero de 2021, se habla de la vivienda de interés cultural – VIC 
donde se define:  La vivienda de interés cultural - VIC, se caracterizará por estar 
totalmente arraigada e imbricada en su territorio y su clima; su diseño, construcción, 
financiación y criterios normativos obedecen a costumbres, tradiciones, estilos de vida, 
materiales y técnicas constructivas y productivas, así como a mano de obra locales.  

En este sentido, en el entorno urbano, la vivienda de interés cultural será aquella que se 
localice en suelo urbano y se encuentren en Sectores de Interés Cultural (SIC) o en 
edificaciones que hayan sido declaradas Bienes de Interés Cultural (BIC), por el nivel 
nacional o municipal. 

• Tipo de Vivienda en Área Rural 

Es la unidad habitacional localizada en el suelo rural de manera aislada que se encuentra 
asociada a las formas de vida del campo y no hace parte de centros poblados rurales ni 
de parcelaciones destinadas a vivienda campestre. (Decreto 1232 de 2020). 

Por otro lado, los siguientes son conceptos complementarios al presente diagnóstico del 
sistema de vivienda.  

Zona urbana 

Se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 
contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o 
avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 
esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, 
entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras 
municipales restantes (DANE). 

Área rural o resto municipal  

Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y explotaciones agropecuarias 
existentes en ella. No cuenta con un trazado o nomenclatura de calles, carreteras, 
avenidas, y demás. Tampoco dispone, por lo general, de servicios públicos y otro tipo de 
facilidades propias de las áreas urbanas. (DANE). 

De este modo, dentro de cada área mencionada, al existir vivienda, la construcción, 
mejoramiento y demás sobre esta, debe realizarse por medio de una expedición de 
licencia.  

Licencia de construcción 

De acuerdo con el Decreto 1469 de 2010 compilado por el Decreto 1077 de 2015, la 
licencia de construcción se define como “la autorización previa para desarrollar 



 

 

 
 

edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de 
conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que 
lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes 
de Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las licencias de 
construcción se concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, 
accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva edificación”. 

Residencias estudiantiles  
Es un centro que proporciona alojamiento a los estudiantes universitarios. 
Frecuentemente el centro se encuentra integrado o adscrito a una universidad, pero 
también existen residencias independientes de las universidades (Solano Torres, J. S., 
& Cristancho Franco, J. E. Residencia estudiantil universitaria). Además, estos centros 
proporcionan una serie de servicios demandados por los estudiantes universitarios, 
desde alojamiento y la manutención hasta lavandería, biblioteca, entre otros.  

4.2.2 Conceptos déficit habitacional  

El déficit habitacional permite identificar la brecha entre el número total de hogares y los 
que viven en condiciones adecuadas. Se compone del Déficit Cuantitativo y el Déficit 
Cualitativo de Vivienda (DANE – Déficit Habitacional, 2018). 

4.2.2.1 Déficit Cuantitativo  

El déficit cuantitativo identifica a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias 
estructurales y de espacio, y para los cuales es necesario adicionar nuevas viviendas al 
stock de las que se encuentran en buenas condiciones de habitabilidad. Dentro de este 
déficit cuantitativo, según el DANE existen indicadores que permiten su medición como 
lo son:  Tipo de vivienda, Material de las paredes exteriores, Cohabitación y 
Hacinamiento no mitigable. (DANE – Déficit habitacional 2018); por lo cual, a 
continuación, se da a conocer la conceptualización por cada indicador de este tipo de 
déficit: 

 

 

- Material de las paredes exteriores 

Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el material 
predominante de las paredes exteriores sea madera burda, tabla o tablón; caña, esterilla, 
u otros vegetales; materiales de desecho, y los hogares que habitan en viviendas sin 
paredes (Déficit habitacional - metodología DANE 2020).  

- Cohabitación  



 

 

 
 

Se consideran en déficit los hogares que habitan en una vivienda en la que hay tres o 
más hogares. Además, en las cabeceras y centros poblados se consideran en déficit los 
hogares secundarios que habitan en la misma vivienda con otro hogar y en el caso en el 
que hay más de 6 personas en total en la vivienda. En los dos casos, los hogares 
principales de cualquier tamaño y los hogares unipersonales no se consideran en déficit 
por este componente (Déficit habitacional metodología DANE 2020). 

- Hacinamiento no mitigable  

Aplica solo para las cabeceras municipales y sus centros poblados: se consideran en 
déficit los hogares con más de cuatro personas por cuarto para dormir (Déficit 
habitacional metodología DANE 2020). 

4.2.2.2 Déficit Cualitativo 

El déficit cualitativo identifica a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias 
que son susceptibles de ser mejoradas mediante intervenciones de habitabilidad. Así, 
los indicadores que conforman este tipo de déficit son: Hacinamiento mitigable, Material 
de pisos, cocina y servicios públicos. Entonces, se consideran en déficit los hogares que 
habitan en viviendas en las que el material predominante de las paredes exteriores sea 
madera burda, tabla o tablón; caña, esterilla, u otros vegetales; materiales de desecho, 
y los hogares que habitan en viviendas sin paredes. (DANE – Déficit habitacional 2018). 
A continuación, se conceptualiza cada uno de los indicadores que hacen parte de este 
tipo de déficit: 

- Hacinamiento mitigable  

En las cabeceras municipales y en los centros poblados se consideran en déficit los 
hogares con más de dos y hasta cuatro personas por cuarto para dormir. En el rural 
disperso se consideran en déficit los hogares con más de dos personas por cuarto para 
dormir. (Déficit habitacional - metodología DANE 2020). 

- Material de pisos  

Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el material de 
los pisos es tierra, arena o barro. (Déficit habitacional - metodología DANE 2020). 

- Cocina 

En las cabeceras municipales se consideran en déficit los hogares que cocinan sus 
alimentos en un cuarto usado también para dormir; en una sala-comedor sin lavaplatos, 
o en un patio, corredor, enramada o al aire libre. En los centros poblados y rural disperso 
se consideran en déficit los hogares que preparan los alimentos en un cuarto usado 
también para dormir o en una sala comedor sin lavaplatos. (Déficit habitacional - 
metodología DANE 2020). 



 

 

 
 

- Servicios públicos 

Son el conjunto de bienes y actividades, por lo general de tipo esencial o básico, que, a 
través de la administración directa, de subsidios o de otros mecanismos regulatorios, un 
estado le garantiza a su población, con el fin de brindar un mejor nivel de vida y proteger 
la igualdad de oportunidades entre sus ciudadanos. Su diagnóstico y evaluación 
constituyen parámetros fundamentales para la proyección de alternativas de 
mejoramiento habitacional. Entre los servicios públicos se conocen:  

✓ Energía eléctrica 

La cual es suministrada por una empresa especializada de servicios públicos 
domiciliarios. Se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas sin servicio 
de energía eléctrica. (Déficit habitacional - metodología DANE 2020). 

✓ Alcantarillado 

En las cabeceras municipales, se consideran en déficit los hogares que habitan en 
viviendas sin alcantarillado, o con alcantarillado, pero con servicio de sanitario conectado 
a pozo séptico o sin conexión; letrina; con descarga directa a fuentes de agua (bajamar); 
o si no tiene servicio de sanitario. En los centros poblados y rural disperso, se consideran 
en déficit los hogares que habitan en viviendas en las que el servicio de sanitario no tiene 
conexión; letrina, descarga directa a fuentes de agua (bajamar); o si no tiene servicio 
sanitario. (Déficit habitacional - metodología DANE 2020). 

✓ Acueducto 

En las cabeceras municipales, se consideran en déficit los hogares que habitan en 
viviendas sin conexión a acueducto. En los centros poblados y rural disperso se 
consideran en déficit los hogares que, independientemente de si habitan en viviendas 
con o sin conexión a acueducto, obtienen el agua para cocinar de un pozo sin bomba, 
aljibe, jagüey o barreno; agua lluvia; río, quebrada, manantial o nacimiento; carro tanque; 
aguatero; o agua embotellada o en bolsa. (Déficit habitacional - metodología DANE 
2020). 

 

✓ Recolección de basuras 

Es el conjunto de acciones que comprende el acopio y carga de los residuos en los 
vehículos recolectores. La recolección puede ser general (sin discriminar los distintos 
tipos de residuo) o diferenciada (discriminando por tipo de residuo en función de su 
tratamiento y valoración posterior). Aplica para las cabeceras y los centros poblados, se 
consideran en déficit los hogares que no cuentan con servicio de recolección de basuras. 
(Déficit habitacional - metodología DANE 2020). 



 

 

 
 

4.2.3 Conceptos de la Pobreza Multidimensional  

De otro lado, el DANE para analizar la pobreza multidimensional de un territorio 
determinado, realiza un análisis por cinco dimensiones: salud; educación; vivienda y 
servicios públicos; niñez y juventud; y trabajo – generación de ingresos. Para este 
diagnóstico del Sistema de Vivienda, se destaca el análisis de la dimensión de vivienda 
y servicios públicos.  

- Índice de Pobreza multidimensional (IPM) 

Se considera pobres a aquellos hogares que tengan índice de pobreza multidimensional 
ponderado, igual o superior al 33% de las privaciones (DANE -Boletín técnico pobreza 
multidimensional en Colombia, 2018). En este orden de ideas, a continuación, se 
describen los indicadores que hacen parte de la dimensión de vivienda: 

- Privación por acceso a fuente de agua mejorada 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que no cuenta con servicio 
de acueducto. En el caso de los hogares rurales, una persona se considera privada si el 
agua la obtienen de pozo sin bomba, agua lluvia, río, manantial, carro tanque, aguatero 
u otra fuente. (DANE -Boletín técnico pobreza multidimensional en Colombia, 2018). 

- Privación por inadecuada eliminación de excretas 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que no cuenta con servicio 
público de alcantarillado. En el caso de los hogares rurales, cuentan con inodoro sin 
conexión, bajamar o no tienen servicio sanitario. (DANE -Boletín técnico pobreza 
multidimensional en Colombia, 2018). 

- Privación por material inadecuado de pisos 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar, cuya vivienda cuenta con 
pisos de tierra. (DANE -Boletín técnico pobreza multidimensional en Colombia, 2018). 

 

 

- Privación por material inadecuado de paredes exteriores 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar cuya vivienda cuenta con 
paredes de madera burda, tabla, tablón, guadua u otro vegetal, zinc, tela, cartón, 
desechos o no tiene paredes. (DANE -Boletín técnico pobreza multidimensional en 
Colombia, 2018). 

- Privación por hacinamiento crítico 



 

 

 
 

Una persona se considera privada, si pertenece a un hogar donde hay tres o más 
personas por cuarto. (DANE -Boletín técnico pobreza multidimensional en Colombia, 
2018). 

4.2.4 Marco normativo relacionado con el Sistema de Vivienda 
4.2.4.1 Normativa en el contexto de las Agendas Internacionales 

En el panorama internacional, se tiene por reconocido que las personas y las familias 
tienen derecho a una vivienda, en condiciones adecuadas, esto es, vivir en un lugar 
apropiado, limpio, seguro y digno con acceso a servicios básicos. El derecho a la vivienda 
se reconoce a su vez como fundamento de otros derechos como el de vivir en seguridad, 
paz y dignidad en alguna parte. Tal reconocimiento consta en instrumentos 
internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - PIDESC aprobado 
por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, la Declaración Sobre el 
Derecho al Desarrollo adoptada en 1986, la Aprobación de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible del año 2015, en el cual, el objetivo 11 titulado “Ciudades y Comunidades 
Sostenibles” contempla la vivienda, como un derecho que tienen todas las personas. 
Estos instrumentos, aplicados a través de un trabajo conjunto, en pro de una mejora de 
la calidad de vida, proporcionan estrategias para garantizar una vivienda digna.  

4.2.4.2 Normativa del contexto nacional 

Desde un plano Constitucional el artículo 51 de la Constitución Política reconoce el 
derecho a la vivienda digna en los siguientes términos: 

“Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

Como desarrollo de este mandato constitucional, surgió la Ley 3 de 1991, por la cual se 
crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, creándose el subsidio familiar de 
vivienda, se reformó el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictaron otras 
disposiciones. 

En esta misma línea la Ley 388 de 1997, la cual en su artículo 92 determinó la creación 
de Planes de ordenamiento y programas de vivienda de interés social en los siguientes 
términos: 

Los municipios y distritos determinarán sus necesidades en materia de vivienda 
de interés social, tanto nueva como objeto de mejoramiento integral, y de acuerdo 
con las mismas definirán los objetivos de mediano plazo, las estrategias e 



 

 

 
 

instrumentos para la ejecución de programas tendientes a la solución del déficit 
correspondiente. 

Del mismo modo, se enmarca la importancia de leyes como la Ley 617 de 2000, 
relacionada con la Vivienda de Interés Prioritario. Igualmente, la Ley 708 de 2001, que 
trata de las normas básicas para la asignación del subsidio de vivienda para la 
adquisición de unidades de vivienda de interés social.  

A continuación, se específica la normativa a nivel nacional, relacionada con la vivienda 
de interés social – VIS. 

Tabla 149: Decretos: vivienda de interés social – VIS 

Normatividad Nacional de Vivienda de Interés Social - VIS 
Decretos: 

Número y año 
Leyes que d Contenido 

2391 de 1989 Ley 9 de 1989 Reglamentación de las Organizaciones Populares de 
Vivienda. 

1168 de 1996 Ley 3 de 1992 y Ley 
60 de 1993 

Subsidio municipal de Vivienda de Interés Social. 

1990 de 1997 Ley 3 de 1991 Fondo de Garantías VIS. 
33 de 1998; 34 

de 1999 y 
2809 de 2000 

Ley 400 de 1997 
 
 

Reglamento de construcciones sismo resistentes. 

Decretos: 
Número y año 

Leyes que 
reglamentan 

Contenido 

1396 de 1999 Ley 3 de 1991 Fórmula de calificación de hogares para el Subsidio Familiar 
de Vivienda. 

1133 de 2000 Ley 546 de 1999 Política de vivienda de interés social rural. 
1746 de 2000 Ley 21 de 1982 

Ley 3 de 1991 
Ley 546 de 1999 

Crédito de vivienda por parte de las Cajas de Compensación 
Familiar. 

2620 de 2000 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

951 de 2001 Ley 3 de 1991 
Ley 387 de 1997 

Subsidio de Vivienda para hogares desplazados por la 
violencia. 

2420 de 2001 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2882 de 2001 Ley 3 de 1991 
Ley 708 de 2001 

Reglamentación transferencia de inmuebles al INURBE. 

2890 de 2001 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

1354 de 2002 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2455 de 2002 Ley 49 de 1990 Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 



 

 

 
 

Ley 3 de 1991 
Ley 546 de 1999 

2480 de 2002 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

2488 de 2002 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

3227 de 2002 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

216 de 2003 Ley 790 de 2003 Estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 

554 de 2003 Ley 790 de 2003 Supresión del INURBE. 
555 de 2003 Ley 790 de 2003 Creación del Fondo Nacional de Vivienda. 

1042 de 2003 Ley 3 de 1991 Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural. 
1846 de 2003 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 
Ley 546 de 1999 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

3130 de 2003 Ley 820 de 2003 Régimen de arrendamientos de vivienda urbana. 
Decretos: 

Número y año 
Leyes que 

reglamentan 
Contenido 

3777 de 2003 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Reglamentación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano. 

Decreto 2060 
de 2004 

Ley 3 de 1991 Normas mínimas para la urbanización y construcción de 
Viviendas de Interés Social (VIS). 

3111 de 2004 Ley 3ª de 1991 Ley 
708 de 2001 

Ley 812 de 2003 
art. 18 del Decreto. 

951 

Subsidio familiar de vivienda de interés social en especie, 
Subsidio familiar de vivienda por habilitación legal de títulos. 

4466 de 2007 Ley 3 de 1991 
Ley 1151 de 2007 

Por el cual se establece la transferencia de los recursos del 
subsidio familiar de vivienda urbana a cuentas de ahorro, 

para los hogares afectados por situación de desastre, 
situación de calamidad pública o emergencias que se 

presenten o puedan acaecer por eventos de origen natural. 
4260 de 2007 Ley 1151 de 2007 Macroproyectos de Interés Social Nacional. 
4259 de 2007 Ley 1151 de 2007 Porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de 

programas de vivienda de interés social (vis) o de interés 
prioritario (vip) en tratamiento de desarrollo. 

2831 de 2007 Ley 3 de 1991 
Ley 388 de 1997 
Ley 789 de 2002 

Mejoramiento de vivienda. 

4780 de 2007 Ley 3 de 1991 Por el cual se establece la transferencia de los recursos del 
subsidio familiar de vivienda urbana a cuentas de ahorro, 

para los hogares afectados por situación de desastre, 



 

 

 
 

situación de calamidad pública o emergencias que se 
presenten o puedan acaecer por eventos de origen natural. 

1694 de 2007 Ley 3 de 1991 Por el cual se establecen condiciones de postulación, 
asignación y desembolso del subsidio familiar de vivienda 

urbano para hogares afiliados a las Cajas de Compensación 
Familiar, afectados por situación de desastre, situación de 

calamidad pública o emergencias que se presenten o 
puedan acaecer por eventos de origen natural y para 

aquellos que por causa de estas situaciones queden en 
condiciones de alto riesgo no mitigable. 

2806 de 2008 Ley 1151 de 2007 Por el cual se autoriza la aplicación de los subsidios 
familiares de vivienda asignados a 31 de diciembre de 2007 
por las Cajas de Compensación Familiar para vivienda tipo 1 

y 2, para la adquisición de vivienda de interés social de 
cualquier valor, hasta el monto establecido en el artículo 83 

de la Ley 1151 de 2007. 
Decretos: 

Número y año 
Leyes que 

reglamentan 
Contenido 

2778 de 2008  Por medio del cual se reglamenta el acceso al subsidio 
familiar de vivienda de interés social urbano para hogares 
que desarrollan actividades de recuperación, tratamiento y 

aprovechamiento de residuos reciclables. 
740 de 2008 Ley 1148 de 2007. Por medio del cual se reglamentan los artículos 42, 5° y 6° 

de la Ley 1148 de 2007. 
270 de 2008 Ley 3 de 1991 Por el cual se establece la modalidad de Subsidio Familiar 

de Vivienda Saludable, se determinan los criterios para su 
asignación y aplicación, se subroga el artículo 8 del Decreto 
4429 de 2005, modificado por el artículo 2 del Decreto 3702 

de 2006, y se dictan otras disposiciones. 
170 de 2008 Ley 387 de 1997 

Ley 3 de 1991 
Por el cual se establece el criterio especial de atención 

prioritaria al que se sujetará el otorgamiento del Subsidio 
Familiar de Vivienda de Interés Social con cargo a los 

recursos para población en situación de desplazamiento. 
2190 de 2009 Ley 49 de 1990 

Ley 3 de 1991 
Ley 388 de 1997 

Reglamentar el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés 
Social en dinero para áreas urbanas. 

3670 de 2009 Ley 49 de 1990 
Ley 3 de 1991 

Ley 388 de 1997 

Mejoramiento de vivienda. 

4911 de 2009 Ley 38 de 1991 
Ley 387 de 1997 

1190 de 2008 

Subsidio Familiar de Vivienda para población desplazada. 

798 de 2010 Ley 1083 de 2006 Estándares urbanísticos básicos para el desarrollo de la 
vivienda. 

4729 de 2010 Ley 38 de 1991 
Ley 387 de 1997 
Ley 1365 de 2009 

Subsidio Familiar de Vivienda para población desplazada. 

1490 de 2011 Ley 136 de 1994 Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU). 



 

 

 
 

Decreto 4821 de 
2010 

1920 de 2011 Decreto Ley 4832 de 
2011 

Reglamenta la disposición, asignación y 
ejecución de recursos que a partir de la celebración por parte 
de FONVIVIENDA de contratos de Fiducia mercantil para la 

constitución de Patrimonios Autónomos matrices (PAM), 
serán direccionados a Patrimonios Autónomos Derivados 
(PAD) en los que a través de las gerencias integrales se 

desarrollarán proyectos de VIS nueva. 
 

Decretos: 
Número y año 

Leyes que 
reglamentan 

Contenido 

3571 de 2011 Ley 1444 de 2011 Funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
430 de 2012 Ley 3de 1991 

Decreto Ley 4832 de 
2010 

Cuantía del subsidio familiar de vivienda en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes bajo la modalidad de adquisición 

de vivienda nueva que se asignará los hogares. 
1921 de 2012 1537 de 2012 Metodología para la focalización, identificación y selección 

de los hogares potencialmente beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda 100% en especie (SFVE), así como los 

criterios para la asignación y legalización del referido 
subsidio, en el marco del programa de vivienda gratuita 

dirigido a los hogares de que trata el artículo 12 de la Ley 
1537 de 2012. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 2020. 

Tabla 150: Decretos en el contexto de vivienda 

Decretos: 
Número y 

año 

Leyes que 
reglamenta 

Contenido 

2702 de 1999 Ley 546 de 1999 Reliquidación de créditos en pesos. 
2703 de 1999 Ley 546 de 1999 Equivalencia entre UPAC y UVR. 
145 de 2000 Ley 546 de 1999 Condiciones de créditos de vivienda. 
146 de 2000 Ley 546 de 1999 Equivalencia de tasas para créditos en pesos. 
418 de 2000 Ley 546 de 1999 Consejo Superior de Vivienda. 

2336 de 2000 Ley 546 de 1999 Opción de readquisición de vivienda. 
2670 de 2000 Ley 546 de 1999 Fondo de Reserva y Estabilización para la Cartera Hipotecaria. 

612 de 2001 Ley 546 de 1999 Opción de readquisición de vivienda. 
1163 de 2001 Ley 546 de 1999 Modifica el Decreto 2670 de 2000. 
1243 de 2001 Estatuto Tributario Devolución del IVA sobre materiales para VIS. 

1854 de 2001 Estatuto Tributario Devolución del IVA sobre materiales para VIS. 

2005 de 2001 Ley 633 de 2000 Reglamentación de las cuentas AFC. 
66 de 2003 Ley 795 de 2003 Cobertura contra la inflación. 

253 de 2003 Ley 795 de 2003 Cobertura contra la inflación. 
777 de 2003 Ley 795 de 2003 Leasing Habitacional. 



 

 

 
 

779 de 2003 Ley 795 de 2003 Leasing Habitacional. Por medio del cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 788 de 2002 y se establece el tratamiento 

tributario del leasing habitacional 
2481 de 2003 Ley 3a de 1991 Línea de redescuento de Findeter. 
1200 de 2007 Ley 432 de 1998 

Ley 1114 de 2006 
Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 432 de 1998 
y 1114 de 2006 en relación con la afiliación al Fondo Nacional 
de Ahorro a través del ahorro voluntario contractual y se dictan 

otras disposiciones. 
391 de 2012 Ley 1450 de 2011 Por el cual se reglamenta el subsidio familiar de vivienda 

aplicado a contratos de leasing. 
habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar. 

1190 de 2012 Ley 1450 de 2011 Cobertura de tasa de interés para la financiación de VIS nueva 
para áreas urbanas. A través del Fondo de Reserva para la 

Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH), administrado por 
el Banco de la República. 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 2020 

Seguidamente, se destacada la normativa de financiación de vivienda, la cual abarca desde la Constitución 
Política, Leyes, Decretos, CONPES y resoluciones así: 

 

Tabla 151:Normativa de financiación de vivienda 

Norma Contenido 
Constitución Política del 91 Constitución Política de Colombia 1991. 
Ley 388 de 1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se 

dictan otras disposiciones. 

Ley 1537 de 2012 Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el 
desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras 

disposiciones. 
Decreto Nacional 1168 de 1996 Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 3a de 1991 y la 

Ley 60 de 1993, en materia de subsidios municipales para 
vivienda de interés social. 

Decreto Nacional 1547 de 2000 
(agosto 15) 

Por el cual se modifican los Decretos 1052 de 1998 y 297 de 1999, 
en lo relacionado con la prórroga de las licencias de urbanismo y 

construcción. 
Decreto Nacional 951 de 2001 Se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, 

en lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la 
población desplazada. 

Decreto Nacional 97 de 2006 
(enero 16) 

Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones. 



 

 

 
 

Decreto Nacional 564 de 2006 
(febrero 06) 

Derogado por el art. 138, Decreto Nacional 1469 de 2010, excepto 
los artículos 122 a 131) de 2006 

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las 
licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la 
función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la 

legalización de asentamientos humanos constituidos por viviendas 
de Interés Social, y se expiden otras disposiciones. 

  
Norma Contenido 

Decreto Nacional 2190 de 2009 
(junio 12) 

Reglamentado por la Resolución 1604 de 2009 del Min. Ambiente 
"Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3ª 
de 1991, 388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y 1151 de 2007 
en relación con el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social 

en dinero para áreas urbanas" 
Deroga los Decretos 975 de 2004, 3169 de 2004, y 1526 de 2005, 

los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10 y 11 del Decreto 
4429 de 2005, los Decretos 875 de 2006, 3702 de 2006, 3980 de 
2006, 378 de 2007, 1650 de 2007, 2831 de 2007, y 4000 de 2007, 

los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° del Decreto 4080 de 2007, y los 
Decretos 4466 de 2007, 4780 de 2007, 270 de 2008 y 774 de 

2009 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
Decreto Nacional 1924 de 2009 Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3 

de 1991 y 1151 de 2007 en relación con el Subsidio Familiar de 
Vivienda de Interés Social en dinero para áreas urbanas. 

Decreto Nacional 4911 de 2009 
(diciembre 16) 

Por el cual se modifican los artículos 2°, 5°, 8°, 10, 14, 24 y 25 del 
Decreto 951 de 2001 y se dictan otras disposiciones en relación 

con el subsidio familiar de vivienda para la población en situación 
de desplazamiento. 

Decreto Nacional 1469 de 2010 
(abril 30) 

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las 
licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la 
función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 

expiden otras disposiciones. 
Decreto 1921 DE 2012 

(septiembre 17) 
Reglamenta la Ley 1537 de 2012, establece que el subsidio 
familiar 100% de Vivienda en Especie (SFVE) equivale a la 

transferencia de una vivienda de interés prioritario al beneficiario. 

Decreto Nacional 2088 de 2012 Reglamenta parcialmente la Ley 1537 de 2012. 

Decreto Nacional 1432 de 2013 
(Julio 5) 

Por el cual se reglamenta el parágrafo 4° del artículo 68 de la Ley 
49 de 1990, adicionado por el artículo 185 de la Ley 1607 de 2012 

y se dictan otras disposiciones. 

Decreto Nacional 1077 de 2015 
(mayo 26) 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

CONPES 3740 de 2013 Programa Subsidio familiar de vivienda en especie. 
CONPES 3746 de 2013 Vivienda de interés prioritario para ahorradores 



 

 

 
 

Resolución 1604 de 2009 (agosto 
18) 

Por la cual se reglamenta el Decreto 2190 de 2009 y se 
establecen las condiciones para la asignación y ejecución del 

subsidio familiar de vivienda de interés social para áreas urbanas 
en la modalidad de mejoramiento para vivienda saludable. 

Fuente: Caja de vivienda popular,2020. 

De otro lado, es apropiado destacar que, la última normativa nacional entorno a este 
diagnóstico es la Ley 2079 del 14 de enero de 2021, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de vivienda y hábitat.  

Tabla 152: Comparativo de artículos de la Ley 2079 de 2021 

Ley 3 de 1991 ley 2079 de 2021 
Artículo 6. Establece el Subsidio Familiar de 

Vivienda como un aporte estatal en dinero o en 
especie, otorgado por una sola vez al beneficiario 

con el objeto de facilitarle una solución de 
vivienda de interés social, 

Artículo 8 establece una excepción a la regla 
fijada sobre el otorgamiento, permitiendo que 

quienes se hubieren beneficiado de un subsidio 
de vivienda en la modalidad mejoramiento 

puedan también acceder a un subsidio para la 
adquisición de vivienda, previo cumplimiento de 

los requisitos que establezca el Ministerio de 
Vivienda 

Igualmente, señala que, quienes han sido 
beneficiarios del subsidio de mejoramiento, 
podrán posteriormente acceder otro bajo la 

misma modalidad, también previo cumplimiento 
de condiciones según reglamentación del 

Gobierno Nacional. 
 

No obstante, prioriza la entrega de subsidios para 
quienes nunca han recibido beneficio alguno. 

 
Ley 546 de 1999 ley 2079 de 2021 

Artículo 17 Fija condiciones de los créditos de 
vivienda individual, en lo que se refiere a los 

plazos de amortización. 

Artículo 9 Modifica el plazo máximo de 
financiamiento de los créditos de vivienda 

individual, estableciendo en todo caso que no 
podrá ser inferior a 30 años 

Artículo 30 Autoriza la constitución de garantías 
para bonos hipotecarios para financiar cartera VIS 
subsidiable y para títulos emitidos en procesos de 

titularización de cartera VIS subsidiable 

Artículo 11 Modifica la constitución de garantías, 
fijándolas para bonos hipotecarios para financiar 
cartera hipotecaria, leasing habitacional y para 
títulos emitidos en procesos de titularización de 

cartera hipotecaria y leasing habitacional. 
Ley 1469 de 2011 Ley 2079 de 2021 

Artículo 25. Determina cómo está conformado el 
subsistema de financiación para adquisición de 
viviendas de interés social, numerando algunas 

entidades que lo conforman. 

Artículo 47. Amplia la numeración de las 
entidades que integran el subsistema de 

financiación para adquisición de viviendas, 
incluyendo las organizaciones de economía 

solidaria, fondos de empleados y cooperativas de 
ahorro y crédito. 



 

 

 
 

Artículo 26. Articulación del Subsidio Familiar de 
Vivienda y crédito de vivienda, leasing 

habitacional y contrato de arrendamiento con 
derecho de adquisición a favor del arrendatario 

Artículo 48. Extiende a los deudores de las 
entidades de economía solidaria vigiladas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, como 
beneficiarios de las coberturas tasas de interés 
que se otorgan a través del Fondo de Reserva 
para la Estabilización de Cartera Hipotecaria 

(FRECH). 
Ley 1537 de 2012 Ley 2079 de 2021 

Artículo 21 Determina las causales de restitución 
del Subsidio Familiar de Vivienda, estableciendo 

entre otros eventos que opera cuando se 
transfiere o se deja de residir en la vivienda antes 

de 10 años, sin que medie permiso para ello. 

Artículo 13 Modifica las causales de restitución 
del Subsidio Familiar de Vivienda, determinando 
entre otros, que la restitución opera respecto de 
subsidios a título 100% en especie, y cuando se 
transfiere o se deja de residir antes de 5 años sin 

que medie permiso para ello. 
 

Señala expresamente que están exentas de la 
prohibición de transferencia las demás 

modalidades de operación del subsidio familiar. 
Ley 675 de 2001 Ley 2079 de 2021 

Artículo 35 Determina la constitución de un fondo 
de Imprevistos para atender obligaciones y 

expensas en edificaciones que tengan constituida 
propiedad horizontal. 

Artículo 45. Parágrafo 2. Establece como 
facultativa la creación del fondo de imprevistos en 
edificios o conjuntos de vivienda de interés social. 

Artículo 36 Determina los órganos de Dirección y 
Administración de la persona jurídica que 

representa a la propiedad horizontal. 

Artículo 46 Adiciona el parágrafo 1 estableciendo 
que para propiedades horizontales conformadas 
por 5 o menos unidades de vivienda de interés 
social o de interés prioritario, es suficiente la 

designación de un administrador para la dirección 
de la representación de la propiedad horizontal, o 

en su defecto los propietarios ejercerán como 
administradores conjuntos asumiendo una 

responsabilidad solidaria. 
Artículo 8. Establece el trámite para la 

certificación de la existencia y representación 
legal de la persona jurídica que representa a la 

propiedad horizontal 

Artículo 42 Parágrafo. Excepciona el trámite de 
certificación y representación legal para el caso 

de vivienda de interés social o de interés 
prioritario constituida por 5 o menos unidades de 

vivienda, siendo suficiente la suscripción e 
inscripción de la escritura pública en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 
Artículo 25 Establece la obligatoriedad de la 

propiedad horizontal de señalar los coeficientes 
de copropiedad de los bienes de dominio 

particular. 

Artículo 43 Adiciona un parágrafo señalando 
como potestativa la conformación de la Asamblea 

General de Copropietarios para edificios o 
conjuntos de vivienda de interés social y vivienda 
de interés prioritario de 5 o menos unidades de 
vivienda, de tal manera que si no se conforma 

asamblea de copropietarios es obligatorio que el 
reglamento de propiedad horizontal determine la 

manera como se adoptarán decisiones. 



 

 

 
 

Artículo 29 Fija la obligación para los propietarios 
de bienes privados de un edificio o conjunto de 

contribuir al pago de expensas comunes 
necesarias. 

Artículo 44 Determina que para el caso de 
propiedad horizontal de Viviendas de Interés 

Social y Viviendas de Interés Prioritario de 5 o 
menos unidades de vivienda, la Asamblea 

General de Copropietarios facultativamente podrá 
determinar las expensas que asumirán los 

copropietarios. 
 

Decreto 2106 de 2019 Ley 2079 de 2021 
Artículo 122 Autoriza el reconocimiento de 

viviendas de interés social en asentamientos 
legalizado, fijando la competencia para este 

trámite a los alcaldes de los municipios y distritos 
así cuenten con curador urbano 

Artículo 30 En el trámite de reconocimiento de las 
viviendas en asentamientos legalizados, fija la 

obligación a los alcaldes para que, mediante acto 
administrativo, asignen la competencia de 

conocer sobre las solicitudes de reconocimiento y 
usos complementarios a las oficinas de 

planeación o entidades del nivel central o 
descentralizado de la rama ejecutiva del 

municipio. 
También podrá fijarse esta competencia a 

particulares que ejerzan funciones públicas, 
previa suscripción del correspondiente convenio. 

 Artículo 6. Definición y enfoque diferencial de la 
Vivienda de Interés Cultural VIC. La vivienda de 
interés cultural VIC, se caracterizará por estar 

totalmente arraigada e imbricada en su territorio y 
su clima; su diseño, construcción, financiación y 

criterios normativos obedecen a costumbres, 
tradiciones, estilos de vida, materiales y técnicas 
constructivas y productivas, así como a mano de 

obra locales. Las normas técnicas deberán 
incorporar los atributos y las condiciones de la 

VIC que reconozcan sus particularidades, 
siempre que se garantice la seguridad de sus 

moradores. 
 Artículo 21 Atención en zonas de difícil acceso. 

Artículo 22 Financiación de la vivienda rural. 
Artículo 55 Promoción de acceso a la vivienda 

para población joven. 
Artículo 56 Beneficios diferenciales en materia de 

vivienda a favor de las mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar. 

Artículo 14 Beneficios en materia de vivienda a 
favor de los docentes y directivos docentes del 

sector oficial 
Artículo 15: El Gobierno nacional reconocerá el 

aporte realizado por los deportistas y 
entrenadores de alta excelencia que han obtenido 

reconocimientos nacionales e internacional en 



 

 

 
 

certámenes deportivos oficiales. como Juegos 
Olímpicos, Paralímpicos, Sordolímpicos, así como 
campeonatos mundiales y que no tienen definida 

su situación habitacional, encontrándose en 
estado de vulnerabilidad por carecer de recursos 
para acceder a una solución habitacional digna 

 
Fuente: Asociación Colombiana de ciudades capitales 2021 

4.2.4.3 Normativa del contexto local 

El Acuerdo Municipal 0034 de 2009, “por medio del cual se subroga al Acuerdo Municipal 
012 de 2001 modificado por el Acuerdo Municipal 006 de 2003”. 

Tabla 153: Artículo 1 y 2 del Acuerdo Municipal 0034 de 2009 

Número del artículo Contenido 
Artículo 1 Modifíquese la reglamentación del Instituto de vivienda de Interés 

Social y Reforma del Municipio de Tunja - INVITU, creado 
mediante el acuerdo No. 0012 de 2001. 

Artículo 2 Establece: a partir de la fecha de sanción y aprobación del 
presente acuerdo el Instituto de vivienda de Interés Social y 

Reforma Urbana de Tunja – INVITU se denominará Empresa 
Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA. 

 
Fuente: Acuerdo Municipal 0034 de 2009 

En este orden de ideas, la ciudad cuenta con la Empresa Constructora de Vivienda de 
Tunja - ECOVIVIENDA, como establecimiento público del orden municipal, el cual, tiene 
como objeto desarrollar, consolidar y ejecutar las políticas de vivienda de interés social 
en las áreas urbana y rural del municipio de Tunja, aplicar la reforma urbana y rural en 
los términos previstos en las Ley 9ª de 1989, Ley 2ª de 1991, Ley 3ª de 1991, Ley 281 
de 1996, Ley 368 de 1997 y demás disposiciones concordantes y reglamentarias, 
especialmente en lo referente a la Vivienda de Interés Social (vis) e Interés Prioritario 
(vip), relacionada con el Decreto 2190 de junio de 2009 y demás normas que la 
modifiquen y/o adicionen. 

4.2.5 Generalidades de vivienda     

La ciudad a través del Acuerdo Municipal No. 0012 del 02 de mayo de 2001, crea el 
Instituto de Vivienda de Interés Social y reforma urbana de Tunja – INVITU como 
establecimiento de orden del municipio, con presupuesto propio, patrimonio 
independiente y personería jurídica. Este instituto tuvo como función realizar las políticas 
de vivienda de interés social en el sector urbano y rural en la ciudad, también incentivar 
a las organizaciones populares de vivienda y las asociaciones de vivienda por medio de 
subsidios nacionales y del municipio.  



 

 

 
 

En la actualidad, la ciudad de Tunja cuanta con la Empresa Constructora de Vivienda de 
Tunja – ECOVIVIENDA, ente descentralizado de la Alcaldía Municipal, el cual está 
encargado de promover y gestionar la disminución del déficit habitacional cuantitativo y 
cualitativo en el municipio. 

A continuación, se resaltan tanto para suelo urbano como rural, las fuentes de 
información para destacar  los aspectos más significativos para vivienda: Reportes del 
Censo Poblacional de 2005, el Censo Nacional de Población y  Vivienda del año 2018, 
la investigación por la Sociedad Boyacense de ingenieros y arquitectos, titulada “Estudio 
para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades 
de planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”, la 
investigación realizada entre ECOVIVIENDA  y la UPTC de Tunja titulada “Aunar 
esfuerzos técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico 
para la caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 
identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 
de vivienda”; además de información consolidada por la Empresa Constructora de 
Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA. Igualmente, son referentes para el análisis de 
vivienda, el mismo POT vigente y sus instrumentos complementarios. 

En este orden de ideas, este diagnóstico se analiza bajo tres apartados: En el primer 
apartado, se realiza un análisis de la tipología de vivienda, entendiendo a la vivienda 
como un espacio cuya función principal es brindar refugio y habitación a las personas, 
por ende, se analiza el tipo de vivienda, el número de viviendas y hogares en la ciudad, 
el desarrollo de oportunidad tanto en el área urbana como rural; y de igual manera, se 
resalta el número de las licencias de construcción a 2020, según reporte de las 
Curadurías de la ciudad y se realiza un enfoque desde la vivienda de interés social, que 
se desarrolla para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares con menos recursos 
y de conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997. Adicional a ello, se tiene en 
cuenta la Vivienda de Interés Prioritario y el estado de las residencias estudiantiles en la 
ciudad.  

De igual manera, en el segundo apartado se resalta el déficit habitacional de la ciudad y 
en él se identifica y analiza el déficit cuantitativo y cualitativo, según el Censo Nacional 
de Población y Vivienda 2018, en relación con los indicadores respectivos.  

Finalmente, de acuerdo con la dimensión de vivienda y servicios públicos que analiza el 
DANE y que hace un enfoque hacia la pobreza multidimensional, se analizan los cinco 
indicadores correspondientes a: vivienda sin agua mejorada, inadecuada eliminación de 
excretas, material inadecuado de pisos, paredes inadecuadas y hacinamiento crítico.  



 

 

 
 

4.2.5.1 Clases o Formas de Construcción de vivienda en la ciudad 

En lo referente a las clases o formas de construcción de las unidades de vivienda, 
destinadas a ser habitadas por una o más personas. Las más comunes son las casas, 
apartamentos y tipo cuarto. 

Según el Censo Poblacional del año 2005, en el perfil de Tunja, en lo correspondiente a 
tipos de vivienda, la ciudad presentó lo siguiente: 

 

Gráfica 71 clases o formas de construcción de vivienda en Tunja, 2005 

 

Fuente: Censo Poblacional DANE, 2005 

 

Como se puede observar, hay un registro de 58,3%, el cual corresponde a casas del 
municipio, el 30,4% a apartamentos y el 11,2% restante representan un cuarto u otros 
lugares.  

Ahora bien, según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, en lo 
correspondiente al porcentaje de casas en la ciudad es de 51,72%. De la misma manera, 
en lo referente al porcentaje de apartamentos es de 45,91 y en lo correspondiente a otro 
tipo de vivienda se presenta específicamente lo siguiente:  

 

Tabla 154: Otro tipo de vivienda en la ciudad de Tunja, 2018 

Tipo de vivienda Porcentaje Porcentaje zona Porcentaje zona rural 

58.1

30.6

11.3

Casa Apartamento Cuarto - otro



 

 

 
 

urbana 
Cuarto 2.28 2.34 0.92 

Tipo tradicional 0.01 0.01  
Otro tipo 0.08 0.05 0.78 

Tipo tradicional étnica 0.01 0.01  
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

Así, en la ciudad en los últimos años han primado las construcciones de vivienda de tipo 
apartamento y en el caso de las casas estas han disminuido notablemente, reduciendo 
en aproximadamente 7 puntos porcentuales, de 58,1% a 51,72%  

Además, en el estudio realizado entre ECOVIVIENDA y la UPTC de Tunja, titulado 
“Aunar esfuerzos técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio 
socioeconómico para la caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y 
medio bajo y la identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria 
de un programa de vivienda”, conforme al tipo de vivienda de las 700 personas 
encuestadas en 2018, los hogares tunjanos manifestaron mayoritariamente con un 67% 
que preferirían una solución de vivienda unifamiliar, el 27% en solución de vivienda 
multifamiliar y el 5% restante en solución de vivienda bifamiliar. En este estudio, además, 
se concluyó que el 53% de los hogares entrevistados manifestaron vivir en arriendo.  

Gráfica 72: Preferencia en el tipo de vivienda en Tunja, 2018 

Fuente: Resultados de instrumentos de cateterización Socio – Territorial 2018 

 

Por otro lado, y a pesar de la evidencia que señala la preferencia de los hogares de la 
ciudad de Tunja por unidades de vivienda unifamiliar, las tendencias urbanísticas y el 
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aprovechamiento de los terrenos tienden hacia la construcción de viviendas 
multifamiliares, según conclusiones de estudio mencionado anteriormente. 

Así, según la base de IGAC 2017, en la ciudad de Tunja, en la zona urbana, se 
encuentran viviendas con un número de pisos entre 1 y 4 respectivamente. Como se 
evidencia en la siguiente figura, las viviendas con un piso son las que mayoritariamente 
priman, seguido de las viviendas de dos pisos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 45 Construcciones en zona urbana de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: IGAC, 2017 

De igual manera, de acuerdo con el tipo de vivienda, se pueden encontrar viviendas 
hasta de 32 pisos. Para este caso, el edificio más alto en Tunja es “In Alteza”, tiene 30 
pisos y los demás pisos que corresponden a sótanos.  

Por otro lado, en lo que respecta al número de pisos en la zona rural de la ciudad, se 
puede identificar lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Figura 46:Construcciones rurales en Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: IGAC 2017 

 

En las diez veredas que forman la zona rural de la ciudad, se puede identificar que, en 
lo correspondiente al número de pisos de las construcciones, con 0 pisos hay 10 
construcciones, lo que equivale al 0,21% de la totalidad. De igual manera, en lo referente 
a las construcciones con 1 piso, hay 3.884, lo que equivalen al 79,6%, siendo estas las 
de mayor predominancia en la zona rural; además, las construcciones con 2 pisos, 
corresponden a 844, es decir, a un 17%, las construcciones que tienen 3 pisos, hay 46 
construcciones, es decir, corresponden al 3% y finalmente, en lo referente a las 
construcciones con 4 pisos, solamente hay 2, que equivalen al 0,04%, siendo este el 
porcentaje más bajo en número pisos en la zona rural.  

 

4.2.5.2 Número de viviendas y Número de Hogares en la ciudad 



 

 

 
 

Según el Censo Poblacional de 2005, en la ciudad de Tunja había 38.838 viviendas en 
área urbana y en lo referente a hogares habían 40.850. En el área rural había 1.543 
viviendas censadas, y en lo correspondiente a hogares 1.899 respectivamente, como se 
puede observar en la siguiente gráfica. 
 

Gráfica 73:Número de viviendas y hogares Censo Poblacional 2005 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Censo Poblacional DANE 2005 

 
 

Así, el total de viviendas en la ciudad fue 40.381 y en lo correspondiente a hogares hubo 
un total de 42.449. Del mismo modo, el número de personas en estos hogares fue de 
aproximadamente el 77,3%, con 4 o menos personas en cada uno de ellos, como se 
puede observar en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

Gráfica 74:Hogares según número de personas, 2005 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Censo Poblacional DANE 2005 

Ahora bien, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE con 
el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, el municipio de Tunja tiene un total de 
64.550 viviendas y 55.679 hogares, lo que permite identificar que cada vivienda es 
ocupada por un número determinado de hogares, siendo menor el número de viviendas 
respecto al número de familias. En este orden de ideas, se estima que hay 
aproximadamente un promedio de 3 personas por hogar.  

Gráfica 75:Número de viviendas y Número de hogares en Tunja 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. 

En la cabecera municipal se encuentra un total de 61.717 viviendas, y en el resto 
municipal (centros poblados y rural disperso) hay un total de 2.833 viviendas.  

Gráfica 76:Número de viviendas en área urbana y rural de Tunja 2018 
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Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

En este orden de ideas, en comparativo 2005 y 2018, la ciudad de Tunja aumentó 22.879 
viviendas y en lo que respecta a hogares hubo un incremento de 14.829. Esto en el 
entendido que, para 2005 la población total censada fue de 154.096 personas y en lo 
correspondiente al 2018 la población total fue 172.548 respectivamente.  

Cabe resaltar, que en la investigación realizada entre ECOVIVIENDA y la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC,  con el objetivo de: aunar esfuerzos 
técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico para la 
caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 
identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 
de vivienda,  concluyó que según estudio a más de 700 personas, dentro de la 
determinación del perfil socio-territorial de los hogares tunjanos, este tiene que ver con 
la composición por número de integrantes. De allí, es posible determinar que existe un 
predominio de hogares con 2, 3 y 4 integrantes (alcanzado un 70% del total de hogares 
encuestados), una menor participación de hogares con cinco y más miembros (16% del 
total), y finalmente un porcentaje relevante de hogares unipersonales (14% del total de 
hogares encuestados). 

 

 

 

Gráfica 77:Tamaño del hogar según número de personas en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Resultados de instrumentos de cateterización Socio – Territorial 2018 

Al igual que con el número de integrantes, el perfil socio-territorial de los hogares tunjanos 
presenta una composición donde predomina “lo tradicional”, lo que quiere decir que la 
vivienda es compartida en su mayoría por personas que componen el núcleo familiar 
primario (padre, madre, hijos, hermanos, conyugue), siendo baja la participación de 
miembros secundarios como otros parientes, yernos, nueras, no parientes y empleados 
del servicio doméstico. 

4.2.5.3 Especificación de las condiciones de vivienda en la ciudad  

Ahora bien, en lo que refiere a las condiciones de vivienda, según el CNPV 2018, la 
ciudad registró un 84% de viviendas, las cuales se encontraban con personas presentes 
y un 1% que correspondió a personas ausentes en las viviendas. Así mismo, un 7% 
caracterizó a las viviendas de uso temporal, y finalmente, el 8% correspondiente a 
viviendas desocupadas.  

Como se observa en la siguiente gráfica, de acuerdo con las unidades de vivienda según 
su condición de ocupación, ya sea unidades de vivienda con personas ausentes, 
Unidades de vivienda de uso temporal, Unidades de vivienda desocupadas y Unidades 
de vivienda con personas presentes, la ciudad de Tunja en su cabecera municipal tiene: 

 

 

Gráfica 78:unidades de vivienda según su condición de ocupación, 2018 
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Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

De la misma manera, en la siguiente gráfica se puede identificar el número de viviendas 
para el resto municipal (centros poblados y rural disperso), de acuerdo con las unidades 
de vivienda según la condición de ocupación así: 

Gráfica 79:Número de viviendas para el resto municipal en Tunja, 2018 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

En lo que respecta a las unidades de vivienda con personas ausentes, se puede 
evidenciar que tiene 3. En lo referente a unidades de vivienda de uso temporal hay 285, 
en unidades de vivienda desocupadas se cuenta con un total de 583 y finalmente, en lo 
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correspondiente a unidades de vivienda con personas ausentes se puede identificar que 
hay 1.962 respectivamente.  

Finalmente, en comparativo 2005 y 2018, con lo relacionado a los hogares según tamaño 
y distribución de la población, se puede analizar lo siguiente:  

Gráfica 80:Número de personas en el hogar 2005 y 2018 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

El número de personas en el hogar con un aproximado de 4 personas se ha mantenido 
tanto en el año 2005 como 2018 y los hogares que cuentan con 6 o más personas se ha 
reducido con el paso de los años, pues como se puede reconocer para el año 2005 el 
promedio era de 14% y en el año 2018 era de 5,90%. En este entendido, para el 2018, 
el tamaño del hogar se estima de 3 a 4 personas. 

Por otro lado, en la investigación titulada “Estudio para definir el parámetro de ocupación 
para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 
de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”, se presentó para estas veredas un total 
de 720 viviendas encuestadas como se muestra a continuación: 

 

Tabla 155:Número de viviendas encuestadas y sin encuestar en las veredas de Pirgua, Runta y Tras del 
alto 

Número vereda Viviendas 
Encuestadas 

Viviendas sin 
encuestar 

Total, viviendas 
visitadas 

1 Pirgua 154 103 257 
2 Runta 430 412 842 
3 Tras del alto 136 144 280 
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 Total 720 659 1379 
Fuente: Estudio base de datos, SBIA – ECOVIVIENDA – 2019 

 

En estas 3 veredas se encuentra un total de 1.370 viviendas. Así, se logra percibir que 
Pirgua, Runta y Tras del Alto contemplarían la mitad de las viviendas del área rural; sin 
embargo, se debe tener claro y como se percibe, existe un número considerado de 
viviendas sin encuestar, lo que deja sin certeza las condiciones de vivienda o el número 
de personas en cada una de ellas.  

Por su parte, para destacar el número de viviendas en la vereda de Pirgua, según 
Urbaser S.A. 2020, con la investigación titulada “Estudio de impacto ambiental para la 
actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante 
resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y operación del parque tecnológico 
ambiental de pirgua”, de acuerdo con lo reportado por la Secretaria de Desarrollo de 
Tunja, para el año 2019, la vereda Pirgua del municipio de Tunja cuenta con 257 
viviendas, sin embargo, la junta administrativa del acueducto veredal de Pirgua reporta 
que esta unidad territorial cuenta con 350 suscriptores que corresponden a 350 
viviendas. 

Esta unidad territorial se divide en seis (6) sectores, El Mortiño, Retamo, La Cascada, 
Sur, Norte y Alto también conocido como sector Antenas. Estos sectores son distantes 
uno del otro, pero en ellos el patrón de asentamiento es conglomerado, siendo los 
sectores Retamo y La Cascada los que albergan la mayor proporción de habitantes de 
esta unidad territorial. En el sector Retamo se ubican 45 viviendas, 34 de ellas habitadas 
y 11 en proceso de construcción o deshabitadas. En los demás sectores de la vereda se 
evidenció un patrón de asentamiento disperso e incluso áreas completamente 
deshabitadas. 

Ahora bien, en línea con la base de estratificación del municipio para año 2020, en la 
zona rural se encuentran entre los estratos 1 y 6, un total de 2301 predios considerados 
vivienda así: 

 

 

Gráfica 81:Número de unidades residenciales mixtas según estrato en la ciudad de Tunja, 2020 



 

 

 
 

 

Fuente: Base de estratificación del Municipio de Tunja, 2020. 

La zona rural del municipio cuanta con 1169 predios que corresponden al estrato 1, 
además, 653 que equivalen al estrato 2; así como 360 predios para el estrato 3. Desde 
luego, 77 predios para el estrato 4 y finalmente, 28 predios para el estrato 5 y 14 predios 
para el estrato 6. En este entendido, los estratos con mayores predios son el estrato 1, 
2 y 3 respectivamente.  

De otro lado, según la investigación realizada entre ECOVIVIENDA y la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC con el objetivo de: aunar esfuerzos 
técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio socioeconómico para la 
caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y medio bajo y la 
identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria de un programa 
de vivienda 2018, se concluyó que, en lo referente a las preferencias de los hogares 
respecto de la ubicación de la vivienda, señalan que el 46% de los hogares tunjanos 
considera muy importante que la vivienda se encuentre ubicada en proximidades a 
centros de atención en salud y avenidas principales que garanticen el acceso a 
transporte público de los miembros del hogar, seguido de la cercanía a zonas 
comerciales con un 21% y le resta importancia a la cercanía de espacios públicos de 
recreación y deporte con un 14%. 

 

 

Gráfica 82:Preferencia en la ubicación de vivienda en la ciudad de Tunja 
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Fuente: UPTC, 2018 

 

4.2.6 Vivienda en zona urbana de la ciudad 

Teniendo en cuenta la relación porcentual que se presenta entre la población urbana 
habitantes de la ciudad y la población total durante la estructura poblacional del 
diagnóstico; Tunja presenta un grado de urbanización significativo, según el Censo 
Nacional de Población y Vivienda - CNPV de 2018, en el área urbana se presenta una 
mayor cantidad de viviendas y hogares en comparativa con el área rural 
respectivamente, conservando los mismos porcentajes de 2005.  

En lo referente a las actividades que en años anteriores llevaba a cabo ECOVIVENDA, 
con base en el estudio de evaluación geotécnica, estructural e hidráulica de los Proyectos 
Torres del Parque y Estancia del Roble, y como medida de atención a la población 
afectada, el municipio, a través del contrato 1162 de 2018, que tiene una inversión de 
$2.700 millones, surgió la construcción de 50 unidades de vivienda de interés prioritario, 
destinadas a la atención de 200 personas damnificadas por esta problemática, cuya 
fecha de entrega fue en diciembre de 2019 y a noviembre del mismo año, llegó con un 
avance del 82%.  

Adicionalmente, a través del contrato 1183 de 2019 se construyeron otras 90 unidades 
de vivienda, para un total de 140 unidades de vivienda, en el área del lote que faltaba 
por construir en el proyecto Torres del Parque de la ciudad de Tunja, ubicado en el sector 
la Esperanza.  

Ilustración 78:Proyecto Torres del Parque 
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Fuente: Alcaldía de Tunja - informe final de gestión 2016 -2019. 

 

Viviendas de Interés Social y Prioritario 

Se entiende por vivienda de interés social aquella que se desarrolla para garantizar el 
derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos. 

Por su parte se observa que, el Gobierno Nacional ha dotado al país de una herramienta 
que atiende el déficit habitacional del sector de la población que por su condición de 
pobreza no tiene posibilidades de acceder a una vivienda digna. Para lograr este objetivo 
se proponen tres aspectos fundamentales; integrar la oferta y la demanda de las 
Viviendas de Interés Social (VIS), Viviendas de Interés Prioritario (VIP) y las viviendas 
que no son de Interés Social (No VIS), el segundo tiene que ver con promoción de 
esquemas de financiación para hogares independientes de bajos ingresos y por último 
fomento a la financiación de largo plazo para adquisición de vivienda (cobertura a la tasa 
de interés para créditos hipotecarios y contrato de leasing habitacional, entre otros). 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, se deduce en 
cuanto a la financiación de vivienda VIS nueva, de las 452 viviendas financiadas en el 
departamento, se subsidiaron 27,9% y se encuentran sin subsidio el 72,1%, mientras 
que para el municipio de las 166 viviendas se subsidiaron el 12% y, por lo tanto, 
permanecen sin subsidio el 88%, lo que determina una participación positiva y un 
comportamiento análogo en términos de los subsidios a nivel local y regional. 

Gráfica 83: Boyacá-Tunja. Distribución de viviendas nuevas de interés social con y sin subsidio, año 
2015. 



 

 

 
 

 

Fuente: informe de coyuntura económica regional – ICER del año 2015, tomado del DANE 

 

Lo anterior evidencia que, la financiación de viviendas de interés social nueva presentó 
un comportamiento similar en el departamento para dichos periodos.  

En la ciudad de Tunja son Viviendas de Interés Social, las que se ubican en Las unidades 
residenciales mixtas de Pinos de Oriente, Ciudad Jardín, Estancia del Roble, Torres del 
Parque, Monseñor Baracaldo y Antonia Santos, siendo este último mencionado, el más 
reciente proyecto de VIS liderado por la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja - 
ECOVIVIENDA. Además, la Gobernación de Boyacá según el Informe de Gestión 2016 
– 2019, existe el proyecto “Urbanización San Jerónimo”. 

A continuación, se resaltan aspectos relevantes de algunos proyectos, tanto de vivienda 
de interés Prioritario, como proyectos de vivienda de interés social de la ciudad de Tunja:  

Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario  

• Proyecto Antonia Santos etapa gratuita 

El último proyecto de vivienda de Interés Prioritario “ANTONIA SANTOS”, hace parte del 
programa abanderado de la nación “100 mil Viviendas Gratis”. Para el Municipio de 
Tunja, se construyen 800 apartamentos con 51,72 metros cuadrados cada uno y el 
proyecto consta de 40 torres de 5 pisos, las cuales cuentan con 20 unidades de vivienda 
cada una. 

En lo referente a la descripción arquitectónica de este proyecto: Los apartamentos del 
proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se encuentran conformados por tres alcobas, un 
baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las unidades de vivienda se entregaron en 
obra gris. 
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Ilustración 79:Planta piso tipo del proyecto VIS Antonia Santos 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 2020 

 
De esta manera, el proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se desarrolló en un predio de 
49,188 M2, el diseño urbanístico del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, 
vías internas adoquinadas de 6 metros, andenes peatonales en adoquín de 1,5 metros 
de ancho, zonas de parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario 
independientes. Así mismo, cuenta con una plazoleta central que permite la interacción 
entre los habitantes del proyecto. La estructura del proyecto se encuentra diseñada en 
el sistema estructural de muros en concreto reforzado resistente a momentos, con 
capacidad moderada de disipación de energía (DMO) establecida en los títulos A y C de 
las normas colombianas de diseño y construcción sismo resistente NSR 10. 

 

 

Proyectos Vivienda de Interés Social  

 

• Proyecto VIP Antonia Santos ahorradores 

El proyecto de Vivienda Interés social “Antonia Santos Ahorradores”, está reglamentado 
por el Decreto 1432 de 2013 del MVCT y FIDUBOGOTA. Para el Municipio de Tunja, se 



 

 

 
 

construyeron 800 apartamentos de 54 metros cuadrados cada uno; distribuidos en 80 
bloques de apartamentos de 5 pisos de altura, con una distribución de 2 apartamentos 
por piso. De igual manera, los apartamentos del proyecto son de 54 M2, se encuentran 
conformados por 3 alcobas, un baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las 
unidades de vivienda se entregaron en obra gris. 

Así mismo, este proyecto se desarrolló en un predio de 57,240 M2, el diseño urbanístico 
del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, zonas verdes, vías internas 
adoquinadas de 6m, andenes peatonales en adoquín de 1,5 m de ancho, zonas de 
parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario independientes. 

La oferta de proyectos urbanos de vivienda VIP, VIS y Mejoramiento de vivienda, 
liderados por ECOVIVIENDA se listan a continuación: 
 

Tabla 156:Oferta de VIS y VIP en área urbana 

Oferta vip proyectos urbanos 

Proyecto Año No. soluciones 
vivienda 

Entregadas 

Estancia el roble 2009 1082 762 

Torres del parque 2010 460 158 

Antonia santo etapa gratuita 2013 800  

Antonia santo ahorradores 2013 800  
Fuente: Empresa de construcción de vivienda de Tunja – Ecovivienda 

 

• Proyecto San Jerónimo por la Gobernación  

Además, como se mencionó anteriormente, está el proyecto “San Jerónimo” liderado por 
la Gobernación de Boyacá, el cual tiene el siguiente reporte a corte de 2019, para la 
primera etapa: 

Está integrada por dos torres de 9 pisos cada una, la torre 1 está conformada por 51 
apartamentos y la torre 2 por 69. Igualmente cuenta con 115 parqueaderos, de los cuales 
11 son para personas con discapacidad. Los apartamentos tienen 3 habitaciones, 2 
baños, sala, comedor, cocina y área de ropas. Las viviendas de los primeros pisos tienen 
un área total de 65.31 metros cuadrados y del segundo piso en adelante 56.22 metros 
cuadrados. 

El proyecto San Jerónimo en Tunja cuenta con servicios públicos como gas natural, agua 
y luz; de igual forma tiene red contra incendios, cada torre posee su ascensor y en el 
último piso de cada una de ellas está ubicado el salón social. 



 

 

 
 

Además, la Gobernación de Boyacá invirtió 4.800 millones de pesos en la primera etapa 
que consta de 120 apartamentos, de un total de 390 unidades habitacionales que 
conforman todo el proyecto.  

Para este proyecto “San Jerónimo”, se pudo relacionar con el informe a 2020 de la 
Curaduría Urbana 1 de la ciudad de Tunja, la resolución No. 15001-1-19-0515 del 02 de 
diciembre de 2019, por la cual se concede Prórroga a la Licencia Conjunta de Urbanismo 
y Construcción No. C1LUC-106-16UCM-001-16, Expedida el 30 de septiembre de 2019 
por la Curaduría Urbana No. 1 de Tunja y sus modificaciones. En la cual, se relacionó: 

Ilustración 80: Datos relevantes de la resolución 15001-1-19-0515 – Proyecto San Jerónimo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Curaduría urbana 1 de la ciudad de Tunja, 2020 

 

De otro lado, actualmente no existen nuevos proyectos de vivienda VIP y VIS de parte 
de Ecovivienda, e infortunadamente dos de los proyectos mencionados anteriormente, 
presentaron graves fallas constructivas y estructurales así:  

• Proyectos de Estancia del Roble y Torres del Parque 

En lo referente a las Viviendas de Interés Social de Estancia del Roble y Torres del 
Parque, en los últimos años se han venido presentando contratiempos y anomalidades, 
luego de la construcción de los bloques de apartamentos. De esta manera, los aspectos 
más significativos de estos proyectos se explican a continuación: 

 

✓ Estancia del Roble  

Tabla 157:Aspectos más relevantes del proyecto Estancia del Roble 

Estancia del Roble 
Ubicación El sector noroccidental de la ciudad de Tunja entre calles 50 y 50C y carreras 

9B y 9G. 



 

 

 
 

Concepción 
arquitectónica 

Edificios de 5 pisos con dos apartamentos por piso y en dos tipos de edificios 
para apartamentos de dos alcobas con 46.8 m2 y de tres alcobas con 64.8 

m2, y en casas en lote rectangular de 72 m2. 
 

Certificado de 
elegibilidad 

Certificado de Elegibilidad No. BUN-2008-0007, para el proyecto identificado 
con el código No. F15-0000125, denominado LA ESTANCIA DEL ROBLE, 

localizado en el municipio de Tunja – Departamento de Boyacá, expedido el 
15 de octubre de 2008. 

 
Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 2020 

 

Además, el proyecto está conformado por:  

 

Tabla 158:Conformación del proyecto Estancia del Roble 

Tipo de vivienda Entregadas Pendientes de entrega 
Casas 122 122 0 
Aptos 960 640 320 

Total, viviendas 1082 762 320 

Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 2020 

 

✓ Torres del Parque 
 

Tabla 159:Aspectos más relevantes del proyecto Torres del Parque 

Torres del Parque 
Ubicación Calle 31 N° 16 – 69 de la ciudad de Tunja. 
Concepción arquitectónica 460 unidades de apartamentos, distribuidos en 46 bloques, de 10 

unidades de vivienda cada uno, desarrollados bajo una misma 
tipología, apartamentos de 63,50 M2, en torres de 5 pisos de altura. 
 

Certificado de elegibilidad Certificado de Elegibilidad No. ETN-2010-0001, para el proyecto 
identificado con el código No. F15-0000171 denominado TORRES 
DEL PARQUE, localizado en el municipio de Tunja – Departamento 
de Boyacá, expedido el 3 de agosto de 2010 

Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 202 

Y desde luego, este proyecto está conformado por 460 viviendas- apartamentos, como 
se evidencia en la siguiente tabla: 



 

 

 
 

Tabla 160:Conformación del proyecto Torres del Parque 

Tipo de 
Vivienda 

 

Entregadas Pendientes de entrega 

Aptos 460 160 300 

Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA 2020 

 

No es desconocida la situación actual que aún afrontan las familias de los proyectos de 
vivienda Torres del Parque y Estancia del Roble, problemática heredada a la 
Administración 2016- 2019 y en la cual demando esfuerzos para la atención de 1.429 
familias afectadas. Los proyectos en mención iniciaron su ejecución en el período de 
gobierno 2008 – 2011. Así, la Empresa Constructora de Vivienda en Tunja – 
ECOVIVIENDA en aras de garantizar una vivienda digna, trabajó para que se 
desplegaran diferentes acciones técnicas, jurídicas y administrativas, llevadas a cabo 
para tener la certeza científica y técnica de las condiciones reales en las que se 
encuentran los proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble, problemática que está 
impidiendo generar nuevos proyectos de construcción de vivienda, pues la prioridad está 
en atender a las familias afectadas. 

Por lo anterior, se contrató con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - 
UPTC, el estudio de evaluación geotécnica, estructural e hidráulica y diseño de las 
intervenciones requeridas para corregir las deficiencias en estos proyectos de vivienda, 
estudio que determinó la urgencia y prioridad de encaminar las gestiones y recursos 
necesarios para buscar soluciones a esta problemática.  

Así, el municipio suscribió contrato No. 1162 de 2018 por valor de $2,700 millones, 
convenio interinstitucional 002 de 2019 por un valor de $777 millones y el contrato 1183 
de 2019, por valor de $5,217.1 millones, de los cuales $5000 millones son recursos 
provenientes del empréstito municipal, para la construcción de 140 unidades destinadas 
a la atención de 560 personas afectadas, dando cumplimiento así a la normativa vigente 
y como se estipula en la Ley 1474 de 2011, se realizaron los respectivos contratos de 
interventoría para los dos contratos de obra mencionados anteriormente. 

Previo al primer estudio se firmó el convenio de Cooperación Interinstitucional No. 
001/2016, Ecovivienda celebrado con la Sociedad Boyacense de Ingenieros y 
Arquitectos (SBIA), que tuvo por objeto “Aunar esfuerzos para la realización de un 
peritazgo técnico para la evaluación del estado actual de las estructuras y estado de 
construcción del proyecto “Torres del Parque”, y peritazgo técnico de las torres en 
mampostería estructural que conforman el proyecto “Estancia del Roble” ubicados en la 
ciudad de Tunja departamento de Boyacá. Valor aportado por Ecovivienda: $92.394.000, 
Valor aportado por SBIA: $22.562.000; para un valor total de: $114.956.000. Entre las 



 

 

 
 

recomendaciones dadas están las de, tomar muestras adicionales para así obtener un 
análisis más preciso y real de la resistencia de las edificaciones en Torres del Parque y 
Estancia del Roble e incluir hacer un análisis de vulnerabilidad de las estructuras, 
considerando los menores valores de resistencia para cada bloque. 

Por lo anterior, se firmó Contrato Interadministrativo 002 de 2017, entre ECOVIVIENDA 
y la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -UPTC por un valor 
$631.500.000, cuyo objeto es: “Realizar el estudio de evaluación geotécnica, estructural 
e hidráulica y diseñar las intervenciones requeridas para corregir las deficiencias en los 
proyectos de vivienda en ejecución: Torres del Parque y la Estancia del Roble de la 
ciudad de Tunja”. 

De acuerdo con la publicación del informe de gestión 2016 -2019, las principales 
conclusiones que arrojó el estudio y por las cuales en la actualidad ECOVIVIENDA 
trabaja, se resumen a continuación: 

Tabla 161:Estancia del Roble y Torres del Parque 

Proyecto estancia del roble 
Total, de unidades de vivienda: 1082 

Total, construidas: 762 

Proyecto torres del parque 
Total, unidades de vivienda: 460 

Total, construidas: 160 

79 torres deben reforzarse 22 torres analizadas. 16 construidas y 6 en 
diferentes etapas del proceso constructivo 

5 torres deben cambiar losas de entrepiso 6 torres no son susceptibles de reforzamiento. 
I2, j2, f4, f7, e2, e3 

15 torres deben modificar cimentación 16 torres deben ser reforzadas 
Todos los puntos fijos (escaleras) deben ser 

reemplazados 
Deben hacerse reforzamientos de muros de 

contención 

Se deben realizar reforzamientos de muros de 
contención 

Mejoramiento de redes hidrosanitarias 
exteriores. 

Se debe realizar mejoramiento de redes 
hidrosanitarias exteriores. 

 

Fuente: Alcaldía de Tunja – informe de Gestión 2016 – 2019 

 

Posteriormente, ECOVIVIENDA suscribió convenio interadministrativo No. 003/2017, 
con la UPTC, con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 
para la ejecución del estudio socioeconómico que permita caracterizar el déficit de 
vivienda en los estratos medio y medio bajo y la identificación y caracterización de la 
población potencialmente usuaria de un proyecto de vivienda de estas características en 
el área urbana de la ciudad de Tunja”. Valor $215.65 millones. 



 

 

 
 

El estudio se llevó a cabo en el área urbana de la ciudad de Tunja en las unidades 
residenciales mixtas de estrato 1, 2 y 3, mediante aplicación de encuestas , muestras 
representativas y  análisis estadístico, para  determinar las características de la demanda 
en estos niveles socio-económicos y generar así alternativas de vivienda que se 
acomoden a los requerimientos reales de la demanda, haciendo eficiente la asignación 
de recursos y la toma de decisiones en torno a este tema tan importante en una ciudad 
intermedia que se encuentra en fase de expansión poblacional y urbana. Estudio 
entregado y convenio liquidado.  

Dentro del estudio se definió el perfil de identificación de la población objetivo a través 
de tres categorías: necesidades, aspiraciones y posibilidades, por medio de diferentes 
variables como tenencia de vivienda, ingresos, estrato, actividad laboral y nivel 
educativo. 

Las principales conclusiones que arroja el estudio en lo que concierne a la política crédito 
de vivienda y créditos para vivienda se resumen a continuación: 

✓ Dados los resultados del instrumento socio-territorial aplicado al municipio de 
Tunja, es recomendable que la política pública entorno a financiación, créditos y 
demás, contenga mecanismos que reconozcan el sistema financiero local y los 
factores identificados por los hogares como de mayor dificultad a la hora de 
afrontar un crédito, entre ellos, las altas cuotas mensuales (26%) y la variabilidad 
de las tasas de interés (24%), pues son los de mayor relevancia para corregir el 
acceso a los créditos hipotecarios y de adquisición de la vivienda.  

✓ Establecer una ayuda o símil a los hogares para que puedan cumplir de forma 
sencilla con el pago de la cuota inicial de la vivienda, esto debido a que los 
resultados arrojan que el 45% de los hogares contemplados en el instrumento 
socio-territorial tienen problemas con el acceso y desarrollo de créditos, 
particularmente de tipo hipotecario, lo que se refleja en la tasa efectiva de acceso 
a la vivienda. 

✓ Flexibilizar la política de acceso al crédito hipotecario, a través de acciones de 
educación financiera a los hogares, y el establecimiento de relaciones con el 
sistema financiero que permitan canalizar los créditos mediante el ente público. 

Finalmente, el estudio concluyó que la localización de los nuevos proyectos de vivienda 
de estratos medio y medio bajo deben dejar de lado la simple consideración de 
disponibilidad de predios por parte del Estado, fijarse mejor en localizaciones posibles 
que permitan el acceso de los beneficiarios a servicios acordes con el derecho a la ciudad 
y al desarrollo de otros satisfactores de las necesidades del hogar y del individuo. Este 
tipo de consideraciones aseguran en gran medida el éxito de las políticas públicas de 
vivienda, ya que brindan bienestar total a los beneficiarios, si se tiene en cuenta que el 
perfil de caracterización socio territorial mostró la importante relevancia que tiene para 



 

 

 
 

los potenciales demandantes aspectos como la cercanía a redes de transporte público 
(23%), a centros de salud (23%) y a zonas comerciales (21%). 

Residencias estudiantiles 

En cuanto a las residencias estudiantiles desde ECOVIVIENDA, se ha referenciado esta 
modificación en la actividad constructiva en Tunja, sin embargo, en la ciudad hasta ahora 
este ha sido un mercado informal de personas que compran apartamentos cerca de 
universidades y los ofrecen a estudiantes, así como también, son hogares familiares con 
oferta de cuartos. Infortunadamente, en la ciudad aún no se ha consolidado el negocio 
de residencias estudiantiles construidas por inmobiliarias o grupos económicos que no 
venden las habitaciones, sino que, se quedan con ellas para arrendarlas y operarlas 
como si fueran hoteles, dado que implica una modificación en la razón social de las 
empresas miembros del grupo constructor del municipio. Además, no se ha consolidado 
estos centros de vivienda, pues hay una inexistencia de normatividad municipal que 
permita consolidar este producto inmobiliario y la necesidad que se tiene de este tipo de 
proyectos como solución a la demanda existente para consolidar una verdadera ciudad 
educadora.  

Licencias de construcción en la ciudad de Tunja 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, con lo 
relacionado a las licencias de construcción en la ciudad de Tunja, se especificó que el 
área por construir creció 25,2%, al pasar de 253.302 m2 en 2014 a 317.112 m2 en 2015. 
En el municipio se aprobaron un significativo número de licencias para el año 2017, lo 
que significó 5,4% más que el año anterior. Del área total le correspondió 81,4% a 
vivienda con 40.923 m2 más que el año anterior, es decir, aumentó en 18,9%.  

Tabla 162:Número de licencias de construcción aprobadas y área a construir 

Año 2014 Año 2015 

 
Número de 
licencias 

Área por 
construir 

 Número de 
licencias 

Área por construir (metros 
cuadrados) 

Total Viviendas Total Viviendas Total Viviendas Total Viviendas 
Colombia 26,572 23,497 2.519.3934 18.107.071 28.624 25.184 26.742.759 19.758.964 
Boyacá 1,553 1,463 669.932 581.878 1.864 1.737 808.809 683.659 
Tunja 501 464 253.302 217.054 528 488 317.112 257.977 

Fuente: Informe de Coyuntura Económica Regional, ICER, 2015. 

En este orden de ideas, cabe resaltar que entre 2014 y 2015 de acuerdo con el 
comportamiento del metraje por licencias aprobadas en Boyacá, los municipios que 
presentaron las mayores diferencias fueron Tunja 5,2 % y Sogamoso 1,5 %, comparado 
con el 2014, como se puede identificar en la siguiente gráfica:   

Gráfica 84: Participación según promedio de metros cuadrados 



 

 

 
 

 

Fuente: Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, tomado del DANE 

 

Licencias aprobadas por traslado  

Según el lineamiento en la norma nacional Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015, los 
proyectos planteados en suelos de tratamiento de desarrollo tienen la posibilidad de 
trasladar y/o compensar áreas de cesión cuando sea aprobado por licencia. De acuerdo 
con información suministrada por las curadurías del municipio de Tunja, para el 2016, 
2017, 2018 y 2019 se reportan las siguientes licencias de urbanismo que se han 
aprobado bajo la reglamentación por trasladó y compensación de área de cesión:  

 

 

 

 

 

Ilustración 81:licencias de urbanismo aprobadas bajo traslado y compensación en área de cesión 
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Fuente: Curadurías del Municipio de Tunja 2019 

 

Como se observa, para 2018 se presentó 2 licencias para VIP, y para 2019 se expidió 
una licencia para vip y una 1 para VIS.  

Es pertinente aclarar que el municipio de Tunja a la fecha no cuenta con reglamentación 
especifica que defina la disposición de estas áreas a fondos de compensación o bancos 
de tierras, por lo que, las áreas que a la fecha se encuentran licenciadas por medio de 
traslado o compensación para espacio público en su mayoría no se han ejecutado en el 
municipio, pues el mismo no cuenta a la fecha con la herramienta jurídica que permita el 
recibo de estas áreas. 

Vivienda en zona rural de la ciudad 

licencia uso area año

Area total a 

compensar 

o trasladar

Area 

espacio 

publico

Tipo E.P

area 

equipamen

to 

Tipo E area V.I.P area V.I.S

C2LUC0007-2016 URB. Y CONST. VIV. MULT. Y 
COMERCIO II   1001,50  2016 500,5

C2LUC0003-2017
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR VIS Y COMERCIO I

2272,75 2017 636,37 454,55 181,82

C2LUC0004-2017 
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR VIS Y COMERCIO I

468,45 2017 234,22
espacio 

publico

equipamien

to

C2LUC0005-2017 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA BIFAMILIAR 101 2017 30,3 22,22 8,08

C2LUC0006-2017
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR Y COMERCIO I

628,4 2017 91,2
espacio 

publico

equipamien

to

C2LUC0007-2017 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA TRIFAMILIAR 105 2017 42 33,6 8,4

C2LUC0001-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA NUEVA COMERCIO TIPO III y 
SERVICIOS TIPO III

553,7 2018 387,63 232,58 44,3 110,75

C2LUC0002-2018 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA UNIFAMILIAR 698,1 2018 203,7 138,5 65,18

C2LUC0003-2018 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA UNIFAMILIAR 732,71 2018 217,11 147,63 zona verde 69,47

areas 

comunes

C2LUC0004-2018
URBANISMO - DESARROLLO Y 

CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA Y 
CERRAMIENTO MULTIFAMILIAR VIS

2564,11 2018 1345,44 682,05
parque y 

zonas verde
150,56 512,82

C2LUC0006-2018 URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA MULTIFAMILIAR 189 2018 75,6 60,48

parque y 

zonas verde
15,12

C2LUC0008-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO 

MULTIFAMILIAR
15185,63 2018 3645,4 1290,77 2345,63

C2LUC0008-2018
URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 
OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO 

MULTIFAMILIAR
15185,63 2018 3645,4 1290,77 2345,63

C2LUC0002-2019

LICENCIA DE URBANISMO EN LA 
MODALIDAD DE DESARROLLO 

PROYECTO ARRAYAN 
APARTAMENTOS Y LICENCIA DE 

CONSTRUCCION EN LA 
MODALIDAD OBRA NUEVA 

13244,54 2019 4841,31 2539,04 2302,27

C2LUC0003-2019

LICENCIA DE URBANISMO EN LA 
MODALIDAD DE DESARROLLO Y 

CONSTRUCCION EN LA 
MODALIDAD OBRA NUEVA 

6998 2019 869,6



 

 

 
 

Desde ECOVIVIENDA se suscribió Contrato de consultoría No. CM-002-2019/2019, con 
el objetivo de "Realizar un estudio para definir el parámetro de ocupación para las 
agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja 
(Pirgua, Runta y Tras del Alto)”, el cual permitirá estructurar un proyecto acorde a las 
necesidades de la población rural, cumpliendo con lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente. Estudio por valor $198.61 millones y el cual ya se 
entregó.  

En el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, no están definidos ni legalizados los 
Centros Poblados, razón por la cual, en el periodo 2016 -2019 no se generó un proyecto 
de vivienda. No obstante, la ejecución del estudio que permite definir el parámetro de 
ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del 
municipio de Tunja, veredas de Pirgua, Runta y Tras del Alto, es insumo indispensable 
para avanzar en proyectos de mejoramientos en la zona rural.  

Además, según el informe de gestión de la Alcaldía de Tunja 2016 – 2019, en lo referente 
a las oportunidades de vivienda en la zona rural, se ha identificado que las viviendas 
individuales pueden estar o no agrupadas, de lo que mayormente depende el que 
disfruten de servicio público de abastecimiento de agua y recolección de desechos 
residuales. Ellas están asociadas a núcleos familiares independientes. La vivienda está 
erigida en el campo de forma aislada o integrada a pequeños asentamientos de base o 
puede estar construidas en núcleos poblacionales significativos, suelen ser 
construcciones independientes, inconexas, o sólo débilmente enlazadas por caminos; 
mayormente carecen de suministro de agua, disposición de residuales y telefonía e 
internet.  

Finalmente, de acuerdo con la información suministrada por ECOVIVIENDA, se 
encuentra en procesos de adelantar la formulación de varios estudios y convenios que 
tienen como objetivo obtener el diagnóstico de las condiciones habitacionales de la 
vivienda en la zona rural. 

De otro lado, en lo referente la oferta de Vivienda de Interés Prioritario en zona rural del 
municipio, según informe de Gestión de la Administración Municipal 2016 – 2019, en la 
ciudad se generaron los siguientes proyectos:  

 

 

 

Tabla 163:Oferta de Vivienda de Interés Prioritario en zona rural 

Oferta vis proyectos rurales 



 

 

 
 

Proyecto Año No. soluciones de 
vivienda 

estregadas 

Tunja campos con techo 
propio 

2013 47 47 

Fuente: Empresa de construcción de vivienda de Tunja – Ecovivienda 

 

Tabla 164: Oferta de mejoramiento de vivienda 

Oferta mejoramiento de vivienda 
Proyecto Año No. soluciones de 

vivienda 
estregadas 

Tunja techos de verdad 2013 49 49 
SANEAMIENTO 

BÁSICOS TUNJA 1 
2013 33 33 

SANEAMIENTO 
BÁSICOS TUNJA 2 

2014 25 25 

Fuente: Empresa de construcción de vivienda de Tunja – Ecovivienda 

 

 

4.2.7 Déficit habitacional en Tunja 

El déficit habitacional permite identificar la brecha entre el número total de hogares y los 
que viven en condiciones adecuadas. Además, esta variable permite saber cuán alejada 
está esta proporcionalidad de su objetivo y cuántas viviendas adecuadas en calidad 
estructural deben ser agregadas al stock actual para los hogares que requieren 
alojamiento. 

En lo referente al déficit habitacional, para Tunja en comparativo con el departamento se 
obtiene lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 85: Déficit habitacional entre Boyacá y Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

 

 

Como se puede identificar en la gráfica, en comparativo de déficit habitacional entre la 
ciudad de Tunja y el departamento, la ciudad presenta una diferencia en lo relacionado 
al total de hogares y los que viven en condiciones adecuadas.  

Ahora bien, en este mismo sentido del déficit habitacional, el cual como se mencionó 
anteriormente, está integrado por el déficit cuantitativo y cualitativo, es apropiado 
identificar su compartimiento entre las principales ciudades del país, para el año 2018, 
según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 86: Déficit Cuantitativo-Cualitativo CNPV 2018 – Resultados de las principales ciudades del país. 
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Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

 

Según este reporte, las ciudades con mayor déficit cuantitativo son Mitú, Puerto Inírida, 
Leticia, entre otras. Para el caso de la ciudad de Tunja, esta se encuentra entre las 
ciudades con menor déficit cuantitativo del país, pues presenta un 1,5 respectivamente. 
En lo relacionado con el déficit cualitativo, se puede evidenciar que la ciudad de Tunja 
presenta un 12,5%, que, de igual manera, hace que se encuentre entre las capitales con 
menor porcentaje.  

Como conclusión, lo anterior señala que en Tunja el problema habitacional no se basa 
únicamente en la cantidad, sino en la calidad de las condiciones de vivienda existentes.  

De este modo, es apropiado hablar del déficit de vivienda digna para la población, el cual 
es la constante de la realidad de sus habitantes. En el caso específico de la zona rural, 
es notoria la ausencia de programas públicos y privados enfocados en atender la 
demanda, lenta, pero creciente, de vivienda rural en términos cualitativos y cuantitativos 
por diferentes razones, entre otras: 

- Reducido presupuesto público destinado al sector. 
- Baja rentabilidad debido a la dispersión para la atención de la demanda del sector. 
- Incremento en los costos de logística y transporte para atender la demanda del 

sector.  
- Dificultades legales de titulación para acceder a subsidios públicos o a créditos 

privados destinados a vivienda rural. 

Además, teniendo en cuenta el estudio de vivienda de las veredas Pirgua, Runta y Tras 
del alto realizado por parte de ECOVIVIENDA, puede entenderse que la capacidad 
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económica - familiar es un factor determinante del problema habitacional, por cuanto sus 
ingresos no superan el salario mínimo, las fuentes de empleo son escasas y no son 
permanentes, por lo que los habitantes no cuentan con recursos para el mejoramiento 
de ellas, condición que genera el estado precario de sus viviendas. 

En este orden de ideas, es apropiado desagregar la proporción de hogares censales con 
carencias habitacionales por área y tipo de déficit a nivel municipal de la siguiente 
manera: 

Tabla 165: Proporción de hogares por área y tipo de déficit 

Área Cabecera Área Centros Poblados y Rural Disperso 
Déficit 

cuantitativo 
Déficit 

cualitativo 
Déficit 

habitacional 
Déficit 

cuantitativo 
Déficit 

cualitativo 
Déficit habitacional 

1.43 11,02 12.45 2,18 51,48 53,66 
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

El déficit habitacional está compuesto por el déficit cuantitativo y el déficit cualitativo. 
Estas categorías del déficit permiten, a través de un análisis de componentes, identificar 
los hogares que habitan en viviendas con deficiencias estructurales, por lo que se hace 
necesario adicionar nuevas unidades al stock que cuenten con las condiciones de 
habitabilidad necesarias, o proveer intervenciones a la estructura para garantizar la 
calidad de las viviendas y el bienestar de los hogares. 

 

4.2.7.1 Déficit Cualitativo  

El déficit cualitativo es el indicador que determina las deficiencias estructurales y de 
espacio en las viviendas donde habitan los hogares para un periodo de tiempo. En este 
entendido, en el área urbana existe un déficit cualitativo significativo, el cual es de 11,02.  

 

 

 

 

 

Gráfica 87: Déficit cualitativo en zona urbana y rural de la ciudad 

 



 

 

 
 

 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

 

De la misma manera, se evidencia que hay un 51,48 en el área rural, es decir, se puede 
inferir que en el área de centros poblados y rural disperso hay más hogares que habitan 
en viviendas con deficiencias, las cuales son susceptibles de ser mejoradas mediante 
intervenciones. 

El déficit cualitativo se encuentra conformado por cuatro componentes que corresponden 
a hacinamiento mitigable, material pisos, cocina y servicios públicos, en los cuales es 
posible hacer intervenciones que mitiguen los problemas asociados a la calidad de la 
vivienda. A continuación, se realiza un análisis exhaustivo de cada uno de los 
componentes. 

 

Indicadores del déficit cualitativo 

✓ Hacinamiento mitigable 

El hacinamiento mitigable permite la identificación de los hogares que viven en unidades 
habitacionales que no cuentan con los espacios suficientes para tener condiciones de 
vida adecuadas, es decir, se relaciona el número de personas que duermen por cuarto. 

Acorde al CNPV 2018, se establece que en las ciudades capitales cuentan con 718.091 
hogares con hacinamiento mitigable, lo cual representa en 10,9% de total de hogares. 
En el comportamiento por ciudad, se acentúa en Mitú (38,3%), Inírida (26,0%) y Riohacha 
(25,3%), mientras que las ciudades con menor déficit por hacinamiento mitigable son 
Manizales (6,5%), Pereira (7,2%), Cali (7,2%) y Tunja (7,7) respectivamente. 
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Gráfica 88:Déficit cualitativo por hacinamiento mitigable-ciudades capitales 2018 

Fuente: Camacol 2020, a partir de DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 
 

✓ Material de pisos 

El componente de estructura analiza el material del piso de las viviendas, es decir, si es 
de tierra, arena o barro, la unidad entra a conformar el déficit por dicho concepto. Las 
ciudades con mayor predominancia son Mitú (29,8%), Inírida (27,3%) y Puerto Carreño 
(15,9%) mientras las que menos déficit en estructura son Medellín (0,2%), Bogotá (0,3%), 
Cali (0,3%) y Tunja (0,5).  

Gráfica 89: Déficit cualitativo por material de pisos -ciudades capitales 2018 
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Fuente: Camacol 2020, a partir de DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

En el caso de la zona rural de Tunja, de acuerdo con “Estudio para definir el parámetro 
de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural 
del municipio de Tunja (pirgua, Runta y tras del alto)” 2019, se reconoció mediante las 
encuestas que los pisos en menor proporción son en tierra, sin ningún proceso de 
acabado, generando más factores contaminantes, por el proceso de aseo y conservación 
de limpieza en el hogar. 

 

Gráfica 90: Tipo de acabo de los pisos 
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Fuente: Estudio base de datos, SBIA- ECOVIVIENDA 2019 

 

✓ Cocina 

El componente de cocina considera en déficit cualitativo a los hogares que preparan los 
alimentos en el mismo lugar que es usado para dormir o en una sala - comedor sin 
lavaplatos o en un patio, corredor, enramada o al aire libre (DANE, 2020). En este 
sentido, las mayores ciudades con problemas de cocina, se concentra en Inírida (19,0%), 
Riohacha (15,4%) y Leticia (15,0%), mientras que las ciudades que disponen de un mejor 
espacio destinado a cocina son San Andrés (1,1%), Tunja (0,7%) y Bogotá (0,7%). 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 91: Déficit cualitativo por cocina -ciudades capitales 2018 
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Fuente: Camacol 2020, a partir de DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

En el caso de la ciudad de Tunja, según estudio mencionado de las veredas, se 
presentaron casos en que otras actividades diferentes a las del descanso se ejecutan 
dentro del cuarto de dormir como es el caso de la cocina en la misma habitación. Así, es 
indispensable programas de mejoramiento a las viviendas, para que proporcionen 
soluciones a carencias básicas de saneamiento con reparaciones locativas en baños, 
cocina y pisos, para disminuir, por ejemplo, las condiciones de insalubridad. 

 

✓ Servicios públicos domiciliarios  

En cuanto a la prestación de servicios públicos, se percibe como la cobertura y la calidad 
de la oferta influye inevitablemente en las condiciones de vida de la población de un 
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determinado territorio, favoreciendo su crecimiento y desarrollo a nivel general. Según el 
Censo Poblacional del año 2005, la cobertura de servicios públicos en la ciudad de Tunja 
fue:  

Gráfica 92: Cobertura de servicios públicos Tunja 2005 

 

Fuente: Censo Poblacional DANE, 2005. 

Lo que permite evidenciar que, el 98,8% de las viviendas tenía conexión a Energía 
Eléctrica, el 54,5 % tenía conexión a Gas Natural. Así mimo, en lo que respecta al servicio 
de acueducto se presentaba una cobertura alrededor del 97,5%. Para este censo no se 
reportaron datos con lo relacionado a recolección de basuras y la internet.  

De igual manera, en el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018, la ciudad 
presenta la mayor cobertura en la prestación de servicio de energía eléctrica, y 
realizando un comparativo con los demás servicios de la ciudad, la internet se encuentra 
como el servicio de menor cobertura, la cual presenta un 58,40% respectivamente.  

Es decir, el porcentaje de cobertura de servicios públicos discriminado en zona urbana y 
rural es el siguiente:  

 

 

Tabla 166: Desagregación de cobertura de servicios por zona urbana y rural 

 Servicio de 
acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio 
de energía 
eléctrica 

Servicio 
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recolección de 

basuras 

99.60% 98.90% 95.90%
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zona 
urbana 

 

99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

zona 
rural 

 

80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

Servicios Públicos en zona urbana  

La zona urbana tiene una cubertura cercana al 100% en todos los servicios, y para el 
año 2018, en lo que respecta al servicio de internet tuvo un porcentaje de cobertura 
cercano al 60%. A diferencia de la zona rural, que tiene cobertura de servicios públicos 
muy baja, por ejemplo, el servicio de gas tiene un 6,88%, el servicio de internet un 6,97% 
y la cobertura de servicio de recolección de basuras presentó un 9,79%.  

Servicios Público en zona rural  

En la zona rural, es apropiado resaltar el “Estudio para definir el parámetro de ocupación 
para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 
de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del alto)”, en el cual de las 720 viviendas encuestadas en 
estas veredas concluyó con relación a los servicios públicos lo siguiente:  

 

✓ Vereda tras del alto: Presenta carencia de servicios especialmente de 
saneamiento básico.   

✓ Vereda Pirgua: Las viviendas no cuentan con el 100% de servicios de energía y 
saneamiento básico. El servicio de Acueducto no se presta las 24 horas del día. 
Además, las viviendas no cuentan con saneamiento básico, y las aguas son 
drenadas a los terrenos de cultivo en donde sirven de abono.  

✓ Vereda de Runta: Esta vereda cuenta con un 100% de los servicios de energía y 
en cuanto saneamiento básico, este servicio no existe y las aguas negras son 
drenadas a las quebradas o a las tierras de cultivo en donde sirven de abono. 
 

Ahora, según la investigación de Urbaser S.A de 2020, titulada “Estudio de impacto 
ambiental para la actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental 
otorgada mediante resolución no. 0967 de 1998 para la construcción y operación del 
parque tecnológico ambiental de pirgua”, la cobertura a manera general de esta vereda 
se describe a continuación:  

• Servicio de acueducto en la vereda de Pirgua  



 

 

 
 

La vereda de Pirgua se abastece del recurso hídrico mediante la compra directa a la 
empresa Veolia S.A E.S.P., la cual capta agua en el barrio San Rafael de Tunja, y lo lleva 
hasta el tanque de almacenamiento ubicado en el Centro Comercial Green Hills, 
posteriormente la asociación del acueducto de la vereda Pirgua lo distribuye a los 
diferentes suscriptores del servicio, que para el 2015 eran 263, pero de acuerdo al reporte 
entregado por el presidente de la asociación de acueducto para el 2019 fueron 350, 
incluyendo al Parque Tecnológico Ambiental de Pirgua y los 4 puntos para el monitoreo 
de la calidad de agua. 

El 91,2% de las viviendas de la vereda Pirgua cuentan con el servicio de agua potable, 
el cual es destinado para uso doméstico y agropecuario. Este servicio es administrado 
por la Junta administradora de acueducto, encargada del mantenimiento de las redes de 
distribución y el recaudo del pago del servicio.  

Tabla 167: Cobertura Servicio de Acueducto Vereda Pirgua 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Aljibe Agua Lluvia Quebrada Otra vivienda 

91,2% 8,8% 45,5% 45,4% 0,0% 9,09% 

Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica área de influencia socioeconómica- INCO A&J S.A.S 
 

Las viviendas que carecen del servicio de acueducto, se abastecen de aljibes, agua lluvia 
o de viviendas aledañas. Estas viviendas no cuentan con este servicio porque fueron 
construidas recientemente y se encuentran en proceso de suscripción o porque las 
familias carecen de los recursos económicos para solicitar el servicio. 

• Disposición de excretas tipos (alcantarillado, pozos sépticos, letrinas, a cielo 
abierto). 
 

El 100% de las viviendas de la vereda Pirgua carecen de servicio de alcantarillado. Como 
sistema alterno para la disposición de excretas, el 81.3% de los hogares emplea pozo 
séptico, el 17,9% deposita las aguas residuales a campo abierto y un 0,7% vierten las 
aguas negras a una fuente hídrica (Rio Jordán).  

Tabla 168: Cobertura Disposición de Excretas Vereda Pirgua 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Pozo Séptico Campo Abierto Fuente Hídrica 

0% 100% 81.3% 17,9% 0,7% 



 

 

 
 

Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica área de influencia socioeconómica- INCO A&J S.A.S 
 

Si bien, la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tunja, no tiene relación alguna 
con el servicio de disposición de excretas de la vereda Pirgua, es pertinente anotar que 
esta infraestructura de servicios públicos se ubica en esta unidad territorial y la población 
aledaña, especialmente la del sector Retamo, se ve afectada por los impactos 
ambientales y sociales que esta planta genera.   

• Sistema de recolección y disposición de residuos  

El 32,6% de las viviendas de la vereda Pirgua cuentan con el servicio de recolección de 
residuos sólidos. Este servicio es prestado por la empresa URBASER Tunja S.A E.S. P 
a las viviendas ubicadas sobre la vía al Relleno Sanitario de Pirgua y a las viviendas del 
sector El Retamo.  

Tabla 169: Cobertura Sistemas de recolección y disposición de residuos sólidos 

Cobertura Sistema Alterno 

Si No Entierro Quema Campo Abierto 

32,6% 67,4% 9,89% 87,9% 2,2% 

Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica área de influencia socioeconómica- INCO A&J 
S.A.S 

El 67,4% de las viviendas que carecen del servicio de recolección de residuos sólidos, 
de estos, el 87,9% hace la quema de los residuos dentro del mismo predio. El 9,89% de 
las viviendas entierra los residuos y un reducido porcentaje hace la disposición a campo 
abierto. Es de resaltar que aproximadamente el 80% de las viviendas hace la separación 
de residuos orgánicos e inorgánicos, empleando los residuos orgánicos como abono y/o 
alimento para animales. 

• Servicios de energía, gas y telefonía 

En cuanto al servicio de energía eléctrica, la vereda Pirgua tiene una cobertura del 
98,5%. Este servicio es prestado por la Empresa de Energía de Boyacá y cumple con 
altos estándares de la calidad y continuidad. En esta vereda se ubica la Subestación 
Muiscas, la cual hace parte del Sistema de Transmisión Regional del departamento de 
Boyacá y tiene por objetivo mejorar la calidad y garantizar la continuidad del servicio de 
energía eléctrica a la ciudad de Tunja y a 10 municipios más de las provincias Centro y 
Ricaurte. 

Tabla 170:  Cobertura Servicio de Energía Eléctrica- Vereda Pirgua 

Servicio de Energía Eléctrica (%) Servicio de Telefonía Móvil (%) 



 

 

 
 

Si No Velas Si No 

98,5 1,5 100,0 96,3 3,7 

Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica INCO A&J S.A.S, 2020 
 

Es importante resaltar que en la vereda Pirgua, en el sector Retamo, se ubica la 
Subestación Eléctrica Muiscas 115/34.5 kV con capacidad de transformación de 40 MVA, 
y las líneas eléctricas Paipa – Donato 115 kV en Paipa – Muiscas – Donato 115 kV y 
Donato – Chiquinquirá 115 kV en Donato – Muiscas – Alto Ricaurte – Chiquinquirá 115 
kV, cuyo operador es la Empresa de Energía de Boyacá EBSA S.A E.S.P 

En cuanto al servicio de gas natural, el 100% de las viviendas de la vereda Pirgua 
carecen del servicio de gas natural, es por ello que los habitantes de esta unidad territorial 
emplean como sistemas alternos el gas propano 53,7% y la leña 42,0%. Por razones 
económicas el 4,5% de las viviendas hacen la combinación de combustibles, empleando 
para la cocción de alimentos el gas propano y la leña o el gas propano y el carbón. El 
servicio de gas propano es suministrado por empresas del sector urbano de Tunja que 
por lo menos una vez a la semana realizan la venta de pipetas en este sector del 
municipio. 

Tabla 171: Cobertura Servicio Gas Natural - Vereda Pirgua 

Servicio de Gas Natural (%) 

Si No Gas Propano Leña Leña+ Gas 

0,0 100,0 53,7 42,0 4,5 

Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica INCO A&J S.A.S, 2020 
 

Finalmente, El 96,3% de los hogares de Pirgua cuentan con telefonía móvil siendo los 
operadores claro y movistar los de mayor cobertura. En el sector alto de la vereda Pirgua, 
también conocido como las antenas, se ubican cuatro (4) antenas de telefonía móvil de 
los operadores claro y movistar 

El acceso a la vivienda y los servicios públicos constituye un proceso continuo de 
transformación, participación y cambio social que incrementa la libertad y el bienestar de 
las personas, en la medida en que contribuye al desarrollo de sus potencialidades, a la 
ampliación de sus capacidades y a la acumulación de riqueza.  

De esta manera, el acceso a la vivienda configura una de las estrategias más importantes 
de la política social que intervienen en el avance de otras dimensiones fundamentales 
del bienestar y por ende en el crecimiento económico y en el desarrollo de un país”. 
(DANE 2009, pág. 9). 



 

 

 
 

La cobertura de los servicios públicos en comparativa 2005 a 2018 ha atendido a una 
mejora con el paso de los años, lo que permite concluir que, se debe garantizar en su 
totalidad la adecuada prestación de los servicios públicos, lo cual se puede aumentar 
mediante la implementación de procesos sostenidos de mantenimiento.  

 

4.2.7.2 Déficit cuantitativo  

El déficit cuantitativo es el indicador que determina las deficiencias estructurales y de 
espacio en las viviendas donde habitan los hogares para un periodo de tiempo 
determinado. Esta variable permite saber cuán alejada está esta proporcionalidad de su 
objetivo y cuántas viviendas adecuadas en calidad estructural deben ser agregadas al 
stock actual para los hogares que requieren alojamiento.  

Así, en lo que refiere al déficit cuantitativo en el área de la cabecera se ha manifestado 
1,43 y en lo que respecta al área de centros poblados y rural disperso se observa un 
2,18%, lo que permite analizar que el área rural presenta mayores deficiencias 
estructurales y de espacio en comparación con el área de la cabecera municipal, como 
se evidencia a continuación:  

Gráfica 93:Déficit cuantitativo de vivienda en área urbana y rural 

 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018 

 

En este entendido, los componentes generales del déficit cuantitativo son: tipo de 
vivienda, material de las paredes exteriores, cohabitación y hacinamiento no mitigable. 
Además, se debe tener en cuenta que el cumplimiento de al menos uno de estos cuatro 
componentes es suficiente para entrar en la clasificación de un hogar con déficit 
habitacional cuantitativo; por ende, en la siguiente gráfica se puede identificar el 
resultado luego del Censo Nacional de Población y vivienda 2018.  

Gráfica 94: Carencias habitacionales por tipo y componente del déficit cuantitativo 2018 
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Fuente: Revisión y ajuste del POT 2020 a partir de CNPV DANE 2018. 

 

En el análisis por componentes para este periodo, se evidencia que la cohabitación sigue 
siendo el componente más preponderante entre los demás factores del déficit 
cuantitativo. El hacinamiento no mitigable ocupa el segundo lugar con 0,31% de hogares 
de déficit, mientras que el tipo de vivienda y materiales de paredes son los problemas de 
menor proporción con un porcentaje de 0,05% y 0,13%.  

En este orden de ideas, en la ciudad los problemas estructurales en las viviendas y el 
número (alto) de personas por habitación destinada para dormir son los principales 
eventos que contribuyen a la expansión del déficit cuantitativo actualmente; tanto para 
hogares que habitan en la cabecera municipal como para el centro poblado y rural 
disperso.  

4.2.8 Pobreza Multidimensional – Dimensión de vivienda 

Por otro lado, es apropiado identificar las deficiencias en las condiciones de la vivienda, 
por lo cual, son considerados cinco indicadores, según del DANE en el ámbito de la 
pobreza multidimensional, y los cuales se resaltan a continuación:  

• Viviendas sin acceso a agua mejorada potable saludable 

En el caso de los hogares rurales, una persona se considera privada si el agua la 
obtienen de pozo sin bomba, agua lluvia, río, manantial, carro tanque, aguatero u otra 
fuente. En lo correspondiente a la privación sin acceso a fuente de agua mejorada 
potable saludable para el municipio de Tunja, se registra un total del 0.9% de privación 
del total de hogares, es decir, que por cada 100 hogares tunjanos hay 0,9 hogares con 
privación sin acceso a fuente de agua mejorada potable saludable, dentro de los cuales 
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se identifica que existe una diferencia de 12,6 puntos porcentuales entre la cabecera 
municipal y el área rural.  

 

Gráfica 95: Indicador sin acceso a fuente de agua mejorada potable saludable Municipio de Tunja -2018 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (2018) 

En Tunja la vivienda rural está constituida por: Viviendas individuales que pueden estar 
o no agrupadas en comunidades rurales, de lo que mayormente dependerá el que 
disfruten de servicio público de abastecimiento de agua y colección de desechos y 
residuales. Ellas están asociadas a núcleos familiares independientes. En esta misma 
privación de viviendas sin agua mejorada, en la zona rural del municipio, más 
exactamente en la vereda de Pirgua hay deficiencia en el servicio del agua, pues es 
significativamente limitado el acceso a la infraestructura básica para agua potable.  

De otro lado, en esta misma vereda, según estudio, la comunidad manifestó que el 
servicio de suministro de agua es cada dos días por un tiempo de 3 horas y les parece 
“muy costoso”. 

Este problema entorno al suministro del agua no solo está afectando la salud de las 
personas de la zona rural, sino, además, por ejemplo, en la vereda de Runta, es un 
territorio donde el primer ingreso para las personas son los cultivos y la ganadería, pero, 
aunque la región es fértil, sus cultivos son limitados, según reportan por problemática en 
el suministro de agua. 

Así, la falta de agua en las veredas de la ciudad de Tunja está ocasionando que, aunque 
la comunidad refiere su vocación agrícola, no cuentan con suficiente servicio de agua 
para sus cultivos, originando el abandono de esta actividad y trasladarse a la zona urbana 
de la ciudad de Tunja a buscar empleo o emplearse como jornaleros, pues no cuentan 
con un trabajo estable. 

• Inadecuada eliminación de excretas 
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De acuerdo con lo reportado por el Geo portal del DANE de la fuente censal 2018, en lo 
que respecta al municipio, para la cabecera municipal hay un 0.8%, que presenta 
privación de este indicador, mientras que en centros poblados y rural disperso es de 
29.9%, lo que evidencia una diferencia existente en la privación entre área urbana y rural 
de Tunja, presentándose más hogares con deficiencias en saneamiento básico.  

Gráfica 96: Porcentaje de privación inadecuada eliminación de excretas en Tunja 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 2018. 

 

• Material inadecuado de pisos 

De acuerdo con lo reportado, en lo referente al municipio para la cabecera municipal, un 
porcentaje del 0.2% presenta privación de este indicador, mientras que en centros 
poblados y rural disperso es de 7.2%, lo que permite identificar una diferencia en la 
privación entre zona urbana y rural del municipio, identificándose más hogares con 
deficiencias en la eliminación de excretas en el área rural. 

Gráfica 97: Porcentaje de privación material inadecuado en pisos de Tunja 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (2018) 

 

• Material inadecuado de paredes 

En la privación de material inadecuado de paredes para Tunja se registra un total del 
0.1% de privación del total de hogares, es decir, por cada 100 hogares tunjanos hay 0,1 
hogares con privación de material inadecuado de paredes, dentro de los cuales se 
identifica que existe una diferencia de 0,5 puntos porcentuales entre la cabecera 
municipal y el área rural. 

 

 

 

 

 

Gráfica 98: Porcentaje de privación material inadecuado de paredes de Tunja 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (2018) 

 

 

Para este indicador, el estudio de ECOVIVIENDA a las tres veredas Pirgua, Runta y Tras 
del Alto, concluyó con lo referente a los tipos de materiales utilizados para la construcción 
de los muros de las viviendas rurales que, el mayor porcentaje corresponde a muros en 
ladrillo y bloque de arcilla y otros materiales prefabricados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 99: Estructura de los muros en las viviendas de estudio 
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Fuente: Estudio base de datos, SBIA- ECOVIVIENDA 2019 

 

Los muros en adobe o en tapia pisada representan un bajo porcentaje y se observa un 
gran deterioro, debido a la antigüedad de las construcciones, razón por la cual, se debe 
priorizar el área rural del municipio para atención de esta privación. 

Además, en Pirgua: El 10,39% de las viviendas están construidas en adobe y tapia 
pisada y el 0,65% en materiales de desecho. En Runta: el 4,42% las viviendas están 
construidas en adobe y tapia pisada, el 0,23% en materiales de desecho. En Tras del 
Alto: el 11% de las viviendas están construidas en adobe y tapia pisada, y el 0,73% en 
materiales plásticos, tejas de zinc, madera. 

 
Tabla 172: Materiales de construcción de viviendas 

Materiales de construcción 
de vivienda 

Pisos Muros Techos 

Materiales no adecuados 
para vivienda digna 

-Piso en tierra -Material de desecho 
-Lámina de cartón 
-Madera 
-Barro y/o bajareque 
-Bambú y otros 

-Material de desecho 
-Lámina de cartón 
-Plástico 
-Latas 

Materiales adecuados para 
una vivienda digna 

-Cemento, 
concreto, 
madera, 
mosaicos, 

- Madera tratada 
-Adobe 
-Bloque 
-Ladrillo 
-Piedra 

Lámina de asbesto y 
metálica 
-Madera 
-Teja 
-Losa de concreto 

147

2
16

0

385

4
19

0

128

0
15

1
0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

Ladrillo, bloque, material
prefabricado, piedra

Madera buda, tabla o
tablón

Madera pulida adobe o
tapa pisada, bahareque

Ninguna

N
Ú

M
ER

O
 D

E 
V

IV
IE

N
D

A
S

Pirgua Runta Tras del alto



 

 

 
 

baldosa u otros 
recubrimientos 

-Cemento y concreto -Ladrillo 

Fuente: Estudio bases de datos, SBIA – ECOVIVIENDA 2019. 

Según esta investigación, el problema central que compete a este estudio es el limitado 
acceso a opciones de vivienda y condiciones precarias habitacionales de la población en 
condiciones de pobreza en zonas rurales. Todo esto se refleja en un alto porcentaje de 
los hogares pobres habitando viviendas en hacinamiento, con materiales deteriorados o 
sin servicios básicos de vivienda como agua, luz o drenaje. 

Además, en este apartado, en lo relacionado con la vereda de Pigua en el estudio por 
Urbaser S.A 2020, titulado “Estudio de impacto ambiental para la actualización del plan 
de manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante resolución no. 0967 de 
1998 para la construcción y operación del parque tecnológico ambiental de pirgua”, en lo 
que respecta a la tipificación de la vivienda, se obtuvo lo siguiente:  

Los resultados de la Ficha de Caracterización Socioeconómica indican que el 100% de 
las viviendas de la vereda Pirgua son tipo casa, entendiendo esta como la edificación 
constituida por una sola unidad, con acceso directo desde la vía pública o desde el 
exterior de la edificación. El servicio sanitario y la cocina pueden estar o no dentro de 
ella. El 87,5% de las viviendas de Pirgua son de un piso, un 11,6% de dos pisos y un 
0,9% de tres pisos. Como se observa en la ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia., los materiales que predominan en las viviendas son el bloque y/o ladrillo en 
las paredes, el cemento y/o mineral en el piso, y la teja de Eternit en el techo.  

 

Tabla 173: Características de las viviendas de la Vereda de Pirgua 

Paredes 

Bloque-Ladrillo Tapia pisada- adobe- 
bahareque 

Madera, tabla, 
tablón Prefabricada 

86,7 10,4 2,2 0,7 

Pisos 
Baldosa, tableta, 

ladrillo, vinilo 
Alfombra, 

mármol, madera 
Cemento, 

mineral, gravilla 
Madera, tabla, 

tablón Tierra, arena 

43,0 0,7 53,3 0,7 2,2 

Techo 

Teja de Zinc Teja de Eternit Placa de Concreto Teja de Barro 

6,7 74,1 5,9 13,3 
Fuente: Ficha de Caracterización Socioeconómica, INCO A&J S.A.S, 2020 



 

 

 
 

El 60,5% de las viviendas de Pirgua reportan una problemática en la infraestructura civil 
de las mismas, el 35,6% reportan grietas en paredes y pisos, el 34,5% presentan goteras 
y un 24,1% y 1,1% humedad y hundimientos, estos últimos ocasionados por fallas en las 
cimentaciones en la vivienda. 

• Hacinamiento crítico  

En relación con la privación de hacinamiento crítico para el municipio, se registra un total 
del 4.4% de privación del total de hogares, es decir, por cada 100 hogares tunjanos hay 
4.4 hogares con privación de hacinamiento crítico, dentro de los cuales se observa que 
existe una diferencia de 0,3 puntos porcentuales entre la cabecera municipal y el área 
rural. 

Gráfica 100: Porcentaje de privación hacinamiento critico de Tunja 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (2018) 

 

Estos resultados influenciados en gran medida por el crecimiento poblacional, el cual ha 
generado esta tasa de hacinamiento en la ciudad, por lo cual, se requieren soluciones 
de vivienda, además de, focalizar a sectores de población que puedan disminuir las 
presiones del sector inmobiliario a través de proyectos de vivienda exitosos, en los cuales 
el tomador del inmueble tenga la capacidad de sostenimiento de este sin desmejorar sus 
condiciones de vida.  

Esta privación de hacinamiento hace referencia a un alto número de habitantes dentro 
de una misma vivienda, lo que se refleja en la generación de innumerables conflictos 
dentro de la familia. Para el caso de las viviendas rurales: 
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Gráfica 101: Hacinamiento (cantidad de cuartos donde duermen las personas de cada vivienda rural 
Municipio de Tunja) 

 
Fuente: Estudio bases de datos, SBIA – ECOVIVIENDA 2019. 

Se ha encontrado que la mayoría de las viviendas tienen un déficit referido al número de 
habitaciones: se presenta un alto número de viviendas con 1 o 2 cuartos. Además, se 
presentan casos en que otras actividades diferentes a las del descanso se ejecutan 
dentro del cuarto de dormir como es el caso de la cocina en la misma habitación. De esta 
manera, para esta población el rendimiento laboral no es el más adecuado por las 
condiciones habitacionales, debido a que no se genera un buen descanso, conllevando 
con ello a una baja productividad en el desempeño de su oficio o labor contratado. 

Específicamente, en lo correspondiente a los principales problemas habitacionales como 
el hacinamiento, se pudo obtener el siguiente reporte: la Vereda tras del alto, Pirgua y 
Runta presentan hacinamiento que según expertos generan problemas de salubridad y 
de riesgos de abusos sexuales y violencia intrafamiliar en sus distintas manifestaciones.  

Debido al alto número de habitantes con problemas de vivienda, el desplazamiento 
forzoso, la pobreza, la falta de trabajo ha incidido notoriamente en la calidad de vida de 
los habitantes de las veredas Pirgua, Tras del Alto y Runta, en donde se evidencian 
viviendas en estado precario, problemas de salud de los integrantes del hogar, 
problemas sociales dentro y fuera del hogar. 

4.2.9 Problemáticas del sistema de vivienda 

Inicialmente, se ha evidenciado que hay falencias en los programas de Vivienda Social, 
es decir, no existen programas. Además, actualmente se deben de subsanar los 
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problemas generados por las deficiencias en los proyectos de vivienda en ejecución: 
Torres del Parque y la Estancia del Roble de la ciudad de Tunja. 

En el caso del sector rural, hace falta información precisa y actualizada de la vivienda 
rural. Hasta el momento el sustento más fuerte es el mencionado estudio “Estudio para 
definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de vivienda en las unidades de 
planeamiento rural del municipio de Tunja (Pirgua, Runta y Tras del Alto) 2019”.  

En conclusión, en el área rural se expresan causas para el problema habitacional como: 

✓ Bajos ingresos: Los bajos ingresos de los hogares provocan que éstos tengan que 
elegir entre satisfacer sus necesidades básicas de alimentación, vestido, salud, 
pago de servicios de vivienda, limpieza, cuidado personal y educación básica, y 
sus necesidades de ahorrar para mejorar la vivienda.  
 

✓ Baja accesibilidad a financiamientos habitacionales: para la población en pobreza, 
el acceso al crédito habitacional, sobre todo para la adquisición de vivienda nueva, 
es muy reducido para los hogares de bajos ingresos, sobre todo para los que viven 
en la informalidad y que, por lo tanto, no tienen acceso a un crédito dentro de sus 
prestaciones laborales.  
 

✓ Falta de incentivos para la construcción y mejoramiento de viviendas para la 
población en condiciones de pobreza: La falta de incentivos para la construcción 
de vivienda destinada a la población en condiciones de pobreza se da por la 
estructura de la demanda y de la oferta del mercado de este tipo de vivienda. La 
demanda por vivienda digna para los pobres depende del ingreso de los hogares 
y del precio que estén dispuestos a pagar por una vivienda.  
 

✓ Autoconstrucción deficiente de las viviendas: La auto construcción es una forma 
de construcción mediante el cual una familia, ya sea sola o en coordinación con 
sus vecinos, se abocan a construir su propia vivienda, avanzando en la medida 
en que van progresivamente disponiendo de recursos. La motivación más 
frecuente es la falta de dinero.  
 
 

✓ Insuficiente infraestructura básica: El limitado acceso a infraestructura básica, 
como agua potable, electricidad y drenaje, es un problema a nivel nacional que se 
acentúa en las zonas rurales y en los cinturones de miseria que rodean las 
ciudades que han sufrido un crecimiento descontrolado y carente de planeación.  
 

✓ Asentamientos irregulares urbanos y rurales: Los principales factores que inciden 
en la formación de los asentamientos irregulares son: la necesidad de suelo de la 



 

 

 
 

población migrante; la falta de normatividad suficiente y eficiente en cuanto a la 
ordenación del territorio y/o su incorrecta aplicación; la falta de conciencia y 
sensibilidad de la propia sociedad que deja toda la responsabilidad al gobierno y 
la especulación que se da con tierras ejidales; establecimientos irregulares en 
zonas ejidales cuando el ejidatario, unilateralmente, decide fraccionar y vender su 
parcela sin observar ninguna normatividad al respecto. Esto da lugar a la falta de 
títulos de propiedad de las viviendas de los hogares que aún no se han 
regularizado, factor predominante en las veredas de Runta y Tras del Alto. 

A la vez, que estos aspectos desencadenan en consecuencias como: 

• Desplazamiento por buscar fuentes de empleo, ya que el sector rural no les 
provee.  

• Pérdida de arraigo cultural. 
• Inminentemente riesgo de los habitantes por las malas construcciones con 

materiales de baja calidad y que no propician un mejoramiento.  
• Insuficiencia en los servicios públicos especialmente el de saneamiento básico, 

agua, aseo y gas natural.  
• Como consecuencia de la carencia de los servicios públicos, es una probabilidad 

en el deterioro de la salud de sus habitantes. 

De otro lado, como se evidenció, los problemas de vivienda existen en zona urbana, 
y son más crítico en la zona rural. Vale la pena mencionar, nuevamente, que la 
vivienda es un factor ambiental único y el más importante asociado con la estabilidad 
familiar, social, económica, cultural, pero a la vez está directamente relacionado con 
enfermedades, epidemias, malestar social, cuando estas no cumplen con las mínimas 
condiciones de habitabilidad. Hacer vivienda no es sólo construir un espacio 
habitable, sino dotarlo de los servicios esenciales (acueducto, alcantarillado, energía, 
etc.).  

4.2.10 Indicadores del Sistema de vivienda de Tunja 

Tabla 174: indicador viviendas de interés social urbanas construidas desde Ecovivienda 

Nombre del indicador Viviendas de Interés Social urbanas construidas 
Unidad de medida Número 
Línea base 0 
Año 2020 
Fuente de información Empresa constructora de vivienda en Tunja - ECOVIVIENDA 

 

Tabla 175: Indicador de viviendas de interés prioritario urbanas construidas desde Ecovivienda 

Nombre del indicador Viviendas de Interés Prioritario urbanas construidas 
Unidad de medida Número 



 

 

 
 

Línea base 0 
Año 2020 
Fuente de información Empresa constructora de vivienda en Tunja - ECOVIVIENDA 

 

Tabla 176: beneficiarios del subsidio de vivienda en especie desde la Administración Municipal 

Nombre del indicador Beneficiarios del subsidio de vivienda en especie 
Unidad de medida Número 
Línea base 164 subsidios 
Año 2016 - 2019 
Fuente de información Administración Municipal 2019 

 

Tabla 177: Viviendas rurales mejoradas por la Administración Municipal 

Nombre del indicador Mejoramiento de vivienda saludable 
Unidad de medida Número 
Línea base 18 
Año 2019 
Fuente de información Empresa constructora de vivienda en Tunja - ECOVIVIENDA 

 

Tabla 178: Déficit de vivienda cualitativo 

Nombre del indicador Déficit de vivienda cualitativo 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 12,49 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 179: Déficit de vivienda cuantitativo 

Nombre del indicador Déficit de vivienda cuantitativo 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 1,46 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 180: Sin acceso a fuente de agua mejorada 

Nombre del indicador Sin acceso a fuente de agua mejorada 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 0,9 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 



 

 

 
 

 

Tabla 181: Inadecuada eliminación de excretas 

Nombre del indicador Inadecuada eliminación de excretas 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 1,9 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 182: Material inadecuado en pisos 

Nombre del indicador Material inadecuado en pisos 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 0,5 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 183: Material inadecuado de paredes 

Nombre del indicador Material inadecuado de paredes 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 0,1 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 184: Hacinamiento crítico 

Nombre del indicador Hacinamiento crítico 
Unidad de medida Porcentaje 
Línea base 4,4 
Año 2018 
Fuente de información Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

 

Tabla 185: Licencias urbanas aprobadas bajo traslado o compensación de área de cesión vip 

Nombre del indicador Licencias urbanas aprobadas 
Unidad de medida Número 
Línea base 3 
Año Desde 2016 a 2019 
Fuente de información Curadurías de la ciudad de Tunja 

 

Tabla 186: Licencias urbanas aprobadas bajo traslado o compensación de área de cesión vis 

Nombre del indicador Licencias urbanas aprobadas 



 

 

 
 

Unidad de medida Número 
Línea base 1 
Año Desde 2016 a 2019 
Fuente de información Curadurías de la ciudad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3  Sistema de servicios público urbanos - rurales 

En Colombia, la importancia de los servicios públicos se relaciona con una finalidad 
social para promover la igualdad asegurando una prestación eficiente. Los servicios 
públicos domiciliarios llegan al usuario mediante un sistema de redes físicas o humanas 
con puntos terminales en las viviendas y lugares de trabajo satisfaciendo necesidades 
esenciales. El Estado está facultado para intervenir en la prestación de estos servicios y 
garantizar su calidad, cobertura y la prestación continúa ininterrumpida y eficiente. 

4.3.1 Marco Normativo 

En referencia al marco normativo a continuación se citan las normas de carácter nacional 
y municipal que abarcar lo correspondiente al sistema estructurante de Servicios 
públicos para el Municipio de Tunja, así:  



 

 

 
 

Tabla 187:Marco Normativo del sistema de Servicios públicos 

Marco Normativo  

Tipo de Norma Motivada por (consejo, 
alcalde, gobierno) 

Nombre  

Ley 37 de 1993: Congreso de la República 
de Colombia 

Por la cual se regula la prestación del servicio 
de telefonía móvil celular, la celebración de 
contratos de sociedad y de asociación en el 
ámbito de las telecomunicaciones y se dictan 
otras disposiciones, 

Ley 142 de 1994 

 

Congreso de la República 
de Colombia 

Por la cual se establece el régimen de los 
servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones, 

Resolución No. 541 de 
14 diciembre 1994 

Ministerio del medio 
Ambiente 

Por medio de la cual se regula el cargue, 
descargue, transporte, almacenamiento y 
disposición final de escombros, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos, de 
construcción, de demolición y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación, 

Resolución No. 0067 
de 21 diciembre de 
1995 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Por la cual se establece el Código de 
Distribución de Gas Combustible por Redes. 

Resolución No. 108 de 
1997 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Por la cual se señalan criterios generales sobre 
protección de los derechos de los usuarios de 
los servicios públicos domiciliarios de energía 
eléctrica y gas combustible por red física, en 
relación con la facturación, comercialización y 
demás asuntos relativos a la relación entre la 
empresa y el usuario, y se dictan otras 
disposiciones. 

Norma Técnica 
colombiana – NTC 
2050 de 1998 

Ministerio de Desarrollo 
Económico   

Código Eléctrico Colombiano,  

Ley 505 de 1999: Congreso de la República 
de Colombia 

 Por medio de la cual se fijan términos y 
competencias para la realización, adopción y 
aplicación de la estratificación a que se refieren 
las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 
383 de 1997 y los Decretos Presidenciales 
1538 y 2034 de 1996, 

Ley 689 de 2001: Congreso de la República 
de Colombia 

 Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 
de 1994, 

Resolución No. 011 de 
12 febrero 2003 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Por la cual se establecen los criterios generales 
para remunerar las actividades de distribución 
y comercialización de gas combustible, y las 
formulas generales para la prestación del 
servicio público domiciliario de distribución de 
gas combustible por redes de tubería,  



 

 

 
 

Ley 962 de 2005: Congreso de la República 
de Colombia 

Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos. 
Art. 2, 

Decreto 195 de 2005: Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones 

Por el cual se adopta límites de exposición de 
las personas a campos electromagnéticos, se 
adecuan procedimientos para la instalación de 
estaciones radioeléctricas y se dictan otras 
disposiciones 

Decreto 2424 de 2006 Presidente de la 
Republica de Colombia  

Por el cual se regula la prestación del servicio 
de alumbrado público, 

Ley 1117 de 2006: Congreso de la República 
de Colombia 

Por la cual se expiden normas sobre 
normalización de redes eléctricas y de 
subsidios para estratos 1 y 2, 

Ley 1259 de 2008: Congreso de la República 
de Colombia 

 Por medio de la cual se instaura en el territorio 
nacional la aplicación del comparendo 
ambiental a los infractores de las normas de 
aseo, limpieza y recolección de escombros; y 
se dictan otras disposiciones, 

Resolución No. 1509 
de 5 junio de 2009 

Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo  

Por la cual se modifica la Resolución 0936 del 
21 de abril de 2008 que incorporó la Resolución 
14471 del 14 de mayo de 2002, 

Decreto 4715 de 2010: El presidente de la 
República de Colombia 

Por el cual se establecen reglas que adicionan 
la metodología para la distribución de los 
recursos provenientes de aportes solidarios en 
el otorgamiento de subsidios de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, 

Decreto 2945 de 2010, Ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo 
territorial 

Por medio del cual se reglamenta el ejercicio de 
las actividades de monitoreo, seguimiento y 
control a que se refiere el Decreto 028 de 2008, 
para el sector de agua potable y saneamiento 
básico y se dictan otras disposiciones, 

Resolución No. 631 de 
2015 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 

Por la cual se establecen los parámetros y los 
valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado 
público y se dictan otras disposiciones, 

Resolución No. 0472 
de 2017: 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  

Por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición – RCD y se dictan 
otras disposiciones,  

Decreto 2730 de 2010. El presidente de la 
República de Colombia 

Por el cual se establecen instrumentos para 
asegurar el abastecimiento nacional de gas 
natural y se dictan otras disposiciones, 



 

 

 
 

Resolución No. 90708 
30 de agosto de 2013 

Ministerio de Minas y 
Energía  

Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas – RETIE, 

Decreto 1370 de 2018: El presidente de la 
Republica de Colombia  

Por el cual se dictan disposiciones relacionadas 
con los límites de exposición de las personas a 
los campos electromagnéticos generados por 
estaciones de radiocomunicaciones y se 
subroga el capítulo 5 del título 2 de la parte 2 
del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del sector de Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones, 

Resolución 774 de 
2018: 

Dirección General de la 
Agencia Nacional del 
Espectro,  

Por la cual se adoptan los límites de exposición 
de las personas a los campos 
electromagnéticos, se reglamentan las 
condiciones que deben reunir las estaciones 
radioeléctricas para cumplirlos y se dictan 
disposiciones relacionadas con el despliegue 
de antenas de radiocomunicaciones,  

Ley 1978 de 2019: Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones 

Por la cual se moderniza el Sector de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – TIC, se distribuyen 
competencias, se crea un Regulador Único y se 
dictan otras disposiciones  

Marco Normativo – Municipal 
Resolución No. 1550 
de 16 agosto 2015 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se adopta el Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos – PGIRS del Municipio de 
Tunja 

Decreto 0328 de 2017 Alcaldía Mayor de Tunja Por la cual se Reglamenta la adquisición de 
servicios públicos, 

Decreto 0128 de 22 
abril de 2019 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se adiciona el decreto 
municipal No. 0466 de 2015, modificado 
parcialmente por el decreto municipal No. 0388 
de 2016, 

Resolución No. 2184 
de 2019 

Alcaldía Mayor de Tunja Por la cual se modifica la Resolución 668 de 
2016 sobre uso racional de bolsas plásticas y 
se adoptan otras disposiciones, 

Decreto 0258 de 21 de 
agosto de 2020 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se define los lineamientos 
para la prestación del servicio de aseo en la 
actividad de aprovechamiento del Municipio de 
Tunja 

Acuerdo Municipal No. 
019 de 11 septiembre 
2020 

Concejo Municipal de 
Tunja 

Por medio del cual se prohíbe el uso, 
distribución y propagación el plástico de un solo 
uso no biodegradable y sus derivados en la 
alcaldía mayor de Tunja, en sus procesos de 
contratación, y pedagógicamente en las 
actividades comerciales, se crea el programa 



 

 

 
 

institucional de uso racional de plástico, y se 
dictan otras disposiciones 

Decreto No. 0381 de 
29 diciembre de 2020 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se deroga el Decreto 0388 de 2016, 
que modifica parcialmente el Decreto 0466 de 
2015 mediante el cual se adopta el ajuste al 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – 
PGIRS del Municipio de Tunja para la vigencia 
del 2021-2027 

Fuente: Equipo Revisión general POT 2021 

 

4.3.2 Clasificación, Categorías y Sub Categorías de los Servicios Públicos 

A continuación, como información soporte de Diagnóstico del Ordenamiento los 
siguientes corresponde a los servicios, entidades prestadoras de servicio y contratos o 
convenios que se encuentran establecidos en el Municipio de Tunja, así: 

 
Tabla 188:Servicios Públicos Domiciliarios y entidades encargadas 

Número Servicios Públicos Domiciliarios y Entidades encargadas 

Servicio Publico Empresa Prestadora – 
Encargado 

Convenio o Contrato de 
prestación de servicio 

1 Servicio de acueducto y 
alcantarillado – Urbano  

Empresa VEOLIA 
Proactiva Aguas de Tunja 
S.A., ESP, 

Contrato de Concesión para 
los servicios de acueducto y 
alcantarillado No. 0132 de 
1996, 

2 Servicio de energía Eléctrica Empresa de Energía de 
Boyacá - EBSA 

Gobierno Nacional - 
Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas del 
30 de agosto de 2013 

3 Servicio gas Natural 
domiciliario 

Empresa Gas Natural 
Cundiboyacense S.A. ESP 
- VANTI 

Contrato de condiciones 
uniformes, Contrato de 
prestación de servicio público 
de gas natural 
cundiboyacense s.a. E.S.P. 

4 Servicio de Aseo URBASER, Escritura 1488 de 2007 de la 
Notaria Segunda de Tunja,  
Escritura 0058 de 2016 de la 
Notaria Segunda de Tunja, 

5 Alumbrado Público Alumbrado Público Unión 
Temporal Ciudad de Tunja 

Contrato de concesión No 
001 de 1999 – Por termino a 
30 año 12 de julio 1999. 



 

 

 
 

Otros servicios prestados en el municipio 

6 Servicio Alcantarillado Pluvial Municipio de Tunja No existe contrato 
Establecido, 

7 Servicio Acceso Ciudadano a 
Internet gratuito, Fibra Óptica 
para Acceso a TV e Internet 

Municipio de Tunja - 
UMCITI 

Sectorial de la Administración 
Municipal – Alcaldía de Tunja  

Servicios Públicos Rurales – Acueductos Rurales 

1 
Asociación de suscriptores del 
acueducto Barón Germania Asociación de usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 
097 y Resolución 
Corpoboyacá 0880 del 16 de 
marzo de 2016 

2 Asociación de suscriptores del 
acueducto Arrayancito de la 
Vereda Barón Germania 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

3 Asociación de suscriptores del 
acueducto el Amarillal Vereda 
Chorro Blanco bajo, sector El 
Casadero 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

4 Asociación de suscriptores del 
acueducto Barón Gallero de la 
Vereda Barón Gallero 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

5 
Asociación de acueducto 
Vereda La Hoya ASAVHO Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

6 Asociación de suscriptores del 
acueducto el origen Malmo 
arrayanes y Agua blanca 
vereda Runta 

Asociación de usuarios 
 
 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

7 Asociación de usuarios 
acueducto vereda Runta, 
parte alta sector La Aguadita 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

8 Asociación de suscriptores del 
acueducto La Lajita, vereda 
La Lajita 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

9 Junta de Acción Comunal 
vereda El Porvenir Junta de acción comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2843 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 



 

 

 
 

su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

10 Asociación de suscriptores del 
acueducto La Esperanza Asociación de usuarios Resolución 984 del 22 de 

noviembre de 2007  

11 

Acuaflor, Asociación de 
suscriptores del acueducto 
Tras del Alto, sector Florencia 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2845 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

12 
Asociación de suscriptores del 
acueducto de la vereda Pirgua Asociación de usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

13 Asociación de suscriptores de 
acueducto vereda Barón 
Gallero, sector La Capilla 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

14 Asociación de suscriptores del 
acueducto de la vereda Tras 
del Alto, sector El Manzano 

Asociación de usuarios Resolución 0510 del 9 de 
abril de 2013 

15 

Asociación de suscriptores del 
acueducto vereda Tras del 
Alto, sector Aposentos 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2847 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

16 

Asociación de suscriptores del 
acueducto Simón Bolívar de la 
vereda Barón Gallero, parte 
baja 

Asociación de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2848 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

17 Asociación de suscriptores del 
acueducto vereda Chorro 
Blanco, sector La Piñuela 

Asociación de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 



 

 

 
 

18 Aqua runtabajo asociación de 
suscriptores del pro 
acueducto runta debajo de la 
parte oriental de la circunvalar 
de la vereda Runta 

Asociación usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

Fuente: Equipo Revisión General POT- Secretaria de Desarrollo – 2019 -2020 

 

4.3.3 Coberturas de Servicios Públicos 

Análisis de cobertura de Servicios Públicos 

El diagnóstico expuesto en el presente documento tendrá como insumo principal la 
información brindada por las empresas encargadas de la prestación de los servicios 
públicos, se realizará un análisis cartográfico con comparativos de SHAPES y mapas de 
las actuales redes de servicio como insumos brindados por las empresas, además de la 
información reportada en el SUI Sistema Único de Información de Servicios Públicos 
Domiciliarios y lo definido en el Departamento Nacional de Estadística – DANE en el 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, para así concluir el porcentaje de 
cobertura de servicios en el municipio el cual hace parte de la presente revisión.  

Contando con lo anterior, se anexará, la información de estado actual de suscriptores 
por servicios públicos según lo encontrado en el Sistema Único de Información de 
Servicios Públicos – SUI de la Superintendencia de Servicios Público domiciliarios, de tal 
manera que con esta información sea posible determinar la cobertura de servicios según 
lo reportado por cada empresa prestadora de servicio. 

Reportes cobertura Superintendencia de Servicios Públicos – Sistema Único de 
Información de Servicios SUI 

Una vez verificado lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos en su 
sistema único de Información (SUI) respecto a reporte de coberturas de Acueducto, 



 

 

 
 

Alcantarillado y Aseo (AAA); para el año 2020el porcentaje de cobertura para suelo tanto 
urbano como rural del Municipio es el siguiente;  

Tabla 189: Coberturas de Servicios Público Urbano – AAA (Acueducto- Alcantarillado – Aseo) 

Cobertura Urbana Servicios AAA 
Servicio Año 2020 

Servicio Acueducto 94% 
Servicio Alcantarillado 94% 

Servicio de Aseo 94% 
Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 

 

Respecto al diagnóstico sobre servicios tripe a (AAA), para el área urbana se establece 
el mismo porcentaje de cobertura correspondiente a 94% del servicio en suelo urbano, 
esto en razón a que el análisis desde el SUI corresponde a la prestación de los tres 
servicios de manera integral y no de manera independiente por vivienda, es posible 
encontrar un margen de error que oscila por debajo de 0.2% en el tema de aseo y 
alcantarillado; usualmente este marguen de error se presente en áreas perimetrales del 
territorio y/o en suelos que se han consolidado de manera informal como por ejemplo el 
sector Santa Marta al costado sur oriental del Municipio, también se presentan casos por 
desarrollos urbanísticos informales fuera del perímetro urbano que carecen del servicio 
de alcantarillado; esta es una problemática que se evidencia en el proceso de verificación 
de proceso jurídicos como Acciones Populares y demandas en contra del Municipio; 
algunos de estos por la imposibilidad de la prestación de servicios de alcantarillado en 
áreas que no se encuentran legalmente constituidas y formalizadas, además que no 
cuentan con áreas cedidas como públicas a favor del municipio.  

Tabla 190: Coberturas de Servicios Publico Rural – A (Acueducto) 

Cobertura Rural Servicios - A 

Servicio Año 2020 
Servicio Acueducto 33% 

Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 

 

A diferencia del suelo urbano, el reporte de 2020 de cobertura corresponde a lo definido 
como servicio A (Acueducto) por el SUI, esto en razón a que la disposición de aguas 
negras se realiza por medio de saneamiento básico y pozos sépticos y la recolección de 
basuras no se reporta de manera formal en suelo rural; este porcentaje es muy bajo 
puesto que en el suelo rural la cobertura obedece a la falta de información catastral de 



 

 

 
 

cada uno de los suscriptores del servicio público mas no a la falta de prestación del 
servicio, siendo este un problema por el déficit de información catastral el cual 
posiblemente se podrá subsanar con alguna alternativa de la implementación de la 
política de catastro multipropósito que en otras instancias será estudiada y viabilizada.  

Reporte de Coberturas de demás Servicios Públicos  

Teniendo cuenta la información anterior, a continuación, se describirá los suscriptores 
reportados en el SUI respecto del servicio de Alcantarillado en el área Urbana del 
Municipio de Tunja, esta información es de vital importancia en el presente diagnóstico 
ya que permite identificar los vacíos y déficit localizados sobre este subsistema de 
Alcantarillado y las áreas que requieren de mayor estudio.  
 
Se exponen los suscriptores reportados en el SUI del año 2012 al año 2017, información 
relacionada con la prestación del servicio de Energía Eléctrica en suelo Urbano, así:  
 
 

Tabla 191: Suscriptores Servicios de Energía Área Urbana 

Suscriptores por estrato 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 4.422 4.631 4.826 5.605 6.045 

Estrato 2 13.184 13.636 13.920 14.153 14.253 

Estrato 3 19.431 19.904 20.508 21.086 22.001 

Estrato 4 7.676 8.305 9.074 9.746 10.783 

Estrato 5 2.756 2.976 3.475 3.981 4.516 

Estrato 6 ND ND ND ND ND 

Total Residencial 47.469 49.452 51.803 54.571 57.598 

Industrial 98 101 118 122 134 

Comercial 5.695 6.150 6.349 6.578 6.947 

Oficial 291 289 285 288 305 

Otros 447 454 500 518 543 

Total No Residencial 6.531 6.994 7.252 7.506 7.929 

Total Suscriptores 54.000 56.446 59.055 62.077 65.527 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 



 

 

 
 

 
A continuación, se exponen los suscriptores reportados en el SUI del año 2012 al año 
2017, información relacionada con la prestación del servicio de Gas del Área Urbana, 
así:  
 

Tabla 192: Suscriptores del Servicios de Gas Área Urbana Suscriptores por estrato 

Suscriptores por estrato 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 3.774 4.042 4.174 4.496 5.188 5.085 

Estrato 2 9.356 9.944 10.120 10.230 11.307 11.628 

Estrato 3 14.576 15.332 14.451 15.622 17.634 18.836 

Estrato 4 4.123 4.862 4.875 5.757 7.086 8.537 

Estrato 5 1.719 2.028 2.034 2.477 2.928 3.448 

Estrato 6 ND ND ND ND ND ND 

Total, Residencial 33.548 36.208 35.654 38.582 44.146 47.534 

Industrial 1 1 2 2 2 2 

Comercial 999 1.122 1.076 1.216 1.449 1.576 

Oficial ND ND ND ND ND ND 

Otros 3 3 3 2 4 7 

Total, No Residencial 1.003 1.126 1.080 1.220 1.455 1.585 

Total, Suscriptores 34.551 37.334 36.734 39.802 45.601 49.119 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI 
 
 
Reporte de Coberturas Censo DANE 2018 
 

Tabla 193: Desagregación de cobertura de servicios por zona Urbana y Rural 

 Servicio de 
acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio de 
energía 
eléctrica 

Servicio de 
gas 

Servicio de 
internet 

Servicio de 
recolección de 

basuras 



 

 

 
 

Zona 
Urbana 

 

99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

Zona 
Rural 

 

80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

Parte del análisis de coberturas evidencia como problemática son las distintas fuentes 
que disponen de información importante, claro está que algunas de estas carecen de 
información reciente como dato final; aun así, lo evidenciado según los reporte del Censo 
Nacional de Población y Vivienda 2018 del DANE, es posible identificar que la zona 
urbana tiene una cobertura de servicios que oscila de entre 99% muy cerca del 100% 
para el año 2018, aun así en relación al servicio de internet tuvo un porcentaje de 
cobertura cercano al 60% lo que evidencia un déficit aproximado del 40% del servicio. A 
diferencia de la zona rural, que figura con una cobertura de servicios públicos mucho 
más baja, por ejemplo, el servicio de gas tiene un 6,88% con un déficit aproximado de 
93%, el servicio de internet un 6,97% y la cobertura de servicio de recolección de basuras 
presentó un 9,79%, esta información y como fue expuesto anteriormente se relaciona 
directamente con el desconocimiento de información catastral de cada uno de los 
suscriptores del servicio público en suelo rural.  

Reporte de cobertura de servicios según Secretaria de Desarrollo diciembre de 
2020 

Según la información expuesta por la sectorial encargada de dar seguimiento a los 
servicios públicos presenten en el Municipio, con información publicada desde la 
Secretaria de Desarrollo en la página de la Administración Municipal, se relacionan en el 



 

 

 
 

siguiente cuadro las coberturas de servicios públicos para el municipio de Tunja al mes 
de diciembre del año 2020, en donde se reporta la siguiente información: 

Tabla 194: Suscriptores del Servicios Públicos Información Secretaria de Desarrollo 

Servicio Cobertura reportada Secretaria 
de Desarrollo 

Agua potable 
Urbano: 100% 

Rural: 96% 
Alcantarillado Urbano: 98% 

Aseo Urbano: 100% 
Alumbrado publico Urbano: 100% 

Energía Urbano: 98.81% 
Rural:98.48% 

Fuente: Secretaria Desarrollo - 2020 

Ilustración 82: Cobertura de Servicios Públicos – Acueducto – Alcantarillado - Aseo 

 
Fuente: Informe Secretaria Desarrollo - 2020 

 
 
Según la información presentada como reporte por parte de la Secretaria de Desarrollo, 
información expuesta al público por los medios y redes de la Administración Municipal, 
se describen las coberturas de servicios que reportan las empresas al municipio 
finalizando el año 2020, de esta información es posible verificar las coberturas de 
servicios de Agua Potable en donde es posible identificar un 4% de déficit en la 



 

 

 
 

prestación del servicio, Alcantarillado en suelo urbano donde se reporta 2% de déficit de 
cobertura conociendo de antemano la situación real del territorio, dado que sectores 
como el sur oriental y sur occidental del municipio sobre el perímetro urbano, carecen de 
este tipo de servicios pues en su mayoría corresponden a desarrollos se han constituido 
en el paso de los últimos 10 años por medio de la informalidad, lo que impide en su mayor 
parte la disponibilidad de servicios públicos sobre áreas que legalmente no está 
constituidas a favor del municipio, además de la prestación fuera del perímetro urbano 
en áreas colindantes por ejemplo como en el Municipio de Combita. 
 

Ilustración 83: Cobertura de Servicios Públicos Alumbrado - Energía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe Secretaria Desarrollo – 2020 
 

Condiciones Actuales de los Servicios Públicos del área Rural  
 
A continuación, serán expuestos de manare general el análisis correspondiente a 
coberturas y carencia de servicios prestados en los suelos rurales, estos como 
información soporte al diagnóstico. 

Tabla 195: Condiciones de Servicios Públicos Rurales 
 

Condiciones actuales de los servicios Públicos en el área rural del municipio de Tunja 

Vereda Condición de los Servicios públicos 



 

 

 
 

Pirgua El 70% de las viviendas cuentan con servicio de acueducto, pero con 
debilidades en términos de continuidad del servicio de acueducto, 

Chorro Blanco Cobertura del 90% de energía eléctrica, no cuenta con alcantarillado ni 
con internet, 

Runta 10% de cobertura de energía eléctrica, no tiene cobertura del 100% en 
servicio de acueducto, 

Barón Germania Carencia de servicio de alcantarillado. Cuenta con servicios de energía 
y acueducto, 

La Hoya Cuenta con servicios de acueducto y energía eléctrica.  No cuenta con 
servicio de alcantarillado, 

La Lajita 100% de cobertura de acueducto y energía eléctrica, no cuenta con 
servicio de alcantarillado, 

Barón Gallero 82% de servicio de acueducto y energía eléctrica pero no de 
alcantarillado, 

Provenir 100% energía eléctrica y 0 en alcantarillado 
Difícil acceso a servicio de internet, 

La Esperanza Problemas en continuidad en el servicio de acueducto, 

Tras del Alto 70% de energía y acueducto. No cuenta con servicio de alcantarillado, 

Fuente: Documento Revisión y Ajuste al POT. 2019 

 

Según lo expuesto anteriormente es posible identificar la necesidad de reforzar la 
información de manera precisa sobre todas las veredas del Municipio, ya que es evidente 
en déficit cuantitativo y cualitativo de los servidos públicos que se presenta en el suelo 
rural, siendo esta un área de importante interés para el territorio, razón por la que muchas 
de las áreas rurales no cuentan con la disponibilidad de servicios básicos (agua, energía 
eléctrica) impidiendo el progreso, desarrollo de las misma y siendo un limitante para la 
proyección territorial. 

Saneamiento básico área rural  

La Administración Municipal  adopta medidas de solución sobre la contaminación 
ambiental generada por la descarga de aguas residuales con la implementación del 
programa de Saneamiento básico rural, brindando una solución individual a cada familia, 



 

 

 
 

a través de la construcción de la unidad sanitaria con su correspondiente sistema de 
tratamiento de aguas residuales, y evitando los efectos contaminantes a las corrientes 
de agua, permitiéndose de esta manera su uso y aprovechamiento para el consumo 
doméstico.  

La construcción de la unidad sanitaria junto con el sistema de tratamiento es una buena 
alternativa de saneamiento básico, principalmente en zonas de baja población y por lo 
general alejadas de centros urbanos. El fin de esto es darle un correcto manejo de las 
aguas residuales y disponerlas al sistema de tratamiento, buscando eliminar el mal olor 
y la aparición de vectores como roedores y moscas cerca de cada vivienda. El sistema 
de tratamiento de aguas residuales consta de un tanque séptico y un campo de 
infiltración.  

Las unidades sanitarias para vivienda rural consisten en la provisión de unidades 
sanitarias individuales conformadas por un sanitario, una ducha, un lavamanos, y su 
respectivo sistema de tratamiento, representando un efecto positivo significativo, por 
cuanto mejora las condiciones sanitarias de la población rural del municipio de Tunja y 
garantiza un correcto manejo y disposición de las aguas residuales de cada vivienda.  

Es por esto anterior que, según la información reportada por la Secretaria de Desarrollo 
sobre el saneamiento en suelo rural se reporta una cobertura de saneamiento total del 
2.5 % y en aras de subsanar el impacto ambiental se tiene una cobertura de unidades 
sanitarias del 95%. 

Tabla 196: Cobertura de Saneamiento básico Suelo Rural 

Cobertura de saneamiento básico Rural 
Saneamiento 2.5% 

Unidades Sanitarias 95% 
Fuente: Secretaria Desarrollo – 2021 

 

4.3.4 La capacidad y calidad de las fuentes de abastecimiento, (oferta, demanda e 
índice de escasez) 

 
Dentro del proceso de revisión general y ajuste al POT, se han identificado en el presente 
diagnóstico diferentes problemáticas correspondientes a los servicios públicos que 
afectan una eficiente prestación a la población Tunjana.  

Se hace necesario tener claridad de la importancia de la prestación de servicios públicos 
dentro del perímetro urbano con la delimitación del Perímetro de servicios, por esta razón 



 

 

 
 

los servicios públicos en el Municipio corresponden y se evidencia en la cartografía e 
información anexa y soporte por cada una de las empresas prestadoras.  

Como eje principal encaminado a la verificación y cumplimiento de servicio prestado por 
parte de las empresas de servicios, se hace necesario determinar la cobertura y calidad 
de servicios dentro del perímetro urbano, se determina la proyección y adecuado 
abastecimiento de servicios a las zonas con mayor déficit de tal manera que el primero 
de servicios se vea complementado, todo esto con el fin buscar soluciones a la calidad y 
servicio; con esto anterior se propone un desarrollo y delimitación de servicios de la mano 
con cada empresa prestadora de tal manera que sea factible definir el mismo en el 
municipio de Tunja. 

El sistema de Servicios públicos hace parte de los sistemas generales que soportan la 
estructura urbana, dentro de análisis realizado en la presente revisión general es posible 
evidenciar como problemática principal que la información compartida por las Empresas 
de Servicios Públicos no se divulga de manera efectiva y clara, como consecuencias de 
esta problemática se encuentra la Inexistencia de una entidad o sectorial que se 
encargue de un exclusivo seguimiento a las empresas prestadoras de servicios públicos, 
el municipio cuenta la falta de implementación por parte de las empresas con la 
responsabilidad ambiental en la prestación de sus servicios, la falta de información sobre 
la posible proyección de redes de servicios públicos prestados; no existe cartografía de 
la localización de las redes actuales de los servicios públicos del municipio, esto como 
insumo principal para diagnosticar el estado actual de cada una de las redes; no hay 
conocimiento claro de las empresas encargadas y las funciones que prestan para cada 
servicio público en el municipio; esta problemática también limita el acceso a la 
información, pues esta no es clara para la comunidad y muchas veces para el municipio; 
existen también un desconocimiento del perímetro de servicios públicos en el municipio 
y además se presenta un déficit en la ejecución de procesos de cesión de vías y espacios 
públicos por desconocimiento de información importante para determinar las zonas 
requeridas por cada empresa necesaria para la ampliación, proyección y construcción 
de sus redes. 

Como parte del proceso de revisión general al Plan de Ordenamiento Territorial, es 
esencial el contar con las sugerencias, inquietudes y manifestaciones por parte de la 
comunidad como parte del proceso participativo que se ha desarrollado, contando con 



 

 

 
 

esto anterior y según como resultado del proceso de seguimiento evaluación y 
diagnóstico de lo encontrado en el Sistema de Servicios Público. 

 

4.3.5 La capacidad de la infraestructura para captación, potabilización, 
almacenamiento y distribución (cobertura y continuidad en la prestación del 
servicio). 

 
Sistema de Acueducto  

Veolia - proactiva aguas de Tunja 

La empresa encargada de dar servicio de acueducto y alcantarillado para el suelo urbano 
y rural del Municipio es la empresa “PROACTIVA VEOLIA Aguas de Tunja” una empresa 
de servicios medioambientales, que se especializa en la ampliación de redes y adecuada 
distribución del recurso hídrico para el municipio; el servicio se presta por medio de 
contrato de concesión con el Municipio de Tunja No. 132 de 1996, con inversión confiada 
por la operación, mantenimiento, rehabilitación y expansión de los sistemas de 
acueducto y alcantarillado en la ciudad de Tunja.  

De la Capacidad, Almacenamiento y Distribución de Acueducto  

Veolia es una compañía especializada en gestión de servicios de acueducto y 
alcantarillado en el Municipio; el acueducto opera por gravedad para la disposición de 
servicio esto basado en la fuente principal para la disposición de recurso siendo el 
embalse “Teatinos”, este servicio se distribuye por estaciones de bombeo localizadas en 
el municipio en su suelo urbano, estaciones que distribuyen el agua proveniente de pozos 
profundos localizados en el valle del Rio Jordán.   

Como información importante sobre la fuente actual de abastecimiento, será citado 
continuación parte de la información que se encuentra expuesta por la Empresa 
prestadora VEOLIA en su página web principal, así:  

“El embalse de Teatinos es generado principalmente por el río Teatinos que nace en el 
alto del “Santuario” a una altura de 3450 m.s.n.m. El volumen útil está comprendido entre 
las cotas 3251.4 m.s.n.m que corresponde a la cresta del vertedero de excesos y la 
entrada de la torre de captación ubicada a 3232 m.s.n.m. Este volumen es de 
aproximadamente 6.5 millones m3 (con el nivel máximo de la lámina de agua en la cota 
3250 m.s.n.m) y un volumen muerto de 500.000 m3 (volumen no aprovechable). La altura 
aprovechable es de 19,4m, y el área inundable (con el mayor nivel embalsado en la cota 
3251.4 m.s.n.m) es de 70 hectáreas.  



 

 

 
 

Fuente subterránea 

El acuífero principal en la cuenca de Tunja lo constituye la formación Cacho, la cual, 
debido a su baja profundidad relativa dentro de la cuenca y sus características litológicas 
e hidrogeológicas, representa la principal fuente de abastecimiento de agua subterránea 
para la ciudad. La disposición del acuífero principal sigue la estructura predominante en 
el área de estudio, la cual obedece al Sinclinal de Tunja, presentando unos repliegues 
significativos hacia el nororiente del área, denominados Anticlinal de Puente Hamaca y 
Sinclinal de Pirgua. Los límites lo representan, en su parte inferior las arcillolitas de la 
Formación Guaduas y en la parte superior las rocas impermeables de la Formación 
Bogotá, constituyendo un acuífero de tipo confinado” (…). VEOLIA: 
https://www.veolia.com.co/tunja-yopal/nosotros/quienes-somos/historia-tunja 

Lo anterior, permite entender de manera más precisa la fuente actual de disposición de 
servicio de acueducto para el Municipio de Tunja siendo esta una fuente que no se 
encuentra dentro del Límite del municipio.  

El área de prestación del servicio de acueducto y alcantarillado y su perímetro de 
servicios. 

A continuación, serán expuestas las redes de Acueducto existentes en el Municipio en 
suelo urbano, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 
anexas por la empresa prestadora de Servicio VEOLIA quien se encarga de administrar 
de las mismas, estas catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la 
siguiente salida Grafica:  

 

 

 

 

 

Figura 47: Redes de Acueducto Urbanas 

https://www.veolia.com.co/tunja-yopal/nosotros/quienes-somos/historia-tunja


 

 

 
 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

La información gráfica expuesto contiene información suministrada por la empresa de 
servicios, en donde es posible identificar las redes existentes de distribución de 
acueducto, las redes matrices, redes de impulsión y la línea de Aducción, todas estas 
contrastadas sobre la base catastral IGAC 2017 la cual es el soporte y consulta constante 



 

 

 
 

por parte de la Administración Municipal, en donde es posible identificar las áreas que 
cuentan con redes de servicios en el suelo urbano.  

Dentro de los servicios que presta la empresa en pro del desarrollo del municipio 
contamos con: 

➢ Medición y Facturación de consumo de servicios públicos domiciliarios, 
interventoría de proyectos comerciales y operaciones domiciliarias, 

➢ Mantenimiento de colectores, suministros, pozos sépticos y estructuras que 
componen el sistema sanitario y pluvial, mediante la utilización de vehículos 
Succión Presión, 

➢ Inspección y valoración de redes mediante la implementación de circuito cerrado 
de Televisión, 

➢ Medición de presión y caudal en tuberías de acueducto, 

➢ Detección de Fugas e identificación de instalaciones no legalizadas, 

➢ Prestación de servicios de Acueducto, Alcantarillado y servicios complementarios, 
certificada en Sistema de Gestión Integral Bajo las normas ISO 9001, ISO 14001 
y OSHAS 18001 en laboratorios de Aguas y Mediadores acreditados por el 
Organismo Nacional de Acreditación. 

 

Cobertura de Servicio 
 
La cota de servicios de acueducto y alcantarillado corresponde al perímetro urbano, por 
lo tanto, es obligación de la empresa de servicios públicos prestar el servicio en la 
totalidad del suelo urbano, de esta manera la empresa directamente manifiesta un 100% 
de servicio de acueducto presente actualmente en suelo urbano del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Figura 48: Acueducto pasivo activo 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

La información expuesto evidencia de manera gráfica la localización catastral de las 
redes de acueducto pasivas y activas existentes, parte de estas delimitan y muestras la 
relación que tienen las mismas con elementos que soportan las redes de alcantarillado 
como lo son los canales, colectores y bóvedas; esta información es contrastada con la 



 

 

 
 

base catastral IGAC 2017 de manera que permita verificar la localización catastral en el 
territorio municipal en su suelo urbano.  

Elementos Soportes de las Redes de Acueducto y Alcantarillado, 

Dentro de la información anexa por parte de la empresa de servicio de acueducto y 
alcantarillado se destaca la descripción de las Redes de acueducto y alcantarillado 
operadas por Veolia Aguas de Tunja S.A E.S.P, en la que se anexa la siguiente 
información:   
 

Tabla 197: Soportes del Acueducto y Alcantarillado 

Elementos soportes de Redes de acueducto y alcantarillado 

Nombre No. Estado Observaciones 

Bocatoma 1 En servicio La bocatoma a cargo de la empresa de servicio de 
acueducto y alcantarillado está ubicada en la 
REPRESA TEATINOS con una estructura 
cilíndrica. 

Pozos 
Profundos 

15 12 de estas se reportan 
en servicio, los 3 
restantes se reportan 
fuera de servicio. 

Dentro de los pozos profundos presentes en al 
municipio se encuentran los siguientes: Pozo 
Benalcázar, Pozo profundo Fuente 2, Pozo 
profundo parque Recreacional, Pozo Cooservicios 
1, Pozo Subterráneo Pensilvania, Pozo Estadio, 
Pozo Caminos Vecinales, Pozo El Silvino, Pozo 
Batallón Bolívar, Pozo San Francisco, Pozo 
Cooservicios II, Pozo San Antonio, Pozo Fuente 1, 
U.P.T.C y Pozo La Remonta. 

Planta PTAP 1 En servicio Planta Potabilizadora, dirección CL 5 CR 18 – 04/32 

Tanques 20 En servicio Dentro de los tanques ubicados en el territorio 
urbano del municipio encontramos los siguientes 
reportados por la empresa de servicio público: 
Tanque Circular ubicado en el Topo, tanque 
Cuadrado el Milagro, Tanque de Bombeo La 
Fuente, Tanque Centro, Tanque San Rafael, 
Tanque Milagro Sur, Tanque Oriente, Tanque 
Gemelo Cuadrado Sur, Tanque Milagro Norte y 
Tanques en el Oriente donde se ubican 4 de estos. 

Válvula 
Sistema 

728 En Servicio 705 válvulas presentes en el municipio cuentan con 
Compuerta No Ascendente; 1 de estas es Válvula 
Sistema Globo, 16 son Válvulas sistema Mariposa 
y 6 válvulas cuentan con compuerta Ascendente. 



 

 

 
 

Hidrante 228 En Servicio Todos los hidrantes presentes en el municipio son 
de Tipo Milán, estos cumplen con la función de 
proporcional caudal de agua en caso de incendios 
y emergencias  
Nota Importante: Estos elementos están 
relacionados no solo con VEOLIA sino también con 
los Bomberos de Tunja. 

Pozo de 
Inspección 

8868 8801 pozos se 
encuentran en servicio, 
38 pozos no tienen 
información y 29 pozos 
están fuera de servicio. 

91 de estos pozos son Cajas de Inspección y 8777 
son pozos tipo Manhole. 

Sumideros 3858 3844 de los sumideros 
se encuentran en 
servicio, 13 de estos 
sumideros no poseen 
información en relación 
a su servicio y 1 de 
estos está fuera de 
servicio. 

  

Matriz 423 En Servicio El municipio cuenta con 423 líneas matriz en el 
suelo urbano del municipio. 

Redes sin 
servicio 

219 Fuera de Servicio   

Líneas de 
Alcantarillado 

10602 10371 líneas de 
alcantarillado se 
encuentran en servicio, 
líneas no cuentan con 
información y 81 e 
estas redes se 
encuentran fuera de 
servicio. 

Dentro de las líneas de alcantarillado presentes en 
el municipio:326 de estas son de tipo Interceptor; 
240 colectores, 1 de estos es un canal, 9691 son 
redes menores, 24 redes son Emisarios finales.  

Bóvedas  320 Las líneas de Bóvedas 
identificadas se 
encuentras delimitadas 
catastralmente como 
elementos que 
soportan el sistema de 
Alcantarillado.  

Dentro de las líneas de Bóveda es necesario 
resaltar su importancia con antigüedad y 
preservación de las mismas, dado que se deben 
conservar razón por la cual se delimita protección 
de 3 a los cotados de la mismas.  

Fuente: Información suministrada por VEOLIA año 2019 

 

 

 

Figura 49: Elementos Soportes del Acueducto urbano 



 

 

 
 

 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

Según fue expuesto en la tabla anterior y la salida presentada contiene los elementos 
que conforman y soportan el sistema de acueducto en el municipio, en esto es posible 
identificar cartográficamente donde se encuentran localizados los Pozos profundos, los 
tanques, los Hidrantes y las Bóvedas, información que es de vital importancia ya que es 
necesario pensar en la protección de las redes y su infraestructura soporte.  

De la Segunda fuente de Abastecimiento de Acueducto 

Para el 2039 se busca proveer a la población proyectada con una segunda fuente de 
abastecimiento con el aumento de caudal a 620 litros por segundo, por lo cual, la 
diferencia de demanda es de 340 litros por segundo. Con la formulación de Ingeniería 



 

 

 
 

Básica para la alternativa de abastecimiento del “Embalse La Copa”, la empresa de 
acueducto antes denominada PROACTIVA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P determinó 
que “el transporte de agua desde el río Tuta (a 800-1300 m de la válvula de salida de la 
represa la Copa) hasta la ciudad de Tunja es una alternativa viable de abastecimiento de 
agua potable en vista de la disponibilidad del recurso hídrico que posee el embalse. 

 

4.3.6 La disponibilidad y capacidad de la infraestructura para disposición de aguas 
residuales y aguas lluvias. 

Servicio de Alcantarillado Aguas negras- Pluvial 

Veolia Tunja y la Administración Municipal desarrollan actividades de mantenimiento de 
redes de alcantarillado enfocado en los sectores propensos por inundación pluvial, en 
aquellos sectores que se consolidaron a lo largo de los valles de los ríos Jordán y la 
Vega; la ciudad en su franja oriental, carece de infraestructura pluvial que drene las 
aguas lluvias hacia el río Jordán, esta problemática ha promovido zonas de inundación 
adyacentes a la Avenida Universitaria. 

Como parte del diagnóstico la empresa prestadora de servicios de acueducto y 
alcantarillado,  realizan una “ caracterización y clasificación de zonas erosivas tipo 
cárcavas, zonas de inestabilidad geológica y elaboración de la cartografía morfogenética 
como insumo para la actualización y creación de escenarios de riesgo en el municipio de 
Tunja”; documento que se analiza como soporte para determinar las áreas de cárcava 
posibles para el servicio de alcantarillado pluvial del municipio, este servicio tiene control 
por parte de la administración municipal y la Secretaría de Desarrollo. 

Como parte del diagnóstico del servicio de alcantarillado pluvial, la empresa prestadora 
Veolia, espera materializar ejes viales que permitan el drenaje de aguas lluvias hacia el 
río Jordán, proponiendo ejes transversales que conducen el caudal, de oriente a 
occidente del valle norte de Tunja hacia el río; teniendo como base algunas proyecciones 
viales propuestas por la MEPOT y otras, extraídas de algunas disponibilidades de 
servicios y diseños hidráulicos de algunas urbanizaciones que habrán de ceder calles al 
municipio, y según lo definido como zonas pondaje o zonas de amortiguación y 
almacenamiento temporal de aguas lluvias provenientes de alcantarillado pluvial. En 
relación a los requerimientos para la proyección de acueducto y alcantarillado en la zona 
de expansión urbana, la empresa encargada considera la instalación de tuberías e 
infraestructura nueva, esto se propone por medio del denominado “Corredor de 
Servicios”, que estará localizado en la sucesión de una vía urbana. 

A continuación, serán expuestas las redes de Alcantarillado existentes en el Municipio, 
información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes anexas por la 



 

 

 
 

empresa prestadora de Servicio VEOLIA quien se encarga de administrar las mismas, 
estas catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente salida 
Grafica:  
 

Figura 50: Redes de Alcantarillado Urbanas 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

Como soporte al diagnóstico fue de vital importancia contra con la información 
cartográfica de la localización de las redes de servicio de alcantarillado en el municipio, 
de esta manera en la salida expuesto es posible verificar las redes que conforman este 
servicio como colectores, redes de impulsión, canales, interceptores, bóvedas y demás, 
todos estos contrastados con la información catastral soporte de las administración 
siendo la base IGAC 2017, permitiendo así identificar su ubicación territorial.  

Figura 51: Elementos soportes de las Redes de Alcantarillado Urbanas 



 

 

 
 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

Parte de los elementos que conforman y soportan estructuralmente las redes de 
alcantarillado urbano, según están expuestos en la salida grafica es posible identificar 
así la localización de los elementos que conforman los sumideros entre estos se localizan 
las cajas de inspección, sumideros múltiple y sencillos, cajas dobles y estructuras 
transitorias, todos estos elementos hacen parte del sistema y serán de gran importancia 
al conocer su localización catastral de manera que sea posible verificar la articulación de 
la red con los mismos.  

Figura 52: Elementos Estructuras de las Redes de Alcantarillado Urbanas 



 

 

 
 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

Como se han venido manifestado parte importante de las redes de alcantarillado es la 
localización de sus elementos que la estructuran, por esta razón es necesario exponer 
como se refleja en la salida anterior, la localización catastral de las estructuras de 
bombeo, los desarenadores, estaciones de separación, vertederos entre otros, todos 
estos contrastados con la base catastral IGAC 2017.  



 

 

 
 

4.3.7 Alcance del Alcantarillado Sanitario 

Cómo alcances de alcantarillado sanitario la empresa encargada determina la siguiente 
información: 

➢ Proyección de diámetro y longitud, para redes pluviales y sanitarias, tanto 
menores como colectores, 

➢ Declaratoria al Municipio, de espacios públicos requeridos, para la instalación de 
las redes diseñadas, a través de una Geodata-Base en ArcMap, a fin de ser 
incluidos en la presente Revisión General del POT. 

 La capacidad de la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales. 

Como parte del diagnóstico entregado por la Empresa prestadora de servicio de 
Acueducto y Alcantarillado, la cual es la encargada de la Planta de Tratamiento de Agua 
Residual ubicada en la Vereda de Pirgua al Nororiente del Municipio, podemos 
diagnosticar que la PTAR de Tunja cuenta con tres módulos independientes, cada uno 
diseñado para tratar un caudal de 120 L/s. Los Módulos 2 y 3 se encuentran operando 
los demás módulos se encuentran en construcción y proyección.  

Obras terminadas y en Ejecución de la PTAR 

La construcción de la PTAR de Tunja fue un proyecto viabilizado con aportes del 
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, Gobernación de Boyacá, 
Corpoboyacá, Alcaldía Mayor de Tunja y Veolia Aguas de Tunja; por medio del contrato 
de Concesión N° 132/96 por parte de la Empresa Veolia Aguas de Tunja quien es la 
encargada responsable de la operación de la Planta de Tratamientos. 

Como parte del proceso de construcción de la PTAR en el año 2016 se realiza la 
construcción de los Módulos 2 y 3, este proceso se realizó por parte de la empresa 
encargada y la administración municipal quienes recibieron esta obra, verificando el 
funcionamiento del sistema eléctrico, equipos y sistema de automatización; por otra lado 
en diciembre del 2016 el Municipio de Tunja hace entrega de las obras construidas del 
Módulo 1 y el 30 de agosto de 2018 se hace registro en el SECOP la licitación pública 
N° LP-AMT-013/2018 denominada “Adecuación y puesta en marcha del módulo 1 de la 
planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de Tunja vereda Pirgua”. 

El diseño de la planta es modular y según lo informa la empresa prestadora del servicio, 
contempla con la construcción de ocho módulos, los cuales se construirán en función del 
crecimiento de la ciudad; cada módulo está diseñado para operar con 120 L/s. En el 
proceso de arranque se comenzará con 40 L/s. por módulo y se incrementará 



 

 

 
 

periódicamente hasta alcanzar la capacidad máxima, esto dependiendo del arranque de 
la planta.  

Ilustración 84: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 

Fotografia Aerea PTAR Modulos PTAR 

  

 

Fuente: Veolia 2019 

La Planta de tratamiento de aguas residuales de Tunja PTAR, fue diseñada como un 
proceso esencialmente biológico, que además de incluir las fases de cribado y retención 
de arenas, comprende principalmente una fase anaeróbica representada en un reactor 
UASB seguida de una fase aerobia representada en un tanque de aireación extendida y, 
el tren de tratamiento se concluye con un proceso de sedimentación.   

La PTAR se proyectó en módulos autónomos para cubrir paulatinamente el crecimiento 
de la ciudad y permitir la obtención de los recursos financieros necesarios para la 
ejecución del proyecto, que debe construir el Municipio de Tunja, de acuerdo a las 
disposiciones del Contrato de Concesión 132 de 1996. La PTAR también contempla 
obras generales que serán asumidas con la ejecución del primer módulo, y que 
corresponden a la estructura de separación de caudales, edificio de operaciones, vías y 
algunos equipos como la rejilla auto limpiante, el decanter centrífugo y la subestación 
eléctrica. 

Como áreas determinadas para la protección de los servicios públicos en el suelo rural, 
se determina la localización de la Planta de Tratamientos de Aguas Residuales, soporte 



 

 

 
 

a la prestación del servicio de alcantarillado Sanitario de Tunja, se adjunta cartografía de 
la localización de la PTAR en el corregimiento de Pirgua al nororiente del municipio. 

Dentro de los aspectos en cuenta para la localización de la PTAR, se consideraron: 

- Límites del predio con el perímetro urbano a la salida del río Jordán, hacia el norte 
de la ciudad, teniendo en cuenta el sistema de saneamiento actual y futuro, dentro 
del perímetro urbano vigente del municipio de Tunja.  

- Área de desarrollo urbano y el crecimiento demográfico. 

- Superficie urbana y área de cota de servicios (2750 há), como tope para urbanizar 
con servicio de acueducto y alcantarillado. 

- Disposición del territorio de Tunja, el cual se extiende a lado y lado del Río Jordán, 
el cual fluye en sentido sur norte a través de un valle angosto bordeado por dos 
cadenas de montañas. La ciudad se ha urbanizado principalmente en la ladera 
occidental saturando la parte central y se viene desarrollando hacia el norte y en 
algunos sectores del margen oriental del Río. 

No requerir Estación de Bombeo teniendo en cuenta los altos costos que esto demanda 
en la operación del sistema. 
 
El proyecto y equipamiento PTAR se encuentra ubicado en un predio al Nor–Oriente de 
la ciudad de Tunja en el corregimiento de Pirgua, entre el río Jordán y la quebrada La 
Cebolla, en los límites entre los municipios de Tunja y Oicatá, colindando con los predios 
San Rafael y El Triángulo, las coordenadas son las siguientes: 
 

Tabla 198: Puntos de Localización Geográfica PTAR 

Referencia Norte Este 

Esquina tanque 5 1’109.071,1372 1’083.613,8974 

Esquina tanque 4 1’109138,3384 1’083770,9715 

Esquina tanque 1 1’108893,1202 1’083875,8845 

Esquina tanque 8 1’108825,9183 1’083718,8087 

Fuente: VEOLIA - 2019 



 

 

 
 

Problemáticas servicios de Acueducto y Alcantarillado- Veolia 

Dentro de la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado se presenta la 
problemática de servicio prestado fuera del perímetro urbano y el perímetro municipal, 
(sobre la zona norte y por el sector sur en la Vereda de Runta). 

No existe claridad dentro de la norma vigente que especifique lo relacionado al 
alcantarillado pluvial, no se especifica la empresa que se encarga de la prestación de 
este servicio, 

Existe la prestación de servicios en el sector nor oriental en el que se determinan otros 
tipos de usos sobre el perímetro municipal los cuales deben determinarse dentro de la 
revisión como problemáticas del servicio prestado a áreas que no hacen parte del 
perímetro urbano hoy en día. 

Adicional a lo anterior las dificultades en el despliegue de las redes de infraestructura por 
la falta de áreas cedidas a favor del municipio, dado que muchas de las áreas destinadas 
como vías o áreas públicas no se encuentran legalmente cedidas a favor del municipio 
lo que impide la disposición del servicio siendo estas áreas que no se presentan como 
públicas; por otro lado la imposibilidad de proyección de redes en suelos que cuentan 
con algún tipo de afectación y/o están categorizados dentro de los suelos de protección 
impidiendo así la proyección de redes sobre estos suelos. 

Parte de la inexistencia de proyecciones viales y la continuidad de las mismas, impide la 
adecuada y correcta distribución de las redes de abastecimiento suficientes para el 
territorio urbano, además que las vías arteriales proyectadas desde el ordenamiento, las 
cuales no se han constituido por diversas razones como falta de cesiones, impide de la 
misma manera la adecuada distribución del servicio, esto ocurre por ejemplo de manera 
puntual en el sector nororiental del municipio en el área de mayor desarrollo  y proyección 
urbanística sobre los suelos colindantes a la Avenida Universitaria.  

Otra de esta problemática se relaciona con la inexistencia de despliegue de 
infraestructura de servicios sobre el suelo de expansión, la cual se plantea ser 
solucionada con el corredor de servicios. 

Propuesta de Corredor de Servicios 

Como parte del diagnóstico y lo acordado con la empresa prestadora de servicios juntos 
con la Oficina Asesora de Planeación Municipal, se determina localizar sobre la franja 
que colinda con el corredor vial suburbano,  un área de metros de aislamientos según lo 
exige  el INVIAS y en cumplimiento al Decreto Nacional No. 2976 de 2010; se propone 
un denominado Corredor de Servicios, en el cual se aspira la instalación de 3 redes 
(Acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial), como se estipula en el 



 

 

 
 

Artículo 59 de la Resolución 0330 de 2017 la cual es reglamentado por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio “ Por la cual se Adopta el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS”, en términos de localización de redes de 
acueducto entre otras redes de servicios públicos se plantea una propuesta de 
localización de redes en este Corredor el cual será analizado por la administración 
municipal para determinar procesos de enajenación predial, especialmente en lo que 
respecta  en la instalación del acueducto sobre el corredor vial suburbanos del municipio, 
la empresa adjunta el siguiente corte mostrando las posibles soluciones de localización 
de redes de servicios, así: 
 

Ilustración 85: Corredor de Servicios 

 

 

Fuente: GPC Veolia Aguas de Tunja S.A. E.S.P. -2019 

El Acueducto de Occidente 

La empresa de servicios públicos Proactiva, hoy Veolia, realizó en el año 2017, el diseño 
del acueducto de occidente sector Tras del Alto del municipio de Tunja, con el cual se 
espera abastecer de agua potable a algunas veredas y sectores del municipio de Tunja 
como son:  Runta arriba sector La Aguadita, Chorro Blanco Alto, El Manzano, Florencia, 
Aposento, La Esperanza y El Porvenir, beneficiando a una población de 4.954 habitantes.  

La construcción de este acueducto se realizó por parte de la Administración Municipal y 
Veolia la empresa encargada de prestación de servicio de acueducto y alcantarillado en 



 

 

 
 

el municipio; como parte de la construcción del acueducto se proyectó la construcción de 
tanques de almacenamiento, este proyecto cuenta con estudio de suelos donde se tiene 
en cuenta todos los parámetros geotécnicos del suelo.  

El acueducto de occidente sector tras del alto del municipio de Tunja, el cual abastece 
de agua potable a las veredas mencionadas, cuenta con una dotación neta promedio de 
8.8 metros cúbicos por vivienda por mes correspondiente a los consumos máximos en la 
época de verano es decir que el suministro de agua potable es de 73.33 litro/hab-dia.  

De igual manera el acueducto de occidente cuenta con un tanque de transferencia 
principal de un Volumen de 366 metros cúbicos. Luego se proyecta el tanque de 
transferencia de un volumen de 370 metros cúbicos, de donde se derivarán líneas de 
alimentación hacia cada uno del acueducto de toda el área rural del Municipio, mientras 
tanto este tanque suministra a los siete Acueducto de las veredas citadas.  

Como objetivos generales del proyecto se espera dotar agua apta para el consumo 
humano a las comunidades de las zonas rurales determinadas al occidente del municipio, 
mejorar la calidad de vida de las comunidades de la zona rural del municipio, suministrará 
cantidades necesarias y dar cobertura de agua potable estas zonas definidas y el 
suministro durante las 24 horas del día del servicio de acueducto. 

Mecanismo de pago se hace a tras vez de las asociaciones del acueducto y esto a su 
vez le compran el agüe en bloque a VEOLIA, de manera que permita la distribución del 
servicio de manera constante.  

Suscriptores Servicios de Acueducto Área Rural 
  
La información presentada a continuación hace parte del soporte documental del estudio 
y trabajo realizado el periodo anterior en la revisión general del POT, esta información 
tiene como fuente lo encontrado en el Sistema Único de Información de Servicios 
Públicos – SUI,  
 

Tabla 199: Suscriptores Servicios de Acueducto Área Rural 

Acueducto vereda 
la hoya 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Predios 
conectados al 
Sistema 

235 235 250 - - - 244 

Acueducto Vereda Barón Germania 



 

 

 
 

Predios 
conectados al 
Sistema 

65 68 72 78 76 - - 

Acueducto Vereda la Esperanza 

Predios 
conectados al 
Sistema 

97 97 97 - - - - 

Acueducto Vereda de Runta Alta Sector la Aguadita 

Predios 
conectados al 
Sistema 

112 113 112 117 120 120 120 

Total, Suscriptores 509 513 531 195 196 120 120 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI - 2019 
 
La prestación del servicio de acueducto en el suelo rural se realiza en las siguientes 
veredas del municipio; Barón Germania, Vereda Chorro Blanco, Barón Gallero, Vereda 
La Hoya, Runta, La Lajita, El Porvenir, La Esperanza, Florencia, Pirgua, Tras del Alto, 
Chorro Blanco, las empresas prestadoras de servicio en suelo rural se presentan en el 
siguiente cuadro  que determina el tipo de sociedad y el número de resolución por la cual 
está determinada la red de acueducto, además de la fuente de abastecimiento del 
recurso de cada una de estas, así: 
 
 

Tabla 200: Nombre y Encargados de los Acueductos Rurales 

No. Nombre Tipo de 
organización Resolución Fuente de 

abastecimiento 

1 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Germania 

Asociación de 
usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 
097 y Resolución 
Corpoboyacá 0880 del 16 de 
marzo de 2016 

Nacimiento 
quebrada El 
Origen y 
nacimiento 
quebrada El 
Origen. 

2 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto 
Arrayancito de la 
Vereda Barón 
Germania 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento 
quebrada 
Arrayanes y 
nacimiento La 
Cascajera 



 

 

 
 

3 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el Amarillal 
Vereda Chorro Blanco 
bajo, sector El 
Casadero 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento El 
Amarillal 

4 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Gallero de la Vereda 
Barón Gallero 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento Puente 
Negra y quebrada 
Puente Negra 

5 
Asociación de 
acueducto Vereda La 
Hoya ASAVHO 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento 
Aposentos 

6 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el origen 
Malmo arrayanes y 
Aguablanca vereda 
Runta 

Asociación de 
usuarios 
 
 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento Los 
Arrayanes y 
nacimiento El 
Malmo 

7 

Asociación de 
usuarios acueducto 
vereda Runta, parte 
alta sector La 
Aguadita 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento La 
Cascajera, El 
Malmo 

8 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La Lajita, 
vereda La Lajita 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Arroyo La Porción 

9 
Junta de Acción 
Comunal vereda El 
Porvenir 

Junta de acción 
comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2843 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos 
en los que se verifique el 
trámite adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

  

10 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La 
Esperanza 

Asociación de 
usuarios 

Resolución 984 del 22 de 
noviembre de 2007    



 

 

 
 

11 

Acuaflor, Asociación 
de suscriptores del 
acueducto Tras del 
Alto, sector Florencia 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2845 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos 
en los que se verifique el 
trámite adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

12 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la 
vereda Pirgua 

Asociación de 
usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

  

13 

Asociación de 
suscriptores de 
acueducto vereda 
Barón Gallero, sector 
La Capilla 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Arroyo La Porción 
o Yerbabuena 

14 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la 
vereda Tras del Alto, 
sector El Manzano 

Asociación de 
usuarios 

Resolución 0510 del 9 de 
abril de 2013 Pozo Casa Blanca 

15 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda 
Tras del Alto, sector 
Aposentos 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2847 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos 
en los que se verifique el 
trámite adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

16 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Simón 
Bolívar de la vereda 
Barón Gallero, parte 
baja 

Asociación de 
usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2848 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos 
en los que se verifique el 
trámite adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

17 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda 
Chorro Blanco, sector 
La Piñuela 

Asociación de 
usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Quebrada La 
Piñuela o El 
Berbenal. 
  



 

 

 
 

18 

Aqua runtabajo 
asociación de 
suscriptores del pro 
acueducto runta 
debajo de la parte 
oriental de la 
circunvalar de la 
vereda Runta 

Asociación 
usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

  

Fuente: Documento Diagnostico - Revisión General POT, 2019. 
 
Prestadores del Servicio de Acueducto 

Los Prestadores del servicio de acueductos rurales tienen por objeto determinar las 
acciones de mejora en el orden administrativo, financiero, técnico – operativo, comercial 
y de reporte de información al SUI, con el propósito de subsanar las dificultades que 
pueden afectar la prestación del servicio de acueducto en su territorio.  

Se consolidaron un total de 18 prestadores de acueductos rurales registrados en la 
Cámara de Comercio a manera de organización autorizada, clase privada y en tipo de 
sociedad como asociación de usuarios y uno como junta de acción comunal en la Vereda 
El Porvenir.  

Del compendio que suman 18, a diez prestadores del servicio de acueducto les otorgaron 
la concesión de aguas por un término de diez años, mediante las Resoluciones de 
CORPOCHIVOR 097 y CORPOBOYACA 0888 del 16 de marzo de 2016. Dos (29 
prestadores del servicio se surten mediante la compra de agua en bloque a la empresa 
Veolia-Proactiva Aguas de Tunja SA ESP.   
 
En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Acueductos 
Ubicados y existentes en suelo RURAL existentes en el Municipio, información soporte 
esencial del diagnóstico que hace parte de las redes anexas por la información 
suministrada de la Secretaria de Desarrollo, estas redes catastralmente se encuentran 
distribuidas como se expone en la siguiente salida ilustración:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Figura 53:Redes de Acueductos Rurales 

 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios – Acueductos Rurales - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información expuesta anteriormente evidencia la localización catastral de las 18 redes 
de acueducto en suelo rural, información vital para el ordenamiento y la presente revisión 



 

 

 
 

de manera que permita fortalecer y evidenciar las áreas que carecen de servicio y la 
importancia de la información cartográfica de las mismas y su localización en el territorio.  

Servicios Públicos de Aseo, Energía eléctrica y gas Urbano - Rural 

Como elemento de gran importancia estructurante en el Municipio de Tunja y que tiene 
una directa articulación con los demás sistemas, no solo se estudian las redes de 
acueducto y Alcantarillado, se dispone el sistema de todos Servicios Publico tanto en 
suelo urbano como en Suelo rural entre los que también es importante resaltar el servicio 
de recolección de basuras en suelo urbano, la prestación y disposición de redes de 
energía en suelo urbano y rural, junto con la localización y distribución de redes de gas 
en suelo urbano, resaltando así la importancia de estos en el territorio por ser parte 
básica de la cotidianidad de la población, además de bridar  un valor funcionar en el 
desarrollo urbanístico, siendo estos la base de disponibilidad de recursos para los 
habitantes y futuros habitantes del territorio. 

 

4.3.8 La infraestructura disponible para el aprovechamiento, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos y los equipamientos intermedios (estaciones de 
transferencia, centros de acopio y/o centros de aprovechamiento). 

URBASER Tunja S.A E.S.P.  

La empresa de servicios generales URBASER es una empresa que tiene como 
organización jurídica una Sociedad anónima, esta junto con el Municipio de Tunja 
conforma una empresa de servicios públicos domiciliarios para la prestación de servicios 
públicos de aseo y recolección de residuos, tiene como misión el ofrecer soluciones que 
contribuyan a la sostenibilidad y preservación de sus ecosistemas. 

La empresa está compuesta por el municipio de Tunja con una participación del 30% y 
la empresa privada con un 70% de esta manera se garantiza la participación del 
municipio en la prestación del servicio público de aseo, por medio de una sociedad de 
economía mixta como modalidad de servicio.   
Servicios: 
 
Recolección domiciliaria: 
 
Con la recolección de los residuos producidos por usuarios residenciales, pequeños y 
grandes productores y el transporte hasta el sitio de disposición final. 
 
 
Manejo de disposición final de residuos sólidos. 



 

 

 
 

 
Barrido y limpieza: Barrido y limpieza de vías y áreas públicas, incluyendo la recolección 
y transporte, Corte de césped: corte de césped y poda de árboles en vías y áreas 
públicas. 
 
Gestión comercial: oficina PQR (peticiones, quejas y reclamos). 
 
Los proyectos sociales de la empresa se encaminan en sensibilización y educación 
ambiental de la comunidad, el apoyo del arte, la cultura y el deporte y acciones 
encaminadas con el voluntariado corporativo.  
 
Rutas Macro y Micro de Recolección de Residuos Sólidos: 

Dentro de la información diagnóstico la empresa prestadora de servicio de aseo 
determinó a partir del 31 de Diciembre de 2018 la recolección de residuos domiciliarios 
en el Municipio será en horario del Dia, con la frecuencia de recolección de residuos 
sólidos en 113 barrios de la ciudad, para la implementación de este nuevo esquema 
operativo la empresa ha adquirido más vehículos compactadores y así garantizar la 
recolección a un solo turno, la modificación de horarios es a partir de las 6 de la mañana, 
se adjunta cuadro donde se evidencian las macro rutas y microrutas de recolección de 
residuos sólidos, se verifica dónde están establecidos los días en los que  transita  cada 
ruta por sectores, cantidad de  micros rutas , la hora de inicio de  las rutas , la hora de 
finalización de las mismas adicional a estos los sectores determinados por los nombres 
de los barrios por donde las rutas realizan la recolección. 
 

Tabla 201: Frecuencia y Zonas de recolección de Basuras – Suelo urbano 
 

Frecuencia Diurna Martes – jueves y sábados 

Altamira El Topo Paraíso 

Américas El Triangulo Ricaurte 

Aquimin Kennedy San Ignacio 

Balcones de la Villa La Frontera San José 

Centenario Libertador Sal Laureano 

Cojines Lidueña San Lázaro 

Colinas de san Fernando Los Andes Urazandi 

Concepción Maldonado Vía a Villa de Leyva 

Consuelo Milagro Villa María 



 

 

 
 

Cortijo Mirador Escandinavo  

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 
 

 

Es necesario precisar que esta información anterior corresponde a lo presentado por la 
empresa prestadora de servicio para el diagnóstico al año 2019, dado que actualmente 
la empresa cuenta con cambio de razón social y/o de gerencia ya que desde el año 2020 
la misma cuenta con nuevo nombre a URBASER. 

Por otro lado, y según el documento soporte por la empresa “ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LA LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0967 DE 1998 PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL PARQUE TECNOLÓGICO AMBIENTAL DE PIRGUA”, en el Centro 
histórico la recolección es diaria y en el resto del sector urbano se hace 3 veces por 
semana. El 100% de la población urbana tiene acceso a este servicio. En el sector rural, 
predomina la quema de basuras como manejo alternativo de desechos inorgánicos 
mientras los desechos orgánicos son dispuestos a campo abierto para su 
descomposición o son empleados como alimento para animales y/o abono para las 
plantas. 
En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Recolección de 
basura en el Municipio, información soporte esencial del diagnóstico suministrada por le 
empresa prestadora de servicios al año 2019, estas redes catastralmente se encuentran 
distribuidas como se expone en la siguiente ilustración:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 54: Redes de Recolección de basuras 

 



 

 

 
 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

4.3.9 Análisis del Plan de gestión Integral de residuos Sólidos – PGIRS 

Al abordarse la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Tunja, se hace 
fundamental, establecer la congruencia existente entre dicho servicio y el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, entendido este último como el 
instrumento de planeación municipal, que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 
metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos para el manejo de los 
residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos y las actividades 
que conformación el citado servicio. 



 

 

 
 

En contexto de lo descrito, y acorde con el informe de avance de implementación del 
PGIRS, dado en el corto plazo (2016 – 2019), y que registra un adelanto del 37,3%, es 
importante referir, que su enfoque debe potenciarse en forma tal, que cada uno de los 
programas que componen este instrumento, propenda por incidir en un modelo tarifario 
equilibrado, que evite las variantes fuertes sobre el pago que realizan los suscriptores 
del servicio de aseo, asegurando la cobertura, calidad y la oportunidad del mismo en 
consideración a los siguientes aspectos evidenciados en su impacto de implementación: 

Dentro del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo, el 
mismo debe entrever la oportunidad de participación de los suscriptores en la toma de 
decisiones, así como en el seguimiento y control sobre el servicio, razón por la cual debe 
promoverse la conformación y permanencia del Comité de Desarrollos y Control Social 
y su vocal de control, definiendo la reglamentación propicia, que asegure el trabajo y la 
operatividad de esta instancia en el municipio de Tunja.  

El servicio público de aseo en el municipio de Tunja se presta eficientemente, no 
obstante, al considerarse las complementariedades referenciadas, se propenderá por 
una mejor gestión de residuos sólidos, una optimización del servicio, ligada a un 
apropiado marco tarifario, regulado y supervisado por todos los actores incidentes en 
esta temática, efecto que seguramente se retomaron en el proceso de ajuste del PGIRS 
municipal.  
 

De los Residuos Generados  

Durante el proceso de rendición de cuentas con el informe de acta de gestión “Tunja en 
Equipo” 2016 -2019, en lo referente a recolección de basuras se obtuvo lo siguiente:  

Mediante Decreto 0466 de 2015 fue adoptado el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, PGIRS, que contempla proyectos a ejecutar en un período de 12 años, por lo 
que el período de gobierno 2016- 2019 estableció la meta de avance en el 33%. Del 
mismo modo, en lo referente a la cantidad de residuos generados por la ciudad y 
dispuestos en el relleno sanitario se muestran a continuación:  

 

Tabla 202: Número de residuos generados2016 a 2019 

AÑO TON/ANUAL 

2016 45,888,84 

2017 50,566.87 

2018 51,387.01 

2019* 41,789.31 
Fuente: Informe acta de gestión “Tunja en Equipo” 2016 -2019 



 

 

 
 

 

Además, en este periodo se adelantó el plan el piloto para el aprovechamiento de los 
residuos orgánicos generados en las plazas de mercado de occidente y norte con la 
organización Tierra Viva y la Granja Ecológica Vadama, donde se aprovecharon 
mensualmente hasta 2,080 kilos, para la vigencia 2018 se aprovecharon 21,427 kg. 

Jornadas de recolección de residuos especiales de agroquímicos en suelo rural 

Parte de las acciones que soporta el PGIRS se relaciona con la recolección de 
agroquímicos en suero rural, actividades que se realizan cada 3 meses en todas las 
veredas del municipio, la manera de informa a la comunidad que se realizada esta 
jornada es por medio de perifoneo en los suelos rurales. 

En referencia al programa de gestión de residuos especiales, el PGIRS marca la 
imperiosa necesidad de implementarse programas permanentes en la ciudad, unidas por 
supuesto al régimen de la responsabilidad extendida a los productores, para que esta 
manera la incidencia de este tipo de desechos, no siga dándose sobre el relleno sanitario 
de Pirgua. 
 
Consiguientemente, el programa de gestión de residuos en el área rural, inmerso en el 
PGIRS, debe prever un mayor y frecuente acompañamiento en procesos de 
minimización, transformación y valorización de los desechos allí generados, en pro de la 
minimización de los efectos de orden ambiental y sanitario que puedan generarse en 
estas áreas. 
 
Corte de Césped y Poda de Árboles 

Dentro de los programas y servicios de los que está encargada la empresa URBASER, 
se realiza la intervención al espacio público en el suelo urbano con el corte y poda de 
árboles, soporte a esta actividad y como programas y actividades que se articulan con el 
PGIRS, la Secretaria de Desarrollo cuenta dentro de su información con el catastro e 
inventario de árboles y zonas verdes está siendo la base de información que permite la 
articulación de actividades por parte de la empresa prestadora de servicio con apoyo del 
municipio en el corte de césped y poda de árboles; esta actividad es reportada en la 
presente revisión con un total de 786.896 m2 intervenidos en el municipio al año 2019, 
dentro de los cuales se describen los parques, zonas verdes, separadores y taludes. 

Mediante el decreto municipal 0188 del 17 de junio de 2020 se incorpora el inventario de 
áreas públicas para corte de césped, catastro de árboles ubicados en las vías y áreas 
públicas para poda, inventario de puentes peatonales. 
 



 

 

 
 

Tabla 203: Catastro – Inventario de Arboles 

Catastro de árboles 9897 individuos 
Catastro zonas verdes 803.775,42 m2 

Catastro áreas ribereñas 112.271,55 m2 
 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 
diciembre 2020) 

 

Por otra parte, el programa de barrido y limpieza de áreas públicas, debe actualizarse e 
implementarse bajo una mayor dinámica, que permita determinar según el 
comportamiento de los ciudadanos, las frecuencias pertinentes y su incidencia de esta 
actividad en la tarifa.  

Respecto al programa de limpieza de playas ribereñas, infortunadamente el PGIRS, no 
identificó y determinó las áreas de connotación pública, objeto de intervención asociadas 
a las dos fuentes superficiales que atraviesan la zona urbana del municipio, escenario 
que se espera, haya sido redireccionado con la actualización del instrumento. 
 
En este mismo sentido, el programa de corte de césped y poda de árboles de vías áreas 
públicas, pese a ostentar un adecuado desempeño, debe considerar la caracterización 
de las zonas de mantenimiento de áreas verdes y el comportamiento fisiológico de las 
especies forestales objeto de poda, para hacer más racional las frecuencias de 
intervención y su reflejo equilibrado en el cobro del servicio prestado. 
 
De igual manera el programa de lavado de áreas públicas, específicamente en el lavado 
de puentes peatonales debe revisarse, en consideración a que cuando se superan dos 
frecuencias al año, estos costos deben ser asumidos por el municipio, panorama que 
bien podría transformarse positivamente, con procesos divulgativos y de control de 
cultura ciudadana y la aplicación del código de policía, haciéndose menos oneroso el 
pago de esta actividad, tanto por los usuarios, como por el ente territorial. 
Dentro de las instalaciones de SERVITUNJA S.A E.S.P – URBASER, cuenta con una 
base operativa la cual está ubicada en la Transversal 15 No. 24-12 salida a villa de Leyva, 
esta se encuentran el CAU (centro de atención al usuario), los cuartelillos, almacén, el 
taller de mantenimiento y el área administrativa; cuenta también con el Parque Ambiental 
de Pirgua ubicado en la vereda de Pirgua. 

Mediante el decreto municipal 0188 del 17 de junio de 2020 en el cual se incorporaron 
las áreas públicas en el área urbana que serán objeto de lavado.  
 



 

 

 
 

Tabla 204: Áreas Publicas definidas para el lavado 

Descripción Área de Lavado (m2) 
Plaza de Bolívar 16418,38 

Área peatonal Cll 20 con cra 10 y 11 1058 
Área peatonal Cra 10 con Cll 20 954,09 

Pasaje de Vargas 542,77 
Área peatonal Cra 10 con Cll 18 y Cll 19 1293 

Área peatonal Cll 19 con Cra 10 y 11 554,96 
Área peatonal Cll 20 con cra 11 y 12 1403 
Área Peatonal Cll 20 con cra 12 y 14 2898,75 
Área Peatonal Cll 20 con Cra 9 Y 8 1403 

Plazoleta San Ignacio 645,53 
Plazoleta San Francisco 2907 

Pila del Mono 477,41 
Plazoleta Muisca 7899 

Media Torta 2086 
Puente 1. Av. Norte con Calle 42 128 

Puente 2: Avenida Maldonado con Calle 30 118 
Puente 3: Avenida Norte con diagonal 60 164 
Puente 4: Avenida Norte entrada UPTC 140 
Puente 5: Avenida Oriental con calle 27 167 

Puente 6: Avenida calle 24 137 
Total 41.394,890 

 
Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 

diciembre 2020) 
 
Se realizó actividad de lavado y desinfección en vías y áreas públicas en coordinación 
con Servitunja S.A.E.SP, Bomberos y Alcaldía mayor de Tunja, con periodicidad de una 
vez por semana desde el 27 de marzo hasta el 18 de junio de 2020. 
 
 
 
 

Ilustración 86: Evidencia de Lavado y desinfección de áreas publicas 



 

 

 
 

 
fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 

diciembre 2020) 
 

Como parte del diagnóstico y la información que nos brinda la empresa de servicios 
público para el año 2019 adjuntan un inventario de los vehículos de recolección, el tipo 
de vehículo, todos estos están monitoreados por medio de gps: 

Tabla 205:Vehículos para la recolección de Basura 

No. Tipo de vehículo Monitoreado por Marca Total 
vehículos 

1 Compactador Gps Chevrolet 6 

2 Volqueta Gps Chevrolet 2 

3 Ampliroll Gps Chevrolet 2 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 2019 

Como soporte al diagnóstico presentado, la información que es posible identificar sobre 
las tarifas y costos de servicios prestados, se realiza en cumplimiento a lo establecido en 
la Resolución No. 720 de 2015 emitida por la Comisión de Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico, la información presentada entonces en la siguiente tabla 
corresponde a lo identificado en la página principal de la empresa prestadora de servicio 
URBASER, así:  



 

 

 
 

 

Tabla 206: Tarifas y costos en la prestación del servicio de aseo 

Costos de Referencia Valor 

Costo Comercialización por Suscripto – CCS $ 1.564 

Costo Comercialización Aprovechamiento por Suscriptor $ 469 

Costo Limpieza Urbana por Suscriptor – CLUS $ 1.137 

Costo Barrido y Limpieza por Suscriptor – CBLS $ 14.962 

Costos Recolección y Transporte por Tonelada – CRT $ 84.172 

Costo Disposición Final por Tonelada – CDF $ 46.789 

Costo Tratamiento de Lixiviados por Tonelada – CTL $ 16.307 

Valor Base Aprovechamiento por Tonelada Aprovechada - VBA $ 128.145 

Valor Base incentivo aprovechamiento por Tonelada $ 7.268 

Componentes de la Tarifa Valor 

Costo fijo total por suscriptor CFT sin aprovechamiento $ 17.663 

Costo fijo total por suscriptor CFT con aprovechamiento $ 18.132 

Costo variable no aprovechables por tonelada CVNA $ 147.268 

Valor base aprovechamiento por tonelada aprovechada VBA $ 128.145 

Fuente: https://urbaser.co/wp-content/uploads/2021/01/2101-PT-TarifasTUNJA.pdf – Diagnostico 2021 

 

Relleno Sanitario 

El Relleno Sanitario de Pirgua, inició operación en el año 1998, mediante aprobación de 
licencia ambiental bajo la Resolución No. 0967 del 28 de Diciembre de 1998, 
posteriormente se lleva a cabo una serie de modificaciones dadas a través de los 
siguientes actos administrativos: Resolución 0817 de 2005; Resolución 1676 del 24 de 
Diciembre de 2006; Resolución 2752 del 01 de Octubre de 2010 y Resolución 1041 del 
3 de Abril de 2018, esta última incluyó el permiso de vertimientos, actos expedidos por 
la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA. 
 
 
 
 
 
 

Figura 55: Relleno Sanitario Pirgua 



 

 

 
 

 

 

 
Fuente: Revisión General POT, 2019. 

 

De la salida figura anterior señala se evidencia la delimitación del Parque Ambiental de 
Pirgua, el cual conforma el área delimitada de color café, por otro lado, una aproximación 
del área que actualmente corresponde al servicio de disposición de residuos se centra 
en lo señalado con circulo de color rojo, la localización de esta área determina en el 
territorio la necesidad de recuperación y mitigación de impactos ambientales que se 
puedan presentar por la inadecuada disposición de residuos, lo que implica que la 
empresa prestadora delimite y defina áreas de protección y recuperación ambiental como 



 

 

 
 

rondas de arborización a los linderos del sector entre otros aspectos ambientales que 
ayudan a evitar el incremento de problemas ambientales y sociales.  
 
Zonas de Operación del relleno Sanitario 

El proyecto cuenta con las siguientes zonas para la operación del mismo: 

- Portería y Zona de Pesaje, a la entrada del Parque Ambiental de Pirgua se ubica 
caseta de control en la cual se registran y pesan cada vehículo que transporta 
residuos sólidos ordinarios tomando así las lecturas de entrada y salida por medio 
de báscula camionera electromecánica. 

- Campamento, el cual está dotado con baños, cocina, oficina para el personal del 
Relleno Sanitario y bodegas para almacenamiento de insumos. 

- Zonas de disposición de residuos sólidos, operación que se realiza de manera 
mecanizada, cuenta con un área de 21, 5 Ha. 

- Zonas de almacenamiento y tratamiento de lixiviado, cuenta con pontajes de 
almacenamiento y áreas destinadas al tratamiento del lixiviado generado en el 
relleno sanitario, a través de ósmosis inversa 

- Zonas de Compensación Ambiental, dentro del predio del proyecto se cuenta con 
zonas exclusivas para la reforestación de individuos. 

- Zona para aprovechamiento de residuos, área destinada para la futura 
implementación de Planta de aprovechamiento. 

- Zona para manejo de residuos peligrosos. 

- Zona para incineración de residuos. 

Separación desde la fuente 

Como soporte a la separación de la fuente el gobierno con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible a través de la Resolución 2184 de 2019  “Por la Cual se modifica 
la resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bosas plásticas y se adoptan otras 
disposiciones” define criterios para la el uso de bolsas en donde se establecen como 
indicadores entro tantos el Numero de Bolsas distribuidas en los puntos de pago en el 
año base, el peso de bosas distribuidas en los puntos de pago; además decreta el uso 
de bolsas de color verde para depósito de residuos orgánicos aprovechables, bolsas de 
color blanco para los residuos aprovechables color vidrio, plástico, metales entre otros y 
las bolsas de color Negro para la disposición de los restudios que no son aprovechables; 
por otro lado por medio de la Resolución No. 1344 de 2020 en Ministerio amplía el plazo 



 

 

 
 

para la implementación de este código de colores de bolsas en el territorio Nacional 
dejando un tiempo de aplicación de este para Junio o Julio del año 2022 en cada 
Municipio, esta resolución determina que la aplicación e implementación de las bolsas 
de estos tres colores podrá implementarse de manera progresiva la cual se debera 
evidenciar en lo reportado por el PGIRS.  

Como soporte a lo anterior se determina la disposición final de los residuos recolectados 
por la empresa de servicios de aseo URBASER de este proceso la empresa define un 
cuadro en el que especifica los proyectos, tipo de campaña y logros que ha obtenido en 
lo que conlleva la separación desde la fuente de residuos sólidos: 

 
Tabla 207: Separación de residuos desde la Fuente 

Separación desde la fuente 

Proyectos Tipo de campaña Logros 

Reciclatón materiales 
RAEE 

Trabajo 
interinstitucional 

informativo, educativo 

Educar a los ciudadanos sobre el correcto manejo 
de los residuo eléctricos y electrónicos. 

Comités Ecológicos, 
Servicio Social, Lúdica 

con Servando 

Trabajo 
interinstitucional 

Pedagógico 

Educar a los niños y jóvenes sobre las 
buenas prácticas ambientales, la 

conciencia ciudadana, la cultura de la 
no basura y el plan de las 4RS 

Talleres de Arte y 
Reciclaje 

Trabajo mancomunado 
con entidades públicas 
y/o privadas y Juntas 
de Acción Comunal 

Evidenciar el arte de reciclar con talleres de 
transformación del papel para elaborar 

nuevamente papel. 

Día de Reciclador, 
Reunión/encuentros 

con Recicladores 

Celebración Valorar la tarea de los recicladores en pro del 
ambiente. 

Ruta Selectiva Pedagógica e 
informativa 

Incentivar a los ciudadanos a separar los residuos 
sólidos desde la fuente y entregarlos al reciclador, 

dignificando la labor del reciclador. 

Charlas y/o 
Asesorías/atención al 

ciudadano 

Pedagógica e 
informativa 

Enseñar a los ciudadanos a cuidar y proteger el 
ambiente con prácticas orientadas a separar los 
residuos sólidos desde la fuente, la cultura de la 
no basura, la conciencia ciudadana y la práctica 
del plan de las 4Rs, buscando un ambiente sano 

y promisorio. 



 

 

 
 

Multiusuarios Pedagógica e 
informativa 

Promover la incorporación de nuevos 
multiusuarios que aún no se han acogido a la 
opción tarifaria multiusuarios.    Incentivar la 

creación de los Puntos Ecológicos. 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 2019 

 
ECA - Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento,  
 
Como parte del diagnóstico de las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de 
residuos sólidos; en el municipio se presenta la  problemática en la localización de este 
tipo de actividades en suelos en los que se pueden presentar conflictos de uso del suelo; 
la secretaría de Desarrollo de la administración municipal de Tunja en conjunto con el 
gremio de recicladores del municipio, manifiestan la necesidad de reglamentar de 
manera precisa este tipo de uso y actividad, de tal manera que en la proyección y 
formulación del decreto municipal sea posible destinar predios que permitan realizar este 
tipo de actividades, de esta manera se debe contar con los lineamientos, aspectos 
metodológicos y técnicos que se estipulan según el Decreto 596 del 11 Abril de 2016 
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema 
de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio 
para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones” y 
demás normas nacionales que permitan el aprovechamiento de residuos sólidos y las 
estaciones de clasificación.  
El programa de aprovechamiento, requiere de la optimización de procesos de 
seguimiento, pues infortunadamente, se ha dado un escenario desmedido de aparición 
de prestadores, que reclaman el pago de esta actividad vía tarifa, cuando el servicio 
realmente no se está prestando; adicionalmente, se reportan volúmenes de 
aprovechamiento neto inconsistentes a la realidad de la localidad, lo cual conlleva al 
incremento constante de la tarifa por este efecto y al aumento de los porcentajes de 
cubrimiento de las partidas destinadas a cubrir los subsidios a los estaros 1,2 y 3 de la 
ciudad. 
 
En cuanto al programa de inclusión de recicladores de oficio al esquema de prestación 
del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento, el mismo refleja debilidad en 
los procesos de acompañamiento que deben surtirse en la formalización y consolidación 
de este sector como prestadores técnica y financieramente viables, a través de procesos 
continuos de acompañamiento y capacitación, así como en la definición de acciones que 
les asegure el acceso cierto y seguro a los residuos aprovechables generados en la 
ciudad. 
Asimismo, hay que mencionar que el programa de disposición final, denota un riesgo al 
no especificarse dentro del PGIRS, la incidencia que tiene esta actividad del servicio de 



 

 

 
 

aseo, dentro del modelo regional del relleno sanitario de Pirgua, pues ante la inexistencia 
de sistemas alternos, la vida útil del mencionado relleno disminuirá ostensiblemente, de 
no adoptarse estrategias y tecnologías que minimicen el efecto referido y la necesidad 
de nuevas áreas para este fin. 
Soporte a lo anterior, en el Municipio de Tunja existen varias cooperativas que adelantan 
el proceso de reciclaje por el cual se les asigna un recurso para este pago, algunas de 
las cooperativas en el municipio reconocidas y no reconocidas por el municipio son: 
Resitunja, Resiboy, “los primos” asociación de recicladores de oficio los primos Arpritunja 
y asociación de reciclaje planeta azul, varios de estos no cuentan con el reconocimiento 
por el municipio teniendo en cuenta que no han cumplido con lo establecido en el Decreto 
municipal No. 0258 de 21 agosto de 2020.  

Como parte del informe entregado por la secretaria de desarrollo sobre el avance en la 
implementación del PGIRS; para este tipo de acciones se determina que se adelantaron 
jornadas de seguimientos a al desarrollo de la actividad de aprovechamiento las 
Asociaciones Recitunja y Reciboy, evaluando uso de elementos de protección personal, 
cumplimiento de horarios, rutas y frecuencias establecidas por los prestadores, las rutas 
evaluadas fueron: Santa Inés, Quince de Mayo, Las quintas, Remansos del Santa Inés, 
Los Muiscas, Suarez, Aquimín, Centro y Nueva Santa Bárbara. 
 
A la empresa Reciplanet SAS se le realizó verificación del cumplimiento de las rutas 
selectivas sector Unicentro, las quintas, el Nogal y los Muiscas con el acompañamiento 
de Policía Ambiental. 
 

Ilustración 87: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 

 
   

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 
diciembre 2020) 

 
El Aprovechamiento de residuos sólidos ordinarios 

Frente a este aspecto, en el municipio de Tunja existen tres (3) asociaciones de 
recicladores de oficio y una (1) empresa privada que prestan la actividad de 
aprovechamiento dentro del esquema de prestación del servicio público de aseo, los 
cuales reciben reconocimiento económico por esta actividad vía tarifa, la cual es 
recaudada por la empresa prestadora de servicios de aseo URBASER Tunja S.A. E.S.P., 
la cual transfiere el pago a los prestadores a través de un comité de conciliación de 
cuentas. 

La actividad de aprovechamiento se soporta en unas infraestructuras primarias 
denominadas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento – ECA, en las cuales se 
realiza el pesaje, alistamiento y bodegaje temporal de los materiales recuperados en las 
rutas selectivas para su posterior comercialización, tendiendo en cuenta que 
aproximadamente al mes se recuperan 260,4 Toneladas que corresponde tan sólo al 
4,5% del total de los residuos generados al mes, en el área urbana del municipio. 

La localización de estas ha sido un inconveniente en el municipio, pues no existen áreas 
que por uso de suelo permitan la localización de las mismas, y/o la existentes deberán 
ajustarse para que puedan desarrollar sus actividades en el suelo actual, lo que debera 
ser estudiado de la mano con las asaciones de manera que se permita la adecuada 
localización de estas en cumplimiento a las condiciones establecidas por normatividad 
nacional y que no implique que se presente impactos negativos en su localización, razón 
por la cual será necesario reglamentar el suelo exclusivo para este tipo de usos y 
actividades.  

El desarrollo normal de la actividad de aprovechamiento en el municipio presenta un 
inconveniente primordial asociado a la inexistencia de una categoría de uso del suelo 
urbano que incluya dentro de su régimen de usos la posibilidad de implantar y operar 
esta actividad complementaria del servicio público de aseo a través de las Estaciones de 



 

 

 
 

Clasificación y Aprovechamiento ECA, sin que generen incompatibilidad con los demás 
usos permitidos para dicha categoría. 

Recolección de residuos especiales 
 
Según lo establecido en el decreto 2981 de 2013 “Por el cual se reglamenta la prestación 
del servicio público de aseo”, la definición de Residuo sólido especial corresponde a 
“Todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso, 
necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no puede ser 
recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del 
servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición 
de estos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio 
de los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión Pos consumo”. 
 
De esta manera la empresa de servicios públicos relaciona las condiciones en las que 
se realizan las actividades de servicio público para la recolección de residuos especiales 
en el municipio: 
 

Tabla 208: Condiciones en la Recolección de Residuos 
 

Tipo de 
residuo 

Descripción Teléfono de 
contacto 

Generados 
en eventos y 
espectáculos 
masivos 

Son los eventos y espectáculos que se realizan con ocasión de las 
festividades del municipio, tales como carnavales, fiestas patronales, 
procesiones, desfiles, etc., y otro tipo de eventos como conciertos, ferias 
artesanales y gastronómicas, circos, atracciones mecánicas entre otros. 
El almacenamiento y presentación de residuos generados con ocasión 
de estos eventos en recintos cerrados o en áreas públicas es 
responsabilidad del organizador de los mismos, y deberá contratar el 
servicio de aseo con la empresa prestadora del servicio público de aseo. 
El costo del servicio que preste la persona prestadora al organizador del 
evento será pactado libremente entre las partes, así como su forma de 
pago. Se separarán los residuos sólidos aprovechables de los no 
aprovechables para lo cual el organizador del evento proveerá los 
recipientes necesarios y garantizará su transporte. Para la atención de 
estos eventos el municipio o el usuario solicitará previamente al prestador 
un acuerdo para la atención del evento y así coordinar la atención y los 
recursos necesarios y pactar la tarifa del mismo. 

7402791 



 

 

 
 

Generados 
por puntos de 
venta en 
áreas 
públicas 

Los vendedores estacionarios localizados en áreas públicas, 
debidamente autorizados, deberán mantener limpios los alrededores de 
sus puestos de ventas, tener recipientes accesibles al público para el 
almacenamiento de los residuos generados en su actividad y 
presentarlos para su recolección a la persona prestadora del servicio 
público de aseo. El control y vigilancia de estas obligaciones estará a 
cargo de las autoridades de policía. El usuario solicita el acuerdo previo 
con el municipio y este a su vez solicita al prestador la atención a los 
puntos en donde se genera este tipo de residuo. 

7402791 

Animales 
Muertos 

Para la recolección de animales muertos de especies menores, que no 
excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, la persona 
prestadora del servicio público de aseo efectuará el retiro en el transcurso 
de las seis (6) horas siguientes a la recepción de la solicitud, la cual 
puede ser presentada por cualquier ciudadano, para ser trasladados al 
sitio donde indique la entidad territorial, en cumplimiento de las normas 
vigentes para el manejo y disposición final de este tipo de residuos. 
El pago de este servicio de recolección y transporte, así como de 
disposición final estará a cargo de la entidad territorial. La recolección de 
animales muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las vías y 
áreas públicas, será responsabilidad de la entidad territorial, sin embargo, 
se pactará la tarifa en caso que el municipio solicite el 
servicio al prestador. 

7402791 

Residuos de 
Construcción 
y Demolición 

La responsabilidad por el manejo y disposición de los residuos de 
construcción y demolición es del generador, con sujeción a las normas 
que regulen la materia. El municipio o distrito coordinará con las personas 
prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la ejecución de 
estas actividades y pactará libremente su remuneración para garantizar 
la recolección, transporte y disposición final adecuados. No obstante, la 
entidad territorial deberá tomar acciones para la eliminación de los sitios 
de arrojo clandestinos de residuos de construcción y demolición en vías, 
andenes, separadores y áreas públicas según sus características. La 
persona prestadora del servicio público de aseo prestará este servicio y 
se hará de acuerdo con las disposiciones vigentes. En cualquier caso, la 
recolección, transporte y disposición final de residuos de construcción y 
demolición se efectuará en forma separada del resto de residuos. El 
prestador del servicio público de aseo será responsable de la recolección 
de residuos de construcción y demolición residenciales cuando se haya 
realizado la solicitud respectiva por parte del usuario y la aceptación por 
parte del prestador. En tales casos, el plazo para prestar el servicio 
solicitado no superará cinco (5) días hábiles. En todo caso el servicio está 
condicionado a la existencia de sitios adecuados para la disposición de 
este tipo de material, tales como escombreras municipales o plantas de 
aprovechamiento, para lo cual la entidad territorial determinará cuáles 
sitios son los autorizados para la correcta disposición de estos 
materiales. 

7402791 



 

 

 
 

Residuos 
Especiales 

Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, 
volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje 
y compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado o 
dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio público de 
aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición de los 
mismos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, 
sin perjuicio de los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión 
Pos consumo. El usuario o el municipio solicitará el servicio y la empresa 
prestadora evaluará la viabilidad de la prestación del mismo, en cuyo 
caso pactará libremente la tarifa por este servicio. 

7402791 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 2019 

 

Como aclaración a lo expuesto en el cuadro anterior, la recolección de los definidos 
residuos peligrosos tiene competencia directa por la Secretaria de Desarrollo de la 
Administración Municipal la cual se encarga de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento normativo en la disposición de residuos que tengan alto impactos y/o 
figuren algún peligro en el manejo de los mismos quiere decir que el PGIRS no contempla 
el tratamiento de este tipo de residuos; entre estos están los residuos hospitalarios, 
Aceites Usados, llantas usadas, medicamentos vencidos, plaguicidas, pilas o baterías de 
plomo acido entre otros, los cuales deben tener un seguimiento al posconsumo por medio 
de programas y deben definir la recolección selectiva y gestión ambiental de los mismos.  

Como diagnóstico y según la información soportada por desarrollo, se adelantaron 
jornada de recolección de residuos electrónicos en el mes de noviembre en alianza con 
Corpoboyacá, Gobernación de Boyacá y la empresa Lito SAS Gestión Integral de 
Excedentes Industriales y Residuos Peligrosos se recogieron 1218 kg. 
 

Ilustración 88: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 

 
Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 

diciembre 2020) 



 

 

 
 

Usuarios de Recolección de basuras 

El total de número de usuarios por estrato, según el uso y el total de unidades por cada 
uno, la información suministrada está determinada por la empresa de servicios a corte 
del 31 de agosto de 2018, es de aclarar que esta información será necesaria de actualizar 
una vez se realicen mesas de trabajo en conjunto con las empresas prestadoras de 
servicio;  

Tabla 209: Descripción usuarios por Estrato, Usuarios privados, Públicos 

Uso Estrat/ rango Total, unidades 

RESIDENCIAL 1 5,929 

2 14,081 

3 21,050 

4 11,819 

5 5,725 

6 - 

PEQ PROD PRIVADO 1 5,339 

2 5 

3 39 

PEQ PROD OFICIAL 1 17 

2 - 

3 114 

GRAN GEN PRI 1 234 

GRAN GEN OFI 1 78 

TOTAL: 64,430 

 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 2019 

 

4.3.10 La localización y capacidad de sitios de disposición final de residuos de 
construcción y demolición. 

Escombrera Municipal 



 

 

 
 

Como parte de los alcances y competencias de la empresa de servicios de aseo, se 
encuentra presente la disposición de recolección de escombros y disposición de los 
mismos en la ESCOMBRERA MUNICIPAL, esta se encuentra ubicada en el Relleno 
Sanitario en la vereda de Pirgua, como objeto de la misma es el dar disposición final a 
los escombros producto de la demolición de construcciones además de los residuos de 
barrido de las calles de la ciudad de Tunja y demás municipio que conforman la región. 

 El proyecto PARQUE AMBIENTAL DE PIRGUA, contempla la ESCOMBRERA 
MUNICIPAL, la cual inició su operación en mayo de 2010 y a corte del 31 de agosto de 
2018 tiene una capacidad de disponibilidad para recibir 32744 m3 de escombro. 
La empresa adjunta información relacionada al diseño y manual de operación de la 
escombrera de Tunja, dentro del documento encontramos la ubicación, adecuación y 
operación de una escombrera dentro del relleno sanitario Pirgua. 
La definición de una escombrera dentro del relleno sanitario Pirgua, tiene los siguientes 
objetivos: 

1.   Dar disposición final a los escombros generados por las demoliciones y obras 
privadas y públicas de la ciudad de Tunja y demás municipios circunvecinos. 

2.   Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y 
demás municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes 
principalmente de arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera 
para no ocupar los volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario 
Pirgua. 

3. En la escombrera no se podrán disponer los residuos de podas de árboles y corte 
de césped dado que ellos serán llevados a la planta de compostaje. 

4.   Tampoco podrán disponerse canecas plásticas o metálicas, estibas, o demás 
contenedores, los cuales serán conducidos al relleno sanitario. 
  

La ubicación de la escombrera dentro del relleno sanitario se hace dentro de una cárcava 
natural existente en el relleno sanitario en dirección sur este a un costado de la vía de 
acceso hacia las plataformas de descarga de las basuras.  
 
Marco normativo de Escombrera Municipal 
 
La normatividad técnica y ambiental en materia de escombreras en nuestro país se limita 
a la Resolución No. 541 del 14 de diciembre de 1994 expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
Así mismo establece que los municipios deberán reglamentar los procedimientos 
constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos ambientales de 
las mismas.  Las especificaciones ambientales resultantes de dicha reglamentación 
deberán formar parte integral de las especificaciones generales de construcción de toda 



 

 

 
 

obra pública; de otro lado, los municipios deben seleccionar los sitios específicos para la 
disposición final de los escombros, que se denominará escombreras municipales.  Esta 
selección se hará teniendo en cuenta los volúmenes producidos y características de los 
materiales y elementos, así como las distancias óptimas de acarreo. 
Las escombreras municipales se localizan prioritariamente en áreas cuyo paisaje se 
encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, entre otros, con la 
finalidad principal de que con la utilización de estos materiales se contribuya a su 
restauración paisajística; la definición de accesos a las escombreras municipales tendrá 
en cuenta la minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de 
la movilización de vehículos transportadores de materiales. 
Se aplicarán a la escombrera los siguientes criterios básicos de manejo ambiental: 
Se deberán definir las medidas de mitigación y manejo para disminuir los impactos 
paisajísticos, de ruido y calidad del aire, entre otros, conforme a las regulaciones 
ambientales existentes.  Se deberá incluir el uso de barreras visuales ambientalmente 
viables para evitar el impacto visual en los alrededores de las escombreras. 
Se determinarán las obras de drenaje que sean requeridas tanto al interior de la 
escombrera como en su perímetro para garantizar la adecuada circulación del agua en 
la escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de materiales y sedimentos.   
No se aceptarán escombros que vengan mezclados con otro tipo de residuos como 
basuras, residuos líquidos, tóxicos o peligrosos. 
  
La restauración paisajística de las escombreras municipales ubicadas en áreas 
degradadas o la definición paisajística de las escombreras ubicadas en áreas no 
degradadas, se hará con base en un programa preliminar, que considere desde el 
principio la morfología y el paisaje final deseado, el cual debe incluir como mínimo la 
cobertura vegetal y la arborización de las áreas involucradas dentro de la escombrera, 
teniendo en cuenta, además, los usos posteriores de estos lugares. 
Manejo de Escombros 
En el Municipio de Tunja las cantidades de escombros depositados en la escombrera 
municipal en promedio asciende a 2.490 m3 mensuales, los cuales representa en 
promedio 95 m3 diarios. 
Los residuos de barrido corresponden a los inertes provenientes de la limpieza de calles, 
parques y demás áreas públicas, consistentes principalmente de arenas, tierra, hojas 
secas, y escombros. En promedio los residuos de barrido ascienden a 5 toneladas 
diarias. En resumen se pueden esperar de forma dia entre 90 y 100 m3 de escombros y 
barridos; la generación de escombros es muy variables en el tiempo y depende del nivel 
de obras civiles que se están construyendo en la región y a las actividades de vigilancia 
que realicen las entidades de control policivo y ambiental para tener control de que 
la  ubicación de estos residuos sea en los sitios autorizados, como parte de las 
problemática actual en el municipio de Tunja se presenta la disposición de escombros 



 

 

 
 

en predios privados o en zonas públicas que no están destinadas para este uso, lo que 
implica impactos ambientales de contaminación y problemáticas varias en la localización 
de estos depósitos ilegales en el municipio.  
Impactos y posibles problemáticas generadas por la escombrera municipal; 

• Contaminación de Cuerpos de Agua, 
• Alteración de las características de cuerpos de agua, 
• Deterioro de la calidad en el aire por la emisión de material particulado, 
• Deterioro del Paisaje, 
• Criterios socioeconómicos, 
• Monitoreo de escombreras. 

 
 
Capacidad y vida útil de la Escombrera Municipal 
 
Según lo informado por parte de la empresa encargada de la escombrera municipal, esta 
cuenta con una capacidad de vida útil de 8 años, esto si se cumple con un promedio de 
90 m3 de escombros depositados por día, contando con una capacidad volumétrica de 
216.286 m3 en total.  
Una vez la vida útil de la escombrera municipal localizada en el relleno sanitario de pirgua 
llegue a su fin, esta zona no podrá ser destinada a ningún uso activo, tal como la 
construcción de ningún tipo de vivienda, parque u otros similares; la escombrera será 
integrada al paisaje a través de cobertura empradizada y que el sistema de drenaje de 
aguas lluvias evite su deterioro y asegurar sus condiciones geotécnicas.  
El sistema de manejo y disposición de RCD, inició su operación en mayo de 2010, con 
una proyección de su vida útil a 31 de agosto de 2018, lo que determina que en la vigente 
revisión la recolección de RCD carece de un área definida para la misma, ya que la 
empresa prestadora recibe este tipo de residuos de obras de pequeñas escalas pues no 
cuenta con área para la disposición de residuos de demolición de grandes obras que 
generan gran impacto. 

Según lo definido en el ESTUDIO PARA LA UBICACIÓN DE LOS SITIOS DE 
APROVECHAMIENTO Y DISPERSIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA CIUDAD DE TUNJA Contrato 
No. 1039-2018 desarrollado por el Consultor de la Empresa INCO A&J S.A.S, en donde 
determina las condiciones de los sitios posible sitios de disposición de RCD dentro de 
los cuales se debe consideras: los drenajes intermitentes encontrados en la cartografía 
básica 1:25.000 del IGAC. 

Soporte al estudio citado anteriormente fue posible el identificar 3 posibles áreas para la 
localización de sitio de aprovechamiento y disposición final de RCD, buscando incorporar 
los mismos en el ordenamiento territorial; siendo este un gran problema pues no se 



 

 

 
 

cuenta con este tipo de espacios para las obras que se ejecutan en el territorio impidiendo 
de alguna manera el desarrollo de grandes obras y la proyección territorial.  

En igual forma, el programa de gestión de Residuos de Construcción y Demolición – 
RCD, requiere de un viraje esencial, soportado en la reglamentación local de esta 
gestión, así como la habilitación de áreas para el manejo y aprovechamiento de estos 
desechos, controlada bajo el seguimiento constante, dado desde control urbano, la 
Secretaria de Gobierno y la policía nacional en aplicación del código de policía en 
relación a esta materia. 
 
De acuerdo con la información brindada por el operador del Parque Ambiental de Pirgua, 
el sistema de manejo de RCD tiene como objetivos primordiales los siguientes: 

- Dar disposición final a los RCD generados por las demoliciones y obras privadas y 
públicas de la ciudad de Tunja y demás municipios circunvecinos. 

- Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y demás 
municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes principalmente de 
arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera para no ocupar los 
volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario Pirgua. 

Normativamente el sitio de manejo y disposición de RCD denominado anteriormente 
escombrera, inició su implementación bajo los lineamientos de la Resolución No. 541 del 
14 de diciembre de 1994 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, no obstante, hoy se encuentra regulada a través de la Resolución No. 472 de 
2017, emitida por el Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Así mismo esta normativa, establece que los municipios deberán reglamentar los 
procedimientos constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos 
ambientales de las mismas.  Las especificaciones ambientales resultantes de dicha 
reglamentación deberán formar parte integral de las especificaciones generales de 
construcción de toda obra pública y privada; de otro lado, los municipios deben 
seleccionar los sitios específicos para el aprovechamiento y/o disposición final de los 
RCD.  Esta selección se hará teniendo en cuenta los volúmenes producidos y 
características de los materiales y elementos, así como las distancias óptimas de 
acarreo. 

De acuerdo con lo registrado en documentos soportes brindados por parte de la empresa 
en el año 2018, la cantidad total generada durante el primer semestre del año 2017, 
corresponde a 127.125,802 Toneladas de RCD; a estos materiales se suman los inertes 
provenientes de la limpieza de calles, parques y demás áreas públicas, consistentes 



 

 

 
 

principalmente de arenas, tierra, hojas secas, y escombros. En promedio los residuos de 
barrido ascienden aproximadamente a 5 toneladas diarias. 

En cuanto a las afectaciones de orden ambiental y sanitarias, el inadecuado manejo de 
RCD en el municipio, se encuentra asociado a la inexistencia de una reglamentación 
local para su adecuada gestión, asociada a los procesos de control y vigilancia que debe 
asumir la autoridad de policía y comunicada oportunamente a la autoridad ambiental 
regional, quien es la encargada de imponer las medidas sancionatorias pertinentes.  En 
el municipio pueden evidenciarse sitios de disposición clandestina de RCD en los predios 
aledaños a la vía que de Tunja conduce al municipio de Villa de Leyva (vereda Tras del 
Alto), igualmente en algunos sectores de carcavamiento hacia el sector oriental de Tunja 
y en las áreas de exclusión de la vía que conduce a Moniquirá.   

Las principales afectaciones ambientales se basan en la adición de materiales inertes al 
suelo natural reduciendo su capacidad productiva, así mismo la generación de 
contaminación de cuerpos superficiales de agua por el arrastre de sedimentos 
provenientes de los RCD dispuestos inadecuadamente y no compactados. Unido a lo 
anterior la afectación del paisaje y la proliferación de puntos críticos por la disposición de 
residuos ordinarios dentro de estas áreas clandestinas de manejo de RCD. 

Teniendo en cuenta que la proyección de vida útil para el sitio de manejo y disposición 
final de RCD, la cual fenecía en el año 2018, es claro que pese a su ampliación, hoy se 
encuentra en su límite máximo, condición que requiere el establecimiento de una nueva 
área y una mejora tecnológica para afrontar su manejo, aprovechamiento y/o disposición 
final previendo así no solo una solución al manejo de este tipo de desechos, sino a la 
visualización de oportunidades de negocios sostenibles a través de la valorización de 
estos materiales. 

Servicio Especial de Aseo 

Corresponde a la prestación de las actividades de recolección, transporte, manejo y 
disposición final de residuos peligrosos, generados en los sectores de salud, industria y 
servicios, siguiendo los lineamientos establecidos en el Título 6 del Decreto 1076 de 2015 
y que para el caso de la ciudad de Tunja son prestados por las empresas DESCONT 
S.A. E.S.P, MAREES S.A.S. E.S.P, EMIR S.A. E.S.P. y SANDESOL S.A. E.S.P., 
empresas que cuentan con instalaciones debidamente autorizadas, localizadas en otros 
municipios, tanto del departamento de Boyacá, como de Santander, condición que incide 
directamente en los altos costos de los servicios prestados por las empresas 



 

 

 
 

referenciadas, asociados a los valores de transporte que se requieren como logística 
para dar una gestión adecuada de este tipo de desechos. 

De acuerdo con las obligaciones de los municipios, establecidas en el Artículo 2.2.6.2.5.2 
del Decreto 1076 de 2015: 

“ARTÍCULO   2.2.6.1.5.2. Obligaciones de los municipios. Sin perjuicio de las demás 
obligaciones establecidas en la ley y los reglamentos, los municipios deben: 

a) Identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para el 
manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento Territorial, 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial 
según sea el caso; 

b) Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos que 
establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 
autoridades ambientales; 

c) Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación e 
investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos. 

A partir de lo citado normativamente, y de la cantidad registrada por los sectores 
generadores de residuos peligrosos, a través de la plataforma del IDEAM, el municipio 
de Tunja, deberá analizar y a futuro justificar la existencia o no de áreas potenciales que 
permita el desarrollo de actividades asociadas a la construcción de infraestructura para 
el manejo, tratamiento y aprovechamiento de residuos peligrosos.  

Según lo anterior es de aclarar que dentro del PGIRS no se contempla los residuos 
peligroso, ya que parte de esta actividad la realiza la Secretaria de protección Social, es 
de anotar que la disposición de este tipo de residuos no es posible definir un suelo para 
la misma, esto en razón a que la normatividad vigente o lo permite ni lo contempla, 
además que en el área donde a hoy se localiza el parque Ambiental de Pirgua y el relleno, 
la licencia ambiental vigente de este no permite la recepción de este tipo de residuos, 
motivo que es necesario de analizar para en la futura formulación del ordenamiento sea 
posible definir y/o proponer norma urbanística que reglamente la disposición de este tipo 
de residuos en el Municipio.  
 
 
 
 
 

Tabla 210: Cantidad de Residuos Peligrosos Generados en el municipio de Tunja. 2017, 2018 y 2019 



 

 

 
 

 

Año Respel estado 
sólidos/semisólido (kg) Respel estado líquido (kg) 

2017 618.558.83 90.208.63 

2018 791.192,95 102.891,98 

2019 1’259.448.28 115.539,64 

Fuente:  Consolidado de Registro RESPEL. Corpoboyacá – 2020 
 

4.3.11 Las redes, estaciones e infraestructura para la prestación del servicio de energía 
y el de gas domiciliario si existe. 

Cobertura del Servicios de Electricidad. 

El índice de Cobertura en Energía Eléctrica, ICEE, es del 100% para el área urbana y 
rural, que comparado con el indicador departamental posesiona al municipio en igual 
condición y no representa diferencias estadísticamente significativas para el año 2016, 
según la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME (¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.). 
 

Gráfica 102: Cobertura de energía eléctrica rural, año 2016. 

 

Fuente: Revisión General POT, datos UPME- 2020 
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Tabla 211: Suscriptores Servicios de Energía Área Rural 

Suscriptores por 
estrato 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 203 216 218 227 249 281 

Estrato 2 1.724 1.766 1.790 1.822 1.858 1.894 

Estrato 3 52 58 63 67 70 78 

Estrato 4 4 5 5 6 8 8 

Estrato 5 5 5 5 5 5 5 

Total Residencial 1.988 2.050 2.081 2.127 2.190 2.266 

Industrial 4 10 14 15 15 16 

Comercial 29 40 48 48 50 55 

Oficial 14 7 5 5 6 6 

Otros 6 11 11 11 12 12 

Total No Residencial 53 68 78 79 83 89 

Total Suscriptores 2.041 2.118 2.159 2.206 2.273 2.355 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 

 

4.3.12 Servicio de Energía - EBSA  

La empresa prestadora encargada de la prestación del servicio de energía en el 
municipio de Tunja corresponde a la Empresa de Energía de Boyacá S.A.E.S.P – EBSA, 
esta empresa tiene como naturaleza ser empresa público privada y anónima; esta 
empresa en la ciudad de Tunja y Boyacá es la encargada de realizar actividades 
relacionadas con la transmisión, distribución y comercialización del servicio de energía,  
La empresa de servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica cumple como 
objetivos con el desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica y los servicios conexos que tengan que ver con 
esta actividad para el municipio de Tunja. 
Dentro de la información de diagnóstico presentada por la empresa de servicios públicos 
se especifica que la demanda de la ciudad de Tunja es atendida por las subestaciones: 
Hunza 34.5/13.2 Kv, Donato 115/34.5/13.2 Kv y patriotas 34.5/13.2 Kv; la distribución 



 

 

 
 

actual de servicio a los usuarios de la ciudad en circuitos alimentadores se puede verificar 
en la siguiente tabla: 
 

Tabla 212: Usuarios por Subestación Urbanos 

Cod Subestación Cto Usuarios 

14522 Hunza Cto Libertador 10041 

14523 Hunza Cto La Florida 5131 

14509 Donato T1 Cto La Fuente 5470 

14510 Donato T1 Cto Maldonado 4996 

14512 Donato T2 Cto Asis 5520 

14525 Donato T2 Cto El Dorado 4356 

14526 Donato T2 Cto Muiscas 5086 

14690 Patriotas Cto Coservicios 7858 

14694 Patriotas Cto Terminal 5789 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

Proyección de subestaciones y obras 

Según lo expresa la empresa de servicios público es necesario hacer una redistribución 
de usuarios en nuevos alimentadores ya que para ellos un criterio importante es que sea 
de aproximadamente 2000 a 3000 usuarios por circuito, lo que se proyecta a la necesidad 
de obtener 10 alimentadores nuevos y la construcción de dos nuevas subestaciones en 
la ciudad las cuales pueden estar ubicadas en San Lázaro y Muiscas. La subestación 
propuesta para san lázaro proyecta reconfigurar el circuito entre Hunza y Donato y la 
subestación Muiscas reconfiguraron la línea Donato- Patriotas; con la proyección de 
estas subestaciones la ESP contempla la solución a las problemáticas de largo plazo 
para la prestación de servicios en el municipio, dejando un número adicional de reservas 
que atenderán la nueva demanda de usuarios con proyección a largo plazo. 



 

 

 
 

Con lo expuesto y la proyección del servicio y mejora del mismo para el municipio la EPS 
proyecta la puesta en operación para las subestaciones San Lázaro 34.5/13.8 Kv y 
Muiscas 115/34.5 Kv sea para el año 2019 y 2020, esta información sustentada deber 
ser actualizada junto con mesa de trabajo y solicitud de datos actuales sobre si le 
propuesta de operación de dicha subestación fue posible realizar en el años 2020, de tal 
manera que sea posible verificar la ampliación de cobertura de servicio con la puesta en 
marcha de esta infraestructura en el municipio.  

 
Tabla 213: Distribución de los usuarios de la ciudad de Tunja en circuitos alimentadores: 

Subestación Cto Usuarios 

Hunza CTO LIBERTADOR 3347 

Hunza CTO LA FLORIDA 2566 

Muiscas MU_01 3347 

Muiscas MU_02 3347 

Muiscas MU_03 2566 

Donato CTO LA FUENTE 2735 

Muiscas MU_04 2735 

Donato CTO MALDONADO 2498 

Muiscas MU_05 2498 

Donato T2 CTO ASIS 2760 

Lázaro LA_01 2760 

Donato T2 CTO EL DORADO 2178 

Lázaro LA_02 2178 

Donato T2 CTO COSERVICIOS 2543 

Lázaro LA_03 2543 

Patriotas CTO COSERVICIOS 3929 

Lázaro LA_04 3929 

Patriotas CTO TERMINAL 2895 



 

 

 
 

Lázaro LA_05 2895 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

Dentro de las obras proyectadas para el municipio por parte de la empresa de servicios 
públicos se determinan las siguientes: 

• traslado de la línea 34.5 kv a oriente y anillo oriental que actualmente atraviesa 
por el barrio el dorado, para construir línea nueva a lo largo de la vía que de la 
glorieta del gobernador hacia el nuevo terminal de transportes. 

• construcción de un tramo de media tensión 13.2 kv entre el sector del hospital 
psiquiátrico y el conjunto residencial terrazas del zaque que adelanta colsubsidio. 

• construcción de una línea en doble circuito 34.5 y 13.2 kv entre la subestación 
patriotas y la glorieta de la salida a Soracá.  

Normatividad de la EBSA 

Dentro de las normas por la cual rige la empresa de energía se cuenta con: 

• Normas de diseño de redes de distribución de energía eléctrica, 
• Detalles constructivos según las normas EBSA: acometidas y equipos de medida 

de baja tensión; centros de transformación; detalles de redes subterráneas, 
detalles de cajas para red subterránea, estructuras en baja tensión, estructuras 
en media tensión aéreas. 

• Requisitos para la prestación de diseño eléctrico de particulares. 

Tarifas de servicio de energía eléctrica 

Según lo establece el acto de gerencia número 010 de la Empresa de energía de Boyacá 
S.A ESP por medio de la cual establece los precios para algunos servicios que presta 
esta empresa de servicio todos estos asociados con la conexión del servicio y otros 
cobros; acto en el que realiza una breve definición por parte de la empresa de servicios 
públicos de conceptos y actividades a las que se destina la misma como la solicitud de 
conexión, estudio preliminar, acometidas, servicios de conexión, suspensión del servicio 
y corte del servicio. 

Los precios de los servicios prestados por la EBSA relacionados con la conexión del 
servicio son los siguientes: 

a. Revisión de estudio preliminar con proyecto: es la actividad que realiza la 
empresa para revisar los diseños eléctricos que involucran el montaje de una 
subestación o transformador de distribución, o aquel que conlleve a un cambio 



 

 

 
 

de voltaje para atender al usuario. Para tal efecto y cubrir los costos la empresa 
cobrará al responsable del proyecto el 20% del salario mínimo vigente. 

b. Revisión de la infraestructura con proyectos: Conjunto de actividades que realiza 
la Empresa para la revisión de infraestructura de activos de conexión de 
propiedad del usuario, incluye la red de media tensión, subestación o 
transformador y red de baja tensión: 

 
Tabla 214: Valor Revisión de Infraestructura Eléctrica 

 

 

 

 

 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios EBSA – Informacion Diagnostico 2019 

 

Para cubrir costos en los que la empresa en la revisión de la instalación que tenga un 
equipo de medida en conexión semidirecta la empresa cobrará: $ 377.722 M/cte; cuando 
la instalación tenga un equipo de medida en conexión directa el cobro será de $ 727.465 
M/cte. 

En los costos en relación con la instalación eléctrica posterior a la conexión o por aforo 
de carga a solicitud del suscriptor o usuarios se cobrará un valor de $36.245 M/cte, por 
cada revisión de instalaciones con medida directa $ 105.707 M/cte. por cada revisión de 
instalaciones con medida semidirecta se cobrar el valor de $ 207.503 M/cte. 

c. Acompañamiento revisión conjunta fronteras comerciales clientes otros 
comercializadores: actividades que realiza la empresa para acompañar la revisión 
conjunta de la instalación eléctrica de la frontera comercial de clientes atendido por otros 
comercializadores en el mercado de OR EBSA y otros OR. 

Para cubrir costo hora-hombre y transporte por cada instalación que tenga un equipo de 
medida en conexión semidirecta el valor será de $ 377.722 M/cte; en la instalación que 
tenga un equipo de medida con conexión directa el valor será de $ 727.465 M/cte; en 
equipos con conexión semidrecta será un valor de $ 898.172 M/cte y por cada instalación 
que tenga un equipo de medida en conexión directa será un valor de $ 1.143.825 M/cte. 

Sector Valor Revisión infraestructura 

URBANO $ 198.326 

RURAL $ 229.641 



 

 

 
 

d. Reconexión por suspensión o reinstalación del servicio: por cada cuenta en la que la 
que la empresa cubra con los costos de suspensión y reconexión del servicio el valor a 
cobrar deberá de $ 35.635 M/cte, cada vez que se haya suspendido el servicio en 
instalaciones conectadas a redes menores de 1 kilovatio y para instalaciones conectadas 
a redes mayores a 1 kilovatio el valor a cobrar por la empresa será de $ 90.543 M/cte. 

e. Expedición de duplicados de facturas: $ 2.044 M/cte. (Información de referencia al año 
2019) 

En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Energía Eléctrica 
en el Municipio, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 
anexas como información suministrada por le empresa prestadora de servicios EBSA, 
estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente 
figura:  

Figura 56: Redes de Energía Eléctrica 

 
Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios EBSA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 



 

 

 
 

 
La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 
evidenciado en los documentos soportes de la revisión general de POT 2019, esta 
información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 
servicios y la localización de redes que se evidencian en el suelo rural.  
 
 
Soterracion de redes de energía 

Según el diagnóstico de lo encontrado en el Modelo Territorial Urbano del Decreto 0241 
de 2014, se encuentran las Políticas Sobre Medio Ambiente Urbano en las que dentro 
de muchas de esta se establece como cuarta política la reducción de la polución visual 
a través de la transformación de las redes de servicios aéreos o subterráneas y aplicación 
de la reglamentación existente sobre avisos, vallas pancartas y publicidad en general, 
tanto en el centro histórico como en el resto de la zona urbana; también hace parte de la 
propuesta de soterrados de redes de servicio dentro del POT vigente, las políticas para 
la prestación de los Servicios Público, en las que se estipulan los programas de 
expansión y desarrollo de los sistemas de servicios públicos los cuales deben articularse 
al modelo propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, con la extensión de las 
nuevas redes deberá ser subterránea; como parágrafo se establecen proyecto a corto 
plazo para la eliminación de la redes aéreas en el centro histórico y a mediano y largo 
plazo en las demás subzonas urbanas. 
 
Como parte de lo propuesto según la Resolución 0428 de 2001 que reglamenta el Plan 
Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Tunja PEMP, en la que se 
espera realizar soterración de redes de las empresas de servicios público en las 
denominadas como Calles Reales de Tunja, esto con el fin de aportar al espacio público 
y mejorar la imagen urbana, además de acciones en el espacio público, promoviendo la 
red ambiental y de espacio público como red a partir de tradiciones históricas; con las 
acciones encaminadas a mejorar la imagen y el paisaje urbano por medio de la 
soterrados de las redes, señalización, iluminaciones y más acciones encaminadas a la 
proyección de espacio público. 
   
Entre los beneficios del soterrar las redes del servicio Eléctrico, se pueden presentar en 
beneficio de la comunidad, la seguridad y prevención de desastres con la localización de 
las mismas y la soterrado de cables de energía de alta tensión; como beneficios de estos 
procesos se pretenden mejorar las condiciones de los servicios públicos que afectan el 
patrimonio cultural, entre estas acciones se pretende además de la soterrados, la 
renovación de las redes de las vías y espacios que se intervengan en el Centro Histórico, 
el mejoramiento de la iluminación urbana y servicios sanitarios públicos; adicional a esto 



 

 

 
 

en el PEMP se estipulan dentro de las Normas para el Espacio público, la localización 
de estas en subsuelo, como medida para la mejora del paisaje urbano del municipio, en 
otro caso cuando no sea posible la soterrados de las redes deben estas ubicarse de 
manera que no afecten negativamente los aleros o voladizos de las edificaciones y que 
no impidan el tránsito peatonal en los espacios públicos. 
 
Contando con lo anterior es necesario tener claridad de los contra que pueden generar 
la soterrados de redes, como los costos elevados y tal vez posibles daños a las redes 
por la posible inundación de las zonas donde se ubiquen las redes de servicio; de otra 
manera es claro verificar la viabilidad en la posible soterracion de las  redes de manera 
que se facilite y promueva la mejora de la imagen del paisaje urbano y en los espacios 
públicos, es necesario implementar para que los procesos urbanísticos tengan que 
presentar dentro de sus propuesta la posible soterracion de las redes en beneficio del 
desarrollo urbano y como parte de la proyección de las redes de servicios públicos.  
 

4.3.13 Servicio de gas natural - VANTI  

Empresa prestadora de servicios, distribución, comercialización de gas natural en el 
Municipio de Tunja; como ventajas del uso de gas natural en el municipio se prevén que 
no requiere del tratamiento posterior de residuos ya que no los genera, por las 
características técnicas de la red de distribución brinda máxima seguridad a los clientes 
según lo determina la empresa prestadora de servicios, esta información hace parte del 
diagnóstico encontrado en relación a la prestación del servicio de gas natural en el 
municipio. 
Servicios 
Como parte de los servicios prestados por parte de la empresa en el municipio contamos 
con: 

• Distribución de gas natural, a hogares, comercio e industria, 
• Comercialización de gas natural, 
• Revisión periódica de gas natural para el hogar, 
• Mantenimiento de gasodomesticos y reparación de instalaciones, 
• Prestación de servicios de gas natural vehicular. 

 

Riesgos en la localización de las redes 
Como parte del diagnóstico se presentan algunos inconvenientes y retrasos en la 
obtención de información por parte de la empresa prestadora de servicio sobre la 
cartografía y las redes de servicio ubicadas en el municipio; esta demora genera 
inconvenientes en los procesos de licenciamiento urbano, muchas veces esta redes se 
ven afectadas por intervenciones al espacio público por la ausencia de información de la 
localización de las mismas, esto provoca ruptura y riesgos de fugas que podrían incurrir 



 

 

 
 

en riesgos de explosiones e incendios o cualquier otro tipo de peligro; por esta razón es 
importante contar con la localización y actualizada cartografía de las redes presentes en 
el municipio, para de esta manera mitigar cualquier riesgo que pueda presentarse en el 
municipio, de adjunta plano de la localización de la redes de Gas.    
En relación a lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Gas Natural en el 
Municipio, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 
anexas como información suministrada por le empresa prestadora de servicios VANTI, 
estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente 
figura:  
 

Figura 57: Redes de Gas Natural 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VANTI - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 
evidenciado en los documentos soporte de la revisión general de POT 2019, esta 
información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 
servicios. 



 

 

 
 

 
Sobre tramites de Licencia de Intervención y Ocupación de espacio Publico  
 
Respecto a los proceso de expedición de licencia de intervención y ocupación al espacio 
público, como procesos que adelanta la Oficina Asesora de Planeación, se requiere el 
concepto por parte de VANTI para con el fin de aportar información sobre las redes en el 
área a intervenir y de solicitud para que al momento de realizar la intervención no  generar 
algún daño a estas redes, ya que si esto ocurre el ciudadano o quien realiza este tipo de 
intervenciones tendrá que correr con los gastos de arreglo y mantenimiento, con este 
concepto técnico se debe tener mayor cuidado al hacer la intervención; dada la 
importancia en este proceso es  necesario conocer la localización de estas redes para 
que este no tenga tanta demora y el trámite sea mucho más fácil y rápido.  
 
 

4.3.14 La localización de las infraestructuras del servicio de comunicaciones (TIC), en 
especial las centrales telefónicas y las antenas para los celulares, así como las 
necesidades de expansión de las mismas 

UMCITI - La Unidad Administrativa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Municipio de Tunja “UMCITI”, fomenta y fortalece un modelo productivo sustentado en la 
ciencia, la tecnología y la innovación para generar valor agregado en los sectores 
económicos, ambientales, culturales y del conocimiento. 

Dentro de las funciones a las que está determinada la UMCITI encontramos que tiene 
como objeto el formular e impulsar las políticas del municipio en ciencia, tecnología e 
innovación, como ejes transversales del desarrollo económico y social, además de la 
divulgación de la ciencia y la tecnología.  

Dentro de las actividades de las que se encarga la Unidad Administrativa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Municipio encontramos avances a la fecha en los siguientes 
aspectos:  

- La disponibilidad en las Zonas de Acceso Ciudadano las cuales tiene como objetivo 
brindar conectividad a internet en los espacios públicos de mayor concurrencia (salones 
comunales) por medio del uso de fibra óptica que permitan y masifican el uso 
responsable de internet. 

-    En temas relacionados con conectividad, el municipio de Tunja cuenta con 20 
zonas wifi con internet gratuito y 30 kilómetros de Fibra Óptica TV e Internet. 
 
-    Las zonas de conectividad de internet están presentes en los siguientes puntos 
de la ciudad: barrios la Fuente, Tras del Alto, Santa Rita, El topo, La Esmeralda, Villa 



 

 

 
 

Luz, entrada Estancia del Roble, Fuente segunda etapa, Urazandi, Salón Comunal 
Altamira, Barrio Bolívar, Ciudad Jardín, Asís, Estancia del Roble, Plaza de Bolívar, 
Complejo deportivo del barrio San Antonio, Bosque de la República, Plazoleta de las 
Nieves instalaciones de UMCITI y el colegio  INEM; estas zonas cuentan con servicio de 
internet inalámbrico gratuito durante las 24 horas del día los 7 días de la semana. 
 
- Como avance en la conectividad se realiza la implementación de fibra óptica en la 
Vereda Tras del Alto para permitir la Accesibilidad de TV e Internet banda ancha y 
descuento en los servicios del 10% mensual, con accesibilidad a las zonas wifi con 
internet gratis las 24 horas del día los 7 días de la semana, estos puntos se encuentran 
ubicados en la zona rural al occidental de Tunja. 
 

Figura 58: Localización de Zonas de Servicios Urbano - Rural Prestadas por UMCITI (2019) 

 
Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios UMCITI - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 
evidenciado en los documentos soportes de la revisión general de POT 2019, igualmente 
será necesario ajustare lo presenta y actualizar lo mismo para verificar la ampliación de 
redes por parte de la entidad encargada del servicio. 



 

 

 
 

 

Es importante el despliegue de infraestructura de comunicación  

La importancia de las telecomunicaciones en el municipio de Tunja como soportes y 
herramientas que permiten el crecimiento y el desarrollo urbanístico y social, sobre todo 
en el ámbito administrativo y de la educación, razón por la cual es importante determinar 
de manera precisa la localización de las infraestructuras y elementos que conforman las 
redes de telecomunicación.  

Con esto anterior, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en conjunto con 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) y la 
Agencia Nacional del Espectro (ANE), elaboraron un Código de Buenas Prácticas, por 
medio del que es posible definir las condiciones y exigencias técnicas que son necesarias 
para la adecuada instalación de nuevas infraestructuras, todo esto con el fin de brindar 
mayor cobertura sobre la comunicación en el territorio, todo esto en relación a la cercanía 
de campos electromagnéticos y permite la definición de áreas para la localización y 
proyección de estas redes. 
 
Una de las problemáticas evidenciadas en el municipio de Tunja, es que se carece de un 
inventario preciso que permita tener claridad sobre la localización de las redes de 
telecomunicación que brindar mayor servicio y/o cobertura en la distribución de 
conectividad, puesto que muchas de estas se desconocen su localización y al municipio 
no se repartan las mismas. 
 
Adicional a esto la localización de las existente y que son posible de identificar implica 
en muchos casos inconformidad por la localización de estas sobre todo por predios 
colindantes esto en razón que la desinformación de lo mismo promueve problemas y 
solicitudes para retiro de redes por parte de la comunidad, además, el municipio carece 
de reglamentación para la localización de estas redes en su territorio. 
  

4.3.15 Principales Problemáticas encontradas en el Sistema de Servicios Públicos 

• La norma no identifica las empresas prestadoras para cada servicio en el 
municipio: Es necesario definir dentro de la formulación las empresas prestadoras 
para cada uno de los servicios públicos prestados en el municipio, debe 
especificarse las funciones y servicios de cada una de estas y sobre todo la norma 
de la cual se rigen para la prestación de los servicios.  
 

• No existe claridad de cobertura de servicios prestados por estas: debe describirse 
la cobertura de servicio por parte de cada una de las empresas prestadoras con 
el fin de determinar el déficit de servicio en el municipio. 



 

 

 
 

 
• No se encuentra un sistema de información geográfica de las redes actuales de 

Servicios Públicos: debe existir planimetría y dentro de un UNICO sistema de 
información geográfica, información actualizada de las redes de servicios y su 
localización en el municipio en los sectores urbanos propuestos. 
 

• Incumplimiento de normas nacionales en relación a buffers de protección de las 
redes por parte de los constructores, además algunas de las empresas no solicitan 
al Municipio sobre el despliegue de sus redes y la infraestructura que las soporta 
lo que puede fortalecer los desarrollos ilegales y la disposición de servicios sin 
consentimiento y cumplimiento de norma.  

 
 
4.4  SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO 
 

La historia de un determinado territorio se encuentra enmarcada en un sin número de 
acontecimientos, los cuales trascienden en el tiempo. Así, la historia se analiza desde su 
origen, desde todas aquellas calles, parques, plazas, plazoletas que fueron y son el 
marco de momentos y situaciones relevantes y decisivas para una ciudad. Es por esto 
que, la historia de las ciudades es la de su espacio público y, por ende, de vital 
importancia para el desarrollo territorial y crecimiento urbano y rural.  

El concepto de espacio público a manera general, hace referencia a aquellos lugares en 
una ciudad que no tienen limitación de propiedad, lo que quiere decir que, a estos 
espacios puede tener acceso toda la ciudadanía. Por tanto, para la Organización de las 
Naciones Unidas – ONU, existe la necesidad de que las Administraciones Municipales 
diseñen y administren el espacio público de manera correcta, ya que este es un sistema  
fundamental para una ciudad y tiene impacto positivo en su ciudadanía; además , “la 
inversión en estos espacios contribuyen a mejorar la salud y el bienestar de sus 
habitantes, reduce el impacto del cambio climático, anima a las personas a caminar o 
usar la bicicleta, aumenta la seguridad y disminuye el temor a la delincuencia” (ONU). 

Contar con espacios públicos de calidad en una ciudad son un derecho de las personas, 
ya que a través de éste se estimula la interacción, el intercambio, el desarrollo de 
actividades de ocio, artísticas, deportivas, políticas, culturales; sin importar estrato, 
religión, raza o edad. Lo anterior, hace que se promuevan los procesos comunicativos y 
se fortalezca el tejido social de los habitantes del territorio. Así mismo, aumenta la 
formación de identidad ciudadana, el sentido de pertenencia, el cuidado y protección de 
todos aquellos espacios del mal uso o de las malas prácticas.  



 

 

 
 

Entonces, la cantidad y calidad de los espacios públicos que se encuentran en una 
ciudad no solo son vistos como una plataforma para la interacción social, sino que, a 
través de ellos se evidencia el desarrollo. Por lo anterior, es necesario conocer los 
conceptos técnicos del Sistema de Espacio Público Construido.   

 

4.4.1 Conceptos del Sistema de Espacio Público Construido  
 

Según la Ley 9ª de 1989 y el Decreto 1504 de 1998 en el Artículo 5 y 2 respectivamente, 
definen el espacio público como: 

Conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 
inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de 
los intereses individuales de los habitantes. (Ley. 9ª de 1989 y Dec. 1504 de 1998 en el 
Art. 5 y 2). 

Así mismo, el documento CONPES - 3718 Consejo Nacional de Política Económica y 
Social – Política Nacional de Espacio Público, por medio del cual se busca el apoyo a las 
entidades territoriales en el fortalecimiento de su capacidad institucional y administrativa, 
para la planeación, gestión, financiación y sostenibilidad del espacio público, estipula los 
siguientes conceptos de interés para el apropiado análisis de este sistema: 

 
• Área libre pública: Es el espacio público que no tiene restricción al acceso de todos 

los habitantes. Incluye los parques, plazoletas, así como zonas verdes y 
alamedas, exceptuando los elementos integrantes del sistema vial y los 
antejardines. Incluye también los separadores viales, cuando éstos alberguen un 
paseo peatonal y/o ciclo rutas.  
 

• Zonas verdes: Áreas libres públicas, constituidas por franjas predominantemente 
arborizadas, empradizadas y/o ajardinadas, que complementan el sistema de 
movilidad u contribuyen a la preservación de los valores paisajísticos y 
ambientales de la ciudad. Para su cuantificación se tendrán en cuenta aquellas 



 

 

 
 

áreas que garanticen su accesibilidad y que estén habilitadas para el uso, goce y 
disfrute: malecones1, alamedas2, glorietas3. 
 

• Plazas: Espacio libre tratado como zona dura, que posee un carácter colectivo y 
se destina al uso cotidiano, al servir de soporte a eventos públicos; es lugar de 
encuentro y relaciones entre los ciudadanos, en el cual predominan los elementos 
arquitectónicos sobre los paisajísticos naturales, y el peatón tiene una condición 
preponderante. 
 

• Plazoletas: Espacios libres, tratados principalmente como zona dura que posee 
una dimensión menor a una plaza, y que por ende no posee una connotación de 
uso masivo. 
 

• Bienes de uso público: son aquellos de propiedad de la Nación o las entidades 
territoriales, cuyo uso pertenece a todos los habitantes de un territorio y tienen el 
carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables (Artículo 63 de la 
Constitución Política). 
 

• Espacio público efectivo: Para efectos de garantizar la planeación y gestión del 
espacio público en los POT, y fundamentalmente para monitorear el déficit 
cuantitativo y cualitativo del mismo en las ciudades, el Artículo 14 del Decreto 
1504 de 1998 estableció la categoría de Espacio Público Efectivo, que 
corresponde al espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 
verdes, parques, plazas y plazoletas. Para su medición, se estableció un indicador 
de espacio público por habitante y un índice mínimo de EPE de 15 m 2”.  
 

Por otra parte, en el documento CONPES - 3718 Consejo Nacional de Política 
Económica y Social – Política Nacional de Espacio Público, se concibe la importancia del 
espacio público como un “sistema” o “trama” que adquiere según su planificación 
diferentes escalas y funciones, que interrelaciona el conjunto de actividades (residencia, 
trabajo, circulación, ocio, etc.) y equipamientos, y en general los espacios abiertos y 
cerrados, públicos y privados de la ciudad, y su entorno rural y regional. De tal manera, 

 
1 Malecones: Murallón o terraplén que se hace para defenderse de las aguas. Paseo que corre paralelo a 

la orilla del mar o de un río. Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. 
Consultado 17 de enero de 2021 
2 Alameda: Calle o paseo ancho con árboles. También llamada avenida. Tomado de Diccionario de 

Arquitectura y Construcción. Definiciones y traducciones. Consultado 17 de enero 2021.  
3 Glorieta:  Plaza, por lo común de forma circular, donde desembocan varias calles, alamedas o vías de 
circulación. Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. Consultado 17 de 

enero de 2021 



 

 

 
 

se determinan en el marco conceptual de la política de Espacio Público las siguientes 
escalas de planificación y gestión del espacio público:  

• Escala regional: Parques de gran escala, con una superficie mayor a 50 
hectáreas, y un área de influencia o cobertura de dos o más municipios. Se 
excluyen de esta clasificación los parques o reservas naturales de la nación”.  
 

• Escala Urbana: Zonas verdes o parque urbanos integrales, con una superficie que 
varía entre 10 y 50 hectáreas, cuya área ofrece servicios especializados de 
esparcimiento y recreación a la totalidad de los habitantes del municipio. Su nivel 
de impacto urbano es alto, por cuanto genera afluencia de personas. Puede 
propiciar la aparición y desarrollo de usos complementarios en su área de 
influencia inmediata que demandan requerimientos especiales en materia de 
servicios y obras de infraestructura”.  
 

• Escala zonal: Zonas verdes o parques que prestan un servicio especializado, con 
alcance a la población de áreas urbanas generalmente más extensas y/o 
complejas que el vecindario, barrio o grupo reducido y homogéneo de barrios, con 
una superficie que varía ente 4 y 10 hectáreas. 
 

• Vecinal: Zonas verdes con una superficie inferior a 2 hectáreas, que cubre las 
necesidades básicas de esparcimiento y recreación de la comunidad de 
residentes y trabajadores de su área de influencia inmediata. En esta escala se 
pueden clasificar los parques barriales (superficie inferior a 0,25 hectáreas) y de 
bolsillo (al interior de una manzana). 
 

• Accesibilidad: Condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o 
exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general, y el uso en 
forma confiable y segura de los servicios instalados en estos ambientes. 
 

• Cesiones obligatorias gratuitas: son las proporciones de terreno que, del área neta 
urbanizable, el urbanizador entrega obligatoria y gratuitamente, mediante 
escritura pública al municipio y que corresponde a la totalidad de zonas para vías 
locales, espacio público y equipamientos públicos, exigidos en la respectiva 
normatividad urbanística. Estas áreas se entenderán como incorporadas al 
espacio público con el solo procedimiento de registro de la escritura de 
constitución en la Oficina de Instrumentos Públicos.  
 

• Cesiones Voluntarias: Corresponde a aquellas áreas que son cedidas a favor del 
municipio de manera voluntaria por el propietario y titular del área, las áreas 



 

 

 
 

cedidas deben ser en beneficio del municipio, siendo áreas de interés público y/o 
de proyecciones de áreas con destino a uso público, parte de este proceso está 
reglamentado junto con las cesiones Obligatorias en el Municipio de Tunja, por 
medio del Decreto 0313 de 2014 "...Por el cual se reglamenta el procedimiento 
para la entrega, escrituración y registro de áreas de cesión obligatoria o voluntaria 
...” este tipo de proceso corresponde a la recepción de áreas con destino a uso 
público como vías, parques y/o áreas de afectación, de las cuales el propietario 
no tiene aprovechamiento, pero si son de provecho para el municipio para 
proyecciones viales, construcción de espacios públicos y/o alguna área de 
protección.  
 

• Cesiones Anticipadas: Según se establece en la normativa Nacional Decreto 1077 
de 2015 y Decreto 583 de 2017 en su artículo 2.2.6.1.4.8 Entrega anticipada de 
cesiones. “Los propietarios de predios urbanizables no urbanizados que se 
encuentren dentro del perímetro urbano ...podrán proponer a los municipios o 
distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos predios 
que, sin sustituir totalmente el reparto de cargas y beneficios que se deba efectuar 
al momento de solicitar la licencia urbanística, se recibirán a título de zonas de 
cesión anticipada de desarrollos urbanísticos futuros” (…), siendo así una 
herramienta que permite a propietarios y urbanizadores realizar cesiones de áreas 
que, a futuro estarán destinadas a ser de uso público en proyectos urbanísticos y 
que, en este caso, el Municipio de Tunja deberá estar en conveniencia de las 
mismas buscando mejoras en los desarrollos territoriales. Estas áreas pueden ser 
cedidas como afectaciones viales, proyecciones viales, proyecciones para 
parques, áreas de protección y proyecciones de equipamientos. 

 

• Traslado y compensación de áreas de cesión: Según lo dispuesto en la norma 
nacional Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015, los proyectos planteados en 
suelos de tratamiento de desarrollo tienen la posibilidad de trasladar y/o 
compensar áreas de cesión cuando así es aprobado por licencia; aun así, es de 
aclarar que, el municipio de Tunja a la fecha no cuenta con reglamentación 
especifica que defina la disposición de estas áreas a fondos de compensación o 
bancos de tierras, en razón a esto, las áreas que a la fecha se encuentran 
licenciadas por medio de traslado o compensación para espacio público en su 
mayoría no se han ejecutado en el municipio, pues el mismo no cuenta a la fecha 
con la herramienta jurídica que permita el recibo de estas áreas como espacio 
público a favor del mismo.  
 



 

 

 
 

• Densidad poblacional: Número de habitantes por unidad de superficie. Se expresa 
sobre área bruta, neta o útil.  
 

• Aprovechamiento económico del espacio público: Realización de actividades 
económicas en los elementos constitutivos y complementarios del espacio público 
de los municipios, a través del uso y ocupación temporal o permanente, previa 
autorización de las autoridades competentes mediante los instrumentos que 
regulan la administración del espacio público.  
 

• Vendedores informales ambulantes: Según la sentencia T772 de 2003 de la Corte 
Constitucional, son aquellos vendedores callejeros que portan físicamente sobre 
su personal los bienes y mercancías que aplican a su labor. Estos individuos no 
obstruyen el tránsito de personas y vehículos más allá de su presencia física 
personal; por ejemplo, el vendedor de dulces, cigarrillos, chicles que carga la 
mercancía sobre su cuerpo.” 
 

• Vendedores informales estacionarios: Según la Sentencia T-772 de 2003 de la 
Corte Constitucional, son aquellos vendedores callejeros  que se instalan con los 
bienes, implementos y mercancías que aplican a su labor en forma fija, en un 
determinado segmento del espacio público, excluyendo el uso y disfrute del mismo 
por las demás personas de manera permanente, de forma que la ocupación del 
espacio subsiste aun en las horas en que el vendedor se ausenta del lugar; por 
ejemplo, mediante una caseta o un toldo.” 
 

• Vendedores informales semi estacionarios: Según la sentencia T-772 de la Corte 
Constitucional, son aquellos vendedores callejeros que no ocupan de manera 
permanente un área determinada del espacio público, pero no obstante, por las 
características de los bienes en su labro y las mercancías que comercializan, 
necesariamente deben ocupar en forma transitoria un determinado segmento del 
espacio público; por ejemplo, el vendedor de perros calientes y hamburguesas, o 
quienes empujan carros de fruta o de comestibles por las calles.  

Además, según el informe de Línea Base Socio Económica de los Vendedores 
Informales en Tunja del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD- 
2014, se contemplan las siguientes definiciones teniendo en cuenta el grado de 
periodicidad con que realizan la actividad comercial, los vendedores informales se 
clasifican en:  

• Vendedores Informales Permanentes: Realizan por regla general su actividad 
todos los días de la semana a lo largo del día. 



 

 

 
 

•  Vendedores Informales Periódicos: Realizan su actividad en días específicos de 
la semana o del mes, o en determinadas horas del día.  

•  Vendedores Ocasionales o de Temporada: Realizan su actividad en temporadas 
o períodos específicos del año, ligados a festividades o eventos como 
conmemoraciones del día del padre, la madre, las temporadas escolares y 
navideñas. 
 

4.4.2 Normativa del Sistema de Espacio Público Construido 
 

Tabla 215: Marco normativo - Espacio Público 

Nacional 
Norma Descripción 
Ley 9 de 11 de enero 1989 Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones. 
Ley 388 de julio de 1997 Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 

otras disposiciones. 
Decreto Nacional No 1504 
de 1998 

Por medio del cual se reglamenta el manejo del espacio público en los 
Planes de Ordenamiento Territorial, señala los componentes del espacio 
público, elementos constitutivos y complementarios de este, determina los 
elementos que deben incluirse en los planes de ordenamiento y fija el 
régimen para el manejo del espacio público. 
 

Decreto Nacional No 1538 
del 17 de mayo de 2005  

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. Artículo 7°. 
Accesibilidad al espacio público. 
 

Decreto Nacional No 1077 
del 26 de mayo de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio.” 

Conpes 3718 de diciembre 
de 2016  

“Política Nacional de Espacio Público”. 

Municipal 
Decreto Municipal No 0313 
del 3 de diciembre de 2014 
 

Por el cual se reglamenta el procedimiento para la entrega, escrituración y 
registro de áreas de cesión obligatoria o voluntaria y el traslado de la 
obligación de las cesiones para parques y equipamientos colectivos a otros 
predios fuera del proyecto urbanístico. 
 

Decreto Municipal No. 0179 
de 09 de julio de 2018 
 

Por medio de la cual se expide la reglamentación de actividades y 
generación de cesiones obligatorias en sitio para predios en tratamiento de 
Desarrollo. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1575


 

 

 
 

Decreto Municipal No 0124 
del 12 de abril de 2019 

Por medio del cual se reglamenta el uso y el aprovechamiento económico 
del espacio público en el municipio de Tunja. 
 

Decreto Municipal No. 0247 
del 10 de agosto de 2020 

Por el cual se establece el procedimiento para la declaración como 
propiedad pública a favor del municipio de áreas de cesión y bienes 
destinados al uso público. 

Decreto 0280 del 01 de 
octubre de 2020 

Por medio del cual se conforma el Comité Interdisciplinario para el estudio 
y análisis de la gestión de recuperación, aprehensión y cesiones de predios 
de espacio público del Municipio de Tunja. 

Fuente: Elaboración revisión POT 2021, a partir de normativa nacional y local. 

 

Ahora bien, en el panorama de la ciudad de Tunja, de acuerdo con el Decreto Municipal 
0241 de 2014 en su artículo 40: SISTEMAS GENERALES (Artículo 25 del Acuerdo 
Municipal 0016 de 2001), la estructura urbana se encuentra soportada por el Sistema de 
Espacio Público Construido, Sistema de Movilidad, Sistema de Servicios Públicos 
Domiciliarios y Sistema de Equipamiento Colectivos; por lo cual, se presenta el 
diagnóstico del Sistema Público Construido.  

 

4.4.3 Contextualización del Sistema Espacio Público Construido 
 

Según el Decreto 1504 de 1998, por el cual se reglamenta el manejo del espacio público 
en los Planes de Ordenamiento Territorial, en su artículo 2, hace alusión conceptual al 
espacio público así: 

(…) es el conjunto de inmuebles públicos y elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de 
los intereses individuales de los habitantes.  

De esta manera, ello genera que en Planes de Ordenamiento Territorial se hable de un 
déficit cuantitativo, el cual debe de realizarse con base en un índice mínimo de espacio 
público de carácter permanente, es decir, que este conformado por zonas verdes, 
parques, plazas y plazoletas. Ahora bien, adicional a este déficit, se habla de un déficit 
cualitativo, el cual está definido por las condiciones inadecuadas para el uso, goce y 
disfrute de los elementos del espacio público que satisfacen necesidades colectivas por 
parte de los residentes y visitantes del territorio.   

Para el caso de la ciudad de Tunja, según el Decreto 0241 de 2014, por medio del cual 
se compilan las disposiciones contenidas en los Acuerdos Municipales 0014 de 2001 y 



 

 

 
 

0016 de 2014, en el artículo 42 se identifica la conformación del Sistema de Espacio 
Público de la siguiente manera:  

• Subsistema Urbano Ecológico: conformado por los elementos de movilidad no 
motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 
servicios públicos.  

• Subsistema de espacios cívico-recreativos: corresponde a los espacios en donde 
se desarrollan las actividades cívicas, de encuentro, de desarrollo cultural, político 
y social, y de recreación, descanso y esparcimiento de los habitantes, los parques, 
plazas y demás espacios nodales. 

Así, estos subsistemas que hacen parte del sistema estructurante, aportan al incremento 
de la calidad de vida de todos los tunjanos, pues proporcionan satisfacción de 
necesidades como la recreación de la población, la garantía de la sostenibilidad del 
territorio y a su vez, complementan las actividades de una ciudad estudiantil, siendo esta 
última, una de las mayores características que posee la ciudad de Tunja en los últimos 
años y lo que la ha hecho ser reconocida a nivel nacional e internacional.  

En este mismo sentido, el Sistema de Espacio Público Construido está conformado de la 
siguiente manera:  

Ilustración 89: Estructura del Sistema de Espacio Público Construido 

 

Fuente: Elaboración revisión POT 2021, a partir del Decreto Municipal 0241 de 2014 

 

Con base en esta estructura, es importante destacar que el Decreto Municipal 0241 de 
2014 relaciona al Sistema de Espacio Público Construido, el cual está integrado por los 



 

 

 
 

subsistemas: Ecológico Urbano y Espacios Cívico - Recreativos; pero, aun así, el 
presente diagnóstico centra su análisis mucho más a fondo en el Subsistema de 
Espacios Cívico Recreativos, ya que este hace alusión al espacio de carácter 
permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas, entre otras, es 
decir, este tipo de subsistema proporciona en gran medida la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que transcienden los límites de los intereses individuales 
de los habitantes. Caso contrario, para el Subsistema Ecológico Urbano, se destacan de 
manera general en este diagnóstico algunos aspectos que están relacionados a 
diferentes sistemas del POT como el Sistema de Movilidad o el Sistema de Servicios 
Públicos, los cuales tienen elementos que se localizan sobre áreas públicas, y por ende 
se pronuncian.  

 

4.4.4 Diagnóstico del Sistema Público Construido 
 

En un principio, este sistema es de gran importancia, pues está relacionado a aquel 
territorio de una ciudad determinada, donde cualquier persona tiene derecho a estar y 
circular libremente. En la ciudad de Tunja, el espacio público se ha caracterizado en los 
últimos años en mejorar continuamente, por ejemplo, en lo referente al trabajo 
administrativo para la recuperación de parques que se ha realizado en los últimos años.  

Según el apartado de caracterización del Plan de Desarrollo Municipal “Tunja la capital 
que nos une 2020 - 2023”:  

En administraciones pasadas se han desarrollado acciones para la recuperación 
de parques y zonas verdes de los barrios, Lidueña, El Carmen, Coeducadores, Bello 
Horizonte, Dorado, Los Andes y Urazandy entre otros; de esta manera, se obtienen 
lugares óptimos con fines recreativos y ofrecen a su vez un cuidado continuo de estos 
espacios, así como el aumento en las áreas verdes de la ciudad para el aprovechamiento 
y disfrute de los mismas. (PDM “Tunja la capital que nos une 2020 - 2023”). 

Aun así, durante la construcción del PDM 2020 – 2023, en trabajo con la comunidad y la 
Administración Municipal se reportaron problemáticas generadas en el espacio público 
de la ciudad, por ejemplo:  mal estado de los parques y las zonas verdes del municipio.  

Además, es apropiado destacar que, según el Informe Final de Gestión de la 
Administración Municipal 2016 - 2019, en los últimos cuatro años se han adelantado 
acciones como lo son: al cuatrienio fueron mejorados 12,302 m2 de espacio público, 
Plaza de Bolívar y Plazoletas.  Por ende, para la ciudad de Tunja y sus habitantes, el 
espacio público construido, constituye una parte importante del territorio municipal puesto 
que, son lugares deportivos, de esparcimiento y de recreación, por lo que, actualmente 



 

 

 
 

la ciudad en los distintos sectores propuestos, cuenta con diferentes tipos de parques, 
zonas verdes, plazoletas y demás, los cuales brindan espacios de esparcimiento a los 
tunjanos.  

Por esta razón, es indispensable que la ciudad de Tunja cuente con espacios públicos 
acordes con las necesidades que presenta, pues la población para 2020, según las 
proyecciones del DANE 2018 – 2035 es de 179.263 personas y que por las 
características que presenta como “Ciudad estudiantil”, tiene un aumento de población 
bastante elevado en diferentes épocas del año, razón por la cual, la ciudad debe estar 
preparada para suplir espacio público adecuado y necesario.   

4.4.4.1 Subsistema Urbano Ecológico  
 

Este subsistema está conformado por la Malla vial no motorizada y red complementaria 
de infraestructura. Para este caso, en el presente diagnóstico se destacan de manera 
general algunos elementos del Sistema de Movilidad y de Servicios Públicos, pues estos 
hacen parte del espacio público, los cuales se localizan en áreas destinadas a ser 
públicas.  

En el presente diagnóstico, para la malla vial no motorizada se hace referencia, por 
ejemplo, a las ciclorrutas en la ciudad. Y, para el caso de la red complementaria de 
infraestructura se destacan elementos como los andenes, senderos peatonales, 
alumbrado público, y demás servicios públicos, los cuales tienen la obligación de 
localizarse en áreas de uso público y por ende son complementarios del Sistema de 
Movilidad.  

Así, es clave destacar que, en cada uno de los sistemas de la presente revisión del Plan 
de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Tunja, se especifican más ampliamente, uno 
a uno los elementos más relevantes.  

4.4.4.1.1 Malla de movilidad no motorizada  
 

La malla de movilidad no motorizada, tiene como objetivo ofrecer una red de circulación 
y accesibilidad no contaminante, en donde prima la circulación de peatones y bicicletas. 
Las alamedas y ciclorrutas se encuentran determinadas por su forma de localización en 
el espacio vial de las avenidas y calles que las contienen, es decir, por ejemplo: Calle 
real, Alameda lateral, Alameda central.  

Así, en la ciudad de Tunja se presenta la siguiente red de movilidad no motorizada, la 
cual está contemplada en el Sistema de Espacio Público Construido:  



 

 

 
 

Tabla 216: Red de Movilidad no Motorizada 

Red de Movilidad no Motorizada 
Tipo  Denominación  Sección 

Mínima 
(m) 

Log. En 
suelo rural 
urbano 
(Km) 

Localización del Trayecto 

V-6 Carrera 10  10 1,25 PEMP. Calles reales. Se extiende desde el Bosque 
de la República hasta la plaza de la Cultura Muisca. 
Tiene paso restringido de automotores para 
emergencia, mudanzas y acceso a vecinos  

V-6 Carrera 19 10 1,07 PEMP. Calles reales. Se extiende desde la carrera 
6ª hasta la calle 15. Tiene paso restringido de 
automotores para emergencias, mudanzas y acceso 
a vecinos.  

V-6 Calle 20  10 1,05  PEMP. Calles reales. Se extiende desde la carrera 
6ª hasta la calle 15. Tiene paso restringido de 
automotores para emergencias, mudanzas y acceso 
a vecinos.  

V-7  Ciclorruta de la 
AV Suarez 
Rendón  

NA 1,14 Se extiende por el separador central de la Av. 
Suarez Rendón. 

Fuente: Elaboración Revisión POT 2021, a partir de Decreto 0241 de 2014 

 

De acuerdo con el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su artículo 55 (Artículo 40 del 
Acuerdo Municipal 0016 de 2014), la red de movilidad no motorizada, corresponde a las 
alamedas y ciclo rutas de la ciudad, las cuales por supuesto están contempladas en el 
Sistema de Espacio Público Construido.  

Por lo cual, con la idea de promover en el territorio los modos alternativos de transporte, 
la Administración Municipal suscribió Convenio Interadministrativo No. 275 del 2017 con 
el Ministerio de Transporte, bajo el cual fueron asignadas 55 bicicletas, las cuales son 
prestadas de manera gratuita a los tunjanos. La infraestructura destinada para tal fin fue: 

• Ciclorruta sobre el separador de la Avenida Suárez Rendón desde los Hongos 
hasta la Calle 13 (esquina del Bosque de la República). 

• Ciclorruta bidireccional en calzada desde la calle 13 entre carreras 10 y 11. 
• Ciclorruta sobre la carrera 10 entre calles 13 y 15. 
• Ciclorruta unidireccional por la carrera 10 entre calles 15 y 18 Vía compartida     

con el vehículo por este mismo tramo, para el otro sentido con una longitud total 
de 1,8 km. 
 



 

 

 
 

4.4.4.1.2 Red complementaria de Infraestructura  
 

Ahora bien, en relación con el Artículo 45 del Decreto Municipal 0241 de 2014, la red 
complementaria de infraestructura está conformada por las superficies peatonales de las 
mallas viales, regional, arterial y local: los andenes laterales, los cruces a nivel en 
glorieta, los separadores viales, y las estancias o nodos residuales del sistema vial no 
utilizables como parques locales (menores a 1.000 m2).  

Adicional a ello, a continuación, se dan a conocer el estado de algunos elementos se 
localizan sobre espacios públicos y que hacen parte directamente de la red 
complementaria de infraestructura como los son: Andenes, alumbrado público, senderos 
peatonales, semaforización, entre otros. 

Es apropiado aclarar que, la Administración Municipal, en cabeza de las dependencias y 
sectoriales encargadas, aun no tienen actualizado cuántos kilómetros de andenes tiene 
la ciudad de Tunja; además de su respectivo estado, por lo cual, no es posible determinar 
si existe un déficit o no en lo relacionado con andenes según la normativa de 
accesibilidad. Aun así, a continuación, se resaltan de manera general algunos aspectos 
relacionados con andenes en la ciudad.                          

• Andenes en Tunja 

En la ciudad de Tunja, según el Informe de Gestión de la Administración Municipal 2016 
-2019, se construyeron 1,87 Km de andenes en los siguientes barrios o sectores: San 
Antonio, Los Trigales, Gaitán, en la Calle 45, sector de la Normal Superior Leonor Álvarez 
Pinzón, salida a Arcabuco sector Estancia del Roble, frente al parque biblioteca, La María 
– Doña Limbania. 

Ilustración 90: Construcción de andenes Tunja 2016-2019 

San Antonio Los Trigales Carrera 16 
Fuente: Informe de gestión Administración Municipal 2016-2019 

 

 



 

 

 
 

• Senderos Peatonales 

Durante la Administración Municipal 2016 – 2019, se avanzó en la construcción y/o 
mejoramiento de 2,307 metros de senderos peatonales, destacando la recuperación de 
1,100 metros del sendero ecoturístico la Germania, Reserva Forestal el Malmo; 
permitiendo el adecuado ingreso de los visitantes y por consiguiente la conservación y 
protección de los recursos naturales. 

De otra parte, a través de la significativa gestión realizada por la Gobernación de Boyacá 
con la ejecución del proyecto “Paseo de la Gobernación”, Tunja cuenta con 1,207 metros 
de senderos peatonales que van desde la Glorieta del Gobernador hasta la Glorieta 
Baracaldo. 

Seguidamente, es relevante destacar aspectos del alumbrado público, el cual hace parte 
del Sistema de Servicios Públicos, pero como se mencionó anteriormente, este sistema 
al igual que el de Movilidad, tiene elementos que se encuentran sobre espacio público y 
por ende vale la pena tenerlo en cuenta a manera general en este diagnóstico. 

• Alumbrado Público 

Según la revisión 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad, el Alumbrado 
Público está a cargo de Alumbrado Público Unión Temporal Ciudad de Tunja, la cual 
tiene como propósito desarrollar el contrato de concesión con el municipio de Tunja, cuyo 
objeto es la prestación del servicio de mantenimiento, operación y expansión del servicio 
de alumbrado público de la ciudad. 

De igual forma, como misión, la empresa tiene la responsabilidad de prestar el servicio 
de alumbrado público en la ciudad, contando con estándares de calidad y seguridad, 
garantizando a la ciudad una eficiente y oportuna prestación del servicio en el municipio, 
cumpliendo con toda la normatividad vigente e implementando cabalmente el RETILAP 
(Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público). 

Respecto al tema de servicios prestados por la empresa en temas de Alumbrado Público 
se destaca lo siguiente:  

• Realizar las obras para la expansión del sistema de alumbrado público, 
atendiendo las peticiones y solicitudes de los usuarios, como las obras que la 
Administración Municipal, encaminados con la adecuada distribución de 
alumbrado en las vías, parques, equipamientos deportivos y semaforización de la 
ciudad de Tunja. Todo este tipo de obras se realizan con cargo a los recursos de 
excedentes que se generan en el proceso de recaudo del I.A.P. (Impuesto de 
Alumbrado Público), una vez descontado el valor del pago al concesionario y el 
pago de la energía demandada por el alumbrado público. 



 

 

 
 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de todos los elementos del sistema de 
alumbrado público y semaforización, de los cuales es necesario determinar la 
correcta operatividad y la adecuada preservación de los elementos que componen 
la infraestructura para la proyección de alumbrado en la ciudad como: postes, 
redes, luminarias y semáforos. 

• La empresa se encarga de realizar iluminaciones especiales como las que se 
presentan en las épocas decembrinas y las cuales son posibles de realizar con 
recursos de la Administración Municipal. 

• La soterración4 de redes de alumbrado público va de la mano con la soterrados 
de redes proyectadas por parte de la empresa prestadora de energía, como parte 
de la propuesta de urbanizadores y por parte del municipio para la ejecución de 
proyectos, un ejemplo de estos es la ejecución y soterración de redes en el 
proyecto de “Plan Bicentenario”, en la cual la soterración se evolucionada según 
el avance de la obra. 

Por otro lado, según el Informe de Gestión de la Administración Municipal 2016-2019, a 
través de la empresa contratista del servicio de alumbrado público, se avanzó en la 
soterranización de 1,972 metros lineales de redes de alumbrado público, es decir, que el 
32.6% del Centro Histórico cuenta con redes subterráneas, lo anterior en el marco de la 
ejecución de la Fase I del Plan Bicentenario. 

Así mismo al cuatrienio fueron instaladas 1,608 luminarias en diferentes sectores del 
municipio, de las cuales 704 son de tecnología LED, ubicadas en: 

• Centro Histórico: 32,6 % con redes de alumbrado público subterráneas. 
Complemento 100% (2019). 

• Calle 18 entre carreras 1B y Av. Circunvalar II Etapa-Vía conexión Nuevo 
Terminal. 

• Vía de acceso Colegio Comfaboy, Av. Maldonado entre Calle 25 y Glorieta Norte.  
• Sectores viales de la Carrera 5B entre calles 32 y 33 y la Carrera 10 con calle 29 

hasta la Glorieta Maldonado, Calle 6 entre Av. Oriental y Carrera 4 (acceso barrio 
Nazaret, Bochica y Doña Eva), Trv 17 entre calles 22 y 23 barrio Kennedy. 

• Sendero Peatonal de la Calle 6 entre carreras 4 y 4C, Cra. 4B entre calles 6 y 7 y 
Cra. 4B entre Dg. 3 y calle 5 entre barrios Bochica y Villa Bachúe. 

• Glorieta Norte. 
• Patinódromo San Antonio - incluyendo vías de acceso.  
• Puentes peatonales Maldonado, Villa luz, UPTC, Av. Oriental con Calle 12 acceso 

barrio Jordán. 
 

 
4 Esta acción consiste en llevar algo debajo de la superficie para ocultarlo o para permitir que se desarrolle 

enterrado 

https://definicion.de/accion/


 

 

 
 

• Semaforización en la ciudad de Tunja 

Adicionalmente, es importante analizar la semaforización en la ciudad. Para este caso, 
la expansión y mantenimiento periódico y rutinario de la red de semaforización del 
municipio, durante los años 2016 - 2018 fue supervisada por la Secretaría de Desarrollo 
de la Administración Municipal, ya que la semaforización estaba inmersa dentro del 
contrato de concesión con la Empresa Unión Temporal Ciudad de Tunja Alumbrado 
Público.  

En cumplimiento de las acciones judiciales proferidas en la acción popular con radicado 
N°2004-1647, se realizó la entrega del material de infraestructura del sistema de 
semaforización de Tunja al municipio y a su vez a la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

En el año 2019, para el mantenimiento y expansión de la semaforización, la 
Administración Municipal ejecutó un contrato de mantenimiento correctivo y preventivo 
SMC-AMT-0062019; y posteriormente se estructuraron y se encuentran en ejecución los 
contratos SA-AMT-0262019 (contrato para ejecutar las actividades de semaforización) y 
SMC-AMT-1092019 (contrato de interventoría).  

El total de intersecciones semaforizadas, con sus distintas características se presentan 
a continuación:  

• Total, de intersecciones semaforizadas 40. 
• Intersecciones con fase semafórica peatonal 23. 
• Intersecciones con dispositivos sonoros 2. 

Finalmente, así como se evidencia en el Sistema de movilidad de la presente revisión de 
Plan de Ordenamiento territorial, se hace necesario promover más dispositivos de 
regulación del tránsito, los cuales pueden estar ubicados estratégicamente en la zona 
central y en la Avenida Universitaria. Además, se concluye que, es importante 
implementar más intersecciones semafóricas sonoras para la seguridad vial de peatones 
que presentan alguna deficiencia auditiva, las cuales afectan la forma de interactuar y 
participar plenamente en la sociedad, pues la ciudad de Tunja solo cuanta con dos 
intersecciones semafóricas sonoras. 

4.4.4.2 Subsistema de Espacio Público Cívico – Recreativo 
 

Dentro de los sistemas generales, el definido como Subsistema de Espacio Cívico-
Recreativo cuenta con el espacio público efectivo para el municipio, en el cual se tendrá 
que hacer énfasis y dar claridad de las características de este y las normas generales 
para estos elementos del subsistema. De esta manera, en la presente revisión se resalta 
al Subsistema Cívico-Recreativo como el que permite identificar el indicador total de 



 

 

 
 

espacio público efectivo por habitante para la ciudad como parte del análisis realizado a 
la norma vigente. 
Según el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su artículo 47, especifica que los elementos 
del Espacio Público Cívico - Recreativo son: 

- Plazas y plazoletas cívicas. Son superficies libres, de uso y propiedad pública, 
localizadas formando parte de los trazados barriales o de las unidades 
morfológicas de la ciudad, o en espacios abiertos, como continuidad del espacio 
público. Tienen como función permitir el encuentro de los habitantes para la 
realización de actividades sociales, políticas o culturales o como espacio de 
recreación pasiva y contemplativa. Su cubrimiento se relaciona con el carácter 
particular de cada elemento, su localización en el contexto urbano y la relación 
con las funciones de los edificios que la contienen. Deben ser zonas duras en un 
mínimo del 90% de su superficie, sin instalaciones o edificaciones distintas a las 
de carácter conmemorativo, artístico o monumental. 

- Estancias. Son parques, zonas verdes o zonas duras, menores a 1.000 m2, 
localizados en medio de los diversos trazados. En el caso de parques o 
instalaciones deportivas de pequeño formato, su cubrimiento aproximado es el de 
un pequeño vecindario o barrio de no más de 5 Ha o unos 2.000 habitantes; casos 
en los cuales se debe prever un cerramiento completo del área con elementos 
transparentes, iluminación pública de escala peatonal y mobiliario urbana o 
recreativo. 

- Parques locales o vecinales. Son parques de pequeña dimensión, entre 1.000m2 
y 1 Ha, localizados en media de los diversos trazados, con un cubrimiento 
aproximado de 20 Ha o 10.000 habitantes. Son parques dedicados 
fundamentalmente a la recreación activa y pasiva de niños y adultos mayores, 
quienes tienen dificultades para desplazamientos extensos en el conjunto urbana. 
Son espacios recreativos en donde los niños comprenden los principios de la vida 
social y de la necesidad de apropiación del espacio público como fundamento de 
la vida urbana. La capacidad media de uso recreativo se relaciona con las formas 
de juego de niños y de recreación pasiva de adultos y adultos mayores, la cual, 
calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 10 m2 
/usuario. 

- Parques zonales. Son las áreas urbanas entre 1.000m2 y 1 Ha adyacentes a la 
malla vial arterial. Tienen un cubrimiento aproximado de entre 20 y 300 Ha, de 
10.000 a 200.000 habitantes. Son parques dedicados a las actividades recreativas 
de grupos familiares o de jóvenes o adultos de los entornos zonales de la ciudad, 
en donde se localizan actividades deportivas complejas, zonas de recreación 
familiar y adicionalmente, las actividades propias de los parques locales. En este 
tipo de espacios se produce el encuentro de diversas comunidades locales, 
distintos grupos etarios y multiplicidad de intereses. La capacidad media de uso 



 

 

 
 

recreativo se relaciona con las formas de juego de niños, de esparcimiento de 
jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos mayores, la cual, calculada 
con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 150 m2 /usuario. 

- Parques urbanos. Son espacios recreativos que superan las 2 Ha, con una lógica 
de cubrimiento de toda la ciudad y muy seguramente de los bordes urbanos de 
los Municipios vecinos que no cuentan con este tipo de instalaciones. Son parques 
dedicados a las actividades recreativas de grupos familiares, multifamiliares o de 
jóvenes y adultos, con instalaciones para actividades deportivas o de 
esparcimiento familiar complejas y con demandas de gran extensión y para las 
actividades propias de todo el sistema recreativo. Pueden tener un carácter 
temático, de protección ambiental o de protección del patrimonio y estar situados 
al interior de cualquiera de los suelos que conforman el Municipio. La capacidad 
media de uso recreativo se relaciona con las formas de juego de niños, de 
esparcimiento de jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos mayores, la 
cual, calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 300 
m /usuario. 

- Parques de paisaje. Son espacios verdes, arborizados o no, que par su pendiente 
o característica espacial, cumplen funciones exclusivas de tipo contemplativo o 
ambiental. Se encuentran insertas en los tejidos barriales, especialmente en las 
zonas de pendiente, en las zonas de erosión severa (cárcavas), o en los bordes 
de los cuerpos de agua. Pueden tener carácter temático de protección ambiental. 

- Parques naturales. Son espacios recreativos de escala regional, relacionados con 
los grandes componentes de la estructura ecológica, que par su magnitud o 
impacto superan el interés municipal, e inclusive, su capacidad espacial o de 
administración. Son parques dedicados a las actividades recreativas de grupos 
familiares, multifamiliares o de jóvenes y adultos, con instalaciones para 
actividades deportivas o de esparcimiento familiar complejas y con demandas de 
gran extensión y para las actividades propias de todo el sistema recreativo de la 
región. 

 
En este entendido, y según la información con la que cuenta actualmente la 
Administración Municipal, para realizar una descripción del Subsistema de Espacio 
Público Cívico – Recreativo, es necesario conocer los tipos de espacio público con los 
cuales se va a realizar los distintos cálculos para el presente diagnóstico del Sistema de 
Espacio Público; aunque cabe resaltar que las siguientes definiciones no se encuentran 
específicamente en la normativa municipal. 

• Espacio público efectivo: hace referencia al espacio público de carácter 
permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, 
plazas y plazoletas destinadas a la recreación, esparcimiento, ocio, los cuales son 



 

 

 
 

de uso efectivo.  Este tipo de espacio público establece la relación entre el espacio 
público por habitante.  

• Espacio público general: conformado por los elementos de movilidad no 
motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 
servicios públicos.  

• Espacio público proyectado: Áreas destinadas a ser públicas como resultado de 
procesos urbanísticos y cesiones obligatorias, estas áreas tiene destinación a ser 
de uso público pero tiene proceso de cesión que no han culminado o por el 
contrario el urbanizador no ha realizado el proceso de manera completo, en su 
mayoría estas áreas no tiene legalmente titularidad pública, las áreas 
correspondientes a zonas verdes, parques, espacios deportivos y en general 
todas aquellos predios que deberán ser cedidos a favor del Municipio de Tunja.   

Es necesario en el presente diagnóstico realizar la identificación del espacio público 
efectivo, el espacio público general y el espacio público proyectado, de acuerdo con la 
información que posee actualmente la Administración Municipal, una vez realizado el 
reconocimiento del territorio y actualizado el inventario de áreas, esto anterior con el fin 
de consolidar las salidas gráficas del sistema de Espacio Público por cada uno de los 
sectores. 
 
Es de aclarar, que para realizar el análisis de espacios público por persona 
(m2/habitante), no se contará con el área correspondiente a espacio público general, 
pues estas áreas no son de provecho en su totalidad para el ciudadano, a diferencia de 
los espacios públicos efectivos. Cuando se refiere a espacio público general, se hace 
referencia a áreas, por ejemplo, como altas pendientes, las rondas de los ríos, 
separadores viales, entre otros.  
 
4.4.4.2.1 Espacio Público Efectivo   
 

Como se mencionó anteriormente, el Espacio Público Efectivo es de carácter 
permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, plazas 
y plazoletas destinadas a la recreación, esparcimiento, ocio, los cuales son de uso 
efectivo. 

El Decreto 1504 de 1998, en su artículo 14, considera que el mínimo de espacio público 
efectivo para ser obtenido por las áreas urbanas de los municipios dentro de las metas y 
programas en un largo plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial es de 
15m²/Hab.  

Así pues, en relación con lo estipulado en el Acuerdo Municipal 014 de 2001, por medio 
del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja, se 



 

 

 
 

estableció que el espacio público de la ciudad se incrementará pasando de 1,44 m 2 /hab 
a 15 m 2/hab como durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial. Por esta 
razón, es indispensable destacar cuánto aumentó el espacio público desde la primera 
revisión excepcional del POT 2014, en el apartado del diagnóstico del Sistema de 
Espacio Público Construido, bajo trabajo de campo y con información cartográfica así:  

Tabla 217: Espacio público efectivo actual urbano 2012 

Espacio Público efectivo 
Tipo No. 

Predios 
Área (mt 2) Área Km (mt 2) % 

Zona Verde 
Construida 

128 82.067 82 23 

Zona Verde No 
Construida 

271 120.761 121 33 

Plazas 8 21.843 22 6 
Peatonales 42 132.290 132 36 
Glorietas 4 6.296 6 2 
TOTAL 453 363.257 363 100 

Fuente: revisión excepción del POT 2014 

Por lo cual, como se observa en la tabla, el área total de espacio público efectivo en 
metros cuadrados para el año 2012 fue de 363.257 mt2. Además de ello, se identifica 
que el mayor tipo de espacio público con área fue la zona verde no construida con 
120.761 mt2 y el tipo peatonales, el cual contó con 132.290 mt2. En caso contrario, las 
plazas y glorietas fueron las que menos contaron con área de espacio público.  

Es decir, como resultado del proceso de campo realizado para la revisión del POT 2014, 
se calculó el espacio público urbano del municipio, de acuerdo al Decreto 1504 de 1998. 
El índice de Espacio público efectivo calculado para la población urbana proyectada para 
el 2012 por el DANE fue de 2,13 m2 /hab, aumentándose el déficit cuantitativo en 0,69 
m2/hab. 

Ahora bien, es apropiado para la presente revisión, identificar el área en metros 
cuadrados de espacio público para el año 2020, teniendo como base la información con 
la que cuenta la Administración Municipal y por supuesto, el MAPA 12 de Espacio Público 
del Decreto Municipal 0241 de 2014.  

Adicional a ello, para el año 2020, en el presente diagnóstico se analiza más adelante, 
la caracterización del déficit cuantitativo y cualitativo del espacio público y se identifican 
los principales ejes problemáticos que han incidido en la calidad de vida del municipio. 
Es válido aclarar que, para la medición del espacio público efectivo se debe efectuar la 
medición de espacio público actual por habitante. 

Espacio Público Efectivo por sectores 



 

 

 
 

De esta manera, y luego de conocer la información recolectada sobre espacios públicos, 
se destaca que, en cada uno de los 10 sectores propuestos del suelo urbano, se realiza 
un comparativo para determinar el estado actual de espacio público según el Mapa 12 
de Espacio Público – MEPOT, teniendo en cuenta solamente el suelo urbano de la 
ciudad, como se describe a continuación: 
 

Tabla 218: Área en metros cuadrados por sectores propuestos en Tunja 

Sectores de la ciudad Área en M2 Área en Km2 
Sector 1 142473,74 0,14 
Sector 2 47534,41 0,05 
Sector 3 192282,47 0,19 
Sector 4 28688,93 0,03 
Sector 5 81621,79 0,08 
Sector 6 106209,09 0,11 
Sector 7 81017,02 0,08 
Sector 8 92079,94 0,09 
Sector 9 79332,50 0,08 

Sector 10 31192,53 0,03 
Total 882.432,41 0,88 
Fuente: Elaboración revisión 2021 POT 

 
Para este caso, es importante aclarar que la Administración Municipal no ha consolidado 
la información actualizada de cuantas personas hacen parte de cada uno de los sectores 
propuestos, por tal razón, en esta oportunidad se efectúa a nivel general el espacio 
público efectivo en metros cuadrados por habitantes.  
Se puede verificar, según lo encontrado cartográficamente en el Decreto Municipal, con 
el mapa 12 de espacio público, que la ciudad de Tunja cuenta con un total de 5,15 mt2 
de espacio público efectivo por habitante, teniendo en cuenta la desagregación de área 
por sectores propuestos. 
 
Espacio Público Proyectado por sectores 
 
El espacio público proyectado, hace referencia a que en el futuro se creen espacios para 
el esparcimiento y encuentro, para beneficio de la calidad de vida de los habitantes.  Por 
ende, la delimitación de espacios públicos proyectados para la ciudad de Tunja debe 
llegar a basarse en una estrategia para subsanar el déficit de espacio público. Así, en 
este diagnóstico, es importante destacar el metro cuadrado de espacio público 
proyectado por habitante, en el entendido que este tipo de espacio hace alusión a áreas 
destinadas a ser públicas, pero que como tal no se han consolidado hasta el momento.  
A continuación, se presenta la tabla de espacio público proyectado por cada uno de los 
sectores, así como el resultado final de espacio público proyectado para la ciudad de 
Tunja. 



 

 

 
 

Tabla 219: Espacio Público proyectado 2020 

Sectores Área en Metros 
Cuadrados 

Kilómetros en 
Metros Cuadrados 

Sector 1 20.992,96 0,020991 
Sector 2 5.382,809 0,005383 
Sector 3 22.072,227 0,02207 
Sector 4 3.274,818 0,00327 
Sector 5 - - 
Sector 6 653,7999 0,00654 
Sector 7 189,0238 0,00018 
Sector 8 3.126,808 0,00312 
Sector 9 22.576,41 0,02257 

Sector 10 31.192,52 0,03119 
Total 8.325.906.000 0,1095 

 
Fuente: Elaboración revisión 2021 POT 

 
En la tabla se identifica, que el área del espacio público proyectado en la ciudad es de 
8.325.906.000 mts2. Además, una vez reconocida la población urbana según 
proyecciones DANE 2018 – 2035, el espacio público proyectado en metros cuadrados 
por habitante es de 0,64.  
De otro lado, como se mencionó anteriormente, en el espacio público proyectado se 
tienen en cuenta las cesiones. Las cesiones urbanísticas son concebidas como las 
porciones de suelo que tienen el deber de ceder los promotores de una actividad 
urbanística con destino a la formación de espacio público, los equipamientos y las vías 
que permiten darle efectivamente soportes urbanos a un desarrollo inmobiliario. (Instituto 
estudios urbanos). 
 

• Cesiones 
 
Parte del análisis realizado respecto a los procesos de cesiones obligatorias de áreas 
destinadas a ser de usos público, es posible identificar que en los procesos anteriores a 
la MEPOT y posteriores a esta, no han culminado en cumplimiento de lo establecido por 
la Norma Municipal y Nacional, esto en razón a que, no se da total cumplimiento al 
proceso y etapa de escrituración a favor del municipio y no se hace entrega material y 
definitiva de las áreas anteriormente cedidas y escrituradas, lo que impide que muchas 
de las áreas definidas por cesiones no cuenten legalmente con titularidad pública, 
generando un incremento en la falta de espacio público en el municipio. Además, es 
importante reconocer que la norma vigente no cuenta con exigencias que prioricen al 
aumento de espacio público por medio de cesiones anticipadas u otras estrategias para 
la proyección, ejecución, mantenimiento y construcción de espacio público dentro de los 
procesos de urbanización y desarrollo del territorio urbano. 



 

 

 
 

En este mismo sentido, se realizó un análisis del 50% de las urbanizaciones licenciadas 
en el municipio, en lo que se obtuvo: 
 
 

Gráfica 103: Estado de las cesiones en la Ciudad de Tunja 

 

 
Fuente: Revisión POT 2019 

 
Se puede observar que, el 11% de lo analizado no ha hecho proceso de cesión, solo el 
7% ha realizado el proceso de escrituración, el 67% no ha realizado entrega de material 
de las zonas a ceder y finalmente el 15% restante ha realizado de forma completa el 
proceso de cesión urbana. 
Por lo anterior, se debe dar mayor seguimiento y control en el cumplimiento y culminación 
a los procesos de cesión, puesto que en su mayoría la problemática del municipio se 
relaciona a que los urbanizadores y proyectistas no dan cumplimiento a los mismos, de 
manera que no se hace entrega material y definitiva de las áreas que deben ser de 
propiedad del municipio y/o en muchos casos no se da inicio a los procesos de cesión, 
de manera que existen áreas que por mucho tiempo cuentan con titularidad de privados, 
en muchos casos con deudas de impuesto, pero son áreas que tienen destinación a uso 
público.   
 
4.4.4.3 Índice Cuantitativo del Sistema de Espacio Público Construido  
 
Teniendo en cuenta los criterios del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo, 
definidos mediante la Ley 388 de 1997 y su reglamentación expedida mediante el 
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Decreto Nacional 1504 de 1998 sobre el manejo del espacio público en el país; además, 
según el artículo 5º, componentes artificiales o construidos del espacio público, lo 
definido sobre el indicador del espacio público efectivo; así como, según lo establecido 
en el Decreto Municipal 0241 de 2014 y la cartografía con la que cuenta la Administración 
Municipal actualmente, una vez analizada la información se presenta un índice de 
espacio público efectivo que llama bastante la atención para el año 2020. 
 

Gráfica 104: Comparativo espacio público efectivo 2001, 2012 y 2020 

 

 
Fuente: Elaboración Revisión 2021 POT 

 
Como se observa en la gráfica, durante 19 años (2001 a 2020) no ha sido realmente 
significativo el aumento del espacio público por habitante, por lo cual es necesario que 
las Administraciones realicen la destinación y mejoras necesarias de espacio público 
efectivo en la ciudad. El artículo 116 “Políticas de espacio público” del Acuerdo 014 de 
2001, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Tunja, establece que el espacio público de la ciudad, se incrementará pasando de 1,44 
m 2 /hab a 15 m 2/hab; seguidamente, según el diagnóstico de la revisión excepcional 
del año 2014, el espacio público efectivo para Tunja era de 2,13 m 2 /hab. Ahora bien, 
para el año 2020 se evidencia que es de 5,15 respectivamente, este resultado ha 
aumentado en comparación con los años anteriores, una vez efectuado el espacio 
público sobre la población en área urbana, es decir, 171.461 personas. Además, para la 
presente revisión se tiene en cuenta que se ha realizado solamente sobre suelo urbano.  
Del mismo modo, una vez analiza la cartografía, se han realizado las salidas gráficas por 
cada uno de los 10 sectores propuestos como se aprecia a continuación:   
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La siguiente figura presenta el espacio público efectivo, general y proyectado para el 
sector 1 de la ciudad de Tunja.  
 

Figura 59: Espacio público sector 1 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 
En la ciudad, el espacio público efectivo tiene un área total de 142473,73 mt2, lo que 
equivale a 0,14 km2, además en lo relacionado con el espacio general el área total es de 
25958,64 mt2 lo que corresponde a 0,025 km2. En lo referente al espacio público 
proyectado, este tiene un área de 20992,96 mts, lo que equivale a 0,021 km2. 
  
Sector 2 



 

 

 
 

En lo que respecta al sector 2, en la siguiente figura se puede identificar que el espacio 
público efectivo es el que tiene mayor área y el que tiene menor área en metros y en 
kilómetros cuadrados es el espacio público general.   
 

Figura 60: Espacio público del sector 2 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 

Así, el espacio público efectivo tiene un equivalente a 47534,4 mt2 que corresponden a 
0,05 km2, mientras que el espacio público general presenta un área de 2137,41 mt2 que 
corresponde a 0,002 km2; así mismo, en lo que respecta al espacio público proyectado 
registra un área de 5382,81 mt2 cifra que equivale a 0,005 km2. 

Sector 3 



 

 

 
 

Ahora bien, en el sector 3 se puede identificar que para el espacio público efectivo hay 
un total de 1962282,46 mt2 que equivale a 0,19 km2.  Del mismo modo, en la figura se 
puede observar el espacio público general y el espacio público proyectado.  

Figura 61: Espacio público del sector 3 de la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 
 

Entonces, el espacio público general tiene un área total de 22815,422 mt2 cifra que 
equivale a 0,02 km2, en lo que respecta a espacio público proyectado registra un dato 
de 22072,22mt2 que tiene un equivalente 0,02 km2. De esta manera, se puede 
determinar que en el sector 3 de la ciudad de Tunja, el espacio con mayor área es el 
espacio público efectivo.  



 

 

 
 

Sector 4 

De acuerdo con la base del Sistema de Información Geográfica de la Administración 
Municipal, el espacio público efectivo, general y proyectado presenta las siguientes áreas 
en metros y kilómetros cuadrados:  

Figura 62: Espacio público del sector 4 de la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 
 
Se puede apreciar que el espacio público efectivo en este sector, presenta un total de 
28688,93 mt2 que equivale a 0,03 km2. Además, en lo que respecta al espacio público 
general, este tiene un total de 4539,91 mt2 cifra que corresponde a 0,004 km2. 
Finalmente, en lo relacionado por con el espacio público proyectado este presenta un 
área de 3774,81 mt2 que equivale a 0,003 km2. En este orden de ideas, el espacio 
público efectivo es el que posee mayor área para este sector, lo que se le atribuye en 



 

 

 
 

gran medida a su predominancia de zonas verdes y algunas canchas deportivas en 
Tunja. 

Sector 5 

En la siguiente figura se puede apreciar las áreas por cada uno de los tipos de espacio 
público en el sector 5 de la ciudad de Tunja. 

Figura 63:  Espacio público del sector 5 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 
Así, en este caso, el sector 5 tiene de espacio público efectivo un total de 81621,79 mt2 
dato que corresponde a 0,082 km2. De igual manera, en lo que respecta al espacio 
público general hay área total de 11414,96 mt2 que equivale a 0,011 km2. Finalmente, 
este sector no presenta espacio público proyectado, ya que este hace parte del espacio 
Centro Histórico de la ciudad, y, por ende, del Plan Especial de Manejo y Protección del 
Centro Histórico de Tunja Boyacá – PEMP. 



 

 

 
 

Sector 6  

El sector 6 de la ciudad con lo relacionado al espacio público efectivo, presenta un área 
de 106209,09 mt2 cifra que corresponde a 0,106 km2. Además, en lo que corresponde 
al espacio público general tiene un área de 8052,87 mt2 que equivale a 0,008 km2; y en 
lo que refiere a espacio público proyectado registra un área de 653,79 es decir 0,0065 
km2.  

Figura 64: Espacio público del sector 6 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 
Sector 7  

Para el caso de este sector, el espacio público efectivo es de 81017, 02 mt2 es decir 
0,081 km2. Ahora bien, para el espacio público general, este tiene un total de 8652,38 
mt2 que corresponde a 0,008 km2. 

Figura 65: Espacio público del sector 7 de la ciudad de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

Además, se puede observar en la figura que, en lo referente a el espacio público 
proyectado, este presenta un área total de 189,02 mt2, es decir, 0,0002 km2, 
asociándose así, a un predio en zona verde.  

Sector 8 

Este sector presenta datos muy significativos, pues es uno de los sectores que presenta 
mayor espacio público por tipo en la ciudad de Tunja.   

Figura 66: Espacio público del sector 8 de la ciudad de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 

Para el caso del espacio público efectivo, este sector tiene 92079,94 mt2, es decir, 0,092 
km2. Del mismo modo, en lo relacionado con el espacio público general tiene un área 
total de 18150,16 mt2 que corresponde a 0,0181 km2. Finalmente, se puede observar 
en la figura el espacio público proyectado registra un área de 3126,80 mt2, es decir, 
0,0031 km2.   

Sector 9 

En este sector se presenta una gran cantidad de zonas verdes, parques y separadores 
viales. En la siguiente figura se puede observar a manera general el área en metros y 
kilómetros cuadrados por cada uno de los espacios públicos: 



 

 

 
 

Figura 67:  Espacio público del sector 9 de la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 

En lo que respecta al espacio público efectivo, este es de 7932,53 mt2, es decir, 0,079 
km2. Ahora bien, en lo referente al espacio público general tiene un área de 20761,45 
mt2 dato que corresponde a 0,020 km2, y en lo que tiene que ver con el espacio público 
proyectado, este presenta un área total de 22576,41 mt2, es decir, 0,022 km2.  

Sector 10  

Finalmente, de acuerdo con lo referente al sector 10 de la ciudad de Tunja se presenta 
lo siguiente:  

Figura 68: Espacio público del sector 10 de la ciudad de Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

El espacio público efectivo equivale a un área total de 31192,5292 mt2 cifra que equivale 
a 0,031 km2, el espacio público general a 4305,0465 mt2, es decir, 0,004 km2 y el 
espacio público proyectado a 31192,52 mt2 dato que corresponde a 0,03 km2.  
De esta manera, se puede analizar que son varios los sectores que presentan ausencia 
de espacio público, así como hay algunos sectores que presentan resultados relevantes 
en la identificación de mayor área en la ciudad de Tunja. 
 
Como se evidencia, los sectores con mayor área de espacio público efectivo son el sector 
3, 1, 6 y 8 respectivamente. 
 

Gráfica 105: Área por sectores de espacio público efectivo en Tunja 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir de MPOT 2014 

 

Situación contraria, a los sectores que presentan menor área de espacio público efectivo: 
el sector 4 y el sector 2. Por otro lado, en lo relacionado con el espacio público 
proyectado, los sectores que tiene mayor área son: 1, 3, 8 y 9 

 

 

 

Figura 69: Espacio público efectivo de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir de trabajo de campo - MPOT 2014 

 
Lo anterior permite inferir que hay sectores que requieren ser priorizados que permita 
suplir el déficit de espacio público existente. 
 
 
 
 
4.4.4.4 Índice Cualitativo de Espacio Público Construido 

 
 



 

 

 
 

Para conocer lo realizado hasta el momento en lo referente al aspecto cualitativo del 
espacio público en la ciudad, se destaca información como la Rendición de Cuentas de 
la Administración saliente 2016 – 2019. Por lo cual, se resalta la generación de nuevos 
parques, mejoras en plazoletas, entre otros.   

- Mejoramiento de la Plaza de Bolívar: La Fase I del Plan Bicentenario contempló 
la intervención del 100% de la Plaza de Bolívar, por lo cual se intervino 9,042 m2 

- Mejoramiento de plazoletas: La Fase I del Plan Bicentenario también contempló 
la intervención de las Plazoletas San Ignacio, Pila del Mono y el atrio de la 
catedral, en un área de 850 mt2, 480 m2 y 1,330 mt2 aproximadamente. 

- Además, se realizaron Jornadas de siembra de 5,086 plantas ornamentales, 
24,150 eugenias para cerca viva y 6,198 árboles con la participación de la 
comunidad, CORPOBOYACA, EBSA, Gobernación de Boyacá, Empresas de 
Servicios Públicos, SENA, Universidades y Policía ambiental, entre otros.  

- Instalación de parques biosaludables. 
- Instalación de parques. 

 

Además, durante los últimos cuatro años se han desarrollado estrategias como: 
- Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 

vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 
servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 
en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 
correctivas previstas en el CNPCC. 

 
4.4.4.5 Problemáticas del Sistema de Espacio Público en Tunja  
 

De esta manera, en un primer análisis, con lo relacionado al espacio público urbano, 
existe una cartografía adoptada pero es necesario clarificar información acerca de la 
clasificación y definición de espacio público efectivo y espacio público general, además, 
de las condiciones normativas y normas generales para la generación, localización y 
conformación de espacio público efectivo en el municipio, acorde a la lógica de escala 
urbana, cobertura de cada elemento del sistema, donde se señalen los elementos 
constituyentes del mismo. 
Como parte del diagnóstico realizado al Sistema de Espacio Público Construido, dentro 
del Decreto Municipal 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas 
hacen que se puedan determinar las siguientes problemáticas y conflictos: 

• El espacio público del Municipio no tiene completa relación físico espacial con los 
sistemas de equipamientos urbanos, servicios públicos y de movilidad: debe 
proponerse dentro de la formulación una mayor articulación del Sistema de 
Espacio Público y los demás sistemas que se establecen en el municipio. 



 

 

 
 

• Es necesario tener claridad sobre temas de cesiones y la entrega de espacios 
públicos al municipio, con proyecciones de urbanismo y urbanismo ya 
constituidos: dentro de la formulación se hace necesario hacer énfasis en la 
importancia de cesión y entrega material de áreas de espacio público como parte 
de los desarrollos urbanos que se adelanten en el municipio; se deben proponer 
estrategias que exijan las cesiones que al día de hoy no se han hecho efectivas 
por parte de urbanismos ya constituidos. 

• Vacíos cartográficos, información desactualizada de la situación real del 
municipio: dentro de la formulación se debe contemplar la actualización de la 
cartografía, según los sectores urbanos, con la localización de espacios público 
efectivo, espacio público general y espacio público proyectado en el municipio; 
esta información cartográfica deberá incorporarse y constantemente actualizarse 
dentro del Sistema de Información Geográfica la cual deberá contener toda la 
información del Sistema de Espacios Públicos del Municipio. 

• Clasificación y definición de espacio público efectivo y espacio público general: es 
necesario determinar con claridad la definición y clasificación del espacio público 
efectivo y espacio público general y la importancia de cada uno de estos. El 
desconocimiento de esta clasificación no permite identificar de manera clara las 
áreas de espacio público que serán de beneficio para la comunidad y provecho 
de los mismos, además que impiden que se realice la medición de espacio público 
por habitante en el municipio.   

• Condiciones normativas y normas generales para la generación, localización y 
conformación de espacio público efectivo en el municipio: debe estipularse con 
claridad las condiciones necesarias para la conformación de espacio público en el 
municipio, acorde a la lógica de escala urbana, cobertura de cada elemento del 
sistema, dando claridad a las actividades que se pueden desarrollar y demás 
condiciones que faciliten la proyección de espacio público en el municipio, dando 
prioridad a las zonas determinadas con déficit como se define en el diagnóstico 
de m2 de espacio público efectivo en el sector 4. 

 
Además de ello, persisten vacíos que no permiten definir el déficit y las proyecciones de 
espacios públicos nuevos. Igualmente, se hace necesario definir y delimitar zonas para 
la proyección de espacios públicos con el fin de aumentar el déficit de mt2 por habitante 
con el que cuenta el municipio, pues este es bajo, comparado con los parámetros 
nacionales e internacionales.  
En lo relacionado con el Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias 
cartográficas hacen que se puede determinar que el espacio público del municipio no 
tiene una completa relación físico espacial con el sistema de equipamientos urbanos, 
servicios públicos y sistema de movilidad. Así mismo, es necesario tener claridad sobre 



 

 

 
 

temas de cesiones y la entrega de espacios públicos al municipio, con proyecciones de 
urbanismo y urbanismo ya constituidos. 
Por otro lado, es importante destacar el tema de los vendedores informales en la ciudad, 
y su inmersión en el espacio público efectivo, lo cual impacta al aspecto cualitativo.  
Según informe de la Secretaria de Gobierno de la Administración Municipal, en la ciudad 
de Tunja para el año 2020 hay 1729 vendedores informales, los cuales se encuentran 
agrupados en diferentes cooperativas como se detallan en la siguiente gráfica:  
 

Gráfica 106: Vendedores ambulantes en la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 

 

Respecto a su ubicación del 100% el 59% se ubican en el centro de la ciudad, un 9% en 
el norte, 13% ejercen su actividad de manera ambulante, como se puede observar en la 
siguiente gráfica: 

 

 

 

Gráfica 107: Sectores de mayor ubicación de vendedores informales en la ciudad 
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Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 

 
Es importante destacar, según el Informe final de gestión 2016 –2019 de la 
Administración Municipal, en lo referente al proceso en el desarrollo y ejecución de 
estrategias y acciones para la liberación y recuperación del espacio público 
principalmente en el Centro Histórico de la ciudad, en un trabajo coordinado por la 
Secretaria de Gobierno y con la participación de los integrantes del Comité Intersectorial 
de Espacio Público, las veedurías ciudadanas,  la comunidad Y la Policía Metropolitana 
de Tunja, en la recuperación, defensa, uso y aprovechamiento del espacio público de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

Por ende, las siguientes son algunas de las iniciativas, acciones y estrategias que se han 
desarrollado en los últimos 4 años y que, por ende, impactan en el índice cualitativo de 
espacio público en la ciudad: 

• Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 
vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 
servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 
en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 
correctivas previstas en el CNPCC. 

• Se vino adelantando durante el cuatrienio el proceso para la reubicación de 
vendedores informales, principalmente de frutas y aguacates, lustradores de 
calzado,  en sitio fijo en el Centro Histórico de la ciudad, mediante el suministro y 
mejoramiento de mobiliario por parte de la Administración Municipal en desarrollo 
del contrato de rehabilitación y recuperación del Centro Histórico, beneficiando a 
40 vendedores que serán reubicados, éstos afiliados a la Cooperativa Covename 
en cumplimiento del fallo proferido en la Acción popular 0063 de 2004. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%
59%

9%
13%

2% 2%
4%

1%
5% 4%



 

 

 
 

• Además, se vinieron desarrollando los estudios y diseños para la reubicación de 
vendedores informales de ropa, cacharrería, mercaderías varias del Centro 
Histórico afiliados a la misma Cooperativa, en sitio fijo, en beneficio de 40 
vendedores (as) para lo cual se adquirió el inmueble ubicado en la carrera 9 No. 
18 22, y, por ende, la Administración Municipal espera en este sitio reubicar a 60 
de los vendedores ya identificados, una vez terminado el proceso de remodelación 
y adecuación del inmueble. 

• Expedición del Decreto Municipal N° 0124 de 2019 por el cual se reglamenta el 
uso, explotación y aprovechamiento económico del espacio público. 

 
En este orden de ideas, la ciudad de Tunja necesita promover, incrementar y proyectar 
los espacios públicos efectivos necesarios para lograr un índice mayor por habitante en 
el municipio, esto con la necesidad de brindar mayor calidad de vida y espacios que 
cuenten con áreas necesarias para el desarrollo de actividades públicas.  
Como parte del proceso de revisión general al Plan de Ordenamiento Territorial, se 
identificó que la mayor problemática es el Déficit cuantitativo y cualitativo de los servicios 
del sistema de Espacios Públicos urbanos prestados en el municipio. 
Las causas o nudos críticos de esta problemática se relacionan con la Desarticulación 
de las entidades encargadas de administrar el espacio público en el  municipio; la falta 
de entrega y total legalización de los procesos de cesiones obligatorias en los que se 
determine la localización de espacios público en el municipio; la falta de predios 
localizados en el municipio para la proyección de espacios públicos en beneficio de las 
actividades y el desarrollo urbano; los recursos limitados para el mantenimiento 
constante de los espacios públicos en el municipio; la Inexistencia de un manual de 
espacio público que determine las condiciones normativas básicas exigidas para la 
proyección de estos y la propuesta de localización de los mismos en el territorio 
municipal; el mal uso de los espacios públicos urbanos y el riesgo de contaminación 
ambiental por el mal estado de los espacios públicos determinados en el estado actual y 
el inventario de los mismos en el municipio,  todos estos nudos críticos tiene directa 
relación con la priorización de los sectores determinada según el diagnóstico que 
cuentan con mayor déficit de este tipo de espacios.     
Relacionando esta problemática, se presenta baja calidad de vida urbana para el 
municipio; se hace necesario reconocer el bajo porcentaje de espacio público efectivo 
por persona, considerando que según normativa y  la organización mundial de la salud 
propone que el índice mínimo de espacio público efectivo por persona debería ser de 
15m2 y el municipio cuenta actualmente con 5,15 mt2 según la condición real del 
municipio; como efecto adicional a la problemática de este sistema, se presentan los 
altos niveles de deterioro de los espacios públicos actuales del municipio, generando 
problemas ambientales y promoviendo las problemáticas sociales, todo esto hace parte 
de la problemática principal determinada para este sistema. 



 

 

 
 

Finalmente, el espacio público de carácter permanente, conformado por zonas verdes, 
parques, espacios deportivos, plazas, plazoletas, son de gran importancia para la 
búsqueda de espacio públicos accesibles, adecuados y suficientes para el cubrimiento 
de déficit del municipio. Por ende, es necesario la generación de estrategias, programas 
y proyectos que permitan alcanzar: Articulación del sistema de espacio público 
construido con los demás sistemas de Plan de Ordenamiento Territorial, así como, la 
articulación de los 10 sectores propuestos en el casco urbano de la ciudad y, además, 
es importante la generación, gestión, y sostenibilidad del espacio público en la ciudad.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

4.5  Infraestructura de transporte 
 

Conceptualización y enfoques de la dimensión funcional – infraestructura de transporte 
 

El crecimiento urbano y la migración de los habitantes de zonas rurales a zonas urbanas 
ha generado una concentración poblacional y una dinámica creciente de necesidades 
importante, haciendo que temas como el de la movilidad, se perciba como una 
problemática de traslado de personas, generando así, la búsqueda de alternativas de 
mejora en la manera en que los ciudadanos viven, y por ende, en la manera en cómo se 
movilizan a los diferentes puntos del territorio para cumplir sus diferentes propósitos de 
viaje. Para cubrir todas aquellas necesidades, es indispensable fortalecer y consolidar 
un sistema de transporte público colectivo que mejore la calidad del aire, disminuya el 
estrés, la congestión y la carga sobre la infraestructura para la movilidad, que mantenga 
la cobertura y frecuencia del servicio adecuada en toda la ciudad, que genere las 
condiciones de seguridad vial necesarias para todos los actores, y que ofrezca una 
infraestructura suficiente para la movilidad de propios y visitantes, contemplando, 
además, la complementariedad con otros medios de transporte.  

Con el paso del tiempo, el transporte público ha cobrado mayor importancia en las 
ciudades en desarrollo, y hoy día, se considera como uno de los ejes fundamentales que 
sustentan la movilidad y el desarrollo en una ciudad. Así mismo, el transporte público, 
por su naturaleza de servicio esencial, debe atenderse y fortalecerse por parte de los 
gobiernos como un interés público, gestionando lo pertinente para procurar las mejores 
condiciones para un servicio público moderno, que garantice mayor organización, 
mejores niveles de servicio, y mayor accesibilidad y seguridad a los pasajeros. 

Es así, como se hace necesario adentrarnos sobre los conceptos básicos en torno a la 
movilidad en un territorio, inicialmente el concepto de tránsito y transporte de acuerdo 
con el código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002 se define como la movilización de 
personas, animales o vehículos por una vía pública o privada abierta al público, por otro 
lado, se tiene que es la acción de transitar, es decir, de ir de un lugar a otro por vías o 
espacios públicos o privados. El término también se puede usar para nombrar el 
movimiento de vehículos o personas que pasan por una calle, carretera o un tipo de 
camino. 

Así mismo se estipula que el tráfico se define como el volumen de vehículos, peatones 
o productos que pasan por un punto específico durante un periodo determinado.   

Según el Ministerio de Transporte contempla respecto al concepto de accesibilidad como 
la condición esencial de los servicios públicos en cualquier espacio o ambiente exterior 
o interior el fácil disfrute de dicho servicio por parte de toda la población.  



 

 

 
 

Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial se entiende por seguridad vial el conjunto 
de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de 
lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios motorizados o no 
motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en 
todos los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño 
de la vía y equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la 
regulación del tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y 
pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de 
conductores, la educación e información de los usuarios de las vías, la supervisión 
policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas” (Ley 
1702, 2013). 

Respecto a el concepto de Usuarios del sistema de transporte en el Manual de 
Planeación y Diseño para la administración del Tránsito y el Transporte de C&M Cal y 
Mayor Asociados se estipula que “es cualquier habitante de una ciudad, que tenga la 
necesidad de desplazarse a diversos sectores de una zona urbana como parte de sus 
actividades”. En este sentido, el usuario puede ser clasificado en las siguientes 
categorías: Conductor de un vehículo de transporte particular, público o de bicicleta, 
peatón, pasajero de un vehículo de transporte particular o de transporte público; aun 
cuando, desde el punto de vista del servicio, la función de un conductor de un vehículo 
particular es diferente a la de un conductor de transporte público, en los diversos 
elementos de la infraestructura vial se consideran parámetros similares para ambos 
casos. Desde luego, su comportamiento dependerá, en buena medida, del tipo de 
vehículo conducido (por ejemplo, automóvil, bus, camión o bicicleta).  

En el mismo documento respecto al concepto de pasajeros dice que se constituye en el 
objeto del sistema de transporte bien sea público o particular, cobrando mayor 
importancia (por su mayoría) el relacionado con el primero. 

Por su parte, la movilidad se entiende como el conjunto y/o sistema de desplazamientos 
que se realizan en un espacio físico, donde se incluyen tanto las modalidades de 
transporte privado y público de personas, así como la movilidad de peatones haciendo 
uso de los diferentes modos de transporte. Todos los tipos o medios de transporte son 
parte fundamental de la movilidad, así como la infraestructura por donde circulan en la 
ciudad. 

Así mismo, desde este concepto se aborda de manera integral y detallada la visión 
sectorial del servicio de transporte público, lo cual, permite afrontar acertadamente los 
problemas de accesibilidad y movilidad urbana de los habitantes y de su entorno de 
manera conjunta, sin descuidar aspectos ambientales.  

Esta interacción que se crea entre la distribución de actividades, el motivo de los viajes 
de cada ciudadano, la accesibilidad a cada lugar, la oferta de infraestructura para la 



 

 

 
 

movilidad, y el esquema de servicio de transporte público, debe ser dimensionado para 
satisfacer las necesidades de movilidad los cuales determinan la dinámica del territorio, 
dado su nivel de utilización, sus interrelaciones internas y externas (espaciales, 
económicas, sociales) y, por consiguiente, su configuración a corto, mediano y largo 
plazo.  

El transporte incide en el tipo y magnitud de las interrelaciones entre los lugares y las 
actividades socioeconómicas de los habitantes, hasta el punto, en que la configuración 
de estas variables (localización de actividades), también se puede alterar, surgiendo 
nuevamente la necesidad de desarrollar más elementos para que las personas se 
transporten de manera adecuada y segura. Esto significa, que el “problema” del 
transporte del que tanto se ha hablado, y del que se pueden encontrar muchas 
esquematizaciones y percepciones, es aún más complejo de lo que se muestra; ya no 
se habla sólo de lo que produce el incremento de vehículos en las vías (tasa de 
motorización sin control), la organización del transporte público, las decisiones de las 
personas, que por los problemas generados por el tránsito (congestión) “huyen” de los 
centros de las ciudades hacia las periferias, generando la necesidad de más vehículos, 
la falta de cultura ciudadana y de cultura vial, y adicional, la posible falta de visión en las 
mismas políticas locales en materia de ordenamiento territorial y de movilidad, lo que 
hace que los elementos de transporte (infraestructura y servicios) siempre sean 
insuficientes. 

El sistema de movilidad debe integrar de manera jerarquizada los modos y medios de 
transporte de personas y de bienes, con los diferentes tipos de vías y espacios públicos, 
permitiéndole a los ciudadanos, comunidades, instituciones y empresas, acceder a la 
diversidad de servicios, equipamientos y oportunidades que ofrecen otras comunidades, 
empresas, regiones y demás, buscando una estrategia de ordenamiento que permita la 
consolidación urbano-regional, y en general, el aumento de la competitividad de la 
ciudad.  

La satisfacción de estas necesidades debe favorecerse desde el sector público, en 
articulación con el sector privado, combinando de manera adecuada políticas de 
accesibilidad y de movilidad, con la regulación de la oferta, y el monitoreo a la demanda. 
Desde el punto de vista de accesibilidad, las políticas públicas deben actuar desde el 
urbanismo, del ordenamiento de la red de transporte público, y de la disposición 
adecuada del espacio público, favoreciendo la implantación de actividades y usos del 
suelo en condiciones de proximidad, buscando en lo posible, disminuir las necesidades 
de desplazarse a largas distancias. Frente a las políticas de movilidad, actuando desde 
la regulación y control del tráfico, y desde la organización y control del transporte público, 
propendiendo entre otras cosas, por tener sistemas de transporte público adecuados 
para las demandas que se generan.  



 

 

 
 

Por otro lado, es importante resaltar la infraestructura para la movilidad, como el medio 
a través del cual se le otorga conectividad terrestre a los territorios para el transporte de 
personas y bienes, permitiendo realizar actividades productivas, educativas, de servicios, 
de distracción, y hasta turísticas, entre otras. ( Vallverdu, 2010), afirma que:  

“estos ejes constituyen una pieza clave e indispensable para el desenvolvimiento 
de la economía y desarrollo productivo del país. De esta forma, se dota de la 
accesibilidad e interconectividad terrestre necesarias para el sistema de centros 
poblados, zonas rurales y territorios en su conjunto e integridad, potenciando y 
planificando bajo un modelo de desarrollo territorial se proyecte hacia el desarrollo 
sustentable y en armonía con el medioambiente”.  

Las vías peatonales son las vías destinadas exclusivamente al uso de los peatones, o 
con una circulación restringida de vehículos automotores, los cuales deben operar a 
velocidades bajas y en determinados horarios. (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C Secretaria 
de Tránsito y Transporte, 2005). 

Se entiende por malla vial el conjunto de vías que constituye la infraestructura para la 
movilidad necesaria para la movilización de bienes y personas. La integran las vías de 
sentido general longitudinal norte – sur, y transversal oriente – occidente, entre las 
cuales, se cuentan las vías locales principales, que son conectantes de los desarrollos 
entre sí, y de éstos con las vías del sistema arterial. La malla vial tiene una organización 
propia y definida, que comprende subsistemas, compuestos por la malla vial arterial, 
intermedia y local así: 

➢ La malla vial arterial es la red de vías de mayor jerarquía, que actúa como soporte 
de la movilidad y la accesibilidad urbana, regional y de conexión con el resto del 
país. Igualmente, facilita la movilidad de mediana y larga distancia como elemento 
articulador a escala urbana.  
 

➢ La malla vial intermedia está constituida por una serie de tramos viales que 
permean la malla vial arterial, sirviendo como alternativa de circulación. Permite 
el acceso y la fluidez de la ciudad a escala zonal.  
 

➢ La malla vial local es la que se encuentra conformada por calles de acceso y 
circulación de escala local con lo cual se generan los trazados urbanos de toda la 
ciudad. Se conectan de manera directa a las mallas viales regionales y arteriales, 
en este conjunto complementario de elementos viales se encuentran algunos 
corredores de doble calzada que funcionan en escala local, y deben continuarse 
de acuerdo con su trazado original contemplado en estudios de tránsito y 
movilidad. 



 

 

 
 

La red vial no motorizada corresponde a las alamedas y ciclorrutas de la ciudad y se 
contempla en el sistema de espacio público construido, generalmente se suele dividir el 
concepto en dos grupos principales: peatones y ciclistas. Donde el primer grupo incluye 
conceptos como “peatones sobre ruedas” que pueden ser personas en patines, 
patinetas, personas en silla de ruedas, etc. Por otra parte, los ciclistas incluyen 
principalmente personas en bicicleta, pero también son considerados grupos en triciclo, 
monociclo y otros vehículos donde el pedal es el mecanismo de tracción. El aspecto 
importante es que todos son personas moviéndose, más allá del vehículo utilizado.  

Por otra parte, los nodos espaciales, como su nombre lo indica, son lugares en donde 
convergen varias redes de transporte. Haciéndolo más general, un nodo es un espacio 
en el que confluyen parte de las conexiones de otros espacios reales, que comparten 
sus mismas características, y que, a su vez, también son nodos. 

Se tiene en cuenta también el concepto de Corredores viales, los cuales, están definidos 
como una franja geográfica, la cual, sigue un flujo direccional que conecta polos 
generadores con atractores importantes de viaje, estas franjas o corredores viales, 
pueden contener un número indeterminado de calles, carreteras, avenidas, y líneas o 
rutas de circulación de transporte público.  

El Terminal de transporte de pasajeros es una infraestructura complementaria al servicio 
de transporte terrestre de pasajeros por carretera (intermunicipal), que cuenta con 
instalaciones y equipamiento para el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga 
liviana (encomiendas), y que debe brindar conexión con otros servicios de transporte.  

Se reconoce la movilidad urbana como aquella que busca promover e implantar formas 
de movilizarse en la ciudad que sean incluyentes, accesibles, seguras, amigables con el 
medio ambiente, que promuevan la salud pública, que hagan cada día más competitiva 
y productiva a la ciudad, que permitan una relación eficiente con su región circundante y 
que promueva un ordenamiento territorial acorde con los mismos objetivos. 

Según (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C Secretaria de Tránsito y Transporte, 2005) los 
vehículos “son la unidad básica utilizada para el transporte de pasajeros. Debe cumplir 
los requisitos mínimos de seguridad y comodidad para el usuario, así como las 
necesidades de operación en función de la infraestructura y el itinerario”. Así mismo, son 
los vehículos de transporte urbano más comunes en la vía urbana; funcionan 
generalmente compartiendo el derecho de vía (tránsito mixto) y en algunos casos, en 
carriles exclusivos. Estos vehículos se han desarrollado para garantizar una operación 
de bajo costo, flexible y de amplio campo de aplicación. 

Es importante resaltar, que para lograr una movilidad efectiva, eficiente y segura, se debe 
buscar el alcance de objetivos en lo referente a una circulación racionalizada, segura, y 
amigable con el medio ambiente, así mismo, ese propósito va ligado con las 



 

 

 
 

herramientas generadas en torno a las problemáticas de movilidad asociadas a 
soluciones integrales como la implementación de sistemas estratégicos de transporte 
público, que debe integrar el mejoramiento de la malla vial, la organización y 
sostenibilidad de la prestación del servicio, la adecuación y ampliación de la 
infraestructura para modos alternativos, la tecnificación, la generación de pasos 
peatonales seguros y accesibles para goce y disfrute de los mismos, y la articulación con 
otros medios de transporte alternativos.  

Por otro lado, es importante analizar también el tema de abastecimiento de bienes y/o 
mercancías, en donde se tiene tanto la carga como tal, como los medios o vehículos para 
movilizarla, vistos todos estos elementos logísticos como la expresión física de la 
economía, los cuales, generalmente son asociados con el inadecuado uso del espacio 
público, y la contaminación visual y auditiva generada a su paso, pese a lo anterior, debe 
reconocerse la importancia de esta logística en la sociedad, ya que es parte importante 
de los procesos de desarrollo económico de cada territorio. 

Se infiere que la movilización de estos vehículos y cargas son un gran motor de la 
economía, pese a la imagen negativa que se tiene de ellos en cuanto a la percepción 
visual y en cuanto a su grado de afectación a la infraestructura vial, y pese a que se 
reconoce que su tráfico puede generar inconvenientes en la movilidad. Por lo anterior, 
se deben generar soluciones integrales, en las cuales, deben hacerse participes los 
diferentes actores del sector privado, sector público, y la comunidad en general. Lo 
anterior, debe propiciar en contraprestación, la regulación de los horarios de cargue y 
descargue en las zonas urbanas, garantizar que los vehículos que movilicen la carga 
tengan condiciones sostenibles y amigables con el entorno, además que se cuente con 
medios logísticos versátiles, y, por consiguiente, todos los elementos de la cadena de 
abastecimiento sean generadores de competitividad regional y a través de ella mejorar 
la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

Con el paso del tiempo, se ha evidenciado la necesidad de gestionar e implementar 
acciones que nos permitan contar con un sistema de transporte urbano sustentable, cuyo 
funcionamiento se enmarque en el concepto de desarrollo sostenible de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, considerando el desarrollo sostenible como la 
satisfacción de “las necesidades de la generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”, a su 
vez, se ha demostrado la necesidad de contar con un sistema de transporte público 
eficiente, sostenible, seguro, y de calidad, tal y como se ha dispuesto en la Política 
Nacional de Transporte Público Urbano, y en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Es por esto, que las dinámicas de los sistemas de movilidad y demás determinantes de 
las condiciones de vida de la sociedad, deben ser vistos de manera responsable y de 
mutuo beneficio entre todos los actores, con la generación de compromisos de todas las 



 

 

 
 

partes, como fuente del desarrollo de estrategias integrales para la  ciudad y para la 
comunidad, que promuevan la identidad del territorio, el intercambio ciudadano, la 
generación de empleo  y una movilidad ordenada y sostenible, en donde se promueva la 
óptima ejecución de actividades económicas de los ciudadanos, y el desarrollo de 
ambientes sanos y seguros para la sociedad. 

 

Marco normativo 
 

Acciones a nivel internacional  

A través de diversas estadísticas se ha logrado evidenciar que la gestión del transporte 
debe convertirse en una prioridad para los países. El Banco Mundial ha publicado los 
siguientes datos, en donde se estima que el tráfico de pasajeros superará el 50% del 
número actual para el 2030, así mismo, se estima que el volumen de carga crecerá un 
70% a nivel mundial para este mismo año.  

También se ha logrado evidenciar que algunos lugares del mundo, que registran un gran 
crecimiento, ampliarán sus expectativas en el estilo de vida. La movilidad será una de 
esas nuevas aspiraciones y por eso se espera que el número de vehículos se duplique 
en carreteras para 2050. Por lo anterior, cabe destacar el aumento en el número de 
accidentes de tráfico, así como también el uso de combustibles fósiles, la emisión de 
gases de efecto invernadero y la contaminación atmosférica y acústica. 

Objetivos de desarrollo y movilidad sostenible  

Ante este panorama, un factor decisivo en materia de sostenibilidad es tener una 
perspectiva a largo plazo en relación con el transporte. Aunque no represente en sí 
un Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) independiente, ciertos aspectos fueron 
incluidos en algunos ODS, como la seguridad vial y las emisiones de carbono. Además, 
se analiza que debido a su importancia en algunos de los ODS se abarca el concepto de 
movilidad sostenible siendo necesaria para alcanzarlos. 

➢ ODS-7 Energía asequible y no contaminante: la movilidad sostenible pretende 
reducir el uso de combustibles fósiles.  

➢ ODS-9 Industria, innovación e infraestructura: la movilidad sostenible es 
indispensable en el objetivo de construir infraestructuras resilientes.  

➢ ODS-11 Ciudades y comunidades sostenibles: mejoras en la seguridad vial y 
ampliación del transporte público. 

Reconociendo la importancia que tiene la movilidad para lograr ciudades amigables con 
el medio ambiente, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/


 

 

 
 

Unidas lograron incluir el transporte como parte de los objetivos esenciales de desarrollo, 
y concretamente, el indicador ODS 11.2 estableció que:  

"…de aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 
mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 
necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 
niños, las personas con discapacidad y las personas de edad.” 

 

Ilustración 91: Objetivos de Desarrollo Sostenible- Movilidad 

 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD 

 

En el fondo, si la movilidad se considera una cuestión de derechos y lo que se pretende 
es combatir la congestión y la polución, la planificación urbana debería centrarse en el 
residente, asegurando que los criterios de movilidad funcionales, las principales razones 
para moverse sean lo más cercanos posible entre sí, reduciendo distancias y 
necesidades de transporte. 

 

 

 

 

Tabla 220: Marco normativo- Sistema de movilidad 

Marco Normativo Nacional 
Constitución Política de 
Colombia, Artículo 24. 

Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho 
a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a 
permanecer y residenciarse en Colombia. El Gobierno Nacional podrá 
establecer la obligación de llevar un informe de residencia de los habitantes 
del territorio nacional, de conformidad con la ley estatutaria que se expida 
para el efecto. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/


 

 

 
 

 

Leyes 
Ley 105 de 30 de 
diciembre de 1993 

"Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales - ET, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se 
dictan otras disposiciones." En esta ley se comienza por establecer los 
principios fundamentales para el transporte en general y para el transporte 
público en particular. En el caso general, le da facultades al Estado para 
“intervenir” en la planeación, control, regulación y vigilancia del sector y de 
sus actividades conexas y así mismo precisa que la seguridad constituye 
una prioridad del sistema y del sector. 

Ley 310 del 6 de agosto 
de 1996 

Por medio de la cual se modifica la Ley 86 de 1989 y se establecen algunas 
normas sobre planeación urbana sostenible y se dictan otras disposiciones. 
Exige a los municipios que están obligados a adoptar los Planes de 
Ordenamiento Territorial - POT, a que “adopten y pongan en funcionamiento 
Planes de Movilidad Sostenible en los que se de prelación a los modos de 
Transporte Alternativo y al Transporte Público que utilice Combustibles 
Limpios. 
 

Ley 336 del 20 de 
diciembre de 1996 
Estatuto de Transporte 
Público 

“Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte”. (Disposiciones 
Generales del Transporte Público en sus diferentes Modos). 
 

La ley 388 del 18 de julio 
de 1997 

El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de 
acciones político administrativas y de planificación física concertadas, 
emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en 
ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados 
por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos 
eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular 
la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio 
ambiente y las tradiciones históricas y culturales. Reglamentado por el 
Decreto Nacional 879 de 1998. 
 

Ley 769 de agosto 06 de 
2002 

“Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones”. 

La Ley 1083 del 31 de 
julio 2006 

Reglamentada parcialmente por el decreto Nacional 798 de 2010. Por medio 
de la cual se establecen algunas normas sobre planeación urbana sostenible 
y se dictan otras disposiciones. 
 

Ley 1239 de julio 25 de 
2008 

“Por medio de la cual se modifican los Artículos 106 y 107 de la Ley 769 de 
2002 y se dictan otras disposiciones”. (Velocidades – Chalecos reflectivos). 
 



 

 

 
 

Ley 1228 del 16 de julio 
2008 del Ministerio de 
Transporte 

Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 
exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema 
Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras 
disposiciones. 
 

Ley 1383 de marzo 16 
de 2010 

“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y 
se dictan otras disposiciones”. (Reforma sustancialmente el Código Nacional 
de Tránsito). 
 

Ley 1503 de diciembre 
29 de 2011 

“Por la cual se promueve la formación de Hábitos, Comportamientos y 
Conductas Seguros en la Vía y se dictan otras disposiciones”. 
 

Ley 1696 de diciembre 
19 de 2013 

“Por medio de la cual se dictan disposiciones Penales y Administrativas para 
Sancionar la Conducción bajo el influjo del Alcohol u otras sustancias 
Psicoactivas”. 
 

Ley 1682 del 22 de 
noviembre de 2013 

“Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias” 

Ley 1811 del 21 de 
octubre de 2016 

“Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el 
territorio nacional y se modifica el código nacional de tránsito” contiene las 
conductas y parámetros que protegen y priorizan a los bici usuarios en el uso 
de las vías públicas en todo el territorio nacional” 
 

Plan nacional de 
desarrollo 2018-2022 

“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” VI. Pacto por el transporte y la 
logística para la competitividad y la integración regional” 
 

Decretos 
Decreto 170 del 5 de 
febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Colectivo Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros” 
 

Decreto 172 de 5 de 
febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi” 
 

Decreto 174 de 5 de 
febrero de 2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial” 
 

Decreto 176 de 5 de 
febrero de 2001 

“Fija las obligaciones de las empresas de transporte y establece las 
sanciones a que se veían avocadas por los incumplimientos” 

Decreto 3422 del 9 de 
septiembre de 2009 

“Reglamenta los Sistemas Estratégicos de Transporte Público SETP, que 
aplican de acuerdo con la Ley 1151 de 2007 a ciudades con una población 
de entre 250.000 y 600.000 habitantes, y que se trae a colación acá a pesar 
de que la ciudad de Tunja tiene en la actualidad menos de 200.000 
habitantes porqué si se revisa con detalle la Ley 1450 de 2011 o Plan de 
Desarrollo 2010 – 2014 y que será objeto de consideración más adelante, 
quedaría contemplada. Ahora bien, los objetivos de los sistemas SETP” 
 



 

 

 
 

Decreto No 2976 del 22 
de noviembre 2010 del 
Ministerio de Transporte 

“Por medio del presente Decreto, se reglamentan las medidas especiales 
para fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión en pasos 
urbanos de la Red Nacional de Carreteras a cargo de la Nación y se dictan 
otras disposiciones” 

Decreto No. 019 de 
enero 10 de 2012 

“Por la cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios en la Administración Pública”. 
(Decreto Anti trámites) 

Decreto No. 2851 de 
diciembre 06 de 2013 

“Por la cual se Reglamentan los Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 18 y 19 
de la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones”. (Planes Estratégicos 
de Seguridad Vial para empresas Públicas y Privadas” 

Decreto No 1079 de 
mayo 26 de 2015 

“Por la cual se expide el Decreto Único Reglamentario de Sector Transporte”. 
(Nuevo - Compila las normas reglamentarias del Sector Transporte). 
Particularmente recopila las normas reglamentarias para las diferentes 
Modalidades del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor: 
Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros (Taxi). 
Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros. 
Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros. 
Servicio Público de Transporte Intermunicipal de Pasajeros. 
Servicio Público de Transporte de Carga. 
Servicio Público de Transporte Mixto (Carga y Pasajeros). 
Servicio Público de Transporte Especial (Escolar, Trabajadores Turismo). 
 

Resoluciones 
Resolución No 4350 de 
1998 

“Tarificación del transporte público urbano” 
 

Resolución No. 1122 de 
mayo 26 de 2005 

“Por la cual se establecen medidas especiales para la Prevención de la 
Accidentalidad de los Vehículos de Transporte Público de Pasajeros y se 
deroga la Resolución No. 865 de 2005 y los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 
No. 4110 de 2004”. (Equipos para el Control de la Velocidad)” 

Resolución No 3500 de 
2005 

“Relacionada con la Revisión Técnica automotriz” 
 

Resolución No 637 de 
2006 

“Relacionada con las emisiones de ruido” 
 

Resolución No. 3027 de 
Julio 26 de 2010 

“Por la cual se actualiza la Codificación de las Infracciones de Tránsito de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual 
de Infracciones y se dictan otras disposiciones” 

Resolución No. 315 de 
febrero 06 de 2013 

“Por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la Seguridad en el 
Transporte Público Terrestre Automotor y se dictan otras disposiciones”. 
(Revisión y Mantenimiento de Vehículos” 

Resolución No. 1565 de 
junio 06 de 2014 

“Por la cual se expide la Guía Metodológica para la Elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial”. 

Resolución No. 2273 de 
agosto 06 de 2014 

“Por la cual se ajusta el Plan Nacional de Seguridad Vial 2011–2021 y se 
dictan otras disposiciones”. 



 

 

 
 

Fuente: Normatividad asociada al Sistema de Movilidad 

 

No 1067 de 2015 del 
Ministerio de Transporte 

“Mediante la ley 1228 de 2008 en el artículo 10 se crea el Sistema Integral 
Nacional de Información de Carreteras, su metodología general para reportar 
la información fue adoptada por el Ministerio de transporte según la 
resolución 1860 de 2013, la cual fue modificada por la resolución 1067 de 
2015”. 
“El Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras “SINC” como un 
sistema público de información único nacional conformado por toda la 
información correspondiente a las carreteras a cargo de la Nación, de los 
departamentos, los municipios y distritos especiales y que conforman el 
inventario nacional de carreteras. En este sistema se registrarán cada una 
de las carreteras existentes identificadas por su categoría, ubicación, 
especificaciones, extensión, puentes, poblaciones que sirven, estado de las 
mismas, proyectos nuevos, intervenciones futuras y demás información que 
determine la entidad administradora del sistema.” Tomado de la Resolución 
1067 de 2015 
 

No 716 de 2015 de la 
Agencia Nacional de 
Infraestructura 

“Por la cual se fija el procedimiento para el otorgamiento de los permisos 
para el uso, la ocupación y la intervención temporal de la infraestructura vial 
carretera concesionada y férrea que se encuentran a cargo de la entidad”. 
En cuanto a los documentos de política económica y social – CONPES y 
otras normas relacionadas con los lineamientos para el transporte público 
urbano se identifican las siguientes, que son referentes en los temas de 
financiación para una ciudad como Tunja: 
 
Documento CONPES 3167 de 2002, titulada como “Política para mejorar el 
transporte urbano de pasajeros” y que inicia con un diagnóstico en el que 
pone de presente el grave problema de la guerra del centavo 
 
Documento CONPES 3260 de 2003, titulada como la política nacional de 
Transporte urbano y Masivo, que se relaciona con la promoción y 
financiación de los Sistemas integrados de transporte masivo y que fue la 
base para la implantación de ese sistema en las ciudades con una población 
superior a 600.000 habitantes. 
 
Documento CONPES 3305 de 2004, denominado como “Promoción de la 
Ciudad Compacta”, en el que se pone de presente la necesidad de 
densificación o crecimiento en altura de las ciudades y la integración de los 
Planes de Ordenamiento Territorial con el Sistema de Transporte. 
 
Documento CONPES 3718 de 2010 o “Política Nacional del Espacio Público: 
Integración SITM – SETP” en el que se hace énfasis en la necesidad de 
construir ciudades amables, en darle prioridad a la disponibilidad de espacio 
público para la socialización, el disfrute del ocio y la calidad ambiental 
 



 

 

 
 

Tabla 221: Normatividad Local- Sistema de Movilidad 

Normatividad Local 

Acuerdo 014 de 2001 Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del 
municipio de Tunja y específicamente en su artículo 83 se referencia la 
clasificación vial, así mismo, en su artículo 84 se relaciona la configuración 
de la malla vial, artículo 85 se encuentra la especificación de los perfiles 
viales de la ciudad y en el artículo 89 relaciona el Sistema de Transporte 
del municipio. 

Decreto 067 de 2005 Por el cual se determina la estructura organizacional de la Alcaldía Mayor 
del municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones 

Decreto 365 de 2010 Por el cual se adopta el Plan de Movilidad para la ciudad de Tunja 

Decreto 0428 de 2012 Por medio del cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección 
del Centro Histórico de Tunja Boyacá y su zona de influencia, declarado 
bien de interés cultural del ámbito nacional.  

Acuerdo 016 de 2014 Por medio del cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas 
del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja adoptado 
mediante acuerdo 0014 de 2001. Específicamente en su artículo 29 se 
adiciona la Malla de movilidad no motorizada calle real, alameda central, 
alameda lateral; artículo 35 se adiciona el Sistema de Movilidad y se 
relaciona el subsistema vial y subsistema de transporte. 

Acuerdo 0241 de 2014 Por medio del cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas 
del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja adoptado 
mediante el acuerdo municipal 014 de 2001.  

Decreto 0259 de 2015 Por medio del cual se establecen los lineamientos, fases y disposiciones 
generales para la reestructuración operacional y funcional del transporte 
público colectivo terrestre automotor municipal de pasajeros 

Decreto 0291 de 2015 Por medio del cual se autoriza un convenio de colaboración empresarial 
bajo la figura de unión temporal para la reestructuración operacional y 
funcional del transporte público colectivo terrestre automotor. 

Decreto 0308 de 2020 Por el cual se establecen las disposiciones de Movilidad para el tránsito de 
vehículos de servicio particular, servicio público de transporte colectivo e 
individual de pasajeros en la ciudad de Tunja y usuarios del servicio de 
transporte público en el marco de las medidas de aislamiento y 
distanciamiento individual responsable determinado por el Gobierno 
Nacional y se deroga el decreto 238 de 2020. 

Decreto 0018 de 2021 Por medio del cual se establecen las disposiciones de movilidad para el 
tránsito de vehículos de Servicio público de transporte individual de 
pasajeros en vehículos tipo taxi.  



 

 

 
 

Fuente: Normatividad asociada al Sistema de Movilidad 

 

En el decreto 365 de 2010 se contempla otorgar prelación a la movilización de las 
personas en transporte público y en modos alternativos, frente a los modos motorizados 
de carácter individual. Acoger los lineamientos de una movilidad sostenible, mediante: 

• La reducción de la dependencia del uso del transporte y de los viajes de larga 
distancia. 

• La vinculación de densidades y usos a los sistemas de transporte; o la reducción 
de los impactos negativos a través de la sustitución y el uso eficiente de 
combustibles. 

• El desestimulo al uso de vehículos motorizados individuales y la promoción de 
condiciones favorables para los desplazamientos en modos no motorizados. 

• La internalización de los costos externos. 
• La vinculación de los sistemas de transporte a la capacidad de pago de los 

ciudadanos. 
• La modificación de hábitos y comportamientos de los ciudadanos frente a la 

elección y utilización de modos de transporte. 

En relación con el Transporte Público Colectivo, el Plan de movilidad de la ciudad en su 
artículo 16, establece entre otros los siguientes objetivos específicos, que como se ve, 
se dirigen a atacar la denominada guerra del centavo y a optimizar la flota de vehículos 
según las necesidades de los usuarios: 

• Establecer un ente gestor para la flota, la programación de la operación, la 
elaboración de planes de rodamiento y la generación de información confiable. 

• Establecer un manejo de recaudo centralizado.   
• Adecuar los corredores de mayor demanda para una operación preferencial del 

transporte público colectivo. 
• Establecer los elementos de regulación y control por parte de la administración 

para disponer de información en tiempo real. 
• Considerar la introducción de cambios tecnológicos o modificaciones en la 

estructura del parque automotor. 

Así mismo, a través del artículo 17 del Decreto 365 de 2010 se establecen, entre otras, 
las siguientes directrices, que fijan los derroteros a seguir para la organización y la 
explotación de la industria del transporte público colectivo en la ciudad: 

• Se debe contar con un sistema de gestión único que sea distinto a los prestadores 
del servicio. 



 

 

 
 

• La operación debe estructurarse con la participación de los prestadores del 
servicio, quienes suministran y operan los equipos de acuerdo con la 
programación definida por el ente gestor. 

• La adquisición, implementación, mantenimiento y operación del sistema estará a 
cargo de la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

• El municipio de Tunja tendrá el control de todo el sistema de transporte a través 
de mecanismos de autorización, supervisión y seguimiento de los actores 
involucrados. 

• La base de la programación de la operación será la satisfacción de los 
requerimientos de demanda y la inclusión de criterios de eficiencia en la 
explotación de la flota. 

• La administración debe definir el sistema de rutas y los parámetros de calidad del 
servicio y controlar la operación de la flota, de forma que se minimicen las 
desviaciones entre la ejecución de los servicios y la programación establecida.  

• La programación de la operación incluirá los servicios especiales tales como la 
atención a las personas con discapacidad o a grupos estudiantiles ubicados en 
zonas de la ciudad con bajas demandas.  

• La mayor capacidad, la menor edad y el tipo de combustible de los equipos podrán 
ser contemplados como aspectos de prelación en la participación de las empresas 
en la prestación del servicio. 

En el decreto 365 de 2010 o Plan de Movilidad de la ciudad de Tunja, a través de los 
artículos 19 a 22, plantea unas políticas frente al tema de estacionamientos, con el cual 
se busca desincentivar la utilización del automóvil y racionalizar el uso de la 
infraestructura para el transporte existente, dando prelación a los modos de transporte 
público de carácter colectivo. En esa dirección se establecen unas estrategias y unas 
acciones de regulación, que deberían dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley 
1083 de 2006. 

Como se observa, hay un cuerpo de normas y reglamentaciones que obedecen a esos 
objetivos generales de eficiencia, eficacia, equidad y sostenibilidad ambiental, que deben 
soportar la acción y traducirse en impactos que hagan más competitiva, productiva, 
amigable y habitable la ciudad de Tunja. 

 

 

 

Generalidades del territorio 
 



 

 

 
 

El contexto geográfico de la ciudad de Tunja está dado por características 
geomorfológicas, lo cual ha determinado los procesos de ocupación y de asentamientos 
de los habitantes. En los últimos 15 años, Tunja ha venido presentando grandes cambios, 
algunos de ellos son el crecimiento físico y poblacional, el aumento de los espacios 
públicos, el incremento comercial y de estructuras urbanas; dichos cambios se ven 
reflejados en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos impactando también la 
diversificación y desarrollo económico de la capital. 

La gran concentración de la población urbana conlleva a que la Administración municipal 
oriente la inversión social hacia esta zona, atendiendo las altas demandas de servicios 
públicos, salud, educación, vivienda, saneamiento básico, entre otros, con cierta 
desventaja para el sector rural. Para el año 2020 según el DANE la población de Tunja 
con proyecciones es de 179.263 personas, de las cuales 171.461 se ubican en la 
cabecera municipal y 7.802 se ubican en los centros poblados y rural disperso 
respectivamente. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta los estudios para la formulación de los planes de 
Movilidad de Tunja y Zipaquirá (2009), la estructura vial de Tunja se ha consolidado en 
un sentido longitudinal de crecimiento, siguiendo la dirección sur-norte. La expansión 
urbana se ha orientado a partir del centro histórico, hacia el norte, siguiendo la red de 
conexión hacia la región próxima del eje Paipa – Sogamoso - Duitama y hacia el sur, el 
eje vial que la comunica con Cundinamarca y Bogotá. 

 

Evolución del sistema de movilidad 
 

Como lo afirma (Medina Roa , 2016)  en su libro Tunja desde 1900: 

Las calles del Centro Histórico de Tunja fueron concebidas en una época en que 
circulaban peatones algunos animales y carretas. Lejos estaban los automóviles de llenar 
los espacios de la ciudad. Con la llegada de los automóviles en el siglo XX se 
adoquinaron y se pavimentaron y fue, así como se fueron popularizando. A finales del 
siglo las congestiones se hicieron muy intensas y para los primeros años del siglo XXI se 
hacen necesarias alternativas para la movilidad. En la primera mitad del siglo se manejó 
una nomenclatura que fue modificada en los años 60. La ciudad creció en el eje sur norte, 
privilegiando las vías en esa dirección y dejando pocas soluciones viales en el sentido 
oriente occidente. En el año 1974, con motivo de la reforma de la Plaza de Bolívar, se 
peatonalizó la Cra 10 en el costado occidental de la Plaza, lo que hizo pensar en las 
bondades de restringir el paso vehicular en la zona histórica. En 1989 con motivo de los 
450 años de fundación de la ciudad, se adecuaron otras vías con exclusividad para los 
peatones. En la Plaza de Bolívar solo se dejó la Cra 9ª para vehículos y las calles 19 y 



 

 

 
 

20 se extendieron como vías peatonales. La calle 20 desde la Cra 8ª hasta la Cra 14.  
(P. 107) 

La ciudad de Tunja a través del tiempo ha presentado cambios en su sistema de 
movilidad, teniendo en cuenta su infraestructura para la el transporte en expansión 
sentido sur-norte, a su vez, la entrada en operación del proyecto vial concesionado 
Briceño-Tunja-Sogamoso (BTS), que articuló el fortalecimiento de las relaciones de 
nuestra ciudad con los demás municipios de este corredor, aunado a este desarrollo, la 
infraestructura para el transporte  generó así corredores viales denominados arteriales 
como lo son la Avenida Sur Oriental, la Avenida Norte, la Avenida Universitaria, la vía 
variante de Tunja, entre otros, las cuales tienen como principal función brindar un flujo 
continuo en la ciudad y  a su vez descongestionar varios sectores de la misma, la 
expansión en la construcción de nuevas viviendas hacia el sector nororiental ha sido eje 
fundamental del desarrollo vial y comercial, por ende la tendencia de crecimiento 
unidireccional en la movilidad implica concentración de flujos de viaje desde la zona 
central, un aumento de distancia y por lo tanto en tiempos de viaje y demanda de 
estacionamientos. 

Al realizar el análisis espacial del municipio de Tunja, no se puede pasar por alto la 
primera ocupación del territorio dada por los asentamientos aborígenes chibchas, lo cual 
marcó un referente en la ubicación de la ciudad. Debido al incremento del sector industrial 
y de la crisis de la población rural agobiada por conflictos sociales y por los brotes de 
violencia que se presentaban en Colombia, Tunja no fue un caso aislado de esta 
problemática y la expansión de sus habitantes se empezó a dar sobre la carretera Central 
del Norte. (Rincon Castellanos , 2009). 

Es así como los conceptos de la planificación territorial se empiezan a dar en Colombia 
en 1947 con la Ley 88 de ese mismo año, en donde se establece el orden de los 
municipios que posteriormente en los años 50 se consolida como herramienta 
fundamental para el urbanismo. Así mismo, Tunja formula el plan piloto para la ciudad 
en cabeza de arquitectos quienes dan la orientación de política territorial en donde se 
trataba de controlar la saturación del casco urbano. En el periodo presidencial de 
Gustavo Rojas Pinilla se llevaron a cabo varios proyectos como la Avenida Oriental, la 
ampliación de la carretera central del norte, ampliación de la vía Tunja -Bogotá, la 
construcción del aeropuerto y la construcción del edificio de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia que sin duda impulsó el desarrollo urbano hacia el norte de 
la ciudad, los anteriores proyectos fueron el punto de partida para la transformación de 
la ciudad.  

En este proceso de cambio de ciudad, se ha logrado evidenciar que la expansión se ha 
concentrado en el sector noreste de la ciudad donde se han fortalecido núcleos urbanos 
como en el sector de la UPTC, por otro lado, la dinámica de población se ha visto 



 

 

 
 

disminuida en el suroeste de la ciudad. El desarrollo de la estructura urbana de la ciudad 
de Tunja ha estado determinado por diferentes aspectos, que ha permitido la 
consolidación de la característica de la ciudad. Las tendencias del crecimiento son el 
reflejo de diversos aspectos sociales, económicos y políticos, que, junto a los factores 
físicos del territorio, han dado como resultado la ciudad que hoy se tiene.  

Sin embargo, a lo largo del tiempo se coincide en la idea de que la ciudad no ha tenido 
una planificación adecuada, y se afirma que persisten problemas como la 
desorganización en los usos del suelo, el crecimiento poblacional descontrolado, la 
urbanización acelerada y no planificada y la conformación de asentamientos humanos 
de tipo marginal  (Soto Cortés, 2015). En este sentido, se pueden caracterizar los 
procesos de transformación urbana, observando las modificaciones introducidas en 
cuanto a los modelos de estructura, los tipos de asentamientos, los usos del suelo, los 
equipamientos urbanos y la distribución espacial de la población.  



 

 

 
 

Figura 70: Plano de la ciudad de Tunja – 1919 

 

Fuente: Historia urbana de Tunja durante la modernización del ciclo de conmemoraciones centenarias 
1878 – 1939- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja- 2015. 

 

Por lo anterior y con miras a dar una explicación gráfica en la figura anterior se evidencia 
la amplitud del área rural del municipio de Tunja, además, se pueden ver algunas 
expansiones urbanas con alguna concentración hacia los extremos (Santamaria 
Delgado, 2015) durante la modernización del ciclo de conmemoraciones centenarias 



 

 

 
 

1878- 1939. Así mismo, se denotan las vías longitudinales como la carretera central del 
norte y del carare, por otro lado, la red de caminos secundarios.  

En la actualidad, la ciudad de Tunja presenta una expansión importante y su movilidad 
debe ser el eje paralelo al desarrollo de acciones que brinden a los usuarios del sistema 
de movilidad las herramientas necesarias para un óptimo uso de este, trabajando así por 
la armonía de todos los modos de transporte que actúan en él.  

De acuerdo con lo anterior, se permitirá suplir las necesidades en el sistema de movilidad 
de acuerdo con las previsiones que se tienen de crecimiento poblacional, y así poder 
identificar y programar proyectos a corto mediano y largo plazo para el desarrollo que 
garantice la óptima movilidad en la ciudad. 

 

Generalidades de la secretaría de tránsito y transporte 
 

Su misión, propósito y estructura se encuentra estipulada bajo el artículo 41 de decreto 
0067 del 25 de febrero de 2005, por el cual, se determina la estructura organizacional de 
la Alcaldía Mayor del Municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones; esta secretaría 
tiene como misión, entre otras cosas, formular políticas públicas, planes y programas que 
garanticen una óptima organización funcionamiento del tránsito y del transporte del 
municipio.  

Desde la Administración Municipal “Tunja la capital que nos une”, se ha planteado una 
renovación en el perfil estratégico de esta dependencia, teniendo como visión para el 
año 2023, ser un referente a nivel nacional en organización de la Movilidad, desarrollando 
estrategias participativas y sostenibles, seguras e incluyentes para propios y visitantes, 
fortaleciendo el transporte público, la cultura ciudadana, y la movilidad activa en la región 
central del departamento; y facilitando los servicios al ciudadano y el rol de los 
colaboradores de la administración dentro del marco legal. A su vez, plasmando en su 
razón de ser (misión) que el propósito es el servicio a la comunidad que demanda 
soluciones de movilidad y facilidades en todas las diligencias asociadas; gestionando la 
mejora continua en pro del beneficio de los ciudadanos y de los colaboradores, 
manteniendo latente el compromiso con la visión y con los valores institucionales 
(Seguridad, Servicio, Eficiencia, Integridad, Legalidad, Equidad). 

Actualmente, la Secretaría tiene en sus manos la gestión del Sistema de Movilidad de la 
ciudad, el cual, fue adicionado al Acuerdo 016 de 2014, en el artículo 35, el cual, está 
conformado por el subsistema vial y el subsistema de transporte. Por otro lado, de este 
mismo sistema se desglosan subsistemas, categorías, subcategorías y componentes 
como se puede ver en la siguiente ilustración.  



 

 

 
 

Ilustración 92: Estructura del Sistema de Movilidad 
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Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, 2020 

 

Categorías y subcategorías del sistema de movilidad 
 

Componentes del sistema de movilidad  

 

Subsistema de Infraestructura  

Se establece como un mecanismo de desarrollo para los diferentes actores viales tanto 
en su zona de influencia urbana como rural y se clasifica en las siguientes ramas: 

• Subsistema Urbano 

Este subsistema propende por la creación, modificación y mantenimiento de la red de 
infraestructura eficaz para el desarrollo de una movilidad fluida y en armonía para cada 
uno de los modos de transporte dentro de los cuales se involucra el vehicular peatonal, 
ciclo inclusivo y mixto, su finalidad es propender por una infraestructura que sea acorde 
con la evolución de la ciudad. 

• Subsistema Rural  



 

 

 
 

El subsistema rural propende por una correcta innovación mantenimiento y proyección 
de la red de infraestructura de movilidad la cual se proyecta como una renovación en su 
estado actual y velar por el mantenimiento señalización y operatividad regulada de la 
misma. 

 

Subsistema de Transporte  

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está destinada 
a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del sistema de 
movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, este 
subsistema podemos dividirlo en dos tipos: 

 

• Motorizado  

El sistema motorizado comprende el total de parque automotor que circula por la red vial 
urbana y terciaria de una ciudad, este está conformado por el transporte particular y el 
transporte público, siendo estos subdivididos en transporte individual, público mixto y de 
carga, en la actualidad se tiene una cifra total del parque automotor matriculado en la 
ciudad de Tunja de 33.593 vehículos activos en la ciudad de Tunja. 

• No motorizado 

Este sistema está comprendido por los usuarios que se transportan en modos 
alternativos los cuales son a pie, en bicicleta y otros medios, su finalidad es promover la 
movilidad en la ciudad, permitiendo así a los usuarios realizar viajes cortos de manera 
más eficiente. 

 

Subsistema de Transito 

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está destinada 
a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del sistema de 
movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, este se 
divide en dos tipos: 

 

• Regulación del Tránsito  

Este sistema se divide en los mecanismos de regulación de tránsito los cuales son 
medida esencial para el desarrollo de un flujo normal y seguro dentro de la movilidad de 
una ciudad, dentro de los cuales se encuentran señalización horizontal y vertical, la red 



 

 

 
 

de semaforización, otros dispositivos de regulación y control de tránsito, como lo son, la 
intervención de agentes que ejerzan la función de mantener el control de mecanismos 
eficaces que promuevan el control y seguridad en la ciudad, a su vez este subsistema 
debe estar regulado por zonas que eviten la densificación en la congestión de zonas 
específicas de la ciudad, como lo es la determinación de zonas de parqueo vehicular. 

• Seguridad Vial 

Este sistema comprende los mecanismos de acción para lograr disminuir índices de 
accidentalidad dentro de los cuales se encuentran lesionados y fallecidos en siniestros 
viales, esto busca propender por la seguridad e integridad para cada uno de los actores 
viales, como lo son el peatón, motociclista, bici usuario y el conductor, todo lo anterior 
confluye en la creación de un plan maestro de seguridad vial, el cual genere los 
lineamientos que lleven a una armonización y reducción de indicadores de siniestralidad 
para los diferentes actores viales, y lleve a una ciudad con visión cero de usuarios 
involucrados en accidentes y siniestros en la ciudad. 

 

Diagnóstico del sistema de movilidad  
 

Para el desarrollo metodológico de este capítulo, se buscó la articulación de tres 
documentos: El Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico – PEMP, El 
Plan de Movilidad, y el Plan de Ordenamiento Territorial. Así mismo, se consideran los 
productos en desarrollo del Plan Maestro de Movilidad y Espacio Público, y se tuvieron 
en cuenta documentos técnicos e informativos y marcos normativos como el Plan de 
Estacionamientos, el informe de ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal 
de transporte, estudios de tránsito  entre otros, los cuales fueron usados como fuentes 
secundarias los cuales permiten dimensionar el sistema, y realizar un diagnóstico 
actualizado del sistema actual de movilidad de la ciudad de Tunja. 

 

 

 

 

4.5.1. Subsistema de infraestructura 
4.5.1.1. Subsistema urbano 

 



 

 

 
 

Análisis del contexto 

Este análisis del territorio se realiza tomando como insumo principal el ejercicio realizado 
por la administración 2016-2019, a través del cual se puede analizar y dimensionar el 
territorio de una manera más clara. El ejercicio de conocimiento de la ciudad se llevó a 
cabo a través de mesas de trabajo con la comunidad, las cuales se desarrollaron desde 
el 29 de diciembre de 2018 hasta el 13 de diciembre del mismo año y las cuales tuvieron 
como objetivo principal dar a conocer una propuesta de división del territorio la cual se 
enfocó en la estructuración de 10 sectores en la zona urbana de la ciudad.  

No obstante, el análisis del Sistema de Movilidad se basó en una propuesta de 
sectorización de la ciudad que tiene un vacío normativo frente a la carencia de la división 
político-administrativa urbana, la cual se ha intentado solucionar por medio de 
construcciones socio territoriales y de actos administrativos que otorgan las licencias de 
urbanismo que se constituyen en el actual soporte de los certificados de territorialidad 
que expide la Oficina Asesora de Planeación. Por consiguiente, el presente diagnóstico 
se realiza bajo la propuesta de división política por sectores, con la finalidad de facilitar 
la compresión, el desarrollo y el análisis del territorio en torno a la movilidad.  

Respecto al trabajo realizado por la Administración (2016-2019) pasada se obtuvo que 
los resultados arrojados en el inventario vial de la red urbana para la ciudad de Tunja 
cumplen con los requerimientos del Ministerio de Transporte por medio del Sistema de 
Integral Nacional de Información de Carreteras (SINC), el cual es una herramienta 
importante para el país en cuanto a la conservación y protección de las zonas de interés 
público que circundan la red vial del municipio.  
 

Así mismo, se realiza un análisis detallado de acuerdo con los estándares establecidos 
en la Resolución 1067 del 2015 del Ministerio de Transporte y adicionalmente se 
incorporó información requerida por la oficina Asesora de Planeación, estos datos fueron 
recolectados con la ayuda de una herramienta receptor de GPS y software para su 
procesamiento (ARCGis). 
El inventario se realizó a las vías contenidas en los 10 sectores de la ciudad de Tunja, 
se hizo una actualización de la red vial a lo largo del municipio, tomando la siguiente 
información: 
 

• 01_TRAMOVIA 
• 02_BERMA 
• 03_SECCIONTRASVERSAL 
• 04_SEPARADOR 
• 05_TIPOTERRENO 
• 06_PUENTE 



 

 

 
 

• 07_MURO 
• 10_INTERSECCION 
• 12_SITIOCRITICOACCIDENTALIDAD 
• 13_SITIOCRITICOINESTABILIDAD 
• 14_SEÑALHORIZONTAL 
• 15_SEÑALVERTICAL 
• 16_DAÑOFLEXIBLE 
• 17_DANORIGIDO 
• 18_DAÑOAFIRMADO 
• 19_PARAMENTOPAR 
• 20_PARAMENTO IMPAR 

 
 

Además del trabajo de georreferenciación vial con las diferentes capas utilizadas, se 
realizaron varios análisis de los datos recolectados para ver con mayor claridad el estado 
de la malla vial urbana.  

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 71: División Político-Administrativa 

 

Fuente: Primera revisión y ajuste Plan de Ordenamiento Territorial – 2019 

 

Generalidades de la red vial urbana 

Es importante resaltar que bajo el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su Artículo 51, el 
Plan de Ordenamiento Territorial estipula la clasificación de las vías urbanas de la ciudad 
de Tunja en un subsistema vial, el cual se conforma por: 

• Malla Regional - Articulo 52 del Decreto inicialmente mencionado, se tiene que la 
malla regional incluye las carreteras nacionales o regionales, las carreteras 
intermunicipales de tránsito reducido o complementario y los caminos vecinales o 
veredales del municipio.  



 

 

 
 

• Malla Arterial - Artículo 53 Incluye las principales vías de la ciudad, las antiguas 
carreteras, las avenidas y las vías de conexión urbana. 

• Malla Vial Local - Articulo 54 Incluye las calles de acceso y circulación de escala 
local con las cuales se generan los trazados urbanos de toda la ciudad.  

• Red de Movilidad no Motorizada - Articulo 55 Corresponde a las alamedas y 
ciclorrutas de la ciudad, se contempla en el sistema de espacio público construido.  

Respecto al inventario de la malla vial urbana se tuvieron en cuenta las longitudes dadas 
en las diferentes mallas arteriales, regionales y locales. Así mismo, dicho inventario se 
proporciona discriminado por sectores. Como resultado del ejercicio de 
georreferenciación se obtuvo un total de 343,463 km de red vial urbana en el municipio 
de Tunja.  

Tabla 222: Total, Inventario de la red vial urbana de Tunja 

Sectores 

Malla 
region

al 

MALLA ARTERIAL Red de 
movilidad 

no 
motorizad

a 

Malla 
vial 
local 

Total 
Corredor 
longitudin
al sur-
norte 

Corredor 
transvers
al este-
oeste 

Corredor 
complementar
io 1 

Corredor 
complementar
io 2 

Arterias 
complementari
as 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 
Sector 1 1,100     1,847  19,354 22,300 

Sector 2    0,958    42,335 43,292 

Sector 3      1,347  35,520 36,867 

Sector 4   1,440   1,450  22,340 25,230 

Sector 5    2,930 0,670  3,760 28,400 35,760 

Sector 6     1,720   47,970 49,690 

Sector 7   1,400     25,490 26,890 

Sector 8   0,818  1,527 0,318  31,490 34,153 

Sector 9     2,220 2,730  28,070 33,020 

Sector 10        26,850 26,850 
Paso 
urbano 

 9,410       9,410 

Total 1,100 9,410 3,658 3,888 6,137 7,692 3,760 307,81
8 343,463 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto al análisis de los corredores viales se obtiene que predomina la malla vial local 
con 307,81 km lo que equivale al 89,62% del total de la malla vial, el corredor longitudinal 
sur- norte presenta una longitud de 9,41 km lo que equivale al 2,74%; así mismo las 
arterias complementarias referencian 7,69 km que equivale al 2,24%, el corredor 
complementario 2 tiene 6,13 km es decir 1,78%.  



 

 

 
 

Figura 72: Estado general de la malla vial de Tunja 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

El corredor complementario 1 tiene 3,88 km equivalente al 1,1%, el corredor transversal 
este-oeste referencia 3,65 lo que equivale al 1, 06%.  



 

 

 
 

Gráfica 108: Vías urbanas según su clasificación 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Haciendo el análisis por sectores respecto a las mallas arteriales específicamente la 
malla vial local, se obtiene que el sector 6 aporta 47,97 km. Seguido del sector 2 que 
referencia 42,33 km, así mismo el sector 3 compuesto por 35,52 km. El sector que menor 
cantidad de esta malla registra es el sector 1 con 19,35 km. 

Gráfica 109: Mallas arteriales por sectores 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Realizando el análisis general del inventario vial se obtiene que el sector con mayor 
longitud de vías son el sector 6 con 49,69 km dato que equivale al 14% del total de la red 
vial, el sector 2 con 43,29 km es decir el 13% de las vías.  

 

Gráfica 110: Longitudes de las vías por sectores y porcentajes  

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo, los sectores 8 y 9 con 34,15 km y 33,09 km respectivamente se ven 
representados en el 10% de la red vial cada uno. Así mismo se infiere que el sector que 
presenta menor longitud vial es el sector 1 con 22,30 km que equivale al 6% del total de 
las vías de la ciudad.  
Por otro lado, para realizar el análisis respecto a la clasificación por tipo de superficie, es 
importante analizar lo estipulado en la Resolución 1067 de 2015 del Ministerio de 
Transporte en donde se presenta la siguiente clasificación:  

• Destapado5  
• Afirmado6 
• Pavimento asfáltico7 

 
5 Tipo de vía la cual no presenta ninguna clase de tratamiento y que por sus condiciones la circulación de vehículos es compleja. 
6 Capa compactada de material granular natural ó procesado con gradación especifica que soporta directamente las cargas y esfuerzos 
del tránsito. Debe poseer la cantidad apropiada de material fino cohesivo que permita mantener aglutinadas las partículas. Funciona 

como superficie de rodadura en carreteras y trochas carrozables. 
7 Pavimento. Conjunto de capas superpuestas, relativamente horizontales, que se diseñan y construyen técnicamente con materiales 
apropiados y adecuadamente compactados. Estas estructuras estratificadas se apoyan sobre la Subrasante de una vía y deben resistir 
adecuadamente los esfuerzos que las cargas repetidas del tránsito le transmiten durante el período para el cual fue diseñada la 

estructura y el efecto degradante de los agentes climáticos. 
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• Tratamiento superficial8 
• Pavimento rígido9 

No obstante, en el trabajo de campo realizado de georreferenciación, se encontró que 
hay un porcentaje de vías en Adoquín, material que no se encuentra estipulado dentro 
de la clasificación inicialmente dada por el Ministerio de Transporte. Sin embargo, para 
la revisión realizada en el año 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial las vías en este 
tipo de material se adicionan en la categoría de pavimento articulado10  

Tabla 223: Tipos de superficies en las vías urbanas 

Sector 
Destapado Afirmado Pav. 

Asfaltico 
Tratamiento 
superficial 

Pav. 
Rígido Adoquín Total 

  (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 
Sector 1 1,873 3,492 10,977 0,156 4,524 1,309 22,332 
Sector 2 6,959 3,747 19,501 1,604 11,109 0,373 43,293 
Sector 3 1,995 3,165 26,865 0,039 3,991 0,812 36,867 
Sector 4 4,224 6,485 11,763 0,055 0,894 1,812 25,233 
Sector 5 0,294 0,086 29,348 3,679 1,771 0,584 35,762 
Sector 6 7,640 1,318 22,978 1,454 16,305 0,000 49,695 
Sector 7 4,568 0,345 18,107 0,133 3,323 0,416 26,892 
Sector 8 1,471 0,562 22,707 0,340 0,295 8,776 34,151 
Sector 9 1,441 2,415 19,792 0,878 5,370 3,126 33,022 
Sector 10 6,970 2,759 13,731 0,746 2,322 0,323 26,851 
Paso urbano    9,410    9,410 
Total 37,435 24,374 205,179 9,084 49,904 17,531 343,508 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto a los tipos de superficies encontrados en el ejercicio de georreferenciación 
realizado, se encontró que la superficie que predomina es el pavimento asfáltico con 
205,17 km que equivale al 60%. Así mismo, las vías en pavimento rígido incorporan al 
total de la malla vial 49,90 km es decir el 14%.  

 
8 Aplicación de una o más capas conformadas por riegos asfálticos que pueden incluir aditivos y agregados cuyas características son 

definidas según especificaciones técnicas. Por lo general son de una, dos y tres capas (monocapa y bicapa). 
9 Es aquel que fundamentalmente está constituido por una losa de concreto hidráulico, apoyada sobre la subrasante o sobre una capa 
de material seleccionado, la cual se denomina sub base del pavimento rígido. Tomado de resolución 1067 de 2015 del Ministerio de 

Transporte 
10 Los pavimentos articulados están compuestos por una capa de rodadura que está elaborada con bloques de concreto prefabricado, 
llamados adoquines, de espesor uniforme elaborados entre sí, esta puede ir ubicada sobre una capa delgada de arena, la cual su vez, 
se poya sobre una capa de base granular, o directamente sobre la subrasante dependiendo de la calidad de esta y de las magnitudes 

frecuencia de las cargas que circulan por dicho pavimento. 



 

 

 
 

Gráfica 111: Clasificación por tipos de superficies 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo las vías que se encuentran en destapado equivalen a 37,43 km que significa 
el 11%, las vías en afirmado 24,37 km es decir el 7%; 17,53 km vías se encuentran en 
adoquín representados en el 5%, finalmente las vías que se encuentran en tratamiento 
superficial registran 9,08 km cifra equivalente al 3%.  

Gráfica 112: Porcentaje por tipo de superficie vías urbanas  

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Haciendo el análisis de las longitudes por tipos de superficie por sectores se tiene que el 
sector con mayor longitud de vías en pavimento asfáltico es el sector 5 ya que en este 
tipo de superficie se georreferenciaron 29,34 km, seguido del sector 3 con 26,86 km, 
22,97 km en el sector 6. Finalmente, el sector que presenta menos longitud en pavimento 
asfáltico es el sector 1 con 10,97 km.  

 

Gráfica 113: Longitudes viales por tipo de superficie 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Por otro lado, otra de las superficies encontradas fue el pavimento rígido en donde se 
registraron 49,90 km distribuidos en los 10 sectores de la ciudad, con mayor presencia 
en el sector 6 con 16,30 km del total de vías en este tipo de superficie. Así mismo, el 
sector 2 tiene este tipo de material en 11,10 km de su red vial.  
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Figura 73: Clasificación vial por tipo de superficie 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 



 

 

 
 

 

Respecto a las vías en destapado se obtienen 37,43 km de los cuales 7,64 km están en 
el sector 6, 6,97 km en el sector 10, mientras que el sector 5 presenta el menor registro 
de vías en este tipo de superficie con 0,29 mt.  

En superficie afirmado se georreferenciaron 24,37 km con mayor presencia en el sector 
4 con 6,48 km, 3,74 km en el sector 2, finalmente el sector que menos cantidad de vías 
presenta en este tipo de superficie es el sector 8 con 0,56 mt.  

 

Estado de la malla vial de la ciudad de Tunja  

A través del trabajo de campo realizado se obtuvo información de los daños encontrados 
en las diferentes vías de la ciudad. Así mismo, se hizo una auscultación superficial, en 
donde se identificaron diferentes deterioros en el pavimento flexible, afirmado y rígido lo 
que nos permitirá determinar el estado de la malla vial de la ciudad de Tunja.  

Tabla 224: Registro de daños en las vías 

Sectores 
Daños 

afirmado 

Daños 
pav. 

Rígido 

Daños 
pav. 

Flexible 
Destapado 

Total vías 
mal 

estado 

Total vías 
buen 

estado 

Total 
malla vial 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 
Sector 1 0,962 1,712 2,347 1,873 6,893 15,453 22,346 
Sector 2 0,922 3,095 5,021 6,959 15,996 27,291 43,288 
Sector 3 1,241 1,172 6,241 1,995 10,649 26,218 36,867 
Sector 4 3,401 0,132 3,514 4,224 11,271 14,017 25,288 
Sector 5 0,000 1,127 6,966 0,294 8,387 27,295 35,682 
Sector 6 0,000 5,075 5,659 7,640 18,375 31,399 49,774 
Sector 7 0,000 0,840 4,468 4,568 9,875 16,994 26,869 
Sector 8 0,169 0,046 3,530 1,471 5,216 28,937 34,153 
Sector 9 0,000 0,861 3,989 1,441 6,290 26,852 33,142 

Sector 10 0,090 0,361 2,347 6,970 9,768 17,078 26,846 
Paso 

urbano 0,000 0,000 0,478 0,000 0,478 9,135 9,613 
TOTAL 6,8 14,4 44,6 37,4 103,198 240,671 343,9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 



 

 

 
 

Los daños en pavimento flexible tienen una longitud total de 44,6 km que corresponden 
al 43,17% del total de vías en mal estado. En destapado 37,4 km es decir el 36,2%. Los 
daños en pavimento rígido son de 14,4 km dato que equivale al 13,9%, los daños en 
afirmado corresponden a 6,8 km representan el 6,75%.  

Realizando el análisis de manera general se tiene que la malla vial de la ciudad cuenta 
con 240,67 km de vías en buen estado lo que corresponde al 69,99% y las vías que se 
encuentran con daños en su superficie corresponden a 103,19 km es decir el 30,01% del 
total de la malla de la ciudad.  

 

Gráfica 114: Estado general de la malla vial 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

La resolución no tiene un campo en el cual se pueda medir la gravedad de los daños 
encontrados en la superficie de las vías, por lo tanto, no hay una categorización o grado 
de estos deterioros, por lo que al decir que una carretera se encuentra en mal estado 
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hace referencia a los daños encontrados en la auscultación superficial adicionándole las 
que se encuentran en destapado.  

Estado de la malla vial de Tunja por sectores 

Sector 1  

El sector 1 ubicado al sur - oriente de la ciudad, cuenta con un total de malla vial local de 
19,35 km los cuales se encuentran distribuidos entre arterias complementarias y malla 
regional.  

Figura 74: Malla vial - Sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

 
 

 

Aportando así al total de inventario de las vías 22,30 km lo que equivale al 6,49%. 
regional. Aportando así al total de inventario de las vías 22,30 km lo que equivale al 
6,49% 

En este sector se puede evidenciar que el pavimento asfaltico es el que registra mayor 
cantidad con 10,977 km lo que equivale al 49%, respecto al pavimento rígido se 
georreferenciaron 4,524 km representados en el 20%. 

  

Gráfica 115: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 1 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En material afirmado presenta 3,492 km es decir el 16%, en destapado 1,873 km es decir 
el 8%, en adoquín 1,309 km cifra que equivale al 8% y finalmente el tratamiento 
superficial con 0,156 mt correspondiente al 1%.  

 

 

 

 

 

Figura 75: Tipos de superficies - Sector 1 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Respecto a la capa de daños encontrada en el sector 1 se puede evidenciar que los 
daños en pavimento flexible se encuentran en 2,34 km lo que corresponde al 34%, así 
mismo los daños en pavimento rígido se registraron en 1,71 km lo que equivale al 24,8%, 
1,87 km en destapado, es decir, 27% y los daños en afirmado están en 0,92 mt 
equivalente al 14% de la malla vial para este sector.  

 



 

 

 
 

Gráfica 116: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto al estado general de la malla vial para el sector 1, el 69% en este sector se 
encuentra en buen estado, y el 31% de la red vial se encuentra en mal estado.  

Gráfica 117: Estado de la red vial- sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Sector 2  

En el sector 2 ubicado al sur accidente de la ciudad, se tiene que en el proceso de 
georreferenciación de las vías cuenta con un total de malla vial local de 42,33 km, de los 
cuales 0,95 mt corresponden al corredor complementario 1. Es decir que el sector 2 tiene 
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43,29 km del total de la malla vial de la ciudad lo que corresponde al 12,6 % del total del 
inventario.  

Figura 76 Malla vial - Sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 



 

 

 
 

Gráfica 118: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 2 

 

 Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora 
de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Este sector cuenta con 19,501 km de vías en pavimento asfaltico lo que equivale al 45%, 
el pavimento rígido registra 11,109 km lo que equivale al 26%; así mismo, las vías en 
destapado equivalen a 6,959 km dato que equivale al 16%.  
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Figura 77: Tipos de superficies- Sector 2

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Este sector cuenta con 6,95 km de vías en destapado que corresponde al 44%, así 
mismo los daños en pavimento flexible se registraron en 5,02 km cifra que representa el 
31% de la capa de daños para este sector; el pavimento rígido se referenciaron daños 



 

 

 
 

en 3,09 km que equivale al 19% y finalmente en 0,92 mt de vías en mal estado que 
corresponde al 6% del total de la capa de daños para el sector 2.  

 

Gráfica 119: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Frente al estado general de la red vial para el sector 2, se tiene que el 63% se encuentra 
en buen estado y un 37% en mal estado.  

Gráfica 120: Estado de la red vial- sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 3  

Así mismo, en el sector 3 ubicado al sur oriente de la ciudad se evidencia que en mayor 
proporción cuenta con vías pertenecientes a la malla vial local con 35,52 km mientras 
que en lo que respecta a las arterias complementarias cuenta con 1,34 km.  Es decir que 
el sector 3 tiene un total de vías representadas en 36,86 km lo que equivale al 10,73% 
del total de la malla vial de la ciudad.  

 

Figura 78: Inventario de malla vial - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 



 

 

 
 

Así mismo, presenta en mayor proporción las vías en pavimento asfáltico con 26,865 km 
lo que equivale al 73%, seguido de las superficies en pavimento rígido con 3,991 km de 
vías cifra que representa el 11%, respecto a la superficie en afirmado se tiene 3,165 km 
que corresponde al 9% de las vías inventariadas en el sector. 

 

Gráfica 121: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado registran 1,99 km dato que equivale al 5%, mientras que las vías 
en adoquín son 0,81 mt que equivale al 2%.  
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Figura 79: Tipos de superficies - Sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

La capa de daños en el sector 3 se encuentra en mayor medida en pavimento flexible a 
lo largo de 6,24 km dato que equivale al 58%, 1,99 km que corresponde al 19%; así 
mismo los daños en afirmado se georreferenciaron en 1,24 km cifra que representa el 
19%, mientras que los daños en pavimento rígido se evidenciaron en 1,17 km de vías es 
decir el 11% del total de la capa de daños encontrada en el sector 3.  



 

 

 
 

Gráfica 122: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Se infiere que el estado de la malla vial para el sector 3 es que el 78% de la red se 
encuentra en buen estado y solo el 22% en mal estado.  

Gráfica 123: Estado de la red vial- sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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La malla vial del sector 4 está compuesta por 22,34 km distribuidos en 1,44 km en el 
corredor transversal este – oeste y 1,45 km en las arterias complementarias, sumando 
así un total de malla vial del sector de 24,23 km cifra que equivale al 7,35% del total de 
la malla vial del municipio.  

Figura 80: Malla vial - sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto a los tipos de superficies encontradas en este sector se tiene que prevalecer 
la superficie en pavimento asfaltico con 11,76 km con el 47%, así mismo la superficie en 



 

 

 
 

afirmado registra 6,48 km viales es decir el 26%, las vías en afirmado tienen un total de 
4,22 km que corresponde al 17%.  

 

Gráfica 124: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 4 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en adoquín tienen 1,81 km es decir el 7%, las vías en pavimento rígido 0,89 mt 
equivalente al 3% y finalmente en tratamiento superficial 0,05.  
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Figura 81: Tipos de superficies - Sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

En el caso del sector 4 se encuentra que en 4,22 km en destapado se georreferenciaron 
daños lo que corresponde al 38%, así mismo en pavimento flexible en 3,51 km 
equivalente al 31%, sobre afirmado se presentó deterioro en 3,40 km es decir 30% y en 
pavimento rígido 0,13 mt representando el 1%.  

 



 

 

 
 

Gráfica 125: Registro de daños y estado de las vías sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Por lo anterior se obtiene como resultado que el 55% de la red de vías dispuestas para 
este sector se encuentra en buen estado y un 45% en mal estado.  

Gráfica 126: Estado de la red vial- sector 4 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Sector 5  

En el sector 5 o centro histórico se encuentra en mayores proporciones la malla vial local 
así: corredor complementario 1 se registran 2.93 km corredor complementario 2 un valor 
de 0,67 m, respecto a la red vial no motorizada en el centro histórico se han incluido 3,76 
km representada en una malla vial total 35,76 km cifra que equivale al 10,41% 

Figura 82: Inventario de malla vial- Sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 5 se encuentra en mayor cantidad el pavimento asfaltico con 29,34 km que 
corresponde al 82%, las vías en tratamiento superficial 3,67 km es decir el 10%.  



 

 

 
 

 

Gráfica 127: Tipos de superficies y porcentajes - Sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

En pavimento rígido 1,77 km equivalente al 5%, finalmente el 3% faltante lo aportan las 
vías que se encuentran en desatapado, afirmado y en adoquín.  
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Figura 83: Tipos de superficie - Sector 5 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 



 

 

 
 

En el sector 5 predominan los daños en las vías en pavimento flexible registrando 6,96 
km con afectaciones que presenta el 83%, en pavimento rígido 1,12 km tienen daños 
equivalentes al 13% y en destapado se registran daños en 0,29 mt que corresponde al 
4% del total de la capa de daños.  

 

Gráfica 128: Registro de daños y estado de las vías sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Es decir que el 76% de las vías del sector 5 se encentran en buen estado y solo el 24% 
en mal estado. 

Gráfica 129: Estado de la red vial- sector 5 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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El sector 6 ubicado al sur occidente de la ciudad en el ejercicio de georreferenciación se 
encontraron 1,72 km que hacen parte del corredor complementario 2 y una malla vial 
local de 47,97 km para un total de red vial de 49,690 km que corresponde al 14,74% del 
total de la malla vial urbana.   

Figura 84: Inventario de malla vial- sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Del total la malla vial para el sector 6, se tiene que la superficie que prevalece es el 
pavimento asfáltico con 22,97 que corresponde al 46%, las vías en pavimento rígido 
tienen una longitud de 16,30 km es decir el 33%, las vías en destapado registran 7,64 
km que equivale al 15%.  



 

 

 
 

Gráfica 130: Tipos de superficies y porcentajes- Sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en afirmado tienen una longitud de 1,31 km que equivale al 3% y finalmente las 
vías que se encuentran en tratamiento superficial es de 1,45 km que corresponde al 3% 
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Figura 85: Tipos de superficie - Sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto a los daños referenciados en el sector 6 se obtiene que hay 7,64 km en 
destapado con afectación cifra que corresponde al 41%, así mismo los daños en 
pavimento flexible ascienden a 5,65 km equivalentes al 31% y los daños en pavimento 
rígido se encuentran en 5,07 km de la red de vías dispuestas para el sector 6 es decir el 
28%.  



 

 

 
 

Gráfica 131: Registro de daños y estado de las vías sector 6 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

De esta manera se tiene como resultado que hay un 63% de las vías en buen estado y 
solo el 37% en mal estado. 

Gráfica 132: Estado de la red vial- sector 6 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Sector 7  

Del total de la malla vial de la ciudad, el sector 7 presenta 1.40 km de corredor transversal 
este-oeste y una malla vial local de 25,490 km para un total del 26,89 km es decir el 
7,83% del total de vías de la ciudad.  
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Figura 86: Inventario de malla vial- sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

 



 

 

 
 

Así mismo, en el sector 7 prevalece el pavimento asfaltico equivalente al 67% del total 
de vías para el sector, en destapado se registra 4,56 km que equivale al 17%.  

 

Gráfica 133: Tipos de superficies y porcentajes sector 7 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 3,32 km que corresponde al 12%. Finalmente, el 4% faltante 
corresponde a las vías referenciadas en superficie afirmado, tratamiento superficial y 
adoquín. 
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Figura 87: Tipos de superficie - Sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 En el sector 7 se encuentran daños en 4,56 km de vías cifra que corresponde al 46%, 
así mismo en pavimento flexible los daños abarcan 4,46 km equivalente al 45% mientras 
que los daños en pavimento rígido son 0,84 mt representando el 9%.  



 

 

 
 

Gráfica 134: Registro de daños y estado de las vías sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Como resultado se obtiene que el estado general de la red vial para el sector 7 es en un 
60% se encuentra en buen estado y un 37% en mal estado.  

Gráfica 135: Estado de la red vial- sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Con vías georreferenciadas correspondientes al corredor transversal este-oeste 0,81 m; 
1,52 km en el corredor complementario 2; en arterias complementarias 0,31 m; una malla 
vial local 31,49 km. Finalmente el sector 8 tiene una red vial compuesta por 34,15 km es 
decir 9,94% del total de la malla vial de la ciudad.  
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Figura 88: Inventario de malla vial- sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 136: Tipos de superficie y porcentajes - Sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

Igual que los demás sectores, en el sector 8 prevalece la superficie en pavimento 
asfáltico con 22,70 km que corresponde al 66% de la red georreferenciada para el sector. 
Así mismo, las vías en adoquín con 8,77 km es decir el 26%. Las vías en destapado 1,47 
km longitud que equivale al 4%. Finalmente, el 4% restante se distribuye en las vías con 
superficie en destapado, afirmado. 
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Figura 89:Tipos de superficies - Sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 8 prevalecen los daños en pavimento flexible ya que en el trabajo de campo 
realizado se encontró con afectación 3,53 km de vías equivalente al 68%, en destapado 
se repostaron daños en 1,47 km lo que corresponde al 28%.  



 

 

 
 

 

Gráfica 137: Registro de daños y estado de las vías sector 8  

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Finalmente se obtiene que de la red vial dispuesta para el sector 8 el 85% se encuentra 
en buen estado y solo el 15% en mal estado.   

Gráfica 138: Estado de la red vial- sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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En el sector 9 se georreferenciaron 2,22 km que corresponden al corredor 
complementario 2; mientras que para arterias complementarias se tienen 2,73 km, en la 
malla vial local se tienen 28,07 km dando un total de 33,02 km de malla vial total en el 
sector cifra que equivale al 9,61% del total de las vías georreferenciadas para el sector. 

Figura 90: Inventario de malla vial- sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 139: Tipos de superficie y porcentajes – Sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

En el sector 9 prevalecen las vías en pavimento asfaltico con 19,79 km que corresponde 
al 60% de la red vial del sector. En pavimento rígido 5,37 km es decir el 16%. Las vías 
en adoquín 3,12 km corresponde al 10%. En afirmado 2,41 km el 7% y finalmente en 
tratamiento superficial 0,87 mt equivalente al 3%.  
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Figura 91: Tipos de superficie - Sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 



 

 

 
 

Para el caso del sector 9 se encuentra que 3,98 km tiene daños en pavimento flexible 
dato que representa el 63%, las vías que están en destapado 1,44 km equivalente al 
23% y en pavimento rígido 0,86 mt lo que corresponde al14% de la capa de daños para 
el 9.  

Gráfica 140:Registro de daños y estado de las vías sector 9 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Como resultado se obtiene que para el caso del sector 8 la malla vial en un 81% se 
encuentra en buen estado y solo el 19% presentan afectación.  

Gráfica 141: Estado de la red vial- sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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El sector 10 cuenta con 28,65 km dato que equivale al 7,82% del total de la red vial de la 
ciudad. 

Figura 92: Inventario de malla vial- sector 10

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

 
 

Gráfica 142: Tipos de superficie y porcentajes - Sector 10 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 10 se encontró que las vías en pavimento asfaltico aportan el 13,73 km de 
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cifra que equivale al 26%, en afirmado 2,75 km equivalente al 10%, en pavimento rígido 
2,32 km representados en el 9%. 

 

Figura 93: Tipos de superficie - Sector 10 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

 
 

Para el caso del sector 10 predominan los daños de 6,97 km en destapado dato que 
representa el 71%, en pavimento flexible 2,34 km registran daños equivalentes al 24%.  

 

Gráfica 143: Registro de daños y estado de las vías sector 10  

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

finalmente se obtiene que del total de la malla vial del sector 10 el 64% se encuentra en 
buen estado y solo el 36% en mal estado.  

Gráfica 144: Estado de la red vial- sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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En el proceso de revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial 2019 al momento 
de realizar el informe se presentó la malla vial de la ciudad con una longitud de 356,9 
km, en el actual proceso de diagnóstico se encuentra una malla vial urbana compuesta 
por 343,46 km de longitud dando como resultado una diferencia de 13,43 km dato que 
corresponde a la duplicidad de la suma del paso urbano de la ruta 55 y la vinculación de 
otros elementos como escaleras y callejones que no son contemplados dentro de la red 
vial.  

No obstante, se considera de vital importancia el mantenimiento y mejoramiento de la 
malla vial de la ciudad, razón por la cual se intervinieron 57,17 km de vías con afirmado 
en diferentes barrios de la ciudad. Así mismo, mediante la técnica de parcheo11 se 
intervinieron 52,11 km de vías y se realizó la recuperación de total de pavimento y se 
intervinieron 6,04 km.  

La siguiente tabla referencia a detalle los tramos viales específicos de intervenciones 
realizadas a la malla vehicular de la ciudad, lo cual facilita la movilidad en la ciudad, y 
promueve el acceso rápido y oportuno a las dinámicas comerciales y sociales propias de 
cada sector.  

 
11 El proceso de reparación en pequeñas áreas fracturadas de las carpetas asfálticas se denomina (parcheo), la 
reconformación, el reemplazo o adición de material de base o subbase subyacente a la carpeta deteriorada se denomina 

(bacheo) cuando sea necesario. 



 

 

 
 

Tabla 225: Lugares de intervenciones viales - Tunja 

Calles 
Calle 21 entre Cra. 8 y 12 
Calle 18 entre Cra. 10 y 12 
Calle 22 entre Cra. 11 y 12 
Calle 19 entre Cra.  13 y 14 
Calle 27 entre Cra. 17 y 17a Plaza de Occidente 
Calle 55 A entre Cra. 11 y 12  
Calle 40 entre Cra. 2 Este     
Calle 64 A entre Cra. 8 y 9  
Calle 55C entre Cra. 11 y 12 
Calle 28 entre transversal 19 Salida a Villa de Leyva y Cra 20 Altamira 
Calle 40 No. 2-30 
Calle 24 A con Salida a Villa de Leyva y Cra. 20 barrio San Lázaro 
Calle 50 entre Cra. 16 B y 16 C Barrio Colinas del Norte y San Diego 
Calle 13 entre Cra. 2 A y Cra. 3 Este Las Peñitas 
Calle 8a sur entre Cra. 3 Este y 4 Este. 
Carreras 
Cra. 13A entre Calles 21 y 22 
Cra. 17A entre Calles 27 y 28  
Cra. 8 entre Calles 56 y 57  
Cra. 8 B entre Calles 56 y 57  
Cra. 8 entre Calles 52 y 53  
Cra. 7a entre Calles 77 y 78  
Cra. 8 entre Calles 52 y 53 
Cra. 1 entre Calles 18 y 17  
Cra. 9 A con Calle 7 y 6 
Cra. 11 entre Calles 53 y 54 
Cra.  14a con Calle 55 A y Av. J.J Rondón 
Transversales y diagonales 
Trv. 18 entre Calle 22  
Trv. 16 entre Calles 31 y 32  
Dg. 69 entre Trv. 0 A y 3  
Via Antigua a Paipa con Calle 79 
Trv.  18 No 20-54 Milagro 

 

Fuente: Informe de Gestión administración 2016-2019 

 

Así mismo, algunos de los barrios que fueron intervenidos por la administración 2016-
2019 se detallan en la ilustración 

 



 

 

 
 

Ilustración 93: Relación de barrios con mejoramiento de la infraestructura para la movilidad 

 

Fuente: Elaboración a partir de Informe de Gestión administración 2016-2019 

 

4.5.1.2. Subsistema rural  

Respecto al  levantamiento de  información pertinente al inventario vial de la malla 
Terciaria del municipio de Tunja, se tuvo en cuenta los parámetros establecidos por el 
Ministerio de Transporte a las entidades administradoras de la malla vial nacional 
adscritas a este ministerio, los departamentos, los municipios y distritos, en aras de 
fortalecer el Sistema de Integral Nacional de Información de Carreteras, SINC, el cual se 
constituye en una gran herramienta para la toma de decisiones en cuanto a la 
conservación y protección de esta importante malla vial.  

Los estándares para realizar dicho inventario son los establecidos en la Resolución 1067 
del 2015 del Ministerio de Transporte y la información fue recopilada a través de 
herramientas tecnológicas como el GPS y el debido software para su procesamiento. De 
esta manera se recorrieron las 10 veredas con que cuenta el municipio y la 
georreferenciación realizada se basó en la cartografía del Plan de Ordenamiento 
Territorial del año 2000-2009, en donde se procedió hacer la actualización de la malla 
vial rural a lo largo de todo el municipio, y en donde se registró información sobre:  

• 01_tramovia  
• 03_secciontrasversal  
• 05_tipoterreno  
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• 06_puente  
• 10_interseccion  
• 13_sitiocriticoinestabilidad  
• 14_señalhorizontal  
• 15_señalvertical  
• 16_dañoflexible  
• 18_dañoafirmado  

 

La clasificación vial se basa en lo contemplado en el Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras del INVIAS y dicha clasificación se puede dar atendiendo a diferentes criterios 
como su funcionalidad y el tipo de terreno.  

 

Ilustración 94: Clasificación vial 

Según su funcionalidad 

Primarias 

Secundarias 

Terciarias 

Según el tipo de terreno 

Plano

Ondulado

Montañoso 

Escarpado

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Manual del Diseño Geométrico de Carreteras INVIAS 

 

Según su funcionalidad  

Con esta se determina la necesidad operacional de la carretera o de los intereses de la 
nación en sus diferentes niveles:  

Primarias: Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de Departamento 
que cumplen la función básica de integración de las principales zonas de producción y 
consumo del país y de éste con los demás países. Las carreteras consideradas como 
Primarias deben funcionar pavimentadas.   



 

 

 
 

Secundarias: Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que 
provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera Primaria. Las 
carreteras consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas o en 
afirmado.  

Terciarias: Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus 
veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como Terciarias deben 
funcionar en afirmado. En caso de ser pavimentadas deberán cumplir con las 
condiciones geométricas estipuladas para las vías Secundarias.  

Para el caso del Municipio de Tunja se poseen vías terciarias o veredales a su cargo, se 
encuentra mayor número de vías en las veredas de Barón Gallero, Chorro Blanco y 
Runta, como lo muestra la siguiente tabla. 
 

Tabla 226: Número de vías georreferenciadas en el año 2019 

Veredas No de Vías 

Barón Gallero 10 
Barón Germania 3 
Chorro Blanco 15 

El Porvenir 8 
La Esperanza 4 

La Hoya 5 
La Lajita 3 
Pirgua 6 
Runta 21 

Tras del alto 8 
Total 83 

 

Fuente: Revisión POT, 2019 

 

 

 

Gráfica 145: Vías terciarias en veredas 



 

 

 
 

 

Fuente: Revisión POT, 2019 

 

Cabe resaltar que se realizó la georreferenciación de vías por parte del municipio de 
Tunja que hacen parte del Departamento de Boyacá según lo establecido en el Decreto 
Departamental 1895 de 2008  
 
También se encontró que las veredas que contienen la mayor cantidad de kilómetros de 
vías terciarias son Runta, El Porvenir y Chorro Blanco. 
 

 

Tabla 227: veredas que contienen la mayor cantidad de kilómetros de vías terciarias 

Veredas Longitud 
km 

Barón Gallero 9,97 
Barón Germani 6,91 
Chorro Blanco 23,86 

El Porvenir 21,97 
La Esperanza 8,7 

La Hoya 10,58 
La Lajita 2,44 
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Pirgua 13,01 
Runta 25,57 

Tras del alto 15,85 
Total 138,86 

Fuente: Revisión POT, 2019 

En la vereda Chorro Blanco se georreferenciaron 23,86 km de vías, así mismo la vereda 
el Porvenir se incorporaron al inventario vial 21,97 km, Runta aporta a las vías terciarias 
25,57 km.  

Gráfica 146: Longitud de vías 

 

Fuente: Revisión POT, 2019 
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Figura 94: Clasificación vial según su funcionalidad 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Otra de las clasificaciones dadas por el Manual Geométrico de Diseño Geométrico del 
INVIAS es la siguiente:  

 

Según el tipo de terreno  

Determinada por la topografía predominante en el tramo en estudio, es decir que a lo 
largo del proyecto pueden presentarse tramos homogéneos en diferentes tipos de 
terreno.  

Terreno plano: Tiene pendientes transversales al eje de la vía menores de cinco grados 
(5°), sus pendientes longitudinales son normalmente menores de tres por ciento (3%).  



 

 

 
 

Terreno ondulado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre seis y trece 
grados (6° - 13°), sus pendientes longitudinales se encuentran entre tres y seis por ciento 
(3% - 6%).  

Terreno montañoso: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre trece y 
cuarenta grados (13° - 40°), sus pendientes longitudinales predominantes se encuentran 
entre seis y ocho por ciento (6% - 8%).  

Terreno escarpado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía generalmente 
superiores a cuarenta grados (40°), generalmente sus pendientes longitudinales son 
superiores a ocho por ciento (8%).” Tomado del Manual de Diseño Geométrico de 
Carreteras, INVIAS. 

Como resultado del trabajo de campo realizado se obtuvo que a lo largo y ancho del 
municipio de Tunja hay presencia de todos los tipos de terreno de vías que estipula el 
Manual de Diseño Geométrico de Carretera, presentándose las siguientes longitudes.  

 

Tabla 228: Longitudes por tipo de terreno 

Tipo de Terreno Longitud Km 

Escarpado 58,8 
Montañoso 19,9 
Ondulado 22,8 

Plano 34,5 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El tipo de terreno que se encontró de manera más frecuente en el trabajo de campo fue 
el Escarpado con 58,8 Km de longitud, por otra parte, en Plano tiene un registro de tipo 
de terreno plano de 34,5 km; así mismo el Ondulado registró un 22,8 km mientras que el 
montañoso presento un 19,9 km del total de kilómetros registrados que para el caso de 
la malla vial arterial terciaria fue de 136 km longitud. 



 

 

 
 

Gráfica 147: Longitudes por tipo de terreno 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Realizando el análisis de manera porcentual se tiene que el tipo de terreno con mayor 
predominancia es el escarpado con el 43%, seguido del tipo de terreno plano con el 25%, 
17% para el terreno que presenta ondulaciones y el montañoso el 15%.  

 

Gráfica 148: Porcentajes por tipos de terreno 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Infraestructura vial urbana  

➢ Anchos de calzada 

En la siguiente tabla se expresa la cantidad de kilómetros que hay para cada ancho de 
calzada (mt).  

Tabla 229: Longitudes de anchos de calzada por vereda 

 Anchos de calzada 

Veredas 2,0 m - 3,9 m 4,0 m - 5,9 m 6,0 m - 8,0 m TOTAL (km) 

La Hoya 9.808 1.005 0 10.813 

La Lajita 3.738 112 0 3.851 

Barón Germania 5.672 5.431 0 11.103 

Barón Gallero 8.241 2.945 0 11.186 

Tras del Alto 3.258 12.034 477 15.769 
La Esperanza 2.162 6.536 0 8.698 

El Porvenir 10.445 15.116 544 26.104 

Chorro Blanco 15.292 9.731 0 25.023 

Runta 14.755 10.158 567 25.480 

Pirgua 925 8.231 3536 12.692 

Total 
(km) 74.297 71.299 5.124 150.719 

Porcentaje 49,3 47,3 3,4 100,0 
Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja-Alcaldía de Tunja 2018 

 

Respecto a los anchos de calzada el 48% de ellos se encuentran entre los rangos de 4,0 
m a 5,9 m; el 49 %   entre rangos de 2,0 m a 3,9 m; mientras que solo el 3% tienen 
anchos de calzada entre 6,0 m y 8,0 m. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 149: Porcentaje de anchos de calzada 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La vereda que reporta mayor cantidad de vías con anchos de calzada entre los 4 m y los 
5,9 m es la vereda el Porvenir, seguido de la vereda Tras del Alto. La vereda Chorro 
Blanco reporta 15,29 km con vías que contienen anchos de calzada entre los 2,0 m – 3,9 
m.  

Gráfica 150: Anchos de calzada por vereda 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Según el Manual geométrico de vías el ancho estándar para las vías terciarias es de 6 
m, pero se encontró aproximadamente un 50% de las vías rurales con un ancho menor 
a 4 metros, lo cual significa que no cumplen con las condiciones mínimas, Se recomienda 
hacer un análisis de la importancia de cada una de estas vías y dependiendo del caso 
hacer las respectivas adecuaciones. 
 
Así mismo, se puede inferir que los anchos de calzada no son acordes a los perfiles 
viales nacionales acordado en el Manual de Diseño Geométrico del INVIAS 2008 o el 
que se encuentre vigente, en donde se estipula para red vial terciaria un ancho menor o 
igual a 6 m. Según el Instituto Nacional de Vías en el documento guía para realizar la 
categorización de la red vial nacional anexo No 5 especifica que:  

“La clara identificación de la carretera es una actividad básica para el proceso de 
clasificación. El primer paso importante que se debe realizar es conocer muy bien cuál 
es la vía que se va a categorizar y verificar si la vía está o no clasificada en la Red Vial 
Nacional (Consultar la resolución 339 del INVIAS año 1999 y Decreto 1735 del MT año 
2001) lo cual permitirá determinar si forma parte de una troncal o transversal, igualmente 
se debe verificar si forma parte de la red del Plan Vial Regional de algún departamento. 
Lo anterior permitirá que se identifique si la vía ya se encuentra clasificada, permitirá 
verificar que el tramo o segmento a categorizar efectivamente tiene continuidad en una 
red y que no estamos (por desconocimiento) tomando segmentos de diferentes vías, 
evitando que por ignorancia tomemos tramos de vías de diversos niveles de categorías. 
La categorización se debe realizar para las vías existentes, y no para los proyectos 
nuevos, pues de ellos no se tiene certeza de su implementación en el tiempo.”   

 

El proceso de georreferenciación y atendiendo a la clasificación del Ministerio de 
Transporte se encontraron los siguientes tipos de superficies:  

• Tierra o destapado: Si en la superficie NO se encuentran vestigios que el 
material natural existente haya sido cubierto con algún material granular, o con 
cualquier tipo de pavimento.  

• Afirmado: Si en la superficie se puede identificar que el material natural existente 
fue cubierto o existe una capa de material de afirmado. Capa compactada de 
material granular natural o procesado con gradación específica que soporta 
directamente las cargas y esfuerzos del tránsito. Debe poseer la cantidad 
apropiada de material fino cohesivo que permita mantener aglutinadas las 
partículas. Funciona como superficie de rodadura en carreteras y trochas.  

• Pavimento Rígido: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento 
rígido (placas de concreto). Constituido por cemento Portland como aglomerante, 
agregados y de ser el caso aditivo.  



 

 

 
 

• Pavimento Flexible: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento 
flexible. Constituido con materiales bituminosos como aglomerantes, agregados y 
de ser el caso aditivos.  

• Tratamiento Superficial: Aplicación de una o más capas conformadas por riegos 
asfálticos que pueden incluir aditivos y agregados cuyas características son 
definidas según especificaciones técnicas. Por lo general son de una, dos y tres 
capas (monocapa y bicapa). Gran parte de las vías terciarias del municipio se 
encuentran en afirmado, una cuarta parte en destapado, y un porcentaje muy 
pequeño tiene algún tipo de pavimento.  

Tabla 230: Longitudes por tipo de superficie 

Veredas 
Destapado Afirmado Pavimento 

Asfaltico 
Tratamiento 
Superficial 

Pavimento 
Rígido 

km 
Barón Gallero 0,52 8,99 0 0,28 0,19 

Barón Germania 0,42 6,12 0,38 0 0 
Chorro Blanco 5,66 17,76 0 0,29 0,16 

El Porvenir 12,75 8,5 0,51 0 0,21 
La Esperanza 0 8,2 0,5 0 0 

La Hoya 1,41 9,07 0 0 0,1 
La Lajita 0 2,25 0 0,04 0,15 
Pirgua 0,89 11 0,41 0,58 0,13 
Runta 10,79 12,92 0,64 0,15 1,08 

Tras del Alto 3,34 12,22 0,3 0 0 
Total 35,78 97,01 2,73 1,33 2,02 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La tabla anterior nos permite analizar que la superficie que más prevalece es el afirmado 
con un total de 97,01 km, de los cuales 17,76 km se encuentran en la vereda Chorro 
Blanco, seguido de Runta que posee 12,92 km, 12,22 km están en la vereda Tras del 
Alto; así mismo, Pirgua tiene presencia de este tipo de superficie en 11 km mientras que 
la vereda la Lajita presenta solo 2,25 km en afirmado.  

Otra de las superficies que se encontró en la georreferenciación es la superficie 
destapada con un total de 35,78 km, de los cuales 12,75 km están en la vereda el 
Porvenir, 10,79 km en la vereda Runta y 5,66 km en Chorro Blanco.  Respecto a las vías 
con tratamiento superficial presenta un total de 1,33 km distribuidos en cuatro veredas 
como Barón Gallero, Chorro Blanco, la Lajita, Pirgua y Runta.  



 

 

 
 

 

Gráfica 151: Tipos de superficie en la red vial terciaria 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Es así como la mayoría de las veredas tienen vías en afirmado. Aunque Runta, Chorro 
Blanco y el Porvenir tienen un porcentaje muy alto de vías con superficie en destapado 
o tierra lo cual dificulta el tema de movilidad en estos sectores, afectando la diferentes 
aspectos sociales y económicos. Cabe resaltar que las vías que se encuentran en placa 
huella entran en la categoría de pavimento rígido.  
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Gráfica 152: Porcentajes por tipos de superficie 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Con un 70% la superficie que más se encontró en la georreferenciación realizada fue el 
afirmado, destapado con un 26%, superficies con tratamiento superficial y en pavimento 
rígido registraron el 1% cada una; así mismo el pavimento asfaltico evidencia solo un 
2%.  

Al revisar el tipo de superficie de todas las veredas se encontró muy poco pavimento 
flexible, solo el 2% es pavimento asfáltico y este en casi un 59% se encuentra dañado. 
Se encontró muy poca sección en pavimento flexible la cual está ubicada en 7 de las 10 
veredas, en su mayoría, en muy mal estado encontrándose con diferentes daños.  

La mayor parte de la sección transversal se encuentra en afirmado, esta no se encuentra 
en buen estado, ya que un 70% presenta daños a lo largo de estas vías, en donde 
predominan los baches y áreas erosionadas.  
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Figura 95: Clasificación vial por tipo de superficie 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 



 

 

 
 

Así mismo, en el mismo a lo largo del trabajo de campo se logró determinar el estado 
actual de las vías terciarias que se puede detallar en cada una de las veredas y son 
clasificadas en buen estado y mal estado.  

 

Tabla 231: Estado de la malla vial rural 

 

 Estado 
Veredas Bueno Malo 

Barón Gallero 22,2 77,8 
Barón Germania 8,9 91,1 
Chorro Blanco 18,1 81,9 

El Porvenir 14,4 85,6 
La Esperanza 40,6 59,4 

La Hoya 27,1 72,9 
La Lajita 38,1 61,9 
Pirgua 38,4 61,6 
Runta 15,6 84,4 

Tras del Alto 21 79 
Total 244,4 755,6 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Es así como se logra determinar que del total de la malla vial terciaria solo un 244,4 se 
encuentran en buen estado, mientras que el 755,6 se encuentran con algún tipo de daño 
en su superficie.  La vereda que presenta más daños en su infraestructura para el 
transporte es la vereda Barón Germania con daños en el 91,1% de su malla. Así mismo, 
la vereda Runta presenta alteraciones en el estado de su malla en un 84,4%. Por otro 
lado, Chorro Blanco presenta alteración en el 81,9% de la infraestructura para el 
transporte; 85,6% de las vías de la vereda el porvenir se encuentra en mal estado.  

 



 

 

 
 

Gráfica 153: Estado de la malla vial por veredas 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Del 100% de la malla vial terciaria que tiene el municipio 76% se encuentra en mal estado 
y solo un 24% se encuentra en buen estado. Ante esta panorámica, el municipio debe 
emprender acciones para el mejoramiento de la malla vial rural. Es necesario aumento 
del porcentaje de kilómetros pavimentados o con algún otro tratamiento superficial, para 
mejorar las condiciones de movilidad de quienes las transitan, lo cual igualmente 
redundará en el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del sector 
rural.  
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Gráfica 154:Porcentaje del estado de la malla vial terciara 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Finalmente, se obtiene el mapa del estado de la malla vial rural, en donde se evidencia 
la correlación entre el estado y las superficies. Así mismo se evidencia que evidencia 
que un gran porcentaje de las vías tienen daños en afirmado en toda la zona rural, otras 
vías se encuentran en destapado con mayor presencia en la vereda el Porvenir.  
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Figura 96: Estado de la malla vial rural 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

  

Por otro lado, durante el trabajo de campo realizado se pudo establecer que, sumado al 
penoso estado de la malla vial rural, las vías no cuentan con ninguna señalización (zonas 
escolares, velocidad máxima, informativas, entre otros), lo cual ocasiona 
desconocimiento de los sectores y de la poca infraestructura para el transporte que 
puede existir en las veredas.  



 

 

 
 

En el recorrido se identificaron varias estructuras de puentes, que por los años de 
construcción ya requieren de un estudio para su mantenimiento.  

Según informe Acta de Gestión de la administración 2016- 2019 se realizó el 
mejoramiento y mantenimiento de vías rurales en 91.39 Km, de los cuales 1,054 Km 
corresponden a placa huella, en las veredas: Pirgua, Runta Abajo, Runta Arriba, Chorro 
Blanco Alto, Choro Blanco Bajo, Barón Gallero, La Lajita, La Hoya, El Porvenir.  Por otro 
lado, mediante algunos convenios realizados con la Gobernación de Boyacá, se realizó 
el mantenimiento y mejoramiento de vías rurales de las veredas el Porvenir, la 
Esperanza, Tras del Alto, Pirgua y Runta Arriba. Para la vigencia 2020 la Administración 
municipal ha entregado 883 metros de Placa Huella en la vereda Pirgua sector Turmolet 
y parte baja; así mismo en Tras del Alto 95 m y 125 m.  

 

4.5.2. Sistema de Transporte 

Sistema de Movilidad Motorizada  

➢ Transporte Particular  

El total del parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja es de 33.593 
vehículos, dentro de la clasificación de parque automotor se encuentran: automóvil 
camión, camioneta, campero, cuatrimoto, motocicleta, tractocamión, bus, buseta, 
microbús y volqueta. Según información suministrada por la Secretaria de Tránsito y 
Transporte, derivada del registro en la base de datos del software local, el total de 
vehículos particulares matriculados en Tunja es de 29.406 (87,5% del total), y, la tasa de 
motorización ha crecido en un 27% desde 2016. 

Tabla 232: General parque automotor matriculado activo en Tunja 
Clase Oficial Particular Público Total 

Automóvil 69 14.344 1.531 15.944 
Bus 22 13 46 81 

Buseta 14 16 266 296 
camión 26 215 341 582 

Camioneta 129 4.785 507 5.421 
Campero 58 2.918 10 2.986 

Cuatrimoto  1  1 
Desconocida 25 70 102 197 
Excavadora  1  1 

Maq. agrícola  2  2 
Maq. Industrial  1  1 

Micro Bus 7 42 754 803 
Motocicleta 126 6.977  7.103 

Tractocamión   110 110 



 

 

 
 

Volqueta 1 21 43 65 
Total 477 29.406 3.710 33.593 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 
 

Del total de vehículos particulares matriculados, el automóvil registra 14.433 vehículos, 
siendo esta clase la que registra mayor cantidad en la ciudad de Tunja, seguido por la 
motocicleta con 7.103 del total de parque automotor matriculado y activo.  

 

Gráfica 155: General parque automotor matriculado activo en Tunja 

 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

 

Así mismo, del total de vehículos matriculados en la ciudad, el 11% corresponde al 
transporte público, y vehículos oficiales tienen una representación del 1%. 
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Gráfica 156: Parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja 

 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

 

➢ Transporte público en Tunja  

El transporte público cobra cada vez más importancia en la sociedad dado que permite 
la circulación de personas y propicia una integración social que favorece el desarrollo. 
Para el caso de Tunja la prestación de este servicio se encuentra enmarcado en tres (3) 
modalidades principalmente de competencia municipal y en tres (3) modalidades de 
competencia nacional así:  

Modalidades de competencia municipal (Alcaldía Mayor de Tunja):  

• Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi.  
• Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros.  
• Servicio Público de Transporte Mixto Municipal  

Modalidades de competencia nacional (Ministerio de Transporte):  

• Servicio Público de Transporte Especial con vehículos destinados al Transporte 
Escolar.  

• Servicio Público de Transporte de Carga en sus especialidades de Carga Pesada 
(de paso por la ciudad), Carga a Granel (volquetas), Carga Empacada (camiones), 
Paqueteo y Encomiendas.  
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• Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera conocido comúnmente 
como servicio intermunicipal, el cual tiene como lugar de operación la ciudad de 
Tunja en sus rutas autorizadas en origen y destino, y utiliza la infraestructura para 
el transporte de la ciudad con un gran número de rutas autorizadas con origen y 
destino a otras ciudades, pero con tránsito por nuestra ciudad.  

Respecto al tema de Transporte Público Colectivo Urbano, cabe resaltar, que en Tunja 
el número de vehículos matriculados y autorizados asciende a 532, los cuales, están 
vinculados en las siguientes empresas:  

• Autoboy S.A.  
• Compañía de Transportes Hunza Ltda.  
• Cooperativa de Transportadores Colonial Ltda. - COOTRANSCOL  
• Transportes “Los Muiscas” S.A  

 

La operación de estas empresas se estipula bajo los decretos 0485, 0486, 0487, 0488 
del 29 de diciembre de 2015 mediante el cual se autoriza a las empresas Compañía de 
Transportes Hunza LTDA, Autoboy S.A, Cooperativa Integral de Transportadores 
Colonial COOTRANSCOL, Transportes los Muiscas S.A, para la operación actual de las 
veintiún (21) rutas y sus seis (6) ramales de ruta, como resultado de la reestructuración 
operacional y funcional adoptada mediante el decreto 0259 de 2015.  

Las cuatro (4) empresas antes mencionadas, actualmente prestan el servicio mediante 
la modalidad de un Convenio de Colaboración Empresarial bajo la figura de Unión 
Temporal, cuyo objeto se determinó para la reestructuración operacional y funcional del 
transporte público colectivo terrestre automotor municipal de pasajeros para la ciudad de 
Tunja, según lo establecido en el decreto municipal número 0291 del 20 de agosto de 
2015. 

Actualmente, esta flota de transporte no cuenta con patios asignados y debidamente 
adecuados para la optimización de recursos y unificación de zonas para el parqueo, 
lavado, y mantenimiento de los vehículos, entre otras actividades; además, no cuenta 
con el sistema de pago con tarjeta electrónica como parte del control y modernización 
que requiere el servicio; todo esto, representa una desarticulación de la operación que 
merma el nivel de servicio esperado; del mismo modo, dada la demanda histórica del 
servicio en la ciudad, y las necesidades asociadas a la organización de la movilidad en 
la capital del departamento, demuestran la necesidad de contar con un Sistema 
Estratégico de Transporte Público en Tunja. 

Sumado a lo anterior, la falta de cultura ciudadana en temas de uso de los paraderos 
destinados para recoger o dejar pasajeros, genera dificultades en la movilidad, 
especialmente en tramos viales estratégicos del centro histórico de la ciudad.  



 

 

 
 

La siguiente tabla se muestra la cantidad de buses o microbuses de cada una de las 
empresas. 

Tabla 233: Parque automotor Transporte colectivo Urbano en Tunja 

Empresa Microbús Buseta Bus Total 

Autoboy S.A. 116 ------- ----- 116 
Compañía de Transportes Hunza Ltda. 49 14 2 65 

Cooperativa Integral de Transportadores 
Colonial “Cootranscol”. 115 27 ----- 142 

Transportes los Muiscas S.A. 141 68 ----- 209 
Total 421 109 2 532 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte 2020 

 

Del total de la capacidad transportadora de 532 vehículos disponibles, encontramos 421 
microbuses, 2 buses, y 109 busetas distribuidas en las cuatro empresas operadoras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 157: Parque automotor de Transporte Público Colectivo, por empresa y tipo de vehículo 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte 2020 

 

El 79% del parque automotor está compuesto por microbuses y 21% por busetas, los 
cuales conectan la ciudad.  
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Gráfica 158: Porcentaje del parque automotor 

 

 

Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 

Para la ciudad de Tunja, el Transporte Público Colectivo Urbano (TPCU) servicio en 
vehículos tipo microbús y buseta, es un modo de transporte esencial para suplir las 
necesidades de movilidad de gran parte de sus habitantes. 

Gráfica 159: porcentaje de participación por empresa prestadora del servicio

 

Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 

La empresa que tiene la mayor participación respecto al parque automotor destinado 
para transporte de pasajeros en la ciudad es la empresa Transportes Los Muiscas con 
un 33% del total, seguido de Cootranscol con el 27%, Autoboy tiene participación con el 
28%, y el 12% del total es para la empresa Hunza.  
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➢ Rutas de Transporte Público Colectivo Urbano  

Las rutas autorizadas actualmente son 21 junto con sus ramales, resultado de la 
reestructuración operacional y funcional adoptada mediante Decreto Municipal No. 0259 
de 2015.  

Tabla 234: Rutas de Transporte Público – Tunja 

Identificación de la ruta 
No. 

Ruta 
Código Nombre 

1 R1 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte. 
 Terminal de Transporte - Avenida norte - Arboleda. 

2 R2 Pinos de oriente - San Francisco - Viaducto — Avenida Universitaria - Arboleda. 
 Arboleda - Viaducto - San Francisco - Pinos de oriente. 
R2T Barrio Asís - Barrio Muiscas - Avenida Universitaria - C.C. Viva - Terminal de 

Transporte- Barrio la fuente (Circular). 
 Barrio la fuente — Clínica Los Andes — Glorieta Norte — Estadio - Terminal de 

Transporte — barrio El Dorado - Avenida Universitaria - C.C. Viva — Muiscas - 
Asís 

3 R3 Arboleda - Santa Inés - Escandinavo. 
 Escandinavo - Santa Inés - Arboleda. 

4 R4 Arboleda - Muiscas - San Francisco - Ramal Pinos de Oriente. 
 Ramal Pinos de Oriente - San Francisco - Muiscas - Arboleda. 
R4A Arboleda - Uniboyacá - Ramal Florida - San Francisco. 
 San Francisco - Ramal Florida - Uniboyacá - Arboleda. 

5 R5 Arboleda - Muiscas -- Reten sur. 
 Reten sur - Paraíso - Muiscas - Arboleda. 

6 R6 Estancia del roble - Avenida norte - Reten sur. 
 Retén sur - Vía Moniquirá - Estancia del roble. 

7 R7 Estancia del roble - Vía Moniquirá - Juan de Castellanos - Florida. 
 Florida - Juan de Castellanos - Avenida norte - Estancia del roble. 

8 R8 Cooservicios - La Fuente. 
 La Fuente — Plaza de Bolívar — Terminal — ESE Santiago de Tunja - 

Cooservicios 
R8AF Runta - La Fuente - Ramal Florencia 
 Ramal Florencia - La Fuente - Runta. 
R8AT Runta - La Fuente. 
 La Fuente - Runta. 

9 R9 Arboleda - Avenida norte - La Fuente. 
 La Fuente - Avenida universitaria - Arboleda. 

10 R10 Muiscas - Avenida Norte - Triunfo (Circular). 
11 R11 Br. Santa Marta - Cooservicios - Viaducto - Muiscas. 

 Muiscas - Viaducto - Cooservicios - Br. Santa Marta. 
12 R12 Runta — Avenida Oriental — Nieves - Avenida Norte - Muiscas. 

 Muiscas - Uniboyacá — Avenida Norte — Plaza de Bolívar — Avenida Oriental - 
Runta. 

13 R13 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Estadio - 
Triunfo 

 Triunfo - Estadio - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 
1999). 



 

 

 
 

14 R14 Estancia del roble - Viaducto - Paraíso. 
 Paraíso - Avenida norte - Estancia del roble. 

15 R15 Cooservicios - Avenida Norte - Muiscas. 
 Muiscas - Avenida Norte - Cooservicios. 
R15A Muiscas - Avenida Norte - Antonia Santos - Ramal Sol de Oriente. 
 Ramal Sol de Oriente - Antonia Santos - Avenida Norte - Muiscas. 

16 R16 Asís - Avenida norte - Florida. 
 Florida - Avenida norte - Asís. 

17 R17 Asís - Avenida norte - Altamira. 
 Altamira - Avenida norte - Asís. 

18 R18 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Avenida 
norte - Prados de San Luis. 

 Prados de San Luis - Avenida norte - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - 
Resolución 2292 de 1999) 

19 R19 Arboleda - Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector 
San 
Antonio). 

 Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector San Antonio) 
- 
Arboleda. 

20 R20 Pirgua - Terminal de Transporte - Avenida Norte - Arboleda. 
 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte - Pirgua 

21 R21 Pirgua - Terminal de Transporte - Estadio - Retén sur. 
 Retén sur - Estadio - Terminal de Transporte - Pirgua. 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020- Decreto 0278 de 20 de septiembre de 2020 

 

Actualmente el porcentaje de cobertura del servicio de Transporte Público Colectivo 
Urbano de la ciudad es del 90%.  En condiciones normales de operación del Transporte 
Público Colectivo Urbano para días hábiles de lunes a viernes se presenta una cantidad 
de 88.770 pasajeros movilizados por día para las 21 rutas establecidas por el total del 
parque automotor, a su vez el número de pasajeros movilizados al día por vehículo 
aproximadamente es de 166, finalmente el número de pasajeros movilizados diariamente 
por ruta es de 4227 pasajeros.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 97: Rutas de Transporte público 

 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como se puede observar en las gráficas los focos de atracción de viajes son Las MZ 
(Macro manzanas) del Centro histórico, Noroccidente y extremo norte (universidades y 
colegios), son las principales atrayentes de viajes con propósito estudio. Estas atraen 
diariamente alrededor de 19.200 y 18.000 viajes respectivamente. La Mz Nororiental 



 

 

 
 

también es atrayente de estos viajes. Las demás MZ son principalmente productoras de 
viajes con propósito estudio. 

 

Figura 98: Total de viajes en Tunja con propósito estudio 

 

Fuente. Estudio UPTC (Año 2014) 

 



 

 

 
 

El Centro histórico atrae en el día 34.136 viajes con propósito trabajo, siendo la mayor 
atrayente de viajes con este propósito. 

 

Figura 99: Total de viajes en Tunja con propósito de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Estudio UPTC (Año 2014) 

 

Además, por las características propias de los viajes a pie, su producción y atracción 
diaria por MZ (Macro manzana) es similar. En el Centro histórico se producen y atraen 
alrededor de 50.000 viajes diarios a pie. 

 

 



 

 

 
 

Figura 100: total de Viajes en Tunja a pie 

 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

En cuanto a las rutas de transporte público colectivo urbano, podemos observar que la 
mayoría de estas transitan por las principales vías de la ciudad, y en su mayoría pasan 
por el Centro Histórico del municipio y sus alrededores, estas tienen orígenes en todas 
las macro manzanas de la ciudad.  

Lo que se puede concluir es que las rutas de transporte público tienen recorridos a lo 
largo de la ciudad y pasan por todas las MZ, es necesario mejorar las vías internas de 
cada uno de los barrios para que las rutas realicen sus recorridos por estas, pasando un 
poco más cerca de las viviendas y los desplazamientos hacia los paraderos no sean tan 
largos para algunos ciudadanos.  



 

 

 
 

Algo muy importante a tener en cuenta para el mejoramiento de las vías, es la legalidad 
de la mayoría de las vías inter barriales, ya que es de suma importancia para la 
prestación de todos los servicios como el TPCU (Transporte Público Colectivo Urbano), 
alcantarillado, recolección de basuras, entre otros, es que estos predios estén a nombre 
del municipio y así poder realizar las intervenciones necesarias. 

Así mismo, es de vital importancia el mejoramiento o construcción de las vías rurales en 
cada una de las veredas de Tunja para poder brindar cobertura por medio del TPCU a 
estas zonas, ya que esto repercute en la mejora de la calidad de vida de las personas 
que allí residen.   

Frente a las nuevas urbanizaciones, es primordial definir los perfiles viales que el 
municipio considere idóneos para que los flujos vehiculares, peatonales y ciclísticos 
generados por dichos proyectos, se realicen sin afectar la movilidad del resto del sistema 
de movilidad de la ciudad.  

 

➢ Transporte individual 

Taxi - Mixto 

La modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de 
pasajeros en vehículo taxi se encuentra autorizada en el Municipio de Tunja a las 
siguientes empresas legalmente habilitadas para la prestación de este servicio:  

• Autoboy S.A. 
• Cootax Ltda. 
• Taxi Ya S.A. 
• Persona Natural. 
• Transsatelite (AA 2019). 

 

Respecto a la capacidad transportadora autorizada para el municipio, es de 1.108 
vehículos tipo taxi distribuidos como lo muestra la siguiente tabla:  

 



 

 

 
 

Tabla 235: Capacidad transportadora por empresa 

Marca Cootax Taxi Ya Persona 
Natural Total 

Hyundai 213 157 16 386 
Chevrolet 173 116 18 307 
Renault 76 59 9 144 

Kia 57 96 2 155 
Daewoo 49 14 9 72 

Otros 29 11 4 44 
Total 597 453 58 1.108 

 

Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja – 2019 

 

Del total del parque automotor individual que presta el servicio en la ciudad 597 están 
registrados en la empresa Cootax, 453 para Taxi Ya, finalmente para el caso de personas 
naturales que registran este tipo de vehículos se tienen 58 taxis.  

Gráfica 160: Porcentaje de participación por empresa 

 

Fuente: Plan estratégico de control al cumplimiento del marco normativo en transporte – Tunja 2016 

 

Con base en el análisis de la información disponible en la base de datos de la Secretaría 
de Tránsito y Transporte, de un total de 1.108 vehículos registrados, el 54% se encuentra 
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vinculado las empresas Cootax Ltda., 41% a Taxi Ya, mientras que el 5% restante 
corresponde a Personas Naturales habilitadas e inscritas en Cámara de Comercio. 

En lo referente al servicio público de transporte terrestre automotor mixto en la ciudad de 
Tunja, funciona para el servicio de transporte de pasajeros con su carga al destino 
establecido por el usuario dentro del área urbana, en condiciones similares a las de un 
taxi. Las empresas habilitadas para tal fin, son las mismas autorizadas para el transporte 
público individual en taxi, empresas con las que actualmente se trabaja en la recolección 
de información por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de la ciudad, para la 
elaboración de estudios que establezcan las zonas de operación y las rutas entre estas 
zonas y/o veredas. 

 

➢ Transporte de Carga y Logística.  

El transporte de mercancías a nivel urbano debe ser considerado con la suficiente 
relevancia, debido a que agrupa las operaciones que garantizan el movimiento de los 
productos que una población requiere para su consumo y/o comercialización. 

Hoy en día, el tema es abordado por la logística urbana, entendida como un área que no 
sólo se enfoca hacia los efectos negativos que produce el movimiento de la carga dentro 
de zonas urbanas, sino que también estudia la oferta y la demanda, la localización de 
instalaciones y el diseño de las rutas de reparto o distribución. 

En cualquier caso, una etapa requerida en los estudios relacionados con el transporte de 
mercancías hace referencia a la caracterización de los movimientos que se presentan en 
las zonas de atracción de estos flujos, como, por ejemplo, las plazas de mercado, zonas 
de los almacenes de cadena o mayoristas y zonas especiales para el comercio. 

Actualmente, la ciudad presenta puntos de alta congestión en puntos de cargue y 
descargue tradicionales, como lo son, la Cra 14 entre calles 16 y 21, se ha buscado la 
regulación de estas zonas de carga y descarga, pero debido al entorno social y a la falta 
de cultura ciudadana, se presentan dificultades en el acatamiento de las normas de 
tránsito y espacio público, lo cual, intensifica la problemática de invasión a la vía por este 
tipo de vehículos, obstrucción con elementos artesanales como cadenas, delineadores 
viales plásticos12, balizas de señalización, entre otros.  

 

➢ Sistemas de movilidad no motorizada 

 
12 Son elementos de seguridad vial creados para demarcar los límites de una carretera, avenida, ruta, circuitos en estacionamientos 
o zonas restringidas, crear circuitos temporales, desvíos, refugio peatonal, acceso a puentes o túneles o para guiar el tráfico con 

seguridad. Claramente, con la finalidad de ordenar transeúntes y medios de trasporte y prevenir accidentes entre los mismos. 



 

 

 
 

Según el Decreto 0241 de 2014 en su artículo 55 estipula la Red de Movilidad no 
Motorizada. “El cual corresponde a alamedas y ciclorrutas de la ciudad, se contempla en 
el sistema de espacio público construido…” 

Según datos aportados por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja la ciudad 
cuenta con 4.41 km de ciclorruta, los cuales se encuentran distribuidos a lo largo de la 
ciudad. Con la idea de promover en la ciudad modos alternativos de transporte, la 
administración suscribió convenio interadministrativo 275 del 2017 con el Ministerio de 
Transporte bajo el cual fueron asignadas 55 bicicletas las cuales eran prestadas de 
manera gratuita a los tunjanos. La infraestructura destinada para tal fin fue: 

• Ciclorruta sobre el separador de la Avenida Suárez Rendón desde los Hongos 
hasta la Calle 13 (esquina del Bosque de la República)  

• Ciclorruta bidireccional en calzada desde la calle 13 entre carreras 10 y 11 
• Ciclorruta sobre la carrera 10 entre calles 13 y 15. 
• Ciclorruta unidireccional por la carrera 10 entre calles 15 y 18 Vía compartida     

con el vehículo por este mismo tramo para el otro sentido con una longitud total 
de 1,8 km.  

La Secretaria de Transito calculó alrededor de 4.078 inscritos y se pudo analizar que la 
población que más utilizaba la bicicleta como medio de transporte alternativo es la 
población joven con un porcentaje de uso del 52% cifra que determinada por el número 
de inscritos, obteniendo un promedio efectivo de 200 viajes diarios en donde las 
personas más beneficiadas fueron los habitantes del sur y centro de la ciudad con un 
ahorro de tiempo de viaje de 15 minutos en promedio. Actualmente el préstamo de 
bicicletas no se encuentra activo por la caducidad de dicho contrato. 

Respecto a la infraestructura para la movilidad de bicicletas en la ciudad, las ciclorrutas 
se encuentran ubicadas en el sector norte en donde se disponen varios kilómetros 
aislados entre sí. Los proyectos específicos propuestos por el plan de movilidad 
se concentran en generar facilidades para los desplazamientos de la población en modos 
no motorizados como lo es la bicicleta y el transporte peatonal.  

Inventario de ciclorrutas actuales  

 
➢ Implementación de 0,8 kilómetros mediante la construcción de ciclorruta 

unidireccional realizada dentro del alcance del Contrato 1440 de 2017 Plan 
Bicentenario Fase I sobre la carrera novena entre calles 19 y 20, calle 20 entre 
carreras 8 y 12. 
 

➢ Ciclorruta construida sobre la Avenida Paseo del Gobernador entre Glorieta Casa 
del Gobernador y Glorieta Baracaldo con una longitud de 1,2 km. 



 

 

 
 

 
➢ Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 

Makro y Unicentro con una longitud de 439 metros. 
 

➢ Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 
Centro Comercial Viva Tunja con una longitud de 351 metros. 

➢ Con la implementación de la Fase I del Plan Bicentenario se construyeron y 
habilitaron 702 metros de ciclorruta unidireccional, ubicados en la carrera 9 entre 
calles 19 y 20, y en la calle 20 entre carrera 8 y 14, brindando así accesibilidad a 
los usuarios de bicicleta del Centro Histórico de la ciudad. 
 

➢ Así mismo, la Gobernación de Boyacá, en el marco del proyecto “Paseo de la 
Gobernación”, y previendo la entrada en operación del nuevo terminal de 
transporte, construyó 1.06 km de ciclorruta, entre el tramo vial de la Glorieta del 
Gobernador y Glorieta Baracaldo. En estos momentos se avanza en la 
estructuración de los procesos administrativos necesarios para la cesión de dicha 
infraestructura al municipio. 
 

Es así como actualmente la administración cuenta con 4,41 kilómetros de ciclo ruta 
implementada los cuales se encuentran dispersos dentro de la ciudad y sin una conexión 
eficiente entre ellos. Lo anterior nos lleva a una tasa media de 3,2 km por cada 100.000 
habitantes.  



 

 

 
 

Figura 101: Red de Ciclorrutas 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

➢ Peatones 



 

 

 
 

 

Para la ciudad de Tunja  mediante la caracterización de la movilidad, las cifras de 2014-
2015 señalan la preponderancia que tiene el modo de transporte a pie, que representa 
cerca del 40% de los desplazamientos, y que se explica en buena medida, por el tamaño 
de la ciudad, por la cercanía de las actividades, y por la prevalencia de una población 
estudiantil con escasos recursos y limitadas opciones de movilización, y, la presencia de 
estratos con dificultades para poder acceder a opciones de movilización mecanizadas, 
con lo cual, la estadística arroja un número diario de viajes aproximado de 155.000 de 
esta manera. 

Respecto a las vías con prioridad peatonalizada, y según Informe de gestión de la 
administración 2016- 2019, se tiene que, en el marco de la ejecución de la Fase I Plan 
Bicentenario, se avanzó en la construcción de 3,11 km de vías bajo la configuración de 
tránsito mixto (peatones – vehículos) distribuidas de la siguiente manera:  

 

• En la carrera 10 entre calles 18 y 19 se habilitaron 0,337 km. 
• En la calle 19 entre carreras 9ª y 11 fueron habilitados 0,684 km 
• En la carrera 9ª entre calles 19 y 20 se habilitaron 0,381 km 
• En la calle 20 entre carreras 8 y 12 se habilitaron 1,37 km 
• En la carrera 10 entre calles 20 y 21 se habilitaron 0,335 km 

 

Dicha intervención se centró en dos puntos importantes la uniformidad y accesibilidad de 
estas vías, las cuales incluyeron franjas laterales de uso exclusivo para el peatón y un 
carril central para tránsito vehicular restringido con prioridad peatonal. La realización de 
este proyecto fue ejecutada atendiendo las condiciones exigidas de accesibilidad, por 
consiguiente, se incluyó la construcción de rampas de acceso, así mismo, se instalaron 
baldosas podo táctiles entre el carril central y las franjas laterales dirigido a personas con 
discapacidad visual. 

Igualmente, se encuentra en ejecución la Fase II del Plan Bicentenario, a través del cual 
se espera avanzar en el mejoramiento de las vías con prioridad peatonal través de la 
intervención 1.935 metros de las siguientes vías:  

• Calle 19 entre carreras 11 y 13, en una extensión de 239.53 metros 
• Carrera 10 entre calles 21 y 25, en una extensión de 414.21 metros 
• Carrera 10 entre calles 13 y 18, en una extensión de 535.27 metros 
• Calle 15 entre carreras 10 y 11, en una extensión de 96.86 metros  
• Calle 19 entre carreras 8 y 9, en una extensión de 109.32 metros.   



 

 

 
 

 

En lo que respecta a los senderos peatonales en el mismo informe se registra el avance 
de la construcción y/o mejoramiento de 2,307 metros de senderos peatonales, 
destacando la recuperación de 1,100 metros del sendero ecoturístico la Germania, 
reserva forestal el Malmo, permitiendo el adecuado ingreso de los visitantes y por 
consiguiente la conservación y protección de los recursos naturales. 

Las principales problemáticas que surgen a partir de la malla vial no motorizada radican 
en que algunas de estas ciclorrutas se encuentran sobre la vía, por otro lado, algunas de 
estas no han sido proyectadas; no obstante, se dará continuidad siempre y cuando se 
consideren prioritarias para la conectividad de las vías arteriales de la ciudad, sin 
embargo, los interesados en la ejecución de vías podrán hacerlo a su cargo o en asocio 
con el municipio cuando se estime necesario, de acuerdo con la reglamentación técnica 
y legal vigente para la ciudad. 

En la actualidad se tiene previsto el sistema que complemente a la red de infraestructura 
con la adquisición de 55 bicicletas para complementar y promover el uso de un sistema 
de transporte alternativo que desincentive el uso de transporte vehicular y disminuya la 
congestión presentada en la zona de influencia en el centro histórico de la ciudad. 

 

4.5.3. Sistema de Tránsito 

➢ Señalización  

En la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 2019, se obtuvo que la 
Secretaria de Tránsito y Transporte ha trabajado en este aspecto evaluando los sitios 
donde es necesaria la señalización horizontal a lo largo del municipio, de este trabajo 
podemos observar las siguientes figuras: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 102: Señalización horizontal 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

Actualmente el municipio presenta déficit de señalización en cuanto a la señalización 
informativa, especialmente en el centro histórico del municipio y en las vías arterias 
principales. En cuanto a la señalización preventiva y reglamentaria se han instalado 
varias de estas señales en vías arterias secundarias y colectoras de los barrios más 
transitados de la ciudad. Se evidencia deficiencia de señalización en las zonas de 
influencia a los nuevos proyectos que están llegando a la ciudad, además se encontraron 
bastantes señales en deterioro por falta de mantenimiento y algunas que están tapadas 



 

 

 
 

o que ya no están cumpliendo su función porque se cambió el sentido de circulación de 
la vía y la señal no se cambió. 

Figura 103: Señalización vertical Tunja 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

 

 

 



 

 

 
 

➢ Semaforización  

En esta misma revisión se registró que la ciudad de Tunja cuenta con 32 intersecciones 
semaforizadas en el mapa 14 del plan de movilidad se observa la ubicación de los 
semáforos existentes y los propuestos de lo cual se hará un comparativo para verificar 
la cantidad actual con la propuesta en este plan. 

Figura 104: Localización de semáforos y parqueaderos de Tunja 

 

Fuente. Plan de movilidad Tunja (Año 2010)- Decreto 365 de 2010 

 

Reconociendo la importancia de la señalización vial como elemento de gran relevancia 
en la malla vial de la ciudad, se ve la necesidad de generar espacios de trabajo conjunto 



 

 

 
 

entre un observatorio, a través del cual se pueden identificar los puntos críticos de 
accidentalidad y la implementación de la señalización, las cuales articuladas disminuyan 
las cifras de accidentalidad y se garanticen vías más seguras a los ciudadanos. Es así 
como a través de solicitudes de la comunidad se priorizaron 46 puntos críticos, zonas 
escolares y paraderos, destacando los siguientes:  

• Carrera 2 E Frente al IRDET 
• Reductores Barrio Curubal 
• Carrera 5 con Calle 15 (Intercesión Semaforizada vía Patriotas-Vía S. Antonio)  
• Carrera 2 Este con Calle 75 A (Intersección Colegio los Ángeles) 

Adicionalmente y con el ánimo de mejorar las condiciones de seguridad de los diferentes 
actores viales, se dispusieron elementos segregación y demarcación vial, en la 
ciclorrutas que va desde el sector del Bosque de la República, calle 13 entre carreras 
10ª y 11 y sobre la carrera 10 entre calles 13 y 18. Por otro lado, en materia de seguridad 
vial se logró señalizar 6 puntos críticos de alta accidentalidad de ciudad. 

• Carrera 8 con calle 24 
• Viaducto Juan Nepomuceno Niño 
• Carrera 11 Sector Hospital San Rafael Hasta La Carrera 11 Con Avenida 
• Calle 36 entre carrera 16 y transversal 17 
• Carrera 2 E (Av. los Muiscas) desde la calle 67 (sector de la antigua clínica 

Medilaser) hasta la Av. Universitaria y carrera 15 entre calle 17 y calle 33 B.  

Estos puntos fueron señalizados con el tema de pacificación y tráfico calmado 
garantizando de esta manera la seguridad de todos los usuarios de las vías, es decir, 
conductores, peatones, bici usuarios, entre otros. Además de esto también se han 
realizado actividades a través de las cuales se hizo demarcaciones de línea de borde y 
de carril, así mismo, se instalaron señales verticales y segregación vial a través de la 
estación de hitos13 y tachones14. 

 

 

 

 
13 Poste de piedra o cualquier señal clavada en el suelo que sirve para marcar el límite de un territorio o de una propiedad, o para 
indicar las distancias o la dirección en un camino. 
14 Los tachones viales son elementos fabricados en plásticos de ingeniería de alto desempeño, de alta resistencia al impacto, que se 
anclan al piso y se utilizan para separar carriles de circulación en un mismo sentido, principalmente cuando se tienen carriles exclusivos 

para el transporte público. 



 

 

 
 

Figura 105: Semaforización Tunja 

 

 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

En la ilustración se puede observar la semaforización existente que se tenía en ese año 
y los semáforos proyectados. En la actualidad encontramos que esta proyección de 
semáforos no está totalmente instalada: 

• En el sector Oriental de la ciudad se contemplaban 4 semáforos de los cuales solo 
uno fue instalado en la Calle 15 o Avenida Patriotas con Carrera 5. 

• En el sector centro de la ciudad se tenían propuestos 11 semáforos de los cuales 
solo dos están instalados en la carrera 14 o Avenida Colón con calle 17 y en la 
Carrera 12 con Calle 17. 



 

 

 
 

• En este mapa no estaba contemplado la instalación del semáforo que actualmente 
opera en Avenida Maldonado con Calle 25 y Avenida Colón que además funciona 
como un semáforo sonoro al igual que el que se encuentra en la Avenida Norte 
con Calle 37. 

También se ha realizado la instalación de otros semáforos que no estaban contemplados 
en la proyección del POT del 2001 como son: 

• Carrera 8 con Calle 16 
• Carrera 9 con Calle 24 
• También se realizó la instalación de un semáforo peatonal frente al centro 

comercial Viva Tunja y de uno actuado frente a la clínica Medilaser. 
• En esta proyección también se tenía contemplado un semáforo en la Avenida 

Bicentenario y la Carrera 8 el cual se cambió por una glorieta. 
• Los semáforos de las intersecciones entre la Avenida Universitaria y la Avenida 

Olímpica, y la Avenida Maldonado y Transversal 11 se cambiaron por una glorieta. 

 

Todo esto se puede deber a la falta de estudios de tránsito, o a la deficiencia en estos, 
falta o imperfecciones en la infraestructura para el transporte, para lo cual, se deberá 
hacer una mejor planeación y estudios de tránsito acordes para ver la necesidad y 
ubicación de semáforos en alguna intersección de la ciudad, también se debe tener en 
cuenta los proyectos de gran magnitud que de una u otra forma van a generar un cambio 
en la movilidad. 

En el Informe de gestión de la administración 2016- 2019 se encontró que, respecto a la 
expansión y mantenimiento periódico y rutinario de la red de semaforización del 
municipio, estuvo a cargo de la Secretaria de Desarrollo. En cumplimiento de las 
acciones judiciales proferidas en la acción popular con radicado No 2004-1647, se realizó 
la entrega del material de infraestructura del sistema de semaforización de Tunja al 
municipio y a su vez a la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

En el año 2019, para el mantenimiento y expansión de la semaforización, la 
Administración Municipal ejecutó diversos contratos de mantenimiento correctivo y 
preventivo y como resultado se obtuvo que el total de intersecciones semaforizadas, con 
sus distintas características se presentan a continuación:  

• Total de intersecciones semaforizadas: 40  
• Intersecciones con fase semafórica peatonal: 23 
• Intersecciones con dispositivos sonoros: 2  

 



 

 

 
 

Los puntos donde se encuentran intersecciones semafóricas en la ciudad de Tunja son:  

Ilustración 95: Intersecciones semafóricas de la ciudad 

 

 

Fuente: Archivo georreferenciado por Secretaria de Transito año 2020. 

 

Actualmente la Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad aporta que respecto a la 
semaforización se tienen 40 intersecciones semafóricas en la ciudad, acuerdo con 
actualización del año 2019 aumento una intersección semafórica ubicada y puesta en 
funcionamiento, la cual corresponde a la Av. Norte - Calle 79. 

Tabla 236: Intersecciones Semafóricas – Tunja 

# Intersecciones Semafóricas 
1 Av. Oriental- Av. Suárez Rendon 21 Carrera 11 - Calle 18 
2 Av. Oriental - Av Patriotas 22 Carrera 9 - Calle 18 
3 Av. Oriental-Calle 21 23 Carrera 9 - Calle 19 
4 Av. Oriental - Carrera 7 24 Carrera 8 - Calle 17 
5 Av. Norte -Calle 34 25 Carrera11 - Calle 11 
6 Av. Norte -Calle 48 26 Carrera7 - Calle 24 
7 Av. Norte -Calle 53 27 Diagonal38 - Calle 32 
8 Av. Norte -Calle 58A 28 Av. universitaria - Calle 39 
9 Av. Norte -Calle 64 29 Carrera 2 Este Diagonal 69 

10 Av. Norte -Calle 66 30 Carrera 9 - Calle 24 
11 Diagonal 38 - Carrera 16 31 Carrera 16 - Calle 32 
12 Av. Maldonado - Calle 28 32 Carrera 14 - Calle 17 
13 Av. colon - carrera 11 33 Av. Patriotas - Carrera 5 
14 Av. colon - carrera 12 34 Carrera 12 - Calle 17 
15 Carrera 11 - Calle 21 35 Carrera 8 - Calle 16 
16 Carrera 12 - Calle 21 36 Carrera 9 - Calle 16 



 

 

 
 

17 Carrera 16 - Calle 22 37 Carrera 13A - Calle 22 
18 Carrera 15 - Calle 19 38 Av. Maldonado - Calle 25 
19 Carrera 15 - Calle 17 39 Av. Universitaria - Calle 50 
20 Carrera 12 - Calle 18 40 Av. Norte - Calle 79 

 

Fuente:  Archivo georreferenciado Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020 

 

Dentro de las 40 intersecciones semaforizadas en la ciudad, se tiene que hay 23 que 
están instalados en intersecciones con cruce peatonal, 2 con dispositivos sonoros 
ubicados en la plazoleta Muisca y Avenida Norte y 15 semáforos con especificaciones 
normales.  

Con la finalidad de dinamizar la movilidad en la ciudad se hace necesario proveer más 
dispositivos de regulación del tránsito ubicados estratégicamente en la zona central y en 
la Avenida Universitaria. Se contempla desde la Secretaria de Tránsito implementar más 
intersecciones semafóricas sonoras para la seguridad vial de peatones que presentan 
alguna deficiencia auditiva las cuales afectan la forma de interactuar y participar 
plenamente en la sociedad. 

 

➢ Plan Maestro de Parqueaderos 

La sociedad demanda mayor movilidad, pero cada vez soporta menos sus efectos 
negativos (contaminación, consumo energético, congestión de redes, ruido, etc), lo que 
hace que la Administración de la ciudad intervenga en la regulación de las distintas 
modalidades de transporte.  

En tal sentido, el plan de estacionamientos (o parqueaderos) no debe considerarse como 
un tópico especial. Por el contrario, hace parte constitutiva del plan de movilidad, por 
cuanto, en buena medida, determina el papel del vehículo particular en el contexto de la 
movilidad de la ciudad. Así, la formulación del plan, en el marco de una movilidad 
sostenible, hace que los aspectos del estacionamiento y por ende el uso del vehículo 
particular, tengan en consideración el papel de las distintas modalidades, buscando 
maximizar la eficiencia del sistema de movilidad urbano en términos ambientales, 
económicos y sociales. De esta manera, más que establecer la oferta de 
estacionamientos requeridos en un determinado sector de la ciudad con base en la 
demanda, la cantidad de plazas ha de ser el resultado de considerar la oferta de 
transporte público y los niveles de congestión existentes o propiciados ante la aparición 
de nuevos estacionamientos.  



 

 

 
 

Este plan ambicioso en su proyección no se ha ejecutado y en el municipio no existe 
control en cuanto a tarifas y requerimientos mínimos para su puesta en funcionamiento 
haciendo cumplir en este último, lo que cita el Código Nacional de Policía en su artículo 
90 “Reglamentación de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al público. Para el 
funcionamiento y administración de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al 
público…” 

Como se describe inicialmente el servicio de parqueaderos es necesarios para el 
municipio, pero debe existir una reglamentación de tarifas y cumplir con las condiciones 
mínimas para su funcionamiento.    

El municipio durante la proyección del Plan Especial de Manejo y protección del centro 
Histórico de Tunja PEMP, contempló en el Artículo 20 Parque Bosque de la República 
respecto al manejo del espacio público en el literal “c” relaciona “Construcción de 
estacionamientos bajo parte del parque Bosque de la República (Extremo sur sin 
vegetación)” 

Igualmente, en su Artículo 21 Plaza de los Muiscas respecto al manejo de espacio público 
en el literal “b” relaciona la “Construcción de estacionamientos subterráneos bajo la 
plaza”. Así mismo en el Artículo 22 Paseo Avenida Colón, en el numeral 3 intervención 
de edificaciones se contempla “El equipamiento comunitario, punto de intercambio modal 
y estacionamientos”. Los anteriores proyectos tenían como base una alianza público-
privada donde el municipio aportaba el terreno y el inversionista la infraestructura 
adecuada pero lastimosamente no se han podido realizar estas alianzas; lo anterior 
ayudaría a desincentivar el uso de vehículos en el Centro Histórico de la ciudad. Así 
mismo se ha buscado la estandarización de las tarifas en los parqueaderos existentes y 
aumentar el número de plazas por cada uno de ellos.  

Una de las principales problemáticas es el estacionamiento en vía, ya que en teoría 
cualquier calle se puede utilizar como estacionamiento aun si se encuentran dispuestas 
las debidas señalizaciones que prohíban este tipo de acciones.  

Dentro del marco del Plan Maestro de Movilidad se tiene establecido la entrega del 
componente “Plan de Estacionamientos” el cual desarrollará mediante datos 
actualizados las posibles alternativas que se puedan establecer para ejercer control en 
las zonas de parqueo público y privado de la ciudad.  

A su vez identificar zonas de movilidad reducida por congestión y zonas de carga, así 
mismo identificar los puntos los corredores críticos en los cuales se evidencie congestión 
constante y poder generar acciones de mitigación a corto plazo. 

 

 



 

 

 
 

➢ Seguridad Vial 

Plan Maestro de Seguridad vial  

Desde la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), se cuenta con información 
definitiva de Tunja hasta el año 2019, en donde se han reportado los índices de 
accidentalidad con una tasa de 0,21 personas  fallecidas en siniestros viales por cada 
100.000 habitantes, lo cual, representó un numero de 21 fallecidos en siniestros viales, 
para el cuatrienio que arrancó en 2020, y con una meta establecida en el Plan de 
Desarrollo de reducción para un máximo de 0,13 fatalidades (13 usuarios por cada 
100.000 habitantes) en siniestros viales, se trabaja en lograr una ciudad con visión cero 
fatalidades y una gran disminución de lesionados por accidentes de tránsito, esta 
estrategia contempla principalmente acciones pedagógicas desde la base de la 
sociedad, que son los niños y adolescentes desde los Planes de Movilidad Escolar. 

Según el Observatorio de Seguridad Vial, en la ciudad de Tunja para el año 2019, las 
cifras de personas lesionadas fueron: 

 

Tabla 237: Lesionados por tipo de usuario 2019 

Tipo de usuario en la vía año 2019 % 

Usuario de vehículo 65 33% 
Usuario de moto 63 32% 

Peatón 53 27% 
Usuario de bicicleta 19 10% 

Total 200 100% 
 

Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

 

Se puede evidenciar que el usuario que más tiende a lesionarse en un siniestro vial es 
el usuario de vehículo, con 65 personas para el último año, y el usuario de moto con 63 
personas al año. Sin embargo, cabe resaltar que el peatón es altamente vulnerado, dado 
que en este reporte se registran 53 personas lesionadas.  

 



 

 

 
 

Gráfica 161: Porcentaje de fallecimientos por tipo de usuario 

 

Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

 

Respecto a las víctimas fallecidas en accidentes de tránsito, en 2019 en la ciudad de 
Tunja la cifra fue de 21 personas, entre las cuales, los más afectados fueron: el peatón 
con 7 casos, y el usuario de moto con 6 personas fallecidas. Así mismo, en lo que 
respecta al usuario de vehículo, se reportaron 5 personas fallecidas, y finalmente, hubo 
3 víctimas usuarios de bicicleta, lo que permite reforzar la tesis, que el peatón es el actor 
más vulnerable es términos de accidentalidad. 

Entre las causas que sobresalen respecto a la accidentalidad en el país, se sabe que 
inicialmente los accidentes son provocados por violar los límites de velocidad, exceso de 
confianza, no respetar el espacio entre vehículos, distracciones, cansancio, problemas 
mecánicos, imprudencia y/o condiciones de la infraestructura. 

Debido a esto, la accidentalidad es considerada por la Organización Mundial de la Salud 
como un problema de salud pública y según esta organización para el 2020 será la 
tercera causa de muerte en el mundo. Lo cual hace necesario, entre otros aspectos, la 
adopción de políticas públicas para prevenir la accidentalidad y reducir los factores de 
riesgo, amenazas y vulnerabilidad que inciden en la accidentalidad y garantizar la 
seguridad de todos los actores de la vía. En la siguiente figura podemos observar los 
puntos de mayor accidentalidad y la gravedad de estos.  

Los sectores de mayor accidentalidad con sólo daños reportados se encuentran en el 
sector 4 y sector 2, igualmente en el sector 4 se presentan mayor número de accidentes 
en donde se han comprometido vidas. 
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Figura 106: Puntos de accidentalidad en Tunja 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 

 

Es así, como se puede determinar que los puntos más críticos respecto a accidentalidad 
en la ciudad se registran en el antiguo terminal de transporte sobre la Av. Oriental sentido 
sur – norte, así mismo, sobre la carrera séptima entre la calle 16 y la Av. Oriental; por 
otro lado hay otras zonas de conflicto grandes sobre las intersecciones de los hongos, la 
glorieta Maldonado y la Glorieta Norte, además otros puntos de accidentalidad alta se 
dan en la Av. Olímpica  y en general sobre todo el trayecto de la Av. Norte.  



 

 

 
 

Como uno de los puntos identificados de mayor accidentalidad es la zona del terminal 
antiguo, en donde se observa la convergencia de varios flujos de tráfico, tanto los 
generados por la Carrera 7, y la Av. Oriental, como el acceso a la intersección desde el 
Barrio El Consuelo, estas vías son muy solicitadas para dirigirse al centro histórico, la 
carrera 7 entre calle 14 y 15 es la salida de vehículos que vienen del sur de la ciudad. 
Todas estas salidas, más los vehículos de transporte público generan grandes conflictos 
en este sector, lo que conlleva a que este punto sea de alto potencial de generación de 
accidentes.   

• Fallecidos en Siniestros Viales. 

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 
el año 2019 se registraron un total de 22 fallecidos, reportados por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), mientras que en el año 2018 se 
tuvieron 17 fallecidos, lo que traduce en un aumento del 29,41%, 5 vidas menos, con 
respecto al año 2018. 

 

Tabla 238: Comparativo Cifras de fallecidos de acuerdo con la condición agrupada de la víctima 

Condición 2018 2019 Variación % 
Peatón 7 8 1 14,2 

Usuario de moto 7 6 -1 -14,2 
Usuario de vehículo 1 5 4 400 
Usuario de bicicleta 2 3 1 50 

Total 17 22 5 29,4 
 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2018 - 2019 

 

Se observa que el mayor crecimiento de fatalidades con respecto al 2018 fue el usuario 
de vehículo particular con 4 fallecidos más. Por el contrario, el actor vial que tuvo una 
reducción fue el motociclista con una 1 víctima menos. 

• Lesionados Siniestros Viales  

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 
el año 2019 se registraron un total de 209 lesionados, mientras que en el año 2018 se 
tuvieron 26 lesionados más, lo que se traduce en una reducción del 11%, 26 lesionados 
menos, con respecto al año 2018. 



 

 

 
 

Tabla 239: Comparativo cifras de lesionados de acuerdo con la condición de la víctima 

Condición Víctima 2018 Vs% 2019 

Peatón 73 -25 55 
Usuario moto 70 -4 67 

Usuario de bicicleta 20 -5 19 
Usuario de vehículo 72 -6 68 

Total 235 -11 209 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 
2018 – 2019 

 

Se observa que la mayor reducción de lesionados con respecto al 2018 fue el peatón 
con 18 lesionados menos seguido del usuario de vehículo con 4. 

Respecto al sexo los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

 

Gráfica 162: Distribución de lesionados 2019 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Respecto a los grupos de edades, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

 



 

 

 
 

Gráfica 163: Distribución por grupos de edades 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Las personas entre 20 y 25 años son más tendientes a tener accidentes con lesión, 20% 
del total de lesionados de 2019, seguido de las personas entre 30 y 35 años con un 14%.   

Respecto al mes de ocurrencia, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

Gráfica 164: Distribución mes de ocurrencia 
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Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Los días de mayor ocurrencia de accidentes son los martes y sábados con un 41% del 
total de accidentes en el 2019. 

Gráfica 165: Distribución día de ocurrencia 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

La Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, encaminada a reducir el número de 
fatalidades y personas lesionadas en accidentes de tránsito, se proyecta como meta 
reducir el índice de siniestros viales estableciendo acciones y mecanismos que 
garanticen el buen funcionamiento de la circulación del tránsito y promuevan la buena 
conducta de los actores viales en una vía pública considerando su responsabilidad en el 
desplazamiento terrestre. 

 

• Conductor 

Una de las metas para el cuatrienio es la de reducir el índice de Mortalidad en accidentes 
de tránsito por cada 100 mil habitantes, teniendo como línea base un índice de 0,21 
fatalidades por cada 100 mil habitantes, y llegar a una meta de un índice de 0,13, para 
tal fin, se establecerán estrategias de sensibilización a actores viales, realizando 
campañas de seguridad vial para las diferentes partes interesadas, el trabajo articulado 
con otras instituciones, otras sectoriales, y el sector privado, asistiendo técnicamente 
Instituciones Educativas mediante construcción e implementación de Planes de 
Movilidad Escolar y con la actualización del Plan Local de Seguridad vial, además de las 
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acciones habituales de funcionamiento de la Secretaria de Tránsito y Transporte, 
generando operativos de control preventivo, y de acuerdo a los recursos disponibles, 
adecuando y actualizando la oferta de dispositivos de prevención y regulación del tráfico, 
como son la señalización vial, semaforización, entre otros. 

 

➢ Nuevo Terminal de Transporte 

De acuerdo con Contrato de consultoría No. 1555 de 2017, en el cual, se definió como 
objeto la consultoría para la elaboración del estudio técnico, apoyo a la planeación, 
diseño, evaluación, seguimiento, gestión en la revisión y actualización del sistema de 
transporte público y el terminal de transporte, en el marco del proyecto fortalecimiento a 
la planeación estratégica de la movilidad en el municipio de Tunja, Boyacá.  

Debido a la necesidad de crear un espacio adecuado para la salida y llegada de 
pasajeros tanto a nivel de ciudad como del departamento, se planteó la construcción de 
un nuevo terminal de transporte teniendo en cuenta que la infraestructura para el 
transporte que se encontraba operando no contaba con los espacios adecuados para su 
correcto funcionamiento, además de estar localizado en un lugar que generaba conflicto 
a nivel de movilidad en la ciudad, en la zona del centro histórico. Considerando el 
Acuerdo Municipal 016 de 2014 por el cual se modificó excepcionalmente la norma 
urbanística del Plan de Ordenamiento Territorial, en su artículo 44 se establece que 
según dicho acuerdo enlazado con el Plan de Movilidad adoptado mediante decreto 
municipal número 0365 de 2010, se debía construir un terminal de transporte terrestre 
de pasajeros de carácter regional y que debería estar ubicado en el ámbito espacial 
próximo al cruce de la variante de la ruta nacional 55 con carretera Tunja-Toca, sobre el 
costado occidental.  

De esta manera se decide la localización del nuevo terminal en el extremo oriental de la 
ciudad, paralelo a la variante Tunja y la concesión Briceño - Tunja – Sogamoso (BTS). 
Limita al norte con la vía Tunja-Toca; al sur con la Calle 18 (vía que conecta la terminal 
con la avenida oriental) y al oriente con la Glorieta occidental de la intersección de la 
variante Tunja. En la siguiente figura se puede evidenciar de forma más clara la ubicación 
y el área de influencia de la nueva terminal.  

 



 

 

 
 

Figura 107: Ubicación del Nuevo Terminal de Tunja 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Teniendo en cuenta el impacto que genera todo terminal de transporte, es necesario 
identificar las condiciones a nivel de sistema vial y de tránsito y transporte que van a 
mover los diferentes flujos que llegarán y saldrán del nuevo terminal. Según el Plan de 
Desarrollo municipal 2016-2019, se buscan priorizar las vías que conducen al nuevo 
terminal de transporte (calle 21, Avenida Universitaria, doble calzada, Glorieta Baracaldo, 
Glorieta Terminal, perimetral nuevo terminal). A continuación, se muestran las principales 
vías que tienen influencia en la conexión tanto de la ciudad con el terminal, como el 
acceso y salida a los diferentes municipios.  



 

 

 
 

Ilustración 96: Principales vías de conexión del nuevo terminal de transporte 

 

Fuente: Documento Cal y Mayor (año 2017) 

  

Según  (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019) en su informe, en lo que respecta a 
la Demanda del Transporte Público Colectivo Intermunicipal por Carretera – TPCIC se 
obtuvo como resultado que la totalidad de viajes que ingresan y salen de la ciudad en 
TPCIC es de 35.036 viajes promedio diarios para un día hábil, distribuidos de la siguiente 
manera:  

• Día hábil saliendo de la ciudad el promedio diario es de 17.440 
• Día hábil entrando a la ciudad el promedio diario es de 17.595 

El mismo informe también permite ver que los usuarios de Transporte Público Colectivo 
Intermunicipal por Carretera – TPCIC realizan los accesos y las salidas del sistema en 
diferentes puntos de la ciudad. Que generalmente se encuentran ubicados en los ejes 
viales utilizados por las rutas de TPCIC. Es así como se registra una importante cantidad 
de dichos puntos que se encuentran sobre la Av. Oriental el cual se extiende desde el 
sector de Runta hasta la Glorieta Norte y Avenida Norte que abarca desde la Glorieta 
Norte hasta el Centro de Diagnóstico Automotor de Oriente colombiano - CDA.  

 



 

 

 
 

Figura 108: Lugares sobre los ejes viales usados para el ascenso y descenso del TPCIC 

 

 

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte - Instituto de 
Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 

 

El mayor flujo de pasajeros sobre los ejes de la Avenida Oriental y Avenida Norte se 
registra en el sector del terminal de transporte.  Afirman (Cárdenas Guevara & Márquez 
Díaz , 2019) en el informe Ajuste de Rutas con origen y destino a la nueva terminal de 
transporte que el 80% de la movilidad, considerando los viajes realizados con origen la 
ciudad de Tunja (79,77%, 13.916 viajes) y con destino la ciudad de Tunja (80,29%, 
14.124 viajes) se da con las siguientes 19 ciudades:  



 

 

 
 

 

Tabla 240: Principales rutas origen- destino 

Principales rutas origen-destino 
Duitama Paipa 
Bogotá Ventaquemada 

Cómbita Soracá 
Samacá Tuta 

Sogamoso Moniquirá 
Arcabuco Villa de Leyva 

Chiquinquirá Motavita 
Barbosa Ramiriquí 

Toca Chíquiza 
Nuevo Colon  

 

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte- Instituto de 
Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 

 

El nuevo terminal de la ciudad de Tunja entra en operación el 30 de diciembre de 2019, 
cinco años después de iniciar su construcción, recibe el nombre de Juana Velasco de 
Gallo, de conformidad con lo estipulado mediante de Resolución 3959 de 30 de agosto 
de 2019, suscrita por el Subdirector de Transporte del Ministerio de Transporte, la 
habilitación del Terminal se encuentra en cabeza de la Sociedad Pública Terminal 
Regional de Transporte Terrestre de Tunja.  

La terminal fue adjudicada la “Unión Temporal Terminal Tunja Bicentenario”, la cual, está 
conformada mayoritariamente por actuales prestadores del servicio de Transporte de 
pasajeros por carretera (intermunicipal) en la región, con participación del 35% de 
Coflonorte (Libertadores), Flota Sugamuxi con el 15%, y Autoboy con el 8%, entre otros. 
En cuanto al servicio de pasajeros, esta nueva obra tendrá una capacidad para 2.000 
pasajeros por hora.  

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 166: Número de pasajeros transportados - Primer semestre 

 

 

 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 
S.A.S- noviembre 2020 

 

Con la entrada en operación del nuevo terminal de transporte, se logró transportar en el 
mes de enero 275.333 pasajeros. Atendiendo a la emergencia sanitaria ocasionada por 
la pandemia por COVID-19, se vio disminuido el flujo vehicular en todo el territorio 
nacional, razón por la cual, en el mes de marzo se trasladaron 138.696 pasajeros, 
posterior a ello, en los meses de abril, mayo, y junio, las empresas cesaron su actividad 
en el terminal de transporte. En el mes de julio de 2020, el terminal reactivó operaciones 
con una movilización de 3.014 pasajeros, 6.033 en el mes de agosto, en el mes de 
septiembre 61.041 pasajeros, y 110.990 personas movilizadas en el mes de octubre. 
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Gráfica 167: Porcentaje de movilidad mensual 2020 

 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 
S.A.S- noviembre 2020 

 

Respecto a las empresas que prestan el servicio recurrentemente en el Terminal de 
Transporte de Tunja, a la fecha se cuenta con 36 empresas, de las cuales, solo 34 están 
actualmente en operación.  

Tabla 241: Empresas prestadoras de servicio- Nuevo 

No Empresas 
1 Autoboy 
2 Berlinas de Fonce S.A  
3 Coflonorte LTDA 
4 Coomulsora 
5 Cooperativa de Transportadores - COOTRANS 
6 Cooperativa de Transportadores de Arcabuco 
7 Cooperativa de Transportadores de Villa de Leyva  
8 Cooperativa de Transportadores de Sol 
9 Cooperativa de Transportadores Flotax Duitama  
10 Cooperativa de Transportadores Ricarte LTDA 
11 Cooperativa de Transportadores Simón Bolívar LTDA  
12 Cooperativa de Transportadores TAX Tunja  
13 Cooperativa de Transportadores Rápido Chicamocha  
14 Cooperativa Integral de Transportadores de Combita LTDA 
15 Cooperativa Santandereana de Transportadores LTDA 
16 Cootracero 
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17 Cotransvalle Samacá O.C 
18 El Rápido Duitama LTDA  

19 
Empresa Comunitaria de Transporte Intermunicipal Gran 
Colombiana de Tuta S.A   

20 Expreso Brasilia S. A 
21 Expreso Gaviota S.A 
22 Expreso los Patriotas S.A  
23 Expreso Paz del Rio S. A 
24 Flota la Macarena S. A 
25 Flota Magdalena S.A  
26 Flota Sugamuxi S.A  
27 Flota Valle de Tenza S. A 
28 Nueva Flota de Boyacá S. A 
29 Omega LTDA  
30 Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines O. C  
31 Transportes el Pino Saboyá S. A 
32 Transportes la Verde S.A  
33 Transportes los Muiscas S.A  
34 Transportes Reina S.A  
35 Transportes Santander S.A  
36 Copetran LTDA 

rminal de Tunja 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 
S.A.S- noviembre 2020 

 

➢ Transporte Aéreo en Tunja 

 

En octubre de 2014 la Aeronáutica Civil realiza un documento el cual nombra Esquema 
Aeroportuario Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla Tunja – Boyacá donde considera el 
aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de la ciudad de Tunja, como una infraestructura satélite 
de Bogotá, razón por la que consideró necesario realizar un esquema de Planificación 
Aeroportuaria, el cual es el objeto del documento análisis. La importancia de este 
Aeropuerto se evidenció en el año 2013 con motivo de circunstancias del orden público 
que impedían la movilización de personas y bienes por otro modo de transporte y cuya 
infraestructura permitió realizar el transporte de emergencia requeridos por la 
comunidad.  

De acuerdo a documento entregado por la Aeronáutica Civil en el año 2014 refiere que 
para ese año el Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de Tunja, cuenta con una longitud de 
pista en pavimento flexible (asfalto) de 1.100 metros de longitud y franjas extremo de 
pista en las cabeceras de 60 metros sin nivelar y conformar en su totalidad, tiene 20 



 

 

 
 

metros de ancho, sin márgenes o bermas15, con un promedio de franja al costado oriental 
de 30 metros y de 36 metros al costado occidental y para cumplir con la norma de franja, 
se requiere de 80 metros, es decir 40 metros a cada lado del eje de la pista, conformados, 
nivelados y libres de obstáculos. (Según documento Aerocivil)  

 Cuenta con plataformas de viraje de 10.0 x 30.0 metros en ambas cabeceras, su clave 
de referencia es de 2A y permite operaciones de aeronaves Tipo A que no superan los 
10 pasajeros, cuenta con señalización horizontal de eje, punto visado, umbrales, 
números designados de pista, los cuales se encuentran con restricciones de visibilidad y 
no existen mangaveletas16 en las cabeceras de pista.  

No existe una calle de rodaje definida, sin embargo, físicamente se encuentra un área 
conformada y nivelada en material granular, que de la pista conduce a un espacio no 
demarcado ni definido que correspondería a la plataforma, contiguo al terminal aéreo y 
la torre de control de tránsito aéreo.  

El aeródromo cuenta con una plataforma de 60 metros de ancho por 80 metros de largo 
aproximadamente, conformada en material granular compactado en regular estado que 
aún no está definida o constituida, debido a que presenta en algunas zonas materiales 
arcilloso que contamina el recebo, sin mantener los niveles longitudinales y transversales 
uniformes, con el agravante de limitar la rodadura de las aeronaves que arriban al 
aeropuerto, lo cual se debe operar con precaución. Así mismo, se aprecia contaminación 
con material vegetal y heces de animales.  

El terminal tiene un área de 30 m2 aproximadamente que se encuentra un estado crítico 
por la falta de seguridad y aseo, cuenta con dos sanitarios totalmente desmantelados y 
no se diferencian los espacios como sala de abordaje, check-in y llegada de pasajeros, 
debido a que anteriormente tenían su señalización, módulos, ventanearía y puertas. Su 
torre de control está en las mismas condiciones, sin controlador y por ende hay un gran 
riesgo de seguridad operacional.  

Dentro de las obras de movilidad y desarrollo vial de la ciudad existe una vía de ingreso 
y salida del aeropuerto, la cual no cuenta con ningún tipo de control por parte del 
explotador del aeródromo, que para el caso le compete esta responsabilidad a la 
Administración Municipal de Tunja, conforme al comodato existente entre la Aeronáutica 
Civil y la Alcaldía Municipal.  

 
15De acuerdo al artículo 2° del código Nacional de Tránsito. Ley 769 de 2002, se define como: parte de la estructura de la vía, 
destinada al soporte lateral de ña calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al estacionamiento de vehículos 

y tránsito de vehículos de emergencia.  
16 Las señales indicadoras de la dirección del viento (mangaveletas de tela sobre herraje metálico), estarán localizadas fuera de la 
zona de seguridad en sus inmediaciones, sobre el costado izquierdo de cada una de las cabeceras y emplazadas dentro de un círculo 
limpio de 15 metros de diámetro, bordeado por una franja no menor de 0.50 metros de ancho, en material blanco o que contraste 

con el terreno circundante. Tomado de Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC-14 



 

 

 
 

Contiguo a la CAB 22, existe una servidumbre, en el cual vecinos de viviendas cercanas 
por recortar camino, lo utilizan como vía pública, transitando como peatones y con 
vehículos automotores ingresando al área de maniobras como la pista principal y la 
franja, además es  de conocimiento, la práctica de deportes por parte de la comunidad 
(atletismo), incluso la pista es utilizada para enseñanza y manejo vehicular, de motos  y 
piques clandestinos, lo que no permite garantizar la seguridad en las operaciones 
aéreas.  

 El aeropuerto se encuentra dentro del casco urbano del Municipio, al momento de la 
inspección, se observó desarrollos urbanísticos y viviendas en zonas de influencia del 
aeródromo; en algunos sectores lo que podría llamarse cerramiento corresponde a obras 
ejecutadas por propietarios y/o constructores de los predios colindantes y nuevas 
edificaciones, emplazamiento de torres de telecomunicaciones y una línea de energía 
soportada en postes de concreto y obras que, al parecer recientes, se desarrollan al 
noroccidente de la pista.  

En vista a que la infraestructura visitada no cuenta con los requisitos mínimos para la 
prestación del servicio de Transporte Aéreo, la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, debe suspender la licencia de operación del aeropuerto hasta tanto no 
se subsanen los hallazgos hechos por parte del equipo técnico de la Entidad.  

En el año 2019 se realizó reunión con la Dirección Regional de Cundinamarca, se 
determinó que el futuro de la operatividad del Aeropuerto de Tunja es incierto, que lo 
tendiente al restablecimiento de la operación de dicho Aeródromo, así como las 
inversiones previstas, teniendo cuenta la cercanía con y operatividad de los Aeropuertos 
de Paipa y Sogamoso, así como la suspensión de la operación que existe sobre este 
aeródromo, originada por el penoso estado en el que se encuentra actualmente.  

Según informe ejecutivo visita de supervisión realizado por la Aeronáutica Civil se 
determinan generalidades de la pista respecto a su estado: 

En la visita se evidenciaron no conformidades importantes como franjas de seguridad de 
pista, señalización horizontal de pista y plataforma en afirmado. Por otro lado, en el 
mismo informe se manifiesta que la infraestructura del terminal se encuentra en mal 
estado al igual que la infraestructura de la torre de control.  

En lo que respecta a las franjas de extremo de pista cabecera 04 y 22 se concluye que 
ni están conformadas ni niveladas, al igual que las franjas laterales. Así mismo, se 
observa presencia de árboles y obstáculos en las franjas.  

Respecto a la señalización horizontal de pista se encuentra en mal estado y no cumple 
con los establecido en el Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC-14, 
específicamente en 14.3.5.1.1.1 El explotador de un aeródromo autorizado por la 



 

 

 
 

UAEAC, debe asegurarse de equipar su aeródromo como uno o más indicadores de 
dirección del viento, como lo establece la parte decimosegunda de la RAC.  

Por otro lado, frente al estado de la superficie de la pista presenta baches y ondulaciones 
en algunas partes se observa erosionamiento del terreno y agrietamientos.  

Frente a la plataforma, la Aerocivil manifiesta que se encuentra en estado regular y por 
consiguiente no es apta para la operación de aeronaves por la generación de daños 
causados por elementos extraños - FOD Foreing Object Damage y por la irregularidad 
del terreno. Por consiguiente, no cumple con lo establecido en el RAC-14 14.3.7.2.1 
cuando los márgenes de las calles de rodaje, de las plataformas de viraje en la pista, de 
los apartaderos de espera, de las plataformas y otras superficies no resistentes, no 
pueden distinguirse fácilmente de las superficies aptas para soportar carga y cuyo uso 
de aeronaves podría causar daños a las mismas. Se indicará el límite entre la superficie 
y las superficies aptas para soportar carga mediante una señal de faja lateral de calle de 
rodaje.  

En lo concerniente a la plataforma de viraje de la cabecera 04 no cuenta con la 
señalización horizontal el eje de rodaje señalizado y borde. Respecto a los cerramientos, 
se afirma que el cerramiento perimetral incompleto 50% en la malla eslabonada y el resto 
en postes de concreto y alambre de púa, se presentan problemas legales por linderos y 
no se pudo terminar en la totalidad del cerramiento.  

En la actualidad se propende aunar esfuerzos con la aeronáutica civil desarrollando 
proyectos de uso institucional y educativo de la infraestructura del aeródromo, y así, 
generar convenios educativos con instituciones como el SENA para desarrollar 
actividades de campo en pro de la enseñanza de programas de manejo de modos de 
transporte aéreo, y así darle un uso específico a este tipo de infraestructura el cual 
presenta rezagos en su operación.  

➢ Estudios de Tránsito o Demanda 

Con el decreto 0268 del 20 de octubre de 2014 “Por medio del cual se reglamentan las 
disposiciones para los Estudios de Tránsito o de demanda y atención de usuarios en los 
proyectos de urbanismo y/o construcción para el Municipio de Tunja”, se inicia a 
involucrar a los constructores para que en sus proyectos se analice la movilidad de los 
sectores a intervenir y esta no se vea afectada al momento de construir dichos proyectos. 

La normativa vigente enmarca algunos tipos de proyectos arquitectónicos, pero no todos, 
lo cual es una debilidad del decreto, ya que en este momento es de suma importancia 
analizar e incluir en cualquier proyecto la movilidad de los sectores a intervenir para que 
la implantación de estos, no afecten más a la movilidad de la ciudad. 



 

 

 
 

Así mismo, es importante analizar que tener en cuenta que este tipo de estudios tienen 
la finalidad de analizar la movilidad en una zona determinada y contempla los diferentes 
elementos que la componen; a través de estos se obtiene un diagnóstico que puede 
suministrar soluciones ajustadas a cada proyecto con el fin de obtener una movilidad 
eficiente, segura y comprometida con el cuidado del medio ambiente. Por lo anterior, 
dichos estudios no solo se realizan en el desarrollo de una nueva construcción o en la 
ampliación de las vías, sino, que son de vital importancia cuando se contemplan 
desarrollos urbanísticos en el territorio. 

Por otra parte, es de resaltar la necesidad de involucrar todas las construcciones 
urbanísticas y proyectos que en su momento no se vieron o no se ven obligados a cumplir 
con los Estudios de Tránsito o de Demanda para mitigar los impactos causados por estos 
y que afectan la movilidad de la ciudad. Hay que generar instrumentos de planeación 
buscando mitigar los impactos negativos generados por los usos de escala local, zonal, 
urbana y regional. 

Actualmente la administración en cabeza de la Secretaria de Tránsito y Transporte busca 
a través de la modificación del decreto 268 de 2014 a través del cual se reglamenta el 
tratamiento de desarrollo en el municipio de Tunja, buscando generar una proyección en 
cuanto a los usos de suelo que no se encuentran contemplados en el mismo, como por 
ejemplo viviendas multifamiliares, bodegas, centros comerciales, grandes superficies, 
hoteles y algunos espacios públicos. 

Por otro lado, existen proyectos de salud y educación construidos o en proceso que 
según el decreto no están obligados a presentar Estudios de Tránsito (ET) o Estudios de 
Demanda y Atención de Usuarios (EDATU) y son los que más están generando impacto 
negativo en la movilidad por el exagerado parqueo en vía, por lo cual se recomienda 
modificar el actual decreto e incluir su exigencia. 

Gran parte de los proyectos que están obligados a presentar estudios de tránsito o 
Estudios de demanda y atención de usuarios, evaden el trámite y falta crear un 
mecanismo de articulación entre la Alcaldía y las Curadurías para poder llevar el control 
de los proyectos que deben cumplir con este proceso. 



 

 

 
 

Figura 109: Ubicación Aeropuerto de Tunja 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

➢ Restricción vehicular  

Dado que la congestión vehicular y la alta circulación de vehículos ha venido en aumento 
y con esto los efectivos negativos que se tienen sobre el medio ambiente, una medida 
es la restricción de carros durante determinadas horas y en varias ciudades del mundo 
es una política frecuente como medida para controlar la congestión. Es así como esta es 
una medida que a corto plazo es generadora de bienestar y sinónimo de descongestión 
de la malla vial de la ciudad.  



 

 

 
 

Igualmente, es importante analizar que al realizar la implantación de una medida 
restrictiva se debe generar al usuario diversas y opciones de calidad que garanticen sus 
traslados en tipos y medios óptimos y así, poder satisfacer todas sus necesidades.  

Para el caso de Tunja en el año 2013, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia realizó un estudio de seguimiento de algunas de las medidas en ejecución 
(Alcaldía Mayor de Tunja, 2013), entre otras, la de restricción por placas a que se hizo 
referencia previamente y encontró que los volúmenes vehiculares se habían reducido y 
que las tasas de ocupación vehicular y las velocidades habían aumentado de forma 
significativa, lo cual implica claramente un mejoramiento de la eficiencia y por ende de la 
sostenibilidad del sistema de transporte. (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019). 

Esta medida ha sufrido alguno cambios y alteraciones entre los que se destacan: 

• Eliminación de la restricción para el transporte público colectivo 
• Exclusión de esta medida para vehículos de turistas  
• Cambios en los horarios y zonas de aplicación  

En su actualidad mediante Decreto Municipal N° 0308 del 03 de noviembre de 2020 se 
establecieron las disposiciones de movilidad para el tránsito de vehículos de servicio 
particular en el sentido de restringir el tránsito dentro del área del centro histórico de la 
ciudad y su zona de influencia, definida en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT y 
en la Resolución No. 0428 de 2012 del Ministerio de Cultura, en el periodo comprendido 
de las 6:00 a.m. a las 8:00 p.m. 

 

➢ Generalidades del Corredor Férreo 

En el Acuerdo Municipal 014 de 2001 se define en el artículo 82 – caracterización vial 
como aquella que constituye el Sistema de Vías de Carrilera, para la operación de trenes. 
Además, es de resaltar que la faja de protección es de 40 metros sobre la vía férrea.  

En la actualidad el sistema férreo no presenta algún tipo de proyección ya que este se 
encuentra a cargo y bajo jurisdicción de la ANI. La baja utilización de la vía férrea hace 
que su relocalización no pueda garantizarse en el corto o mediano plazo, lo cual no obsta 
que el municipio insista, ante la Agencia Nacional de Infraestructura ANI en la 
relocalización de la vía férrea de tal manera que se reduzcan sus interferencias con los 
flujos vehiculares y no motorizados transversales a esta. Un desarrollo paralelo a la vía 
nacional variante a Tunja satisface en gran parte de ese requerimiento. Mientras estas 
condiciones se dan, se hace necesaria la gestión del municipio para lograr el control y 
mejoramiento de las intersecciones actuales con el fin de reducir su impacto por el paso 
de la ciudad, actualmente la problemática se presenta en los cruces férreos los cuales 



 

 

 
 

impiden un desarrollo normal del flujo vehicular, a su vez, se presentan zonas de invasión 
en cuanto a la construcción de vivienda las cuales no respetan la faja de protección. 

 

Ilustración 97: Faja de protección de la vía férrea 

 

 

Fuente: Ley 76 del 15 de noviembre de 1920 

 

El corredor férreo que pasa por el municipio de Tunja hace parte del denominado 
Corredor Bogotá-Belencito, que tiene un total de 257 km, de los cuales 28,63 kilómetros 
atraviesan el municipio de sur a norte. En el área rural, en una longitud 18,63 kilómetros, 
recorriendo siete de las diez veredas. En el área urbana con una longitud de 10 
kilómetros. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ilustración 98: Trazado Corredor Férreo Corredor Bogotá Belencito 

 

 

Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 

 

El corredor férreo ingresa al sector rural del municipio en dirección sur oeste conectando 
el municipio de Samacá con la vereda La Hoya, en un recorrido de 3,5 km,  subiendo por 
la vereda La Lajita en dirección sur norte con 1,3 km, seguido de las veredas Barón 
Germania con 2,55 km y la parte alta de la vereda Barón Gallero con 0,9 km con un 
recorrido paralelo a la variante Tunja, sigue su trayecto por la vereda Chorro Blanco con 
2,6 km para luego conectarse con la vereda la Runta en un tramo de 6,8 km,  para 
finalmente conectar con el área urbana.  El paso por el perímetro urbano lo hace en 10 
km como se mencionó anteriormente, y por último un tramo de 0,8 km en la parte norte 
del municipio sobre la vereda Pirgua para encontrarse con la parte rural del municipio de 
Oicatá.  

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Figura 110: Trazado del Corredor férreo rural 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La descripción gráfica del recorrido tanto en lo rural como en lo urbano la encontramos 
en los siguientes mapas:  

   



 

 

 
 

 

Figura 111: Trazado del corredor férreo urbano 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 76 de 1920, la zona de seguridad férrea o 
franja de retiro obligatorio, necesaria para la operación segura y normal del ferrocarril, 
denominada también área de reserva o de exclusión de vías, fue definida en 20 metros 



 

 

 
 

a partir del eje de vía, sobre la cual no se podrán ejecutar obras que ponga en riesgo la 
solidez del ferrocarril.  

Tomado este parámetro, se tomó el tramo férreo que pasa por el municipio y se 
estableció la franja de retiro obligatorio de los 20 metros a partir del eje de la vía, 
encontrando que el área de seguridad ocupa en el sector rural 71,30 Ha, y en el sector 
urbano ocupa 40,16 Ha. Seguidamente y con el apoyo de la información catastral 2017, 
se pudo identificar que en la franja de seguridad se encuentran construcciones, algunas 
con su estructura completa y otras su estructura invade de forma parcial.  

Se puede ver el número de construcciones encontradas en la zona de seguridad férrea 
por vereda. Así mismo, se puede analizar que la vereda Runta registra 39 construcciones 
que presentan invasión a la franja de retiro obligatorio del corredor férreo. En el sector 
urbano la situación es más compleja ya que se encontraron 819 construcciones, algunas 
de ellas con un 100% dentro de la franja de seguridad, otras de forma parcial.  

  

Gráfica 168: Invasiones al corredor férreo – urbano / rural 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El cuadro siguiente permite establecer el número de predios y los tramos que presentan 
ocupación sobre la franja de retiro obligatorio.  
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Tabla 242: Tramos Km - Número de predios en invasión a la franja de retiro 

Veredas Tramos Km Predios 
Barón Gallero 0,93 8 

Barón Germania 2,55 13 
Chorro Blanco 2,62 7 

La Hoya 3,55 11 
La Lajita 1,31 4 
Pirgua 0,81 2 
Runta 6,83 39 

S. Urbano 10 819 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En la siguiente figura, nos muestra las construcciones que invaden la franja de retiro 
obligatorio del corredor férreo, en el perímetro urbano del municipio.  

Figura 112: Invasiones al corredor férreo –urbano 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 



 

 

 
 

 Fajas mínimas de retiro e intervención en infraestructura concesionada  

Para el Municipio, es prioritario dar solución a la problemática que se presenta por 
ocupación de las fajas de retiro y las salidas que se incrementan hacia la Variante Tunja 
las cuales generan puntos de riesgo de accidentalidad, por esta razón se reglamenta con 
norma nacional de la siguiente manera:  

Se deberá tener en cuenta lo contenido en artículo 9 del Decreto 2976 de 2010 en donde 
se definen los accesos a obras adyacentes a vías o variantes a cargo de la nación. Se 
debe tener en cuenta para esto lo señalado en los parágrafos del mismo artículo.  

Parágrafo 1°.  “Las Entidades Territoriales en coordinación con las entidades que 
administran la vía o la variante a cargo de la Nación, de acuerdo con estudios técnicos y 
lo definido en sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, establecerán si los 
accesos a las propiedades colindantes y de éstas con las vías o variantes a cargo de la 
Nación, se realizan a través de vías de servicio o de carriles de aceleración y 
desaceleración. No obstante, si la variante es en doble calzada o con proyección a doble 
calzada, los accesos a las propiedades colindantes y de éstas a la variante se deberán 
realizar a través de vías de servicio.”  

Parágrafo 2°. En caso de que se establezca que los accesos se deben realizar a través 
de vías de servicio, estas vías serán construidas a partir de las fajas de retiro obligatorio 
o área de reserva o de exclusión, definidas en la Ley 1228 de 2008 y en el presente 
decreto. La conexión de las vías de servicio a las vías o variantes a cargo de la Nación 
se realizará mediante carriles de aceleración y desaceleración definidos en los estudios 
técnicos de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras vigente 
expedido por el Instituto Nacional de Vías, o aquel que lo adicione y lo sustituya. La 
construcción y mantenimiento de estas infraestructuras serán definidos por la entidad 
territorial en coordinación con los particulares y se deberán adelantar los trámites 
respectivos ante la entidad que administra la vía a cargo de la Nación”. Por lo anterior es 
necesario que adelante el trámite correspondiente ante la entidad competente, 
cumpliendo los requerimientos técnicos para el desarrollo de la vía de servicio, 
involucrando a los predios colindantes y los diseños geométricos de la doble calzada.  

En este sentido y cumpliendo con estos lineamientos, la Oficina Asesora de Planeación, 
determina una vía de servicios con un ancho de calzada de 7.5 metros y andén sobre el 
predio de 2.5 metros. Deberá definir puntos de entrada y salida para la vía de servicios 
cada 300 metros, según criterios de la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI.  De esta 
manera se recomienda una mayor faja (15 metros) para en ella involucrar la vía de 
servicios, con salidas cada 500 metros.  

De conformidad con lo señalado en el Decreto Nacional 4066 de 2008, para el diseño y 
desarrollo de la vía de servicios, deberá dar cumplimiento a lo siguiente:  



 

 

 
 

 

"Artículo 11. Ordenamiento de los corredores viales suburbanos. Para el ordenamiento 
de los corredores viales suburbanos, en el plan de ordenamiento o en las unidades de 
planificación rural se deberá delimitar lo siguiente:  

"1. Una franja mínima de cinco (5) metros de aislamiento, contados a partir del borde 
exterior de las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión de que tratan los 
numerales 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 1228 de 2008, y "2. Una calzada de 
desaceleración para permitir el acceso a los predios resultantes de la parcelación, cuyo 
ancho mínimo debe ser de ocho (8) metros contados a partir del borde de la franja de 
aislamiento de qué trata el numeral anterior.  

"Los accesos y salidas de las calzadas de desaceleración deberán ubicarse como 
mínimo cada trescientos (300) metros.  

 "Parágrafo 1. La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse 
y dotarse bajo los parámetros señalados en el plan de ordenamiento o en la unidad de 
planificación rural y deberán entregarse como áreas de cesión pública obligatoria. En 
ningún caso se permitirá el cerramiento de estas áreas y la franja de aislamiento deberá 
ser empradizada. En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, 
los propietarios deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no impidan, 
dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas de las carreteras, 
en los términos de que trata el artículo 5 de la Ley 1228 de 2008.  

"Parágrafo 2. Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los planos 
topográficos o de localización de los predios se deberán demarcar la franja de 
aislamiento y la calzada de desaceleración de que trata este decreto.".  

 De igual forma deberá darse cumplimiento a lo señalado en  el Artículo  8 del citado 
decreto que  indica: Modificarse el artículo 19 del Decreto 3600 de 2007, el cual quedará 
así:  

 "Artículo 19. Cesiones obligatorias. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley 388 de 1997, las reglamentaciones municipales y distritales deberán determinar 
las cesiones obligatorias que los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a 
vías locales, equipamientos colectivos y espacio público para las actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en suelo rural.  

"Los propietarios quedan obligados a realizar las cesiones obligatorias de terrenos que 
establezca el plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que los desarrollen y 
complementen. En los planos que acompañan la licencia se hará la identificación precisa 
de las áreas objeto de cesión obligatoria.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26993#19


 

 

 
 

 "Las cesiones obligatorias incluirán entre otros componentes las franjas de aislamiento 
y las calzadas de desaceleración de que trata el artículo 11 del presente decreto.  

  "En ningún caso, las áreas de cesión obligatoria en suelo rural suburbano con destino 
a vías y espacio público podrán ser compensadas en dinero, ni podrán canjearse por 
otros inmuebles.  

El decreto Municipal 241 de 2014 en su artículo 102 determina: Generación de espacio 
público. En todo proceso de parcelación del suelo suburbano se cederá en forma gratuita 
un 10% del suelo objeto de la parcelación o construcción, el cual deberá quedar 
localizado sobre un elemento del sistema de movilidad. Para el caso particular deberá 
estar localizada sobre la vía de servicios. “En todos los procesos de consolidación del 
suelo rural o construcción se deberán diseñar y ceder al Municipio, en forma gratuita, las 
áreas necesarias para conformar los siguientes sistemas y subsistemas:  

Áreas para los sistemas viales y de servicios públicos domiciliarios. Conformadas por:  

• Las redes matrices de servicios públicos y los subsistemas vial, regional y rural.  
• Las redes locales de servicios públicos.  

Las franjas de aislamiento y las calzadas de desaceleración reglamentadas en el Decreto 
3600 de 2007 y Decreto 4066 de 2008. Las cuales son descritas a continuación:  
  

• La ocupación debe garantizar la prestación de los servicios públicos de manera 
autónoma, y que no vayan en contravía de la conservación del medio ambiente.  

• Cualquier desarrollo en suelo suburbano, deberá implementar un sistema de 
tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad ambiental. (…)  

(…) La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse y dotarse 
bajo los parámetros señalados en la presente modificación del Plan de Ordenamiento 
Territorial o las normas de orden nacional que las reglamenten, así:  

• Deberán entregarse como áreas de cesión pública obligatoria.  En ningún caso se 
permitirá el cerramiento de estas áreas y la franja de aislamiento deberá ser 
empradizada17.  
  

• En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, los 
propietarios             deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no 
impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas 
de las carreteras, en los términos de que trata el artículo 5 de la Ley 1228 de 2008 

 
17 Convertir en prado un terreno tomado de Diccionario de la Lengua Española actualizado 2019. 



 

 

 
 

o la que la modifique, adicione o sustituya.  
 

Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los planos topográficos o de 
localización de los predios se deberán demarcar la franja de aislamiento y la calzada de 
desaceleración establecida anteriormente”.  

Se recuerda que en el caso de adelantar obras de infraestructura o modificaciones en 
las áreas de retiro de las rutas nacionales , se debe tener en cuenta el decreto 716 de 
2015 Capítulo I – GENERALIDADES, artículo 2 parágrafo segundo, el cual indica: “para 
los casos de los pasos urbanos se deberá considerar la competencia de la Agencia 
Nacional de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 
Reglamentario No.2976 de agosto 6 de 2010, de la ley 1228 del 16 de julio de 2008, y 
demás normas que lo modifiquen o adicionen.”  

Como complemento, para solicitar los permisos de intervención en estas áreas de retiro 
se sugiere revisar los artículos 5, 6, 7, 8,9 y 10 del capítulo 1 del decreto 716 de 2015 y 
lo contenido en el decreto 2976 de 2010.  

 

Ilustración 99: Fajas de retiro forzoso - CAMACOL 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 



 

 

 
 

Relación de indicadores asociados al sistema de movilidad de Tunja 

Tabla 243: Indicador de resultado- Viajes en movilidad activa 

Fuente: Plan de Desarrollo Tunja la capital que nos UNE 2020-2023 

Indicador de 
producto 

Unidad de medida Línea base Año base Fuente 

Vía urbana 
construida en 

pavimento 

Kilómetros 6,04 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Vía urbana 
pavimentada 

Kilómetros 201 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Andén construido Kilómetros 4,17 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Andenes 
rehabilitados  

Kilómetros 1,87 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Puentes peatonales 
rehabilitados 

Numero 7 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Sendero peatonal 
construido 

Kilómetros 5 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Sendero peatonal 
con mantenimiento 

Kilómetros 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Ciclo infraestructura 
urbana construida 

Kilómetros 1,8 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Vía terciaria 
mejorada 

Kilómetros 110,6 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Mantenimiento red 
terciaria placa huella 

u otro material de 
acabado 

Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Vía terciaria 
construida 

Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

 

Indicador de resultado:  Viajes en movilidad activa (pie y bicicleta) 
Unidad de Medida  Porcentaje  
Línea Base  43,5 
Año base 2012 
Fuente Estudio de Movilidad UPTC  



 

 

 
 

Indicador de producto Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Año base Fuente 

Vía urbana construida en pavimento Kilómetros 6,04 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía urbana pavimentada Kilómetros 201 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Andén construido Kilómetros 4,17 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Andenes rehabilitados  Kilómetros 1,87 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Puentes peatonales rehabilitados Numero 7 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Sendero peatonal construido Kilómetros 5 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Sendero peatonal con mantenimiento Kilómetros 0 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Ciclo infraestructura urbana construida Kilómetros 1,8 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía terciaria mejorada Kilómetros 110,6 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Mantenimiento red terciaria placa huella 
u otro material de acabado 

Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía terciaria construida Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

 

Tabla 244: Indicador de resultado- Viajes en Transporte Público Colectivo 

 

Indicador de producto Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Año 
base 

Fuente 

Documentos de estudio de Plan Maestro de 
Movilidad - PMM y Espacio Público 2020 - 
2040 

Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que nos 
Une 2020-2023 

Indicador de resultado: Viajes en Transporte Público Colectivo 

Unidad de Medida Porcentaje 
Línea Base 33,7 
Año base 2012 
Fuente Estudio de Movilidad UPTC 



 

 

 
 

Estructuración Técnico, Legal y Financiera 
del Sistema Estratégico de Transporte 
Público SETP para Tunja 

Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que nos 
Une 2020-2023 

Fuente: Plan de Desarrollo Tunja la capital que nos UNE 2020-2023 

 

Tabla 245: Indicador de resultado - Observatorio de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Tunja la capital que nos UNE 2020-2023 

Indicador de producto Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Año base Fuente 

Vía urbana construida en pavimento Kilómetros 6,04 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía urbana pavimentada Kilómetros 201 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Andén construido Kilómetros 4,17 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Andenes rehabilitados  Kilómetros 1,87 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Puentes peatonales rehabilitados Numero 7 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Sendero peatonal construido Kilómetros 5 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Sendero peatonal con mantenimiento Kilómetros 0 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Ciclo infraestructura urbana construida Kilómetros 1,8 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía terciaria mejorada Kilómetros 110,6 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Mantenimiento red terciaria placa huella 
u otro material de acabado 

Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

Vía terciaria construida Kilómetros 1,07 2020 Plan de Desarrollo Tunja la 
Capital que nos Une 2020-
2023 

 

Indicador de resultado: Mortalidad en accidentes de tránsito por cada 100 mil habitantes 
Unidad de Medida Tasa 

Linea Base 0,21 

Año base 2019 

Fuente Observatorio de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 



 

 

 
 

Fuente: Plan de Desarrollo Tunja la capital que nos UNE 2020-2023 

 

Conclusiones del Diagnóstico 

 

En primer lugar, es importante destacar lo que muestran las cifras presentadas de 
acuerdo con la información histórica que reposa en la administración municipal, de 
entrada, se observa cómo la cantidad de vehículos matriculados en Tunja (tasa de 
motorización), y los que transitan por la ciudad, viene creciendo de manera importante, 
sin que ocurra lo mismo con la oferta de infraestructura para la movilidad en la capital del 
Departamento (kilómetros).  

Los problemas de movilidad en ciudades como Tunja, deben atacarse desde diferentes 
perspectivas, un gran componente es el de sensibilización permanente de actores viales, 
para así, mejorar y/o fortalecer el empoderamiento por la ciudad a través de la cultura 
ciudadana y cultura vial, otro elemento es la gestión sobre el desarrollo y mantenimiento 
de la infraestructura para la movilidad, tanto para la existente, como para la nueva a 
implementar; así mismo, la congestión debe gestionarse tanto desde la parte de 
consciencia sobre la sostenibilidad, como desde la parte de organización de ciudad, para 
desincentivar el uso del vehículo particular para descargar las vías (capas de rodadura) 
y el medio ambiente (aire y agua de calidad), se requiere la implementación de 
estrategias, proyectos, planes, y acciones encaminadas a fortalecer la prestación del 
servicio de transporte público colectivo, y a promover soluciones como la movilidad 
activa, que de cualquier modo, deberán contar con sistemas seguros para su 
desenvolvimiento.  

Indicador de producto Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Año 
base 

Fuente 

Estrategias de promoción de movilidad activa 
diseñadas e implementadas - Sistema 
"BICIUNE" 

Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Actualización y mejoramiento de la oferta de 
dispositivos de prevención, control y regulación 
del tráfico, señalización, priorización y 
semaforización de la infraestructura para la 
Movilidad - Diseño e Implementación 

Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Actualización del Plan Local de Seguridad Vial Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Instituciones educativas municipales asistidas 
técnicamente en la construcción e 
implementación de los Planes de Movilidad 
Escolar (PME) 

Número 0 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 

Funcionamiento y operación de la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Tunja 

Porcentaje 100 2020 Plan de Desarrollo 
Tunja la Capital que 
nos Une 2020-2023 



 

 

 
 

Además de la carente oferta de infraestructura para la movilidad actualmente, y la falta 
de dispositivos para regulación y control del tránsito, así como de soluciones físicas que 
brinden ambientes seguros de paso y de espacio público para cualquier actor vial, la 
demanda de viajes en la ciudad es importante, por lo que soluciones integrales que 
deberán contar con el apoyo del gobierno nacional, traerán la transformación que merece 
Tunja de cara a la sostenibilidad, desarrollo, generación de empleo, por supuesto, con 
una mejor cobertura del servicio de transporte público en la ciudad; por tanto, no quedan 
dudas de que el único camino para modernizar todo el sistema de movilidad como lo 
requiere la ciudadanía, para solucionar en gran parte las distintas problemáticas de 
movilidad en la capital de Boyacá, se requiere con urgencia la estructuración y 
consecuente implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público SETP de 
Tunja bajo la cofinanciación del estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

4.6 Diagnóstico de Equipamientos 

4.6.1 Diagnóstico general del estado actual del Sistema de equipamientos 
4.6.1.1 Antecedentes 

Teniendo en cuenta  el diagnóstico elaborado en el periodo 2019, en el acápite de modelo 
de ocupación, huella urbana en el tiempo, según Adriana Hidalgo Guerrero (2010), en la 
ciudad se diferencian 4 modelos espaciales de crecimiento a lo largo del tiempo:  ciudad 
compacta, ciudad lineal, ciudad dispersa y ciudad fragmentada, en consecuencia, el 
Municipio de Tunja ha ocupado su territorio de forma lineal, a través de una secuencia 
de tejidos urbanos que aparecen primero en continuidad con el núcleo histórico y luego 
alrededor de ejes de comunicación y áreas de equipamientos. 

A continuación, es preciso realizar un breve recorrido de la evolución en el paso del 
tiempo de la ciudad de Tunja que nos permitan entender la transformación con 
fundamento en el sistema de equipamientos tanto institucionales, de culto y de movilidad, 
principalmente, que son los detonantes que configurar posteriormente la ocupación y 
características urbanísticas de todo territorio: 

La ciudad compacta (1539-1815) es el centro histórico con sus calles, plazas, iglesias, 
conventos y demás que materializan el símbolo de poder administrativo y económico. 

La ciudad lineal en Tunja (1816-1920) obedece a la dinámica generada por la vía Central 
del Norte, que es resultado de la búsqueda de una conectividad entre Bogotá y centros 
urbanos de carácter industrial como Sogamoso. Tunja se establece entre las cotas 2.700 
y 2.800 msnm y la expansión se calcula alrededor de 96,15 ha, que corresponden tan 
sólo al 4,86% de la ciudad de 2005. 

El crecimiento en esta etapa es continuo, y funciona como extensión de la trama reticular 
del damero colonial.  

La ciudad dispersa (1921-1970) aparecen nuevos núcleos urbanos lejos de su centro 
que continúan dependiendo del centro en cuanto a los equipamientos que prestan 
servicios administrativos y de salud. 

Entre 1921 y 1939, la ciudad continúa su expansión a lo largo de la Avenida Central del 
Norte, con mayor intensidad hacia el costado occidental, ocupando las zonas de mayor 
pendiente. La expansión hacia el sur se da por la Carrera 11 aunque es menor. 
Equipamientos urbanos en parcelas compactas contribuyen a la segregación tales como 
Escuela Normal (que luego sería ocupado y se expande hacia la conformación de un 
nuevo núcleo urbano: la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia), la 
Estación del Ferrocarril y el Cuartel “Batallón Bolívar. Aparecen algunos desarrollos 
urbanos discontinuos del tejido central: Santa Lucía al norte, Libertador y Obrero al sur. 



 

 

 
 

Entre 1940 y 1953 continúan los crecimientos centro-noroeste (con la consolidación del 
Barrio Santa Lucía a pesar de la dificultad que la cárcava induce) y centro-suroeste, se 
llevan a cabo las primeras realizaciones de viviendas de promoción pública con trazados 
diferentes a los reconocidos por la ciudad tradicional (Maldonado, Topo, Obrero y 
Popular Modelo).  Se dan algunos crecimientos por consolidación como los de los barrios 
marginales San Lázaro y El Milagro 

Entre 1954 y 1964, se realiza el Plan Piloto para Tunja orientado a la saturación del casco 
urbano y optimización de servicios, además que se ejecutan importantes proyectos de 
infraestructura como la Avenida Oriental, la ampliación de la Carretera Central del Norte, 
ampliación de la vía Tunja-Bogotá y construcción del aeropuerto mayor crecimiento al 
noroeste y disminuye al suroeste. Las nuevas vías son los principales rectores de 
crecimiento donde aparecen nuevos equipamientos al sur como la Licorera de Boyacá, 
al norte con la Electrificadora y zonas de almacenamiento y en el centro, se construye el 
nuevo edificio municipal entre 1954-1957, Edificio de la y Beneficencia en 1959 y 
Telecóm en 1964.  

Entre 1965 y 1973 crecimiento en todos los sentidos producto del desarrollo industrial 
(consolidándose parcelas intermedias a las preexistentes). 

Las actuaciones singulares (bloques aislados sin redes viales de equipamientos 
educativos al norte como la Normal Femenina, Seminario Mayor, Colegio Emiliani, 
ampliación de la UPTC) o tramas y conjuntos edificados de diferente índole (Barrios Asís, 
Santa Rita, Pozo Donato, La María y San Rafael al norte y San Antonio, Bolívar y Paraíso 
al sur) (equipamientos aislados), se plantean de manera discontinua respecto al tejido y 
no guardan relación con las preexistencias.  

Respecto a los barrios marginales de San Lázaro y El Milagro, estos se consolidan y 
aparecen nuevos como Bello Horizonte cercano a San Lázaro y Ricaurte. 

En la Ciudad Fragmentada (1974-2005) se configuran pequeños centros dentro de la 
ciudad: libre distribución de zonas industriales, localización de centros comerciales 
(posiblemente el primer centro comercial de la ciudad fue el Centro Comercial Colonial, 
después Granahorrar (1978) que funciona en la casa colonial de Gómez de Cifuentes), 
barrios cerrados, pero sin total independencia del centro por lo que continúa siendo una 
ciudad dispersa. 

Entre 1974 y 1984 hay un proceso de densificación y consolidación poblacional, aparece 
el barrio Los Muiscas 1975 

Entre 1985 y 1995, aumenta el crecimiento hacia el norte de la ciudad, y se presenta uno 
de los mayores porcentajes de expansión. En este periodo de gran crecimiento 
incrementan especialmente la urbanización no planificada a causa de migración masiva 
(se consolidan los barrios existentes y surgen nuevos), surgen los primeros barrios 



 

 

 
 

cerrados o conjuntos (como El Recreo) y el Estado promueve grandes polígonos de 
vivienda de protección social a través del INURBE. 

Entre 1996 y 2005, hay una ligera desaceleración en el crecimiento. Son mayores las 
actuaciones urbanas de tipo privado que publicas, del tipo fragmentario de vivienda 
unifamiliar o multifamiliar como Manantial del Norte, Balcones de Terranova, Portales del 
Norte, Capitolio... El crecimiento es más discontinuo promoviendo la especulación del 
suelo y los terrenos vacantes. 

Se intensifica el fenómeno de enclaves cerrados y surge el de redensificación de 
iniciativa individual. El crecimiento se da también por compactación de vacíos o 
intersticios resultados del crecimiento discontinuo planteado anteriormente. El 
crecimiento hacia el sur se ve marcado por pequeñas manzanas irregulares de baja 
ocupación destinadas a viviendas de carácter semi rural e informal. 

El crecimiento discontinuo sobre las vías principales corresponde a equipamientos de 
tipo educativo o recreativo.  

Se presenta la ciudad entonces como un modelo disperso, donde el sector del centro-
suroeste es el de menor dinámica y los sectores del centro-norte muestran mayor 
actividad urbana en cuanto a expansión y consolidación.  

Los limitantes del crecimiento son principalmente los factores geográficos: cárcavas y 
altas pendientes, y en menor instancia algunos enclaves urbanos. La forma oblonga de 
la ciudad deriva de estas dinámicas. 

En su mayoría, el crecimiento ha sido del tipo fragmentario y discontinuo asociados a los 
polígonos de vivienda unifamiliar, el crecimiento espontáneo, urbanización por loteo, la 
localización dispersa de los equipamientos, entre otros. Cabe resaltar, que, si bien 
existen sectores de origen marginal, sobre todo en la periferia, que surgieron sin las obras 
de urbanismo suficientes para su implantación, hoy podemos ver que a lo largo de la vía 
circunvalar de Tunja ( BTS) costado oriental se han venido desarrollando unidades de 
vivienda conglomerada ubicados en zona rural tanto de las veredas de Runta como de 
Pirgua que sólo cuentan con servicios públicos de luz, se agua que se les suministra en 
bloque, no cuentan con alcantarillado, gas ni recolección de basuras y mucho menos con 
equipamientos para el servicios de la comunidad. 

Entendiendo la configuración de ciudad fragmentada lineal, caracterizada por su centro 
histórico de origen colonial implantado sobre pendientes muy pronunciadas, es 
importante que en la etapa de formulación se pronostiquen escenarios de crecimiento 
tendenciales y deseados, para poder considerar distintos caminos de ocupación 
territorial, considerando la visión del territorio, los proyectos a futuro y las dinámicas 
urbanas y supramunicipales que influyen. 



 

 

 
 

Entre las tendencias de crecimiento actuales que se deben considerar está la 
denominada BTS que se prevé pueda desencadenar un crecimiento tipo árbol con 
desarrollos aislados e inconexos entre sí y altamente dependientes de una sola vía, los 
crecimientos marginales en la loma del aeropuerto, los cambios en la Avenida 
Universitaria, los trasladados o construcción de nuevos equipamientos como la Terminal 
de Transportes, la construcción de nuevos centros comerciales y los desarrollos de tipo 
urbano en suelo suburbano. (Trabajo de campo hasta 2019) 

En general, han sido estructurantes del crecimiento los ejes de comunicación, 
principalmente la carretera Central del Norte, la vía del Ferrocarril, la avenida olímpica 
entre otras y más recientemente la Avenida Universitaria y la variante de la doble calzada, 
generando la localización de grandes equipamientos como centros comerciales tales 
como Unicentro, Viva Tunja, Centro Norte, Green Hills, equipamiento de salud como 
Medilaser, Clínica Josefa Canelones, equipamientos educativos entre los que se destaca 
La Universidad de Boyacá, el campus universidad Santo Tomás, equipamientos de 
transporte como el nuevo terminal de transporte, equipamientos deportivos como la 
ampliación del Estadio Municipal, polideportivos en la zona centro oriental como el 
coliseo San Antonio, el Patinódromo, equipamientos de salud como la construcción del 
Hospital de Segundo Nivel de Tunja, entre otros. 

4.6.1.2  Conceptos 

Equipamiento 

El equipamiento urbano es el conjunto de edificios y espacios, predominantemente de 
uso público, en donde se realizan actividades complementarias a las de habitación y 
trabajo, que proporcionan a la población servicios de bienestar social y de apoyo a las 
actividades económicas, sociales, culturales y recreativas (SEDESOL, 1999); es un 
componente determinante de los centros urbanos y poblaciones rurales; la dotación 
adecuada de éste, determina la calidad de vida de los habitantes que les permite 
desarrollarse social, económica y culturalmente. 

Equipamientos individuales 

Son las edificaciones públicas, privadas o mixtas que prestan servicios sociales, básicos 
o complementarios, nuevos o existentes, correspondientes a un solo sector y que no se 
agrupan ni desarrollan en nodos de equipamientos.  

 

Equipamientos Multifuncionales 

Es la conformación asociada de equipamientos públicos, privados o mixtos de diferentes 
sectores de la prestación de servicios, que se disponen en el mismo predio o en predios 



 

 

 
 

colindantes de la misma manzana y que se articulan física y funcionalmente a través de 
su área construida para permitir un mejor aprovechamiento del suelo. En el suelo rural 
sólo se permite en un solo predio.  

Equipamientos Temporales 

Son aquellos equipamientos públicos localizados en el suelo rural de carácter movible y 
temporal cuya tipología de uso obedece a demandas particulares según su localización 
y demanda de servicios sociales 

Equipamientos colectivos  

Son los espacios físicos que soportan las actividades sociales y comunitarias de la 
población, tales como la recreación, la educación, la salud, la seguridad, el culto, etc., 
además de otras actividades que tienen que ver con el comercio, la cultura y la 
administración pública y los grandes equipamientos que constituyen los servicios de nivel 
ciudad como plazas de mercado, de ferias, terminales de transporte, mataderos, entre 
otros. Son un símbolo de la vida ciudadana, pues es la diversidad y cantidad de 
equipamientos colectivos unida a los servicios públicos, lo que caracteriza a una zona 
como urbana. 

Equipamientos básicos sociales 

Son los equipamientos destinados a prestar los servicios básicos fundamentales y que 
son de indelegable responsabilidad del estado dentro de sus políticas de desarrollo 
económico y social, a los cuales debe acudir la población en su búsqueda. Dentro de 
estos se analizan los sectores de educación, salud, deportes y recreación.  (Alcaldía de 
Medellín, 2006) 

Equipamientos básicos comunitarios  

Son los equipamientos destinados a satisfacer necesidades individuales o colectivas, 
ciudadanas, comunitarias o de agrupación, al total de la población o a parte de ellas por 
condiciones especiales como edad, sexo, credo, cultura, etc. Los sectores analizados 
son cultura, asistencial, desarrollo comunitario y culto. (Alcaldía de Medellín, 2006) 

Equipamientos de seguridad y convivencia  

Todos los equipamientos destinados a prestar servicios de seguridad, administración de 
justicia, la convivencia y la paz. (Alcaldía de Medellín, 2006) 

Equipamientos de infraestructuras comerciales (Alcaldía de Medellín, 2006) 

Estos equipamientos los poseen todas las ciudades, pero se especializan de acuerdo a 
la ciudad misma, y son talleres, industrias, zonas francas, almacenamiento de 
combustibles, oficinas, bancos, servicios financieros, etc. Este tipo de equipamientos se 



 

 

 
 

rige por las normas de usos comerciales y de servicios mercantiles y no se tendrán en 
cuenta dentro del tema de equipamientos. 

Equipamientos de infraestructuras  

Son los que complementan las redes de servicios públicos domiciliarios como plantas, 
bocatomas, estaciones, etc., y la movilidad urbano y rural, tanto local como regional, 
nacional e internacional. De estos se analizará solo el sector de transporte (Movilidad). 
El de servicios públicos solo se inventarió. En este grupo se tienen en cuenta también 
las infraestructuras destinadas al almacenamiento y distribución de la producción 
primaria, a través de las plazas o galerías de mercado. (Alcaldía de Medellín, 2006) 

Equipamientos institucionales  

Se refiere solo a los edificios destinados a la representación de institucionales oficiales. 
(Alcaldía de Medellín, 2006) 

4.6.1.3 Escalas 

Las escalas determinadas según el Decreto 0241 está descrita por 3 tipos: 

La escala urbana a la que hace referencia los equipamientos con cubrimiento de alcance 
urbano, en esta escala anotan el cubrimiento de 100.000 habitantes y áreas aferentes 
de más 10 Ha, con acceso mediante los elementos de la malla vial regional o arterial; 

La escala Zonal referente a equipamientos de cubrimiento de menos de -20.000 
habitantes, con un área aferente entre 4 y 10 Ha, con acceso desde las vías de la malla 
vial arterial 

La escala Local que hace referencia a los equipamientos con cubrimiento local o vecinal 
de menos de 3.000 habitantes y un radio de acción menor a 5 Ha, acceso desde las vías 
de los subsistemas arterial o locales, 

Como diagnóstico es claro concluir que esta lógica de escala que se aplica según la 
norma vigente no tiene un rango proporcional a la ciudad, además que no coincide con 
lo existente y no es coherente con lo que a hoy es el territorio urbano, la norma vigente 
no precisa claridad sobre la cobertura, escala y cubrimiento de cada tipología de 
equipamiento, por estas razones es necesario re definir la escala con una lógica que sea 
coherente al estado actual de la ciudad y que permita soportar los sectores con déficit 
del municipio 

 

4.6.2 Normatividad del Sistema de Equipamientos  
 



 

 

 
 

Tabla 246: Normatividad del sistema de equipamientos 

Norma Alcance 
Ley 388 de 1997 articulo 99 “Dicta normas sobre el ordenamiento territorial. Señala las 

actuaciones urbanísticas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37, Las reglamentaciones distritales o municipales determinarán, 
para las diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas 
que los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías 
locales, equipamientos colectivos y espacio público en general”. 

Decreto Nacional 1538 de 2005 “por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997”. 
accesibilidad al espacio público.  

Decreto 798 de 2010  “Reglamenta Parcialmente la Ley 1083 de 2006 "por medio de la cual 
se establecen algunas normas sobre planeación urbana sostenible", 
estableciendo los estándares urbanísticos básicos para el desarrollo 
de la vivienda, los equipamientos y los espacios públicos, necesarios 
para su articulación con los sistemas de movilidad, principalmente 
con la red peatonal y las ciclorutas que complementen el sistema de 
transporte y se establecen las condiciones mínimas de los perfiles 
viales al interior del perímetro urbano de los municipios y distritos 
que hayan adoptado plan de ordenamiento territorial, en los términos 
del literal a) del artículo 9o de la Ley 388 de 1997. Las disposiciones 
de este Decreto solo se aplicarán a las zonas y predios urbanizables 
no urbanizados sujetos a las actuaciones de urbanización a los que 
se les haya asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo en 
suelo urbano o de expansión urbana; también se aplicarán la 
planificación, diseño, construcción y/o adaptación de las vías del 
perímetro urbano del respectivo municipio o distrito. Además, los 
municipios y distritos podrán establecer condiciones urbanísticas de 
calidades superiores a las previstas en el presente Decreto.” 
 

Decreto compilatorio 0241 de 
2014  

“Por medio del cual se reglamentan normas del Plan de 
Ordenamiento Territorial. Señala normas para los traslados y 
compensaciones de áreas de cesión para equipamientos públicos” 
 

Decreto Municipal 0268 de 2014. “Se reglamentaron algunos acápites para los suelos en tratamiento 
de desarrollo tales como las modalidades de aplicación de 
tratamiento de desarrollo las características de las cesiones 
obligatorias para parques, equipamientos y vivienda de interés 
prioritario, los traslados y compensación de cesiones, las previsiones 
de sistemas generales de servicios públicos, vías, edificabilidad, 
usos, estándares urbanísticos, subdivisión predial y cargas 
generales, entre otros.” 

Acuerdo No 0019 de 2015 “Por medio del cual se crea el fondo de compensación de cargas 
urbanísticas del Municipio de Tunja” 

Decreto Municipal 0179 de 2018
  

“Por el cual se reglamenta el tratamiento de desarrollo del Municipio 
de Tunja”, estableciendo como área mínima 4000 m2 para la 
aplicación del tratamiento de Desarrollo. 



 

 

 
 

Norma Técnica Colombiana - NTC 
6199 - Planeamiento y Diseño de 
Ambientes para la Educación 
Inicial en el Marco de la Atención 
Integral.  
 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC determina 
en esta norma los requisitos para el planteamiento y el diseño físico-
espacial de unidades de servicio, instalaciones y ambientes, 
orientados a optimizar la calidad del servicio de educación inicial, 
contando con las condiciones locales, regionales y nacionales; esta 
información hace parte importante en el proceso de formulación del 
subsistema de equipamientos Educativos para el municipio 
 

Abastecimiento y manejo de 
alimentos: El decreto nacional 
3075 de 1997 
 

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 9 de 1979 y se dictan 
otras disposiciones, estipula en el título II las condiciones básicas de 
higiene en la fabricación de alimentos, en este en el capítulo I 
Edificación e instalaciones, art. 8° las condiciones generales que 
deben tener los equipamientos de este carácter, localización y 
accesos, diseños y construcción, abastecimientos de agua, 
disposición de residuos sólidos e instalaciones sanitarias; en el art. 
9° los requisitos de diseño y construcción que deben tener las áreas 
de elaboración, pisos y drenajes, paredes, techos, ventanas y otras 
aberturas, escaleras, elevadores y estructuras complementarias 
(rampas, plataformas), iluminación y ventilación. 
 

Transporte 
El decreto nacional 2762 

Por el cual se reglamenta la creación, habilitación, homologación y 
operación de los terminales de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera”, estipula en el capítulo III los requisitos 
mínimos para la creación y habilitación del mismo, en el artículo 8° 
estudios, art. 9° justificación técnica, art. 10° aprobación del 
proyecto, en este parágrafos 1° y 2 adicionado por el artículo 2, del 
decreto Nacional 2068 de 2006,  donde se expresa que se deberá 
hacer una solicitud de aprobación ante el ministerio de transporte, 
demostrando que la edificación cuenta que la infraestructura exigida. 
 
La ley 105 de 1993, por la cual se dictan disposiciones básicas sobre 
el transporte , se redistribuyen competencias y recursos entre la 
nación y las entidades territoriales, se reglamenta la planeación en 
el sector transporte y se dictan otras disposiciones, Título II 
infraestructura del transporte, Capítulo I Definición de la 
infraestructura del transporte, capitulo II Funciones y 
responsabilidades sobre la infraestructura de transporte, capitulo III 
Recursos para la construcción y conservación de la infraestructura 
de transporte, capitulo IV Obras por concesión, Capítulo V 
Adecuación de las estructuras administrativas; Título III Planeación 
del transporte y la infraestructura, Capítulo I Normas generales. 
 

Salud: El art. 241° del Título IV de 
la ley 9 de 1979 

De los establecimientos hospitalarios y similares, el ministerio de 
Salud reglamentará lo relacionado con las condiciones sanitarias 
que deben cumplir las edificaciones para establecimientos 
hospitalarios y similares, para garantizar que se proteja la salud de 
sus trabajadores, de los usuarios y de la población en general. 



 

 

 
 

Resolución () de 2007, por el cual se dictan normas para el 
cumplimiento del contenido del título IV de la ley 09 de 1979, en lo 
referente a las condiciones sanitarias y a los requisitos básicos y 
mínimos de infraestructura que deben cumplir las edificaciones e 
infraestructura física de los prestadores de servicios de salud, 
Capitulo II Requisitos para la construcción y ubicación de 
instituciones prestadoras de servicio de salud; Capitulo III Diseño y 
construcción de instalaciones interiores para el suministro de 
energía eléctrica, suministro de agua para consumo humano, 
evacuación de residuos líquidos, residuos hospitalarios, emisiones 
atmosféricas y ruido; Capitulo IV Condiciones generales de pisos, 
cielo rasos, techos y paredes o muros; Capítulo V Accesos, 
corredores y sistemas de circulación, salidas y señalización. 
 

Educación 
La ley 115 de 1994 

Por la cual se expide la ley general de Educación, Título VII De los 
establecimientos educativos, Capitulo 1 Definición y características, 
Art. 138° Naturaleza y condiciones del establecimiento educativo; 
Art. 139° Organizaciones en la institución educativa; Art. 140° 
Asociaciones de instituciones educativas; Art. 141° Biblioteca e 
infraestructura cultural y deportiva. 
 

Accesibilidad 
La ley 361 de 1997 

Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 
personas en situación de discapacidad y se dictan otras 
disposiciones, Título IV De la accesibilidad, Capítulo I Nociones 
generales, Art. 43° donde se establecen las normas y criterios 
básicos para facilitar la accesibilidad a las personas con movilidad 
reducida, sea esta temporal o permanente, Art. 44°, Art. 45° y Art. 
46; Capitulo II Eliminación de barreras arquitectónicas, Art 47° al Art. 
58° en donde se dan las especificaciones arquitectónicas para bridar 
accesibilidad a las personas con limitación, Capitulo III del transporte 
público, Art. 59° al 69° donde se refiere a las condiciones de 
accesibilidad que debe tener la infraestructura del transporte para 
las personas con discapacidad. 
 

Abastecimiento y manejo de 
alimentos 
El decreto nacional 3075 de 1997 

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 9 de 1979 y se dictan 
otras disposiciones, estipula en el título II las condiciones básicas de 
higiene en la fabricación de alimentos, en este en el capítulo I 
Edificación e instalaciones, art. 8° las condiciones generales que 
deben tener los equipamientos de este carácter, localización y 
accesos, diseños y construcción, abastecimientos de agua, 
disposición de residuos sólidos e instalaciones sanitarias; en el art. 
9° los requisitos de diseño y construcción que deben tener las áreas 
de elaboración, pisos y drenajes, paredes, techos, ventanas y otras 
aberturas, escaleras, elevadores y estructuras complementarias 
(rampas, plataformas), iluminación y ventilación. 

Fuente: Revisión POT 2020 



 

 

 
 

 

4.6.3 Diagnóstico de equipamientos colectivos.  
4.6.3.1 Análisis de Información – Levantamiento de información en Campo, cartografía 

POT.  

Como insumo principal para la presente revisión contamos con el mapa 13 de 
equipamientos del cual se realiza un análisis cuantitativo por sector propuestos en el que 
se enumeran los equipamientos presentes según su tipología dando como resultado final 
la conclusión sobre el déficit por sector de equipamientos colectivos, así: 

 

Tabla 247: Equipamientos según Decreto 241 del 2014 

SECTOR 
Equipamientos por 

sector Número 

URBANO 

SECTOR 1 33 
SECTOR 2 69 
SECTOR 3 46 
SECTOR 4 22 
SECTOR 5 190 
SECTOR 6 76 
SECTOR 7 19 
SECTOR 8 33 
SECTOR 9 49 

SECTOR 10 16 
RURAL VEREDAS 18 

TOTAL: 571 
Fuente: Trabajo de Campo hasta 2019 

 

El total de equipamientos del sector urbano son 553. El sector con más déficit de 
equipamientos, según el mapa 13 de equipamientos sería el sector 7 con un total de 19, 
es decir, el 3% de los equipamientos, seguido por el sector 4 con un total de 22 
equipamientos con el mismo porcentaje; de los sectores consolidados con mayor servicio 
de equipamientos colectivos contamos con el sector 5 centro histórico con un total de 190 
con el 34% de los equipamientos y el sector 6 con un total de 76 con un 14% de los 
equipamientos, tal como se muestra en la siguiente gráfica. De total del territorio, el 
sector rural es el que menos equipamientos tienen con 18 que representa el 3% del 
total. 

Gráfica 169: Equipamientos según decreto 241 del 2014 



 

 

 
 

 

Fuente: Decreto 241 el 2014, Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión   POT 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.3.2 Diagnóstico total de equipamientos urbanos- estado actual del territorio 

Figura 113  Mapa General equipamientos por sector 
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Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 

 

 

Tabla 248: Equipamientos Tunja 2021 



 

 

 
 

SECTOR 
Equipamientos 

por sectores Número 

URBANO 

SECTOR 1 31 
SECTOR 2 62 
SECTOR 3 50 
SECTOR 4 29 

SECTOR 5 164 

SECTOR 6 91 
SECTOR 7 30 
SECTOR 8 38 
SECTOR 9 42 

SECTOR 10 24 
RURAL VEREDAS 18 

TOTAL: 579 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Tabla 249: Número de equipamientos en Tunja 

 

 

Tipología 
Área urbana 

Áre
a 
rur
al 

Total 

se
ct
or 
1 

secto
r 2 

secto
r 3 

secto
r 4 

secto
r 5 

secto
r 6 

secto
r 7 

secto
r 8 

secto
r 9 

secto
r 10 

  

Administrativos 0 0 0 1 12 0 0 1 2 0   16 
Almacenamiento y 
distribución 2 0 1 0 0 2 0 0 1 0   6 

Comunal  2 7 8 8 6 6 8 1 3 11   60 
Comunitario 8 9 6 3 5 23 4 0 1 1   60 
Culto 5 11 5 4 25 10 6 4 4 5 2 81 
Cultural 0 0 0 0 13 1 0 0 0 0   14 
Educación  8 25 20 8 55 29 9 17 20 6 8 205 
Fuerza pública  1 2 2 1 4 3 1 1 1 0   16 
Institucional 0 0 0 0 8 2 0 0 1 1   12 
Justicia  0 2 1 2 6 2 0 1 2 0   16 
Prevención y 
atención a desastres  0 0 0 0 3 1 0 0 1 0   5 

Proyección de 
equipamientos 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0   2 

Recreación y 
deporte  0 1 1 0 0 0 0 3 1 0   6 

Salud 1 3 2 0 20 8 2 9 4 0 2 51 
Seguridad 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 2 



 

 

 
 

 

Se concluye que del total de equipamientos que tiene la ciudad a 2020 que son 579, el 
sector urbano cuenta con 561, siendo el sector con más déficit de equipamientos según 
el mapa de equipamientos es el sector 10 con un total de 2, con un 4% seguido por el 
sector 4 con un total de 29 equipamientos con 5%; de los sectores consolidados con 
mayor servicio de equipamientos colectivos contamos con el sector 5 centro histórico con 
un total de 162 con el 29% de los equipamientos y el sector 6 con un total de 91 con un 
16% de los equipamientos. El sector rural no ha incrementado en el periodo de análisis 
su número de equipamientos. 

Seguidamente se presenta los equipamientos urbanos según el decreto 241 del 2014: 

Tabla 250: Equipamientos por tipología Decreto 241 del 2014 

Tipología Número 
Salud 49 

Educación 179 
Recreación y Deporte 6 

Cultural 9 
Culto 85 

Comunitarios 56 
Comunales 29 

Social 5 
Fuerza Pública 15 
Administrativos 15 

Justicia 15 
Seguridad 1 

Prevención y Atención de desastres 5 
Servicios Públicos 11 

Transporte 3 
Almacenamiento y distribución 4 

Institucionales 12 
Proyectados 37 

Total 536 
Fuente: Decreto 241 del 2014 

 

Servicios públicos  1 2 4 0 1 4 0 0 1 0 4 17 

Social 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0   6 
Transporte  0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 4 

TOTAL 3
1 62 50 29 164 91 30 38 42 24 18 579 

 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019  



 

 

 
 

Para el sector urbano según el Decreto 241 del 2014 que compila los acuerdos del POT, 
el mayor número de equipamientos está representado en la tipología educativa con 179, 
que aportan el 33%, seguido de los equipamientos de culto con 85 que representan el 
16%, y los equipamientos con los que menos se cuenta con los de transporte y de 
almacenamiento con 3 y 4 respectivamente que porcentualmente aportan un 1% tal 
como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica 170: Equipamientos urbanos según tipología decreto 241 del 2014 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

Del análisis desarrollado y los resultados encontrados en el trabajo de campo con el 
levantamiento de información, podemos determinar la cantidad de equipamientos 
urbanos según su tipología presentes en el municipio en los 10 sectores; comprobando 
los sectores con mayor déficit de equipamientos urbanos y así justificando la proyección 
y posible localización de nuevos equipamientos, además de los equipamientos 
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proyectados según la información que reposa en el archivo y carpetas de cesiones de la 
Oficina Asesora de Planeación municipal. 

 

Tabla 251: Equipamientos urbanos por tipología revisión POT 2021 

Tipología Total 

Administrativos 16 
Almacenamiento y distribución 6 

Comunal 60 
Comunitario 60 

Culto 79 
Cultural 14 

Educación 197 
Fuerza pública 16 

Institucional 12 
Justicia 16 

Prevención y atención a desastres 5 
Proyección de equipamientos 2 

Recreación y deporte 6 
Salud 49 

Seguridad 1 
Servicios públicos 13 

Social 6 
Transporte 3 

TOTAL 561 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector urbano basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el 
mayor número de equipamientos está representado en la tipología educativa con 197, 
que aportan el 35%, seguido de los equipamientos de culto con 79 que representan el 
14%, y los equipamientos con los que menos se cuenta con los de seguridad y 
proyección de equipamientos con 1 y 2 respectivamente que porcentualmente aportan 
un 0% tal como se observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Gráfica 171: Equipamientos urbanos según tipología revisión POT 2020 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

4.6.3.2.1 Análisis por sectores urbanos de equipamientos 

A continuación, se presenta un análisis por cada sector urbano de los equipamientos por 
tipología y su ubicación cartográfica que permite concluir cuáles de los equipamientos 
tienen mayor presencia en el sector para que más adelante el acápite de indicadores 
cuantitativos se pueda déficit el superávit o déficit de los mismos, para verificar el nombre 
del equipamiento y su localización, ver anexo Equipamientos por tipología: 
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Sector 1 

Figura 114: Equipamientos sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 252:  Equipamientos por tipología para sector 1 

Tipología sector 1 
Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 2 

Comunal 2 
Comunitario 8 

Culto 5 
Cultural 0 

Educación 8 
Fuerza pública 1 

Institucional 0 
Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 2 

Recreación y deporte 0 
Salud 1 

Seguridad 0 
Servicios públicos 1 

Social 1 
Transporte 0 

TOTAL 31 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 1 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 8 
equipamientos, que aportan el 26% respectivamente y los equipamientos con los que 
menos se cuenta son los de seguridad, administrativo, prevención de desastres, 
transporte, justicia, cultural e institucional no cuentan con equipamientos tal como se 
observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Gráfica 172: Equipamientos por tipología para el sector 1 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector dos 

Figura 115: Equipamientos sector 2 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 253: Equipamientos por tipología para sector 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

Para el sector 2 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 25 
y 11 equipamientos, que aportan el 40% y 18% respectivamente y los equipamientos 
con los que menos se cuenta son los de transporte, social, justicia, administrativo, 
seguridad, proyección equipamientos, institucional, prevención de desastres y cultural 
no cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica 173: Equipamientos por tipología para el sector 2 

Tipología sector 2 
Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 
Comunal 7 

Comunitario 9 
Culto 11 

Cultural 0 
Educación 25 

Fuerza pública 2 

Institucional 0 
Justicia 2 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 
Recreación y deporte 1 

Salud 3 
Seguridad 0 

Servicios públicos 2 
Social 0 

Transporte 0 
TOTAL 62 



 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 3 

Figura 116 Equipamientos sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

Tabla 254: Equipamientos por tipología para sector 3 

Tipología sector 3 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 1 
Comunal 8 

Comunitario 6 

Culto 5 

Cultural 0 

Educación 20 

Fuerza pública 2 

Institucional 0 

Justicia 1 



 

 

 
 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 
Recreación y deporte 1 

Salud 2 

Seguridad 0 

Servicios públicos 4 

Social 0 

Transporte 0 

TOTAL 50 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 3 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 20 
y 8 equipamientos, que aportan el 40% y 16% respectivamente y los equipamientos con 
los que menos se cuenta son los de transporte, social, justicia, seguridad, proyección 
equipamientos, institucional, prevención de desastres, administrativo y cultural no 
cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica 174: Equipamientos por tipología para el sector 3 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 4 

Figura 117: Equipamientos sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 255: Equipamientos por tipología para sector 4 

Tipología Número 

Administrativos 1 
Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 8 
Comunitario 3 

Culto 4 
Cultural 0 

Educación 8 
Fuerza pública 1 

Institucional 0 
Justicia 2 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 
Recreación y deporte 0 

Salud 0 
Seguridad 1 

Servicios públicos 0 

Social 0 
Transporte 1 

TOTAL 29 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 4 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 8 
y 8 equipamientos, que aportan el 28% y 28% respectivamente y los equipamientos con 
los que menos se cuenta son los de servicios públicos, social, justicia, salud,  recreación 
y deportes, proyección equipamientos, institucional, cultural, prevención de desastres, 
administrativo, almacenamiento y distribución, no cuentan con equipamientos tal como 
se observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

Gráfica 175: Equipamientos por tipología para el sector 4 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 5 

Figura 118: Equipamientos sector 5 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 256: Equipamientos por tipología para sector 5 

Tipología No. 

Administrativos 12 
Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 6 
Comunitario 5 

Culto 25 
Cultural 13 

Educación 55 

Fuerza pública 4 

Institucional 8 

Justicia 6 

Prevención y atención a desastres 3 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 20 
Seguridad 0 

Servicios públicos 1 
Social 5 

Transporte 1 
Total 164 

 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 5 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 55 
y 25 equipamientos, que aportan el 34% y 15% respectivamente y los equipamientos 
con los que menos se cuenta son los de seguridad, proyección de equipamientos, 
almacenamiento y distribución, no cuentan con equipamientos tal como se observa en 
la gráfica siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 176: Equipamientos por tipología para el sector 5 

 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 6 

Figura 119: Equipamientos sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 



 

 

 
 

 

Tabla 257: Equipamientos por tipología para sector 6 

Tipología Número 
Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 2 
Comunal 6 

Comunitario 23 
Culto 10 

Cultural 1 
Educación 29 

Fuerza pública 3 
Institucional 2 

Justicia 2 
Prevención y atención a desastres 1 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 
Salud 8 

Seguridad 0 

Servicios públicos 4 

Social 0 
Transporte 0 

Total 91 
 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 6 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunitario con 
29 y 23 equipamientos, que aportan el 32% y 25% respectivamente y los equipamientos 
con los que menos se cuenta son los de transporte, social, seguridad, recreación y 
deportes, proyección equipamientos y administrativos no cuentan con equipamientos tal 
como se observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 177: Equipamientos por tipología para el sector 6 

 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 7 

Figura 120: Equipamientos sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 



 

 

 
 

 

Tabla 258: Equipamientos por tipología para sector 7 

Tipología Número 

Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 8 

Comunitario 4 

Culto 6 

Cultural 0 

Educación 9 

Fuerza pública 1 

Institucional 0 

Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 

Salud 2 

Seguridad 0 

Servicios públicos 0 

Social 0 

Transporte 0 

Total 30 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 7 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y comunal con 9 
y 8 equipamientos, que aportan el 30% y 27% respectivamente y los equipamientos con 
los que menos se cuenta son los de transporte, social, servicios públicos, seguridad, 
proyección equipamientos, justicia, institucional, prevención de desastres, 
administrativos, almacenamiento y cultural no cuentan con equipamientos tal como se 
observa en la gráfica siguiente: 

 



 

 

 
 

Gráfica 178: Equipamientos por tipología para el sector 7 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%0%

27%

13%

20%

0%

30%

3%
0%0%0%0%0%

7% 0%0%0%0%
Administrativos

Almacenamiento y
distribución
Comunal

Comunitario

Culto

Cultural

Educación

Fuerza pública

Institucional

Justicia

Prevención y atención a
desastres
Proyección de
equipamientos
Recreación y deporte

Salud

Seguridad



 

 

 
 

Sector 8 

Figura 121: Equipamientos sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 259: Equipamientos por tipología para sector 8 

Tipología Número 
Administrativos 1 

Almacenamiento y distribución 0 
Comunal 1 

Comunitario 0 
Culto 4 

Cultural 0 
Educación 17 

Fuerza pública 1 
Institucional 0 

Justicia 1 
Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 
Recreación y deporte 3 

Salud 9 
Seguridad 0 

Servicios públicos 0 
Social 0 

Transporte 1 
Total 38 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 8 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 25 
y 11 equipamientos, que aportan el 45% y 24% respectivamente y los equipamientos 
con los que menos se cuenta son los de  social, seguridad, proyección equipamientos, 
institucional, prevención de desastres, institucional, comunitario y Almacenamiento y 
distribución no cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Gráfica 179: Equipamientos por tipología para el sector 8 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 9 

Figura 122: Equipamientos sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 



 

 

 
 

Tabla 260: Equipamientos por tipología para sector 9 

Tipología Número 
Administrativos 2 

Almacenamiento y distribución 1 
Comunal 3 

Comunitario 1 
Culto 4 

Cultural 0 
Educación 20 

Fuerza pública 1 
Institucional 1 

Justicia 2 
Prevención y atención a desastres 1 

Proyección de equipamientos 0 
Recreación y deporte 1 

Salud 4 
Seguridad 0 

Servicios públicos 1 
Social 0 

Transporte 0 
Total 42 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Para el sector 9 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología educativa y de culto con 20 
y 4 equipamientos, que aportan el 48% y 10% respectivamente y los equipamientos con 
los que menos se cuenta son los de transporte, social, seguridad, proyección 
equipamientos y cultural no cuentan con equipamientos tal como se observa en la 
gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 180: Equipamientos por tipología para el sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 
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Sector 10 

Figura 123: Equipamientos sector 10 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

Tabla 261: Equipamientos por tipología para sector 10 

Tipología Número 
Administrativos 0 

Almacenamiento y distribución 0 

Comunal 11 
Comunitario 1 

Culto 5 
Cultural 0 

Educación 6 
Fuerza pública 0 

Institucional 1 
Justicia 0 

Prevención y atención a desastres 0 

Proyección de equipamientos 0 

Recreación y deporte 0 
Salud 0 

Seguridad 0 
Servicios públicos 0 

Social 0 
Transporte 0 

Total 24 
Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

Para el sector 10 basados en el proceso de revisión del POT en el año 2020, el mayor 
número de equipamientos está representado en la tipología comunal y educación con 
11 y  6 equipamientos, que aportan el 46% y 25% respectivamente y los equipamientos 
con los que menos se cuenta son los de transporte, social, servicios públicos, seguridad, 
salud, recreación y deportes,  proyección equipamientos, prevención de desastres, 
justicia, fuerza pública, cultural, administrativos y almacenamiento y distribución no 
cuentan con equipamientos tal como se observa en la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Gráfica 181:  Equipamientos por tipología para el sector 10 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

4.6.3.3 Equipamientos rurales 

El área rural requiere, de igual manera que las áreas suburbanas o urbanas en el 
municipio, de equipamientos y zonas destinadas para el espacio público para el beneficio 
de la comunidad rural, de esta manera luego del análisis de equipamientos existentes en 
la zona rural se verifica por medio de visitas de campo la existencia de equipamientos 
por Vereda para analizar de esta manera el déficit de equipamientos en la zona rural del 
municipio.  

Como resultado en diagnóstico de equipamientos rurales es posible verificar la totalidad 
de 18 Equipamientos, se hace necesario determinar por vereda el número de 
equipamientos y la cobertura en cada uno de estos, de esta manera es posible evidenciar 
las problemáticas y déficit en la existencia de equipamientos rurales para el municipio, 
así. 
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Figura 124: Equipamientos área rural 

 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, a partir trabajo campo 2019 

 

A continuación, se muestra el número de equipamientos rurales localizados por vereda: 

 

Tabla 262: Total equipamientos totales por vereda 

EQUIPAMIENTOS RURALES 
VEREDA EN LA QUE SE LOCALIZAN NÚMERO 

Tras del Alto 4 
La Esperanza 1 

El Porvenir 2 



 

 

 
 

Chorro Blanco 2 

Barón Germania 1 
Barón Gallero 1 

Pirgua 3 
La Hoya 2 

Runta (arriba y Abajo) 2 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Gráfica 182: Equipamientos sector rural por vereda 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

Tabla 263: Equipamientos rurales por tipología 

Equipamientos rurales 

Clasificación de equipamiento Número 

Educación 9 

Salud 2 

Culto 3 

Seguridad 1 
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Transporte 1 

Servicios Públicos 2 

TOTAL: 18 

Fuente: Datos actualizados 2021 a partir POT 2019 

 

Gráfica 183: Equipamientos por tipología sector rural 

 

Fuente: Elaboración propia, datos tabla equipamientos revisión POT 2020 

 

Con lo anterior es claro concluir que las veredas con mayor cobertura y tipología de 
equipamientos rurales son la Vereda Tras del Alto y Pirgua, la mayor cobertura en 
equipamientos es de tipo educativo pues en su mayoría muchas de las zonas rurales 
cuentan con instituciones educativas, dentro de estas mismas instalaciones muchas 
veces se presentan actividades de uso como equipamientos de culto, comunales y en 
estas se encuentran espacios deportivos, lo que hace que estas sean de vital importancia 
para el desarrollo de actividades comunitarias y de esparcimiento y encuentro de las 
zonas veredales del municipio; es escasa la localización y existencia de centros de salud 
equipamientos importantes para soportar emergencias médicas en las zonas rurales, ya 
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que muchas veces se encuentran a distancias considerables de los equipamientos de 
esta tipología presentes en la zona urbana. 

Tabla 264: Clasificación equipamientos rurales por vereda y tipología 

Fuente:  Trabajo de campo hasta 2019. 

 

 

 

 

 

4.6.4 Índices cuantitativos (déficit y superávit en los 10 sectores propuestos) 
 

4.6.4.1 Análisis de sectores con mayor índice de déficit o superávit 

EQUIPAMIENTO TIPOLOGIA VEREDA 

Fundación Universitaria Juan de 
Castellanos - Campus 

EDUCACIÓN Vereda Tras del Alto 

Puesto de Salud SALUD Vereda Tras del Alto 

Capilla CULTO Vereda Tras del Alto 

Escuela Rural EDUCACIÓN Vereda Tras del Alto 

I.E Gustavo Rojas Pinilla Sede Tras del 
Alto 

EDUCACIÓN Vereda La Esperanza 

I.E Gustavo Rojas Pinilla Sede El 
Porvenir 

EDUCACIÓN Vereda El Porvenir 

Iglesia San Lázaro CULTO Vereda El Porvenir 

Antenas Movistar y Puesto Policía Cerro 
Tunja 

SEGURIDAD Vereda Chorro Blanco 

I. E. Rural del Sur Sede Chorro blanco EDUCACIÓN Vereda Chorro Blanco 

I. E. Rural del Sur Sede Barón 
Germania 

EDUCACIÓN Vereda Barón Germania 

I. E. Rural del Sur Sede Barón Gallero EDUCACIÓN Vereda Barón Gallero 

Acceso Aeropuerto Gustavo Rojas 
Pinilla 

TRANSPORTE Vereda Pirgua 

PTAR Tunja SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Vereda Pirgua 

Relleno Sanitario Regional SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Vereda Pirgua 

I.E Rural Sede La Hoya EDUCACIÓN Vereda La Hoya 

Capilla La Hoya CULTO Vereda La Hoya 

I.E Rural sede La Lajita EDUCACIÓN Vereda Runta (Arriba y 
abajo) 

Centro de Salud SALUD Vereda Runta 



 

 

 
 

Para poder determinar el déficit o superávit de los equipamientos desde lo cuantitativo 
se precisó de contar con información del área total por sector y total urbana, área 
urbanizada que junto con el total de población a 2020, se pudo calcular la densidad actual 
promedio, para calcular también la población proyectada a 2035 con fundamento en 
datos del DANE. 

De acuerdo a las normas sectoriales descritas en el marco jurídico y de estándares 
internacionales en el diagnóstico elaborado en el 2018, se elaboró la siguiente tabla:  

Tabla 265: Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil habitantes 

Tipología No. Equip.*100 mil 
habitantes M2 construidos*100 mil habitants 

Educación 20 1,7 

Salud 4 0,36 

Cultura 4 0,12 

Integración social 2 0,1 

Recreativos deportivos 4 0,2 

Participativos 10 0,05 

Abastecimiento 2 0,04 

Total M2*habitante 2,57 

Fuente: Equipo POT-PDD-SDP 2018 

La información de los equipamientos que debe contar la ciudad para el 2020 y los 
equipamientos que debería tener a 2035 por tipología se calcularon bajo la tabla anterior. 

Tabla 266: Población por grupos de edad Tunja 2021 y proyección a 2035 

edades 
hombre

s Mujeres 

Total 
poblacio
n 2021 

hombre
s 2035 

Mujeres 
2035 

total 
poblacion 
proyectad
a a 2039 

Rango 
Educaci

on 

adu
lto 
Ma
yor 

80 y mas 1042 1772 2.814 1741 3145 4.886 
 

31.
312 

75-79 897 1353 2.250 1867 2793 4.660 
 

70-74 1483 2101 3.584 2943 4167 7.110 
 

65-69 2367 3185 5.552 4004 5509 9.513 
 



 

 

 
 

60-64 3325 4419 7.744 4727 6308 11.035 
 

55-59 3999 5369 9.368 5365 6953 12.318 
 

50-54 4378 5806 10.184 5866 7280 13.146 
  

45-49 4860 6052 10.912 6559 7571 14.130 
  

40-44 5815 6800 12.615 7703 8396 16.099 
  

35-39 6498 7439 13.937 7938 8429 16.367 
  

30-34 6767 7581 14.348 7534 7598 15.132 
  

25-29 7647 8185 15.832 7445 7318 14.763 
  

20-24 8256 8345 16.601 7550 7322 14.872 16.601 
 

15-19 7769 7496 15.265 7346 7153 14.499 15.265 
 

10-14 7002 6613 13.615 6475 6267 12.742 13.615 
 

5-9 6472 6174 12.646 5669 5477 11.146 12.646 
 

0-4 6088 5908 11.996 5175 5065 10.240 
  

total 
poblacion 95.601 103.620 179.263 95.907 106.751 202.658 58.127 

31.
312 

Fuente: Proyecciones DANE 2018 - 2035 

Para calcular la población por sectores se tomó la población total y se dividió entre el 
área urbanizada obteniéndose la densidad actual promedio de 113.5% y luego se obtuvo 
el área urbanizada por cada sector y se multiplicó por la densidad promedio. 

Tabla 267: Población por sector 2020 y proyección a 2035 

Sector Area 
Total 

Area 
urbanizada 

Densidad 
actual 

promedio 

Población 
actual 

estimada 
por sector 

% 

Población 
futura 

estimada por 
sector 2035 

1 213,235 110,535 113,5 12.544 6,998 14.181 

2 199,50 167,83 113,5 19.046 10,625 21.531 

3 156,58 141,40 113,5 16.047 8,952 18.141 

4 231,09 131,26 113,5 14.895 8,309 16.839 

5 161,89 161,72 113,5 18.352 10,238 20.748 



 

 

 
 

6 244,20 197,69 113,5 22.435 12,515 25.363 

7 181,72 166,35 113,5 18.878 10,531 21.342 

8 385,47 192,20 113,5 21.812 12,167 24.658 

9 392,55 228,64 113,5 25.947 14,474 29.333 

10 115,15 82,09 113,5 9.316 5,197 10.532 

TOTAL 
URBANA 2.281 1.580 113,5 179.263 100 202.658 

Fuente: Cálculos basados en Proyecciones poblacionales municipal DANE 2020-2035 

Como resultado del trabajo de campo y su verificación mediante la actualización de la 
información cartográfica se pudo constatar que existen 561 equipamientos para el área 
urbana, se evidenció que por tipología el sector educación ocupa el mayor número de 
equipamientos en el municipio con un total de 197 que corresponden al 35,1 del total, 
seguido de los equipamientos de culto con un total de 79 ( 14,08%), caso contrario los 
que menos equipamientos existen son los de proyección con 0,36% , transporte con 
0,53% y prevención de desastres con 0,89% . 

A continuación, se hace un análisis de los sectores más importantes por tipología: 

Salud 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 
habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 
mil habitantes y por promedio de 0,36 M2 por habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 49 equipamientos distribuidos en los 
10 sectores siendo el sector 5 el que cuenta con el mayor número de equipamientos con 
20, seguido del sector 8 con 9 equipamientos y los sectores con déficit son el sector 4 y 
10 con cero equipamientos. De acuerdo a la  estimación de población de población por 
sectores, Tunja debería contar para el 2020 con 1 equipamiento por cada sector, es  decir 
10 equipamientos de salud a la fecha, situación que persistiría para la población 
proyectada para el 2035, sin embargo, contamos con 49 cifra muy superior a la requerida 
toda vez que,  la construcción y ubicación de estos equipamientos se debe a la iniciativa 
empresarial por un lado desde luego con el permito de uso de suelo para que la actividad 
sea permitida y por otro lado, por decisiones administrativas publicas definidas en los 
planes de desarrollo tanto departamental como local. En términos de m2 por cada 100 
habitantes, los sectores 5 y 6 presentan superávit mientras que los demás sectores 
presentan déficit, que sigue la lógica del número de equipamientos que existen en estos 
sectores (ver anexo Metodología para formulación equipamientos datos actualizados) 

Cultura 



 

 

 
 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 
habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 
habitantes y por promedio de 0,12 M2 Por cada 100 habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 14 equipamientos distribuidos en los 
10 sectores, siendo el sector 5 el que mayor número de equipamientos tiene (1 en total) 
seguido del sector 6 que cuenta con 1 equipamiento y los sectores con déficit son los 
sectores 1,2,3,4,7,8,9 y 10 con cero equipamientos. De acuerdo a la  estimación de 
población de población por sectores, Tunja debería contar para el 2020 con 1 
equipamiento por cada sector, es decir 10, situación que persistiría para la población 
proyectada para el 2035, sin embargo, contamos con 14 que están concentrados en dos 
sectores, y esto es debido a  la construcción y ubicación de estos equipamientos desde 
hace más de 50 años, a la iniciativa empresarial por un lado desde luego con el permito 
de uso de suelo para que la actividad sea permitida y por otro lado, por decisiones 
administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto departamental como 
local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, el sector 5 es el único que tiene 
superavit, mientras que los demás sectores presentan déficit, que sigue la lógica del 
número de equipamientos que existen en estos sectores. (ver anexo METODOLOGIA 
PARA FORMULACION EQUIPAMIENTOS datos actualizados) 

Educación 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 
habitantes, para este sector debe haber un promedio de 20 equipamientos por cada 100 
habitantes y pon promedio de 0,5,4 M2de lote por estudiantes y 1,7 m2 construidos por 
cada 100 mil habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 197 equipamientos distribuidos en los 
10 sectores, siendo el sector 5 el que mayor número de equipamientos tiene (55), 
seguido por el sector 6 y el sector 2 con 29 y 25 equipamientos respectivamente, y los 
sectores con menor número de equipamientos tiene es el sector 10 con 6. De acuerdo a 
la estimación de población de población por sectores, Tunja debería contar para el 2021 
con 36 equipamiento en total cifra es que es muy inferior a lo que realmente existe, 
situación que persistiría para la población proyectada para el 2035 que requeriría cerca 
de 40 equipamientos educativos lo que es significativo que existan suficientes 
equipamientos educativos para atender la demanda estudiantil de la ciudad e incluso de 
otras regiones como sucede actualmente. Es importante aclarar que este superávit de 
equipamientos en todos los sectores se debe a la iniciativa empresarial por un lado desde 
luego con el permito de uso de suelo para que la actividad sea permitida y por otro lado, 
por decisiones administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto 
departamental como local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, los sectores 1, 5 



 

 

 
 

y 10 presenta déficit en términos de m2, los demás presentan superávit. (ver anexo 
Metodología para formulación equipamientos datos actualizados) 

Recreación y deporte 

Según la tabla de Estimación general equipamientos *100 mil habitantes y M2*100 mil 
habitantes, para este sector debe haber un promedio de 4 equipamientos por cada 100 
habitantes y pon promedio de 0,2 m2 construidos por cada 100 mil habitantes. 

Los datos muestran que se cuenta con un total de 6 equipamientos distribuidos en los 
10, siendo el sector 8 con 3 equipamientos tiene, seguido de los sectores 2,3 y 9 cada 
uno con 1 equipamientos, los demás sectores con cuentan con este tipo de 
equipamiento. De acuerdo a la estimación de población de población por sectores, Tunja 
debería contar para el 2021 con 8 equipamientos en total, cifra es que es superior a los 
que existen, situación que persistiría para la población proyectada para el 2035 que 
requeriría los mismo 9 equipamientos educativos. La construcción y ubicación de estos 
equipamientos se debe a la iniciativa empresarial por un lado desde luego con el permito 
de uso de suelo para que la actividad sea permitida, y por otro lado, por decisiones 
administrativas publicas definidas en los planes de desarrollo tanto departamental como 
local. En términos de m2 por cada 100 habitantes, los sectores 3 y 8 presentan superavit, 
mientras que los demás sectores presentan déficit. (ver anexo Metodología para 
formulación equipamientos datos actualizados) 

4.6.5 Problemáticas del sistema de Equipamientos Urbanos y Rurales 
  

Como parte del diagnóstico realizado al sistema de equipamientos urbanos dentro del 
Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas podemos 
determinar como principales problemáticas y conflictos los siguientes:  

No se propone una estructura de equipamientos públicos que defina una estrategia de 
desarrollo, construcción y por tanto que facilite la consolidación del sistema de gestión 

Uno de los nudos críticos de la problemática del sistema de Equipamientos es la 
Inexistencia de obligaciones, criterios mínimos y condiciones normativas exigidas para 
la implementación, construcción y localización de Equipamientos Urbanos, este nudo 
crítico limita la localización de equipamientos nuevos en el municipio, y adicionalmente 
que   no se contaba con una identificación de los existentes en cada sector por tipología 
para determinar qué sectores a futuro se requerirán. 

Otro nudo crítico es la falta de entrega y total legalización de los procesos de cesiones 
obligatorias en los que se determine la localización de equipamientos en el municipio 



 

 

 
 

No se definen compromisos específicos u objetivos cuantitativos que puedan ser 
medidos y retroalimentes de manera efectiva el expediente municipal tanto en todas las 
tipologías. 

No existe seguimiento a la verificación de indicadores que permitan identificar la calidad 
de servicio prestados por los equipamientos presentes en el municipio: es necesario 
determinar los indicadores para la medición de cobertura y servicio de equipamientos 
urbanos.  

Análisis de accesibilidad, cobertura, aforo, escala e impactos en el entorno en el que se 
ubican los equipamientos de mayor importancia en el municipio, debido a que no se han 
definido conceptos constructivos que permitan la adecuación de accesibilidad, las 
coberturas según la tipología de equipamientos escalas e impactos que puedan 
generarse en la localización de equipamientos urbanos 

No existe claridad en la definición, clasificación y escala de equipamientos urbanos para 
el territorio: dentro de la formulación se debe proponer el redefinición y clasificación de 
equipamientos urbanos de tal manera que la norma permita una correcta interpretación 
de este sistema.  

Los equipamientos de educación se intervienen cada día más, existe una tendencia a 
ampliar la cobertura (con aulas nuevas) suprimiendo las áreas libres (patios, zonas 
verdes, etc.) en particular en la zona urbana, en lo rural hay infraestructuras que están 
subutilizadas o cerradas por falta de demanda estudiantil. 

Conflicto de usos por equipamientos de alta complejidad en zonas residenciales.  

Proliferación de infraestructuras de salud de bajas condiciones arquitectónicas y 
urbanísticas (acondicionamiento de viviendas y bodegas), como nuevas IPS.  

Hay sectores con más infraestructuras, pero sin políticas de cobertura, ampliación, 
sostenimiento, etc., construidos a iniciativas privadas por lo general que no se 
complementan con sectores como el Educativo, salud, recreación, entre otros que no se 
articula a las políticas de espacio público.  

No cuenta con programas de ensanche o ampliación de equipamientos  

No presenta propuesta de organización jerárquica ni de coberturas.  

No se tiene plan o programas que proyecten los equipamientos requeridos por sectores 
a futuros.  

No se tiene un plan de equipamientos de tipo cultural para la cobertura barrial, comunal 
o zonal, lo que imposibilita el desarrollo mismo de las políticas culturales.  



 

 

 
 

La proliferación de nuevos equipamientos de culto por el crecimiento mismo de la ciudad 
y por la aparición de otras alternativas de culto distinto a la católica, empiezan a identificar 
conflictos sobre las áreas residenciales.  

En los últimos años se desarrollan infraestructuras improvisadas para el culto que no 
solucionan los impactos negativos (ruido, parqueo principalmente).  

Los equipamientos con mayores problemas son los de la fuerza pública: Ejercito, Policía 
y cuerpos especiales de seguridad por su localización e impacto en zonas residenciales 
como cierre de vías, ocupación indebida del espacio público y privado (por 
parqueaderos), inseguridad (posibles atentados).  

 

4.6.6. Conclusiones 

 

Tunja como ciudad capital del departamento y su vocación de ciudad Universitaria y 
educativa, incentiva usos que fortalezcan está aptitud, dispone y proyecta sistemas 
estructurales y cobertura de servicios públicos en el suelo urbano en pro del desarrollo 
de actividades que fortalezcan el crecimiento urbano en torno de los equipamientos de 
escala urbana y mayor importancia para el municipio. 

Es claro que la Ciudad posee un gran porcentaje de equipamientos de culto y de carácter 
cultural-patrimonial e histórico que también le dan una connotación de ciudad histórica, 
cultural que debe ser valorado y analizado para explotar esta condición como es 
aprovechar estos recursos para el sector turístico como fuente económica para la ciudad. 

Dentro de los sistemas generales a los que se hace referencia como elementos 
estructurales urbanos encontramos el sistema de equipamientos colectivos, los cuales 
deben estar articulados directamente con el sistema de espacio público, el sistema de 
movilidad y los sistemas de servicios públicos domiciliarios para garantizar el soporte a 
la estructura urbana del municipio y la proyección de la misma, como parte del proceso 
de revisión general a la norma vigente y reconociendo la importancia del sistema de 
equipamientos urbanos, es necesario contar con la información actualizada de los 
siguientes criterios: 

Actualización planimetría de la localización de equipamientos urbanos 

Es necesario proponer dentro de las políticas del ordenamiento territorial conceptos que 
estén relacionados con los elementos estructurantes y equipamientos colectivos: al día 
de hoy, el POT vigente no cuenta con una política que esté dirigida exclusivamente a los 
temas de equipamientos y sistemas generales.  



 

 

 
 

Se hace necesario actualizar el inventario y cartografía de equipamientos urbanos y la 
formulación estipulada en un mapa actualizado que permita consolidar la ubicación de 
equipamientos urbanos junto con su clasificación y de esta manera determinar por sector 
la cobertura y posibles zonas con déficit; cartografía actualizada constantemente en un 
Sistema de Información Geográfica que contenga toda la información del sistema de 
Equipamientos urbanos. 

Determinar las normas generales para la localización y conformación espacial del 
sistema de equipamientos urbanos: es necesario definir con claridad las condiciones 
necesarias para la conformación de equipamientos urbanos en el municipio, de acuerdo 
a la lógica de escala urbana, la cobertura de cada tipología, dando claridad a las 
actividades que se pueden desarrollar en cada uno y demás condiciones que faciliten la 
proyección de equipamientos en el municipio, priorizando las zonas con déficit. 

Se hace necesario hacer un Inventario de equipamientos del municipio desde lo 
cualitativo, describiendo información relacionada a escala, coberturas, tipología de 
equipamiento y aforos que permitan analizar la existencia de déficit del sistema en el 
territorio urbano. 

Determinación de zonas urbanas con mayor déficit de equipamientos con el fin de 
determinar la proyección de los mismos y así promover el cubrimiento del sistema a nivel 
ciudad 

Verificar la adecuada articulación del sistema de equipamientos urbanos con los demás 
sistemas presentes en el municipio, en beneficio del desarrollo urbano y la cobertura de 
servicios 

Los equipamientos no se planifican como sistema, aun desde el sector público.  

Los equipamientos entre sectores no se complementan pudiendo hacerlo. • No existen 
políticas de cobertura por servicio.  

No existen estudios de demanda (sobre todo en los equipamientos distintos a educación 
y salud)  

No se reconoce el equipamiento de propiedad pública y algunos de propiedad privada 
como elementos de convocatoria de la comunidad.  

La mayoría aun no soluciona el problema de accesibilidad para las personas con 
movilidad reducida.  

Las Secretarías del orden municipal y las entidades de las instancias nacionales, 
regionales y metropolitanas, aun no reconocen en el Plan de Ordenamiento Territorial 
una herramienta para la planificación sectorial de las infraestructuras de los 
equipamientos.  



 

 

 
 

La oferta de equipamientos de Segundo Orden o Local no es muy alta, pero es 
significativa dentro comparándola con el espacio público y las vías. 

 

 

4.7. Patrimonio Material  

Generalidades y Conceptos 

El sistema de Patrimonio hace parte de los sistemas que soportan la estructura urbana 
y rural de la ciudad de Tunja, y hace referencia a los bienes materiales con características 
históricas y culturales que representan un valor para la sociedad (Ley 1185 de 2008). 

Constituido por todos los bienes materiales e inmateriales, los productos y 
representaciones, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, las expresiones 
arquitectónicas, urbanas, arqueológicas, lingüísticas, sonoras, musicales, bibliográficas, 
museológicas o antropológicas que son expresión de la nacionalidad colombiana. 
Conformado por Patrimonio Material o Tangible, Patrimonio Inmaterial o Intangible así: 

- Patrimonio Material o Tangible: representa la materialización de la cultura, este a 
su vez se divide en Patrimonio Inmueble y Patrimonio mueble. 

Patrimonio Inmueble: corresponde al patrimonio que no se puede mover, 
conformado por las ciudades, las plazas y parques, los edificios de distinta 
índole e infraestructuras entre otros. 

Patrimonio Mueble: corresponde al patrimonio que puede ser movido, como lo 
son las colecciones bibliográficas, documentales, monumentos en el espacio 
público, las esculturas y obras de arte entre otros. 

 
- Patrimonio Inmaterial o Intangible: representa aquellas manifestaciones, 

expresiones, conocimientos y prácticas que le dan a una comunidad y a un grupo 
humano identidad, pertenencia y continuidad histórica, las cuales se transmiten 
de generación en generación.  

Clasificación Sistema de Patrimonio Municipio de Tunja 

Es sistema de Patrimonio en el municipio de Tunja se clasifica en las siguientes 
categorías: 

 



 

 

 
 

Tabla 268 Clasificación Sistema de Patrimonio Municipio de Tunja 

SISTEMA DE 
PATRIMONIO 

Clasificación 

Patrimonio 
Material o 
Tangible 

Planes Especiales de 
Manejo y Protección -
PEMP 

Urbano 

Rural 

Bienes muebles e 
inmuebles de interés 
cultural existentes en el 
territorio 

Urbano 

Rural 

Patrimonio Arqueológico 
de la entidad territorial, y 
áreas con potencial 
arqueológico 

Urbano 

Rural 

Patrimonio 
Inmaterial o 
Intangible 

Celebración de la 
Semana Santa Urbano 

(Municipio de Tunja, 2020) 

Esta clasificación es resultado del análisis de los tipos de patrimonio cultural presentes 
el territorio del Municipio de Tunja, de acuerdo a las características propias de cada 
elemento reconocido.  

Para lo cual se tuvieron en cuenta las áreas declaradas mediante los PEMP, aquellos 
bienes muebles o inmuebles que se encuentran en el territorio, pero que están fuera de 
PEMP y finalmente las áreas arqueológicas con declaratoria y aquellas con potencial 
arqueológico que no lo están; incluyendo en las categorías anteriormente mencionadas 
los distintos niveles de reconocimiento del orden nacional, departamental o municipal. 

El sistema de Patrimonio en el ámbito urbano y rural del Municipio de Tunja, de acuerdo 
a la anterior tabla se estructura de la siguiente manera:  

 
Planes Especiales de Manejo y Protección: Los Planes Especiales de Manejo y 
Protección -PEMP- son un instrumento de gestión del Patrimonio Cultural de la 
Nación, mediante el cual se establecen acciones necesarias con el objetivo de 
garantizar la protección, conservación y sostenibilidad de los BIC o de los bienes 
que pretendan declararse como tales si a juicio de la autoridad competente dicho 
Plan se requiere. La estructura del PEMP de bienes Inmuebles, se constituye con 
la determinación de un área afectada, zona de influencia, niveles permitido de 
intervención, condiciones de manejo, y el plan de divulgación, competencias 
necesarias para la formulación de planes especiales de manejo y protección.  
 



 

 

 
 

Bienes muebles e inmuebles de interés cultural existentes en el territorio: los 
bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 
otros, especial interés histórico, artístico, estético o simbólico, plástico, 
arquitectónico y urbano. 
 
Patrimonio Arqueológico de la entidad territorial, y áreas con potencial 
arqueológico: El patrimonio arqueológico, según Ley 1185 de 2008, comprende 
aquellos vestigios producto de la actividad humana y aquellos restos orgánicos e 
inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de la arqueología y 
otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las 
trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. 
 
Patrimonio Inmaterial. Corresponde a la identidad histórica, cultural y social de 
una comunidad de acuerdo con sus manifestaciones, expresiones, conocimientos 
y prácticas. 

4.7.1.1.  Patrimonio Material o Tangible  

- Áreas o inmuebles declarados patrimonio en el municipio  

De acuerdo con la estructuración propuesta para el sistema de Patrimonio en el ámbito 
urbano y rural, en las generalidades y conceptos se desarrolla a continuación en los 
siguientes aspectos: 

Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Tunja y su zona de 
Influencia, Declarado Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional Resolución 
0428 del 27 de marzo de 2012 

La ciudad de Tunja, se caracteriza por tener un número importante de bienes inmuebles 
del siglo XV, XVI y XVII entre los cuales encontramos iglesias, claustros, viviendas y 
edificios civiles en su Centro Histórico, declarado como bien de interés cultural del ámbito 
nacional mediante la Ley 163 del 30 de diciembre de 1959. El Ministerio de Cultura 
mediante la Resolución 428 del 27 de marzo de 2012 aprobó el Plan Especial de Manejo 
y Protección del Centro Histórico de Tunja y su zona de Influencia, incorporado al Plan 
de Ordenamiento Territorial como norma urbanística de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1.3 del Artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el Artículo 7 de 
la Ley 1185 de 2008. 

Actualmente, su implementación se limita únicamente como herramienta de normatividad 
para adelantar actuaciones sobre los predios localizados dentro de su delimitación; se 
evidencia además la falta de ejecución de los proyectos estructurantes del PEMP, los 
cuales permitirían la intervención de varias zonas al interior del Centro Histórico, 



 

 

 
 

integrando a particulares, propietarios y al municipio, en estos proyectos, 
salvaguardando los valores patrimoniales, pero obteniendo beneficios por su explotación 
de manera asertiva mediante la valoración y protección del patrimonio. Dichos proyectos 
tienen un alcance de intervención en espacio público, vías, y predios privados, siendo 
actuaciones contundentes en la estructuración del Centro Histórico como centralidad de 
la ciudad. 

Ilustración 100 PRO-02 Niveles permitidos de intervención. 

 

(Ministerio de Cultura, 2012) 

  



 

 

 
 

Los proyectos estructurantes del PEMP son:  

- 1. Calles Reales (CALLES 19 Y 20), 2. Caminos Procesionales (Carreras 9, 10 y 
11): con el cual se busca consolidar las vías mencionadas y sus espacios anexos 
(plazas y plazoletas) como ejes de reunión y encuentro para los habitantes y 
visitantes del centro histórico, interviniendo de manera integral sus valores 
urbanos, arquitectónicos e históricos. 3. Bosque de la Republica, 4. Plaza de los 
Muiscas: ambos proyectos plantean poner el valor estos espacios públicos que 
rematan hacia el sur y el norte respectivamente el Centro histórico, articulados 
con los otros proyectos estructurantes. 5. Paseo Avenida Colon, 6. Fachada 
Oriental del Centro Histórico: proyectos integrales que buscan la articulación del 
centro con el resto del área urbana en el tema de la movilidad tanto peatonal como 
vehicular, espacio público y áreas anexas de comercio y servicios. Consolidando 
sobre el costado occidental sobre la avenida Colón un eje de espacio público 
denominado el Paseo de los presidentes, en el costado oriental aprovechando las 
pendientes naturales del terreno la consolidación de un espacio que sirve de cara 
a la ciudad.  
 

Ilustración 101 PRO-04 Propuesta Integral de Recuperación Urbana. 

 

(Ministerio de Cultura, 2012) 



 

 

 
 

Ninguno de los proyectos anteriormente mencionados ha sido implementado de manera 
completa hasta el momento, sin embargo cabe resaltar que desde el año 2016 se han 
venido adelantando actuaciones sobre el Centro Histórico como el Proyecto de 
Infraestructura del Plan Bicentenario, el cual busca mediante intervenciones sobre el 
espacio público, la dinamización y puesta en valor del patrimonio, este proyecto retoma 
la intervención de algunas de las vías, plazas, plazoletas y parques, retomando tres de 
los proyectos estructurantes del PEMP, las Calles Reales (CALLES 19 Y 20), los 
Caminos Procesionales (Carreras 9, 10 y 11 y Parque Bosque de la Republica, que 
incluye además de las vías mencionadas, la intervención de la Plaza de Bolívar, las 
plazoletas San Ignacio y Pila del Mono, San Francisco, el parque Bosque de la Republica 
y parque Pinzón. Estructurado en tres fases, la primera ya finalizada, la segunda fase 
actualmente en ejecución y la tercera para ser ejecutada a futuro. El Ministerio de Cultura 
a través de la Resolución 1710 del 15 de junio de 2017, aprobó el proyecto de 
“Infraestructura del Plan Bicentenario las Fases I y II (parcial)” y a través de la Resolución 
0271 del 12 de febrero de 2019, aprobó el proyecto de “Infraestructura del Plan 
Bicentenario las Fases III”. El proyecto de intervención tuvo algunas dificultades al 
principio, debido a una desinformación respecto de la prioridad peatonal por una parte 
de la población y de los comerciantes, que ven con preocupación el limitar el transito 
vehicular en las vías intervenidas, pero así mismo es importante mencionar que una vez 
terminadas las obras de la primera fase, ha sido posible evidenciar un repunte en 
términos económicos y turísticos en el centro, lo que ha mejorado la percepción del 
proyecto de acuerdo a lo reportado por ANATO y por la Cámara de Comercio de Tunja.  

En el año 2016 se crea la Comisión Municipal del Centro Histórico y además se definen 
las medidas para el trámite de proyectos en el Centro Histórico y la Zona de Influencia 
mediante el Decreto 0202 de 2016, con lo cual se fortalece de manera institucional el 
control sobre la ejecución de proyectos en el Centro Histórico, dicha comisión 
conformada por la Oficina Asesora de Planeación, Secretaria de Cultura, Secretaria de 
Infraestructura, Secretaría de Gobierno, Curadurías de la ciudad, la inspección Octava y 
por representantes de la academia y gremios, permitiendo la revisión de proyectos de 
una manera ágil y objetiva en los inmuebles de Nivel 2 y 3 con esto reduciendo los 
tiempos de revisión y aprobación, de esta manera se reduce en medida el incumplimiento 
de la normatividad y las intervenciones desmedidas en el patrimonio. Para la intervención 
de inmuebles Nivel 1, los proyectos pasan primero por la Comisión, en busca de la 
viabilidad, para posteriormente ir a Ministerio de Cultura para su aprobación, dicha 
actuación coordinada interinstitucional con el Ministerio de Cultura.   

Actualmente la Secretaria de Cultura adelanta el programa de mantenimiento preventivo 
sobre los bienes inmueble Nivel 1 con el cual se busca hacer una actualización sobre el 
estado de dichos bienes, mediante la generación de información cartográfica por medio 
de una ficha de inventario, en la cual se realiza un levantamiento al predio y se tipifican 



 

 

 
 

condiciones para conocer su estado. Es importante mencionar que mediante Acuerdo 
Municipal 0029 de 2020, “se modifica el acuerdo 035 de 2018 Estatuto de Rentas del 
Municipio de Tunja”, se adoptan algunas medidas que incentivan el cuidado y 
mantenimiento de los inmuebles del Centro Histórico de Tunja, de acuerdo a lo estipulado 
en el Artículo 83. EXENCIONES. 

Es clara la necesidad de robustecer la institucionalidad municipal, orientada a adelantar 
acciones en pro de la protección y conservación del patrimonio, motivo por el cual el 
PEMP plantea dentro de sus actuaciones del Ente Gestor, el cual juega un rol importante 
siendo el líder en la implementación del PEMP y gestor del patrimonio, de economía 
mixta y con autonomía para garantizar la ejecución de los proyectos. Dicha entidad no 
ha sido creada hasta el momento, siendo uno de los motivos por los cuales no ha sido 
implementado el PEMP. 

Se evidencian distintas problemáticas en varios aspectos, en temas normativos y de 
clasificación de inmuebles, para lo cual es necesario realizar una revisión del estado 
actual de cada predio de acuerdo a los niveles de intervención, con el fin de actualizar y 
conocer su estado actual y actualizar los predios que Ministerio de Cultura ya reclasifico. 
En algunas de las manzanas que el mismo PEMP propone como espacio público, se 
encuentras muchos predios construidos con multifamiliares, proyectos licenciados antes 
de la implementación del mismo, en otros casos existen predios con clasificación Nivel 
1, lo que impide su demolición, motivo por el cual se debe adelantar una revisión a este 
tipo de propuestas. 

Como resultado de la aparición de multifamiliares se debe revisar el manejo de alturas 
en algunos sectores del Centro Histórico, sobre todo la periferia, en la zona de influencia 
donde se evidencian mayor crecimiento, al igual que con los usos permitidos, 
complementarios y prohibidos dentro del Centro Histórico y de su zona de influencia, 
para que no se generen nuevos conflictos. Persiste el uso de cubiertas con 
materialidades que no son acordes a la identidad del Centro, haciendo imposible el 
manejo de la quinta fachada. Es importante aclarar que el PEMP al ser una norma de 
mayor jerarquía que el POT, no puede ser modificada por el municipio, motivo por el cual 
se debe adelantar un diagnóstico al documento PEMP incluyendo los temas 
anteriormente mencionados para que el Ministerio de Cultura evalúe y realice dicha 
modificación, orientándolo a las dinámicas actuales presentes en el Centro Histórico. 

Por otra parte, el Ministerio de Cultura emitió la Resolución 1680 de 10 de junio de 2015 
referente a las Normas transitorias, permitiendo la autorización de usos actuales dentro 
de los inmuebles ya construidos en áreas sujetas a trasformación de espacio público, 
dichas normas no aplican a todos los predios, estas excepciones se refieren 
específicamente a predios que se encuentran en las manzanas No. 0155, 0740, 0209 y 
la 0211 ubicadas sobre las áreas de sistemas de bóvedas y la manzana 0006, en áreas 



 

 

 
 

de riesgo por deslizamiento e inestabilidad de taludes. Esta resolución fue expedida 
como alternativa transitoria frente las áreas definidas como espacio público propuesto, 
las cuales desde el punto de vista financiero han sido de difícil o imposible adquisición 
por el municipio; permitiendo el aprovechamiento de los inmuebles o las construcciones 
temporales, aspecto a ser modificado en una futura revisión. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3559 de 2019, en el Artículo 2.4.1.1.13. 
Revisión del PEMP. (…)”Los PEMP deberán revisarse en un término de 10 arios a partir 
de su publicación en el Diario Oficial, con el objetivo de establecer si las condiciones que 
dieron origen a su formulación se han modificado de tal manera que los objetivos y 
estrategias estructurales no concuerden con las necesidades del BIC.”(…), por lo cual El 
PEMP del Centro Histórico deberá adelantar el proceso de revisión en el año 2022, 
conforme lo estipulado en el mismo. 

Por otro lado, es necesario solicitar al Ministerio de Cultura que adelante la inscripción 
en el Registro de Instrumentos Públicos de los inmuebles que hacen parte del Centro 
Histórico, a fin de que se incorpore en los folios de las matrículas inmobiliarias la 
anotación sobre la existencia del correspondiente PEMP. 

El Ministerio de Cultura, aprobó la Resolución 735 de 2017 “Por la cual se autoriza el 
proyecto Plan señalización turística peatonal del centro histórico de Tunja, declarado 
Monumento Nacional (hoy Bien de interés Cultural del Ámbito Nacional” realizada por 
Fontur, dicha señalización está en proceso de la gestión de los recursos para ser 
ejecutada e instalada. 

Ilustración 102 Señalización Centro Histórico 

 



 

 

 
 

(Fontur - Ministerio de Cultura, 2017) 

Plan Especial de Manejo y Protección del conjunto del Parque Histórico, la Piedra 
de Barreiro, las Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de mayor 
enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera que conduce a 
Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del Puente de Boyacá, 
localizados en los municipios de Tunja y Ventaquemada, Departamento de 
Boyacá, declarado bien de interés cultural del ámbito Nacional, Resolución 3419 
del 24 de septiembre de 2018. 

Ilustración 103 PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá 

 

(Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 6’ 



 

 

 
 

En el año 2018 el Ministerio de Cultura aprobó el Plan Especial de Manejo y Protección 
del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá. Este PEMP se encuentra ubicado en límites 
entre los municipios de Tunja y Ventaquemada localizado en las veredas la Lajita y la 
Hoya de Tunja y en la vereda de Puente de Boyacá de Ventaquemada. En la Ilustración 
4 PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá, se observa 
el área afectada y su zona de influencia del PEMP, dividido por el Rio Teatinos (línea 
azul), como límite natural territorial entre el municipio de Tunja al norte y Ventaquemada 
al sur del rio y lo que corresponde a cada municipio de la delimitación del PEMP. 

Al estar en la zona rural del municipio tiene ciertas particularidades en cuanto a temas 
ambientales, paisajísticos e históricos, conformado por un área afectada que 
corresponde a los sitios donde se desarrollaron los sucesos históricos de la batalla de 
Boyacá, los cuales están documentados, en predios públicos y privados y un área de 
influencia que permite una transición con el entorno rural.  

Para las áreas anteriormente mencionadas existen distintos tipos de tratamientos en 
cuanto a usos de suelo y actividades permitidas, así como alturas, índices de 
construcción y ocupación, orientados a mantener y proteger la imagen paisajística que 
tiene esta zona del municipio, pero sin desconocer su identidad como área productora 
agrícola, motivo por el cual no limita este tipo de actividades, permitiendo el desarrollo 
no industrializado de las mismas, con el fin de tener el menor impacto posible sobre el 
área histórica de la batalla del puente de Boyacá. Así mismo busca integrar bienes 
inmuebles al parque que por sus características y condiciones históricas hacen parte de 
los sucesos de la batalla, pero que por distintos motivos se localizan en predios privados 
y no permiten su integración y protección.  

El PEMP plantea la ejecución de los proyectos estructurantes, los cuales permitirían la 
intervención de varias zonas al interior del área afectada y la zona de influencia, 
integrando a la comunidad que habita estas áreas, a propietarios y a visitantes, en estos 
proyectos, salvaguardando los valores patrimoniales, pero obteniendo beneficios por su 
explotación de manera asertiva mediante la valoración y protección del patrimonio. 
Dichos proyectos tienen un alcance de intervención en espacio público, bienes muebles 
e inmuebles, los cuales se desarrollan en la jurisdicción de ambos municipios, pero 
algunos específicos en cada uno y son los descritos a continuación: 

 

i. Programa de espacio público y accesibilidad. 
- Diseño arquitectónico y urbanístico (senderos, accesos, estacionamientos y 

plazoletas nuevos y existentes): Este proyecto tiene como objetivo llevar a cabo 
la adecuación de los senderos existentes y la construcción de nuevos, permitiendo 
de esta manera recorrer todas las áreas del Parque Histórico y sus diferentes 



 

 

 
 

atracciones. Para esto, se prevé el diseño y construcción de un acceso peatonal 
seguro, que permita reducir la fragmentación generada por la Ruta Nacional 55 
en este sector.  

- Tránsito y movilidad interna: La movilidad al interior del Parque Histórico, deberá 
priorizar al peatón sobre el vehículo particular, procurando la restricción de 
circulación vehicular, permitiendo de esta manera, generar una red de movilidad 
en concordancia con los valores ambientales y paisajísticos del entorno. Los 
planteamientos de movilidad al interior del Parque Histórico deberán priorizar el 
peatón sobre el vehículo particular, y se propenderá por la restricción de la 
circulación de este último, generando una red de movilidad en armonía con los 
valores ambientales y paisajísticos del entorno.  

- Diseño e intervención paisajística: Por medio de este proyecto, se propone 
representar la historia natural asociada a la zona donde se llevó a cabo la Batalla 
de Boyacá, mediante la recuperación de su oferta ambiental mediante el uso de 
elementos representativos del ecosistema alto Andino. Para esto, se requiere de 
un diseño paisajístico el cual permita sectorizar las áreas a ser intervenidas e 
integre especies características del ecosistema, que proporcionen alimento, 
hábitat y/o refugio para la fauna silvestre, así como también especies de diferentes 
hábitos y estratos, con follajes de diferentes tonalidades. 

- Adecuación de redes: eléctrico, hidráulicos, voz, datos y gas: Dado el avanzado 
deterioro, la obsolescencia y el riesgo de desastres en relación con el estado de 
las redes de servicios públicos y/o telecomunicaciones, se requiere de la 
formulación de un estudio que incluya una diagnostico detallado de la situación 
actual y una propuesta intervención que haga viable la intervención en términos 
de infraestructura y garantice la operación eficiente del Parque Histórico. 

- Arqueología preventiva: debido a la naturaleza del Parque Histórico, como Campo 
de Batalla, se deben realizar labores de prospección arqueológica y formulación 
del respectivo Plan de Manejo Arqueológico para su aprobación por el ICANH, en 
las áreas objeto de intervención. 
 

ii. Programa de adecuación de edificaciones. 
El Parque Histórico cuenta con una serie de importantes edificaciones que 
tienen la capacidad de prestar un servicio apropiado para la difusión de sus 
valores culturales, sin embargo, se encuentran altamente subutilizados y 
desarticulados entre si. El estado de conservación en general es bueno, pero 
debe considerarse que estas estructuras son de servicio al público y, por tanto, 
requieren de la realización de estudios técnicos específicos que permitan 
evaluar en detalle su comportamiento estructural y su capacidad de 
cumplimiento de las exigencias del Código Colombiano de Diseño y 



 

 

 
 

Construcción Sismo Resistente (NSR-10). Entre estas edificaciones, se tiene 
el Ciclorama, el Restaurante y Quiosco. 
 

iii. Programa museológico. 
Debe contemplarse el Parque Histórico como un museo a cielo abierto, con el 
fin de permitir al visitante ser un actor activo en una red de caminos para 
establecer vínculos entre las memorias del sitio y la de los que visitan el lugar. 
Entendiéndolo como un sitio de valor cultural, este ha trascendido en el tiempo, 
generando diferentes interacciones y discursos; es por esto, que el lugar debe 
promover la investigación desde distintas miradas basándose tanto en fuentes 
primarias como construcciones colectivas y participativas. Esto será 
materializado en exposiciones al aire libre y al interior y todas aquellas 
actividades interpretativas y pedagógicas que permitan activar y apropiar los 
espacios existentes y en desuso del Parque Histórico. 
 

iv. Programa de conservación de monumentos. 
El objetivo de este programa es recuperar los monumentos que hacen parte 
del Parque Histórico y que en general se, encuentran en mal estado de 
conservación. Se compone de los siguientes proyectos: 
o Restauración del Obelisco. 
o Restauración de monumento Al Libertador Von Miller 
o Traslado y restauración del Arco del Triunfo. 
o Traslado y restauración del monumento a Pedro Pascasio. 
o Acciones de conservación para los monumentos de Santander y Cruz 

Carrillo y placas conmemorativas: 

 

v. Programa de integración de las ruinas del Molino. (Municipio de Tunja) 
Este programa busca la integración de las ruinas del molino al Parque Histórico, 
por lo tanto, requiere de los siguientes proyectos. 
Proyecto de adquisición del predio: El predio donde se localizan las ruinas del 
Molino es propiedad privada, por lo tanto, la primera acción requerida es la 
adquisición de dicho predio. 
Proyecto de investigación arqueológica: una vez adquiridos los predios se 
debe realizar una prospección arqueológica que permitan conocer los restos 
existentes del sistema hidráulico que alimentaba el molino y desarrolle el Plan 
de Manejo Arqueológico respectivo. 
Proyecto de intervención: según los resultados de la investigación 
arqueológica, se procederá a realizar el proyecto da intervención del molino y 



 

 

 
 

su área circundante para conectarla con el Parque Histórico y los recorridos 
del lugar. 
 

vi. Programa de revitalización e integración de las piedras de Pedro Pascasio. 
El sector de Piedras de Pedro Pascasio se encuentra alejado físicamente del 
Parque Histórico y por lo tanto este programa busca la forma de vincularlo física 
y adicionalmente revitalizarlo como un lugar didáctico y pedagógico 
considerando su cercanía con el Colegio Panamericano. 

- Proyecto de gestión del predio: Actualmente el predio en el que se localiza el 
monumento no permite el desarrollo de la infraestructura requerida para el 
desarrollo de actividades didácticas o pedagógicas, por lo que se propone la 
gestión y adquisición del predio colindante para así integrarlo al Parque Histórico. 

- Proyecto de intervención una vez adquirido el predio se deberá formular un 
proyecto de intervención que permita el desarrollo del sitio como un espacio 
didáctico y pedagógico que vincule a los visitantes y a los estudiantes de los 
colegios cercanos, principalmente el Colegio Panamericano. 

- Proyecto de conservación de las pictografías: en los afloramientos rocosos de este 
sector hay presencia de arte rupestre y pictografías, por lo tanto, el Parque 
Histórico debe propender por su conservación. En este sentido, y acatando lo 
estipulado en la presente resolución, se deben ejecutar acciones de conservación 
para la eliminación de grafitis y limpieza de la piedra, que deben ser previamente 
autorizados por el ICANH. 

 
vii. Programa de investigación. 

Este programa busca que el Parque Histórico se convierta en un lugar de 
investigación por excelencia, en el cual se impulsen y construyan procesos de 
conocimiento por medio de líneas de investigación relacionadas con el hecho 
histórico, la memoria colectiva, los valores ambientales y las prácticas 
culturales asociadas al territorio. 
 

viii. Programa de saneamiento predial plantea. 
Es necesario adelantar acciones para definir de forma detallada el actual estado 
jurídico de los predios que hacen parte del Parque Histórico y su zona de 
influencia. 

Ilustración 104 Propuesta de Museografía de Exteriores 



 

 

 
 

 

(Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 

 

Como ya se mencionó, este PEMP se ubica geográficamente en los municipios de Tunja 
y Ventaquemada, algunos de los programas anteriormente mencionados se desarrollan 
en ambos territorios, por lo cual el trabajo interinstitucional entre las entidades territoriales 
debe ser articulado para permitir el desarrollo de dicho PEMP, por ende, la creación del 
Ente Gestor es el primer paso para su implementación. Es importante mencionar que 
todas las actuaciones están siendo lideradas por la Gobernación de Boyacá, y tanto el 
municipio de Ventaquemada como el de Tunja se constituyen como actores del PEMP. 

Dicho PEMP aún no ha sido implementado por el Municipio de Tunja, en parte por la 
reciente aprobación, pero aprovechando la actual revisión del POT deberá ser 
implementado e incorporado, siendo una potencialidad para el desarrollo de proyectos 
con impacto local y regional, convirtiéndose en una oportunidad para generar actividades 
que permitan el desarrollo para el área rural del municipio. 

 

Bienes muebles e inmuebles de interés cultural existentes en el territorio. 

Tunja, se caracteriza por tener un número importante de bienes muebles e inmuebles a 
lo largo y ancho de su territorio, la mayoría concentrados y ubicados en las áreas 
declaradas como BIC del ámbito nacional o local, como es el caso del Centro Histórico, 
pero también existen otros que se localizan fuera de las áreas con declaratoria, de los 
cuales algunos de estos bienes carecen de un reconocimiento del ámbito nacional, 
departamental o local y en algunos casos, se encuentran localizados en predios privados, 
dificultando de esta manera su protección.  

 



 

 

 
 

Dentro de estos bienes se encuentran: monumentos, esculturas, construcciones civiles, 
iglesias entre otros; los cuales debido a sus características históricas, estilísticas, 
sociales y culturales, conforman y hacen parte de los bienes de interés cultural del ámbito 
municipal. 

 

Ilustración 105 La fuente Chiquita 

 

(Google Maps, 2014) 

Es importante destacar que la Gobernación de Boyacá ha jugado un importante papel en 
la protección del Patrimonio, en particular, adelantó estudios tendientes a la formulación 
del PEMP de la Capilla de San Lázaro, Piedra de Bolívar o loma de los ahorcados, el 
cual aún no ha surtido el proceso para su aprobación y adopción ante el Ministerio de 
Cultura.  

 

Es necesario tener en cuenta que en el Acuerdo 0014 de 2001 en el Artículo .34o. 
ºAREAS PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL, se contaba con el 
inventario de los bienes inmuebles en el territorio municipal los cuales estaba soportados 
en los planos P26 PATRIMONIO CULTURAL URBANO y P28 PATRIMONIO CULTURAL 
RURAL, posteriormente con el Acuerdo 0016 de 2014 y con el Decreto Municipal 0241 
de 2014 dicha información fue omitida de manera parcial, poniendo de alguna manera 
en peligro el reconocimiento que ya se tenía a los bienes inmuebles que estaban listados 
y se reconocían como bienes de interés cultural del orden municipal o local, a 
continuación se presentan los cuadros con los listados de los BIC reconocidos. Con la 
adopción del PEMP del Centro Histórico, Resolución 0428 de 2012, los cuadros se 
ajustaron ya que se reconoce como una unidad al Centro Histórico y cada uno de los 
bienes muebles e inmuebles que lo conforman. Quedando finalmente en el Decreto 



 

 

 
 

Municipal 0241 de 2014, en el Artículo 33 EDIFICACIONES DE CONSERVACION 
ARQUITECTONICA Y MONUMENTAL. 

Ilustración 106 Decreto 0241 de 2014 

 

(Municipio de Tunja, 2014) 

La Secretaría de Cultura adelantó para el año 2018 un listado preliminar de los bienes 
inmuebles en la ciudad, dicho listado contempla esculturas, bustos, pilas, piletas, placas 
y blasones entre otros bienes, los cuales deben ser incluidos y tenidos en cuenta en esta 



 

 

 
 

clasificación, aunque no se encuentran georreferenciados y se constituyen en un primer 
paso para su declaratoria ante el Ministerio de Cultura. 

Ilustración 107 Listado Preliminar General de Bienes Muebles en el Centro Histórico de Tunja 

 

(Municipio de Tunja, 2018) 

- Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional 

Es necesario incorporar aquello bienes inmuebles que hacen parte de la lista de Bienes 
Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional, que no están dentro de los 
listados de BIC del municipio, como es el caso de las estaciones de ferrocarriles: Estación 
del Ferrocarril Germania, Estación del Ferrocarril La Vega y Estación del Ferrocarril Páez 
Nuevo. Así mismo se debe tener presente que El Ministerio de Cultura actualiza dicho 
listado conforme se van agregando nuevos BIC, para la actual revisión se tuvo encuentra 
el listado actualizado a 2 de diciembre de 2020. 

 

 



 

 

 
 

4.8.1.2 Patrimonio Arqueológico de la entidad territorial. 

Tunja es un territorio rico en Patrimonio Arqueológico, lugar donde existió un importante 
Cercado Muisca, evidencia de esto son la importante cantidad de vestigios encontrados 
en el territorio urbano y rural de la ciudad. Desde los años treinta se han evidenciado 
monolitos, fragmentos de cerámicas, objetos de piedra, concha y hueso, vasijas entre 
otros. Principalmente concentrados en los terrenos que corresponden a la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Tunja -UPTC- y en la zona nororiental de la ciudad, con 
algunos vestigios. 

 

Así mismo se evidencia el rico patrimonio arqueológico ubicado en la zona rural, con la 
pintura rupestre y las moyas localizadas sobre el rio la Vega o Farfacá, elementos 
constitutivos del patrimonio arqueológico. 

Ilustración 108 Templo de Goranchacha (1937). Cortesía Helena Pradilla 

 

(Ministerio de Cultura, 2012) 

 

- Área Arqueológica Protegida UPTC 

Ubicado en la zona noroccidental del área urbana en los predios de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Tunja, se localiza la mayor área arqueológica de la ciudad, 
reconocida bajo la Resolución 291 de 12 de diciembre de 2018, la cual cuenta con el 
Plan de Manejo Arqueológico para el Área Arqueológica Protegidas de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en cuyo territorio se han encontrado entierros 
humanos, plantas de bohío, el Cercado Grande de los Santuarios (fuentes documentales 



 

 

 
 

siglo XVI), Monolitos tallados y Material arqueológico (cerámica, líticos, restos óseos 
humanos y animales), evidenciando el uso persistente del lugar por los pobladores 
prehispánicos, y la consolidación en este espacio del Cercado Grande de los Santuarios. 

 

Actualmente el Museo Arqueológico, localizado en el sótano del edificio de la Biblioteca 
Central de la UPTC, funcionan tanto las oficinas administrativas como el área expositiva 
y algunas zonas de almacenamiento e identificados los terrenos de alto interés 
arqueológico en el campus, siendo posible referirse al mismo como un parque museo 
que contiene numerosos vestigios culturales en el subsuelo, objetos arqueológicos, 
objetos etnográficos y algunos fragmentos de monolitos in situ, así como la 
reconstrucción de un bohío muisca. Es así como en las zonas de reserva arqueológica, 
se encuentran fragmentos de columnas que hicieron parte del llamado templo de 
Goranchacha, la reconstrucción de un bohío muisca, y dispersos por otras zonas del 
campus se observan algunos restos de monolitos. Esta área arqueológica incluye 
también al Pozo de Donato, donde están exhibidos varios monolitos que fueron 
encontrados en distintos lugares del campus de la Universidad y en la actualidad dicho 
terreno que es de propiedad de la UPTC, está dado en comodato al restaurante llamado 
“La Pizza Nostra”. 

Ilustración 109 Plano de Parque Museo Arqueológico de Tunja UPTC 

 

(Ministerio de Cultura, 2012) 



 

 

 
 

Existe algunas zonas del municipio que se evidencian como de posibles áreas con 
potencial arqueológico, en el territorio urbano principalmente, pero desafortunadamente 
no se tienen debidamente documentadas; únicamente las reportadas al ICANH mediante 
los programas de arqueología preventiva, prospección y los planes de manejo 
arqueológico para la construcción del campus universitario de la Fundación Universitaria 
Juan Castellanos 2017 (rural) y de la Universidad Santo Tomas 2017 (urbano). 
Información que reporta el Atlas Arqueológico de Colombia del ICANH, el cual además 
de los ya mencionados, incluyen áreas ubicadas en el Centro Histórico, la primera en 
inmediaciones del claustro de San Agustín, otra ubicada cerca de la antigua plaza de 
mercado, actualmente el Centro Comercial Plaza Real. 

Ilustración 110 Altas Arqueológico de Colombia ICANH para Tunja (ICANH, 2019) 

 

(ICANH, 2019) 

Es necesario tener en cuenta lo estipulado en el Artículo. 154o. ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES - ESPECIALES. - OBRAS DE INTERES 
ARQUEOLOGICO del Acuerdo Municipal 0014 de 2001, donde se citan aquellos 
elementos como es el caso del Complejo de Arte Rupestre del río La Vega o Farfacá 
localizado en límites con el Municipio de Motavita o el tutelar cerro de Pirgua, lo cuales 
no cuentan con un reconocimiento que permita adelantar acciones para su manejo y 
protección, además de estar localizados en predios privados que limitan aún más las 
acciones en pro de su protección. 

 



 

 

 
 

“Artículo 154o. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES – ESPECIALES 
– OBRAS DE INTERES ARQUEOLOGICO. Definición. Son los sitios o elementos 
del espacio urbano de nuestra cultura ancestral Muisca, que tienen un gran valor 
patrimonial y por ende deben ser recuperados y conservados. En Tunja se 
identifican los siguientes sitios de importancia arqueológica:”  

Tabla 269 elementos constitutivos artificiales -a especiales- obras de interés arqueológico 

OBRA DE INTERES ARQUEOLOGICO DESCRIPCION 

Los Cojines del Zaque 
Hacen parte del Parque Mirador del Topo y Cojines del 

Zaque 
El Pozo de Hunzauha o Donato Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 

Predios de la UPTC Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 
Tutelar Cerro de Pirgua Vereda de Pirgua 

Complejo de Arte Rupestre del rio la 
Vega o Farfacá 

Figuras y zonas aledañas al rio la Vega, en predios de 
Tunja y Motavita 

 

 (Municipio de Tunja, 2014) 

Se aclara que con el Decreto Municipal 0241 de 2014, en el cual se compilan las 
disposiciones de los acuerdos municipales 0014 de 2001 y 0016 de 2014 se realizaron 
ajustes al Artículo. 154o. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES - 
ESPECIALES. - OBRAS DE INTERES ARQUEOLOGICO, siendo modificado y 
quedando finalmente como se ve a continuación y obviando algunos de los ya 
mencionados elementos del Patrimonio arqueológico de Tunja. 

 

4.8.2 Patrimonio Inmaterial. 

Corresponde a las manifestaciones y expresiones, conocimientos y practicas propias de 
la población Tunjana, siendo la celebración de la Semana Santa y las actividades 
alrededor de la misma, la expresión cultural inmaterial reconocida a nivel local y nacional, 
motivo por el cual el Congreso de la República mediante la Ley 1767 del 7 de septiembre 
de 2015 declara patrimonio cultural inmaterial de la nación la celebración de la Semana 
Santa en Tunja. Es importante para este caso el fortalecimiento institucional orientado a 
la posibilidad de crear un listado con aquellas expresiones y manifestaciones que desde 
el ámbito municipal puedan ser reconocidas. 



 

 

 
 

Ilustración 111 Semana Santa de Tunja (Nazarenos de Tunja, 2019) 

 
(Nazarenos de Tunja, 2019) 

 
- Plan Especial de Salvaguarda (PES) Practicas De La Organización Social de la 

Semana Santa de Tunja  

El Plan Especial de Salvaguarda (PES), es un acuerdo social y administrativo, en el que 
los actores involucrados en el desarrollo, mantenimiento y protección de una 
manifestación cultural planifican en el tiempo y de manera articulada acciones que 
garanticen y fortalezcan la expresión de patrimonios con los que una comunidad pervive 
y se identifica.  En el año 2020 fue presentado ante el Consejo Departamental de 
Patrimonio  el Plan Especial de Salvaguarda (PES) de la manifestación cultura “Practicas 
De La Organización Social de la Semana Santa de Tunja”, el cual en sesión del 1 de 
diciembre del 2020, al ser sustentado ante el Consejo, obtuvo concepto técnico favorable 
y fue incluido en la lista Representativa de Patrimonio Cultural inmaterial de Boyacá. 

De esta manera El Gobierno de la ciudad de Tunja y su Secretaría de Cultura y Turismo, 
la Sociedad de Nazarenos y los 26 grupos que la componen, la Arquidiócesis de Tunja, 
parroquias y órdenes religiosas y demás actores de la sociedad unieron esfuerzos y 
llegaron a acuerdos para salvaguardas la tradición Cultura y Religiosa de mas de cuatro 
siglos de la celebración entorno a la Semana Santa en la ciudad. 

  



 

 

 
 

4.8.3 Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

Tabla 270 Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

NORMA ALCANCE 

Ley 163 de 1959 
Ley de defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y 
monumentos nacionales. Consejo de monumentos nacionales.  
Congreso de la República. 

Ley 397 de 1997 

Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 
normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 
se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 
dependencias. 
Congreso de la República. 

Ley 1185 de 2008 
Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 
(Ley General de Cultura) y se dictan otras disposiciones. 
Congreso de la República. 

Ley 1767 de 2015 
"Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 
nación la celebración de la semana santa en Tunja, Boyacá y se 
dictan otras disposiciones" 
Congreso de la República. 

Decreto 833 de 2002 
 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 en 
materia de Patrimonio Arqueológico Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 
Presidencia de la República. 

Decreto 763 de 2009 

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 
397 de 1997, modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 
correspondiente al patrimonio cultural de la Nación de naturaleza 
material. 
Presidencia de la República. 

Decreto 1080 de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura 
Presidencia de la República. 

Decreto 0202 de 2016 

"Por medio del cual se crea la Comisión Municipal del Centro 
Histórico y se dictan medidas para el trámite de proyectos en el 
Centro Histórico y la Zona de Influencia" 
Alcaldía Mayor de Tunja. 

Decreto 2358 de 2019 

"Por medio del cual se modifica y adiciona 1080 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el 
Patrimonio Cultural e inmaterial” 
Ministerio de Cultura. 

Resolución 0983 de 2010 
Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos relativos al 
patrimonio cultural de la Nación de naturaleza material. 
Ministerio de Cultura. 

Resolución 0428 de 2012 Plan Especial De Manejo Y Protección Centro Histórico De Tunja. 
Ministerio de Cultura. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#70
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#72


 

 

 
 

NORMA ALCANCE 

Resolución 1680 de 2015 

''Por medio de la cual se adiciona la Resolución 0428 del 27 de 
marzo de 2012 por el cual se aprueba el Plan Especial de Manejo 
y Protección -PEMP- para el centro histórico de la ciudad de Tunja 
(Boyacá) y su zona de influencia, declarado monumento nacional 
(hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional)" 
Ministerio de Cultura. 

Resolución 1710 de 2017 

 

Por la cual se autoriza el proyecto de intervención en el espacio 
público denominado 
"Proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario Fase I y 11 
(parcial)'; correspondiente a carrera 10 entre calles 13 y 25, calle 
19 entre carreras 8 y 13, calle 20 entre carreras 8 y 14, calle 15 
entre carreras 10 y 11, Plaza de Bolívar, Plazoleta de San Ignacio, 
Plazoleta Pila del Mono y Plazoleta de San Francisco, Municipio de 
Tunja, Departamento de Boyacá", localizado en el centro histórico 
de Tunja, declarado Monumento Nacional, hoy bien de interés 
cultural del ámbito Nacional. 
Ministerio de Cultura. 

Resolución 291 de 2018 
“Por la cual se declara una Área Arqueológica Protegida de orden 
nacional en el municipio de Tunja (Boyacá)”  
ICANH – Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

Resolución 3419 de 2018 

“Por la cual se aprueba el plan especial de manejo y protección, 
PEMP, del conjunto del Parque Histórico, la Piedra de Barreiro, /as 
Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de mayor 
enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera que 
conduce a Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del 
Puente de Boyacá, localizados en los municipios de Tunja y 
Ventaquemada, Departamento de Boyacá, declarado bien de 
interés cultural del ámbito Nacional ...” 
Ministerio de Cultura. 

Resolución 0271 de 2019 

 

Por la cual se autoriza la intervención en espacio público del Área 
Afectada (A.A) del Centro Histórico de Tunja (Boyacá) declarado 
Monumento Nacional (hoy Bien de Interés Cultural del ámbito 
Nacional -BICN-), denominada INFRAESTRUCTURA DEL PLAN 
BICENTENARIO, FASE Ill" 
Ministerio de Cultura. 

Ultima actualización: 

2 de diciembre de 2020 

Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito 
Nacional. 
Ministerio de Cultura. 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

5. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

En este apartado, se plantea analizar la capacidad de gestión institucional de la 
Administración municipal para establecer los aspectos que se requieren fortalecer con el 
fin de garantizar la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial.  

Para tal efecto, primero analizaremos el área administrativa y de talento humano que nos 
permita visibilizar la capacidad del talento humano y de los recursos físicos  para atender 
la ejecución del POT y de los planes de desarrollo; en segunda instancia, se mostrarán 
los datos financieros durante el último quinquenio para determinar la capacidad 
financiera para financiar el POT en sus diferentes proyectos y acciones estratégicas, 
seguidamente se podrá observar el área jurídica con un resumen de los procesos 
judiciales, sentencias y conciliaciones en contra y a favor del municipio y finalmente, la 
situación político administrativa del municipio donde se evidencian los conflictos de 
límites con los municipio vecinos y los conflictos derivados de la inexistencia de los límites 
barriales y su impacto en la gestión pública para temas de legalización de juntas de 
acción comunal y distribución de presupuestos participativos, entre otros. 
 

5.5. Categoría del Municipio  

De acuerdo al parágrafo 5° del artículo segundo de la Ley 617 de 2000, es el alcalde 
quien debe determinar la categoría en la que se encuentra clasificado el municipio para 
el año siguiente, de acuerdo a: 

• La certificación que expida el Contralor General de la República sobre los ingresos 
corrientes de libre destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y 
sobre la relación porcentual entre los gastos de funcionamiento y los ingresos 
corrientes de libre destinación de la vigencia inmediatamente anterior. 

• La certificación que expida el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, sobre población para el año anterior y sobre el indicador de 
importancia económica.  

De esta manera, de acuerdo a la Gobernación de Boyacá (2016), el municipio de Tunja 
ha sido ubicado en PRIMERA CATEGORÍA desde el año 2015, toda vez que cumple con 
lo establecido en la Ley 1551 del 6 de julio de 2012 en relación a los requisitos para 
acceder a esta categoría, los cuales son:  

• Tener una población comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos 
(500.000) mil habitantes.  



 

 

 
 

• Registrar unos ingresos corrientes de libre destinación anuales, superiores a cien 
mil (100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

• Importancia económica grado dos.  

Como lo referencia Duque-Cante (2017), la categorización permite ajustar las 
particularidades de la entidad con la definición misma en el ordenamiento normativo, 
mejorando las probabilidades de aprovechar sus potencialidades y ventajas. Es por esto 
que una descripción clara de la población aporta mayor información cuando se articula 
con el nivel de los recursos fiscales de la entidad, proporcionando la capacidad real que 
se tiene para asumir responsabilidades públicas, dadas las particularidades de cobertura 
y calidad de los servicios para la población. Así mismo, la importancia económica, 
permite clasificar el municipio según su vocación económica, en materia industrial, a nivel 
micro, mediano y macro, por sectores, entre otros. Finalmente, la situación geográfica 
del municipio se articula con la vocación económica, que en materia social puede ser 
trascendental para evaluar la capacidad fiscal del Estado en termino de acceso a los 
territorios, atención social determinada por factores culturales étnicos, densidad 
poblacional, convirtiéndose en el principal factor para determinar la importancia 
ambiental del territorio y su pertenencia a regiones ambientalmente relevantes.   

De esta manera, al Tunja considerarse un municipio de PRIMERA CATEGORIA, afronta 
un gran reto en relación a la lógica de modernización administrativa y mejoramiento 
social de su población, que involucra cambios revolucionarios no solo en su diseño 
normativo, sino en determinantes de calidad de vida de sus habitantes.  

5.6. Área administrativa y talento humano 

Es necesario revisar la estructura orgánica de la Alcaldía de Tunja partiendo de la 
normatividad local vigente que ha permitido la ejecución del Decreto No. 241 del 2014 
que compila los acuerdos No. 014 del 2001 y 016 del 2014 del POT y posteriormente 
una descripción de las funciones generales de cada sectorial sólo desde el punto de vista 
de las que tienen que ver con la ejecución del POT. 

Actualmente, la estructura del sector central del municipio de Tunja es un modelo 
tradicional, rígido, presenta debilidad funcional en la medida que las dependencias que 
lo requiere no cuentan con una organización interna a nivel de subsecretarías, 
direcciones, entre otros niveles. Igualmente, algunas tienen funciones asignadas que se 
asemejan más a un empleo que a una función genérica de un órgano principal de la 
administración. 

En términos legales la estructura orgánica del sector central fue establecida mediante el 
decreto No. 67 del 2005 y adicionado mediante decreto 280 de 2014. 



 

 

 
 

Del análisis de los actos mencionados, se identifica que la estructura orgánica está 
conformada por trece secretarías, cuatro oficinas asesoras, una dirección y cuatro 
entidades descentralizadas tal como se muestra en la gráfica siguiente: 

Ilustración 112: Organigrama Alcaldía de Tunja 
 

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión – Aplicativo ISOLUCION - Alcaldía de Tunja (2020) 

 
Según el Proceso de rediseño institucional de la administración central de la Alcaldía 
mayor de Tunja 2017, desde el punto de vista jurídico y técnico en los decretos 
mencionados, en materia de estructura orgánica se evidencia que la entidad no tiene un 
acto administrativo que unifique las diferentes dependencias creadas desde el 2005 a la 
fecha; igualmente se observa que los actos administrativos por medio de los cuales se 
han creado dependencias presentan inconsistencias en la ubicación jerárquica y 
denominación de algunas dependencias y/o oficinas, entre otras, como es el caso de la 
oficina Asesora de Control Interno de gestión, adicionalmente, menciona jefes de sección 
lo cuales no se encuentran contemplados en el ordenamiento jurídico vigente, a nivel de 
dependencias, crea áreas operativas, administrativas, técnicas, de política, vigilancia y 
divisiones, novedades administrativas, recursos humanos, servicios generales, 
interventoría, etc. que resultan ser inoperantes no solo porque no se implementaron, sino 
porque dichos niveles con la expedición de la ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios fueron objeto de supresión. 
 
Igualmente, el decreto con fuerza de acuerdo municipal No. 67 del 2005, por medio del 
cual se determinó la estructura organizacional de la Alcaldía mayor de Tunja y se dictaron 
otras disposiciones, no solo presentó un yerro en la denominación de “Alcaldía Mayor de 
Tunja”, al no existir alcaldías menores en la entidad territorial. Aunado a que se 
encuentran cuatro artículos (58,59,60 y 61) que transgreden el acuerdo de facultades, el 
cual es sustento legal para la expedición del decreto antes mencionado, al vulnerar el 



 

 

 
 

régimen salarial y prestacional de los servidores públicos del nivel territorial y las 
competencias concurrentes asignadas en el artículo 313 al consejo municipal en materia 
de estructura orgánica, las del artículo 315 en materia de fijación de salarios y salarios y 
funciones, al alcalde, y el numeral 3 del artículo 313 de la norma superior sobre la facultad 
pro tempore de la corporación para autorizar al ejecutivo el ejercicio de ciertas funciones 
propias de su competencia. De lo anterior, se concluye que, al ser objeto del medio de 
control se simple nulidad, las pretensiones de nulidad tendrían vocación legal de 
prosperar. (Alcaldía de Tunja-Secretaría Administrativa, 2017) 

Una de las principales dificultades funcionales que presenta la estructura orgánica, es 
que parte de las funciones agrupadas en una dependencia no corresponden a la 
naturaleza de las mismas, como es el caso de la oficina de comunicaciones, protocolo y 
archivo, puesto que las funciones de protocolo no corresponden a la misma naturaleza 
de las funciones de gestión documental y archivística. Otras dependencias presentan 
exceso de funciones, duplicidad y desactualización de las mismas, por lo tanto, la 
estructura no facilita plenamente el desarrollo del modelo de operación por procesos 
definido en el sistema integrado de gestión- SIG y evidencia funciones 
sobredimensionadas frente a la capacidad real de la respectiva dependencia. 

A la par, la estructura orgánica no contempla funciones   de gran importancia de acuerdo 
con las tendencias actuales de la gestión pública y de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones, lo cual dificulta en cierto nivel alcanzar una administración 
basada en sistemas de información y con una orientación por y para resultados sobre la 
base de una adecuada planeación Institucional y territorial. La entidad cuenta además 
con un mapa de procesos y procedimientos mediante el cual se han conformado grupos 
de dependencias en cuatro MACROPROCESOS de la siguiente manera Estratégicos, 
Misionales, de Apoyo y Evaluación acorde al modelo integrado de planeación y gestión, 
con el fin de mejorar continuamente en las funciones y deberes de la administración 
pública generando como resultado un buen servicio a los ciudadanos, como se observa 
en la gráfica siguiente: 



 

 

 
 

Ilustración 113: Mapa de Procesos Sistema Integrado de Gestión Alcaldía de Tunja 

 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión – Aplicativo ISOLUCION - Alcaldía de Tunja (2020) 

La planta global de los empleos de la Administración Central de la Alcaldía de Tunja, está 
conformada por los niveles jerárquicos: Directivo (15-LNR y NE), Asesor (4 Período fijo 
y LNR), Profesional (101), Técnico (45) y Asistencial (125) para un total de 294 
empleados públicos: 

 
Gráfica 184 Porcentaje funcionarios administración central Alcaldía de Tunja 

 
Fuente: Secretaria Administrativa (2020) 
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Del total de empleados públicos el 59% se encuentra en el rango de edad entre 51 y 70 
años de edad; el 26% entre 41 y 50 años; y el 15% del total de la planta son menores de 
40 años; de los cuales el 62% de planta son mujeres y el 38% son hombres.  

Lo anterior estableciendo que la tasa de longevidad de los funcionarios de la Alcaldía es 
alta, y para la planeación estratégica del talento humano es necesario revisar cada uno 
de los estudios realizados, exámenes médico ocupacionales, necesidades y 
diagnósticos que permitan diseñar actividades eficaces, eficientes que mejoren la calidad 
de vida de los funcionarios, su entorno laboral y familiar y fortalezcan las competencias.  

En cuanto a la escolaridad se refiere los funcionarios han preocupado por realizar 
estudios de educación formal ya el 53% de la planta en general tiene nivel profesional y 
el 47% restante estudiaron técnicos, tecnológicos y bachillerato. 

Según el artículo 12 del decreto No. 067 del 2005, la estructura del municipio se integrará 
por los siguientes organismos: 

1- Sector central 
- Despacho del señor alcalde 
- Secretarías de despacho y asesorías 
El despacho del alcalde, las secretarías y asesorías, son organismos principales 
de la administración del municipio de Tunja 

2- Sector descentralizado 
- Establecimientos públicos 
- Empresas industriales y comerciales 
- Sociedades de economía mixta 
- Empresa social del estado 

 Institutos descentralizados: 

- Instituto de la Recreación y el deporte de Tunja- IRDET, encargado de 
fortalecer los procesos deportivos, la recreación y la educación física, haciendo 
énfasis en el desarrollo básico social de los niños y jóvenes. Tiene a su cargo 
también la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura 
deportiva y recreativa. 

- Instituto de vivienda de interés social y reforma urbana del municipio de Tunja- 
INVITU. Como establecimiento público debe garantizar el derecho a una 
vivienda digna a la población de menores ingresos y mayores condiciones de 
vulnerabilidad de la ciudad de Tunja a través de planes de vivienda de interés 
social, gestión de sistemas accesibles de financiación, organización y 
promoción comunitaria. Este instituto fue creado por el acuerdo municipal No. 
012 del 2001. 



 

 

 
 

- Empresa Social del Estado –ESE-de Tunja: Como categoría especial de 
entidad pública descentralizada se encarga de la prestación de los servicios 
de salud en forma directa como parte del servicio público de seguridad social. 

En el artículo 18 del citado decreto, se establece la estructura y funciones de las 
dependencias del sector central de la administración central: 

Despacho del alcalde Mayor 
• Secretarías 
• Jurídica 
• Administrativa 
• Hacienda 
• Contratación, licitaciones y suministros 
• Control Interno disciplinario 
• Protección social 
• Educación 

Según el artículo 2 del decreto No. 280 del 2014, se modifica el artículo 18 del decreto 
67 del 2005 el cual quedó así: 

Despacho del Alcalde Mayor  

Secretarías  

• Jurídica  

• Administrativa  

• Hacienda  

• Contratación, Licitaciones y Suministros  

• Control Interno Disciplinario  

• Protección Social  

• Educación  

• Desarrollo  

• Infraestructura  

• Tránsito y Transporte  

• Gobierno  

• Cultura y Turismo  

• Mujer, equidad de género y desarrollo social  



 

 

 
 

Asesoras 

• Planeación  

• Control Interno de Gestión  

• Comunicaciones, Protocolo y Archivo  

• Sisbén   

Con esta modificación se crea la Secretaría de la mujer, equidad y género la cual contará 
con 3 divisiones: a) División de mujer, equidad de género, b) división de desarrollo social 
y c) división de primera infancia. 

También se modifica la Secretaría de protección social la cual contará con las 
dependencias de control de calidad y de aseguramiento. 

Mediante Acuerdo Municipal No. 0034 del 3 de diciembre del 2009, se subroga el acuerdo 
municipal 012 del 2001 modificado por el Acuerdo Municipal 006 del 2003. Mediante este 
acuerdo en su artículo segundo, el Instituto de vivienda de interés social y reforma urbana 
de Tunja de denomina Empresa constructora de vivienda de Tunja- ECOVIVIENDA 

Con el decreto No. 003 del 1 de marzo del 2019, se modifica parcialmente la estructura 
orgánica de la Alcaldía mayor de Tunja, que establece en los artículos 1,2 y 4 modificar 
la estructura de la Secretaría de Gobierno creando las Comisarías de Familia Cuarta, 
quinta y sexta adscritas al despacho del secretario, así como crear la Inspección Novena 
de policía. 

A continuación, se describen las principales funciones relacionadas con la ejecución del 
POT de las Secretarías de la Alcaldía de Tunja, tomadas del Decreto 067 del 2005: 
(ALCALDÍA DE tUNJA, 2005) 

- Despacho del Alcalde: Propender por la restauración económica, social y 
moral de la administración del municipio, procurando extender los efectos a la 
comunidad en general, igualmente, ordenar el desarrollo de su territorio y la 
ejecución de las obras que demande el municipio; planificar el desarrollo 
económico, social y ambiental dentro de su jurisdicción y en coordinación con 
otras entidades; procurar la solución de las necesidades insatisfechas de 
salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos 
domiciliarios, vivienda, recreación y deporte, con énfasis en la niñez, la mujer, 
tercera edad y los sectores discapacitados, directamente o en concurrencia, 
complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la 
nación, en términos de la ley. 
 

- Secretaría Jurídica: propender por la implementación del deber jurídico en los 
actos y actuaciones de la administración y el respeto a los derechos 



 

 

 
 

fundamentales de los habitantes del municipio. Dentro de sus funciones está 
apoyar jurídicamente a la administración municipal en los diferentes procesos 
como demandado o en contra de la alcaldía de Tunja y apoyar jurídicamente 
y en especial, los trámites relacionados con la contratación administrativa, 
asuntos laborales, bienes municipales, reconocimiento de personerías 
jurídicas y representaciones legales, entre otras. 
 

- Secretaría Administrativa: Como dependencia de apoyo, lidera y garantiza la 
provisión eficaz y eficiente de los recursos administrativos tanto físicos como 
de recurso humano a las dependencias de la administración central mediante 
el empleo de técnicas modernas de gerencia pública, empleo público y carrera 
administrativa. Esta secretaría cuenta con las dependencias de recursos 
humanos, novedades administrativas, almacén, servicios generales y 
pensiones. 
 

- Secretaría de Hacienda: Dependencia de apoyo, recauda y distribuye 
oportunamente los recursos financieros del municipio para la correcta 
ejecución de plan de desarrollo y consolida el sistema contable.  Cuenta con 
las dependencias de Tesorería general, contabilidad, impuestos y 
presupuesto. 
 

- Secretaría de Contratación, licitaciones y suministros: dependencia de apoyo 
encargada de desarrollar los actos precontractuales, contractuales y post 
contractuales que requiere el municipio en materia contractual acorde con el 
Estatuto de contratación estatal de acuerdo con lo previsto y solicitado por el 
alcalde mayor, las oficinas asesoras y secretarías de despacho. 
 

- Secretaría de Control Interno Disciplinario: Poner en marcha la acción 
disciplinaria abriendo o avocando de oficio a solicitud de parte los asuntos 
disciplinarios contra los servidores públicos de las dependencias del sector 
central del municipio, salvo que deba remitirlo a la Procuraduría General de la 
Nación o de la Personería, en caso de que éstas ejerzan el poder preferente. 
 

- Secretaría de Protección Social: Dependencia misional, que busca crear las 
condiciones físicas, económicas y sociales, institucionales y políticas para que 
la visión pueda lograrse durante el periodo de gobernó bajo los principios de 
liderazgo, autoridad, orden, honestidad, pulcritud, dignidad, responsabilidad, 
democracia, competitividad, eficiencia, transparencia, apertura, concurrencia, 
complementariedad, subsidiaridad y prevalencia de interés. Igualmente dirigir, 
coordinar, implementar y propender por prestar los servicios de salud y 



 

 

 
 

bienestar en seguridad social a la comunidad y en especial a la población 
vulnerable. Cuenta con las dependencias de aseguramiento, control de 
calidad, salud pública y programas sociales. Entre sus funciones relacionadas 
con el POT, está adoptar, implementar y adoptar las políticas y planes de salud 
pública, el plan de atención básica municipal, vigilar  controlar la calidad, 
producción, comercialización y distribución de alimentos para el consumo 
humano, con prioridad en los de alto riesgo epidemiológico, así como los de 
materia prima para consumo animal que representen riesgo para la salud 
humana; vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y bienestar 
de la población generadas por ruido, tenencia de animales domésticos, 
basuras y olores, entre otros. 
 

- Secretaría de Educación: Dependencia misional, que busca consolidad al 
municipio como polo de desarrollo educacional, administrando los servicios 
educativos a cargo y propender por el fortalecimiento de los procesos 
educativos y en especial de la población vulnerable. Cuenta con áreas como 
recursos humanos y técnico pedagógica. Entre sus funciones está la de dirigir, 
planificar y garantizar la prestación del servicio educativo en los niveles e 
preescolar, básica y media en condiciones de equidad, eficiencia y calidad; 
administrar y distribuir entre los establecimientos educativos los recursos 
financieros provenientes del SGP destinados a la prestación de los servicios 
educativos del municipio; mantener la actual cobertura y propender por su 
ampliación;  administrar el sistema de información educativa municipal y 
suministrar la información al departamento y a la nación con calidad y 
oportunidad; estudiar y evaluar las necesidades y determinación de las 
prioridades técnicas en cuanto a infraestructura, mantenimiento y dotación de 
los establecimientos públicos a su cargo y tramitar y supervisar la ejecución de 
los proyectos correspondientes. 
 

- Secretaría de Desarrollo: Propende por el desarrollo estructural y básico en el 
área del desarrollo municipal, en las diferentes áreas urbanas y rurales, 
supervisando la oportuna prestación de los servicios públicos domiciliarios y 
básicos acorde con los lineamientos de eficiencia y calidad; igualmente 
impulsando el desarrollo urbano y rural con la aplicación de las tecnologías 
limpias preservando el medio ambiente y liderando el sistema de mercados 
agropecuarios eficientes de optima rentabilidad. Cuenta con las áreas de 
vigilancia y control de servicios públicos, área de desarrollo rural y medio 
ambiente y el área de políticas de empleo. Las principales funciones 
relacionadas con el POT, se encuentran: emprender acciones que propendan 
por la protección, preservación y recuperación de los ecosistemas 



 

 

 
 

estratégicos, mediante la concientización ecológica y la difusión de valores que 
conduzcan al aprovechamiento racional de los recursos naturales del 
municipio; fomentar la aplicación de tecnologías limpias y sistemas de 
producción sostenibles que generen desarrollo armónico con el entorno, 
valiéndose de la asistencia técnica, la transferencia tecnológica, el estudio de 
mercados y la determinación de estrategias de mercadeo por productos en 
términos de equidad y competitividad para garantizar el incremento de los 
ingresos del producto; asegurar que las empresas prestadoras de servicios 
públicos cumplan con la normatividad vigente; establecer alianzas nacionales, 
regionales y municipales públicas y privadas encaminadas a dotar a las 
comunidades de servicios públicos que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida; ejercer la vigilancia de las plazas de mercado; promover y participar en 
proyectos de desarrollo rural, así como el desarrollo de lineamientos asociados 
a áreas de cesión de zonas verdes,  control de zonas mineras en particular 
agregados, control a plazas de mercado, seguimiento y ejecución del PGIRS 
y  RCD, 
 

- Secretaría de Infraestructura: Como dependencia misional, propende por 
mejorar las condiciones e las vías, el espacio público y obras de 
infraestructura, al igual que lo relacionado con prevención y atención de 
desastres. Cuenta con las áreas de interventoría, gestión de proyectos y el 
CMGRD. Las principales funciones relacionadas con el POT están: Participar 
en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación y las demás 
dependencias en la evaluación de necesidades de infraestructura para diseñar 
los programas de ejecución de obras indispensables para satisfacer las 
necesidades de la comunidad con cobertura, calidad y oportunidad; colaborar 
en la dirección y coordinación de la asesoría técnica al municipio de Tunja y la 
comunidad, en las acciones que demande la solución de sus necesidades en 
materia de vías, construcciones generales, acueductos, saneamiento básico, 
prevención de desastres y servicios básicos; colaborar en la priorización de las 
obras de infraestructura identificadas en el ámbito local y rural y dirigir la 
realización de los estudios básicos y de factibilidad para elaborar los 
programas y proyectos a incorporar en el Plan de Desarrollo y/o  plan anua 
operativo de inversiones; realizar en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda los estudios, cálculos y coberturas de las obras a realizar por el 
sistema de valorización o cualquier otra forma de gestión financiera para la 
ejecución de obras de infraestructura; colaborar en el diseño, desarrollo y 
mantenimiento de la red vial municipal dentro de los parámetros técnicos 
previstos por el Instituto Nacional de vías-INVIAS y la legislación ambiental, 
coordinar el diseño y la delegación o contratación de la construcción, 



 

 

 
 

mantenimiento y adecuación de las obras de infraestructura generales que 
deba acometer la administración municipal; propiciar la construcción de obras 
de infraestructura por autogestión comunitaria y asociativa. 
 

- Secretaría de Tránsito y Transporte: Dependencia misional que está 
encargada de formular políticas públicas, planes y programas que garanticen 
una óptima organización y funcionamiento del tránsito y del transporte en el 
municipio. Cuenta con un área administrativa y un área operativa. Sus 
principales funciones se relacionan con: Organizar, dirigir y ejercer control a la 
circulación y tránsito de vehículos y peatones; impulsar iniciativas que mejoren 
el funcionamiento del tránsito público y privado en el municipio; elaborar 
estudios de transporte, Cumplimiento del plan de movilidad y estudios de 
tránsito en proyectos urbanísticos. 

 
- Secretaría de Gobierno: Dependencia misional que propende por mantener el 

orden público y procura restablecerlo en caso de perturbación, igualmente le 
corresponde desarrollar procesos educativos basados en la cultura y 
convivencia ciudadana con el fin de proteger los derechos fundamentales de 
la comunidad y conciliar las diferencias aprovechando los canales de 
participación.  

 
Cuenta con funciones como control urbano, contravenciones comunes, 
contravenciones especiales, procesos posesorios, calidad, precios, pesas y 
medidas y además funciones por delegación como espacio público, control 
ambiental, cultura ciudadana, control de establecimientos, convivencia y 
seguridad, participación comunitaria, tránsito, fiscalización y recaudo que son 
ejecutadas por las inspecciones de policía ubicadas en cada uno de los 
sectores de la ciudad, inicialmente con el  con el Decreto Municipal 0041 del 
31 de enero de 2017 “Por medio del cual se establece el ámbito territorial de 
reparto de la competencia para el trámite de los procesos y demás asuntos 
que corresponden a las Inspecciones Municipales de Policía, Tránsito, Espacio 
Público y Urbanismo en el Municipio de Tunja”, el municipio asignó como 
ámbito territorial de competencia a las inspecciones de Policía, Tránsito y 
Espacio Público, para el cumplimiento de sus funciones unas áreas 
comprendidas por barrios, urbanizaciones, conjuntos residenciales, entre 
otros, y veredas. Con el citado decreto se estableció una territorialidad para 
las inspecciones Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Municipal 
de Policía, Tránsito y Espacio Público, como más adelante se visualiza en la 
figura. Las inspecciones Séptima Municipal de Policía, Transito y Espacio 
Público y Octava Municipal de Policía y Control Urbano, su radio de acción es 



 

 

 
 

todo el territorio municipal, actualmente se cuenta ya con 9 Inspecciones de 
policía; también cuenta con 4 Comisarías de familia encargadas de solucionar 
y restaurar la convivencia familiar y cuenta con la Casa de la Justicia que 
promueve y presta solución efectiva de los conflictos que surjan en la 
comunidad. Entre sus funciones relacionadas con el POT, se encuentran: 
coordinar con las autoridades del tránsito y de policía la realización de 
operativos y actividades tendientes a mantener la seguridad vial; apoyar a 
través de la dependencia competente cuando se presenten situaciones de 
emergencia y desastre, Vigilancia y control de establecimientos de comercio 
en cumplimiento de requisitos de ley 1801 y destinación por POT. 
 

- Secretaría de Cultura y Turismo: Dependencia misional que promueve el 
desarrollo turístico y cultural de Tunja, a través de políticas municipales, 
regionales y nacionales que permitan la conformación de productos y servicios 
sostenibles con los cuales se genere un mayor y mejor nivel de competitividad 
al igual que posicionar a Tunja como uno de los principales destinos turísticos 
del país con un producto integral, diversificado, competitivo y de alta calidad 
articulado con el desarrollo social y económico de la región. Sus principales 
funciones relacionadas con el POT están: Diseñar, ejecutar, vigilar y evaluar 
los planes y programas encaminados a la conservación y administración de 
las instituciones y bienes culturales y de turismo del municipio para la 
promoción de los mismos; propiciar el desarrollo turístico, la imagen de la 
ciudad y el mejoramiento de inmuebles públicos, promocionar eventos y 
capacitaciones, animación, formación, protección, vigilancia o formulación de 
programas con impacto cultural y turístico; manejar lo relacionado con la zona 
centro, sector histórico y turístico, con autonomía plena o en convenio con los 
departamentos de Cundinamarca, Meta, Tolima y Boyacá y demás entidades 
necesarias 
 

- Oficina Asesora de Planeación: propende por la orientación del desarrollo de 
la administración y de la comunidad, así como el diseño de los instrumentos 
técnicos que los viabilicen. Cuenta con las áreas económica de la que depende 
el POT y la estratificación, el área profesional asistencial de la que depende 
proyectos de inversión, asistencia, seguimiento y evaluación del plan de 
desarrollo y el área técnica de la que depende el sistema de recepción y centro 
de documentación. Entre las funciones se encuentran: Asegurar la 
consolidación y desarrollo de un sistema municipal de planeación, en el cual 
interactúen todos los sectores de los diferentes niveles de la acción 
administrativa en el municipio; coordinar la formulación del plan de desarrollo 
económico y social: coadyuvar en la presentación y control general del 



 

 

 
 

municipio en lo concerniente a gasto de inversión; analizar y evaluar los 
planes, programas y proyectos de carácter sectorial, multisectorial, territorial y 
urbano que le sean presentados por los secretarios, asesores, gerentes y/o 
directores de entidades descentralizadas y por los demás componentes del 
sistema municipal de planificación con el fin de definir su inclusión en el plan 
de desarrollo económico y social o en las políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos del gobierno municipal; coordinar la ejecución, 
seguimiento y evaluación del plan de desarrollo económico y social y de las 
políticas, planes, programas y proyectos del gobierno municipal; proponer los 
objetivos y estrategias macroeconómicas y financieras consistentes con las 
políticas, planes, programas y proyectos del gobierno municipal, de acuerdo 
con los escenarios de corto, mediano y largo plazo; participar con la Secretaría 
de hacienda el plan financiero del municipio; elaborar el plan operativo anual 
de inversiones; participar en las gestiones de financiamiento externo e interno 
relacionadas con los planes, programas y proyectos de desarrollo económico 
y social; coordinar y evaluar las acciones necesarias para la ejecución e la 
estratificación en el sector urbano; diseñar, reglamentar, sistematizar y operar 
el banco de proyectos; dar concepto previo sobre los acuerdos básicos, 
convenios y contratos de cooperación técnica que proyecte celebrar el 
municipio con otras entidades y organismos; participar en la evaluación de los 
proyectos de inversión privada, nacional o extranjera que requieran la 
intervención del gobierno municipal; definir estrategias de corto y mediano 
plazo que permitan el cumplimiento del plan de ordenamiento territorial con 
sujeción a la norma vigente; velar por la protección de la integridad del espacio 
público definiendo políticas, estrategias y objetivos en el territorio municipal 
que propendan por el interés colectivo antes que el particular; incorporar las 
definiciones de carácter obligatorio de las actuaciones sobre el espacio 
público; expedir las licencias o los documentos oficiales relacionados con la 
intervención y ocupación del espacio público. 
 

- Oficina Asesora de control interno de gestión: Velar por el cumplimiento de los 
planes, políticas y programas establecidos para la gestión municipal, acorde 
con las normas legales y fundamentados en el apoyo a procedimientos que 
garanticen los principios orientadores de la administración. Se destaca el servir 
de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones a fin que se 
obtengan los resultados esperados y verificar los procesos relacionados con 
el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad 
y recomendar correctivos que sean necesarios. 

 



 

 

 
 

- Oficina Asesora de Comunicaciones, protocolo y archivo central: Velar por el 
manejo de la imagen histórica institucional municipal como órgano de contacto 
de la comunidad con la administración y del manejo integral de la información 
histórica. Se destacan entre sus funciones las siguientes: diseñar e 
implementar en coordinación con el alcalde, un sistema de atención al usuario 
para atender oportunamente sus quejas y reclamos; coordinarla difusión de las 
actividades desarrolladas por la Alcaldía, así como la programación de eventos 
que ella organice o participe garantizando el apoyo técnico y logístico. 

 
- Oficina Asesora del SISBEN de selección de beneficiarios de programas 

sociales: establecer un mecanismo técnico, objetivo, equitativo y uniforme de 
selección de beneficiarios del gasto social, de acuerdo con su condición 
económica, social y que permita medir e identificar la población vulnerable. 

Según el diagnóstico realizado para la elaboración del Plan de desarrollo 2020-2023, se 
observa como  resultados de desempeño institucional ( Plataforma FURAG II, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, Vigencia 2019) que la 
Alcaldía Mayor de Tunja se encuentra en un nivel de madurez del 72%, según el 
consolidado de cada una de las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, que se traduce en las acciones adelantadas por la Entidad frente al 
proceso de implementación, mejora continua y fortalecimiento de la gestión 
administrativa en cumplimiento de la función institucional en la prestación de los servicios 
a la comunidad.  

Sin embargo y de acuerdo con los compromisos institucionales es necesario fortalecer 
las políticas de gestión y desempeño del MIPG, como base de los procesos de gestión 
orientados al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal, 
articulado a los lineamientos del gobierno nacional.  

Frente a diagnósticos realizados en estudios técnicos por la Entidad es necesario 
fortalecer la planta de personal, ya que nuestra planta requiere la profesionalización de 
los empleos y fortalecer los procesos que vienen siendo liderados por los secretarios de 
despacho apoyados con contratistas de apoyo a la gestión. En la vigencia 2019, se 
reportaron ochenta y seis (86), empleos de la planta de personal de carrera 
administrativa vinculados en provisionalidad en la Entidad, según los compromisos y 
lineamientos de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. Hay debilidades 
institucionales en lo relacionado con la gestión de riesgos y desastres, atención al sector 
rural y en materia de información del municipio en el área de planeación en particular con 
el área catastral. 

De acuerdo con la infraestructura de la administración central se vienen realizando 
adecuaciones que buscan mejorar las condiciones físicas y ambientales de los entornos 



 

 

 
 

laborales de acuerdo con el Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo – 
SGSST; es necesaria continuar con el proceso según la priorización de las necesidades 
internas y diagnósticos ocupacionales.  

Es necesario precisar que en la vigencia anterior el Archivo General de la Nación – AGN; 
adelantó proceso de auditoría interna para el cual la Entidad estableció un plan de 
mejoramiento que se encuentra vigente y que es necesario priorizar dentro de las 
acciones y metas institucionales ya que es necesario fortalecer la gestión documental en 
la Entidad, mediante la adecuación de espacios para mejorar las condiciones del archivo 
central y el fortalecimiento de la administración documental.  

De acuerdo con el proceso de empalme municipal se estableció la necesidad de 
fortalecer la dotación interna de los puestos de trabajo en la entidad ya que, aunque se 
cuenta con bienes muebles que están en regular o mal estado, hardware y software 
desactualizado u equipos vetustos que entorpecen el cumplimiento de las funciones 
laborales y contractuales de los funcionarios de la Entidad.  

La Entidad viene fortaleciendo sus procesos en cumplimiento y desarrollo de actividades 
que garantizan el diseño e implementación de Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano, Planes Institucionales según el Decreto 612 de 2018 y según dimensiones y 
políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG; según lineamientos 
normativos y legales para las entidades territoriales; dichos procesos deben continuar y 
fortalecer orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. Igualmente, 
hoy la Alcaldía de Tunja cuenta con Certificación de Calidad bajo la norma de ICONTEC 
ISO 9001:2015. 

 

- Estado de la provisión de los empleos y reporte a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil  

Para la provisión de empleos vacantes en la Planta Central de Personal del municipio de 
Tunja, se estará sujeto a las previsiones previstas en la Ley sobre la materia, de tal suerte 
que se garantice el normal funcionamiento de la entidad permitiendo así cumplir con sus 
cometidos constitucionales y legales para el cual se encuentra instituido. Por ello la 
provisión transitoria de empleos de carrera administrativa en el Municipio puede 
presentarse ante alguna de las siguientes situaciones: Empleos de Carrera 
Administrativa en Vacancia Temporal y en Vacancia Definitiva, debiéndose estas últimas 
vacantes (definitivas) previó a su provisión: Informarse en los términos de la Ley 1960 de 
2019 a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que este como órgano de 
Administración y Vigilancia de la carrera administrativa conforme lo señala el artículo 130 
de la Constitución Política los provea de forma definitiva, mediante concurso abierto de 
méritos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su 



 

 

 
 

desempeño. A corte 29 de julio de 2019, fueron reportados a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para su provisión mediante concurso en el marco de la Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, las siguientes  

Tabla 271: Número de vacantes reportados a julio 2019 a la CNSC 
Nivel Cantidad de empleos Cantidad de empleos Cantidad de vacantes 

Asistencial 8 32 
Profesional 25 37 

Técnico 6 17 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos Comisión Nacional del Servicio Civil (2020) 

A 31 de enero de 2020, la entidad cuenta con: Veintiún (21) funcionarios de Libre 
Nombramiento y Remoción: Alcalde (elección popular periodo), empleos de libre 
nombramiento de periodo, libre nombramiento y remoción; Ciento diez y ocho (118) 
funcionarios en empleos sobre los cuales ostentan derechos de Carrera Administrativa, 
cincuenta y tres (53) funcionarios con los mismos derechos, pero en situación 
administrativa de encargo, en empleos con vacancia definitiva o temporal; ochenta y 
cinco (85) funcionarios nombrados en provisionalidad sobre vacantes definitivas o 
temporales, dos (2) empleos en trámite de provisión y quince (15) vacantes por proveer 
distribuidas de la siguiente manera:  

Tabla 272: Número de vacantes reportados a enero de 2020 a la CNSC 
Nivel Cantidad de empleos Cantidad de empleos Cantidad de vacantes 

Asistencial 3 5 

Profesional 5 9 
Técnico 1 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Comisión Nacional del Servicio Civil (2020) 

Las vacantes relacionadas serán provistas transitoriamente en el presente año de 
acuerdo con las necesidades del servicio de la entidad y siguiendo los lineamientos de 
la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019. El estado del Control Interno 
Disciplinario, cuenta con 640 procesos activos, de estos el 40% se encuentra en espera 
de decisión de fondo y se avizora que aproximadamente un 4% de este valor se 
encuentra en riesgo de cumplir con los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
734 de 2002, modificado por el artículo 132 de la Ley 1474 de 2011, por tanto, debe 
generarse un control eficaz y eficiente de los procesos y garantizar a las partes 
involucradas la oportunidad en la toma de decisiones de fondo, conforme a la ley 
disciplinaria y la entrada en vigencia de la ley 1952 de 2019. El alto índice de quejas que 
se presentan y el gran número de procesos que se encuentran en curso, hace que sea 
imperativo para la secretaría, desarrollar un plan de capacitaciones e incorporar la sala 
de audiencias. 

 



 

 

 
 

Conclusiones y recomendaciones 

- Es necesario corregir desde el ordenamiento jurídico si a la alcaldía se le va a 
seguir llamando Alcaldía Mayor de Tunja, al no existir alcaldías menores en la entidad 
territorial según lo dispuesto en el decreto 241/14 del POT, toda vez que no se conoce 
desde qué fecha y por cual acto administrativo se decidió utilizar esta denominación. 

- Es importante revisar las estructuras verticales y rígidas de la administración 
pública en el sentido que hoy en día sus responsabilidades funcionales son más 
participativas e incluyentes, lo que podría mejorarse con una estructura horizontal donde 
se observe no solo la jerarquización de las dependencias sino la participación ciudadana 
representada en diferentes órganos colegiados, veedurías etc. 

- A nivel interno, es necesario definir a partir de las necesidades de servicios que 
se deben prestar a la comunidad para facilitar el cumplimiento de los objetivos y 
estrategias del POT, que se creen las dependencias  y cargos para responder a los 
desafíos que se proponen y que van a mejorar la eficacia de respuesta ante la comunidad 
ante sus peticiones, por ejemplo en el tema de desastres y riesgo, en el tema de control 
urbano-rural, en el tema de información geográfica, entre otras, que no tienen una 
dependencia doliente con funciones propias. 

- Es necesario analizar las dificultades que se vienen presentando con las 
provisionalidades desde el ordenamiento jurídico que se han vuelto eternas a pesar que 
la norma estableces que son solo para 6 meses, pues no se evidencia que se les esté 
evaluando lo que está generando un desequilibrio con los empleados de carrera y 
negando la posibilidad de generar nuevos encargos o concursos 

- Consecuente con lo anterior, es pertinente realizar una reforma administrativa 
concertada desde lo técnico y funcional de largo plazo para resolver la problemática que 
hoy se presenta, por un lado,  frente a las vacancias bien sea para cargos nuevos o para 
suplir los retiros de personas que ya cumplieron su edad para pensión o por decesos de 
funcionarios y que dichos procesos sean oportunos ante la CMSC, toda vez que han sido 
muy lentos lo que genera traumatismos en el funcionamiento de la administración. 
Igualmente prever en dicha reforma, cómo se van a suplir rápidamente las vacantes en 
el mediano plazo ante la perspectiva de una planta pe personal muy longeva lo que para 
la planeación estratégica del talento humano implica revisar cada uno de los estudios 
realizados, exámenes médico ocupacionales, necesidades y diagnósticos que permitan 
diseñar actividades eficaces, eficientes que mejoren la calidad de vida de los 
funcionarios, su entorno laboral y familiar y fortalezcan las competencias y por el otro, 
revisar con detalle las funciones de cada dependencia para evitar conflicto de 
competencias al ejecutar acciones conjuntas para resolver inquietudes o necesidades de 
la comunidad, así como capacitar a los funcionarios de cada área en las temáticas afines 
a la función que prestan en el momento, debido a que por ejemplo en lo relacionado con 



 

 

 
 

las inspecciones de policía, no todas están en capacidad de responder a temas 
relacionados con el POT en el caso de control urbano. 

- Se debe contar con un plan institucional de adquisiciones flexible y coherente con 
el avance tecnológico para modernizar todos los bienes muebles y equipos de cómputo 
y software que permitan prestar un servicio más oportuno y eficiente a la comunidad. 

 

5.2  La capacidad financiera de Tunja 

5.2.1 Capacidad de recaudo y mayor eficiencia en el Gasto: 

El recaudo por Ingresos Corrientes por Libre Destinación, ICLD, en el actual período de 
gobierno tuvo el siguiente comportamiento: 

Tabla 273: Ingresos Corrientes de Libre Destinación 2016 - 2020 

2016 2017 2018 2019 2020 

71.632.862.875 77.412.998.741 94.488.398.066 97.056.285.225 97.494.351.816,77 
Fuente: Secretaria de Hacienda Alcaldía de Tunja (2020) 

En la vigencia 2020, por concepto de Ingresos Corrientes de Libre Destinación – ICLD, 
se recaudaron $97,494.35 millones.  

5.2.2 Mayor eficiencia en el gasto 

En cuanto a los gastos en el periodo 2016-2020, se observa que en el año 2016 se 
ejecutó el 85,35% de los ingresos recaudados, en el año 2017, la ejecución fue del 
92,46%; mientras que en el 2018 fue del 88,89% y en el año 2019 ascendió al 93,33% 
del recaudo. Finalmente, en el año 2020, se presentó una ejecución del 85,37% de lo 
presupuestado.  

Tabla 274: Ejecución del gasto 2016 – 2020 

Mes Total, Presupuesto Total, Ejecutado 
(Registros-Compromiso) Total, Ejecutado 

2016 240,658,719,975.67 201,204,146,704.93 85.35 
2017 259,243,413,501.61 259,243,412,469.39 92,46 
2018 280,932,273,475.21 247,838,273,103.05 88.89 
2019 319,564,743,910.41 294,662,850,985.68 93,33 
2020 311.664.720.111,53 266.061.560.375,11 85,37 

Promedio 90,39 
Fuente: Secretaria de Hacienda Alcaldía de Tunja (2020) 

 



 

 

 
 

5.2.3 Servicio a la deuda 

En la administración 2016-2019, el municipio adquirió un empréstito por $39,000 millones 
de pesos. Durante la vigencia 2020, la Administración Municipal cumplió las obligaciones 
adquiridas, tanto de capital como intereses por concepto del pago de la deuda pública, 
realizando pagos por un total de $10.912 millones, de los cuales $2.620,9 millones 
corresponden a intereses y $8.292 fueron abonos a capital. El saldo a 31 de diciembre 
de la deuda pública, en lo referente a capital, asciende a $40.536.557.634 pesos.   

En diciembre del 2020, se aprobó una solicitud de operación de crédito mediante acuerdo 
municipal 032, por $93,848 millones, con el cual se espera financiar 18 proyectos de 
inversión de importancia estratégica para el municipio. Sin embargo, es pertinente 
mencionar que, con corte a marzo de 2021, el municipio no ha hecho efectivo el acuerdo 
financiero con la banca de primer nivel para el desembolso de los recursos, y, por tanto, 
que se generen intereses sobre la estructura financiera sobre el municipio.  

Los proyectos que soportaron la aprobación de la operación de crédito y que se 
consideraron estratégicos para el municipio son: 

Tabla 275: Proyectos de importancia estratégica para el municipio de Tunja, priorizados para la 
operación de crédito 2020 

 

Sector de 
Inversión Dependencia Nombre del proyecto Fase de 

estructuración 

Tiempo de 
ejecución 
(meses) 

Valor total 

Gobierno 
(administrativa) Administrativa 

Construcción del Centro 
de Archivo del Municipio 

de Tunja, Boyacá 
Fase III - inversión 8 $3.990.749.237 

Desarrollo Desarrollo 
Construcción del Centro 
de bienestar animal de 

la ciudad de Tunja 
Fase II - prefactibilidad 12 $1.990.409.043 

Desarrollo Desarrollo 
Construcción del 

Frigorífico para la ciudad 
de Tunja 

Fase II - prefactibilidad 18 $35.000.000.000 

Desarrollo Desarrollo 

Implementación del 
programa de 

fortalecimiento 
empresarial y cultural 
para el incremento de 

productividad en la 
ciudad de Tunja 

Fase III - inversión 18 $9.600.000.000 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Ecovivienda 

Construcción de 80 
viviendas nuevas en el 
sector rural de la ciudad 

de Tunja 

Fase III - inversión 36 $1.302.659.400 



 

 

 
 

Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio 

Ecovivienda 

Construcción de 
vivienda VIP Y VIS para 
la disminución del déficit 

cuantitativo en Tunja 

Fase III - inversión 36 $5.950.000.000 

Salud y 
protección 

social 
ESE 

Ampliación de los 
servicios e 

infraestructura 
hospitalaria sede San 

Antonio de la ESE 
Santiago de Tunja 

Fase II - prefactibilidad 18 $12.990.836.000 

Salud y 
protección 

social 
ESE 

Remodelación Sedes 
Fuente, Los Muiscas, 
Libertador, Florencia y 

Runta de la ESE 
Santiago de Tunja 

Fase II - prefactibilidad 6 $1.118.802.346 

Salud y 
protección 

social 
ESE 

Servicio de telemedicina 
y tecnologías de la 

información en servicios 
de salud en la ciudad de 

Tunja 

Fase II - prefactibilidad 18 $2.000.000.000 

Infraestructura Infraestructura 

Adquisición de 
Maquinaria amarilla para 

el mejoramiento de la 
red vial de Tunja 

Fase III - inversión 6 $1.934.546.675 

Infraestructura Infraestructura 

Construcción de la Calle 
53 (concesionarios) 

entre avenida 
universitaria y vía 
antigua a Paipa 

Fase I - perfil 12 $4.681.969.303 

Infraestructura Infraestructura 

Construcción de la Calle 
59 (Hayuelos) entre vía 

antigua a Paipa y 
avenida universitaria 

Fase III - inversión 12 $4.017.107.328 

Infraestructura Infraestructura 

Construcción de 
Salones y centros 

comunales sostenibles 
para la ciudad de Tunja 

Fase II - prefactibilidad 18 $3.001.558.000 

Infraestructura Infraestructura 
Intervención de Parques 
- urbanismo táctico para 

la ciudad de Tunja 
Fase III - inversión 18 $5.000.000.625 

Infraestructura Infraestructura 

Mejoramiento de malla 
vial urbana y rural para 

la transitabilidad y 
movilidad de la ciudad 

de Tunja 

Fase II - prefactibilidad 18 $15.594.362.043 

Deporte IRDET 
Construcción fase II 

IRDET de la ciudad de 
Tunja 

Fase III - inversión 6 $2.100.000.000 

Planeación Planeación 
Implementación de la 

Curaduría Cero para la 
ciudad de Tunja 

Fase III - inversión 24 $2.480.000.000 



 

 

 
 

Planeación Planeación 
Implementación del 

Catastro Multipropósito 
para la ciudad de Tunja 

Fase III - inversión 36 $10.895.000.000 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – Banco de Proyectos (2021) 
 

5.2.4 Indicadores financieros 

Liquidez corriente:  Para el año 2020, la Alcaldía tenía una razón corriente de 9,39, esto 
quiere decir en principio que por cada peso que la entidad debe a corto plazo cuenta con 
9,39 para respaldar la obligación. 

Endeudamiento: En el año 2020, los bancos, proveedores, contratista y demás 
acreedores eran dueños de la entidad en un 0.45%. 

Apalancamiento Total:  En el año 2020, por cada peso del patrimonio se tiene deuda de 
0,84.  

Solidez:  Representa la capacidad de pago a corto y largo plazo que tenía la Alcaldía, la 
cual está respaldada por $2.18 en sus activos por cada peso que adeudaba en el 2020. 

Tabla 276: Indicador Ley 617/00 (GF/ICLD) 
 

 
2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Gastos de 
Funcionamiento 28,557.74 

 
28,048.42 

 
30,637.86 

 
37,183.96 

41.248.74  
39,577,52 

ICLD 71,632.86 77,412.99 94,488.39 97,056.28 97,056.28 95,590.38 
Indicador Ley 617/00 

(GF/ICLD): 41.43 39.22 39.59 38.31 42,49 41,40 

Fuente:  Contraloría General de la República (2019) 
 
Entre el 2016 al 2020, el indicador Ley 617 (GF/ICLD, se ha mantenido sobre el 41%, sin 
superar el tope del 65% como límite de gastos establecido para Municipios de primera 
categoría.   

5.2.5 Ingresos y gastos 2016-2020 

En el presente acápite se desarrolla el análisis de los ingresos y gastos en los años 2016 
al 2020, teniendo en cuenta su flujo de caja, inflexibilidades, créditos, su nivel de 
ejecución, así como unas conclusiones generales sobre la estructura presupuestal. A 
continuación, se presenta las generalidades de los ingresos y gastos y su porcentaje de 
ejecución. 

 



 

 

 
 

Tabla 277: Ingresos y Gastos 2016-2019 
 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 2019 2020 
1. Ingresos totales 235,720.00 280,368.31 278,803.11 315,727.76 278,102.18 
2. Gastos Totales 201,204.15 259,243.41 247,838.27 294,662.85 266.061,56 

% Gastos ejecutados 85,35% 92,46% 88,89% 93,33% 85,37% 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) - Cifras en millones de pesos 

 
Respecto a los años comprendidos entre 2016 y 2020, se registró un crecimiento de los 
ingresos del 15,24% pasando de un recaudo de $235,720.00 millones a $278,102.18 
millones, a pesar de la emergencia sanitaria que afronto la administración por el COVIT 
19.  
 

Gráfica 185 Ingresos Vs Gastos 2016-019 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda 2020. Cifras en millones de pesos 

 
En el año 2018, los ingresos se fortalecieron por mayor recaudo de impuesto predial, el 
cual creció en un 63,89% pasando de un recaudo de $ 27.792 millones en el 2017 a $ 
45.501 millones de pesos en el año 2018, como resultado de la implementación de la 
actualización catastral. En el año 2019 los ingresos crecieron en un 13,24% respecto de 
la vigencia 2018, teniendo en cuenta que en el año 2019 hubo un mejor recaudo en 
impuesto predial de vigencias anteriores y en el impuesto de industria y comercio, 
sumado a que ingresaron $5.000 millones, producto del crédito adquirido para el sector 
vivienda. En el año 2020 se registró un recaudo inferior que, en el año 2019, producto de 
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la emergencia sanitaria del COVIT 19, que genero un impacto negativo en las finanzas 
públicas.  

Vale la pena aclarar, que en estos totales de ingresos están incluidos los recursos 
dejados de ejecutar en cada vigencia anterior y que se incorporan al presupuesto de 
ingresos como recursos del capital de la siguiente vigencia. 

 

Tabla 278: Ingresos Totales 2016-2020, en miles de millones 
 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 2019 2020 
1. Ingresos totales 235.720,00 280,368.31 278,803.11 315,727.76 278,102.18 

1.1. ingresos corrientes 162.393,98 177,763.72 193,075.41 204,308.71 183.299,21 
1.1.1. Tributarios 62.510,26 68,559.34 85,661.39 87,777.96 93.193,56 

1.1.2. No tributarios 9.122,60 8,853.66 8,827.01 9,278.32 4.300,79 
1.1.3. SGP 90.761,12 100,350.72 98,587.02 107,252.42 85.806,75 

1.2. Recursos de capital 21.923,89 50.195,74 26.305,16 42.232,97 8.509,92 
1.2.1. Cofinanciación 5.588,76 7.796,62 7.465,83 9.710,67 6.518,94 

1.2.2. Otros recursos de 
capital 16.335,12 42.399,13 18.839,33 32.522,30 1.990,98 

1.3. Regalías 6.489,72 38,64 418,96 2.591,89 0 
1.4.  Recursos 

destinación específica, 
otros recursos 

44.912,41 52.370,20 59.003,58 66.594,20 85.125,87 

Fuente:  FUT- Ejecuciones presupuestales 2016-2020 
 
*Destinación específica, fondos especiales (Fondo local de Salud, Fonvit, Fonset, Desastres, Fondo de Pensiones, 
Fondo de financiamiento de actividad bomberil, Fondo del Deporte y Fondo de Redistribución del Ingreso), recursos 
PINC Y Ley 99. 
 
En la tabla anterior se observa la desagregación de ingresos en donde se puede inferir 
que el total de los ingresos han presentado un incremento progresivo en los cuatro años. 
Para el año 2016 se reportó un ingreso de $235,720.00 millones, mientras que para el 
año 2019 ingresaron $315,727.76 millones, dándose una diferencia entre estos dos años 
de $80,007.76 millones.  



 

 

 
 

Gráfica 186: Ejecución de Ingresos por origen de recursos 2016-2020 (millones) 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
En la gráfica anterior se analizan los ingresos por origen de recursos. En el periodo 2016 
los ingresos corrientes fueron de $162.393,98 millones, respecto al ingreso por regalías 
fue $6.489,72 millones. Frente al año 2019 ingresaron $204.308,71 millones y $2.591,89 
millones respectivamente; lo que permite inferir que hubo un aumento en lo que refiere 
a ingresos corrientes, mientras que para los ingresos por regalías hubo una disminución. 
En el año 2020, los ingresos corrientes fueron de $183.299,21 millones, y no se 
registraron regalías por una medida de suspensión preventiva impuesta por el 
Departamento Nacional de Planeación – DNP, ante la cual la Secretaria de Hacienda 
adelanta gestiones, de manera que se pueda dar el desembolso de los recursos 
correspondientes al impuesto de transporte pendiente de pago por el operador de gas 
ECOGAS.  
 

Tabla 279: Ingresos corrientes de Libre Destinación 

Concepto 2016 2017 2018 2019 
 

2020 
Ingresos 

tributarios 62.510.258.033 68.559.341.706 85.661.389.349 87.777.960.937 93.193.558.621,84 
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Ingresos no 
tributarios 9.122.604.843 8.853.657.035 8.827.008.716 9.278.324.289 4.300.793.194,93 

Ingresos 
corrientes ld 71.632.862.875 77.412.998.741 94.488.398.066 97.056.285.225 

 
 

97.494.351.816,77 

Ingresos totales 235.720.003.899 280.368.305.873 278.803.113.815 315.727.760.879 
 

278.102.186.663,48 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Los ingresos corrientes de libre destinación representaron cerca del 30% de los ingresos 
totales del municipio en Tunja en los periodos 2016 a 2019.  En la vigencia 2016 se 
evidenció un 30,39%, para el 2017 un 27,61%; además en el año 2018 los ingresos de 
libre destinación fueron de 33,89%, mientras que para el 2019 representaron el 30,74% 
y para el 2020 el 35,06%. 

Tabla 280: Ingresos Tributarios 
 

Concepto ingreso 2016 2017 2018 2019 2020 
Impuesto Predial 

Unificado 26,635.34 27,792.87 45,550.16 39,504.51 48,513.527 

Impuesto Predial 
Unificado vigencias 

anteriores. 
4,893.182 6,955.333 4,558.038 7,286.674 6,738.515 

Impuestos de 
Industria y Comercio 19,094.673 21,120.795 22,675.498 25,726.892 24,485.034 

Avisos y Tableros 2,268.668 2,476.707 2,537.801 2,880.011 2,953.270 
Impuesto de 

Sobretasa Consumo 
Gasolina Motor 

6,889.636 7,300.868 7,357.652 7,657.260 6,355.570 

Otros Ingresos 
tributarios 2,728.756 2,912.762 5,095.257 4,157.695 4,300.793 

Total Ingresos 
Tributarios 62,510.258 68,559.341 85,661.389 87,777.960 93,347.611 

Fuente: FUT- Ejecuciones presupuestales 2016-2019. Cifras en millones 

Los ingresos propios más representativos en el municipio de Tunja en las últimas cinco 
vigencias son los recaudados por impuesto predial, Industria y Comercio y sobretasa a 
la gasolina. Dentro de los ingresos tributarios, el más representativo es el recaudo por 
impuesto predial.  

Así, para el año 2016 fue de 42,60%, en el año 2018 representaba el 53,17% pasando a 
45,64% en el año 2019 y a 52,06% en el año 2020. Seguido de ello, el impuesto de 
industria y comercio tuvo una tendencia creciente para los años 2016 a 2020, producto 
de las acciones de cobros persuasivos, coactivos y el ingreso de nuevos contribuyentes 
a la base de datos.  



 

 

 
 

 
Tabla 281: Ingresos no tributarios 

 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Tasas o tarifas 3.041.827.112 1.904.493.793 1.765.724.931 1.971.230.462 1.506.131.258 
Multas y sanciones 3.721.503.749 4.003.881.472 3.653.475.023 3.810.346.867 1.237.653.382 

Rentas contractuales 1.129.352.955 1.595.713.361 2.037.216.855 1.501.298.628 275.033.349 
Transferencias del nivel 
central departamental 1.164.974.215 1.317.652.746 1.321.429.945 1.905.324.168 1.211.872.862 

Transferencias de 
entidades municipales 64.946.812 31.915.663 49.161.963 90.124.163 70.102.343 

Ingresos no tributarios 9.122.604.843 8.853.657.035 8.827.008.716 9.278.324.289 4.300.793.194 
Fuente: Secretaria de Hacienda 2020 

Dentro de los ingresos más representativos de los no tributarios están: Las multas y 
sanciones, las tasas o tarifas, las rentas contractuales y las transferencias recibidas del 
departamento por concepto de impuesto sobre vehículos automotores. Los ingresos no 
tributarios representaron en el año 2016 el 12,74% del total de los ingresos corrientes de 
libre destinación y para el año 2020 pasaron a equivaler el 4,41% de los I.C.L.D18 

Tabla 282: Ingresos de Destinación Específica 

 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Ingresos Asilo 
san José 553.854.221 744.574.739 1.209.577.454 1.153.042.839 1.259.704.860 
Ingresos 

alumbrado 
público 6.901.696.520 7.265.956.535 7.133.818.062 7.888.364.123 6.766.680.563 

Ingresos 
tránsito y 
transporte 1.325.157.708 2.107.994.283 1.691.692.850 2.031.869.249 1.310.413.993 
Ingresos 
sobretasa 
ambiental 6.018.766.892 7.064.114.388 10.679.546.994 11.875.640.319 11.929.267.022 
Ingresos 

estampilla pro-
adulto mayor 1.633.866.999 1.999.199.540 2.540.195.724 3.373.274.984 

 
1.668.917.043 

Ingresos 
estampilla 
procultura 789.907.040 933.438.347 1.066.719.614 1.248.127.477 484.317.707 
Ingresos 

Ecovivienda 1.922.668.204 1.823.342.110 1.839.172.397 2.002.860.534 1.336.164.070 
Ingresos 

comparendo 
ambiental 8.860.425 9.280.950 1.293.141 1.294.437  

 
18 Ingresos corrientes de libre destinación 



 

 

 
 

Ingresos código 
de policía   359.163.343 566.934.326  
Recursos 
propios de 
destinación 
especifica 19.154.778.008 21.947.900.891 26.521.179.578 30.141.408.287 

 
 
 

24.755.465.259 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Los ingresos por recursos de destinación específica representaron en el año 2016 un 
8.13% del total de ingresos, mientras que el año 2017 presentó un 7.83%. Del mismo 
modo, el 2018 reflejó el 9.51% y con un 9.55% para el año 2019. En el año 2020 
representaron un 8,9% del total de los ingresos del municipio.  

Tabla 283: Ingresos recursos Sistema General de Participaciones – SGP 

 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Sector educación 66.551.954.429 67.808.201.308 69.232.827.129 73.554.314.882 75.447.352.851 
Agua potable y 
saneamiento 

básico 2.860.304.476 5.373.910.570 3.765.669.513 3.258.211.650 2.523.993.833 
Sector deporte 434.494.770 675.628.278 779.377.845 616.867.741 667.437.751 
Sector cultura 348.520.608 403.898.955 426.771.945 484.416.686 501.301.878 
Otros sectores 4.196.588.168 7.599.147.652 6.089.315.595 8.534.726.290 6.387.505.492 
Alimentación 

escolar 258.684.580 299.821.335 238.792.001 332.805.863 279.163.471 
Primera infancia 364.834.732 565.833.369 155.397.274 1.351.483 3.194 
sistema general 

de 
participaciones 75.015.381.762 82.726.441.467 80.688.151.303 86.782.694.594 85.806.758.473 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Los ingresos del SGP19 representaron cerca del 30% del total de los ingresos del 
municipio. En la tabla anterior se refleja el comportamiento de los años 2016 a 2019, 
donde se evidencia la amplia participación de los recursos para el sector educación. 
Seguido de ello, otros sectores y agua potable y saneamiento básico. Es importante 
aclarar que dentro del total de cada vigencia están contemplados los ingresos de cada 
periodo anterior que no fueron ejecutados en su respectivo año, es decir, los adicionados 
como superávit. 

Las transferencias recibidas para el sector educación ocuparon un significativo 
porcentaje dentro de las transferencias por recursos del SGP. La participación para este 
ingreso por cada año se presentó de la siguiente manera:  

 
19 Sistema General de Participaciones 



 

 

 
 

Tabla 284: Porcentaje de participación de SGP 2016-2019 

 
Año % participación 
2016 88.72 
2017 81.97 
2018 85.80 
2019 84.76 
2020 87,92 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

En lo que respecta a la participación de los ingresos del Sistema General de 
Participaciones para otros sectores de inversión y propósito general dentro del total del 
SGP fueron:  

Tabla 285: Porcentaje de participación SGP- Otros sectores de inversión 2016-2019 
Año % participación 
2016 5.59 
2017 9.19 
2018 7.55 
2019 9.83 
2020 7.44 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Ahora, en lo que se refiere a los recaudos por Fondos Especiales se observa que hubo 
una representación con cerca del 17% del total de los ingresos. El mayor recaudo se 
hace por parte del Fondo Local de Salud en razón a los recursos que se reciben para 
atender el régimen subsidiado en salud.    

Tabla 286:Recursos de Fondos Especiales 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Fondo local de 
salud 32.065.608.554 35.449.211.977 38.891.180.108 43.943.033.947 51.605.600.243 

Fondo de 
seguridad del 
municipio de 

Tunja 

2.619.826.322 2.691.897.170 1.467.129.299 2.610.164.992 1.823.060.528 

Fondo de 
vigilancia y 
seguridad 
"Fonvit" 

1.092.778.048 1.401.974.165 1.177.670.706 1.291.995.815 1.207.901.477 

Fondo 
territorial de 
pensiones 

2.339.119.023 2.551.218.735 2.510.911.001 2.532.844.306 602.391.003 



 

 

 
 

Fondo de 
financiamiento 

- actividad 
bomberil 

1.267.353.693 2.736.235.149 4.703.892.736 5.036.680.264 4.551.464.572 

Fondo de 
solidaridad y 
redistribución 
del ingreso 

525.881.552 500.000.000 550.000.000 596.506.000 580.000.000 

Fondos 
Especiales 39.911.639.027 45.330.537.195 49.300.783.850 56.011.225.323 60.370.417.823 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Por tanto, el porcentaje de participación de los Fondos Especiales dentro del total de 
ingresos del municipio se presentó de la siguiente manera:  

Tabla 287: Porcentaje de participación de los Fondos Especiales 2016 -2019 
Año % participación 
2016 16.93 
2017 16.17 
2018 17.68 
2019 17.74 

2020 21,70 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Se puede inferir que el porcentaje de participación de los Fondos Especiales presentó 
un incremento durante los años de análisis. En promedio hubo una diferencia aproximada 
de 4,78%, respecto al año 2016 y 2020.  

Los Fondos de Seguridad se presentaron con un 9% del total de los recaudos en los 
Fondos Especiales para los años 2016 y 2017. De la misma manera, para el 2018 la 
participación fue del 5,36% y para el año 2019 fue de 6,97% dentro del total de los fondos. 
En lo que respecta al recurso de capital, se evidencian las siguientes cifras para los años 
2016 y 2020 respectivamente.  

Tabla 288: Recurso de Capital 2016 – 2019 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Rendimientos 
financieros 685.287.044 690.020.833 816.930.882 885.305.172 637.694.659 

Recursos del 
balance 8.626.549.343 18.983.514.094 17.593.974.771 23.263.835.797 961.699.533 

Recursos del crédito 7.023.288.429 22.725.593.331 428.426.192 8.373.160.044 7.127.595 
Recursos de capital 16.335.124.816 42.399.128.258 18.839.331.845 32.522.301.013 28.774.582 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Respecto de los recursos de capital en el año 2016, el 4% ($ 685.287.044 millones de 
pesos) correspondió a rendimientos financieros, 53% ($ 8,626.549.343 millones de 



 

 

 
 

pesos) a recursos del balance (superávit y reintegros) y el 42% ($ 7,023.288.429 millones 
de pesos) a recursos de Crédito.   

En 2017, el 2% ($ 690.020.833 millones de pesos) correspondió a rendimientos 
financieros, el 45% ($18,983.514.094 millones de pesos) a recursos del balance y 54% 
($ 22,725.593.331 millones de pesos) a Recursos de Crédito. 

En el 2018, el 4% ($816.930.882 millones de pesos) rendimientos financieros, el 93% 
($17,593.974.771 millones de pesos) a recursos del balance y 2% ($428.426.192 
millones de pesos) recursos de crédito.   

En el 2019, el 2,72% ($ 885.305.172 millones de pesos) rendimientos financieros, 
71,53% ($23,263.835 millones de pesos) a Recursos del Balance y el 25,75% ($ 
8,373.160 millones de pesos) a recursos de crédito. 

En el 2020, el 32,02% ($637.694.659 millones de pesos) rendimientos financieros, 
48,30% ($961.699.533 millones de pesos) a Recursos del Balance y el 0,35% 
($7.127.595 millones de pesos) a recursos de crédito. 

 
- Recursos de capital: 

Los recursos de capital tienen una importante participación en el total de los ingresos, ya 
que comprenden los recursos del crédito y los recursos del balance. Su participación en 
el total de los ingresos año a año a partir del 2016 se dieron de la siguiente manera: 

Tabla 289: Porcentaje de Participación de recursos de capital 2016 – 2020 
Año % participación 
2016 6.93 
2017 15.12 
2018 6.76 
2019 10.30 
2020 7.15 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
Frente a los recursos de capital se evidencia que hubo una diferencia de 4.82% entre los 
años 2017 y 2019, siendo este último el año de mayor participación.  

- Recursos de destinación específica- otros recursos: 

Tabla 290: Otros Ingresos 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 
 

Recursos de cofinanciación 5.588.762.865 7.796.615.695 7.465.826.821 9.710.668.791 6.518.944.285 
 



 

 

 
 

Contribuciones parafiscales 132.783.689 80.696.799 102.640.031 134.836.905 884.760 
 

Sistema general de regalías 6.489.720.448 38.637.309 418.964.539 2.591.885.840 0 
 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Dentro de los ingresos del municipio se tienen los recursos gestionados por 
cofinanciaciones, los recibidos por contribuciones parafiscales por espectáculos públicos 
de las artes escénicas y del Sistema General de Regalías. Su participación dentro del 
total de los ingresos del Municipio se muestra a continuación en cada vigencia desde 
2016 a 2020. 
 

Tabla 291: Participación en el total de ingresos del municipio 
Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 

Recursos de cofinanciación 2,37 2,78 2,68 3,08 2,34 
Contribuciones Parafiscales 0,06 0,03 0,04 0,04 0,0003 

Sistema General de Regalías 2,75 0,01 0,15 0,82 0 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Con respecto a los recursos del Sistema General de Regalías, en el año 2016 al 
municipio de Tunja se le asignaron $ 6.489.720.448 millones de pesos, como ejecutor 
del proyecto de adecuación, remodelación y puesta en funcionamiento del Teatro 
Suárez.  
 
En la vigencia 2019, el municipio de Tunja fue designado ejecutor del proyecto para la 
adecuación y pavimentación de las vías de los barrios la Florida y San Francisco, en 
cuantía de $ 2.700 millones de pesos. Igualmente, se designó como ejecutor del proyecto 
de rehabilitación de la vía terciaria con placa huella en la vereda Pirgua municipio de 
Tunja, en cuantía de $ 914 millones de pesos. 

Tabla 292: Ejecución de gastos 2016-2020 – cifras dadas en millones de pesos 
 2016 2017 2018 2019 2020 

Funcionamiento 33,681.18 36,690.54 43,799.52 47,379.45 39,076.45 
Deuda 8,096.83 8,220.11 7,779.98 8,790.80 8,309.84 
Inversión 159,426.14 214,332.77 196,258.78 238,492.60 209,247.77 
Gastos Totales 201,204.15 259,243.41 247,838.27 294,662.85 256,634.06 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020)  

El municipio de Tunja ha mantenido un buen cumplimiento de los indicadores de la Ley 
617 de 2000, lo que le ha permitido controlar sus gastos de funcionamiento. 



 

 

 
 

5.2.6 Ejecución de gastos de 2016 a 2020 

Los gastos de funcionamiento en el periodo 2016 – 2020 representaron cerca del 16% 
de los gastos totales. La deuda pública se vio reflejada con un 3% de los gastos y 
respecto a los gastos de inversión con un 81% del total de los gastos. En el año 2017 se 
registró mayor inversión respecto al año 2016, por cuanto se comprometieron recursos 
del crédito por valor de $ 30.029 millones de pesos, con ocasión del nuevo empréstito 
por $ 34.000 millones pesos. Dichos recursos se destinaron en especial a educación, 
agua potable, equipamiento y vías.   

En el año 2019, el incremento de la inversión se debió a que se comprometieron los 
recursos del Sistema General de Regalías en los proyectos en el que el municipio de 
Tunja era el ejecutor del proyecto a saber:  

• Adecuación y pavimentación de las vías de los barrios la Florida y San Francisco 
por valor de $ 2.494.471.235,44 millones de pesos. 

• Rehabilitación de la vía terciaria con placa huella en la vereda Pirgua del municipio 
de Tunja por valor de $ 914.087.234,54 millones de pesos. 

• Mejoramiento de los espacios públicos urbanos del centro histórico y su zona de 
influencia por valor de $ 6.027.983.974,08 millones de pesos. 

• Mejoramiento de vías urbanas en los barrios Jordán, Las Américas, San Lázaro, 
Manantial y Las Peñitas en el Municipio de Tunja por valor de $ 2.269.911.592,12 
millones de pesos. 

 
En lo que respecta a los gastos para el municipio en los periodos 2016-2020, se puede 
evidenciar que lo correspondiente a los gastos totales, el año que tuvo mayor incremento 
fue el 2019 con una cifra cercana a los $ 300.000.00 millones de pesos, así mismo, para 
este mismo año frente al gasto de funcionamiento se evidencia que hubo un gasto 
cercano a $ 50.000,00 millones de pesos.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Gráfica 187 Gastos 2016-2020 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Por lo anterior se puede concluir que para el año 2020 fue donde se presentó mayores 
gastos totales, de funcionamiento, deuda e inversiones. 

 

Tabla 293: Gastos de funcionamiento 
Descripción 2016 2017 2018 2019 

Gastos de funcionamiento 
administración central l.d 28.660.771.514,51 31.327.866.742,38 37.933.966.515,19 41.248.746.792,05 

Concejo municipal 2.249.385.444,53 2.438.821.761,25 2.653.785.462,33 2.775.032.975,65 

Contraloría municipal 1.544.640.164,59 1.633.456.974,05 1.700.265.364,30 1.754.333.802,88 

Personería municipal 1.226.379.910,40 1.290.391.896,15 1.511.498.075,31 1.601.337.896,22 
Total funcionamiento 33.681.177.034,03 36.690.537.373,83 43.799.515.417,13 47.379.451.466,80 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

Así mismo, en la tabla anterior se destacan los gastos de funcionamiento de la 
administración central, concejo, contraloría y personería municipal. En el 2016 el total de 
funcionamiento fue de $ 33.681.177.034,03 millones de pesos, convirtiéndose en el año 
de menor gasto, pues para el año 2018 fue de $ 43.799.515.417,13 y el año 2019 fue de 
$ 47.379.451.466,80 millones de pesos.  

2016 2017 2018 2019 2020

Funcionamiento 33,681.18 36,690.54 43,799.52 47,379.45 39,076.45

Deuda 8,096.83 8,229.11 7,779.98 8,790.80 8,309.84

Inversión 159,426.14 214,332.77 196,258.78 238,492.60 209,247.77
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Los gastos de funcionamiento representaron respecto del total de gastos el siguiente 
comportamiento: 

 
Tabla 294: Porcentaje de participación - Gastos de funcionamiento 

Año % participación 
2016 16.74 
2017 14.15 
2018 17.65 
2019 16.08 
2020 14.68 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

La variación del porcentaje de participación presentó una disminución entre el 2016 y 
2017 de 2,59% y en lo que refiere al 2019 y 2020 se evidencia una variación de 1,4%. El 
año en que los gastos de funcionamiento representaron un mayor porcentaje de 
participación en el total del gasto del municipio fue el 2018.  

 
 
 

Gráfica 188: Gastos de personal 2016-2019 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
En la vigencia 2018, los gastos de personal ascendieron a $ 24,334.80 millones de pesos, 
el 45.61% ($ 11,098.58 millones de pesos) corresponde a servicios personales asociados 
a la nómina, el 12.65% ($ 3,077.56 millones) a pago de remuneración de servicios 
técnicos y el 23.16% (5,635.42 millones) a pago de honorarios profesionales.   
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A 2019, los servicios de personal se incrementaron en un 49% con respecto al 2016, el 
incremento estuvo representado principalmente en los rubros de honorarios 
profesionales y servicios técnicos, los cuales se duplicaron en la vigencia 2019. 
 

Gráfica 189: Gastos generales 2016-2019 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
En el año 2018, los gastos generales ascendieron a $ 7,824.76 millones de pesos, 
incrementando con respecto al año 2016 en $ 2,799.90 millones de pesos representado 
en un 55.72%. Este incremento se vio reflejado en rubros como comunicaciones y 
transportes, vigilancia, gastos judiciales, servicios públicos, festividades cívicas, gastos 
electorales y defensa de la hacienda pública.  

En 2019, los gastos generales ascendieron a $ 8.782,88 millones de pesos, con un 
incremento respecto al 2018 de $ 958,12 millones de pesos, lo cual se dio por gastos de 
viaje, comunicaciones, transportes y vigilancia.  El año 2017 fue el que registró el mayor 
valor en pago de deuda, pues en total se pagó $ 8,131.54 millones de pesos entre 
amortización de capital e intereses. 
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Gráfica 190: Ejecución de la deuda pública 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

En el año 2018, los gastos generares ascendieron a $7,824.76 millones, con un 
incremento con respecto al año 2016 de $2,799.90 millones, es decir del 55.72%. Este 
incremento estuvo representado en rubros como comunicaciones y transportes, 
vigilancia, gastos judiciales, servicios públicos, festividades cívicas, gastos electorales y 
defensa de la hacienda pública.  

Gráfica 191: Servicios generales 2016 Oct 2019 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
- Gastos de inversión  

En el año 2017 los recursos comprometidos en las diferentes sectoriales en inversión 
ascendió a $ 214.538,46 millones de pesos, es decir fue superior respecto a la inversión 
que se hizo en el año 2018.  
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Gráfica 192: Total de Inversión 2016-2019 

 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

En las vigencias 2017 y 2019 se observan cifras mayores, pues en el 2017 se invirtieron 
recursos del crédito conforme a la destinación establecida en los respectivos acuerdos 
municipales; y para el 2019 se comprometieron recursos del Sistema General de 
Regalías por el orden de $ 12.124 millones de pesos y recursos del crédito por $ 7.682 
millones pesos. 

El total de inversión en los diferentes sectores es como se desagrega a con continuación: 

 
Tabla 295: Total de inversión desagregada 

 

Descripción 2016 2017 2018 2019 
Inversión recursos 
propios 18.978.034.954 28.641.865.747 33.437.814.633 41.052.536.417 

Inversión recursos 
propios presupuesto 
participativo 

0 251.955.233 0 26.645.211 

Inversión ingresos 
corrientes destinación 
especifica 

17.245.715.620 20.218.296.405 23.615.137.917 26.309.288.674 

Sistema general de 
participaciones 65.544.815.861 79.023.974.615 78.770.778.100 84.279.690.104 
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Inversión recursos ley 
99/93 0 46.680.333 176.073.993 125.015.942 

Inversión fondos 
especiales 39.777.263.427 48.116.011.710 54.238.139.815 58.708.743.021 

Inversión recursos del 
crédito 4.034.116.934 30.029.206.414 48.707.301 7.682.042.342 

Inversión recursos de 
cofinanciación 7.290.923.983 6.813.419.636 5.758.916.859 7.570.992.280 

Espectáculos públicos de 
las artes escénicas 96.623.935 0 65.994.687 36.645.344 

Sistema General de 
Regalías 6.458.641.956 0 0 12.124.764.440 

inversión de recursos 
PICN 0 0 0 1.702.608 

Recursos excedentes 
Fonpet 0 1.191.356.157 478.280.177 574.538.156 

Total inversión 159.426.136.669 214.332.766.252 196.589.843.482 238.492.604.539 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 
Respecto al total de inversión desagregada se puede evidenciar que para el año 2016 
se presentó un total de $ 159.426.136.669 millones de pesos, mientras que el año 2017 
$ 214.332.766.252; para el año 2018 se presenta una disminución de $ 17.742.922.770 
millones de pesos frente al periodo anterior. Finalmente, para la vigencia 2019 hubo un 
total de inversión de $ 238.492.604.539 millones de pesos. 
 
 
 

- Estado deuda pública  

Tabla 296: Estado deuda púbica a 2020 
Valor Pagarés Saldo Capital 

diciembre 2019 
Amortización 

2020 
Intereses 

pagados 2020 
Saldo capital a 
diciembre 2020 

73,999.94 48,846.39 8,309.84 2,602.35 40,536.55 
Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 

 

En la actualidad solo se tiene deuda respaldada con recursos propios, se encuentran 
pignoradas las rentas: Impuesto Predial, Industria y comercio, y sobre tasa a la Gasolina. 

- Resumen ejecución gastos 2016-2019 

Tabla 297: Ejecución de gastos 2016-2019 
 



 

 

 
 

Descripción 2016 2017 2018 2019-OCT TOTAL  
Presupuesto 
General de Gastos 
del Municipio 

201,204.15 259,243.41 248,169.34 251,207.98 959,824.88 

Egresos Alcaldía 
Mayor de Tunja 201,204.15 259,243.41 248,169.34 251,207.98 959,824.88 

Administración 
Central 196,183.74 253,880.74 242,303.79 245,929.69 938,297.96 

Gastos Recursos 
Propios del 
Municipio 

36,757.60 39,547.98 45,713.95 45,485.16 167,504.69 

Gastos De 
Funcionamiento 
Administración 
Central L.D 

28,660.77 31,327.87 37,933.97 38,896.83 136,819.44 

Servicio De La 
Deuda Recursos 
Propios 

8,096.83 8,220.11 7,779.98 6,588.33 30,685.25 

Inversión R.P 18,978.03 28,641.87 33,437.81 32,288.21 113,345.92 
Población 
Vulnerable 1,385.20 2,634.69 2,519.92 2,401.92 8,941.73 

Sector Educación 6,672.41 342.55 556.8 724.79 8,296.55 
Alimentación 
Escolar 971.49 2,232.04 2,301.84 1,693.43 7,198.80 

Sector Agua 
Potable Y 
Saneamiento 
Básico 

30.4 869.67 65.71 85.33 1,051.11 

Sector Deporte Y 
Recreación 474.22 5,299.82 1,378.63 1,685.55 8,838.22 

Sector Cultura 2,424.86 2,933.64 3,985.03 1,901.93 11,245.46 
Sector Transporte 0 63.43 1,873.84 1,601.46 3,538.73 
Prevención Y 
Atención de 
Desastres 

468.22 178.16 364.37 230.57 1,241.32 

Equipamiento 
Municipal 280.97 2,665.34 4,564.77 9,959.57 17,470.65 

Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana 

0 48.46 2,482.21 30.82 2,561.49  

Sector Justicia 896.61 1,193.06 1,203.59 2,219.15 5,512.41 
Desarrollo 
Comunitario 1.5 39.79 18.71 48 108.00 

Sector Medio 
Ambiente 711.04 747.83 1,038.35 1,340.71 3,837.93 

Sector Promoción 
del Desarrollo 775.82 1,985.02 1,912.72 2,170.04 6,843.60 



 

 

 
 

Sector 
Agropecuario 264.39 291.47 311.44 459.27 1,326.57 

Sector Servicios 
Público 1,598.22 1,588.55 1,334.76 1,187.10 5,708.63 

Centros de 
Reclusión 20 20 0 150 190.00 

Sector Seguridad 
Vial 957.03 1,251.41 1,192.76 1,969.16 5,370.36 

Sector Vivienda 0 757.04 2,247.25 0 3,004.29 
Sector 
Fortalecimiento 
Institucional 

801.43 2,813.58 2,128.84 1,373.41 7,117.26 

Otros Sectores 244.25 686.32 1,956.28 1,055.99 3,942.84 
Inversión Recursos 
Propios 
Presupuesto 
Participativo 

0 251.96 0 26.65 278.61 

Inversión Ingresos 
Corrientes 
Destinación 
Especifica 

17,245.72 20,218.30 23,615.14 25,432.92 86,512.08 

Población 
Vulnerable 1,367.03 2,065.01 2,487.18 2,694.38 8,613.60 

Sector Cultura 271.25 494.61 469.88 717.24 1,952.98 
Sector Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana 

0 0 0 85.94 85.94 

Sector Medio 
Ambiente 6,018.77 7,039.10 10,609.96 11,219.10 34,886.93 

Sector Servicios 
Públicos 6,901.70 7,265.96 7,133.82 7,597.91 28,899.39 

Sector Seguridad 
Vial 1,031.57 1,726.79 1,275.41 1,342.70 5,376.47  

Sector Vivienda 1,655.41 1,618.83 1,638.88 1,775.65 6,688.77 

Comparendo 
Ambiental 0 8 0 0 8.00 

Sistema General de 
Participaciones 65,544.82 79,023.97 78,770.78 68,121.46 291,461.03 

Primera Infancia  0 413.75 154.55 0 568.30 
Sector Educación 63,032.52 66,893.20 70,278.32 60,210.33 260,414.37 
Alimentación 
Escolar 199.74 298.73 197.68 0 696.15 

Sector Agua 
Potable y 
Saneamiento 
Básico 

35.84 4,016.62 3,512.10 1,144.64 8,709.20 



 

 

 
 

Sector Deporte y 
Recreación 
Propósito General 

281.26 432.35 776.96 618.35 2,108.92 

Sector Cultura- 
Propósito General 336.81 374.17 413.19 267.41 1,391.58 

Otros Sectores de 
Inversión Propósito 
General Transporte 

1,658.65 6,162.47 2,737.99 4,557.01 15,116.12 

Otros Proyectos de 
Inversión Propósito 
General 
Equipamiento 
Municipal 

0 0 0 359.32 359.32 

Sector Vivienda 0 0 700 964.39 1,664.39 
Inversión Recursos 
Ley 99/93 0 46.68 176.07 0 222.75 

Inversión Fondos 
Especiales 39,777.26 48,116.01 54,238.14 49,860.23 191,991.64 

Fondo Local de 
Salud 33,073.06 37,920.09 42,490.37 40,850.63 154,334.15 

Fondo De 
Solidaridad y 
Redistribución Del 
Ingreso 

2,608.84 2,665.48 2,995.82 1,383.19 9,653.33 

Fondo Municipal De 
Fomento y 
Desarrollo del 
Deporte la 
Recreación y el 
Aprovechamiento 
del Tiempo Libre 

1,084.56 761.33 1,160.00 1,000.00 4,005.89 

Fondo de Gestión 
del Riego de 
Desastres del 
Municipio de Tunja  

29.78 201.39 301.29 339.84 872.30 

Fondo de 
Financiamiento 
Actividad Bomberil 
de Tunja 

1,250.26 2,175.49 4,212.77 3,851.14 11,489.66 

Fondos de 
Seguridad Del 
Municipio de Tunja - 
Programa 
Seguridad Moderna 

1,416.19 3,684.23 2,252.30 1,944.86 9,297.58 

Fondo Territorial de 
Pensiones 314.58 708 825.59 490.57 2,338.74 

Fondo de 
Compensación de 
Cargas 
Urbanísticas 
(Acuerdo 0019 de 
2015) 

0 0 0 0 0.00 



 

 

 
 

Inversión Recursos 
del Crédito 4,034.12 30,029.21 48.71 7,716.44 41,828.48 

Inversión Sector 
Educación 2,687.00 10,329.56 0 400.98 13,417.54 

Inversión Sector 
Agua Potable y 
Saneamiento 
Básico 

0 2,000.00 0 0 2,000.00 

Inversión Sector 
Deporte 1,347.12 1,352.89 0 0 2,700.01 

Inversión Sector 
Transporte 0 2,370.33 7.62 5.66 2,383.61 

Inversión Sector 
Equipamiento 
Municipal 

0 13,976.43 41.09 2,309.79 16,327.31 

Inversión Sector 
Vivienda 0 0 0 5,000.00 5,000.00 

Inversión Recursos 
de Cofinanciación 7,290.92 6,813.42 5,758.92 7,171.38 27,034.64 

'Población 
Vulnerable 0 0 20 0 20.00 

Alimentación 
Escolar 2,799.90 4,498.56 4,130.97 6,757.02 18,186.45 

Sector Agua 
Potable y 
Saneamiento 
Básico 

0 0 0 0 0.00 

Deporte 0 0 649.98 0 649.98 
Sector Cultura 122.61 0 0 0 122.61 
Instituto Nacional 
Penitenciario Y 
Carcelario INPEC 

0 39 0 0 39.00 

Ministerio del 
Interior - Fondo 
Nacional De 
Seguridad Y 
Convivencia 
Ciudadana 
FONSECON 

0 49.25 910.15 0 959.40 

Fondo Financiero 
de Proyectos De 
Desarrollo - 
FONADE 

0 0 0 134.03 134.03 

Departamento 
Administrativo Para 
La Prosperidad 
Social - Fondo De 
Inversión Para La 
Paz - DPS 

4,335.90 1,734.36 0 0 6,070.26 

Departamento de 
Boyacá 0 0 0 0 0.00 



 

 

 
 

Agencia Nacional 
De Seguridad Vial 0 205.7 0 44.3 250.00 

Fiduciaria La 
Previsora S.A. - 
Fiduprevisora S.A. 

0 0 0 45 45.00 

Sector 
Fortalecimiento 
Institucional 

32.51 286.55 47.82 191.03 557.91 

Espectáculos 
Públicos de Las 
Artes Escénicas 

96.62 0 65.99 1.05 163.66 

Sistema General De 
Regalías 6,458.64 0 0 9,811.83 16,270.47 

S. G. R. - Ejecutores 
Proyectos de 
Inversión 

6,458.64 0 0 9,811.83 16,270.47 

Inversión de 
Recursos PICN  0 0 0 1.7 1.70 

Sector Educación  0 0 0 0.2 0.20 
Sector Deporte 0 0 0 0 0.00 
Recursos 
Excedentes 
FONPET 

0 1,191.36 478.28 12.66 1,682.30 

Sector Educación 
SGP 0 1,191.36 478.28 12.66 1,682.30 

Concejo Municipal 2,249.39 2,438.82 2,653.79 2,418.49 9,760.49 

Contraloría 
Municipal 1,544.64 1,633.46 1,700.27 1,466.48 6,344.85 

Personería 
Municipal 1,226.38 1,290.39 1,511.50 1,393.32 5,421.59 

Fuente: Secretaria de Hacienda (2020) 
 

 
- Rubro Presupuestal para el POT vigencia 2020 

En relación al rubro presupuestal para la ejecución del POT, en la vigencia 2020 está el 
2.1.1.03.03.25.01.01.02 el cual se describe como “Actualización seguimiento e 
implementación de los planes de ordenamiento y agendas de desarrollo estratégico” y 
que a 31 de diciembre del 2020 registraba la siguiente ejecución:  

 

Tabla 298: Ejecución rubro POT 2020 

Recursos Programados Recursos comprometidos 

$560.506.002,09 $323.337.614,00 
 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación (2020) 



 

 

 
 

Instrumentos de financiación  

El municipio de Tunja, a través del decreto 241 de 2014, estipulo conforme a los artículos 
71 al 79, todo lo relacionado con los instrumentos de financiación como mecanismos 
para asegurar el reparto equitativo de las cargas y beneficios generados en el 
ordenamiento territorial. 

En efecto de lo anterior, se evidencio que el municipio cuenta con la creación del banco 
inmobiliario de tierras, fondo de compensación del espacio público, el cual no ha sido 
reglamentado en su totalidad; solo a partir del acuerdo 019 de 2015, se puede apreciar 
que se crea el fondo de compensación de las cargas urbanísticas del Municipio de Tunja, 
dejando por reglamentar lo relacionado al valor de la compensación, liquidación, 
administración, forma de recaudo, inversión y en general todos los procedimientos para 
la implementación. 

En materia de plusvalía, de conformidad con los instrumentos financieros se puede 
evidenciar que se ha dejado de recaudar lo relacionado con la plusvalía, en razón al 
vacío normativo, sin embargo, fue a través del acuerdo 029 de 2020, que el municipio 
modifica el acuerdo 035 de 2018 estatuto de rentas, en el cual estipula lo relacionado 
con la participación en la plusvalía, con el objeto de establecer las condiciones generales 
para la aplicación en Tunja, de la participación en la plusvalía generada por las acciones 
urbanísticas que regulan o modifican la utilización del suelo y espacio aéreo urbano 
incrementando su aprovechamiento y generando beneficios que dan derecho a las 
entidades públicas a partir en las plusvalías resultantes de dichas acciones de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la constitución Política, los artículos 73 
al 90 de la ley 388 de 1997, el decreto nacional 1788 de 2004, y el plan de ordenamiento 
territorial, POT (CONCEJO MUNICIPAL DE TUNJA, 2020) 

Instrumentos financieros  

El Decreto 241 del 2014 que compila los acuerdos del POT: 014/01 y 016/14, establece 
unos instrumentos financieros en su capítulo 6 para financiar los proyectos y acciones 
estratégicas como son la plusvalía en sus artículos 121 al 139, Derechos adicionales de 
construcción y desarrollo en sus artículos 140 al 143, valorización en su artículo 144, 
bonos de reforma urbana en su artículo 145, pagarés de reforma urbana en su artículo 
146 y otros como instrumentos jurídicos, enajenación voluntaria, expropiación por vías 
administrativa, instrumentos de intervención sobre la estructura predial, sistemas de 
cooperación, sistema de reajuste de tierras o integración inmobiliaria, sistema de 
compensación, derechos de construcción y desarrollo, declaratoria de desarrollo y 
construcción prioritarios sujetas a venta forzosa en subasta pública en sus artículos del 
147 al 157. Desafortunadamente a pesar de que estos instrumentos financieros llevan 
establecidos en el POT por 20 años, en su mayoría a la fecha no han sido reglamentados 



 

 

 
 

e incluidos efectivamente el estatuto de rentas para iniciar el proceso de cobro, debido a 
situaciones complejas de la gestión pública y política del municipio. 

En el marco de la revisión y ajuste del POT, se deberá adelantar la reglamentación de 
estos instrumentos financieros en particular la valorización para la financiación de obras 
de infraestructura, gestión ante organismos departamentales, nacionales e 
internacionales para la consecución de recursos adicionales y utiliza el mecanismo de 
financiación APP para logar el mismo objetivo. 

5.3 Defensa jurídica 

El decreto 224 de 22 de julio de 2020, por medio del cual se unifican y actualizan los 
lineamientos generales de la política de gestión jurídica, prevención del daño antijuridico 
y defensa judicial del Municipio de Tunja, el cual tiene por objeto señalar las pautas para 
la elaboración, seguimiento y ejecución de la política de prevención del daño antijurídico 
y de defensa jurídica de los intereses de la Alcaldía Mayor de Tunja, como estrategia : i) 
la detección de las causas del daño antijurídico mediante la identificación de los hechos 
generadores del mismo y las deficiencias administrativas o misionales que originan 
reclamaciones contra Alcaldía Mayor de Tunja; ii) el diseño de modelos de prevención 
orientados a evitar la toma de decisiones y realización de hechos u omisiones 
administrativas en las distintas áreas y dependencias de la institución que generen lesión 
de bienes jurídicamente tutelados, con afectación inmediata o mediata de los intereses 
de la Alcaldía Mayor de Tunja; y, iii) establecer el procedimiento a seguir para la 
formulación, seguimiento, evaluación e institucionalización de las acciones que deben 
ser adoptadas para reducir los riesgos y costos de enfrentar un proceso judicial; la 
finalidad de la política pública es reducir el número de demandas en contra de la entidad 
en el mediano plazo y los pagos por concepto de sentencias y conciliaciones. 

La política de prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la Alcaldía 
Mayor de Tunja es aplicable a todas las áreas y dependencias de la entidad, quienes 
quedan vinculadas al compromiso de hacerla efectiva y velar por su aplicación. 

Para la Alcaldía de Tunja la prevención del daño antijurídico es un indicador de gestión 
y con fundamento en él se asignarán las responsabilidades a que haya lugar al interior 
de la entidad. Con esta disposición se pretende identificar los hechos generadores del 
daño antijurídico y solucionar los problemas administrativos y de todo orden que generan 
mayor litigiosidad, con el fin de establecer políticas de prevención y evitar el uso de 
recursos públicos para el pago de condenas por reparación del daño antijurídico. 

Dicha política pretende gestionar la defensa jurídica de la entidad de conformidad con el 
ciclo de defensa jurídica del Estado, prevenir el daño antijurídico, evitar el litigio teniendo 
en cuenta mecanismos alternativos de solución de conflictos y mecanismo de arreglo 
directo de conformidad con los lineamientos del Comité de Conciliación, integrar 



 

 

 
 

aspectos relevantes para evitar la ocurrencia o disminuir los efectos dañinos del debate 
extrajudicial o judicial y defender a la entidad en los procesos judiciales de conformidad 
con el procedimiento legal; por lo anterior, es la solución de los problemas administrativos 
que generan litigiosidad. Por lo tanto, con fundamento en lo anterior, se procede a la 
Política de Defensa Jurídica, con el objetivo de que las estrategias que aquí se presentan, 
se tengan en cuenta en desarrollo de las actividades de Administración Municipal con el 
fin de disminuir el riesgo antijurídico. Además, se pretende, garantizar que los procesos 
judiciales en los que sea parten la entidad, sean atendidos de manera ágil, cuidadosa de 
términos y en beneficio de los intereses de la entidad. 

El desarrollo de las estrategias busca la adopción de medidas y mecanismos preventivos, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

El autodiagnóstico realizado a la política de Defensa Jurisca evidencia que la 
Administración Municipal vela por la protección jurídica y judicial de la entidad con el fin 
de prevenir el daño antijurídico, buscando la permanente evaluación de la conveniencia 
o no de las acciones implementadas en cada caso, así como la evaluación de la viabilidad 
de éxito o fracaso de las misma, fomentar la conciliación y el debido proceso, así como 
el análisis jurisprudencial, posiciones jurídicas, respeto de los diferentes aspectos de 
contemplen la intervención ante los estrados judiciales, y por último entrar establecer si 
existe responsabilidad de alguno de sus funcionarios de la entidad para efectos de 
determinar la viabilidad o no de una acción contra los agentes que puedan ocasionar un 
daño a la institución 

La Alcaldía Mayor de Tunja, se ha preocupado por la prevención y la solución de los 
problemas administrativos que generan litigiosidad, que implican el uso de recursos 
públicos y reducir los eventos generadores del daño antijurídico como se observa en la 
siguiente gráfica: 



 

 

 
 

Gráfica 193: Porcentaje litigios Alcaldía de Tunja 2020 

 
Fuente: Secretaria Jurídica (2020) 

 

Respecto de actuaciones prejudiciales a la fecha del reporte se habían atendido el 94.6% 
de las diligencias convocadas, el porcentaje restante para alcanzar el 100% obedece a 
la fijación de diligencias a fecha futura, lo mismo pasa con la Defensa Judicial,  pues para 
el momento del informe y correspondiente a la vigencia 2020, se había atendido el 93.8 
de la defensa judicial de la entidad, entendiendo que el porcentaje restante obedece a 
demandas en termino para contestas, esta situación en el 2020 se vio igualmente 
influenciado por los cierres de los despachos judiciales por la pandemia de covid-19. 

En cuanto al cumplimiento de sentencias y conciliaciones en la vigencia a corte de 
informe se cumplió con el 95% de los fallos o acuerdos. 

La cifra dada en acción de repetición obedece a las sentencias favorables al municipio 
referente exclusivamente a las acciones de repetición iniciadas por el municipio. 

Al momento de rendición del informe la política de prevención del daño antijurídico se 
encontraba en un 96,4% de avance para la vigencia. 

Respecto del sistema de información litigiosa para la fecha de rendición del informe es 
desarrollo del mismo se encontraba en un 90% del proceso de adquisición del mismo. 

5.3.1 Estadísticas 

Con el objeto de determinar los procesos, medios de control y acciones en la que el 
Municipio de Tunja ha obrado como parte, ya sea como demandante o demandado, el 
comité de conciliación de la entidad analizó las estadísticas encontrando lo siguiente:  
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Tabla 299: Estadísticas procesos litigiosos Alcaldía de Tunja 201 
 

Total procesos judiciales en los que el municipio obra como 
parte: 732 

 

Pagos 
  

Total procesos en los que el municipio obra como demandante: 
39  Pagos de sentencias 

Clase de proceso 
Número de 
procesos 

Cuantía de las 
pretensiones  Procesos 

Cantid
ad Valor 

Repetición 33 12.493.649.836  

Ordinarios 
laborales 8 26.679.957 

Ejecutivo 1 143.432.846  

Reparacione
s directas 5 641.076.710 

Lesividad 1 -  

Nulidad y 
restablecimie

nto del 
derecho 6 188.206.989 

Grupo 1 -  Prejudiciales 2 306.206.989 
Contractual 2 78.506.489  Tutela 2 61.278.506 

Entrega del tradente al 
adquirente 1 -    

 
  

Total procesos en los que el municipio obra como demandado:682 

Jurisdicción Número de procesos 
Cuantía de las 
pretenciones 

Procesos contencioso 
administrativo 

Nulidad y restablecimiento 
del derecho 403 

10.175.423.951 
Reparación directa 44 

13.338.747.745 
Contractual 7 

40.203.210.301 
Simple nulidad 5 

- 
Ejecutivo 4 

678.477.260 
Populares 122 

1.327.906.472 
Grupo 6 

24.537.590.000 
Laborales 66 

2.999.000.000 
Cumplimiento 1 

- 
Civiles 20 

251.704.600 
Invalidez acuerdo municipal 2 

- 
El municipio obra como víctima dentro de 11 procesos penales 

Fuente: Secretaria Jurídica (2020) 

En el año 2017, como aspectos a resaltar tenemos que, del total de procesos iniciados 
contra el Municipio de Tunja, esto es 682, en 403 se estaba atacando por medio del 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, de tal cifra se estableció que en 314 



 

 

 
 

procesos se reclamaba el reconocimiento y pago de prima de servicios, prima legal y la 
prima del incremento del 1% para docentes. Así mismo, se evidenció que en 50 procesos 
se reclamaban asuntos que tenía injerencia en temas pensionales. 

Ahora, de los 682 procesos, 122 corresponden a Acciones Populares, en las cuales se 
buscaba la protección de derechos e intereses colectivos para el goce del espacio 
público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, La defensa del patrimonio 
público, La defensa del patrimonio cultural de la Nación, La seguridad y salubridad 
públicas, El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, 
El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, entre 
otros, plasmados, en su mayoría, en solicitudes de pavimentación de vías, construcción 
de puentes, construcción de andenes, protección de bienes de interés cultural, limpieza 
de ríos, legalización de áreas de cesión. 

En el año 2018, el número de procesos en los que el Municipio de Tunja obró como 
demandando disminuyeron considerablemente, ya que se redujeron a 398, continuando 
aún como acciones predominantes por su cantidad, los medios de control Nulidad y 
Restablecimiento del derecho y la defensa de los derechos e intereses colectivos, el 
primero con 100 procesos y el segundo con 123. Los asuntos objeto de debate procesal 
siguiendo siendo los mismos referidos para el año 2017. 

 
Tabla 300: Estadísticas procesos litigiosos Alcaldía de Tunja 2018 

 

Total procesos judiciales en los que el municipio obra como 
parte: 451  

Pagos 
  

       
Total procesos en los que el municipio obra como 
demandante: 44  Pagos de sentencias 

Clase de proceso 
Número de 
procesos 

Cuantía de las 
pretensiones  Procesos Cantidad Valor 

Repetición 42 2.506.623.549  

Ordinarios 
laborales 7 

         
137.086.302  

Ejecutivo 1 25.000.000  Ejecutivos  2 
         
274.534.416  

Rendición de cuentas  1 30.000.000  

Reparaciones 
directas  4 

         
406.413.032  

    Coactivos  3 
         
803.504.419  

    

Nulidad y 
restablecimient
o del derecho  7 

         
430.997.868  

    Prejudiciales  2 183.701.591 

    Populares 1 54.177.832 
Total procesos en los que el municipio obra como demandado: 398 

Jurisdicción Número de 
procesos 

Cuantía de las 
pretensiones 



 

 

 
 

Procesos contencioso 
administrativos 

Nulidad y restablecimiento del derecho 100             22.667.457.347  
Reparación directa 61             23.035.660.373  
Contractual 11             14.761.769.128  

Simple nulidad 7 
                                        
-  

Ejecutivo 3                   549.526.903  

Populares 123 
                                        
-  

Grupo 8             45.137.590.000  
Laborales 78               3.052.000.000  
Civiles  3                   559.728.406  
Arbitraje 2               5.700.000.000  

Invalidez acuerdo municipal 1 
                                        
-  

Conflicto de competencias administrativas  1 
                                        
-  

El municipio obra como víctima dentro de 9 procesos penales 
Fuente: Secretaria Jurídica (2020) 

En el año 2019, los procesos en los que el Municipio de Tunja obraba como parte 
demandada aumentaron, pues llegaron a 417. Para tal calenda, aunque disminuyeron 
las demandas por vía de Nulidad y Restablecimiento del Derecho pues solo se tramitaron 
89 procesos por esa vía, incrementaron las de Reparación Directa llegando a 74, así 
como las Acciones Populares que ascendieron a 128, siendo idénticos la generalidad de 
los objetos de solicitud de protección de los derechos colectivos e intereses colectivos a 
los reseñados para el año 2017. 

Tabla 301: Estadísticas procesos litigiosos Alcaldía de Tunja 2019 
 

Total procesos judiciales en los que el 
municipio obra como parte: 481  

Pagos 
  

Total procesos en los que el municipio obra 
como demandante: 50  Pagos de sentencias 

Clase de 
proceso 

Número 
de 
procesos 

Cuantía de las 
pretensiones  Procesos Cantidad Valor 

Repetición 42 
                               
11.863.659.026   Ordinarios laborales 8 

            
25.679.957  

Ejecutivo 1 
                                     
143.432.846   

Reparaciones 
directas 5 

          
641.076.710  

Lesividad 1 
                                       
22.608.570   

Nulidad y 
restablecimiento del 
derecho 6 

          
188.206.989  

Grupo 1 
                                                           
-   Prejudiciales 2 

          
306.227.210  



 

 

 
 

Contractual 2 
                               
60.003.800.000   Tutela 2 

            
61.278.506  

Popular 1 
                                          
4.389.015      

Total procesos en los que el municipio obra como demandado:682 

Jurisdicción Número de 
procesos 

Cuantía de las 
pretensiones 

Procesos 
contencioso 
administrative 

Nulidad y restablecimiento del 
derecho 89 13.129.906.634 
Reparación directa 74 33.157.731.451 
Contractual 12 11.659.101.277 
Simple nulidad 10 - 
Ejecutivo 2 646.773.247 
Populares 128 139.247.375 
Grupo 9 73.117.018.997 

Laborales 55 2.416.000.000 
Cumplimiento 2 - 
Civiles 35 858.001.206 

Familia 1 272.635.300 
El municipio obra como víctima dentro de 14 procesos penales 

Fuente: Secretaria Jurídica (2020) 

 

5.3.2 Sentencias y conciliaciones 

La Secretaria Jurídica de la Alcaldía Mayor de Tunja, ejerció la defensa prejudicial y 
judicial del Municipio; así mismo, absolvió las consultas y emitió conceptos jurídicos a 
efecto de unificar criterio al interior de la administración, proyectó actos administrativos 
de procesos policivos, proyectó para revisión y firma del señor Alcalde los actos que 
resuelvan segunda instancia en procesos disciplinarios y de tránsito, y tramitó el 
reconocimiento de personerías jurídicas de Propiedades Horizontales, realizó 
seguimiento permanente a los procesos judiciales y administrativos, entre otras 
actuaciones administrativas. En todas las anteriores actuaciones fueron aplicados los 
parámetros definidos en la Política de prevención del daño antijurídico de la entidad".  

5.3.3 Recomendaciones 

Con el fin de prevenir el daño antijurídico y procurar una correcta y eficiente atención de 
los litigios en contra de la entidad, se hace necesario el fortalecimiento de las áreas de 
apoyo jurídico de las entidades, en razón a que son estas las que soportan la defensa 
judicial de la organización que representan, por lo que se debe contar con perfiles 
profesionales acordes a la responsabilidad que genera la tarea encomendada:  



 

 

 
 

• Integrar un comité de conciliación conformado por funcionarios de nivel directivo 
designados para el efecto, de acuerdo con lo previsto en la Ley 23 de 1991, modificada 
por la Ley 446 de 1998 y para el caso de los municipios de 4a, 5a y 6a según la Ley 1551 
de 2012, dicho comité de Conciliación debe constituirse en una instancia administrativa 
que deberá actuar como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre 
defensa de los intereses litigiosos de la entidad.  

 
5.4 División política administrativa 

En este aparte, es necesario analizar el territorio desde su división política administrativa 
para poder evidenciar los conflictos internos y externos que se tienen con los límites de 
los municipios vecinos a nivel externo como los conflictos y tensiones que genera el no 
contar con límites a nivel urbano de los barrios y sus implicaciones jurídicas y fiscales. 

En consecuencia, se presenta en detalle la situación geográfica del municipio, a saber: 

5.4.1 Localización geográfica 

El municipio de Tunja, capital del departamento de Boyacá, provincia de Centro, se 
encuentra ubicado en la cordillera oriental de los Andes, con alturas que van desde los 
2.700 msnm hasta 3.159 msnm en la parte más elevada, con una latitud de 5°32’07” N y 
longitud de 73°22’04” O. Tiene una extensión de 119,38, km2. El casco urbano del 
municipio comprende un área de 20,84 km2 y el área rural se extiende en 96,57 km2. El 
municipio está clasificado en Categoría Primera (1), según lo dispuesto en la Ley 617 del 
año 2000. 

5.4.2 Límites municipales 

Cartográficamente, el área del municipio se encuentra ubicada dentro de cuatro planchas 
a escala 1:25.000 del IGAC: 191IC, 191ID, 191IIIA y 191IIIB.  
 
El municipio de Tunja limita con los municipios de Ventaquemada, Samacá, Cucaita, 
Sora, Motavita, Combita, Oicatá, Chivatá, Soracá y Boyacá;  los cuales se encuentran 
definidos mediante Ordenanza 041 del 14 de diciembre de 1978, “por la cual se ratifican 
y establecen los límites de Tunja, Cucaita, Chivata, Motavita, Oicatá, Sora, Soracá y los 
Corregimientos de Chíquiza y San Pedro de Iguaque (del Municipio de Tunja)”. 
   



 

 

 
 

Figura 125: Límites Municipales 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, 

 
 

Los limites oficiales fueron establecidos mediante la Ordenanza 041 del 14 de diciembre 
de 1978, “por la cual se ratifican y establecen los límites de Tunja, Cucaita, Chivata, 
Motavita, Oicatá, Sora, Soracá y los Corregimientos de Chíquiza y San Pedro de Iguaque 
(del Municipio de Tunja)”. 

Cabe anotar, que los llamados corregimientos de Chíquiza y San Pedro de Iguaque, 
corresponden al municipio de Chíquiza, sin embargo, se denominó San Pedro de 
Iguaque hasta el 2003, cuando la ordenanza 0027 de julio 17 de ese año dispuso llamarlo 
Chíquiza.  



 

 

 
 

Al confrontar los límites municipales, realizado con base en la división predial actualizada 
a 2017 y el apoyo de una ortofoto a escala 10.000, y pasarlos al sistema de información 
geográfico, se pudo identificar inconsistencias propias de la diferencia de escalas entre 
la base predial y la base cartográfica, encontrando la no colindancia entre límites 
naturales y prediales con todos los municipios con los cuales limita el municipio. Los 
detalles limítrofes según la ordenanza y lo confrontado en el estudio, se relacionan a 
continuación: 

5.4.2.1 Límite con el municipio de Ventaquemada. 

Ordenanza: "Partiendo en la desembocadura de la quebrada Tenería en el río Teatinos, 
lugar de concurso de los Municipios de Boyacá, Ventaquemada y Tunja, se sigue por el 
río Teatinos aguas arriba hasta frente al descenso del cerro de Raporeja, lugar de 
concurso de los Municipios de Tunja, Ventaquemada y Samacá.' 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 126: Límite con el municipio de Ventaquemada 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021, 

 

5.4.2.2 Límite con el municipio de Samacá.  

Ordenanza: "Partiendo en el río Teatinos frente al descenso del cerro de Rapojera, lugar 
de concurso de los Municipios de Samacá, Tunja y Ventaquemada, se sigue en dirección 
noreste por la cima del cerro de Rapojera; se atraviesa la carretera que de la Central 
conduce a Samacá, se continúa por la cima de la Cuchilla de Peña Negra hasta encontrar 
los linderos de los predios de López Cely Mateo y Bastidas Forero Vicente, lugar de 
concurso de los Municipios de Tunja. Samacá y Cucaita." 



 

 

 
 

Figura 127: Límite Municipio de Samacá 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

5.4.2.3 Límite con el municipio de Cucaita. 

 

Ordenanza: "Partiendo del Alto de la Cuchilla de Peña Negra, en los linderos de los 
predios de López Cely Mateo, en Cucaita con el de Bastidas Forero Vicente, en Samacá 
lugar de concurso de los Municipios de Cucaita, Tunja y Samacá,  se sigue en dirección 
noreste (N-E) por el filo de la cuchilla de Peña Negra hasta encontrar el carreteable que 
de la  Corregimiento de Pinjaos conduce a la Corregimiento Barón; se atraviesa dicho 
carreteable siguiendo en dirección noreste por los linderos de los predios de  Muñoz 
Parra Ernesto, Sierra  López Marco Tulio, Sierra García José del Carmen y Avella Gómez 
Clodoveo en jurisdicción del Municipio de Tunja  los de Bernal Romero lsaias, Flórez 
Morales Faustino López Juan y Robles Joya Pablo Emilio, en jurisdicción del Municipio 
de Cucaita, se  continua en dirección (N-W) por el borde oriental del camino carreteable 
que del sitio denominado Mata Redonda conduce al Alto de la Cruz, pasando por los 
linderos de los predios de Lorenzo Sierra, Chivata Luis, Rodríguez Rito, Herrera Carmelo, 
Otálora Rosalía y Chivata Ignacio (sucesión) en jurisdicción del Municipio de Cucaita con 
José de Avella Gómez Clodoveo y Jorge Rojas en jurisdicción del Municipio de Tunja; se 
sigue por el mencionado carreteable hasta  el cruce con el que conduce a la Escuela de 
Escalón; se continúa en dirección noroeste por la cima de la Cuchilla La Sierra hasta 
encontrar el vértice de los predios de Alfonso de Pineda María Olga con el de Cajicá 
Vicente (sucesión), lugar de concurso de los Municipios de Tunja, Cucaita y Sora." 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 128: Límite Municipio de Cucaita 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 
 

5.4.2.4 Límite con el municipio de Sora.  

 

Ordenanza: "Partiendo en la Cuchilla La Sierra en el vértice de los predios de Alfonso de 
Pineda  María Olga con el de Cajicá Vicente (sucesión), lugar de concurso de los 
municipios de  Sora, Tunja y Cucaita, se sigue en dirección noreste (N-E) por el filo  de  



 

 

 
 

la Cuchilla La  Sierra y reveseras ubicadas en el costado norte de la carretera que de 
Tunja conduce a Cucaita; se atraviesa dicha carretera y sigue por el filo de la loma por 
los linderos del Municipio de Sora con los de Largo Alba Álvaro y Niño Parra José 
Milciades en Jurisdicción del Municipio de Tunja, hasta encontrar  el rio La Vega, lugar 
de concurso de los  Municipios de Tunja, Sora y Motavita.'' 
 

Figura 129:Límite municipio de Sora 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

 



 

 

 
 

5.4.2.5 Límite con el munici 
5.4.2.6 pio de Motavita. 

 

Ordenanza: "Partiendo en el río La Vega frente al descenso de la Cuchilla El Gavilán, 
cerca al  sitio denominado Las Juntas, lugar de concurso de los Municipios de Motavita, 
Tunja y Sora, se sigue por el río La Vega aguas abajo hasta encontrar el borde occidental 
del Puente Restrepo sobre  la carretera que de Tunja conduce a Moniquirá, se continua 
en  dirección noreste atravesando el carreteable que va a Motavita; siguiendo por la cima 
de la Loma de Cristo por los linderos de los predios de la Universidad Pedagógica de 
Tunja, los de Jiménez  Espitia Rafael, Coy de López María, Coy Avendaño Campo Elías, 
Pineda Crisanta en jurisdicción del Municipio de Tunja con los de la Comunidad 
Salesiana,  el de Pulido López Exehomo, Jiménez Jesús, Días Batía Julio, López 
Fonseca Emigdio y Acosta Polidoro en jurisdicción del Municipio de Motavila; se continúa 
en dirección  sureste (S-E) por el descenso de la Loma de Carvajal y linderos de los 
predios de  herederos de Ramírez con el de Rodríguez López José Miguel hasta 
encontrar la carretera del Carare a la altura del kilómetro 5 más 80 metros; se atraviesa 
dicha carretera  y se sigue por el lindero del predio de Cuervo Cayetano y Farfán Medardo 
en jurisdicción del Municipio de Motavita con los de herederos de Robertos; se continúa 
en dirección  este por la cerca de alambre que divide los predios de Medardo Farfán 
(sucesión) en jurisdicción del Municipio de Motavila con los de herederos de Cruz en 
jurisdicción del Municipio de Tunja, hasta encontrar la cañada honda en el lindero de 
Cruz y Mota  Gabanso  Manuel Jesús,   lugar de concurso de los Municipios de Tunja, 
Motavila y Combita." 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 
 

Figura 130: Límite con el municipio de Motavita 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

5.4.2.7 Límite con el municipio de Combita. 

Ordenanza: ''Partiendo de la cañada Honda donde se encuentran los linderos de los 
predios de Cruz  (sucesión) y Mota Gabanso Manuel de Jesús, lugar de concurso de los 
Municipios de Combita, Tunja y Motavita, se sigue en dirección sur este (S-E) por dicha 
cañada hasta encontrar la  cerca de tapia y piedra que separa los predios de Mota 
Gabanso Manuel de Jesús en jurisdicción del municipio  de Combita, con los de 
herederos de Cruz en jurisdicción del municipio de Tunja; se continúa en la misma 
dirección por la mencionada cerca hasta encontrar  la carretera central del norte a la 



 

 

 
 

altura del kilómetro 16 se atraviesa dicha carretera  y se sigue por la margen oriental en 
dirección sur en una distancia aproximada 200 metros hasta encontrar una cerca de tapia 
pisada que separa los predios de Margarita Torres en jurisdicción del municipio de 
Cómbita con los de Rafael A. Salamanca y Juan David Duarte  en jurisdicción del 
Municipio de Tunja; se continúa en la dirección sureste donde empieza la cañada 
denominada Colorada, por esta cañada aguas abajo, la cual separa predios de Torres 
Ávila Margarita y Muñoz Sarmiento Ananías en jurisdicción del Municipio de Combita, 
con los herederos de Lesmes en jurisdicción del Municipio de Tunja hasta encontrar la 
antigua carretera Tunja-Duitama en el puente de  Muros de Piedra; se sigue en dirección 
noreste por el costado occidental de esta carretera hasta encontrar el puente de Santa 
Susana en la cañada del mismo nombre, lugar de concurso de los municipios de Tunja, 
Combita y Oicatá.'' 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 131: Límite Municipio de Cómbita 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

5.4.2.8 Límite con el municipio de Oicata. 

Ordenanza: "Partiendo en el puente de Santa Susana costado occidental de la carretera 
Tunja Duitama, lugar de concurso de los Municipios de Oicata, Tunja y Combita; se sigue 
por la cañada de Santa Susana aguas abajo, atravesando la línea del ferrocarril hasta 
su desembocadura en el río Chulo; por éste aguas abajo hasta donde le desemboca la 



 

 

 
 

quebrada Honda; por esta quebrada aguas arriba hasta el paso del camino que del 
Batallón Bolívar conduce a la fuente, llamado camino de las cebollas, lujar de concurso 
de los Municipios de Tunja, Oicatá y Chivatá." 

Figura 132: Límite Municipio de Oicatá 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

 
 
 



 

 

 
 

5.4.2.9 Límite con el municipio de Chivata. 

 

Ordenanza: "Partiendo en la quebrada Honda en el paso del camino de las Cebollas 
lugar de concurso de los Municipios de Chivatá, Tunja y Oicatá; se sigue por esta cañada 
aguas arriba hasta el paso del camino del Ruge en el lindero de los predios de Zipamocha 
Numpaque Nepomuceno y López Manuel, lugar de concurso de los Municipios de Tunja, 
Chivatá y Soracá." 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 133: Límite Municipio de Chivatá 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

5.4.2.10 Límites con el municipio de Soracá. 

 

Ordenanza: "Partiendo en la cañada Honda en el lindero de los predios de Zipamocha 
Numpaque Nepomuceno y López Manuel, lugar de concurso de los Municipios de 
Soracá, Tunja y Chivatá, se sigue en dirección noroeste por los linderos de los predios 
de Zipamocha Numpaque Nepomuceno, Tibocha Reyes Adelia, Bernal viuda de Moreno 
Rebeca y Bernal López Jacinto en jurisdicción del Municipio de Tunja con los de López 
Bernal Manuel, Bernal de Bernal Blanca, Rivera López Agapito 'y López Mancipe José 
en jurisdicción del Municipio de Soracá hasta encontrar la cima del alto de Pirgua (alto 
de Ruge); se continúa en ,dirección general sur por el lindero que separa los predios de 
Gutiérrez Aníbal, López Bernal Manuel, Niño López Basilio, Vanegas Rivera Cecilia, 
Rivera de Umaña Paulina, Gutiérrez Álvarez Ignacio en jurisdicción del Municipio de 
Soracá con los de López Bernal Manuel Alfredo, Moreno de Moreno Hercilia y López 
Bernal Julio en jurisdicción del Municipio de Tunja; se continúa en la misma dirección 
hasta encontrar la carretera que de Tunja conduce a Toca a la altura del kilómetro 5; se 
atraviesa dicha carretera para seguir- por los linderos que separan los predios de Medina 
Montejo ,José María y Medina López Dionisio; se continúa en dirección este oeste por el 
camino que de Puente Hamaca conduce a Tunja por los linderos que separan los predios 
de Álvarez Ayala Gustavo, Álvarez Ayala Gloría Isabel, Cuayacán Hortensia y Gómez 
Amaya José Miguel en jurisdicción del Municipio de Soracá con los de Campos Suesca 
Segundo, Campos Suesca Flortan y Campos Ráquira Florian en jurisdicción del 
Municipio de Tunja hasta encontrar el alto denominado de Cepeda; se sigue en dirección 
sur oeste por los linderos de los predios de Gómez Amaya José Miguel, Molano Martínez 
Paulina, inmobiliaria Molano Ltda. hasta encontrar la carretera Tunja - Soracá (avenida 
Soracá) se atraviesa dicha carretera y se sigue en la misma dirección por el borde 
occidental del carreteable que conduce a la  carretera Tunja-Soracá; se atraviesa dicha 
carretera para continuar por la divisoria de  aguas y linderos que separan los predios de 
Bautista Guerrero María Nicolasa, González Samuel, Ferrucho Herrera Misael; Ferrucho 
Espitia Alvaro y Borda Peña Alfredo en Jurisdicción del Municipio de Soracá con los de 
González Baudilio, Muñoz Luis, Hernández José Álvaro, González de González María 
Elisa y González Samuel en jurisdicción del Municipio de Tunja; se continúa en dirección 
suroeste por el lindero que separa los predios de Borda Peña Alfredo, Rodríguez Barón 
Luisa y Rodríguez de Niño Alicia en jurisdicción del Municipio de Soracá con los de 
González José Angelino, Suárez Rodríguez Dionisio, Barón Marcelino y Barón José en 
jurisdicción del Municipio de Tunja; se sigue en la misma dirección hasta encontrar la 
quebrada colorada, por esta aguas arriba hasta su nacimiento en la Peña Negra, lugar 
de concurso de los Municipios de Tunja, Soracá y Boyacá." 



 

 

 
 

Figura 134:Límite Municipio de Soracá 

 
Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 

5.4.2.11 Límites con el municipio de Boyacá. 

 

Figura 135: Límite Municipio de Boyacá 

Fuente: Elaboración propia, revisión POT 2021 
 



 

 

 
 

Ordenanza: "Partiendo en el alto de Peña Negra, frente al nacimiento. de la quebrada 
Colorada, lugar de concurso de los Municipios de Boyacá, Tunja y Soracá: se sigue en 
dirección general suroeste por la cima de Peña Negra, Alto de las Animas, Cuchilla de 
Perico y  Alto de Piedras hasta su descenso en la quebrada Tobaya; por este aguas 
abajo hasta su confluencia con la quebrara Barón; por ésta aguas abajo hasta su 
confluencia con el río Teatinos; por este río aguas arriba hasta donde desemboca la 
quebrada de Tenería, lugar de concurso de los Municipios de Tunja, Boyacá y 
Ventaquemada." 

5.4.3  División política administrativa urbana 

La importancia de la demarcación territorial con fines administrativos comienza a cobrar 
interés en la ciudad desde el año 1959, con el Acuerdo Municipal 022 del 20 de agosto 
de 1959 “Por el cual se da unas autorizaciones a los Señores Alcalde y Personero, 
relativa a los corregimientos”. En ese entonces, se denominaba corregimiento a la 
subdivisión del área rural que para entonces hacía parte del municipio y que hoy en día 
corresponde, en su mayoría, a municipios que fueron debidamente constituidos. 

Sin embargo, hasta el año 1989 que se retoma la división del territorio con fines 
administrativos, lo anterior con el Acuerdo Municipal 06 del 30 de mayo de 1989 “Por el 
cual se crean comunas y corregimientos en la ciudad de Tunja. Se reglamentan las 
Juntas Administradoras Locales y se dictan otras disposiciones”.  Con el citado acuerdo 
se constituyó la división del territorio en ocho (8) comunas  

Tabla 302: Comunas del Municipio de Tunja 
Comunas Sector 

Comuna 1 Norte 
Comuna 2 Noroccidental 
Comuna 3 Nororiental 
Comuna 4 Occidental 
Comuna 5 Centro Histórico 
Comuna 6 Suroccidental 
Comuna 7 Oriental 
Comuna 8 Suroriental 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación (2019) 

La distribución no fue posible establecerla por cuanto no se encontró el registro de la 
planimetría que soportará su delimitación precisa.   

El Acuerdo 06 de 1989 fue modificado por los Acuerdos 22 y 29 de 1990, aplazando lo 
acordado en materia de elección de las Juntas Administradoras Locales y modificando 
las reglas electorales, lo cual finalmente dejó sin efecto lo contemplado en el acuerdo del 
año 1989. 



 

 

 
 

En 1997, con el Acuerdo Municipal 0014, “Por medio del cual se reglamenta el Sector 
Antiguo de Tunja” se pudo evidenciar una división del sector urbano por la injerencia de 
la organización y división del territorio a partir de las delimitaciones parroquiales, como 
se muestra en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.: 

Figura 136: Sector Antiguo de Tunja, Acuerdo 0014 de 1997 

 

 
Fuente: Acuerdo 0014 – Alcaldía de Tunja, pág. 75 (1997) 

La división político administrativa urbana tiene sus primeros antecedentes con la 
existencia y conformación de barrios soportados en acuerdos municipales que datan 
desde 1930, donde se encuentran nombres de barrios como: Diez y Siete de Diciembre, 
Obrero, El Triunfo, entre otros. Los registros de su creación reposan en los acuerdos 
municipales que se relacionan a continuación: 

 



 

 

 
 

Tabla 303: Barrios legalizados municipio de Tunja 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Acuerdos Municipales, Concejo del Municipio de Tunja. 

Un primer intento de legalización de barrios que lo requieren en su creación o dar un 
nombre se dio mediante el acuerdo Municipal No. 11 del 18 de agosto de 1967, el cual 
establecía normas de designación de barrios en la ciudad de Tunja, bajo la tutela de la 
oficina de planeación Municipal, quien llevará el registro y está obligada a realizar un 
plano de delimitación de los mismos.  

En la década del 2000 y en cumplimento de lo establecido en la Ley 388 de 1997, el 
municipio a través del Acuerdo Municipal 014 de 2001 “Por medio del cual se adopta el 
Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tunja”, en su artículo 40, adoptó la 
división  de la zona urbana: “Con el objeto de facilitar la administración del territorio, 
generar una identidad a nivel local, promover el acceso equitativo de los ciudadanos a 
los servicios sociales básicos y administrativos y contribuir a la consolidación del modelo 
de ordenamiento propuesto, se adopta la división de la zona urbana en las siguientes 
subzonas:”  las cuales se relacionan a continuación (Tabla 304). 

 

 

Año Acuerdo municipal Barrio 
1930 Acuerdo 032 de 1 de diciembre Diez y Siete de Diciembre 
1955 Acuerdo 15 del 7 de noviembre Obrero 
1969 Acuerdo 11 del 30 de enero Barrio el norte 
1972 Acuerdo 006 del 10 de diciembre El triunfo 

1973 Acuerdo 30 del 1 de octubre 20 de julio 
1978 Acuerdo 08 del 01 de septiembre Pozo de Donato 
1982 Acuerdo 069 del 11 de febrero Nazaret 
1982 Acuerdo 072 del 11 de febrero Los Mártires 
1983 Acuerdo 28 del 6 de diciembre San Carlos 
1985 Acuerdo 10 del 9 de mayo Santa Bárbara 
1985 Acuerdo 17 del 02 de diciembre José Antonio Galán 
1989 Acuerdo 30 del 28 de noviembre Tunjuelito 
1990 Acuerdo 007 del 7 de junio Lanceros 
1996 Acuerdo 50 del 04 de diciembre La Concepción 
1999 Acuerdo 015 del 12 de Julio Portal del Curubal 
2000 Acuerdo 004 del 21 de marzo Villa del Norte 
1955 Acuerdo 15 del 7 de noviembre Obrero 
1969 Acuerdo 11 del 30 de enero Barrio el norte 
1972 Acuerdo 006 del 10 de diciembre El triunfo 



 

 

 
 

Tabla 304: División político administrativa urbana, Acuerdo 014 de 2001. 
Zona Código Descripción 
Subzona 1 ZUDP1 Zona urbana Desarrollo Parque 1 
Subzona 2 ZUMI Zona urbana mejoramiento integral 
Subzona 3 ZUPD2 Zona urbana Desarrollo Parque 2 
Subzona 4 ZUCH Zona urbana conservación histórica 
Subzona 5 ZUPD3 Zona urbana Desarrollo Parque 3 
Subzona 6 ZUCU Zona urbana conservación urbanística 
Subzona 7 ZPDU4 Zona urbana Desarrollo Parque 4 
Subzona 8 ZUIS Zona urbana institucional de servicios 
Subzona 9 ZUDC Zona urbana desarrollo consolidación 
Subzona 10 ZUDR Zona urbana desarrollo rehabilitación 

Fuente: Acuerdo 0014 – Alcaldía de Tunja, pág. 75 (1997) 

En el mismo artículo se contempló, que las subzonas deberían estar conformadas por 
“… desarrollos urbanísticos, tales como barrios, urbanizaciones y desarrollos 
arquitectónicos …”, al igual que se estableció un plazo para la delimitación y 
reglamentación de los barrios por subzonas, hechos de los cuales no se encontró 
registro. 

Se pudo establecer por las denominaciones de las subzonas, que estas tenían una 
concepción centrada en los tratamientos urbanísticos de manera homogénea (figura 13), 
es decir, una delimitación de área a partir de características físicas para intervenir el 
territorio.  

Aunado a lo anterior, con la Revisión del POT, adoptada por Acuerdo 016 de 2014 “Por 
medio del cual se modifican excepcionalmente las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Tunja”, el artículo 40 del Acuerdo 014 de 2001, 
fue derogado sin dejar prevista una solución relacionada con la división político 
administrativa urbana, lo cual genera un vacío normativo que influye en muchos de los 
aspectos relacionados con el ordenamiento territorial en lo que corresponde al área 
urbana. 

 

 



 

 

 
 

Figura 137. División Política Urbana, Acuerdo 014 de 2001. 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación (2019) 

El vacío normativo, frente a la carencia de la división político-administrativa urbana, se 
ha intentado solucionar por medio de construcciones socio territoriales y de los actos 
administrativos que otorgan las licencias de urbanismo y parcelación en el suelo rural 
que se constituyen en el actual soporte de los certificados de territorialidad, que expide 
la Oficina Asesora de Planeación Municipal.   

Lo anterior, ha sido la causa para la creación de barrios sin acuerdo municipal, la 
conformación de juntas de acción comunal con territorialidades poco precisas y que 
generan un marcado desequilibrio en la representación de los sectores y por 



 

 

 
 

consiguiente en la asignación de recursos, como en es el caso de los presupuestos 
participativos, entre otros. 

Un segundo intento para legalizar los barrios, se dio mediante la presentación del 
proyecto de acuerdo 036 de 2003 “ Por medio del cual se adopta la división espacial en 
barrios para las subzonas que constituyen la división política administrativa urbana del 
Municipio de Tunja”, con lo que se pretendía legalizar 146 unidades residenciales mixtas 
proyecto que fue archivado en el Concejo Municipal el cual servirá como soporte 
documental para complementar la planeación urbana y territorial del municipio, propiciar 
el desarrollo y crecimiento físico ordenado de la malla vial y espacio público como 
elementos estructurantes para el logro de una mejor calidad de vida.  

Por otra parte, en este proyecto de acuerdo se incluían: por subzona las siguientes 
unidades residenciales mixtas y barrios: 

-SUBZONA 1 

Para la subzona 1 se agruparon 13 unidades barriales a saber: 

Tabla 305: Unidades residenciales incluidas subzona 1 
No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 La Florida 
2 San Carlos 
3 Tunjuelito 
4 Urbanización La Florida 
5 Conjunto multifamiliar Florida Parque 
6 Urbanización San Francisco 
7 Urbanización La Granja Sur 
8 Urbanización La Perla 
9 Urbanización Central del mercado 

10 Doña Leonilde 
11 Sagrado Corazón 
12 Ciudad Jardín 
13 Pinos de Oriente 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 
- SUBZONA 2  
En lo que respecta a la subzona 2 del proyecto de acuerdo 036 de 2003 se agruparon 
27 unidades barriales a saber: 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Tabla 306: Unidades residenciales incluidas subzona 2 
No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Obrero  
2 Libertador 
3 Organización Villa María  
4 Organización Balcón de la Villa 
5 El Cortijo  
6 Los Andes 
7 Urbanización colinas de San Fernando  
8 Altamira 
9 los cojines 
10 San Lázaro  
11 Conjunto cerrado el Mirador de la Fuente 
13 Kénedy 
14 Ricaurte 
15 El Topo 
16 El Milagro  
17 La Concepción  
18 Las Américas 
19 La Sierra 
20 Urbanización centenario 
21 Urbanización el Paraiso  
22 Urbanización Urazandy 
23 Liberia 
24 El Triunfo  
25 La Trinidad 
26 Surinama  
27 Bolívar 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 
 

- SUBZONA 3 
En lo referente a la subzona 3 se agruparon 20 unidades residenciales, contenidas 
en el acuerdo 036 de 2003 así: 
 

Tabla 307: Unidades residenciales incluidas subzona 3 
No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 San Ignacio 
2 El Vivero 
3 El Curubal 
4 Villa Rocío 
5 Nazareth 
6 Santiago de Tunja 
7 Cristales 
8 El Jordán 
9 La Penita 

10 San Antonio 



 

 

 
 

11 Los Patriotas 
12 Santa Marta 
13 Urbanización Cooservicios 
14 Urbanización Doña Eva 
15 Urbanización Hunza 
16 Urbanización Villa Bachué 
17 Urbanización Bochica 
18 Castillos de Oriente 
19 Xativilla 
20 Sol de Oriente 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 

- SUBZONA 4 
Así para la subzona 4 de conformidad con el proyecto de acuerdo 036 de 2003, se 
agruparon 23 unidades barriales a saber: 

Tabla 308: Unidades residenciales incluidas subzona 4 
 

No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Centro 
2 San Ignacio Occidental  
3 Conjunto cerrado Lidueña 
4 Santa Bárbara 
5 Centro Histórico  
6 Conjunto cerrado Los Laureles 
7 Conjunto cerrado María Gregorio  
8 Conjunto cerrado Castillo Medina  
9 Las Nieves 
10 Conjunto casas Fiscales  
11 Conjunto cerrado Villa Cecilia  
12 Urbanización Maldonado  
13 Conjunto cerrado El Recreo  
14 Bogotá 
15 San Laureano 
16 Aquimin 
17 Urbanización el Bosque  
18 Urbanización el Consuelo  
19 Urbanización Suárez Rendón 
20 Urbanización nueva Santa Bárbara  
21 Conjunto cerrado las Banderas  
22 El Bosque  
23 Santa Bárbara 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 
 

- SUBZONA 5 



 

 

 
 

En lo concerniente a la subzona 5 como se puede evidenciar en la siguiente tabla se 
agruparon 13 unidades barriales de la siguiente manera: 
 

Tabla 309: Unidades residenciales incluidas subzona 5 
No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Urbanización el Rodeo  
2 Los Lanceros del norte  
3 Urbanización Prados de San Luis  
4 El dorado  
5 La Esmeralda 
6 Los Lanceros Sur 
7 Urbanización Lanceros sur 
8 Urbanización Fuente Higueras 
9 Conjunto cerrado militar 
10 Urbanización Olímpica 
11 Urbanización Rincón de la Pradera 
12 Ciudadela Comfaboy 
13 Orquídea Real  

                     Fuente: Oficina Asesora de Planeación (2020) 

-SUBZONA 6  
En lo referente a la subzona 6 se agruparon 14 unidades barriales, como se puede 
evidenciar en la siguiente tabla a saber: 

Tabla 310: Unidades residenciales incluidas subzona 6 
 

No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Jorge Eliécer Gaitán  
2 20 de Julio  
3 Conjunto cerrado el Mirador del norte  
4 Urbanización Belalcázar 
5 Mirador de la Sierra 
6 La Fuente 
7 Bello Horizonte  
8 Conjunto cerrado Altos de la María  
9 Urbanización la Calleja  
10 San Diego  
11 El Cármen  
12 Santa Lucia 
13 Popular  
14 Las Nieves 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 

-SUBZONA 7 



 

 

 
 

En cuanto a la subzona 7 se agruparon 24 unidades barriales según el proyecto de 
acuerdo 036 de 2003, el cual se describe en la siguiente tabla así: 

Tabla 311: Unidades residenciales incluidas subzona 7 
 

No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 La Glorieta  
2 Conjunto cerrado Rincón de la Mesopotamia 
3 Urbanización la Pradera  
4 Urbanización Mesopotamia  
5 Urbanización santa Inés  
6 Urbanización terrazas de santa Inés 
7 Urbanización quince de mayo  
8 Urbanización remansos de santa Inés  
9 Urbanización alta gracia  
10 Urbanización las quintas  
11 Conjunto cerrado doña Lumbania 
12 Conjunto cerrado los Urapanes 
13 Urbanización la María  
14 Urbanización los lirios  
15 El Portal de las Quintas  
16 Lombardía  
17 Altos de Alejandría  
18 José de los Flores 
19 Remansos de la Sabana 
20 Estancia de Aranjuez 
21 Urbanización Villa Universitaria  
22 Casa quinta Altagracia  
23 Villa Helena  
24 Reserva Campestre  

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 
 

- SUBZONA 8 

 En lo referente a la subzona 8 se agruparon 9 unidades barriales, el cual se puedo 
evidenciar en la tabla a saber: 
 

Tabla 312: Unidades residenciales incluidas subzona 8 
No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Santa Ana oriental  
2 Urbanización la colina  
3 José Joaquín Camacho  
4 Urbanización Canapro  
5 Urbanización Pozo de Donato  
6 Urbanización los Cristales 



 

 

 
 

7 Urbanización los Héroes 
8 Urbanización los Rosales 
9 Urbanización altos de Canapro  

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 

- SUBZONA 9  
Como se puede evidenciar en la tabla, en la subzona 9 se agrupan en 23 unidades 
barriales a saber: 

Tabla 313: Unidades residenciales incluidas subzona 9 
 

No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 La Granja  
2 Santa Ana 
3 Santa Rita 
4 Asís Boyacense  
5 José Antonio Galán  
6 villa del norte 
7 Urbanización Buena vista 
8 Urbanización el Poblado de Filadelfia 
9 Urbanización Prados del Norte  
10 Urbanización Soaquira 
11 Urbanización altos de Xué 
12 Urbanización la Granja Norte  
13 Urbanización Villa Luz 
14 Urbanización Colinas del norte  
15 Urbanización San Rafael 
16 Urbanización Altos de Sandiego  
17 Urbanización Los Corales 
18 urbanización Montecarlo 
19 urbanización Los Ciruelos 
20 urbanización Cabañas del norte  
21 urbanización Villa Toledo  
22 urbanización Villa del norte  
23 urbanización Parques  

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 
- SUBZONA 10 

Finalmente se puede justificar en la subzona 10, que existen 20 unidades barriales 
según proyecto de acuerdo 036 de 2003, el cual se enuncia en la siguiente tabla así: 

Tabla 314: Unidades residenciales incluidas subzona 10 
 

No Barrios/Unidad residencial mixta 
1 Parques del Nogal  



 

 

 
 

2 Conjunto cerrado el Capitolio  
3 Conjunto cerrado la Arboleda 
4 Urbanización Alcalá Real  
5 Urbanización Balcones de Terranova  
6 Urbanización Coeducadorfes  
7 Urbanización Palos Verdes  
8 Urbanización Tejares del Norte  
9 Urbanización Portal Canapro  
10 Urbanización Portales de Mamoré 
11 Urbanización Suamox 
12 Caminitos de Oicatá 
13 Atarazana 
14 San José  
15 Portal de Hunzahúa 
16 La Colorada 
17 Urb Manantial del norte  
18 Urbanizacion Santa Catalina  
19 Urba Compes  
20 Urban los Muiscas 

Fuente: Proyecto de acuerdo 036 (2003) 

Finalmente, en los años 2016 – 2018, la administración municipal, realizó un 
acercamiento con la comunidad en el marco de la revisión y ajuste del POT, el cual quedo 
sin finalizar, en donde se efectuaron mesas de trabajo, constituidos por 10 talleres que 
tuvieron lugar a partir del día 29 de noviembre de 2018 hasta el 13 de diciembre de 2018, 
en diversos escenarios, salones de juntas de acción comunal, considerando que el 
Municipio de Tunja contará con 10 sectores.   

Juntas de acción comunal  

Como se puede evidenciar, las juntas de acción comunal en el municipio de Tunja 
constituyen un referente en lo relacionado con la división política administrativa, en 
cuanto se observa que en algunos casos dificulta la constitución legal de estas, debido 
a la desactualización en la delimitación predial. 

Sin embargo, en la actualidad, el municipio de Tunja cuenta con 126 juntas de acción 
comunal (12 rurales y 88 urbanas) registradas según datos de la Asociación de Juntas 
de Acción Comunal del municipio 2016 -2020, y la suma sigue en aumento debido a la 
expansión urbana que presenta el municipio, lo que a su vez se puede llegar a presentar 
conflictos debido a la falta de equilibrio en el territorio ya que no se cuenta con una 
delimitación especifica en el municipio, como división política administrativa. 

 



 

 

 
 

5.4.3.1 Problemáticas 

 

En el municipio de Tunja se localizan 20 barrios legalizados por acuerdo municipal y 176 
unidades residenciales mixtas informales por legalizar situación que se presenta desde 
hace más de 20 años, afectando al 98.8% de las 176 organizaciones comunales que no 
tienen identificado los límites de su territorio de las unidades residenciales mixtas 
existentes en el municipio, toda vez que solamente el 1.13 % de los barrios están 
legalizados,  lo que dificulta la distribución de presupuestos participativos para proyectos 
de inversión (equipamientos, infraestructura vial, etc), a las Juntas de acción comunal 
debido a la desactualización en la delimitación predial, no obstante la alcaldía ha venido 
expidiendo certificados de existencia territorial para el otorgamiento de personería 
jurídica a la JAC de estas unidades residenciales mixtas   y ha presentado un primer 
estudio del 2003 de legalización de barrios al Concejo municipal que debe ser tenido en 
cuenta como documento soporte para la presentación del acuerdo Municipal,  que 
reorganice lo relacionado con la división política administrativa en el Municipio de Tunja.  

5.4.3.2 Recomendaciones División Política Administrativa Urbana. 

  

Se recomienda adelantar el acuerdo municipal que resuelva las problemáticas 
encontradas en el suelo urbano, así como los conflictos de territorialidad existentes en la 
actualidad.  

5.4.4 División político administrativa rural 

Fue para el año 1989, cuando a través del Acuerdo Municipal 06, se estableció la 
creación de las comunas y corregimientos en la ciudad de Tunja, en especial lo 
relacionado con los Corregimientos de Puente Boyacá, corregimiento de Runta, 
Corregimiento de Tras del Alto, y Corregimiento de Pirgua. 

El municipio desde la vigencia del POT, en el año 2001, tiene establecidas 10 veredas: 
Barón Gallero, Barón Germania, Chorro Blanco, La Hoya, Tras del Alto, La Lajita, Pirgua, 
Runta, La Esperanza y El Porvenir. El área rural del municipio es de 9.657 hectáreas, y 
cuenta con una población de 7.816 (3,85%) según las proyecciones del DANE, ficha 
15001, publicada en el Sistema de Estadísticas Territoriales, TerriData.  

Sin embargo, a través del acuerdo 014 de 2001 fue aprobada y formulada la división 
política administrativa rural estableciendo lo siguiente: 

 



 

 

 
 

Tabla 315: División política – administrativa área rural 20001 

Vereda 
Población 
aproximada 2001 
DANE 

Runta 2401 
Chorroblanco 700 
Tras del Alto 1142 
La Esperanza 395 
El Porvenir 505 
Pirgua 814 
La Lajita 202 
La Hoya 631 
Barón Gallero 615 
Barón Germania 410 
  7.816 

Fuente: datos tomados mapa P34 POT 2001 y Cálculos población usuarios acueducto por vereda 
revisión diagnóstico2019 

 

En el marco de la revisión general del POT, se pudo establecer dos inconsistencias: La 
primera, Conflicto respecto a la cantidad de veredas entre el I.G.A.C. y lo contemplado 
en el POT, Predios que se encuentran divididos por la delimitación entre dos veredas; 
específicamente en las jurisdicciones de las veredas la Esperanza y el Porvenir, Se 
puede observar la existencia de predios que se encuentran tanto en lo rural como en lo 
urbano. Juntas de Acción Comunal con territorialidad inexacta o inexistente, se tienen 16 
J.A.C. mientras se cuenta con 10 veredas. corresponde al número de Veredas.  

En el registro del IGAC, solo aparecen las Veredas Barón, Chorro Blanco, La Hoya, Tras 
del Alto, La Lajita, Pirgua, Runta, y El Porvenir, es decir 8 (ocho) de las 10 (diez) 
establecidas por el POT. Según este instituto, el municipio no reportó en su oportunidad 
la información aprobada con el Acuerdo 014 de 2001. La figura 14, muestra gráficamente 
lo antes mencionado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 138: Conflicto División Política Administrativa Rural, POT - IGAC 

 
Fuente: Oficina de Planeación (2020) 

La segunda, corresponde a la división Veredal establecida en el 2001, la cual en su 
oportunidad subdividió algunos predios.  Se encontraron predios subdivididos entre las 
Veredas La Esperanza y Tras del Alto.  Igualmente, predios que corresponden a la 
vereda El Porvenir en la vereda Tras del Alto. Lo antes mencionado se aprecia en la 
siguiente figura: 

 

 

 

 



 

 

 
 

Figura 139:Conflicto División Veredal, Predios – Veredas) 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación (2020) 

Así las cosas, la zona rural representa el 80,9% del municipio y está compuesta por 4.544 
predios, según los registros del IGAC.  

5.4.4.1 Recomendaciones 

En atención a la división político administrativa Rural del municipio de Tunja, se 
recomienda adelantar el proyecto de acuerdo que establezca de manera sincrónica con 
lo documentado, todo lo relacionado con la organización territorial, con el fin de dar 
solución a los conflictos de delimitación predial, y que permitan con ello hacer posibles 
sus fines encaminados a la participación y planeación del desarrollo local. 

 

 

 

 

 


